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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 

de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, EL LIC. JORGE FRANCISCO 

MÁRQUEZ MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE MORELOS, EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU Y EL DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA, SECRETARIO DE 

GOBIERNO Y LA C. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 

que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad 

pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 

República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 

fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 

Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal como una Instancia de Coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres 

órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal 

y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el “DECRETO” en el “DOF” por el que se reforma la fracción XXI, del 

artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 

materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el “DOF” el decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto 

del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso 

de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 

orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 

Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 

tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas 

y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 
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La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 

en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con 

autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 

Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 

del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC”, encargado de resolver los 

proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 

a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LEY DE 

PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 

sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”, 

establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 

respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 

entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 

sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 

a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 

considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 

apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 

democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 

diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA 

SECTORIAL”, en el cual se establece en el Capítulo I, denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 

los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El “PROGRAMA SECTORIAL”, busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 

haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 

realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 

procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 

necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 

necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 

A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 

nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 

Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz” se garantizará el 

avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. 

Para alcanzarla es imprescindible mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar 

en la prevención de las amenazas y riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, 

fortalecer la generación de inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y 

estrategias operativas para abatir los delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo 

asociados a la criminalidad mediante una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; 

avanzar en favor de una justicia pronta, expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de 

justicia penal. 
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Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 

justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 

República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 

que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 

política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 

social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 

sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 

información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento 

de la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 

siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 

Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 

implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 

implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un 

programa transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2016 “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, en el cual se asignó a “LA SECRETARÍA” los 

recursos necesarios para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de 

la reforma al Sistema de Justicia Penal” en el anexo 19 denominado “acciones para la prevención del delito, 

combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos”, en el Ramo 04 

correspondiente a “LA SECRETARÍA”, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” para la 

implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713’145,294.00 

(Setecientos trece millones, ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 

la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 

Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 “POLÍTICAS”, a través del cual se 

establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 

Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 

la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las “POLÍTICAS”, es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 

Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 

en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 

públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 

artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

El día 17 de agosto de 2011, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos, el 

Acuerdo de Coordinación mediante el cual se crea el Consejo Coordinador para la Consolidación de la 

Reforma al Sistema de Justicia Penal de Corte Acusatorio Adversarial en el Estado de Morelos en lo sucesivo 

la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, de fecha 2 de junio de 2011, Comisión o similar de carácter público y 

especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del 

Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas. 
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La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Técnica en lo sucesivo el “ÓRGANO 

IMPLEMENTADOR”, unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 

decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 

Justicia Penal de las Entidades Federativas. 

El Estado de Morelos, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 

SG/SEEAJP/034/2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido 

en las “POLÍTICAS”. En sesión del 17 de febrero de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar 

diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”. 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para 

la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, 

del “RISEGOB”. 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 

facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 

fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”. 

El artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 

reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 

por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 

ejercicio fiscal 2016, publicado en el “DOF” el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 

Segundo Transitorio instruye a la “SETEC” conjuntamente con el Oficial Mayor de “LA SECRETARÍA”, en 

representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 

Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité 

de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 

relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 

U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 

99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Morelos, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 70 y 71 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como 

2, 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.3. El Dr. Matías Quiroz Medina, Secretario de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, 

por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 74 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; y 

11, fracción II, 13 fracción VI, y 21 fracciones XII, XIII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Morelos, así como los artículos 10 y 11, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobierno del Estado de Morelos. 
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II.4. La C. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda de Morelos, fue nombrado por el Titular del Poder 

Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 

con los artículos 74 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, y 11 fracción III, 13 fracción VI y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Morelos, así como 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, y 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas Sin Número, 

Colonia Centro, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000. 

III. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 2 de junio de 2011 cuenta con las atribuciones 

de suscribir convenios. 

III.2. El Dr. Matías Quiroz Medina, como Secretario de Gobierno, es Presidente de la “INSTANCIA DE 

COORDINACIÓN”, con fundamento en el artículo Segundo, fracción I, del Acuerdo que crea el Consejo 

Coordinador para la Consolidación de la Reforma al Sistema de Justicia Penal de Corte Acusatorio 

Adversarial en el Estado de Morelos. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 

obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número SG/024/2016 de fecha 

03 de febrero en el que otorga al “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” del Estado de Morelos atribuciones 

suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus Anexos Técnicos. 

VI. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 

suscribir el presente Convenio, y 

IV.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; las “POLÍTICAS” 

y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 

entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 

el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 

Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 

presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS”, en el Anexo Técnico se describen los ejes 

respecto de los cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 

INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO, por conducto del representante legal de la Entidad 

Federativa, se comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, 

compromisos, entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos 

del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 

Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $19´018,939.50 (diecinueve millones dieciocho mil 

novecientos treinta y nueve pesos 50/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a “Subsidios a 

Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 

aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 

haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos 

de gestión correspondientes. 

La “SETEC” no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 

“LA SECRETARÍA”. 
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El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración 

de los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”.  

“LA SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 

que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 

Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de su equivalente, a la cuenta específica que se señala en la 

cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 

recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 

gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 

comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 

los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 

bancaria específica, la siguiente: a nombre de: GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS SIST JUSTICIA 

PENAL 2016, en la Institución Bancaria: BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A, con número de CLABE: 072 

540 00421559871 0, número de cuenta: 0421559871, tipo de cuenta: productiva, tipo de moneda: nacional, 

sucursal: 2503 Centro Leyva, plaza: 072 Cuernavaca, fecha de apertura: el 8 de enero de 2016. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 

así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 

disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 

de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 

la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 

respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 

subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA” a 

la Dirección General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, a través de la herramienta informática de 

seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 

los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 

respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 

la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 

requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 

depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 

posteriores a la radicación del recurso; 
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VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 

correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 

la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 

las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 

de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 

a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 

cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá, comprometerse a 

capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 

personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 

públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 

son de la Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 

presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 

podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 

acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 

términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 

los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 

plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 

técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 

cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los 

Anexos Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 

utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 

y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 
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d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 

página web de la “SETEC”. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el 

ejercicio 2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables; 

XXIV. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al Convenio y a los Anexos Técnicos; 

XXV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 

públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXVI. Entregar a la “SECRETARÍA” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 

anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVII. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los 

resultados obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXVIII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 

economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 

Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique 

la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 

financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 

notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 

aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 

Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 

realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XIX. Las demás previstas en las Políticas, la “LEY DE PRESUPUESTO”, el Reglamento, así como la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y su Reglamento, 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: “LA SECRETARÍA” 

tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, la información sobre el avance físico y financiero de los 

proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS”, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 

sujeta la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 

III. Expedir o modificar a través de la “SETEC”, en su caso, el Reglamento Interior que norme el 

funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 

el debido cumplimiento de las “POLÍTICAS”; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 

cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 

acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 
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NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, enviará a “LA SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre 

del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 

para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 

a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 

que en su caso determine “LA SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 

llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 

proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 

demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 

cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 

formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 

dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 

del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 

federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” y se 

sujetará a las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; “LAASSP” así 

como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 

ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 

Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 

evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 

el Gobierno del Estado de Morelos; 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 

para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 

que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 

de común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 

específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 

cuales una vez firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 

integrante de este Convenio. 
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Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 

designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 

Gobierno del Estado. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 

evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 

y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 

serán propiedad de “LA SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, 

“LA SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 

su uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 

Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 

públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 

especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 

existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 

de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 

“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 

incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 

gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 

ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 

Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 

los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 

previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de Subsidios 

establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” el cumplimiento de las 

“POLÍTICAS”, del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 

parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 

imposibilidad material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 

para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 

no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 

patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 

les corresponda. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 

administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 

Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose a 

pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 

abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 

presente Convenio de Coordinación la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite 

“LA SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 

con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 

respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con el artículo 37 

de la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 

establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 

proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 

equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 

información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 

de la “SECRETARÍA” responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 

por escrito a las “ENTIDADES FEDERATIVAS” con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 

en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 

correspondientes de la “SETEC” así como el Titular del Órgano Implementador de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 

montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 

compromete la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 

haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 

cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 

del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 

voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 

presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 

primer término de común acuerdo entre las “PARTES”, en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 

se atenderá a lo dispuesto por las “POLÍTICAS”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de 

la “CONSTITUCIÓN” y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero de dos 

mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de 

la Secretaría Técnica para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow 

Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Morelos, Graco Luis Ramírez 

Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 

de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA, DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y GUILLERMO EDMUNDO BERNAL MIRANDA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 

que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad 

pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 

República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 

fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 

Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal como una Instancia de Coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres 

órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal 

y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el “DECRETO” en el “DOF” por el que se reforma la fracción XXI, del 

artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 

materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el “DOF” decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 

artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso 

de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 

orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 

Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 

tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas 

y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 

en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con 

autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 

Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 

del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 
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El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC”, encargado de resolver los 

proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 

a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LEY DE 

PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 

sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”, 

establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 

respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 

entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 

sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 

a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 

considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 

apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 

democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 

diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA 

SECTORIAL”, en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 

los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El “PROGRAMA SECTORIAL”, busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 

haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 

realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 

procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 

necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 

necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 

A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 

nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 

Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz” se garantizará el 

avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. 

Para alcanzarla es imprescindible mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar 

en la prevención de las amenazas y riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, 

fortalecer la generación de inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y 

estrategias operativas para abatir los delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo 

asociados a la criminalidad mediante una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; 

avanzar en favor de una justicia pronta, expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de 

justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 

justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 

República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 

que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 

política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
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social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 

sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 

información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 

la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 

siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 

Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 

implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 

implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 

transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2016 “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, en el cual se asignó a “LA SECRETARÍA” los 

recursos necesarios para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de 

la reforma al Sistema de Justicia Penal” en el anexo 19 denominado “acciones para la prevención del delito, 

combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos”, en el Ramo 04 

correspondiente a “LA SECRETARÍA”, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” para la 

implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713’145,294.00 

(Setecientos trece millones, ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 

la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 

Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 “POLÍTICAS”, a través del cual se 

establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 

Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 

la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las “POLÍTICAS”, es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 

Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 

en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 

públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 

artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

El día 9 de junio de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el Acuerdo de 

Coordinación mediante el cual se crea la Comisión Ejecutiva para la Actualización y Modernización de la 

Procuración y la Administración de Justicia en el Estado de Puebla, en lo sucesivo la “INSTANCIA DE 

COORDINACIÓN”, de fecha 9 de junio de 2008, Comisión de carácter público y especializada, encargada 

de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de 

las entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Ejecutiva en lo sucesivo el “ÓRGANO 

IMPLEMENTADOR”, unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 

decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 

Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Puebla, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 007SGG/2016, 

presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”. En 

sesión del 19 de febrero de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que 

se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 
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DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

“CONSTITUCIÓN”; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 y 2 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”. 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, 

del “RISEGOB”. 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 

facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 

fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”. 

El artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 

reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 

por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 

ejercicio fiscal 2016, publicado en el “DOF” el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 

Segundo Transitorio instruye a la “SETEC” conjuntamente con el Oficial Mayor de “LA SECRETARÍA”, en 

representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 

Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité 

de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 

relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 

U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 

99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Puebla, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1o. de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. Rafael Moreno Valle Rosas, Titular del Poder Ejecutivo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, se encuentra 

plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 70 y 79 

fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 2, 3, 8, 9 y 11 

primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. La Secretaría General de Gobierno es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del 

Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 83 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 3 y 17, fracción I de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública del Estado de Puebla; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría General 

de Gobierno. 

II.4 Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, Secretario General de Gobierno se encuentra facultado para 

la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 segundo 

párrafo, 14 párrafo primero, 19 y 34, fracción XLVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Puebla, así como 3, 14, 16, fracción I, III y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General 

de Gobierno. 

II.5. Guillermo Edmundo Bernal Miranda Secretario de Finanzas y Administración de Puebla, fue 

nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 

presente Convenio, de conformidad con los artículos 11 párrafo segundo y 35 fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como el artículo 8 fracción LXXXV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla. 

II.6. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en 11 Oriente No. 2224 Colonia 

Azcarate, Código Postal 72501, Puebla, Puebla. 
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III. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 9 de junio de 2008 cuenta con las atribuciones 

de suscribir convenios. 

III.2. Rafael Moreno Valle Rosas, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, con 

fundamento en el punto tercero del Acuerdo de Coordinación mediante el cual se crea la Comisión Ejecutiva 

para la Actualización y Modernización de la Procuración y Administración de Justicia en el Estado de Puebla, 

se encuentra facultado para la suscripción del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 

obligaciones que del mismo se derivan, con fecha 11 de noviembre por acuerdo de los representantes de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se designó al Secretario Ejecutivo de 

la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” y mediante oficio delegatorio número SGG/09/2016 de fecha 22  

de enero de 2016 se otorga al “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” del Estado de Puebla atribuciones suficientes 

para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 

suscribir el presente Convenio, y 

IV.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; las “POLÍTICAS” 

y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 

entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 

el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 

Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 

presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS”, en el Anexo Técnico se describen los ejes 

respecto de los cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 

INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno 

del Estado, por conducto del representante legal de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, se comprometen a cumplir 

con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y acciones de 

cada uno de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte 

del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 

Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $25´761,044.00 (veinticinco millones setecientos 

sesenta y un mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a “Subsidios a 

Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 

aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después  

de haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos de 

gestión correspondientes. 

La “SETEC” no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 

“LA SECRETARÍA”. 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración 

de los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”.  

“LA SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 

que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a “LA SECRETARÍA”. 
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QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a la cuenta específica que se señala en la 

cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 

recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 

gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 

comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 

los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 

bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 

Estado de Puebla, en la Institución Bancaria: BBVA Bancomer, S.A., con número de CLABE: 

012650001039255360, número de cuenta: 00103925536, tipo de cuenta: productiva, tipo de moneda: 

nacional, sucursal: 0688 Banca de Gobierno Puebla, plaza: 650 Puebla, fecha de apertura: el 15 de enero 

de 2016. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 

así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 

disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 

de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 

la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 

respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 

subsidios a la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” a la Dirección General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, a través de la herramienta 

informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la 

instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 

los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 

respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó 

a la “ENTIDAD FEDERATIVA” la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en 

las que se requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en 

que se realice el depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta 

bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 

posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 

correspondientes a cada proyecto aprobado; 
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VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 

la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 

las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 

de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 

a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 

cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá, comprometerse a 

capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 

personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 

públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 

son de la Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 

presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 

podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 

acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 

términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 

los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 

plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 

técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 

cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los 

Anexos Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 

utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 

y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 

página web de la “SETEC”. 
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XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado 

en el ejercicio 2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 

públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la “SECRETARÍA” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 

anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 

obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 

economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 

Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique 

la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 

financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 

notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 

aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 

Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 

realice la “ENTIDAD FEDERATIVA” para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la “LEY DE PRESUPUESTO”, el Reglamento, así como la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y su Reglamento, 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: “LA SECRETARÍA” 

tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, la información sobre el avance físico y financiero de los 

proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS”, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 

sujeta la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 

III. Expedir o modificar a través de la “SETEC”, en su caso, el Reglamento Interior que norme el 

funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 

el debido cumplimiento de las “POLÍTICAS”; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 

cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la “ENTIDAD FEDERATIVA” relacionada con los recursos del subsidio y llevar a 

cabo acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
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del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado, enviará a  

“LA SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 

mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 

para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 

a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 

que en su caso determine “LA SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 

llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 

proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 

demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 

cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 

formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 

dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 

del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 

federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” y se 

sujetará a las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; “LAASSP” así 

como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 

ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 

Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 

evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 

el Gobierno del Estado Puebla. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 

para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 

que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 

de común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 

específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 

cuales una vez firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 

integrante de este Convenio. 
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Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 

designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 

el Gobierno del Estado. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 

evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 

y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 

serán propiedad de “LA SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  

“LA SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 

su uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 

Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal, derivada de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 

públicos, federales o local, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 

especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 

existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 

de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 

“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 

incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 

gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 

ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 

Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 

los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 

previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de Subsidios 

establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” el cumplimiento de las 

“POLÍTICAS”, del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 

parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 

imposibilidad material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 

para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente 

Convenio no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá 

considerárseles patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal 

relación les corresponda. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 

administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 

Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose a 

pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 

abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 

presente Convenio de Coordinación la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite  

“LA SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 

con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 

respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con el artículo 37  

de la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 

establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 

proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 

equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 

información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 

de la “SECRETARÍA” responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 

por escrito a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha en la 

que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 

correspondientes de la “SETEC” así como el Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 

montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 

compromete la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 

haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 

cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 

del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 

voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 

presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 

primer término de común acuerdo entre las “PARTES”, en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 

se atenderá a lo dispuesto por las “POLÍTICAS”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de  

la “CONSTITUCIÓN” y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular 

de la SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, 

Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco 

Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Guillermo Edmundo Bernal Miranda.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 

de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 

San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, EL LIC. JORGE FRANCISCO 

MÁRQUEZ MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ Y ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, SECRETARIO GENERAL  

DE GOBIERNO Y JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 

que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad 

pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 

República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 

fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 

Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal como una Instancia de Coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres 

órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal 

y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el “DECRETO” en el “DOF” por el que se reforma la fracción XXI, del 

artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única 

en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el “DOF” el decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto 

del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso 

de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 

orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 

Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 

tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas 

y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 

en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con 

autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 

Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 

del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC”, encargado de resolver los 

proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 

a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LEY DE 

PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 

sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”, 

establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 

respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 

entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 

sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 

a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 

considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 

apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 

democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 

diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA 

SECTORIAL”, en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 

los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El “PROGRAMA SECTORIAL”, busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 

haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 

realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 

procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 

necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 

necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 

A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 

nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 

Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz” se garantizará el 

avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 

mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 

riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 

inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 

delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 

una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 

expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 

justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 

República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 

que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 

política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 

social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 

sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 

información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización y fortalecimiento de 

la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 

siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 

Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 

implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 

implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un 

programa transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2016 “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, en el cual se asignó a “LA SECRETARÍA” los 

recursos necesarios para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de 

la reforma al Sistema de Justicia Penal” en el anexo 19 denominado “acciones para la prevención del delito, 

combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos”, en el Ramo 04 

correspondiente a “LA SECRETARÍA”, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” para la 

implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713’145,294.00 

(Setecientos trece millones, ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 

la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 

Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 “POLÍTICAS”, a través del cual se 

establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 

Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 

la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las “POLÍTICAS”, es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 

Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 

en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 

públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 

artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

El día 5 de febrero de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, el Acuerdo 

por medio del cual se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal 

en el Estado de San Luis Potosí en lo sucesivo la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, de fecha 2 de febrero 

de 2010, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de 

implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Técnica, en lo sucesivo el “ÓRGANO 

IMPLEMENTADOR”, unidad de carácter público, auxiliar de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” y ejecutora 

de sus decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema 

de Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de San Luis Potosí, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 

SGG/ST/0043/2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en 

las “POLÍTICAS”. En sesiones de fechas 17 de febrero y 8 de marzo de 2016, dicho Comité de Subsidios 

resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”. 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X 

del “RISEGOB”. 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 

facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 

fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”. 

El artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 

reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 

por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
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ejercicio fiscal 2016, publicado en el “DOF” el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 

Segundo Transitorio instruye a la “SETEC” conjuntamente con el Oficial Mayor de “LA SECRETARÍA”, en 

representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 

Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité 

de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 

relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 

U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli 

número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y el 2o. y 

3o. de la Constitución Política de San Luis Potosí. 

II.2. Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, está 

facultado legalmente para celebrar el presente convenio, con fundamento en los artículos 72 y 80, fracciones 

XVII y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en relación con los 

artículos 2o., 12, 13, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 

asimismo, acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en la declaratoria de validez de la 

elección de Gobernador Constitucional del Estado, para el periodo del 26 de septiembre de 2015 al 25 de 

septiembre de 2021, emitido por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, el 5 de septiembre de 2015. 

II.3. Alejandro Leal Tovías, Secretario General de Gobierno, tiene intervención en suscribir el presente 

convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de San Luis Potosí; 3o., fracción I, inciso a), 13, 21, 25, 31, fracción I y 32 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para 

ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, el 26 de septiembre 

de 2015. 

II.4. José Luis Ugalde Montes, Secretario de Finanzas, asiste en la suscripción del convenio de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; 3o. fracción I, inciso a), 13, 21, 25, 31, fracción II, y 33 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para 

ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre 

de 2015. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Calle Madero Número 100, 

Colonia Centro, C.P. 78000, San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 2 de febrero de 2010 cuenta con las atribuciones 

de suscribir convenios. 

III.2. Alejandro Leal Tovías, es Secretario Ejecutivo de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, 

con fundamento en el artículo 9o., fracciones I, VII y VIII y 10 fracción X de las Disposiciones para la 

Operación y Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal en el Estado de San Luis Potosí, publicadas en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de enero de 

2014 edición extraordinaria, cuenta con personalidad jurídica para la suscripción del presente convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 

obligaciones que del mismo se derivan, el Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” del Estado de San Luis 

Potosí cuenta con atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus 

Anexos Técnicos, con base en lo dispuesto en el artículo 55, fracciones II, IX y XIX de las Disposiciones para 

la Operación y Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal en el Estado de San Luis Potosí, publicadas en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de enero de 

2014 edición extraordinaria. 

IV. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 

suscribir el presente Convenio, y 
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IV.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; las “POLÍTICAS” 

y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 

entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 

el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 

Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 

presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS”, en el Anexo Técnico se describen los ejes 

respecto de los cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 

INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, por conducto del representante legal de 

la Entidad Federativa, se comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, 

procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los 

Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 

Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $20´032,343.26 (veinte millones treinta y dos mil 

trescientos cuarenta y tres pesos 26/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a “Subsidios a 

Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 

aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 

haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos 

de gestión correspondientes. 

La “SETEC” no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 

“LA SECRETARÍA”. 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración 

de los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

“LA SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 

que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 

Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de su equivalente, a la cuenta específica que se señala en la 

cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 

recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 

gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 

comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 

los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 

bancaria específica, la siguiente: a nombre de: ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ/SECRETARÍA 

GENERAL/SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL 2016, en la Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte S.A., con número de CLABE: 

072 700 00414583935 0, número de cuenta: 0414583935, tipo de cuenta: productiva, tipo de moneda: 

nacional, sucursal: Fundadores, plaza: 024 banco 072, fecha de apertura: el 17 de diciembre de 2015. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 
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I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 

así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 

disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 

de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 

la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 

respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 

subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente, por conducto de la Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 

la Dirección General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, a través de la herramienta informática de 

seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 

los proyectos aprobados a que se haga referencia en el Convenio de Coordinación y los Anexos Técnicos 

respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 

la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 

requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 

depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 

posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 

correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 

la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 

las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 

de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados en el proyecto materia del Convenio de Coordinación debiendo cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 

a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 

cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comprometerse a 

capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 

personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 

públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 

son de la Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 

presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 

podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del Anexo Técnico para la ejecución de las 

acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 

términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 
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XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 

los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 

plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los Anexos 

Técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 

cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al Convenio de Coordinación y a los 

Anexos Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 

utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 

y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 

página web de la “SETEC”. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el 

ejercicio 2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 

públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la “SECRETARÍA”, previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 

anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 

obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 

economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 

Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique 

la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 

financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 

notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 

aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 

Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 

realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XVIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS”, la “LEY DE PRESUPUESTO”, su Reglamento, así como 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y su Reglamento, el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: 

“LA SECRETARÍA” tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, la información sobre el avance físico y financiero de los 

proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS”, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 

sujeta la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 
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III. Expedir o modificar a través de la “SETEC”, en su caso, el Reglamento Interior que norme el 

funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 

el debido cumplimiento de las “POLÍTICAS”; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el Convenio de Coordinación, una vez 

cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 

acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 

del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, enviará a “LA SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del 

proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

b) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 

para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 

a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 

que en su caso determine “LA SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 

llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 

proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 

demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 

cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 

formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 

dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 

del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 

federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” y se 

sujetará a las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; “LAASSP” así 

como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 

ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 

Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 

evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 

el Gobierno del Estado San Luis Potosí. 
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Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 

para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 

que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 

de común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 

específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 

cuales una vez firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 

integrante de este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 

designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 

el Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 

evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 

y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 

serán propiedad de “LA SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, 

“LA SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 

su uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 

Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 

públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 

especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 

existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 

de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 

“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 

incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 

gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 

ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 

Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 

los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 

previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de Subsidios 

establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” el cumplimiento de las 

“POLÍTICAS”, del Convenio y del Anexo Técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total 

o parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 

imposibilidad material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 

para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 

no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 

patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 

les corresponda. 
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La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 

administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 

Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose a 

pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 

abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 

presente Convenio de Coordinación la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite 

“LA SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 

con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 

respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 

establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 

proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 

equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 

información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 

de la “SECRETARÍA” responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 

por escrito a las “ENTIDADES FEDERATIVAS” con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 

en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 

correspondientes de la “SETEC” así como el Titular del Órgano Implementador de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 

montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 

compromete la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 

haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 

cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 

del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 

voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 

presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 

primer término de común acuerdo entre las “PARTES”, en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 

se atenderá a lo dispuesto por las “POLÍTICAS”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de 

la “CONSTITUCIÓN” y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de la 

SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 

Constitucional del Estado, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 

Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 

de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, EL DR. FLAVINO RÍOS 

ALVARADO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRÍN SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 

que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad 

pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 

República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 

fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 

Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal como una Instancia de Coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres 

órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal 

y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el “DECRETO” en el “DOF” por el que se reforma la fracción XXI, del 

artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única 

en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el “DOF” decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 

artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso 

de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 

orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 

Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 

tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas 

y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 

en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con 

autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 

Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 

del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC”, encargado de resolver los 

proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 

a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LEY DE 

PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 

sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”, 

establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 

respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 

entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 

sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 

a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 

considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 

apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 

democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 

diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018.  

“PROGRAMA SECTORIAL”, en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 

Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El “PROGRAMA SECTORIAL”, busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 

haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 

realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 

procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 

necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 

necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 

A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 

nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 

Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz” se garantizará el 

avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 

mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 

riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 

inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 

delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 

una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 

expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 

justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 

República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 

que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 

política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 

social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 

sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 

información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 

la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 

siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 

Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 

implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 

implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un 

programa transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2016 “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, en el cual se asignó a “LA SECRETARÍA” los 

recursos necesarios para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de 

la reforma al Sistema de Justicia Penal” en el anexo 19 denominado “acciones para la prevención del delito, 

combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos”, en el Ramo 04 

correspondiente a “LA SECRETARÍA”, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” para la 

implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713’145,294.00 

(Setecientos trece millones, ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de Diciembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 

la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 

Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 “POLÍTICAS”, a través del cual se 

establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 

Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 

la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las “POLÍTICAS”, es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 

Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 

en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 

públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 

artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

El día 24 de Septiembre de 2009, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el Decreto mediante el cual se crea el Consejo Consultivo para la Implementación del Sistema  

de Justicia Penal en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en lo sucesivo la “INSTANCIA DE 

COORDINACIÓN”, de fecha 3 de Septiembre de 2009, Comisión o similar de carácter público y especializada, 

encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia 

Penal de las entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con Una Secretaría Técnica, en lo sucesivo el  

“ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y 

ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del 

Sistema de Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio 

No. 253/2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las 

“POLÍTICAS”. En la primera sesión ordinaria de 12 de febrero y quinta sesión extraordinaria de 2 de marzo de 

2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos 

técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”. 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, 

del “RISEGOB”. 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 

facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 

fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”. 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

El artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 

reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 

por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 

ejercicio fiscal 2016, publicado en el “DOF” el 21 de Diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 

Segundo Transitorio instruye a la “SETEC” conjuntamente con el Oficial Mayor de “LA SECRETARÍA”, en 

representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 

Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité 

de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 

relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 

U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli 

número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una Entidad integrante de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la 

“CONSTITUCIÓN”, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. El Dr. Javier Duarte de Ochoa, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 

encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 

42 y 49 fracción XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. El Dr. Flavino Ríos Alvarado, Secretario de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, 

por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 50, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 

fracción I, 11 y 12 Fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como el artículo 15, fracciones XXXII, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Veracruz y Primero del Acuerdo por el que se autoriza al C. Secretario de Gobierno a 

celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable, de 

fecha 27 de enero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave el 28 de enero de 2014. 

II.4. El Lic. Antonio Gómez Pelegrín, Secretario de Finanzas y Planeación, fue nombrado por el Titular del 

Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 50, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; 9 fracción III, 11 y 12 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave y 14 fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado de Veracruz y Primero del Acuerdo por el cual se autoriza al Secretario de la 

SEFIPLAN a celebrar, Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, de fecha 15 de octubre de 

2014, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el 22 de octubre de 2014. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Av. Xalapa número 301, 

Colonia Unidad del Bosque Pensiones, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz. 

III. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad con el Decreto de su creación de fecha 3 de Septiembre de 2009 cuenta con las 

atribuciones de suscribir convenios; 

III.2. El Dr. Javier Duarte de Ochoa, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, 

con fundamento en los artículos 3 fracción I y 6, fracción IV del Decreto por el que se crea el Consejo 

Consultivo para la implementación del Sistema de Justicia Penal, se encuentra facultado para la suscripción 

del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 

obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número FGE/OF/391/2016 de 

fecha 13 de enero de 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente 

Convenio y sus Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 

suscribir el presente Convenio, y 
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IV.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; las “POLÍTICAS” 

y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 

entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la  

“ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el 

presente año, en el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos 

Técnicos del presente Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 

presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS”, en el Anexo Técnico se describen los ejes 

respecto de los cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 

INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 

del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se 

comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 

entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente 

Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 

Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $24´135,997.75 (veinticuatro millones ciento treinta y 

cinco mil novecientos noventa y siete pesos 75/100 M.N.) con cargo a la partida 438011 relativa a “Subsidios 

a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 

aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 

haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos 

de gestión correspondientes. 

La “SETEC” no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 

“LA SECRETARÍA”. 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración 

de los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

“LA SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 

que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 

Finanzas o su equivalente de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de su equivalente, a la cuenta específica que se 

señala en la cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros 

estén debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros 

conceptos de gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 

comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la  

“ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la 

identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total 

aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 

bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Gobierno del Estado de Veracruz, en la Institución Bancaria: 

BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, con número de CLABE: 

012840001039338657, número de cuenta: 0103933865, tipo de cuenta: productiva, tipo de moneda: nacional, 

sucursal: 7714, plaza: Xalapa, Ver., fecha de apertura: el 15 de enero de 2016. 
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SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 

así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 

disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 

de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 

la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 

respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 

subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la  

“ENTIDAD FEDERATIVA” (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la 

“SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones 

del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 

los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 

respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 

la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 

requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 

depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 

posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 

correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 

la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 

las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 

de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 

a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 

cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá, comprometerse a 

capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 

personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 

públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 

son de la Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 

presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 

podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 

acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 

términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos; 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 

los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 

plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 

técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 

cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los 

Anexos Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 

utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 

y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 

página web de la “SETEC”. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el 

ejercicio 2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 

públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la “SECRETARÍA” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 

anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 

obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 

economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 

Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique 

la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 

financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 

notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 

aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 

Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 

realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la “LEY DE PRESUPUESTO”, el Reglamento, así como la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y su Reglamento, 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: “LA SECRETARÍA” 

tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, la información sobre el avance físico y financiero de los 

proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal; 
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II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS”, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 

sujeta la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 

III. Expedir o modificar a través de la “SETEC”, en su caso, el Reglamento Interior que norme el 

funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 

el debido cumplimiento de las “POLÍTICAS”; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 

cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 

acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 

del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 

enviará a “LA SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 

de 2016, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 

para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 

a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 

que en su caso determine “LA SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 

llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 

proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 

demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 

cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 

formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 

dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 

del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 

federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” y se 

sujetará a las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; “LAASSP” así 

como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 

ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 

Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 

evaluación de las actividades y acciones, son: 
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Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 

el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 

para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 

que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 

de común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 

específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 

cuales una vez firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 

integrante de este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 

designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 

Gobierno del Estado o de la Ciudad de México. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 

evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 

y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 

serán propiedad de “LA SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  

“LA SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 

su uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 

Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 

públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 

especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 

existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 

de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 

“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 

incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 

gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 

ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 

Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 

los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 

previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de Subsidios 

establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” el cumplimiento de las 

“POLÍTICAS”, del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 

parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 

imposibilidad material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 

para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 

no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 

patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 

les corresponda. 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 

administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 

Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose a 

pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 

abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 

presente Convenio de Coordinación la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite 

“LA SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 

con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 

respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 

establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 

proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 

equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 

información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 

de la “SECRETARÍA” responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 

por escrito a las “ENTIDADES FEDERATIVAS” con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 

en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 

correspondientes de la “SETEC” así como el Titular del Órgano Implementador de la  

“ENTIDAD FEDERATIVA” firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los 

proyectos y montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables 

a que se compromete la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 

haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 

cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 

del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 

voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 

presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 

primer término de común acuerdo entre las “PARTES”, en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 

se atenderá a lo dispuesto por las “POLÍTICAS”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de 

la “CONSTITUCIÓN” y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de la 

SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, Javier 

Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas y Planeación, Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 

de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE ZACATECAS, LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, EL LIC. JAIME SANTOYO CASTRO, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y EL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES 

EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 

que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 

justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 

República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 

fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 

Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 

Justicia Penal como una Instancia de Coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres 

órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la 

autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el “DECRETO” en el “DOF” por el que se reforma la fracción XXI, del 

artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 

materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el “DOF” decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 

artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de 

la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 

orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 

Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 

tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 

pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas y la 

autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 

de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 

en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con 

autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 

Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 

del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC”, encargado de resolver los 

proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 

a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LEY DE 

PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 

sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”, 

establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 

respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 

entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 

sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 

a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 

considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 

apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 

democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 

diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA 

SECTORIAL”, en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 

los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El “PROGRAMA SECTORIAL”, busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 

haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 

realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 

procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 

necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 

necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 

A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 

nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 

Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz” se garantizará el 

avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 

mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 

riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 

inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 

delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 

una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 

expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 

justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 

República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 

que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 

política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 

social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 

sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 

información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento 

de la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 

siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 

Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 

implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 

implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 

transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2016 “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, en el cual se asignó a “LA SECRETARÍA” los 

recursos necesarios para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de 

la reforma al Sistema de Justicia Penal” en el anexo 19 denominado “acciones para la prevención del delito, 

combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos”, en el Ramo 04 

correspondiente a “LA SECRETARÍA”, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” para la 

implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713’145,294.00 

(Setecientos trece millones, ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de Diciembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 

la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 

Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 “POLÍTICAS”, a través del cual se 

establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 

Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 

la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las “POLÍTICAS”, es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 

Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 

en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 

públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 

artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

El día 13 de abril de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el Acuerdo mediante 

el cual se instala la Comisión de Implementación del Sistema de Justicia Penal en Zacatecas en lo sucesivo la 

“INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, de fecha 6 de abril de 2011, Comisión o similar de carácter público y 

especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del 

Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas. 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Técnica Pro Tempore en lo sucesivo el 

“ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y 

ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del 

Sistema de Justicia Penal de las Entidades Federativas. 

El Estado de Zacatecas, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 

STPNSJP/0039/2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido 

en las “POLÍTICAS”. En sesión del 17 de Febrero de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar 

diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”. 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 

“RISEGOB”. 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 

facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 

fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”. 
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El artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 

reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 

por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 

ejercicio fiscal 2016, publicado en el “DOF” el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 

Segundo Transitorio instruye a la “SETEC” conjuntamente con el Oficial Mayor de “LA SECRETARÍA”, en 

representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 

Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité  

de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 

relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 

U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 

99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Zacatecas, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, así como 1° y 2° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2. El Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 

encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 

72, 73, 74 y 82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, así como 

2, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3. El Lic. Jaime Santoyo Castro, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 

Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 

con el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 17, 22 fracción I, y 24 

fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, así como los artículos 

5 fracción XII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

II.4. El Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, fue 

nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 

presente Convenio, de conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; y 17, 22 fracción II y 25 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Zacatecas y 6 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado 

de Zacatecas. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Blvd. Héroes de 

Chapultepec, número 1902, Cd. Gobierno, C.P. 098160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 6 de abril de 2011 cuenta con las atribuciones de 

impulsar las acciones necesarias para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado 

de Zacatecas. 

III.2. El Lic. Jaime Santoyo Castro, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, con 

fundamento en el acuerdo de creación de fecha 6 de abril del 2011, se encuentra facultado para la suscripción 

del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 

obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número SGG/001/2016, de 

fecha 7 de enero de 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 

atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 

suscribir el presente Convenio, y 

IV.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; las “POLÍTICAS” 

y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 

entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 

el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 

Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 

presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS”, en el Anexo Técnico se describen los ejes 

respecto de los cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 

INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 

del Estado o de la Ciudad de México, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se 

comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 

entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente 

Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 

Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $17´933,997.40 (diecisiete millones novecientos treinta 

y tres mil novecientos noventa y siete pesos con cuarenta centavos), con cargo a la partida 438011 relativa a 

“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 

aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 

haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos  

de gestión correspondientes. 

La “SETEC” no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 

“LA SECRETARÍA”. 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de los 

recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

“LA SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 

que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 

Finanzas o su equivalente de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de su equivalente, a la cuenta específica que se 

señala en la cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros 

estén debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros 

conceptos de gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 

comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 

los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 

bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas 

Implementación al Nuevo Sistema de Justicia Penal 2016, en la Institución Bancaria: Banco Santander 

(México) S.A., con número de CLABE: 014930180000364492, número de cuenta: 18000036449, tipo de 

cuenta: Maxienlace-Productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0354, Zacatecas, plaza: 930, Zacatecas, 

fecha de apertura: el 6 de enero de 2016. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 

así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 

disposiciones federales aplicables; 
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II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 

de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 

la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 

respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 

subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, a 

través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 

elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 

los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 

respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 

la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 

requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 

depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 

posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 

correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 

la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 

las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 

de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 

a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 

cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá, comprometerse a 

capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 

personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 

públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 

son de la Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 

presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 

podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 

acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 

términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 
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XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 

los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 

plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 

técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 

cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos 

Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 

utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 

y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 

página web de la “SETEC”. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 

2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones 

aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 

públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la “SECRETARÍA” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 

anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 

obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 

economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 

Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique 

la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 

financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 

notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 

aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 

Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 

realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la “LEY DE PRESUPUESTO”, el Reglamento, así como la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y su Reglamento, 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: “LA SECRETARÍA” 

tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, la información sobre el avance físico y financiero de los 

proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS”, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 

sujeta la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 
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III. Expedir o modificar a través de la “SETEC”, en su caso, el Reglamento Interior que norme el 

funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 

el debido cumplimiento de las “POLÍTICAS”; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 

cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 

acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 

del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o de la Ciudad de 

México, enviará a “LA SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31  

de diciembre de 2016, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 

para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 

a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 

que en su caso determine “LA SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 

llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 

autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 

demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 

cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 

formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 

dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 

del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 

federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” y se 

sujetará a las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; “LAASSP” así 

como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 

ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 

Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 

evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 

el Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 

para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 

que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 

de común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 

específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 

cuales una vez firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 

integrante de este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 

designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 

Gobierno del Estado o de la Ciudad de México. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 

evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 

y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 

serán propiedad de “LA SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  

“LA SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 

su uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 

Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 

públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 

especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 

existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 

de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 

“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 

incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 

gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 

ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 

Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 

los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 

previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de Subsidios 

establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” el cumplimiento de las 

“POLÍTICAS”, del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 

parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 

imposibilidad material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 

cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 

para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 

no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 

patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 

corresponda. 
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La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 

administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 

Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose a 

pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 

abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 

presente Convenio de Coordinación la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite  

“LA SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 

con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 

respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con el artículo 37 

de la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 

establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 

proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 

equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 

información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 

de la “SECRETARÍA” responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 

por escrito a las “ENTIDADES FEDERATIVAS” con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 

en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 

correspondientes de la “SETEC” así como el Titular del Órgano Implementador de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 

montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 

compromete la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 

haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 

cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 

del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 

voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 

presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 

primer término de común acuerdo entre las “PARTES”, en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 

se atenderá a lo dispuesto por las “POLÍTICAS”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de  

la “CONSTITUCIÓN” y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular 

de la SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, 

Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Santoyo Castro.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica. 
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RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad.- Acciones de prevención y condiciones de seguridad 

en materia de protección civil para su atención y auxilio en situación de emergencia o desastre, publicado el 11 de 

noviembre de 2015. 

 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROY-NOM-008-SEGOB-2015, PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD.- ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONDICIONES DE SEGURIDAD EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL PARA SU ATENCIÓN Y AUXILIO EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O DESASTRE. 

ROGELIO RAFAEL CONDE GARCÍA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre 

Protección Civil y Prevención de Desastres y Director General de Vinculación, Innovación y Normatividad en 

materia de Protección Civil, con fundamento en los artículos 38 fracción II, 40 fracciones VII y VIII, 41, 43, 44 y 

47 fracciones, I, II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 19 fracción XV de la Ley General de Protección Civil; 33 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las respuestas a 

los comentarios recibidos respecto del PROY-NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad.- Acciones 

de prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil para su atención y auxilio en situación 

de emergencia o desastre, publicado el 11 de noviembre de 2015.  

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección 

Civil y Prevención de Desastres, de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, por los 

diferentes promoventes, se ha considerado dar respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 

MEXICANA PROY-NOM-008-SEGOB-2015, PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- ACCIONES DE 

PREVENCIÓN Y CONDICIONES DE SEGURIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA SU 

ATENCIÓN Y AUXILIO EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O DESASTRE 

PROY-NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad.- Acciones de prevención y condiciones de 

seguridad en materia de protección civil para su atención y auxilio en situación de emergencia o desastre 
 

No. de 

comentario 
Promovente/propuesta Respuesta 

1 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

1.- La homologación con el proyecto “PROY-NOM-034-STPS-2015, 
condiciones de seguridad para el acceso y desarrollo de actividades 
de trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo”, emitido 
por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

2.- Nuestros cambios son para proponer mejoras en la redacción del 
documento. 

1.- Homologación de conceptos y términos 

El pasado 27 de octubre del año en curso se publicó el proyecto de 
norma “PROY-NOM-034-STPS-2015, condiciones de seguridad para 
el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con 
discapacidad en los centros de trabajo”. Dicho documento también 
solicita requerimientos para las instalaciones de acuerdo a las 
características de personas con discapacidad en los “centros de 
trabajo”. Especialmente observamos la necesidad de la homologación 
del “procedimiento de emergencia respecto a personas con 
discapacidad que laboran y/o estudian en inmuebles, 
establecimientos y espacios de los sectores público, privado y social” 
que el proyecto requiere con “El plan de atención a emergencias” que 
exige el proyecto de norma que nos incumbe y emitido por la SEGOB. 
Ambos documentos hablan de la atención de emergencias con 
personas con discapacidad y consideramos que con un solo 
documento se puede dar cumplimiento a los requisitos de ambos 
normas, facilitando así procesos de verificación y evitando la 
sobrerregulación. 

2.- Propuestas de mejora de redacción. 

Notamos que el proyecto en muchos de los casos describe como 
requisito que el sujeto obligado “sugiera”. Consideramos que este tipo 
de términos quedan abiertos y difícilmente son verificables. 

Procede parcialmente 

Los integrantes del CONAPROC consideraron que el comentario 
procede parcialmente ya que efectivamente el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana “PROY-NOM-034-STPS-2015, condiciones de 
seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores 
con discapacidad en los centros de trabajo”, contiene el apartado de 
Plan de atención a emergencias, que describe de forma general el 
procedimiento a seguir en caso de una emergencia en un centro de 
trabajo, sin embargo el presente proyecto contiene especificaciones 
detalladas de las acciones y condiciones de seguridad que se deben 
llevar a cabo en materia de protección civil, respecto a personas con 
discapacidad que laboran y/o estudian o visitan inmuebles, 
establecimientos y espacios de los sectores público privado y social 
previa, durante y después de una emergencia o desastre.  

2 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 
de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Sugiere en el campo de aplicación: 

Eliminar: y que deban cumplir con lo establecido en las leyes, 

reglamentos y normatividad en materia de protección civil. 

Comentario 

Nos parece que la parte de cumplimiento con leyes, reglamentos y 
disposiciones en materia de protección civil sobra del concepto de 
campo de aplicación, al menos que se explique la justificación, es 

decir si hay excluyentes.  

Es importante diferenciar entre discapacidad temporal y permanente. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC determinaron por consenso que no 
es procedente atender favorablemente este comentario en virtud de 
que la “NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Mexicanas”, establece que las normas 
deben incluir el campo de aplicación y su propósito es establecer los 

límites de aplicabilidad de la norma o partes de la misma.  

Toda vez que en materia de protección civil, es indispensable 
identificar a quien se debe aplicar la norma oficial, ya que de no 
hacerlo, el campo de aplicación es tan amplio que en su momento 

se debería considerar a los domicilios particulares. 
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No. de 

comentario 
Promovente/propuesta Respuesta 

3 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Emite comentario al campo de aplicación: 

Dependiendo del tipo de ocupación de los espacios de un inmueble 

son los requisitos que se deben de cumplir. Este documento 

generaliza y le da un mismo tratamiento a espacios de oficina, 

escuela primaria o a un centro comercial con mayor densidad y tipo 

de población. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente, toda vez que efectivamente la Norma establece a 

quien deba cumplir con los reglamentos y normatividad en materia 

de protección civil y en las obligaciones de los propietarios respecto 

del numeral 5.1 se señala el procedimiento que debe incluir en el 

Programa Interno de Protección Civil. Lo anterior con relación al art. 

74 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil que a la 

letra dice: “El Programa Interno de Protección Civil será de 

aplicación general y obligado cumplimiento a todas las actividades, 

centros, establecimientos, espacios e instalaciones fijas y móviles de 

las dependencias, entidades, instituciones, organismos, industrias o 

empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social del 

país, que puedan ser afectadas por Siniestros, Emergencias o 

Desastres”. Por lo anterior el Programa Interno de Protección Civil 

considera lo establecido en el art. 76 apartado B, fracción X, “Los 

componentes del Programa Interno de Protección Civil deberán 

ajustarse a las condiciones de Riesgo existentes en cada inmueble 

y, en su caso, deberán incorporarse las medidas de seguridad 

necesarias para los factores de Riesgo identificados en cada 

inmueble, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones locales 

correspondientes en materia de Protección Civil,”, permite que se dé 

el tratamiento de acuerdo a las condiciones de cada inmueble. 

4 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiere en el apartado 4. Definiciones se integre la definición de 

perro guía y la definición de acompañante 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente integrar la 

definición de perro guía en su numeral respectivo tomando como 

referencia la definición establecida en el Programa Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-

2018. Para quedar de la siguiente forma: 

Perro guía o animal de servicio.- Son aquellos que han sido 

certificados para el acompañamiento, conducción y auxilio de 

personas con discapacidad 

En cuanto a la definición de acompañante, sólo se utiliza una vez en 

la Norma y podemos identificar a quien nos referimos sin definirlo. 

5 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiere en el apartado 4. Definiciones se agregue la definición PCD, 

Persona con Discapacidad. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que, Persona con 

Discapacidad se encuentra definido en el numeral 4.24 de la 

presente Norma. 

6 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Numeral 4.1 Accesibilidad, Sugiero eliminar (y las comunicaciones) 

es repetitivo. 

Sugiero cambiar (uso público) a: … uso común… Para evitar 

repetición. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que para esta definición se 

tomó como referencia lo establecido en el artículo 9 de la 

Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

7 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propone modificar el numeral 4.1 Accesibilidad: 

Medidas pertinentes para asegurar el acceso de cualquier PCD, 

entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse de manera segura 

y autónoma en todos aquellos lugares e instalaciones públicos o 

privados, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas tanto en 

zonas urbanas como rurales.  

Comentario 

No se puede dar igualdad de condiciones a un grupo vulnerable como 

es las PCD, tan es así que se están elaborando dos normas 

especiales y específicas para su atención y accesibilidad.  

Estamos de acuerdo en que se procure e inclusive asegure su 

inclusión plena y efectiva en la sociedad, en los servicios o 

instalaciones públicas o privadas pero obligar a los dueños de 

establecimientos a igualar las condiciones que tienen las demás 

personas fijas o flotantes que se encuentran en él, es imposible de 

cumplir.  

Sugerimos tomar la definición propuesta 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente de acuerdo a la armonización que debe aplicarse a 

los ordenamientos jurídicos, el término propuesto por el promovente 

se encuentra definido en la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, razón por la que no es procedente 

modificarla. 

8 

Víctor Veloz Espejel 

Defensor de Derechos Humanos 

En el apartado 4 “Definiciones” utiliza la voz 4.32 “Secretaría” para 

entender a la Secretaría de Gobernación, situación que es respetada 

en 4.26 “Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad.- 

Metodología establecida por la Secretaría para realizar la evaluación 

de la conformidad con la Norma Oficial”. 

En cambio, en 4.3 emplea “Autoridad: Dirección General de 

Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil 

de la Secretaría de Gobernación”. 

La propuesta, en aras de una redacción uniforme, es 4.3 “Autoridad: 

Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en 

Materia de Protección Civil de la Secretaría”. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario para tener una redacción lógica y uniforme y queda de la 

siguiente forma: 

4.3. Autoridad: Dirección General de Vinculación, Innovación y 

Normatividad en Materia de Protección Civil de la Secretaría. 
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No. de 

comentario 
Promovente/propuesta Respuesta 

9 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Comentario al 4.4 Comunicación 

Es una pregunta por desconocimiento técnico, ¿la lengua de señas no 

es UNIVERSAL, es decir existe una mexicana, otra europea, otra 

asiática, etc? 

Es importante establecer que si los establecimientos ya tienen señas 

que sirvan para el objeto que se sugiere, no se les haga cambiar las 

mismas. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente, de acuerdo a la armonización que debe aplicarse a 

los ordenamientos jurídicos, este término se encuentra en la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, razón 

por la que no es procedente modificarla. 

10 

El Dr. Domingo Santana Mendoza 

Hace comentario al numeral 4 Definiciones: 

Sugiero agregar la definición de: Discapacidad sensorial. 

Deficiencias en los órganos de los sentidos. 

En ella se podrían insertar la visual, auditiva, olfativa y táctil. La 

incapacidad en el gusto no considero que se integre a un programa 

de emergencia. 

Procede parcialmente 

Los integrantes del CONAPROC consideraron modificar la definición 

propuesta por el promovente, tomando en consideración el glosario 

de términos sobre discapacidad de la Comisión de Política 

Gubernamental en Materia de Derechos Humanos, por lo que se 

agrega en el numeral correspondiente dicha definición, quedando de 

la siguiente forma: 

Discapacidad sensorial. Se refiere a discapacidad auditiva, 

discapacidad visual 

11 

El Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiere en el numeral 4.7. Discapacidad. 

Ordenarlas acorde al 4.7. 

4.7.1 Discapacidad Física. 

4.7.2 Discapacidad mental. 

4.7.3 Discapacidad intelectual. 

4.7.4 Discapacidad sensorial. 

4.7.4.1 Discapacidad visual. 

4.7.4.2 Discapacidad auditiva. 

4.7.4.3 Discapacidad olfativa. 

4.7.4.4 Discapacidad táctil. 

Procede parcialmente  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente modificar 

parcialmente los numerales para darle una mejor organización y 

manejo al proyecto, para quedar de la siguiente forma 

4.7.1 Discapacidad Física. 

4.7.2 Discapacidad intelectual. 

4.7.3 Discapacidad psicosocial 

4.7.4 Discapacidad sensorial. 

4.7.4.1 Discapacidad visual. 

4.7.4.2 Discapacidad auditiva. 

En el caso de los numerales 4.7.4.3 y 4.7.4.4 no procede incluirlos 

en virtud de que la Ley General para la inclusión de las Personas 

con Discapacidad y la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad no consideran estas 

discapacidades y resultaría confuso el desarrollar un concepto 

para éstas. 

12 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propone la siguiente modificación al numeral 4.7 

Discapacidad: Es el impedimento o entorpecimiento para realizar 

alguna actividad o la consecuencia de la presencia de una deficiencia 

(física, mental, intelectual o sensorial) o limitación en una persona, 

que al interactuar con las barreras que le impone el entorno en la 

sociedad, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la misma. 

Comentario 

Tomar la de la STPS adaptada al campo de aplicación de esta norma  

Es importante establecer diferencia entre Discapacidades físicas 

temporales y/o permanentes. 

No procede 

En virtud de que la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad y la Convención de las Naciones Unidas SOBRE 

LOS Derechos de las Personas con Discapacidad no consideran 

una definición concreta de Discapacidad, los integrantes del Grupo 

de Trabajo desarrollaron la definición en este proyecto conforme a la 

NMX-Z-013-SCFI-2015 que define la estructuración y redacción 

de Normas. 

13 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propone eliminar el numeral 4.11 Discapacidad Mental 

Comentario: 

Este concepto no se ocupa en ninguna parte de la Norma, por esto se 

sugiere eliminarla 

Procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se elimina.  

14 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propone eliminar el numeral 4.12 Discapacidad Psicosocial. 

Comentario: 

No debe incluirse ni la definición ni el concepto en la norma porque 

estos padecimientos son de origen conductual-metal 

Se pidió quitar este concepto. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario pero se modifica la definición en el 

grupo de trabajo para quedar de la siguiente forma: 

Discapacidad Psicosocial:  

Restricción causada por el entorno social y centrada en una 

deficiencia temporal o permanente de la psique, lo que limita las 

capacidades del individuo para establecer interacciones en un 

entorno normalizado disminuyendo su participación plena y efectiva. 

15 

Lic. Enrique Sebastián Llamas, Jefe del Área de Protección Civil. 

IMSS, 

Comenta en el numeral 4.21. Lengua de Señas Mexicana: Lengua 

de una comunidad de sordos…… 

Propuesta: 

(pondría comunidad de personas con discapacidad auditiva) 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que la definición es la que se 

encuentra en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de mayo de 2011. 
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16 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comenta al numeral 4.23. Macrotipos: 

Sugiero cambiar a: Es un sistema de comunicación escrita mediante 

caracteres ampliados. 

No solamente podrán ser impresos en tinta, también en vinyl, pintura, 

bajo o alto relieve, etc. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica redacción.  

4.23. Macrotipos: Es un sistema de comunicación escrita mediante 

caracteres ampliados. 

17 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiere se modifique el numeral 4.27. Programa Interno de 

Protección Civil: 

Es un instrumento de planeación y operación, de aplicación general y 

obligado cumplimiento a todas las actividades, centros, 

establecimientos, espacios e instalaciones fijas y móviles de las 

dependencias, entidades, instituciones, organismos, industrias o 

empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social del 

país, que tiene como propósito mitigar… 

Esta redacción integra todos los elementos. 

Del Art. 74 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que la definición del Proyecto 

es la que establece la Ley General de Protección Civil en su 

artículo 2, fracción XLI. 

18 

Víctor Veloz Espejel 

Defensor de Derechos Humanos 

En cuanto a la sistemática jurídica la pretendida NOM ocuparía un 

lugar específico en el orden jurídico mexicano. Sin embargo, la laguna 

jurídica que presenta no es deseable que sea colmada con la 

remisión a otra norma jurídica dado el derecho humano a la legalidad. 

Las lagunas jurídicas, las antinomias y las redundancias pueden 

dar lugar al ejercicio discrecional, disperso o desigual de las 

atribuciones administrativa, legislativa y judicial del Estado (Veloz 

Espejel, 2010: 55 a 71), sobre todo cuando se trata de una materia 

concurrente. 

Concretamente, la definición de “protección civil” del proyecto de 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-008-SEGOB-2015 coincide con 

la empleada en la Ley General de Protección Civil, asimismo, ambas 

utilizan la voz “Sistema Nacional”, pero la Ley, más adelante en su 

cuerpo, establece que se entenderá al “Sistema Nacional de 

Protección Civil”, cuestión que no sucede con el proyecto. 

Así, no es necesario añadir un 4.X “Sistema Nacional: El Sistema 

Nacional de Protección Civil”, simplemente con enmendar la definición 

basta pues ya no es utilizada esta voz nuevamente, solo en la 

“Introducción”. 

Debe decir 

4. Definiciones 

4.28. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en 

consideración tanto de los riesgos de origen natural o antropogénicos 

como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 

coordinación y concertación de los sectores público, privado y social 

en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, con el fin de 

crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 

mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y 

privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de 

Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean 

necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la 

población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva 

y el medio ambiente. 

Procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario por lo que se modifica tomando en cuenta que  

el Término Sistema Nacional sólo se utiliza dentro del cuerpo de la 

Norma en esta definición por tanto no es necesario definir. 

Se modifica el texto para quedar el nombre completo del Sistema 

Nacional de Protección Civil.  

19 

El Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil. IMSS, 

Propone una modificación al numeral 4.34. Sistema de Escritura 

Braille “….. las personas ciegas. 

Comentario: 

(Pondría personas con discapacidad visual). 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que la definición es la que se 

encuentra establecida en la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de mayo de 2011. 

20 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario: 

5.1. Deberá incluirse en el Programa Interno de Protección Civil 

medidas de prevención, atención y auxilio a personas con 

discapacidad en situación de emergencia o desastre un procedimiento 

de emergencia respecto a personas con discapacidad de acuerdo al 

numeral 7 

Justificación 

Buscando ser congruentes con la misma norma, el numeral 5.1 

establece la obligación de contar con un procedimiento y 

consecuentemente el numeral 7 especifica qué elementos debe tener 

ese procedimiento. En el numeral 7 se llama “Procedimiento de 

emergencia respecto a personas con discapacidad” 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario debido a que el procedimiento de emergencia en el 

numeral 7, contempla las medidas de prevención, atención y auxilio 

tomando en consideración los distintos tipos de discapacidades 

antes, durante y después de la evacuación. 
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21 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta: 

Sugiero agregar en el inciso f) del Numeral 5.3: 

 … el área que visita y … 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario para el inciso f) y se agrega el área que visita para 

quedar de la siguiente forma:  

f) Para el caso de PCD en carácter de visitantes, por lo menos se 

debe considerar el nombre completo, el área que visita y número 

telefónico. 

22 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Comentario: 

Eliminar el numeral 5.3 

 ¿Cuáles son los establecimientos que tienen registro obligatorio y 

cuales no? 

 ¿Qué pasará cuando existan varias entradas o cuando el acceso 

esté muy abierto y no haya forma de controlar entradas ni salidas 

por ejemplo en los campus de la UNAM, Ciudad Universitaria, 

Campus de Politécnico Nacional?  

 Debido a la inseguridad que se presenta en nuestro País y sobre 

todo en las zonas metropolitanas es muy probable que las PCD 

no deseen proporcionar los datos que se solicitan para el censo. 

 ¿Cómo se censará a las personas con discapacidad mental? 

 Si ellos no lo manifiestan, ¿cómo lo harán las personas que estén 

en el acceso y/o registro? 

Cómo se sancionará a la o las personas que no quieran dar sus 

datos? 

Que pasa con el derecho a la privacidad y a los datos personales de 

las personas que no quieran manifestar que tienen alguna 

discapacidad mental?  

Como se garantiza que los datos personales del censo no serán 

utilizados de manera incorrecta o no caerán en malas manos?  

EN RESUMEN. Nos parece que este numeral es TOTOLMENTE 

INOPRANTE Y será difícil de cumplir, lo que podría ocasionar 

confusión para la persona obligada y para el verificador que puede 

inclusive excederse en sus funciones por tener una disposición con 

imposibilidades de cumplimiento.  

Se estará invadiendo el derecho de privacidad  

No procede. 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario propuesto por la promovente, debido a 

que el objetivo del censo es establecer e identificar a las PCD que 

se encuentran en el inmueble donde estudian o laboran, para el 

caso de visitantes se ha considerado agregar al proyecto un inciso 

en el que la PCD consideré otorgar sus datos, en esa medida se 

deslinda la responsabilidad del propietario o responsable del 

inmueble. Además el censo es obligatorio sólo para aquellos lugares 

que tengan habilitado un registro obligatorio en sus instalaciones. 

23 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Comentario al numeral 5.3 

Se necesita saber el grado de funcionalidad y movilidad de la persona 

con sus ayudas técnicas, independientemente de su tipo de 

discapacidad. 

Información de las condiciones de movilidad y ayudas técnicas. 

Pueden existir discapacidades múltiples o invisibles o diferentes 

grados de funcionalidad a pesar de que se tenga una misma 

discapacidad. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario de la Arq. Janett debido a que la 

información solicitada es suficiente para el objeto del censo. 

24 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al numeral 5.4 

(El formato libre, como se estructura y como se utilizaría si la PCD 

está en un espectáculo en el Zócalo, auditorio nacional o evento 

masivo de personas) 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que la propia definición que 

proporciona esta Norma en su numeral 4.20 Formatos accesibles 

(alternativos), establece que pueden ser también grabaciones de 

audio u otros, que cumplan con estándares internacionales 

de accesibilidad. 

25 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Comentario al numeral 5.4 

El personal del inmueble es quien debe hacerse cargo del visitante 

con discapacidad y saber cómo apoyarlo en caso de emergencia más 

que tener formatos accesibles. Esto es más funcional que, por 

ejemplo, tener un mapa en alto relieve de las rutas de evacuación, 

salidas de emergencia y zonas de menor riesgo.  

Si es usuario permanente del inmueble deberá participar en la 

elaboración del programa de protección civil del inmueble 

(procedimientos de emergencia) 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente, toda vez que el numeral refiere: concurrencia masiva 

y libre acceso por lo tanto sería imposible que el personal se hiciera 

cargo del visitante. La participación del usuario permanente se 

encuentra contemplada en el numeral 7. 

26 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al numeral 5.5 

(Algunas personas consideran que moverlos de su lugar original es 

discriminatorio, cuál será el recurso documental para reubicarlos con 

o sin su consentimiento o bien, para deslindar responsabilidad) 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que es obligación del 

propietario, responsable o administrador de los inmuebles, 

establecimientos y espacios de los sectores público, privado y social 

solamente informar a la PCD que puede, mas no que debe ubicar su 

lugar de trabajo o estudio en planta baja o en el lugar más cercano a 

una ruta de evacuación o salida de emergencia, ello si las 

condiciones del inmueble lo permiten. 
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27 

La Arq. Janett Jiménez Santos 

Sugiere modificar en el numeral 5.5. 

….en planta baja Cercana a la planta donde sea el acceso al 

inmueble, ya que no forzosamente la planta baja es el nivel de la 

banqueta a vía pública. También puede ubicarse cercano a áreas de 

resguardo en diferentes niveles. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario debido a que no es la única opción 

presentada en la Norma, también puede ser en el lugar más cercano 

a una ruta de evacuación o salida de emergencia. 

28 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta: 

Sugiero agregar en el numeral 5.6: 

 … sirena con lámpara estroboscópica. 

Comentario:  

La sirena es una señal audible y la lámpara estroboscópica es una 

señal visual. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica redacción para dar el nombre correcto de 

sirena con lámpara estroboscópica. 

29 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Comentario al numeral 5.6: 

Cambiar “psicosocial” debe ser “SENSORIAL” 

una sirena estroboscópica (intermitente). 

Comentario 

¿Por qué debe incluirse psicosocial? 

¿Hay algún tipo de alarma especial para personas que tengan 

problemas psicosociales?  

Es conveniente que nos hagan conocer este tipo de alarma 

Añadir “intermitente”, ya que la NOM-34-STPS lo contempla. 

Es importante resaltar que en reuniones previas se había acordado 

usar durante toda la redacción de la norma “en la medida de lo 

posible” y “ajustes razonables” 

Procede parcialmente  

Los integrantes del CONAPROC consideraron agregar en la 

definición de sirena estroboscópica (intermitente). 

Por otra parte psicosocial se debe atender a la nueva definición 

aprobada en este proyecto. 

En cuanto a utilizar “en la medida de lo posible” los integrantes del 

CONAPROC consideraron que no es procedente, debido a que una 

Norma Oficial Mexicana es una regulación técnica de observancia 

obligatoria, ello conforme lo establece la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

30 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Comentario al numeral 5.6 

Persona con discapacidad permanente o visitante debe cubrir las 

diferentes discapacidades y al público en general. No es claro de los 

procedimientos para sitios con visitantes con discapacidad y personal 

permanente con discapacidad. El programa de protección civil debe 

contemplar alertamiento acorde a que si la persona con discapacidad 

es visitante o es un usuario habitual permanente del inmueble. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron por consenso que no 

es procedente el comentario de la Arq. Janett debido a que los 

dispositivos de alarma son los mismos para las PCD que laboren, 

estudien o visiten que se encuentren dentro de las instalaciones.  

31 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al numeral: 5.8 

(Si no pueden o no quieren cual va a ser la instrucción a seguir) 

Procede parcialmente  

Los integrantes del CONAPROC determinaron por consenso que el 

comentario procede parcialmente por lo que se modifica para quedar 

de la siguiente forma: 

5.8. Deberá incluir a la PCD en la coordinación de los simulacros 

que se lleven a cabo conforme al procedimiento de emergencia que 

señala el numeral 5.7., para efectos de lo anterior, la PCD deberá 

manifestar su interés en participar por escrito. 

32 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propuesta al numeral 5.8 

Los PCD podrán ser incluidos en la coordinación de los simulacros, 

conforme al procedimiento de emergencia que señala el numeral 5.7, 

siempre y cuando no pongan en riesgo su persona y/o la de los 

demás. 

Comentario 

La sugerencia del cambio es porque no todo tipo de discapacitado 

puede coordinar o coadyuvar en la coordinación de un simulacro, ya 

que depende del tipo de discapacidad que padezca. Por su propia 

incapacidad podría poner en peligro su integridad o la de otras 

personas. 

Procede parcialmente  

Los integrantes del CONAPROC consideraron el comentario y se 

modifica para quedar de la siguiente forma atendiendo de igual 

manera el comentario 31: 

5.8. Deberá incluir a la PCD en la coordinación de los simulacros 

que se lleven a cabo conforme al procedimiento de emergencia que 

señala el numeral 5.7. Para efectos de lo anterior, la PCD deberá 

manifestar su interés en participar por escrito. 

33 

Pamela Paola Reyes Flores 

Coordinadora de Observatorio ERAC 

Incluir en los numerales 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 y 6.5 incluidos en el punto 6. 

Capacitación y sensibilización del personal de emergencia 

brigadistas y voluntarios, para el trato y manejo digno de las 

PCD, que la PCD sea llamada por su nombre, ya que esto brinda 

mayor identidad a la PCD en esos momentos, así como una mayor 

confianza y un mayor acercamiento de la PCD a quien en ese 

momento pretenda brindarle ayuda. En caso de no saber su nombre, 

preguntárselo. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica redacción y se deberá agregar que la PCD 

sea llamada por su nombre, ya que esto brinda mayor identidad 

a la PCD. 

34 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Comentario al capítulo 6, inciso a), numeral 1: 

Se sugiere cambio de palabra para una mejor redacción:  

Durante la permanencia 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario para una mejor redacción y queda de la siguiente forma: 

Acciones y medidas preventivas durante la permanencia de las 

personas con discapacidad en los inmuebles, establecimientos y 

espacios de los sectores público, privado y social. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

No. de 

comentario 
Promovente/propuesta Respuesta 

35 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Comentario al capítulo 6, inciso a), numeral 8: 

Eliminar 

Mismos comentarios arriba citados respecto del Censo 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron que el comentario no 

es procedente en congruencia con la respuesta al comentario 

número 22, debido a que el objetivo del censo es establecer e 

identificar a las PCD que se encuentran en el inmueble donde 

estudian o laboran.  

36 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiero agregar al numeral 6.1: 

 … PCD con … 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación, toda vez que en el desarrollo del numeral 6.1 se refiere 

a la PCD, en ese sentido y por técnica jurídica no se refiere en el 

título del numeral  

37 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propuesta al numeral 6.1, inciso a) 

Centre su atención en la persona previo a evaluar y tener 

conocimiento de su tipo de discapacidad o déficit 

Comentario 

No puede desconocerse y evaluar el tipo de discapacidad de las PCD  

Poner si es discapacidad temporal o permanente 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente la 

propuesta toda vez que considerando el trato digno a la PCD 

el personal debe concentrarse en la persona antes que en la 

discapacidad o déficit. 

38 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al numeral 6.1 inciso d) 

Sugiero modificar a: …la altura de sus ojos … 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario para mejor redacción. 

39 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al numeral 6.1 inciso f) 

Sugiero agregar: …, muletas, etc.  

Las muletas y los mencionados son las más frecuentes. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario para no limitar las ayudas técnicas y queda: 

bastones, muletas, etc.) 

40 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiero modificar el numeral 6.2:  

Para PCD auditiva o baja audición. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

la modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, mas no a la PCD.  

41 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiero cambiar en el numeral 6.2, inciso a):  

…para poder …para que pueda … 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica texto para mejor redacción y se cambia 

“para que pueda”. 

42 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario: 

Sugiero integrar los incisos (b y c) del numeral 6.2 

Propuesta: 

Hable con tranquilidad, de manera normal, es conveniente utilizar un 

ritmo pausado a menos que la PCD lo solicite de otra manera. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario para una mejor comprensión de los incisos, para quedar 

de la siguiente forma: 

“Hable con tranquilidad, de manera normal, es conveniente utilizar 

un ritmo pausado a menos que la PCD lo solicite de otra manera” 

43 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiero integrar en el inciso (f) del numeral 6.2: 

Facilite el uso o utilice teléfono celular, tablet o computadora para 

poder escribir mensajes de texto. 

Procede parcialmente  

Los integrantes del CONAPROC consideraron que no procede hacer 

la modificación en el inciso f) toda vez que la redacción que propone 

corresponde al inciso h), sin embargo la propuesta de redacción la 

consideran procedente realizar en el apartado correspondiente para 

quedar de la siguiente forma:  

“h) Facilite el uso de un teléfono celular, tablet o computadora para 

poder escribir mensajes de texto.” 

44 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Considero que se pueden integrar en uno solo los incisos (j y k) del 

numeral 6.2 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario para tener mayor claridad de los puntos, ya que 

establecen especificaciones distintas. 

45 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta al numeral 6.3: 

Sugiero modificar a: Para PCD visual o baja visión. 

Sugiero que se realicen en Braille las instrucciones y se otorguen a la 

persona cuando ingrese al inmueble. 

No proceden 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, más no a la PCD.  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que entorpecería el procedimiento de 

evacuación. 

46 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Considero que ambas se pueden integrar. Incisos (e y f) del numeral 

6.3 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario, se conservan para dar mayor claridad a la Norma. 

47 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta al inciso h) del numeral 6.3: 

Sugiero cambiar a: … deberá colocarse… 

Para pasar por un lugar estrecho. 

Es repetitivo, sugiero eliminar. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedentes 

los comentarios para una mejor redacción y queda de la 

siguiente forma: 

Para pasar por un pasillo o lugar estrecho, si usted está sirviendo de 

guía vidente, coloque su brazo detrás de su espalda, esto le indicará 

a la persona con discapacidad visual que deberá colocarse detrás 

del guía. 
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48 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta al numeral 6.4 Discapacidad intelectual: 

Sugiero modificar a: Para PCD intelectual. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, más no a la PCD.  

49 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta al numeral 6.5 Discapacidad psicosocial: 

Sugiero modificar a: Para PCD psicosocial. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, más no a la PCD. 

50 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al capítulo 7. Criterios para el procedimiento de 

emergencia respecto a personas con discapacidad que laboran 

y/o estudian en inmuebles, establecimientos y espacios de los 

sectores público, privado y social 

Sugiero eliminar y cambiar por: … se encuentren … 

Se menciona en el objetivo que la NOM es para todas las personas 

que presenten discapacidad, no solamente para trabajadores y 

estudiantes. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que las especificaciones de este capítulo son 

particularmente para PCD que laboran o estudian en inmuebles, 

establecimientos y espacios de los sectores público, privado y 

social. 

51 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Sugiero modificar el 7.1 Discapacidad física:  

Para PCD física. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, más no a la PCD. 

52 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al numeral 7.1 Discapacidad física. 

Mejora de redacción, así mismo proponemos comenzar los 

enunciados con el verbo indicar ya que el numeral se refiere a lo que 

debe contener el “Procedimiento de emergencia respecto a 

personas con discapacidad 

Proceden  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

cometario del Ing. Rubén y se modifica en los respectivos incisos. 

53 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Comentario al numeral 7.1 Discapacidad física. 

Se mezclan indicaciones para habitantes con discapacidad 

(visitantes) en los diferentes tipos de discapacidad del punto 7.1. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que estas especificaciones sólo se podrán 

pedir a la PCD que labora y/o estudia, mas no a los visitantes. 

54 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Comentario al inciso a) del numeral 7.1, 

a) Antes de la evacuación: 

Se asume que la evacuación es el único procedimiento en caso de 

emergencia. No debiera aplicar exactamente lo mismo en caso de 

sismo que en caso de incendio. Esos son los escenarios de riesgo, no 

la evacuación. (comentarios para todos los tipos de discapacidad) 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario toda vez que el objetivo de la norma comprende las 

acciones de prevención y las condiciones de seguridad en materia 

de protección civil ante emergencias o desastres, por lo que 

consideran cualquier escenario. 

Y uno de los puntos esenciales es hacer más segura la evacuación 

ya que es el momento en que se presentan más problemas. 

55 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al punto 1 del inciso a) del numeral 7.1 

Recomendar tener a la mano no solo una linterna, se debe agregar 

que también cuente con silbato, teléfono celular y botella de agua, 

tomando en cuenta el tipo de discapacidad 

Procede parcialmente 

Los integrantes del CONAPROC consideraron el comentario y se 

modifica redacción, se incluye silbato. 

56 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 1 del inciso a) del numeral 7.1 

Sugerir a la Indicar que PCD que mantenga debe mantener una 

linterna cerca de su lugar de trabajo o estudio y asegurarse de que 

funciona correctamente, así, en caso de suspensión del suministro 

de energía eléctrica podrá contar con iluminación. 

Procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

cometario y se modifica la redacción, tomando en consideración la 

respuesta al comentario número 55. 

Para quedar de la siguiente forma: 

1. Indicar a la PCD que cuente con un silbato y que deberá 

mantener una linterna cerca de su lugar de trabajo o estudio y 

asegurarse de que funciona correctamente, así, en caso de 

suspensión del suministro de energía eléctrica podrá contar con 

iluminación. 

57 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al punto 2 del inciso a) del numeral 7.1 

(Deberá conocer la zona de menor riesgo específica en el área en que labora o 

estudia) 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que al presentarse alguna emergencia o 

desastre la PCD cuenta con más opciones para salvaguardar su 

integridad física y su vida al conocer más zonas de menor riesgo y 

no la específica en el área que labora y/o estudia. 

58 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 2 del inciso a) del numeral 7.1 

Indicar a que la PCD que deberá conocer y recorrer las rutas de 

evacuación, puntos de reunión, zonas de menor riesgo y salidas de 

emergencia, al menos, las más cercanas a su lugar de trabajo y/o 

estudio. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario de redacción al considerar que el de la Norma es claro. 

Por lo que se queda el contenido en el proyecto. 
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59 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Comentario al punto 2 del inciso a) del numeral 7.1 

La persona con discapacidad debe participar en la elaboración del 

plan de emergencia, para cualquier tipo de discapacidad. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que toda la documentación derivada de 

Programa interno, deberá estar redactado y firmado por personal 

competente, facultado y capacitado para dictaminar sobre aquellos 

aspectos relacionados con la prevención y autoprotección.. 

60 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 3 del inciso a) del numeral 7.1 

Indicar a que la PCD que deberá conocer el procedimiento de 

emergencia. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario de redacción al considerar que el de la Norma es claro. 

61 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 4 del inciso a) del numeral 7.1 

Sugiero cambiar a: … donde desempeña su actividad. 

Es más general, ya que pueden las PCD compradores, visitantes, 

vendedores, etc. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario para tener coherencia con el apartado 7 de la presente 

Norma con relación a las personas con discapacidad que laboran 

y/o estudian, además la medida es preventiva de modo que las 

personas que laboran y/o estudian tienen mayor posibilidad de tener 

identificado al brigadista y así estar preparados durante la 

ocurrencia de la emergencia o desastre. 

62 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 4 del inciso a) del numeral 7.1 

Indicar a que la PCD que deberá identificar al brigadista responsable 

de la zona donde labora y/o estudia. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario de redacción al considerar que el de la Norma es claro 

63 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 5 del inciso a) del numeral 7.1 

Indicar a que la PCD que en caso de usar equipo ortopédico, deberá 

informar a la Unidad Interna de Protección Civil el manejo específico 

de su equipo para trasladarla en caso de emergencia o desastre. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario de redacción al considerar que el de la Norma es claro 

64 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 6 del inciso a) del numeral 7.1 

Sugiero cambiar a: … donde desempeña su actividad. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario para tener coherencia con el apartado 7 de la presente 

Norma con relación a las personas con discapacidad que laboran 

y/o estudian… 

65 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 6 del inciso a) del numeral 7.1 

Indicar a que la PCD que deberá identificar los equipos de 

emergencia y dispositivos de alertamiento en su lugar de trabajo y/o 

estudio 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario de redacción al considerar que el de la Norma es claro 

66 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 1 del inciso b) del numeral 7.1 

Indicar que en caso de sismo o incendio no debe utilizar los 

ascensores ni escaleras eléctricas. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica redacción en congruencia con la redacción 

del proyecto. 

67 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 2 del inciso b) del numeral 7.1 

Indicar que el brigadista debe tomar el control de los equipos 

ortopédicos únicamente cuando la PCD lo permita. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario con la finalidad de establecer al sujeto que debe actuar. 

68 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 3 del inciso b) del numeral 7.1 

Propuesta: 

Sugiero eliminar.  

no empuje a otras personas que transiten por la ruta de evacuación. 

Comentario: 

Tendría que mencionarse en todos los pasos para la ayuda de la 

PCD, es un principio de evacuación, no corro, no grito, no empujo. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se elimina de la redacción para quedar de la siguiente 

forma: 

Trasladar con rapidez a la PCD con el equipo que utiliza para su 

movilización. Guíela cuidadosamente, 

69 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 3 del inciso b) del numeral 7.1 

Indicar que se debe trasladar con rapidez a la PCD con el equipo 

que utiliza para su movilización. Guiándola Guíela cuidadosamente, y 

no empujar no empuje a otras personas que transiten por la ruta de 

evacuación 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica para unificar comentarios para quedar de 

la siguiente forma 

Indicar que se debe trasladar con rapidez a la PCD con el equipo 

que utiliza para su movilización. Guíela cuidadosamente, 
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70 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta 

Sugiero unir en un solo párrafo. (4 y 5) del inciso b) del numeral 7.1 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario para tener mayor claridad de la actuación que se 

pretende 

Para quedar de la siguiente forma: 

4. Indicar que en caso de no poder movilizar a la PCD, se deberá 

trasladar con ayuda de las personas necesarias para bajar o subir 

escaleras o desniveles utilizando las técnicas de levantamiento 

adecuadas, en caso de ser posible, trasladar también el equipo. 

71 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Indicar que la PCD puede solicitar ayuda a otras personas para bajar 

o subir escaleras o desniveles con la PCD y el equipo que utiliza para 

su movilización. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que la indicación no va dirigida a la PCD sino a 

quien lo esté auxiliando. 

72 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al punto 5 del inciso b) del numeral 7.1 

(Se debe mencionar la necesidad de capacitar personal brigadista 

exprofeso para técnicas de levantamiento y/o arrastre en su caso, no 

cualquier persona puede hacerlo o se puede lesionar la columna 

vertebral) 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que el personal que funge como brigadista, 

debe estar capacitado previamente en técnicas de levantamiento y/o 

arrastre. 

73 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 5 del inciso b) del numeral 7.1 

Indicar que en caso de no poder movilizar a la PCD, se deberá 

trasladarla trasladar con ayuda de las personas necesarias, 

utilizando las técnicas de levantamiento adecuadas, en caso de ser 

posible, trasladar también el equipo. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica redacción 

Para quedar de la siguiente forma: 

4. Indicar que en caso de no poder movilizar a la PCD, se deberá 

trasladar con ayuda de las personas necesarias para bajar o subir 

escaleras o desniveles utilizando las técnicas de levantamiento 

adecuadas, en caso de ser posible, trasladar también el equipo. 

74 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al punto 6 del inciso b) del numeral 7.1 

(Se debe considerar que el procedimiento de evacuación que se 

menciona bajando simultáneamente a las PCD y el resto del personal, 

se contrapone con el protocolo de prioridad de vida, ya que bajar a 

una persona en silla de ruedas por escaleras siendo ésta la única ruta 

de escape, obstruye y/o retrasa la evacuación. Lo mismo para los 

demás puntos similares) 

Procede parcialmente.  

Los integrantes del CONAPROC consideraron el comentario y se 

modifica redacción para quedar de la siguiente forma: 

La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la 

demás población, siempre y cuando no obstruya o aumente el 

tiempo de evacuación general, de ser el caso deberá adherirse a los 

procedimientos específicos del inmueble. 

75 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Comentario al punto 6 del inciso b) del numeral 7.1 

La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la 

demás población, dependiendo de la evaluación que se realice 

previamente, cuando se contrate o contraten personas con 

discapacidades físicas.  

De ser posible y dependiendo del tipo de discapacidad se podrá 

evaluar la posibilidad de que la evacuación de la PCD se realice de 

forma simultánea con la demás población. 

Comentario 

La obstrucción de una salida de emergencia con una silla de ruedas o 

algún instrumento de ayuda que ocupe una PCD pone en peligro a las 

demás personas.  

Es importante evaluar cada circunstancia específica. 

No se puede generalizar-  

Poner siempre y cuando no se ponga en riesgo ni a los demás 

Procede parcialmente 

Los integrantes del CONAPROC consideraron que las acciones de 

evacuación deben ser incluyentes y con trato digno a la PCD. 

76 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 6 del inciso b) del numeral 7.1 

Indicar que la evacuación de la PCD se realizará de forma 

simultánea con la demás población. 

Procede comentario y queda de la siguiente forma:  

Indicar que la evacuación de la PCD se realizará de forma 

simultánea con la demás población, siempre y cuando no obstruya o 

aumente el tiempo de evacuación general, de ser el caso deberá 

adherirse a los procedimientos específicos del inmueble. 

77 

Arq. Janett Jiménez Santos 

Comentario al punto 6 del inciso b) del numeral 7.1 

Esto no podría aplicar en todos los casos, esto depende de la 

particularidad de la situación o del inmueble. Esto aplica en los casos 

que sea posible para cualquier tipo de condición o movilidad. 

Procede parcialmente.  

Los integrantes del CONAPROC consideraron el comentario y se 

modifica redacción para quedar de la siguiente forma: 

La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la 

demás población, siempre y cuando no obstruya o aumente el 

tiempo de evacuación general, de ser el caso deberá adherirse a los 

procedimientos específicos del inmueble. 
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78 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 7 del inciso b) del numeral 7.1 

Indicar que la brigada de evacuación debe Al final del procedimiento 

de evacuación asegúrese de trasladar a la PCD al punto de reunión. 

Procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron procedente el 

comentario y se modifica tomando en cuenta que el traslado al punto 

de reunión sigue siendo parte del procedimiento de evacuación. 

79 

Lic. Enrique Sebastián Llamas 

Jefe del Área de Protección Civil, IMSS 

Comentario al inciso c) del numeral 7.1 

Destinar dentro del punto de reunión externo, un lugar específico 

para PCD 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario toda vez que no se considera necesario. 

80 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Comentario al punto 1 del inciso c) del numeral 7.1 

Se darán por cumplidos los requerimientos del numeral 7 si el 

establecimiento presenta el Plan de atención a emergencias solicitado 

por la STPS en la norma NOM-034-STPS-2015 o las que 

la sustituyan. 

Comentario 

Consideramos que este texto es muy importante pues a los sujetos 

obligados nos permitirá homologar el procedimiento de emergencia 

que también solicita la NOM-034-STPS-2015 emitida por la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

Creemos que en una verificación se podrá mostrar el procedimiento 

tanto a las autoridades de Protección Civil como a las de la Secretaría 

del Trabajo y dar cumplimiento a ambas con el mismo documento. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que para el caso de la evaluación de la 

conformidad no se tiene la facultad para la verificación de una 

Norma que corresponde a otra dependencia.  

81 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al numeral 7.2 

Sugiero se modifique a: Para PCD visual o baja visión 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, más no a la PCD. 

82 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al numeral 7.2 

Sugiero se organicen los párrafos con letra o número para mejor 

clasificación. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que los párrafos ya se encuentran organizados 

con números y letras. 

83 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 2 del inciso a) del numeral 7.2 

Sugiero modificar … donde desempeña su actividad. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario para tener coherencia con el apartado 7 de la presente 

Norma con relación a las personas con discapacidad que laboran 

y/o estudian… 

84 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propuesta al punto 4 del inciso a) del numeral 7.2 

Eliminar  

Comentario 

Una persona invidente no tiene forma de identificar al brigadista en el 

caso de una emergencia y perdería tiempo al tratar de hacerlo por 

otros medios que no sea el visual. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario, toda vez que la discapacidad visual o baja visión, 

no impide que la PCD identifique al brigadista responsable y 

viceversa. Es un procedimiento adecuado que permite una 

evacuación oportuna. 

85 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Propuesta al inciso b) Durante la evacuación: del numeral 7.2 

Sugiero que todos los procedimientos se ordenen y numeren de 

acuerdo al procedimiento y a la secuencia de posible ocurrencia. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que todos los procedimientos ya se encuentran 

ordenados y numerados de acuerdo al procedimiento y a la 

secuencia posible de ocurrencia (antes, durante y después). 

86 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propuesta al punto 6 del inciso b) del numeral 7.2 

Eliminar  

Comentario 

Mismos argumentos y comentarios arriba citados para este punto de 

evacuación simultánea con las personas con discapacidad física. 

Procede parcialmente.  

Los integrantes del CONAPROC consideraron el comentario y se 

modifica redacción para quedar de la siguiente forma: 

La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la 

demás población, siempre y cuando no obstruya o aumente el 

tiempo de evacuación general, de ser el caso deberá adherirse a los 

procedimientos específicos del inmueble. 

87 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al numeral 7.3 Personas con discapacidad auditiva o 

con baja audición. 

Sugiero se modifique a: Para PCD auditiva o con baja audición. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, mas no a la PCD. 

88 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al inciso a) Antes de la evacuación del numeral 7.3 

Sugiero que todos los procedimientos se ordenen y numeren de 

acuerdo al procedimiento y a la secuencia de posible ocurrencia. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que todos los procedimientos ya se encuentran 

ordenados y numerados de acuerdo al procedimiento y a la 

secuencia posible de ocurrencia (antes, durante y después). 
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No. de 

comentario 
Promovente/propuesta Respuesta 

89 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 3 del inciso a) del numeral 7.3 

Sugiero cambiar a: … donde desempeña su actividad. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario para tener coherencia con el apartado 7 de la presente 

Norma con relación a las personas con discapacidad que laboran 

y/o estudian… 

90 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 5 del inciso a) del numeral 7.3 

Sugiero cambiar a: … donde desempeña su actividad. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario para tener coherencia con el apartado 7 de la presente 

Norma con relación a las personas con discapacidad que laboran 

y/o estudian… 

91 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al numeral 7.4 Persona con discapacidad intelectual. 

Sugiero se modifique a: Para PCD intelectual. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, mas no a la PCD. 

92 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 2 del inciso a) del numeral 7.4  

Sugiero cambiar a: … donde desempeña su actividad. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario para tener coherencia con el apartado 7 de la presente 

Norma con relación a las personas con discapacidad que laboran 

y/o estudian… 

93 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Comentario al punto 6 del inciso a) del numeral 7.4  

Indicar a la PCD que deberá informar a la Unidad interna de 

Protección Civil si toma medicamentos y el manejo especial de su 

discapacidad para trasladarla en caso de emergencias o desastre 

Comentario 

Consideramos que es suficientes que la UIPC y en su caso el área de 

RH tenga conocimiento de este tema, no creemos que sea seguro ni 

procedente que los compañeros lo conozcan 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario, toda vez que como parte de los planes de evacuación, 

además de la UIPC, los compañeros, deben conocer estas 

características para poder apoyar en el momento necesario. 

94 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al punto 2 del inciso b) del numeral 7.4  

Sugiero eliminar. no empuje a otras personas que transiten Tendría 

que mencionarse en todos los pasos para la ayuda de la PCD, es un 

principio de evacuación, no corro, no grito, no empujo. 

Procede 

El grupo de trabajo consideró procedente el comentario y se elimina 

de la redacción. 

95 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al numeral 7.5 Personas con discapacidad 

psicosocial. 

Sugiero se modifique a: Para PCD psicosocial. 

No procede 

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente hacer 

modificación debido a que en el proyecto se define lo que son las 

distintas discapacidades, mas no a la PCD. 

96 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al inciso a) del numeral 7.5 

Sugiero que todos los procedimientos se ordenen y numeren de 

acuerdo al procedimiento y a la secuencia de posible ocurrencia. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que todos los procedimientos ya se encuentran 

ordenados y numerados de acuerdo al procedimiento y a la 

secuencia posible de ocurrencia (antes, durante y después). 

97 

Lic. Adela Barona Mariscal, Presidenta de la Comisión Nacional 

de Seguridad, Salud en el trabajo y Protección Civil de 

COPARMEX. 

Propuesta al punto 6 del inciso a) del numeral 7.5 

Comentario 

Consideramos que es suficientes que la UIPC y en su caso el área de 

RH tenga conocimiento de este tema, no creemos que sea seguro ni 

procedente que los compañeros lo conozcan 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario, toda vez que como parte de los planes de evacuación, 

además de la UIPC, los compañeros, deben conocer estas 

características para poder apoyar en el momento necesario. 

98 

Víctor Veloz Espejel 

Defensor de Derechos Humanos 

En 2013 la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos publicó el Estudio de la OCDE sobre el Sistema Nacional 

de Protección Civil en México. 

Sería conveniente incluir dicho documento en 8 “Bibliografía” dado 

que es un buen estudio jurídico-técnico realizado por un organismo 

internacional especializado en políticas públicas. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que la información del estudio referido, no 

aplica para el caso de la presente Norma. 

99 

Víctor Veloz Espejel 

Defensor de Derechos Humanos 

Asimismo, faltó citar en 8 “Bibliografía” a la Convención 

Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad (adoptada por 

la Organización de los Estados Americanos el 7 de junio de 1999 y en 

vigor para México el 14 de septiembre de 2001). 

Este instrumento internacional y el proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-008-SEGOB-2015 coinciden en el derecho 

humano a la igualdad y la no discriminación: el derecho de las 

personas con discapacidad a salvaguardar su integridad y la 

obligación, correlativa, del Estado por garantizar proactivamente y 

actuar reactivamente en caso de contingencias provocadas por 

fenómenos naturales o antropogénicos. 

No procede  

Si bien es cierto que el instrumento que refiere el promovente habla 

sobre las diferentes formas de la discriminación contra las PCD, éste 

fue sometido a consideración del Grupo de trabajo, el cual determinó 

que el objeto y espíritu de esta Norma Oficial Mexicana busca la 

inclusión y participación de las PCD en tareas cotidianas en sus 

lugares de trabajo y/o estudio. Por ello es que no fue considerado en 

el desarrollo de este proyecto. 
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No. de 

comentario 
Promovente/propuesta Respuesta 

100 

Dr. Domingo Santana Mendoza 

Comentario al cuadro para el Procedimiento de la Evaluación de 

la Conformidad. 

Sugiero: Separar las palabras que no tienen espacio entre ellas. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario debido a que las palabras si tienen separación unas con 

otras. 

101 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Proponemos eliminar este numeral (5.1 y 7) del PEC porque se puede 

ver en el mismo PEC que el numeral 5.1 7 se pueden verificar con el 

numeral 5.7 de la misma tabla. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario, debido a que para el PEC se necesitan las 

documentales con requisitos diferentes.  

102 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Propuesta 

Mejora de redacción al numeral 5.3 del cuadro para el Procedimiento 

de Evaluación de la Conformidad. 

El propietario, responsable o administrador de los inmuebles, 

establecimientos y espacios de los sectores público, privado y social 

cumple cuando presenta evidencia documental del censo actualizado 

por la Unidad Interna de Protección Civil de las Personas con 

discapacidad PCD que se encuentren al interior del inmueble debido a 

y que laboran o estudian en el mismo. 

Procede parcialmente  

El grupo de trabajo considero procedente el comentario el 

comentario al numeral 5.3 del PEC, en lo que se refiere a la 

modificación …debido a… por …y…, pero no se agrega PCD. 

103 

Ing. Rubén Muñoz García. 

Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente 

Asociación Nacional de la Industria Química, C.V. 

Mejora de redacción al numeral 5.8 del cuadro para el Procedimiento 

de Evaluación de la Conformidad. 

El propietario, responsable o administrador de los inmuebles, 

establecimientos y espacios de los sectores público, privado y social 

cumple cuando presenta evidencia documental en la que verifica de 

que la PCD es incluida en los simulacros que se llevan a cabo 

conforme al procedimiento de emergencia que señala el numeral 5.7., 

de que se incluye a la PCD en la ejecución de los simulacros que 

se llevan a cabo conforme al procedimiento de emergencia que 

señala el numeral 5.7. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario al numeral 5.8 del PEC, en virtud de que para la 

Evaluación de la Conformidad, los medios de comprobación pueden 

ser de manera física o documental, en este caso, la evidencia para 

comprobar que las PCD participan en la ejecución de simulacros se 

debe documentar mediante actas de evaluación estos ejercicios 

preventivos. 

104 

Víctor Veloz Espejel 

Defensor de Derechos Humanos 

El proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-008-SEGOB-

2015 solamente tiene un artículo transitorio. 

Así, la propuesta de modificación a 12 “Transitorios” es: 

ÚNICO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 90 

días naturales posteriores a la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Por otra parte, el efecto jurídico de los artículos transitorios es “prever 

el tránsito de una situación jurídica dada, a una situación jurídica 

nueva, que es creada o modificada por virtud del sistema jurídico” 

(Minor Molina y Roldán Xopa, 2006: 33). 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido, por tesis de jurisprudencia, que en los artículos transitorios 

se fija el ámbito de validez temporal –la fecha en que empezará a 

regir- y, en su caso, “lo atinente a su aplicación”. 

Esta NOM, de llegar a ser derecho positivo vigente, sería la primera 

en su tipo en el orden jurídico mexicano; efectivamente existen 

normas jurídicas, y así es reconocido en la “Introducción”, que 

apuntan a la accesibilidad pero no así a la protección civil relacionada 

con las personas con discapacidad. 

De ahí que sea necesario un segundo y ulteriores artículos 

transitorios que permitan materializar, aplicar con plazos y 

procedimientos, las nuevas situaciones jurídicas para los sujetos de la 

NOM –las personas con discapacidad; los propietarios, responsables 

y administradores de los inmuebles, establecimientos y espacios de 

los sectores público, privado y social; el personal de emergencia, 

brigadistas y voluntarios-. 

No procede  

Los integrantes del CONAPROC consideraron no procedente el 

comentario de cambiar el transitorio PRIMERO a UNICO, sin 

embargo aprobaron modificar por consenso el apartado de 

transitorios para agregar un transitorio SEGUNDO que establezca el 

plazo para que los propietarios, responsables o administradores 

realicen las adecuaciones correspondientes  

 

Derivado de los comentarios procedentes y parcialmente procedentes se realizarán las modificaciones y 

adiciones en la norma oficial mexicana definitiva. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres y Director 

General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil, Rogelio Rafael Conde 

García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de comercialización del frijol, ciclo 

agrícola primavera verano 2015, para los estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, del Componente Incentivos 

a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ALEJANDRO VÁZQUEZ SALIDO, Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los 

artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 primer párrafo, 12 y 32 de la 

Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 32 fracción VII y IX, 60, 61, 

72, 79, 104, 105, 140, 178, 183, 190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y 

demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 fracciones III, IV, VII, X, XII y 

XIII de la Ley para Impulsar el Crecimiento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 

Nacional; Artículo 70 fracción I, XV, XIX, XX y XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 3 fracción XXI, 29, fracción I, 30, 31 36 y Anexos 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 apartado D fracción I, 17 fracciones IV y XXIII, 

44, 45 párrafos primero y segundo, 46 fracción VI y Transitorio Séptimo del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 2, 3, 4 fracción IX, 5, 7, 8 

fracciones I, VII y IX, 12 fracciones V y XI, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 14, 15, 20, 22 y Transitorios 

Tercero, Sexto y Noveno del Reglamento Interior de la Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios, así como 1 fracción VII inciso a), 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 256, 257, 258, 259, 

260, 261, 262, fracción III, inciso a), 263, 264 fracción II, 265 fracciones I, III y último párrafo, 266 (Anexos LII 

y LV), 267 fracción I, incisos d) y r), 270 apartado C, 271 apartado A primer párrafo, 386, 387 fracciones I 

incisos c), h) y o) y II incisos g) y h), 389, 393, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402 y Transitorios Octavo y 

Noveno y las demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas 

de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación para el ejercicio fiscal 2016 (Reglas de Operación), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el día 30 de diciembre de 2015 y sus modificaciones publicadas en el DOF el 24 de marzo 

de 2016; y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Decreto que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

(SINHAMBRE) publicado el 22 de enero de 2013 en el DOF, el Gobierno Federal debe garantizar en el corto 

plazo a la población el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad a través de acciones 

coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación social. Dichas acciones 

contribuirán al cumplimiento de uno de los objetivos de SINHAMBRE estipulados en el Artículo Segundo, 

inciso III, referido a la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y 

pequeños productores agrícolas; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2013 tiene 

contemplado en su cuarta meta nacional denominada "México Próspero", en su "Objetivo 4.10. Construir un 

sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país", la Estrategia 

4.10.1. orientada a impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión en el 

desarrollo de capital físico, humano y tecnológico, y más específicamente como línea de acción, la de 

Impulsar una política comercial con enfoque de agronegocios y la planeación del balance de demanda y 

oferta, para garantizar un abasto oportuno, a precios competitivos, coadyuvando a la seguridad alimentaria, 

así como la de apoyar la producción y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agropecuarios y 

pesqueros de las zonas rurales más pobres, generando alternativas para que se incorporen a la economía de 

manera más productiva; 
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Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018 (Programa 

Sectorial) publicado en el DOF el 13 de diciembre de 2013, establece en el numeral II.1 Estrategia Integral: 

Elevar la Productividad para Alcanzar el Máximo Potencial del Sector Agroalimentario; que la estrategia de 

productividad agroalimentaria requiere un enfoque integral por lo que en el pilar 5 Manejo y prevención de 

riesgos climáticos y de mercado, se señala que para impulsar este pilar, se está instrumentando el Programa 

de Comercialización y Desarrollo de Mercados (Programa) para fortalecer la cadena productiva y comercial 

agroalimentaria, dando certidumbre en los mercados y en el ingreso de los productores a través de incentivos 

a la comercialización de productos agropecuarios elegibles; que el Programa Sectorial en su Objetivo 1. prevé 

Impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y 

tecnológico que garantice la seguridad alimentaria, en la Estrategia 1.5 Impulsar una política comercial con 

enfoque de agronegocios y la planeación del balance demanda-oferta para garantizar un abasto oportuno; y 

se establecen líneas de acción entre las cuales destacan la 1.5.2. Inducir la producción hacia prioridades  

y potencialidades del país para disminuir excedentes estacionales e importaciones, la 1.5.3. Vincular la 

competitividad comercial entre quienes producen, procesan y comercializan en el mercado nacional e 

internacional, la 1.5.4. Desarrollar y fortalecer los mercados regionales, para hacerlos más eficientes y 

competitivos en la comercialización de productos agroalimentarios y la 1.5.5. Promover y desarrollar 

mecanismos que otorguen certidumbre en la comercialización de productos agropecuarios y pesqueros; 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 (PEF 2016), 

publicado en el DOF el 27 de noviembre de 2015, establece en sus Anexos 11. Programa Especial 

Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, Vertiente 2. Competitividad, 2. Programa de 

Comercialización y Desarrollo de Mercados, de conformidad con su artículo 3 fracciones XII, XXI y XXII, la 

asignación del gasto para el Programa para el componente Incentivos a la Comercialización,  

dentro del Ramo 08; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto del PEF 2016 publicado en el DOF el 27 de noviembre de 2015, 

se autorizó en el Ramo 08, el Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, sujeto a las Reglas de 

Operación que emita la SAGARPA; 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la SAGARPA 

para el ejercicio fiscal 2016 publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015, en adelante Reglas de 

Operación, establece el Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, previsto en el capítulo VII, 

artículo 256, cuyo objetivo general es apoyar a los productores agropecuarios, acuícolas y pesqueros para 

que utilicen algún esquema de comercialización, administración de riesgos de mercado, promoción comercial 

y/o enlaces comerciales; 

Que el Programa contempla entre sus Componentes el relativo a los Incentivos a la Comercialización, 

previsto en la sección I, del artículo 260 del mismo ordenamiento, y como parte del mismo, se establece el 

concepto de Incentivos Emergentes a la Comercialización, señalado en el artículo 262 fracción III inciso a) de 

las citadas Reglas de Operación; 

Que en las Reglas de Operación, en sus artículos 257 y 271 se señala que "De acuerdo con la 

problemática y características del producto elegible, el titular de ASERCA dará a conocer, mediante Avisos, y 

conforme al tipo de incentivo de que se trate, lo siguiente: justificación de la instrumentación del incentivo, 

área de enfoque, requisitos que deberá cumplir la población objetivo, productos elegibles, volumen, concepto 

y monto del incentivo, entidades federativas, ciclo agrícola, así como las Ventanillas, las fechas de apertura y 

cierre para la realización de los trámites, y las disposiciones y requisitos previstos en las presentes Reglas de 

Operación aplicables al incentivo específico que se instrumente", conceptos que en lo procedente se incluyen 

en el presente Aviso; 

Que en el ciclo agrícola primavera-verano 2015, se reportaron condiciones climáticas adversas que 

afectaron sensiblemente la productividad de las áreas frijoleras a nivel nacional. Con base en datos 

preliminares del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), se registran siniestros por el 

orden de 18.8%, esperando una caída del 16.3% en la producción de la leguminosa, al pasar de 930 mil 

toneladas a 777 mil toneladas. En los estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, que aportan más del 60% 

de la cosecha nacional en el ciclo agrícola Primavera-Verano, las lluvias irregulares y escasas ocurridas en los 
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meses de agosto y septiembre de 2015, generaron siniestros del cultivo en 32.5 miles de hectáreas, 

provocando en consecuencia, una caída en los rendimientos cosechados, por lo que se estima una baja en la 

producción del orden del 20.2%, al pasar de 624.8 miles de toneladas en 2014 a 495.7 mil toneladas para 

2015; dicha situación propició un movimiento de precios al alza que fue contrarrestado por la caída en los 

rendimientos de la producción, afectando el ingreso del productor y con ello, la rentabilidad y competitividad 

de esta actividad (expresada en el alza de los costos de producción-comercialización por unidad producida); 

Que para mantener el desarrollo y la competitividad en todos los eslabones de la cadena productiva del 

frijol, contribuir al ordenamiento del mercado, al desarrollo de la actividad comercial y alcanzar el objetivo 

general del citado programa, de apoyar a los productores agropecuarios, resulta imperativo coadyuvar a 

mantener la rentabilidad mínima en la producción de frijol, que permita garantizar con mayor certidumbre la 

permanencia del productor en la producción y comercialización del frijol; 

Que para atender esta condición, la SAGARPA por conducto de ASERCA ha determinado la entrega de 

un incentivo que contribuya a impulsar la competitividad comercial de los productores de frijol incidiendo en el 

mejoramiento de sus ingresos para garantizar la rentabilidad de su actividad, por lo que tengo a bien expedir 

el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 

COMERCIALIZACIÓN DEL FRIJOL, CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA VERANO 2015, PARA LOS 

ESTADOS DE CHIHUAHUA, DURANGO Y ZACATECAS, DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA 

COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto.- ASERCA da a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de 

Comercialización del frijol negro, pinto y claro, ciclo agrícola Primavera-Verano 2015 de los Estados de 

Chihuahua, Durango y Zacatecas, del Componente de Incentivos a la Comercialización, en adelante 

"Incentivo", en el presente ejercicio fiscal, atendiendo al objetivo general del citado programa de apoyar a los 

productores agropecuarios. 

SEGUNDO.- Con el objeto de operar el Incentivo, se determinan las especificaciones siguientes: 

1. Área de enfoque y población objetivo específica.- Productores, personas físicas y/o morales 

(organizaciones de productores), legalmente constituidas conforme a la legislación mexicana, que 

hayan producido y comercializado frijol de las variedades negro, pinto y claro en términos de Peso 

Neto Analizado (PNA) conforme a la Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002 (Norma Mexicana), 

en el ciclo agrícola Primavera-Verano 2015, en los estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, 

exclusivamente en alguno de los centros de acopio habilitados por un Almacén General de Depósito 

(AGD) y registrados ante ASERCA, ubicados en la zona de producción de dichos estados, y que 

hayan realizado la validación de productores, predios, superficies, volúmenes y rendimientos 

conforme a las disposiciones de la “Política Integral de Comercialización de Frijol del Ciclo Primavera 

- Verano (P-V) 2015” publicada en la página de internet www.aserca.gob.mx el día 19 de noviembre 

de 2015 y 29 de enero de 2016. 

2. Volumen, producto elegible, entidades federativas, ciclo agrícola y monto del incentivo.- Se establece 

un volumen de hasta 163,000 (ciento sesenta y tres mil toneladas) de frijol de las variedades negro, 

pinto y claro del ciclo agrícola Primavera-Verano 2015 de los Estados de Chihuahua, Durango y 

Zacatecas, con un monto de Incentivo de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) por tonelada 

comercializada en términos de PNA, conforme a la Norma Mexicana de referencia. 

3. Ventanillas.- Ubicación y fechas de apertura y cierre de ventanillas para la realización del trámite de 

inscripción y pago del Incentivo. 

 Para efectos del trámite de la “Solicitud de Inscripción y Pago Componente Incentivo a la 

Comercialización” (Anexo LV de las Reglas de Operación), deberán fungir como ventanillas, la 

Dirección Regional de ASERCA Centro Norte y sus respectivas Unidades Estatales, mismas que se 

encuentran ubicadas en: 

 Dirección Regional de ASERCA Centro-Norte, sita en Aquiles Serdán No. 4, Col. Centro, 

Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98600. 
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 Oficina Estatal de ASERCA en Chihuahua, sita en Avenida Francisco Zarco No. 3801 Sótano, 

Col. Francisco Zarco, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31020. 

 Oficina Estatal de ASERCA en Durango, sita en Boulevard Francisco Villa km 4.5, Col. 

Industrial, Durango, Durango, C.P. 34229. 

 Asimismo, ASERCA a través de la Dirección Regional Centro-Norte para la operación del Incentivo 

podrá suscribir convenios para autorizar a personas morales o instituciones públicas como 

ventanillas, cuyos domicilios y horarios de atención podrán ser consultados en la página electrónica 

www.aserca.gob.mx. 

3.1. Apertura y Cierre de Ventanillas: La población objetivo especificada en el punto 1 del numeral 

Segundo de este Aviso, tendrá un plazo hasta de 30 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso en el DOF, para presentar ante la 

Ventanilla en un horario de 9:00 a 15:00 horas, la Solicitud de Inscripción y Pago (Anexo LV) y 

la información y/o documentación que se señala en el numeral Cuarto del presente Aviso. 

TERCERO.- Especificaciones para el otorgamiento del Incentivo: 

a) Acreditar que la comercialización del producto objeto del Incentivo debió efectuarse en centros 

de acopio registrados ante ASERCA. 

b) Acreditar haber entregado el frijol en los centros de acopio durante el periodo del 15 de octubre 

de 2015 al 31 de enero de 2016. 

c) Acreditar haber recibido el pago hasta el 29 de febrero de 2016 por la venta del frijol (ciclo 

agrícola primavera verano 2015); estableciendo como fecha del cierre de acopio el 31 de enero 

de 2016. 

d) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 36 fracción I inciso c), fracción III inciso b), 

fracción VII inciso c), y fracciones X, XI y XIV del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, para la entrega del presente Incentivo se establece como volumen 

susceptible de apoyo el obtenido de hasta 20 hectáreas de los Estados de Chihuahua, Durango 

y Zacatecas. 

e) Los rendimientos por hectárea se determinarán y aplicarán conforme a los criterios establecidos 

en el Artículo 267, fracción I, incisos n) y o) de las Reglas de Operación vigentes. 

f) Las ventanillas contarán hasta con 5 días hábiles posteriores a la entrega por parte del 

interesado de la solicitud e información y/o documentación correspondiente, para remitirla a la 

Dirección Regional Centro Norte o Unidad Estatal correspondiente. Ésta contará con un periodo 

máximo de 40 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud e información y/o 

documentación en dicha Dirección Regional para su revisión, dictaminación y en su caso, 

autorización; conforme lo establecido en el artículo 271 apartado C) “proceso de Inscripción y 

Pago” de las Reglas de Operación. 

En caso de que la solicitud e información y/o documentación presentada esté incompleta, y/o 

presente errores o inconsistencias, la Dirección Regional o Unidad Estatal en un plazo no 

mayor de 10 días hábiles, contados una vez concluida la revisión, notificará por oficio, y 

conforme a los medios de comunicación electrónica establecidos en el Programa, a la 

productora, directamente o a través de su representante o Ventanilla correspondiente, las 

deficiencias detectadas, otorgándole un plazo no mayor a 20 días hábiles siguientes para que 

subsane éstas. 

Una vez que la productora acuda a la Ventanilla y entregue la información y/o documentación 

adicional o faltante, la Instancia Ejecutora contará con un plazo de 40 días hábiles para la 

revisión correspondiente. Dentro de ese plazo, si se entrega la documentación faltante o se 

subsanan las inconsistencias, la Instancia Ejecutora procederá a la dictaminación y en su caso, 

autorización; si no se entrega una, ni se subsanan las otras, se desechará el trámite. 

g) De conformidad con lo establecido en los artículos 3 último párrafo y 267 fracción I inciso d) de 

las Reglas de Operación, respectivamente, la simple presentación de la solicitud ante las 

ventanillas para el otorgamiento de apoyos, no crea derecho a obtener el apoyo solicitado y la 

entrega de los Incentivos está sujeta a la disponibilidad presupuestal. 
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h) Al solicitar el Incentivo, con la firma de la solicitud respectiva, la persona productora acepta 

expresamente que ASERCA le notifique mediante oficio entregado por mensajero o correo 

certificado, con acuse de recibo, o por medios de comunicación electrónica o cualquier otro 

medio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

CUARTO.- Mecánica Operativa y requisitos: 

I. Inscripción: Las personas productoras solicitantes del Incentivo que cumplan con la población 

objetivo específica del presente Aviso, deberán presentar en el plazo de apertura y cierre de 

Ventanillas, lo siguiente: 

1) Llenar, firmar y presentar la “Solicitud de Inscripción y Pago del Componente Incentivos a la 

Comercialización“, establecida como Anexo LV de las Reglas de Operación vigentes, 

considerando en lo que apliquen, las Secciones I, II, en su caso III, IV, en su caso VI, VII, XIV, 

XV y XVI.4. 

2) Adjuntar a su Solicitud, en copia simple y original o copia certificada por un fedatario público o la 

autoridad municipal, con fines de cotejo, la siguiente documentación: 

Personas Físicas mayores de edad, para acreditar su identificación: 

a) Identificación oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte, Cartilla de Servicio Militar 

Nacional o la Cédula Profesional); 

b) CURP; en los casos en que presenten como identificación oficial credencial para votar y ésta 

contenga la CURP, no será necesario presentarla; 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

d) Comprobante de domicilio del solicitante (Luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia 

expedida por el ayuntamiento), con una vigencia no mayor de seis meses anteriores a la fecha 

de solicitud. 

En caso de que la persona física esté representada, el representante o apoderado legal deberá 

cumplir además con los siguientes requisitos documentales: 

a) Poder o carta poder firmados por el otorgante y ratificada ante fedatario público, para gestionar 

los incentivos. 

b) Identificación oficial vigente (Credencial para votar vigente, Pasaporte, Cartilla del Servicio 

Militar Nacional o Cédula Profesional); 

c) CURP; 

d) Comprobante de domicilio (Luz, teléfono, predial, agua) con una vigencia no mayor de seis 

meses anteriores a la fecha de solicitud. 

Personas Morales, para acreditar su personalidad jurídica y legal representación: 

a) Acta constitutiva y, de las modificaciones a ésta y/o a sus estatutos, que en su caso haya tenido 

a la fecha de la solicitud, debidamente protocolizada ante Fedatario Público; 

b) Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal o poder que otorga 

las facultades suficientes para realizar actos de administración o de dominio, debidamente 

protocolizado ante fedatario público; 

c) Comprobante de domicilio fiscal (Luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia 

expedida por el ayuntamiento), con una vigencia no mayor a seis meses anteriores a la fecha 

de solicitud; 

d) Cédula de RFC; 

e) Identificación oficial del representante legal vigente (Credencial para votar vigente, Pasaporte, 

Cartilla del Servicio Militar Nacional o Cédula Profesional); 

f) CURP del representante legal; 
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g) Listado de productores integrantes de la persona moral solicitante (Anexo LV, sección VI, de las 

Reglas de Operación). 

Una vez cotejados y generado el registro administrativo que corresponda, le serán devueltos 

inmediatamente los documentos originales. 

Cuando la documentación legal haya sido entregada con anterioridad y que la misma no haya sufrido 

modificación alguna, sólo deberán presentar una comunicación suscrita por la persona física o por el 

apoderado legal acreditado, en la que se señale el concepto de apoyo de su interés, ratificando "bajo 

protesta de decir verdad", que la documentación obra en poder de la Unidad Responsable, anotando 

el nombre de la ventanilla en la que entregó la documentación; que la misma no ha registrado 

cambios o modificación alguna; y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra 

vigente, por lo que no ha sido limitado, revocado o modificado. 

3) Acreditar la superficie sembrada mediante el folio del predio o en su caso haber tramitado el 

Registro de Predio Comercialización (Alta de Predio) de acuerdo con el Anexo LII de las Reglas 

de Operación. Si la persona solicitante no es la propietaria del predio, anexar copia que acredite 

la posesión derivada y copia de la identificación vigente de la persona propietaria. 

4) Acreditar el régimen hídrico en riego mediante copia simple del comprobante de usos de 

derechos de agua vigente (conforme al catálogo aplicable) y en su caso, del permiso único 

de siembra. 

5) Copia de las boletas o "tickets" de báscula de entrada en centro de acopio que contengan folio, 

fecha, producto y volumen entregado por el productor en términos de PNA conforme a la Norma 

Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002 y emitidas dentro del periodo del 15 de octubre de 2015 al 

31 de enero de 2016. 

6) Copia del comprobante fiscal de la venta autorizado por la SHCP, emitido por la persona 

productora conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente y 

emitidas dentro del periodo del 15 de octubre de 2015 y hasta el 29 de febrero de 2016. 

7) Copia del comprobante de pago a la persona productora por la venta del frijol, considerando los 

siguientes documentos: 

a) Transferencia bancaria a cuenta de la persona productora o Cheque nominativo para 

depósito en cuenta de la persona productora o Ficha de depósito del cheque nominativo a 

cuenta de la persona productora (exhibir también original para cotejo). 

b) De acuerdo con cualquiera de los documentos señalados en el inciso a) anterior, deberá 

anexar el Estado de cuenta bancario o equivalente a nombre de la persona productora, 

que contenga el registro del depósito del cheque de pago o transferencia bancaria por la 

venta del frijol; 

8) Entregar copia del estado de cuenta bancario a nombre de la persona participante, en el que se 

especifique la CLABE interbancaria. 

9) Cumplir con las obligaciones fiscales que le correspondan, de conformidad con el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación, y del artículo 3 fracción V de las Reglas de Operación, por 

lo cual deberá contar con opinión positiva del SAT, y según el caso, la opinión positiva del 

IMSS, en materia de obligaciones de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 263 

(modificado en el último párrafo, inciso b), y Transitorio Noveno, ambos de las Reglas de 

Operación salvo que presente el Anexo IV. Declaratoria en materia de seguridad social de las 

Reglas de Operación. 

II. Pago del Incentivo: Cumplidos los requisitos y especificaciones establecidos en este Aviso, la 

gestión del pago ante la Instancia Ejecutora central deberá efectuarse en un plazo no mayor a los 5 

días hábiles posteriores a la autorización del mismo. Dicho pago se efectuará mediante depósito a la 

cuenta bancaria de la persona beneficiaria. 

 En caso de que no sea posible realizar el pago del Incentivo mediante depósito bancario a dicha 

cuenta, la Instancia Ejecutora requerirá a la persona beneficiaria, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes, para que manifieste los datos de otra cuenta a nombre de la persona productora para 

efectuar el pago a través de depósito bancario. Para este efecto la persona beneficiaria contará  

con 5 días hábiles. 
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QUINTO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 262, segundo párrafo y 267, fracción I, inciso 

d), de las Reglas de Operación, la entrega de los incentivos está sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

SEXTO.- Criterios de Elegibilidad, Derechos, Obligaciones, Exclusiones e Incumplimientos: Se estará a lo 

dispuesto en los artículos 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de las Reglas de Operación y las disposiciones del presente Aviso. 

SÉPTIMO.- De las instancias: 

Unidad Responsable.- ASERCA, de conformidad con el artículo 265 de las Reglas de Operación. 

Instancia Ejecutora.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Dirección Regional Centro-

Norte y las Unidades Estatales de Chihuahua y Durango como instancias ejecutoras del Incentivo en el ámbito 

de sus respectivas competencias, a la que se les otorga la responsabilidad de operar, el control, supervisión y 

seguimiento del mismo, por lo que asume todas y cada una de las responsabilidades que implica el ejercicio 

de los recursos públicos federales, de conformidad con los artículos 265, fracciones I y II, inciso e), y 387 

fracción I, incisos d), i), j) y o) de las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Instauración del Procedimiento Administrativo: Para el caso de un posible incumplimiento por 

parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo 397 de las Reglas de 

Operación y demás establecidas en la normatividad aplicable. 

NOVENO.- Quejas y Denuncias.- De conformidad con el artículo 398 de las Reglas de operación, los 

participantes podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, con respecto a la ejecución del Incentivo 

directamente ante el Órgano Interno de Control en la SAGARPA, o a través de sus Auditorías Ejecutivas 

Regionales en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de Control de ASERCA y de las 

Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control, y en su caso, el Órgano Municipal de 

Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (http://www.funcionpublica.gob.mx), vía 

correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) 

o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría Insurgentes Sur 489, 

Mezzanine, México, D.F.) en las Entidades Federativas por conducto de las oficinas receptoras de quejas a 

los números telefónicos siguientes: Chihuahua 01 (614) 214 41 08; Durango 01 (618) 829 18 00 Ext. 78235 y 

Zacatecas 01 (492) 925 61 40 Ext. 69271. 

En caso de que se realicen las quejas y denuncias ante las Contralorías de las Entidades Federativas, 

deberán de notificar a la brevedad al Órgano Interno de Control en la SAGARPA o ASERCA, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO.- Transparencia: De conformidad con los artículos 399 y 400 de las Reglas de Operación y 29 

fracción III inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, la 

documentación oficial deberá contener la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

UNDÉCIMO.- La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas de Operación o en este Aviso, será 

facultad de la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia, 

sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA y de la Oficina del Abogado General, 

de conformidad con el artículo 2 (segundo párrafo) de las Reglas de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Ciudad de México, 7 de abril de 2016.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Maestro Federico Álvarez 31-179, ubicado en Lázaro Cárdenas No. 720, colonia 

Postal, C.P. 03410, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 3,730.86 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/152/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO FEDERICO ÁLVAREZ 31-179”, UBICADO EN LÁZARO 

CÁRDENAS No. 720, COLONIA POSTAL, C.P. 03410, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,730.86 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestro Federico 

Álvarez 31-179”, ubicado en Lázaro Cárdenas No. 720, Colonia Postal, C.P. 03410, Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México, con superficie de 3,730.86 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08165-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 17 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 29 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter de 

institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción 

VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 30 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Jardín de Niños Niños Héroes de Chapultepec, ubicado en calle Víctor Hugo s/n, colonia Niños 

Héroes, C.P. 03440, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,757.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/153/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS NIÑOS HÉROES DE CHAPULTEPEC”, UBICADO EN CALLE VÍCTOR 

HUGO S/N, COLONIA NIÑOS HÉROES, C.P. 03440, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,757.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Niños Héroes de 

Chapultepec”, ubicado en calle Víctor Hugo S/N, Colonia Niños Héroes, C.P. 03440, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,757.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-19523-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 18 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Presidente Miguel Alemán 331-178, ubicado en Lázaro Cárdenas No. 726, colonia 

Postal, C.P. 03410, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 3,119.76 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/154/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN 331-178”, UBICADO EN LÁZARO 

CÁRDENAS No. 726, COLONIA POSTAL, C.P. 03410, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,119.76 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Presidente Miguel 

Alemán 331-178”, ubicado en Lázaro Cárdenas No. 726, Colonia Postal, C.P. 03410, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, con superficie de 3,119.76 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08163-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 18 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Prof. Federico Herrera Martínez, ubicado en Donatello No. 49, colonia Insurgentes 

Mixcoac, C.P. 03910, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,710.30 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/155/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROF. FEDERICO HERRERA MARTÍNEZ”, UBICADO EN DONATELLO 

No. 49, COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, C.P. 03910, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,710.30 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Prof. Federico 

Herrera Martínez”, ubicado en Donatello No. 49, Colonia Insurgentes Mixcoac, C.P. 03910, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,710.30 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08708-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 18 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 30 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Profesor Ponciano Rodríguez, ubicado en Mayorazgo No. 80, colonia Xoco,  

C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 4,628.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/156/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR PONCIANO RODRÍGUEZ”, UBICADO EN MAYORAZGO 

No. 80, COLONIA XOCO, C.P. 03330, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

4,628.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesor Ponciano 

Rodríguez”, ubicado en Mayorazgo No. 80, Colonia Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 

México, con superficie de 4,628.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08157-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 18 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 30 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Reino Unido de la Gran Bretaña, ubicado en Martín Mendalde No. 1321, colonia 

Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,776.25 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/157/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA”, UBICADO EN MARTÍN 

MENDALDE No. 1321, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,776.25 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Reino Unido de la 

Gran Bretaña”, ubicado en Martín Mendalde No. 1321, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,776.25 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08704-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 18 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Jardín de Niños República de Ecuador, ubicado en calle Plutarco Elías Calles y Primero de Mayo  

No. 74, colonia Nativitas, C.P. 03500, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,688.00 

metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/158/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE ECUADOR”, UBICADO EN CALLE PLUTARCO ELÍAS 

CALLES Y PRIMERO DE MAYO No. 74, COLONIA NATIVITAS, C.P. 03500, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,688.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños República de 

Ecuador”, ubicado en calle Plutarco Elías Calles y Primero de Mayo No. 74, Colonia Nativitas, C.P. 03500, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 1,688.00 metros cuadrados, para la utilización 

de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-19534-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 18 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 30 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Interklin, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente número: SAN-006/2015.- 
Oficio número: OIC/AR/00/637/1131/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

INTERKLIN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo de aplicación supletoria y 59, 60, fracción IV, 61 y 63, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado  

en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 22 de marzo de 2016, que se dictó en el expediente número 

SAN-006/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores, 

licitantes y contratistas instaurado a la empresa Interklin, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa  

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el  

Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno  

sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, con la sociedad civil mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 

años 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten,  

se realicen con cargo total o parcial a Fondos Federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2016.- La Titular del Área de Responsabilidades, Juana Padilla  

Tapia.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 2/2016, de once de abril de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la Resolución en los amparos directos del 

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantee el tema relativo a determinar si la 

compensación garantizada debe formar parte o no de la Base de Cálculo para determinar prestaciones básicas, 

cuotas y aportaciones de Seguridad Social, así como la inconstitucionalidad del artículo 2, fracción II, del Manual 

de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; 

relacionado con el diverso 12/2015, de diez de agosto de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2016, DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE  

LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, EN LOS QUE SE PLANTEE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 

DEBE FORMAR PARTE O NO DE LA BASE DE CÁLCULO PARA DETERMINAR PRESTACIONES BÁSICAS, CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO  

2, FRACCIÓN II, DEL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; RELACIONADO CON EL DIVERSO 12/2015, DE DIEZ  

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General Plenario 12/2015, de diez  

de agosto de dos mil quince, en el cual se determinó: 

“ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve los amparos 

directos relacionados con las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción referidas en el Considerando 

Segundo de este instrumento normativo, establece el o los criterios respectivos, y se emite el Acuerdo 

General Plenario que corresponda, en los amparos directos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, en los que se plantee el tema relativo a determinar si la compensación garantizada debe formar parte 

o no de la base de cálculo para determinar prestaciones básicas, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

así como la inconstitucionalidad del artículo 2, fracción II, del Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, se deberá continuar  

el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesiones celebradas los días veintiocho de octubre y veinticinco de noviembre, ambos de 

dos mil quince, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió los amparos directos 

29/2015, 30/2015, 32/2015, 34/2015, 37/2015 y 38/2015, de los que derivaron las tesis jurisprudenciales de la 

34/2016 (10a.) a la 36/2016 (10a.), y de la 42/2016 (10a.) a la 43/2016, de rubros: “COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA. CONFORME A LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL VIGENTES DE 

2007 A 2013, NO FORMA PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN.”; “ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE 

LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA COMO PARTE DEL SUELDO 

BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.”; 

“ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 

COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD NI 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.”; “COMPENSACIÓN GARANTIZADA. EL ARTÍCULO 2, 
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FRACCIÓN II, DE LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL VIGENTES DE 2007 A 

2013, AL NO INCLUIRLA COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL.”, e “ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL NO 

PREVER A LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, 

NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL.”, respectivamente; 

TERCERO. Si bien el párrafo último del artículo 217 de la Ley de Amparo prevé que la jurisprudencia en 

ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, debe tomarse en cuenta que la 

aplicación de los criterios jurisprudenciales referidos en el Considerando Segundo que antecede a los 

amparos promovidos antes de su integración, no da lugar a desconocer la situación jurídica en la que 

previamente se encontraban las partes en esos juicios, y 

CUARTO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en 

el Acuerdo General Plenario 12/2015 citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, por lo 

que deben resolverse los amparos directos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 

que se plantee el tema relativo a determinar si la compensación garantizada debe formar parte o no de la 

base de cálculo para determinar prestaciones básicas, cuotas y aportaciones de seguridad social, así como  

la inconstitucionalidad del artículo 2, fracción II, del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 12/2015, de diez de 

agosto de dos mil quince, del dictado de la resolución en los amparos directos del conocimiento de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantee el tema relativo a determinar si la compensación 

garantizada debe formar parte o no de la base de cálculo para determinar prestaciones básicas, cuotas y 

aportaciones de seguridad social, así como la inconstitucionalidad del artículo 2, fracción II, del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración  

Pública Federal. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución en los 

Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos aplicando las tesis jurisprudenciales 

citadas en el Considerando Segundo del presente instrumento normativo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 

70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos 

de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 

de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 
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El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2016, DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL 

DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SE PLANTEE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LA 

COMPENSACIÓN GARANTIZADA DEBE FORMAR PARTE O NO DE LA BASE DE CÁLCULO PARA DETERMINAR 

PRESTACIONES BÁSICAS, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II, DEL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; RELACIONADO 

CON EL DIVERSO 12/2015, DE DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en 

Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 

Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. El señor Ministro José Fernando 

Franco González Salas, estuvo ausente, previo aviso.- Ciudad de México, a once de abril de dos mil 

dieciséis.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho útiles concuerda fiel y 

exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 2/2016, que obra en los archivos de la sección de 

instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a doce de abril de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los licenciados Francisco 

García Sandoval y Susana Teresa Sánchez González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal. 

El Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 

de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que 

mediante acuerdo de uno de abril del año en curso, dictado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de 

Juzgadores Federales de los licenciados: 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

FRANCISCO GARCÍA SANDOVAL 

SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 

cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 

estime pertinentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, 1 de abril de 2016.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.2825 M.N. (diecisiete pesos con dos mil ochocientos 

veinticinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0626 y 4.1150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con 

costura longitudinal recta y helicoidal, originarias de los Estados Unidos de América, del Reino de España y de la 

República de la India, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones 

arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TUBERÍA DE 

ACERO AL CARBONO CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA Y HELICOIDAL, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, DEL REINO DE ESPAÑA Y DE LA REPÚBLICA DE LA INDIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7305.11.01, 

7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 

GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 18/14, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 1 de septiembre de 2014 Tubacero, S. de R.L. de C.V. (“Tubacero”) y Tubesa, S.A. de C.V. 
(“Tubesa”), en conjunto, las “Solicitantes”, solicitaron el inicio de la investigación administrativa por prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones 
de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, originarias de los Estados Unidos de 
América (los “Estados Unidos”), del Reino de España (“España”) y de la República de la India (“India”), 
independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 23 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 
de la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de abril de 2013 al 31 de marzo de 2014 y como periodo de análisis de daño 
el comprendido del 1 de abril de 2011 al 31 de marzo de 2014. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono con costura longitudinal 
recta y helicoidal, de diámetro externo mayor a 16 pulgadas (”) o 406.4 mm (“tubería de acero al carbono 
con costura”). 

2. Tratamiento arancelario 

4. El producto objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 
7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 

Partida 7305 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados) de sección circular con diámetro 
exterior superior a 406.4 mm, de hierro o acero. 

 -Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos: 

Subpartida 7305.11 -- Soldados longitudinalmente con arco sumergido. 

Fracción 7305.11.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

Fracción 7305.11.99 Los demás. 

Subpartida 7305.12 --Los demás, soldados longitudinalmente. 

Fracción 7305.12.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

Fracción 7305.12.99 Los demás. 

Subpartida 7305.19 --Los demás. 

Fracción 7305.19.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

Fracción 7305.19.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
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5. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 

7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99 y 7305.19.01 de la TIGIE, quedaron libres de arancel a partir del 1 de 

enero de 2012, cualquiera que sea su origen. Las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 

7305.19.99 de la TIGIE están libres de arancel. 

6. La unidad de medida para las operaciones comerciales son las toneladas métricas y los metros lineales; 

conforme a la TIGIE es el kilogramo. 

7. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el Acuerdo que modifica al diverso por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 

mediante el cual se sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se mencionan en los puntos anteriores de la presente 

Resolución, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de 

importación definitiva. 

3. Normas técnicas 

8. La tubería objeto de investigación se produce fundamentalmente bajo especificaciones de las normas 

del Instituto Americano del Petróleo (API, por sus siglas en inglés), particularmente la API 5L y la ISO 3183. 

9. Conforme a la descripción del producto del listado electrónico de operaciones de importación del 

Sistema de Información Comercial de México (SIC-M), así como la información que obra en el expediente 

administrativo, por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 

y 7305.19.99 de la TIGIE, la Secretaría observó que durante el periodo analizado se registraron importaciones 

de tubería originarias de los Estados Unidos, España e India que cumplen con la norma API 5L. 

4. Características físicas y composición química 

10. El producto objeto de investigación presenta diámetros mayores a 16” y se fabrica con acero al 

carbono, cuya composición química está constituida principalmente de acero, carbono, manganeso, azufre 

y fósforo. 

5. Proceso productivo 

11. La tubería de acero al carbono con costura se fabrica mediante el proceso de formado continuo. Utiliza 

como insumos la placa o rollo de acero rolados en caliente (que representa más del 70% del costo de 

fabricación), electricidad, material de soldadura, mano de obra y consumibles. Durante este proceso, la 

tubería se suelda, ya sea en forma recta o helicoidal. 

12. Para fabricar la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta es importante el ancho de la 

placa, ya que éste constituye el perímetro de la tubería, en tanto que, para producir la tubería helicoidal no se 

requiere que el ancho de la placa sea equivalente al perímetro del tubo, ya que por la naturaleza del proceso, 

lo que varía es el ángulo de formado. 

13. El producto objeto de investigación se puede soldar mediante dos tecnologías: resistencia eléctrica de 

alta frecuencia (HFW) y arco sumergido (SAW). La tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta 

se fabrica mediante los procesos HFW (también denominado ERW) y SAW, en tanto que, la tubería de acero 

al carbono con costura helicoidal únicamente con el proceso SAW. 

14. La fabricación de la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta inicia con el maquinado 

de bordes de la placa de acero y pasa al formado, el cual consiste en darle forma de “U” a la placa y luego de 

“O”. La placa con esta forma: 

a. se puntea de forma continua (pre soldado), se realiza el corte de rebaba (interior y exterior) y se pasa 

a través de rodillos rectificadores; a continuación, el tubo se suelda por el interior y el exterior 

mediante el proceso de arco sumergido (SAW); posteriormente, se inspecciona y pasa por una 

prensa redondeadora y se expande mecánicamente, o bien, 

b. directamente se suelda mediante resistencia eléctrica de alta frecuencia (ERW), se realiza el corte de 

rebaba (interior y exterior) y se normaliza la soldadura y se pasa a través de rodillos rectificadores 

para darle las dimensiones finales. 

15. La tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta que se obtiene se somete a diversas 

pruebas, entre ellas, la hidrostática y no destructivas (rayos X en los extremos, inspección ultrasónica del 

cordón de soldadura e inspección visual) y se biselan sus extremos. 

16. El proceso para fabricar tubería de acero al carbono con costura helicoidal, es prácticamente el mismo 

que el descrito anteriormente, salvo que en la fase de formado se da vueltas en espiral al rollo de acero y, al 

mismo tiempo, se suelda mediante soldadura por arco sumergido. 
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17. Las Solicitantes aportaron diagramas del proceso de producción de tubería de acero al carbono con 

costura, tanto soldada longitudinalmente recta como para la soldada en forma helicoidal de las empresas 

Welspun Corp Ltd. (“Welspun Corp”) de India, Stupp Corporation y Berg Spiral Pipe Corp. (“Berg”) de los 

Estados Unidos, así como Noksel España, S.A. (“Noksel”) de España, fabricantes del producto objeto de 

investigación. La Secretaría constató que estas empresas fabrican la tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta y/o helicoidal mediante los procesos previamente descritos. 

6. Usos y funciones 

18. La tubería de acero al carbono con costura, tanto longitudinal recta como helicoidal, se utiliza para la 

conducción de fluidos, fundamentalmente de hidrocarburos en la industria petrolera, aunque también suele 

utilizarse para fines estructurales. La información que las Solicitantes aportaron de las empresas de los 

Estados Unidos, España e India, fabricantes de esta mercancía, así como la que proporcionaron las empresas 

exportadoras comparecientes en el transcurso de la investigación, confirma estos usos. 

D. Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los importadores y exportadores del producto 

objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 

investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

20. Con fundamento en los artículos 6.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), 53 de la Ley de 

Comercio Exterior (LCE) y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría notificó 

el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a las productoras nacionales no solicitantes, a los 

importadores y exportadores de que tuvo conocimiento y a los gobiernos de los Estados Unidos, España e 

India. Con la notificación, a las contrapartes se les corrió traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, 

de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de 

investigación, con objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

21. Comparecieron al presente procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Solicitantes 

Tubacero, S. de R.L. de C.V. 

Av. Guerrero No. 3729 Norte 

Col. Del Norte 

C.P. 64500, Monterrey, Nuevo León 

Tubesa, S.A. de C.V. 

Culiacán No. 123, interior 1307 

Col. Hipódromo 

C.P. 06100, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Arendal, S. de R.L. de C.V. 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

Vasco de Quiroga No. 2121, piso 4 

Col. Peña Blanca Santa Fe 

C.P. 01210, Ciudad de México 

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 

Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 

Miguel de Cervantes Saavedra No. 301, piso 18 

Torre Norte 

Col. Ampliación Granada 

C.P. 11529, Ciudad de México 

3. Exportadoras 

Berg Spiral Pipe Corp. 

Stupp Bros., Inc. 

Welspun Tubular LLC. 

Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40-1606 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 
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Jindal Saw Limited 

Paseo de la Reforma No. 342, piso 30 

Col. Juárez 

C.P. 06600, Ciudad de México 

Noksel España, S.A. 

Paseo de los Tamarindos No. 400-B, pisos 8 y 9 

Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 05120, Ciudad de México 

Siderúrgica de Tubo Soldado Tubular Group, S.A. 

Bosque de Cipreses Sur No. 51 

Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 11700, Ciudad de México 

Welspun Corp Ltd. 

Martín Mendalde No. 1755-P.B. 

Col. del Valle 

C.P. 03100, Ciudad de México 

4. Gobiernos 

Comisión Europea 

Paseo de la Reforma No. 1675 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

Consejería Económica y Comercial de la Embajada de España en México 

Presidente Masaryk No. 473 

Col. Polanco 

C.P. 11530, Ciudad de México 

F. Resolución preliminar 

22. El 14 de julio de 2015 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 

antidumping (la "Resolución Preliminar"). Se determinó continuar con la investigación e imponer cuotas 

compensatorias provisionales equivalentes a los márgenes de discriminación de precios calculados, en los 

términos siguientes: 

a. para las importaciones originarias de los Estados Unidos, de 56.44% para las provenientes de 

Stupp Bros., Inc. (“Stupp”) y de las demás empresas exportadoras, con excepción de las 

importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta sujetas a cuotas 

compensatorias conforme a lo establecido en la Resolución final del examen de vigencia y de la 

revisión de oficio, publicada en el DOF el 18 de noviembre de 2011; 

b. para las importaciones originarias de España, de 5.15% para las provenientes de Siderúrgica de 

Tubo Soldado Tubular Group, S.A. (“Siderúrgica de Tubo Soldado”) y de 73% para las demás 

empresas exportadoras, y 

c. para las importaciones originarias de India, de 55.28% para las provenientes de Welspun Corp y de 

las demás empresas exportadoras. 

23. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 

interesadas comparecientes para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que 

estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 164 párrafo segundo del RLCE. 

24. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas comparecientes, a los 

gobiernos de los Estados Unidos, España e India, así como a la Comisión Europea (“CE”). 

G. Reuniones técnicas de información 

25. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, las Solicitantes, las importadoras Gasoducto 

de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. (“Gasoducto de Aguaprieta”), Transportadora de Gas Natural de la 

Huasteca, S. de R.L. de C.V. (“Transportadora la Huasteca”) y Transportadora de Gas Natural del Noroeste, 

S. de R.L. de C.V. (“Transportadora del Noroeste”) y las exportadoras Berg, Stupp, Welspun Tubular LLC 

(“Welspun Tubular”), Jindal Saw Limited (“Jindal”), Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado y Welspun Corp 

solicitaron reuniones técnicas de información. Las reuniones se realizaron los días 28 y 29 de julio de 2015. La 

Secretaría levantó los reportes de cada reunión, mismos que obran en el expediente administrativo, de 

conformidad con el artículo 85 del RLCE. 
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H. Prórrogas 

1. Argumentos y medios de prueba complementarios 

26. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días a las Solicitantes, a las importadoras Arendal, S. de R.L. 

de C.V. (“Arendal”), Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste, así 

como a las exportadoras Berg, Stupp, Welspun Tubular, Jindal, Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado y 

Welspun Corp, para que presentaran sus argumentos y pruebas correspondientes al segundo periodo de 

ofrecimiento de pruebas. El plazo venció el 18 de agosto de 2015. 

2. Requerimientos de información 

a. Partes 

27. La Secretaría otorgó una prórroga de 10 días a las Solicitantes, así como a las exportadoras Berg, 

Stupp, Jindal, Siderúrgica de Tubo Soldado y Welspun Corp para que presentaran su respuesta a los 

requerimientos de información. El plazo venció el 15 de octubre de 2015. 

b. No parte 

28. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días a una empresa importadora no parte para que presentara 

su respuesta a un requerimiento de información. El plazo venció el 21 de agosto de 2015. 

I. Argumentos y medios de prueba complementarios 

1. Solicitantes 

29. El 17 de agosto de 2015 las Solicitantes manifestaron: 

A. Se identificaron importaciones de tubería originaria de España que cumplen con la norma API 5L 

durante el periodo analizado, y no únicamente de los Estados Unidos e India, como se señaló en el 

punto 9 de la Resolución Preliminar. 

B. La Secretaría debe considerar la falta de cooperación de Welspun Corp al no proporcionar la 

información solicitada, y resolver con la mejor información disponible, por lo que, en el segundo 

periodo de ofrecimiento de pruebas no debe admitirse información o probanza alguna por parte de 

dicha empresa, ya que aquellas que no fueron ofrecidas en la etapa preliminar, no pueden ser 

objeto de desahogo o complementación en la etapa final de la investigación, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping. 

C. Las fracciones arancelarias aplicables contemplan diámetros mayores a los que son más comunes 

en el mercado nacional, por lo que son válidas las referencias de valor normal que presentaron, no 

obstante que comprenden un rango mayor. 

D. La denominación API 5L se refiere a una norma y no a un grado de acero, siendo que dicha norma 

comprende tubería grado X-70, el cual es un grado de acero preferentemente utilizado en los 

gasoductos construidos para la Comisión Federal de Electricidad (CFE), por lo que se justifica el 

haber considerado tubería con dicho grado de acero para el cálculo del valor normal y precio 

de exportación. 

E. Debe tomarse en primera instancia, el precio interno del país exportador para efectos del valor 

normal, sin embargo, al haber descartado esta opción, la Secretaría deberá requerir a Siderúrgica 

de Tubo Soldado pruebas que respalden dicho descarte. 

F. La Secretaría deberá verificar la ausencia de ventas significativas del producto objeto de 

investigación de Siderúrgica de Tubo Soldado en su mercado interno, ya que la existencia 

de ventas de tubería para gas de diámetro distinto puede servir de base para establecer el valor 

normal, habida cuenta de la definición del producto similar, haciendo los ajustes necesarios por 

cantidades y diferencias físicas. 

G. Siderúrgica de Tubo Soldado pudo haber realizado ventas en su mercado interno del producto 

objeto de investigación que pudieron servir de base para calcular el valor normal, y con ello, el 

margen de discriminación de precios, toda vez que sus márgenes de discriminación de precios son 

veinte veces superiores al establecido en la Resolución Preliminar, con base en información de 

precios internos de la Unión Europea. 

H. Siderúrgica de Tubo Soldado propuso un valor reconstruido con base en los precios del acero que 

compró para vender a México, en vez de aquel que hubiera utilizado en su mercado doméstico o de 

exportación a un tercer país. 
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I. Los precios de la bobina de acero laminada en caliente, principal insumo para la fabricación del 

producto objeto de investigación, no son a la baja en los mercados europeo y americano; además 

de que Siderúrgica de Tubo Soldado presentó información para esta materia prima, 

correspondiente a 2012 y 2015, es decir, fuera del periodo investigado. 

J. La falta de un origen claro sobre la materia prima empleada por Siderúrgica de Tubo Soldado no 

permite replicar sobre la integración de un valor reconstruido confiable y válido; asimismo, no obra 

en el expediente administrativo evidencia alguna de que los servicios de recubrimiento de la 

mercancía que exportó a México, que propuso para el cálculo del valor reconstruido, hayan sido 

prestados en condiciones comerciales normales, dada la vinculación con la filial que presta 

estos servicios. 

K. En la propuesta de valor reconstruido de Siderúrgica de Tubo Soldado no se establece metodología 

o detalle para calcular el costo de ciertos rubros de materiales y energía, que son componentes 

importantes del costo; de igual forma, define sus costos en función de euros/hora por estación, lo 

cual puede estar sesgado, porque la práctica común en la industria es la base de costo estándar, 

expresado en unidad monetaria y de medida. 

L. La Secretaría deberá requerirle a Siderúrgica de Tubo Soldado la metodología para fundamentar 

uno de sus ajustes que consideró para su propuesta de valor reconstruido. 

M. Para efectos de calcular el valor normal, se debe de tomar en consideración la opción de precio de 

exportación a un tercer país, para lo cual presentaron las estadísticas oficiales de exportación 

de España, excluyendo las cifras correspondientes a las exportaciones a México, considerando el 

volumen total exportado, ajustado a la alza para considerar los costos de recubrimiento y a la baja 

para considerar los costos de flete. 

N. Los equipos de control de calidad de las Solicitantes cuentan con elementos suficientes para la 

detección de imperfecciones y defectos en soldaduras, de acuerdo con los estándares de diseño 

suministrados por el cliente y avalados por el sistema de gestión de calidad API Q1/ISO9001. 

O. Los protocolos de control de calidad están establecidos de manera generalizada y se adaptan de 

acuerdo a las necesidades de diseño de manufactura del producto, conforme a las instrucciones 

específicas del cliente, por lo que no hay diferencias significativas en costos. 

P. La producción nacional tiene capacidad técnica para producir la mercancía similar a la que es 

objeto de investigación, por lo que la presente investigación cubre una gama de productos que 

pueden ser fabricados y surtidos al mercado por la producción nacional. 

Q. El producto objeto de investigación se ha destinado a clientes comunes de la producción nacional y 

de los exportadores, precisamente en el marco de concursos para la construcción de ductos para el 

transporte de hidrocarburos, por lo que los argumentos de falta de competitividad por diversidad de 

usos resultan improcedentes, además de que ninguna de las partes ha aportado evidencia de que 

el producto objeto de investigación haya tenido usos distintos a la conducción de hidrocarburos. 

R. Tubería Nacional (“TUNA”) es fabricante de tubería en diámetros menores a los investigados, T-H 

Tubería Helicoidal apenas comenzó a fabricar tubería similar en cantidades comerciales, y 

Fabricaciones Industriales Tumex, S.A. de C.V. (“Tumex”) no fabricó tubería similar durante los 

periodos relevantes de la presente investigación. 

S. Los esquemas de contenido nacional también se han adoptado en algunos de los países 

investigados, por ejemplo, en los Estados Unidos, donde la reserva llega incluso a la materia prima, 

con lo que las exportadoras de ese país se contradicen en la crítica que hacen del contenido 

nacional en la presente investigación. 

T. En las licitaciones de Petróleos Mexicanos (PEMEX) no necesariamente se requiere la adquisición 

de tubería de acero al carbono con costura de origen nacional para cumplir con los requisitos de 

contenido nacional, toda vez que el establecimiento de contenido nacional en sus licitaciones no se 

relaciona con la cantidad de tubería requerida, sino con todos los materiales de instalación 

permanente que requiera el proyecto, en función del valor total del mismo, a diferencia 

de los proyectos de la CFE, en donde el contenido nacional está en función de la cantidad de 

tubería requerida. 

U. Los crecimientos registrados por las importaciones de otros orígenes parecen considerables en los 

periodos previos al investigado, en razón de que los mismos se registran partiendo de niveles 

bajos, por lo que no se les debe atribuir causalidad respecto al daño, ya que su volumen y nivel 

relativo de precios no influyeron en el comportamiento de los indicadores económicos de la 

producción nacional, además de que no alcanzaron el nivel de significancia requerida por 

la normatividad y no concurrieron al segmento de concursos y licitaciones. 
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V. En uno de los proyectos señalados en el punto 34, literal H de la Resolución Preliminar, Tubacero 

no surtió volumen alguno, y en el otro está participando con la mayor parte, a un precio equivalente 

al que registran las importaciones originarias de India en el periodo inmediato posterior al 

investigado, por lo que el precio al que ofertan los proveedores extranjeros afecta a los precios 

nacionales y los presiona a la baja. 

W. En el marco de las licitaciones, el proveedor extranjero coloca su producto a precios desleales y 

aparece como el proveedor de los precios más bajos, puesto que es un oferente marginal; en 

cambio, el productor nacional ofrece a sus precios de mercado y es quien ve presionados a la baja 

sus precios, no omitiendo señalar que en aquellos proyectos en los que existe un requisito de 

contenido nacional, si el proveedor nacional no accede a ajustar sus precios, el transportista (sic) 

acude a otros proveedores nacionales. 

X. La presión del precio ejercida por los proveedores extranjeros en condiciones desleales resulta 

efectiva, en tanto que el transportista (sic), para ofrecer al convocante la mejor opción, debe reducir 

sus precios para la totalidad de la tubería que empleará en el proyecto, por lo que la fuerza 

explicativa de la reducción de precios reside en el poder de negociación del transportista (sic), 

apoyado por las bajas cotizaciones de los oferentes extranjeros que obligan al proveedor nacional a 

reducir sus precios, aún en situaciones de reserva de contenido nacional. 

Y. El crecimiento de las ventas nacionales se logró por los bajos precios a los que la producción 

nacional tuvo que ofertar su producto en los concursos y licitaciones en los que participó, mientras 

que las importaciones investigadas crecieron al amparo de una práctica desleal. 

Z. Aunque el requisito de contenido nacional en algunas licitaciones puede tener un efecto positivo en 

los indicadores de la rama de producción nacional, esto no es la única explicación de su 

comportamiento. 

AA. Aun y cuando la producción nacional orientada al mercado interno (PNOMI) creció en términos 

absolutos, dicho crecimiento no necesariamente significa que la producción nacional no haya sido 

afectada por las condiciones desleales de las importaciones investigadas, ya que los precios a los 

que la producción nacional se colocó en el mercado interno, no fueron suficientes para asegurar 

una rentabilidad adecuada para una industria que sólo puede asegurar utilidades mediante eventos 

específicos de mercado. 

BB. Independientemente de la tendencia de los indicadores de la industria nacional durante el periodo 

analizado, éstos deben analizarse en el contexto de una industria altamente intensiva en capital, 

con oportunidades intermitentes de comercializar su producto y en un ambiente de crecimiento, 

debido a los planes y programas de infraestructura del gobierno federal. 

CC. El crecimiento laboral de Tubacero es de carácter extraordinario, ya que responde a los aumentos 

de capacidad, y en materia de masa salarial, es creciente en función de los pagos extraordinarios 

por antigüedad y otros conceptos análogos que se dieron con motivo de la adquisición de la planta 

de Operadora Cicsa. 

DD. Los márgenes operativos se han visto reducidos de forma significativa a causa de las 

importaciones desleales, toda vez que después de obtener los márgenes operativos que debieran 

tener las empresas nacionales para operar adecuadamente, se deben restar costos fijos, gastos 

administrativos, gastos de venta, impuestos, cargas financieras y otros conceptos, dando como 

resultado un rendimiento bajo. 

EE. Al haberse efectuado inversiones y reinvertido utilidades para incrementar el volumen y calidad de 

su operación, los márgenes operativos requeridos para su recuperación requieren ser mayores en 

cantidad y tiempo, respecto a los que se consideran saludables. 

FF. Durante el periodo analizado la industria nacional efectuó inversiones en capacidad productiva, 

contemplando el crecimiento de mercado, mismas que tienen un periodo largo de amortización, 

además de que la utilización de la capacidad instalada aún no llega a niveles satisfactorios, ya que 

apenas representa una cuarta parte de la capacidad instalada, nivel que es insuficiente para una 

recuperación adecuada. 

GG. La producción de tubería helicoidal no sólo se encuentra en riesgo por la incursión de 

importaciones de tubería de este tipo, sino también por las de tubería longitudinal recta, dada la 

intercambiabilidad comercial entre ambos tipos de tubería, por lo que la capacidad de Tubacero 

debe considerarse en forma conjunta y no por tipo de tubería, además, de que la capacidad de 

dicha planta no sólo está proyectada para cumplir con compromisos de mercado existentes, sino 

también para satisfacer las necesidades de un mercado en crecimiento. 
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HH. No existe una rentabilidad constante en la industria en la que participan las Solicitantes, siendo que 

en un evento de mercado se puede obtener una alta rentabilidad, que no necesariamente se 

mantiene en otro evento posterior, dándose con ello una variación en los ingresos que impide el 

mantenimiento constante de un flujo persistente de recursos que impacta en los indicadores 

financieros. 

II. No obstante que existen niveles de apalancamiento manejables, ello no significa que se mantenga 

una condición operativa libre de los perjuicios causados por la práctica desleal. 

JJ. El enfoque de daño que pretende establecer la CE, con base en las mejorías de algunos 

indicadores, es parcial y tendencioso, puesto que no toma en cuenta el contexto económico y el 

ciclo de la industria nacional. 

KK. La industria en los Estados Unidos cuenta con una capacidad instalada muy grande, que contrasta 

con la tendencia declinante de los proyectos anunciados en México, misma que por razones de 

geografía, vinculación económica y preferencias comerciales, encuentran en el mercado mexicano 

un destino importante para incursionar. 

LL. De los 18 proyectos de gasoductos que se tienen proyectados en México hasta 2018, se han 

agregado más proyectos que aumentan el atractivo del mercado nacional como destino de las 

importaciones investigadas, además de que dos proyectos ya se han adjudicado para surtirse de 

tubería originaria de los Estados Unidos: uno que está siendo surtido por la producción nacional a 

base de reducir sus precios, otro más está siendo surtido en más de un 50% con tubería originaria 

de los Estados Unidos y el resto de la proveeduría está por definirse. 

MM. No es exacto el señalamiento de que diversos países distintos a los investigados hayan exportado 

mayores cantidades que las correspondientes a las importaciones acumuladas en el periodo 

investigado, ni tampoco las mismas son causa eficiente del daño, ya que individualmente no 

alcanzan el umbral de insignificancia, y los países que sí lo alcanzan, como es el caso de 

Alemania, se encuentran por encima de los precios nacionales. 

NN. En un mercado donde prive la competencia leal, la producción nacional tiene capacidad suficiente 

para abastecer los requerimientos de los grandes proyectos de infraestructura del país, 

considerando que el nivel de utilización de su capacidad podría alcanzar poco más de una tercera 

parte de la misma. 

OO. Es tendencioso el argumento de la pérdida de competitividad de la industria nacional, ya que no 

existen barreras arancelarias ni cuotas compensatorias que durante el periodo analizado hayan 

impedido que la producción nacional se hubiere abastecido de materias primas a precios 

competitivos. 

PP. La cuota compensatoria residual para España no debe fijarse en función de la obtenida para 

Siderúrgica de Tubo Soldado, toda vez que ello soslayaría el hecho de que también participaron 

otras empresas españolas como Noksel y a las demás se les dio amplia oportunidad para hacerlo, 

para lo cual, la Secretaría amplió el concepto de interés jurídico. 

30. Las Solicitantes presentaron: 

A. Estadísticas de exportaciones de España al mundo por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 

7305.11.02 y 7305.19.01 en 2014 y 2015, cuya fuente es la página de Internet 

http://datacomex.comercio.es/ principal_comex_es.aspx. 

B. Propuesta para el cálculo del valor normal para España, a partir de sus precios de exportación a 

terceros países en 2014 y 2015 excluyendo a México, de las fracciones arancelarias 7305.11.01, 

7305.11.02 y 7305.19.01, con la metodología para ajustar dichos precios por concepto de 

recubrimiento y flete. 

C. Precio de las bobinas de acero laminadas en caliente en los Estados Unidos y Europa, en dólares 

por tonelada, y precio promedio internacional, cuya fuente es la publicación del CRU Steel Sheet 

Products Monitor de abril de 2013 y marzo de 2014. 

D. Cálculo del precio por recubrimiento para una tubería de 30” por 0.405”, obtenido a partir de los 

factores de conversión de las especificaciones para tubería de línea de la norma API 5L y la 

cotización de un prestador de servicios de recubrimiento. 

E. Listado de equipos de pruebas no destructivas de Tubacero. 
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F. Información de las principales empresas productoras nacionales de tubería de acero al carbono con 

costura de diversas dimensiones, así como de las características y usos de los productos que 

fabrican, cuya fuente es la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO). 

G. Consumo aparente de tubería en diversos países asiáticos en 2012, 2013, 2014, primer trimestre 

de 2015 y abril de 2015, cuya fuente es la publicación del Metal Bulletin Research de julio de 2015. 

H. Participación por cada región del mundo en proyectos que ocupan tubería en los últimos 12 meses, 

cuya fuente es la publicación del Metal Bulletin Research de julio de 2015. 

I. Cálculo del margen de subvaloración de abril de 2014 a marzo de 2015, a partir de la información 

de ventas de Tubacero y del precio promedio ponderado por kilogramo de las importaciones 

acumuladas de las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.12.01 y 7305.19.01 de la TIGIE, 

obtenido de las estadísticas de importación de la CANACERO. 

J. Comparativo del volumen y precio (en pesos y dólares) de las ventas de tubería y el precio de 

compra del acero grado X-70, de 2011 a 2014 y de enero a junio de 2015, cuya fuente es la 

contabilidad de Tubacero. 

K. Ejemplos de los porcentajes que deben sustraerse de los márgenes operativos de dos grupos 

corporativos mexicanos, para obtener una rentabilidad adecuada, cuya fuente son sus estados de 

resultados de 2014, obtenidos de la Bolsa Mexicana de Valores. 

L. Dimensiones y precios para el suministro de tubería de Tubacero, para un proyecto de licitación en 

México, cuya fuente es un contrato de suministro celebrado por Tubacero en enero de 2015. 

M. Volúmenes y costos de la tubería requerida en diversos proyectos de los Estados Unidos, de 2014 

a 2018, cuya fuente es el SIMDEX Future Pipeline Projects World Wide Guide. 

N. Consumo aparente de tubería en diversos países del mundo en 2012, 2013, 2014, primer trimestre 

de 2015 y abril de 2015, cuya fuente es la publicación del Metal Bulletin Research de julio de 2015. 

O. Comparativo entre los precios de venta por tonelada, costos de venta y contribución marginal en el 

estado de resultados de Tubacero, para dos proyectos en los que participó, uno en 2012 y otro 

en 2014. 

P. Precio y volumen asignado de tubería a Tubacero en tres proyectos de licitación en México, de 

2013, 2014 y 2015, con la indicación del porcentaje asignado a productores nacionales en 

cada proyecto. 

Q. Flujo neto de efectivo de Tubacero en 2013 y 2014 y proyecciones de 2015 a 2019, considerando y 

sin considerar importaciones a precios discriminados. 

R. Ventas y utilidades de Tubacero en 2013 y 2014, en un escenario con y sin importaciones 

desleales. 

S. Metodología para el cálculo de los gastos de operación de Tubacero en el periodo investigado y 

proyectado para abril de 2014-diciembre de 2015. 

T. Gráficas con la siguiente información: 

a. Volúmenes de producción de tubería helicoidal de la planta Salinas Victoria de Tubacero, en 

piezas y toneladas, de diciembre de 2013 a agosto de 2015. 

b. Comportamiento de los precios de venta al mercado interno de Tubacero (en dólares), de 

2011 a 2014 y de enero a junio de 2015. 

U. Los artículos: 

a. “Los tiempos difíciles y un futuro halagüeño animan la plática de M&A”, del 24 de marzo de 

2011, con información sobre la fabricación de tubería en los Estados Unidos, cuya fuente es la 

página de Internet http://www.amm.com/Article.aspx?ArticleID=2794021&LS =EMS505577, 

consultada el 1 de abril de 2011. 

b. “Buy US line pipe bill resurfaces”, del 10 de agosto de 2015, con información sobre la 

construcción de gasoductos en los Estados Unidos, cuya fuente es la publicación American 

Metal Market, de Michael Lambert, del 10 de agosto de 2015. 
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2. Importadoras 

a. Arendal 

31. El 18 de agosto de 2015 Arendal manifestó: 

A. Solicita se excluyan de la presente investigación las fracciones arancelarias 7305.19.01 

y 7305.19.99 de la TIGIE, ya que contemplan mercancías distintas al producto objeto de 

investigación, al ser fracciones arancelarias en las que no se clasifica la tubería de acero al 

carbono con costura soldada longitudinal o helicoidalmente. 

B. La Resolución Preliminar contraviene lo dispuesto en los artículos VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 2.4 del Acuerdo Antidumping y 36 de la LCE, toda vez 

que considera un margen de discriminación de precios que fue determinado incorrectamente por la 

Secretaría, ya que no señaló el procedimiento, metodología o razonamientos que utilizó para 

realizar una comparación equitativa entre el valor normal y el precio de exportación del producto 

objeto de investigación. 

C. La práctica desleal fue detectada en el marco de concursos y licitaciones, como parte de lo que se 

ha denominado como mercado intermitente, el cual es temporal e independiente del flujo comercial 

normal, por lo que la Secretaría se encuentra obligada a tomar en consideración el citado nivel 

comercial, puesto que la adquisición de bienes en ese mercado permite que se obtengan mejores 

precios respecto de aquellos que se ofertan al público en general, lo que influye en la 

comparabilidad de los mismos. 

D. Los datos del Preston Publishing Company y el Metal Bulletin Research, que fueron tomados como 

base para la determinación del valor normal, hacen referencia a precios promedio dentro de los 

mercados correspondientes, sin atender al nivel comercial en el que se encuentran, además de que 

derivan de supuestos precios de venta para los mercados domésticos, a partir de información de 

diversas fuentes y generada a partir de la evaluación de niveles de ventas actuales basados en 

información no verificada, los cuales no precisan si se trata de operaciones dentro de un proceso 

de licitación, por lo que no es válida su comparabilidad con los precios de exportación de 

mercancía que sí es destinada a licitaciones. 

E. Al igual que en el precio de exportación, la Secretaría debió tomar únicamente los valores relativos 

a las ventas de tubería objeto de investigación destinados a proyectos de licitación, y con ello 

realizar la comparación equitativa. 

F. Otras autoridades investigadoras a nivel mundial han utilizado precios de licitación para efecto 

de calcular el precio de exportación y valor normal, como por ejemplo el Reglamento (UE) 

No. 1242/2009 de la CE, en donde la autoridad determinó que la particularidad del mercado de 

la contratación/licitación pública, es un factor que debe tomarse en consideración en las 

investigaciones antidumping, específicamente para llevar a cabo la comparación equitativa, misma 

determinación que quedó firme mediante Reglamento de ejecución (UE) No.510/2010, en el cual, la 

autoridad investigadora reconoció que el mercado de licitaciones representa una fase comercial 

distinta, por lo que es evidente que, para llevar a cabo una comparación equitativa, es 

indispensable que se analicen los tipos de productos que pertenecen a la misma fase comercial. 

G. El ajuste por diferencias físicas propuesto por Stupp resulta procedente, toda vez que se debió a 

las diferencias en costos de acero utilizado para los proyectos de valor normal y precio de 

exportación, derivadas de que el proyecto para valor normal es más pequeño, que el acero para 

cada proyecto se compró en fechas distintas y porque el cliente en los Estados Unidos contaba con 

un seguro de cancelación del 100% del costo del acero. 

H. En caso de que la Secretaría no tuviera toda la información necesaria por parte de las empresas 

exportadoras para realizar los ajustes necesarios al valor normal del producto objeto de 

investigación, a fin de realizar una comparación equitativa, se encontraba obligada a requerir a las 

empresas dicha información, lo cual ha sido ratificado por el Órgano de Apelación de la OMC, en el 

caso CE-Elementos de Fijación (China). 

I. Existen distintos tipos y variedades de tubería de acero al carbono con costura, atendiendo a sus 

características físicas, por lo que, para llevar a cabo un cálculo que sea válido para determinar el 

margen de discriminación de precios, es necesario calcular individualmente por cada tipo de 

mercancía, tanto el valor normal como el precio de exportación, y a partir de dicha información, 

el margen de discriminación de precios individualizado de acuerdo al tipo de mercancía. 
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J. Tanto los diámetros exteriores como los diámetros nominales de la tubería son definidos en función 

de cada proyecto de conducción, ya sea para tubería para conducir fluidos, líquidos o gases, por lo 

que, dependiendo del tipo de fluido, no sólo se definirá el tipo de soldadura, sino también la 

presión, potencia y velocidad. 

K. En investigaciones anteriores, como por ejemplo, la Resolución preliminar y final de la investigación 

antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, 

originarias del Reino Unido, la Secretaría señaló que la tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta y la tubería de acero al carbono con costura helicoidal son productos 

independientes, cada uno con procesos de fabricación, características, usos y funciones propios. 

L. En el punto 108 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señaló que las anteriores investigaciones 

de tubería presentan particularidades distintas a la presente, con lo que pretende modificar su 

postura de que sí existen diferencias sustanciales entre la tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta y helicoidal, por lo que sería procedente que la Secretaría mantenga el mismo 

criterio que sostuvo en Resoluciones anteriores, ya que de lo contrario, se violaría su derecho a la 

seguridad jurídica y, en todo caso, tendría que haber expresado los motivos por los cuales llevó a 

cabo el cambio de criterio. 

M. La diferencia entre los productos se observa en la materia prima utilizada para la fabricación de uno 

u otro, dependiendo del largo de las tuberías o el espesor, lo que impacta en su precio de venta 

final, por lo que no pueden ser consideradas como comercialmente intercambiables. 

N. De las Resoluciones de Inicio y Preliminar no se desprende que la producción nacional haya 

fabricado y vendido tubería de acero al carbono con costura helicoidal durante el periodo 

investigado, y en el supuesto de que Tubesa sí lo haya hecho, es cuestionable que su producción 

represente el 25% de la producción nacional. 

O. A pesar de que Tubacero construyó una planta con capacidad para producir tubería de acero al 

carbono con costura helicoidal, ésta no obtuvo la certificación API 5L para producir dicha 

mercancía, sino hasta el 4 de abril de 2014, por lo que inició sus operaciones hasta septiembre  

de 2014. 

P. En la carta emitida por la CANACERO, donde consta la participación porcentual de las empresas 

en la producción nacional total, no se hace una distinción entre el porcentaje de tubería de acero al 

carbono con costura longitudinal recta y helicoidal que fabrica la producción nacional, lo que atenta 

contra su derecho de defensa y seguridad jurídica, pues sin esta información se corre el riesgo 

de que se incluyan productos en una cuota compensatoria, que no son fabricados por la 

producción nacional. 

Q. La demanda de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal no puede 

responder a un patrón estacional definido, sino que cada licitación se debe analizar como un 

mercado independiente, considerando las condiciones particulares bajo las cuales se establece 

cada proyecto. 

R. Ante la existencia de barreras de entrada, existirá un número limitado de participantes en cada 

licitación, lo que ocasionará distorsiones en el mercado, así como alteraciones en los precios o en 

el nivel de producción que se alcanzarían bajo condiciones de competencia perfecta. 

S. Al existir un mínimo de contenido nacional en la integración de la longitud total de la tubería en los 

proyectos de licitación, se potencializan las distorsiones en el mercado, al limitar aún más el 

número de participantes, generando mayores alteraciones en los niveles de precios y producción. 

T. El incremento de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura se observa 

únicamente en los periodos de octubre de 2012 a febrero de 2013 y de agosto de 2013 a febrero 

de 2014, los cuales coinciden con las fechas en que se iniciaron proyectos para construcción de 

gasoductos; por lo que las importaciones del producto objeto de investigación no muestran un 

incremento sostenido o tendencia alguna, sino que el nivel de importaciones se encuentra 

directamente asociado con los proyectos de infraestructura que se realizaron en cada periodo. 

U. Al final del periodo investigado (de febrero a marzo de 2014), las importaciones del producto objeto 

de investigación disminuyeron 89%, lo que evidencia que el aumento en las importaciones del 

producto objeto de investigación, corresponde a hechos aislados, derivados de los proyectos 

de infraestructura que fueron licitados por la CFE y PEMEX. 

V. Los procesos de licitación por sí mismos han generado distorsiones en la oferta y demanda del 

producto objeto de investigación, lo cual explica la situación de las Solicitantes y no un supuesto 

daño ocasionado por las importaciones. 
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W. De acuerdo con el análisis comparativo de las tendencias de los precios de la lámina de acero en 

México y en el mundo durante el periodo analizado, no fue posible obtener el nivel de precios ni la 

tendencia de los mismos para láminas, placas o rollos de acero rolados en caliente, por lo que 

utilizó el nivel de precios de láminas de acero, ya que la tendencia de los precios debiera 

ser similar. 

X. El análisis de precios consistió en la obtención del índice nacional de precios de láminas de acero 

en México y los precios de acero en el mundo, con la información del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) y del New York Stock Exchange, que arrojó los siguientes 

resultados: 

a. el índice nacional de precios de lámina de acero en México y el índice de acero a nivel 

mundial durante el periodo analizado mostraron una clara tendencia a la baja; 

b. no obstante la tendencia a la baja, la disminución del precio promedio del acero a nivel 

mundial es mayor que la disminución registrada a nivel nacional, y 

c. el insumo principal para fabricar el producto objeto de investigación tuvo un precio menor a 

nivel mundial que en México, lo cual explica que los precios de los productos importados 

hayan sido menores que los de la producción nacional y no como resultado de una 

discriminación del precio de las importaciones del producto objeto de investigación. 

Y. La industria siderúrgica mexicana ha propiciado el encarecimiento del precio de los insumos para 

producir la tubería de acero al carbono con costura, al solicitar la imposición de cuotas 

compensatorias a sus importaciones. 

Z. De acuerdo con el análisis de la inflación presentada en México, España, India y los Estados 

Unidos durante el periodo analizado, para determinar sus efectos en los precios de los productos 

investigados; con información obtenida del Banco Mundial, se obtuvieron los siguientes resultados: 

a. durante el periodo de 2011 a 2014, el comportamiento de la inflación en los países 

investigados muestra una tendencia a la baja con niveles deflacionarios significativos, 

principalmente durante el periodo de 2013 a 2014; 

b. en el caso de México, la inflación ha mantenido niveles constantes, fluctuando alrededor de 

los 4 puntos porcentuales, no obstante que la inflación en México de 2011 a 2014 presentó 

una tendencia a la alza; 

c. al ser México la única economía en donde hubo una tendencia inflacionaria a la alza, se 

ocasiona que los precios nacionales de la tubería de acero al carbono con costura pierdan 

competitividad con respecto a los precios de los productos importados, y 

d. los efectos deflacionarios en 2013 y 2014 en los Estados Unidos, España e India produjeron 

un efecto a la baja en los precios de los productos originarios de estos países. 

AA. El producto objeto de investigación en México está denominado en dólares de los Estados Unidos, 

por lo que fluctuaciones cambiarias entre el dólar y las monedas de los países de origen podrían 

generar variaciones en el precio de importación, razón por la cual realizó un análisis de la 

depreciación de los tipos de cambio de las rupias y el euro respecto al dólar durante el periodo 

analizado, el cual arrojó los siguientes resultados: 

a. el tipo de cambio de rupias a dólares muestra una tendencia a la alza, lo que muestra una 

clara depreciación de las rupias frente al dólar durante el periodo analizado; 

b. el tipo de cambio del euro frente al dólar muestra una tendencia constante durante el periodo 

analizado, sin embargo, durante el periodo de abril de 2011 a junio de 2012, el euro mostró 

una depreciación significativa; 

c. durante el periodo analizado, las rupias y el euro presentaron periodos de clara depreciación, 

siendo mayor para el caso de las rupias en comparación con el euro, y 

d. el producto objeto de investigación originario de India y España se produce con insumos y 

costos denominados en rupias y euros, los cuales son utilizados para estimar el precio de 

venta de dichos productos, por lo que, dada la pérdida del valor de estas monedas frente al 

dólar, al convertir el precio estimado en rupias y euros a dólares será menor en 2014 en 

comparación con el precio estimado en dólares en 2011, aun bajo el supuesto que éste 

hubiese sido el mismo precio en todo el periodo analizado. 
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BB. La normatividad del mercado es un factor adicional externo que puede influir en la determinación de 

precios de venta de un producto, por lo que es importante que se tenga en consideración el 

contenido nacional que señala la normatividad, cuyo mínimo es del 50% de la longitud total de los 

gasoductos, lo cual constituye una protección a la industria nacional de tubería de acero al carbono 

con costura, ejerciendo con ello un poder monopólico parcial en términos de participación en las 

licitaciones y venta de dicha mercancía. 

CC. El 50% de la industria de tubería de acero al carbono con costura en México, destinada a la 

construcción de gasoductos, se puede considerar como una industria duopólica, que puede 

determinar el nivel de producción tal que maximice sus ganancias y, con ello, determinar el precio 

máximo que puede cobrarse para vender dicha producción, con lo cual podría manipular los precios 

del producto objeto de investigación. 

DD. Los precios de las importaciones originarias de los países investigados, al ser establecidos en 

condiciones de competencia perfecta, serían inferiores a los precios de la producción nacional, 

dadas las condiciones duopólicas generadas por la protección establecida en las licitaciones. 

EE. El precio de los productos importados fue inferior al de la producción nacional, por las condiciones 

económicas bajo las cuales son comercializados (competencia perfecta vs duopolio) y no así por 

una discriminación de precios. 

FF. Los factores internos y externos a la producción que no se consideraron en la Resolución 

Preliminar, se deben incluir en el análisis, ya que demuestran que la diferencia en precios entre el 

producto nacional y el importado no es generada por discriminación de precios de los países 

investigados, sino por factores que afectan la determinación de los mismos. 

GG. La Secretaría determinó mediante un incorrecto análisis de los índices y factores económicos de la 

industria nacional, que las importaciones investigadas han dañado a la rama de producción 

nacional. 

 El análisis de los factores económicos efectuado por la Secretaría presenta inconsistencias y 

contradicciones, dado que no toma en consideración las condiciones económicas en que se 

encontraba el sector secundario en México y las condiciones en las que opera la adquisición de 

tubería de acero al carbono con costura; además de que los indicadores económicos y financieros 

a que hace referencia la Resolución Preliminar no demuestran una incidencia negativa en el 

desempeño de la rama de producción nacional debido a las importaciones del producto objeto de 

investigación, ni acreditan la existencia de daño o amenaza de daño. 

HH. La Secretaría es omisa en realizar un análisis de la producción nacional, con base en las 

licitaciones convocadas por la CFE y PEMEX, ya que dicho indicador muestra un crecimiento 

sostenido y se encuentra directamente relacionado con los proyectos de infraestructura objeto de 

las licitaciones. 

II. Durante octubre y noviembre de 2012 se construyeron cuatro de los cinco proyectos de licitación 

señalados por las Solicitantes en el periodo relevante, situación que está directamente relacionada 

con el crecimiento de la producción experimentado durante abril de 2011-marzo de 2012 al 

siguiente periodo comparable, además de que se licitaron proyectos para la construcción de otros 

dos gasoductos para PEMEX, mismos que le fueron asignados a Arendal. 

JJ. Es incorrecta la determinación de la Secretaría, en el sentido de que el aumento de las 

importaciones investigadas causaron un daño a la producción nacional, al presumir que las mismas 

inciden negativamente en las ventas totales e ingresos por ventas, ya que dichos indicadores se 

encuentran directamente relacionados con la presencia de proyectos de infraestructura y los ciclos 

económicos del país y, además, la misma Secretaría reconoce en la Resolución Preliminar que los 

indicadores de ventas totales e ingresos por concepto de ventas reflejan una condición favorable. 

KK. La Secretaría soslaya el hecho de que la disminución de las ventas totales de la producción 

nacional no corresponde únicamente a la disminución de las ventas en el mercado interno, toda vez 

que las exportaciones disminuyeron radicalmente (98%) y no muestran indicios de recuperación 

durante 2014, además de que dicha disminución se asocia con la presencia de mayores proyectos 

de infraestructura para la construcción de gasoductos en México. 

LL. El mayor crecimiento del Consumo Nacional Aparente (CNA) ocurrió durante el periodo abril de 

2011-marzo de 2012, al siguiente lapso comparable, lo que resulta consistente con la presencia 

de mayor cantidad de proyectos de infraestructura. 
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MM. Tanto en el periodo analizado como en el investigado existieron meses en donde la diferencia entre 

la producción nacional y el CNA fue menor al 5%, por lo que no es válido considerar que las 

importaciones del producto objeto de investigación son las responsables del supuesto daño 

a la industria nacional. 

NN. Los inventarios de las Solicitantes corresponderían únicamente a temas de almacenaje del 

producto, ya que corresponde a una producción previamente contratada en donde se conoce al 

cliente final y las fechas en las que estos productos deben ser entregados. 

OO. El aumento de inventarios de las Solicitantes no se debe a las importaciones del producto objeto de 

investigación, sino que es consecuencia de una mala planeación de producción o, en su caso, 

corresponderían al almacenamiento de los productos para generar la adecuada y oportuna entrega 

de pedidos contratados antes de iniciar la producción de los mismos. 

PP. De acuerdo al análisis de mercado para identificar los niveles de inventarios que mantienen 

empresas pertenecientes a la industria, buscó empresas públicas enfocadas a la producción de 

tubería de acero; sin embargo, toda vez que en México no existen empresas públicas enfocadas a 

esta actividad, consideró razonable utilizar empresas ubicadas en los Estados Unidos, con los 

resultados siguientes: 

a. identificó las empresas y con base en su información financiera, cuantificó el nivel de 

inventarios que reportaron de 2011 a 2014, respecto a sus activos totales, y 

b. los inventarios de las empresas seleccionadas como comparables a las Solicitantes 

representan una alta proporción de sus activos totales, por lo que es claro que es una 

industria que se caracteriza por contar con altos niveles de inventarios. 

QQ. Los productores nacionales señalan que el porcentaje de utilización de su capacidad instalada es 

sumamente bajo, sin embargo, la capacidad instalada está diseñada para un uso parcial y no total, 

toda vez que un bajo nivel de utilización se puede explicar como resultado de posibles 

fluctuaciones en la demanda y cambios en la estrategia de ventas de la industria, por lo que es 

normal que exista un bajo porcentaje, aunque también puede generarse como consecuencia de 

una sobreinversión por parte de los productores. 

RR. Aun si la industria nacional se encargara de satisfacer todo el mercado nacional de tubería de 

acero al carbono con costura, quedaría sin utilizar aproximadamente un 66% de su capacidad 

instalada, ya que es tres veces mayor al mercado nacional. 

SS. El incremento de la capacidad instalada de la producción nacional durante el periodo investigado, 

es evidencia de la significativa inversión realizada por Tubacero, la cual debió basarse en 

expectativas de crecimiento del mercado nacional, las cuales podrían ser para un periodo mayor al 

periodo analizado, ya que estas inversiones no se realizan para cubrir expectativas a corto plazo, 

sino proyectos de inversión a más de tres años. 

TT. Las utilidades operativas de las Solicitantes presentaron un incremento significativo del 396% 

durante el periodo analizado, lo cual muestra que la industria nacional no presentó daño alguno, 

sino un crecimiento significativamente superior al reportado por empresas en la misma industria. 

UU. De acuerdo con una búsqueda de empresas dedicadas a la producción de tubería en los Estados 

Unidos, y a que no le fue posible obtener información pública de empresas dedicadas a esta 

actividad en México, una vez identificadas, estimó la utilidad operativa obtenida por cada una 

durante 2011, 2012, 2013 y 2014, con los siguientes resultados: 

a. el comportamiento de la utilidad operativa de las compañías comparables no presenta una 

tendencia clara, lo cual ratifica el hecho que de la industria de tubería de acero en los Estados 

Unidos, así como la industria nacional se encuentran plenamente ligadas a los proyectos de 

inversión que en cada año se desarrollan; 

b. las empresas seleccionadas presentan años en los cuales sus utilidades operativas 

disminuyeron significativamente, así como ejercicios en los cuales mostraron una plena 

recuperación; 

c. en la mayoría de los casos, las empresas muestran utilidades operativas con un 

comportamiento a la baja, con excepción de una; 

d. al no existir un comportamiento claro de la utilidad operativa de las compañías productoras de 

tubería, es claro que éste dependerá del nivel de proyectos donde éstas participen, y 

e. la utilidad operativa de las Solicitantes fue de 396% en el periodo investigado, la cual es 

significativamente superior al crecimiento que obtuvo la única empresa de los Estados Unidos 

que presentó una tendencia creciente. 
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VV. Con el objeto de analizar si el rendimiento sobre la inversión (ROA) obtenido por la producción 

nacional, es consistente con el ROA obtenido por empresas enfocadas al desarrollo de productos 

similares, obtuvo el mismo de empresas enfocadas a la producción de tubería en los Estados 

Unidos, con los siguientes resultados: 

a. el ROA obtenido por la rama de producción nacional de 2011 a 2013 se ubica dentro del 

rango del ROA obtenido por las empresas seleccionadas; 

b. la producción nacional incrementó el ROA de 4% en 2011 a 5.6% en 2013, mientras que el 

resto de las empresas seleccionadas presentaron una disminución en este indicador, y 

c. la producción nacional no presentó daño alguno por lo que respecta al ROA, por el contrario, 

mostró un comportamiento positivo durante el periodo analizado. 

WW. Con el objeto de analizar si los resultados obtenidos por la rama de producción nacional, por lo que 

respecta a la relación de circulante y la prueba de ácido, son consistentes con los indicadores 

generados por empresas comparables, realizó un análisis de los resultados obtenidos por 

empresas de los Estados Unidos, con los resultados siguientes: 

a. durante 2011 y 2012 la rama de producción nacional generó una razón circulante mayor a la 

obtenida por las empresas pertenecientes a la misma industria, y 

b. durante 2013 únicamente obtuvo una razón circulante menor a la de una de las compañías 

comparables, por lo que es claro que la rama de producción nacional muestra una mejor 

posición financiera que el resto de las empresas analizadas. 

XX. Durante el periodo comprendido de 2011 a 2013, la rama de producción nacional tuvo una holgura 

financiera, por lo que no tendrá problemas financieros para el pago de sus deudas a corto plazo, ya 

que sus activos circulantes son suficientes para cubrir estas deudas. 

YY. La industria nacional cuenta con finanzas sanas, lo cual demuestra que no han presentado daño 

alguno como consecuencia de las importaciones investigadas. 

ZZ. La Secretaría basó sus argumentos para demostrar la existencia de daño material en la capacidad 

libremente disponible de los países investigados, aunado al supuesto potencial exportador del que 

disponen, los cuales son elementos que exclusivamente deberán de tomarse en cuenta para la 

existencia de amenaza de daño. 

AAA. Las Solicitantes no aportaron pruebas positivas respecto de la capacidad libremente disponible de 

los países exportadores, así como tasas significativas que muestren un aumento sustancial en las 

importaciones del producto objeto de investigación a territorio nacional. 

BBB. Los indicadores económicos y financieros de Tubesa tendieron a la baja, debido a la existencia de 

factores distintos a las importaciones investigadas, tales como la ausencia de proyectos, baja en la 

actividad económica por el entorno financiero mundial, baja en el empleo formal e incremento del 

empleo informal, tal y como se desprende de la Resolución final de la investigación por 

salvaguardia sobre las importaciones de tubería de acero con soldadura helicoidal, publicada en el 

DOF el 28 de marzo de 2012. 

CCC. En el periodo analizado, las empresas productoras nacionales se enfrentaron a situaciones 

adversas, las cuales limitaron el incremento sostenido de la producción y las utilidades; no obstante 

que el artículo 65 del RLCE señala que el análisis de daño debe tomar en cuenta la situación en 

que se encuentra la economía de la industria afectada durante el periodo analizado, la Resolución 

Preliminar es omisa en analizar y pronunciarse sobre dichas circunstancias. 

32. Arendal presentó: 

A. Fecha de inicio de la construcción de dos proyectos de licitación de PEMEX asignados a Arendal, 

en el periodo analizado. 

B. Fechas de inicio de las diversas obras en las licitaciones de transporte de gas natural a través de 

gasoductos en México, en el periodo analizado. 

C. Descripción de la búsqueda de compañías comparables a las Solicitantes en los Estados Unidos, 

en las funciones, activos y riesgos para la producción de tubería. 

D. Información sobre las principales actividades de cuatro empresas que, a su decir, son comparables 

a los fabricantes de tubería nacional en los Estados Unidos, cuya fuente son los reportes 10-K de 

cada compañía, correspondientes al ejercicio fiscal 2014. 
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E. Porcentaje de inventarios, rendimiento sobre la inversión, razón de circulante y utilidades 

operativas de 2011 a 2014, e información financiera de 2011, 2012 y 2013 de cuatro empresas que, 

a su decir, son comparables a los fabricantes de tubería nacional en los Estados Unidos, cuya 

fuente es la base de datos Standard & Poor´s Compusat. 

F. Desarrollo de una fórmula para la estimación del crecimiento de la utilidad operativa, cuya fuente es 

la edición literaria “Crecimiento económico: enfoques y métodos”, de Félix Jiménez, Fondo Editorial 

de la Pontificia Universidad Católica de Perú. 

G. Gráficas con la siguiente información: 

a. Tendencia del índice nacional de precios de lámina de acero en México, en el periodo 

analizado, cuya fuente es el INEGI. 

b. Tendencia del índice del acero en el mundo, en el periodo analizado, cuya fuente es el New 

York Stock Exchange. 

c. Comportamiento de la inflación en México, los Estados Unidos, España e India, en el periodo 

analizado, cuya fuente es el Banco Mundial. 

d. Variaciones del tipo de cambio de rupias a dólares y euros a dólares, cuya fuente es la página 

de Internet www.investing.com. 

e. Exportaciones mexicanas totales de tubería de acero al carbono con costura, en el periodo 

analizado. 

f. Comportamiento de las utilidades operativas de cuatro empresas que, a su decir, son 

comparables a los fabricantes de tubería en los Estados Unidos, de 2011 a 2014. 

b. Gasoducto de Aguaprieta 

33. El 18 de agosto de 2015 Gasoducto de Aguaprieta manifestó: 

A. Si la Secretaría considera que no resulta procedente realizar los ajustes por diferencias físicas, 

derivado del momento de la compra de la materia prima, de todas formas resulta necesario realizar 

otro ajuste, toda vez que el momento de la compra del acero impacta en el precio de venta de 

la tubería. 

B. El precio de la materia prima para la fabricación del producto objeto de investigación ha mostrado 

una clara tendencia a la baja durante el periodo analizado. 

C. En diversas negociaciones con una de las empresas solicitantes, ha podido constatar que la misma 

ha sufrido retrasos por fallas en su capacidad de producción, como aconteció en uno de los 

proyectos, donde fue incapaz de suministrarle más del 5% de la tubería solicitada, lo cual no fue 

analizado por la Secretaría. 

D. Adicionalmente, señaló los mismos argumentos del punto 31 de la presente Resolución. 

34. Gasoducto de Aguaprieta presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 32, literales de la B a la 

G de la presente Resolución. 

c. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 

35. El 18 de agosto de 2015 Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste manifestaron: 

A. Las Solicitantes señalaron que el aumento de su capacidad instalada se debió a las perspectivas 

de crecimiento que estiman para el mercado relevante en México; sin embargo, la Secretaría debe 

evaluar ese argumento, en el sentido de que están sufriendo daño porque corren el riesgo de 

compartir con las importaciones el crecimiento que se está registrando en el mercado nacional. 

B. El crecimiento que registraron las importaciones objeto de investigación durante el periodo 

investigado fue marginal, con relación al aumento que presentaron en el periodo previo 

comparable. Dicho aumento marginal se confirma con el hecho de que la participación de mercado 

de las importaciones investigadas aumentó 0.5 puntos porcentuales en el periodo investigado, 

contra el aumento de 29.4 puntos que se dio en el periodo previo comparable. 

C. El margen de subvaloración de las importaciones investigadas, en comparación con el precio 

de la mercancía nacional, disminuyó en el periodo investigado, e inclusive es menor al del 

periodo analizado. 
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D. Los indicadores de la rama de producción nacional registraron el siguiente comportamiento: 

a. las ventas al mercado interno crecieron 428% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, en 

relación con el periodo previo comparable y 26% en el periodo investigado; 

b. la producción creció 336% en el periodo analizado, aumentó 231% del periodo abril 

de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 32% en el periodo investigado; 

c. la PNOMI creció 349% en el periodo analizado, aumentó 236% del periodo abril de 

2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 34% en el periodo investigado; 

d. la capacidad instalada aumentó 2% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente 

periodo comparable y 23% en el periodo investigado; sin embargo, a pesar de dicho 

incremento, el volumen de producción aumentó en una magnitud tal, que la utilización de la 

capacidad instalada creció 14 puntos porcentuales del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al 

siguiente periodo comparable y un punto porcentual en el periodo investigado, alcanzando en 

este último su nivel máximo; 

e. el empleo aumentó 44% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo 

comparable y 22% en el periodo investigado; 

f. la productividad aumentó 130% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo 

comparable y 8% en el periodo investigado, y 

g. la masa salarial aumentó 28% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, en relación con el 

periodo previo comparable y 23% en el periodo investigado. 

E. La Secretaría estableció que los ingresos aumentaron en mayor proporción que los costos de 

operación, y que el margen de operación de la industria nacional aumentó 13 puntos porcentuales 

en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, en relación con el periodo previo comparable y 

disminuyó 9 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

F. Las utilidades de la rama de producción nacional no fueron afectadas a lo largo del periodo 

analizado, ya que los ingresos aumentaron en mayor proporción que los costos de operación, y si 

bien se registró una disminución en el periodo investigado, el margen operativo en dicho periodo se 

ubicó en un nivel superior al que se registró en el periodo abril de 2011-marzo de 2012, cuando no 

ingresaron importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

G. Las proyecciones de la rama de producción nacional sobre las importaciones potenciales, no son 

un ejercicio sólido de estimación, por el contrario, sólo se enuncia un supuesto sobre las 

licitaciones que se realizarán en el futuro. 

H. El único indicador de la rama de producción nacional que refleja un deterioro en el periodo 

analizado es el relativo a la participación de mercado, la cual, de acuerdo con la Gráfica 1 de la 

Resolución Preliminar, se presentó en el periodo previo al investigado, misma pérdida que se debe 

al ingreso de importaciones en condiciones leales de comercio. 

I. Si las Solicitantes consideran que la participación de las importaciones en un mercado en 

crecimiento puede causarles daño, debieron presentar una solicitud por amenaza de daño, 

acompañada de una estimación sólida de las afectaciones que pudieran sufrir sus indicadores, ya 

que como se desprende de la Resolución Preliminar, los mismos se mantuvieron y en ocasiones 

aumentaron su tendencia positiva en el periodo analizado. 

J. Las ventas al mercado externo de la producción nacional disminuyeron 82% en el periodo 

investigado, mientras que las ventas al mercado interno aumentaron 26% en el mismo periodo, por 

lo que, si la caída de las exportaciones no fue la causa del daño, menos lo sería el aumento de las 

ventas al mercado interno, por lo que se corrobora que la rama de producción nacional no registra 

daño atribuible a las importaciones investigadas. Para sustentar este argumento, citan el punto 

7.732 de la Informe del Grupo Especial sobre las importaciones de tuberías de acero procedentes 

de Guatemala. 

K. Las cuotas compensatorias provisionales no deben ser confirmadas mediante la Resolución final de 

la presente investigación. En caso de que se determine la aplicación de cuotas compensatorias 

definitivas, se debe analizar la procedencia de establecer las mismas en un monto inferior al 

margen de discriminación de precios, de conformidad con el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping, 

tomando en cuenta que el margen de subvaloración en el periodo investigado es de 9%. 
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3. Exportadoras 

a. Berg y Welspun Tubular 

36. El 17 de agosto de 2015 Berg y Welspun Tubular manifestaron: 

A. La Resolución Preliminar rechaza categóricamente y sin motivo casi todos los argumentos de las 

partes interesadas, incluso el de las dos representaciones diplomáticas de la Unión Europea. 

B. Es imposible verificar los argumentos vertidos por la Secretaría en la Resolución Preliminar, 

ya que los datos utilizados no están relacionados con los argumentos y pruebas presentados por 

las partes. 

C. La Secretaría deberá establecer adecuadamente los hechos y realizar una evaluación imparcial y 

objetiva, observando las reglas fundamentales del debido proceso; en particular, cerciorarse de la 

exactitud de la información presentada por las partes en la que basen sus conclusiones, lo cual no 

se hizo. 

D. Para que exista un examen objetivo, éste debe ser equilibrado y no hacer la determinación del 

daño más probable, ya que los errores en la determinación de la discriminación de precios podrían 

impedir la determinación del daño, para efectos de cumplir con los requisitos de evidencia positiva y 

examen objetivo. 

E. El Órgano de Apelación de la OMC ha señalado la obligación de que se respete el artículo 6.5.1 del 

Acuerdo Antidumping, en el sentido de que se debe permitir a las partes una comprensión 

razonable del contenido sustancial de la información confidencial, ya que el derecho al debido 

proceso exige que las partes interesadas tengan derecho a examinar las pruebas presentadas en 

una investigación, para la oportuna defensa de sus intereses, por lo que no es suficiente alegar que 

los representantes legales podrían tener acceso a la información confidencial, como se señala en la 

Resolución Preliminar. 

F. El Comité de Prácticas Antidumping ha recomendado que el periodo de investigación debería ser 

de doce meses y no menor de seis meses, terminando lo más cercano a la fecha de inicio de la 

investigación, no obstante lo anterior, en el caso concreto, el periodo entre el fin del periodo 

investigado y el inicio de la investigación es de 8 meses y 24 días, lo que difícilmente cumple con la 

recomendación del Comité de Prácticas Antidumping. 

G. Debido a la adjudicación de grandes proyectos de licitaciones de tubería API 5L en el periodo 

comprendido de abril de 2014 a noviembre de 2014, la exclusión de dicho periodo llevaría a datos 

desequilibrados y no actualizados para la determinación de discriminación de precios y daño, por lo 

que la determinación del periodo investigado es sesgada para favorecer a la industria nacional, ya 

que el periodo fijado no refleja la situación económica real. 

H. En la reunión técnica celebrada con las empresas el 28 de julio de 2015, se le preguntó a la 

Secretaría cuáles fueron las consideraciones para establecer la definición del producto objeto de 

investigación, a lo que respondieron que fue porque las Solicitantes así lo pidieron en su solicitud 

de investigación, lo cual es un argumento de hecho y no de derecho, que no es suficiente para 

considerar a la tubería helicoidal y a la longitudinal recta como similares. 

I. El 8 de agosto de 2015 solicitaron a la Secretaría información sobre las licitaciones de proyectos de 

gasoductos en México durante el periodo investigado, así como información del mercado 

remanente, siendo que no entregó dicha información, en violación al derecho al debido proceso, 

por lo que se le deja en estado de indefensión al omitir y retener información básica que compruebe 

que no puede haber daño a la industria nacional. 

J. El derecho de la OMC y el derecho mexicano no permiten meras especulaciones, presunciones y 

alegaciones sin pruebas, como lo es el presumir que se podrían reorientar las exportaciones al 

mercado nacional. 

K. La Resolución Preliminar manifiesta un rechazo total de los ajustes para hacer comparable el 

precio de exportación con el precio de venta doméstico; en ese sentido, las partes tienen 

derecho a saber los grupos de productos sobre los cuales se hace la comparación y a qué 

mercado se refieren, si es el de licitaciones o es el mercado remanente, lo cual se omite en la 

Resolución Preliminar. 
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L. De acuerdo con las Resoluciones finales de las investigaciones antidumping sobre las 

importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de Alemania, los Estados 

Unidos y Reino Unido, respectivamente, dichas investigaciones versaron sobre exportaciones 

aisladas, con una exportación por participante durante el periodo investigado correspondiente, por 

lo que la presente investigación debe ser similar, ya que únicamente Stupp y una empresa de India 

han participado en proyectos de licitaciones en México en el periodo investigado. 

M. No hubo exportaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originaria de 

los Estados Unidos desde 2006. 

N. Cualquier ganancia que resulta de un servicio accesorio a la venta de la tubería forma parte del 

precio de exportación y debe agregarse para calcular el mismo, como es el monto que pagó la 

operadora mexicana por la tubería de Stupp y no el nombre que se le da al concepto de pago, lo 

que deriva del principio general del derecho falsa demonstratio non nocet. 

O. Llama la atención que la Secretaría utilizó datos del Preston Report, aportados por las Solicitantes, 

cuando Berg ha suministrado facturas que demuestran el valor normal de tubería de 42” para un 

proyecto doméstico y, por su parte, la empresa Evraz Inc. North America (“Evraz”) ha 

proporcionado en la presente investigación facturas para tubería de 36”. 

P. El proyecto de venta doméstico de Stupp representa menos del 5% del proyecto de exportación a 

México, por lo que es indispensable que la Secretaría acepte los ajustes que se tienen que hacer 

para el proyecto doméstico, para que sea comparable con el proyecto en México, ya que aceptar 

dicho valor normal, pero rechazando los ajustes indispensables, implica que se llegue a hacer un 

examen no objetivo, violando las disposiciones del derecho de la OMC. 

Q. Es ilegal el rechazo categórico de la Secretaría de no aceptar los ajustes propuestos por Stupp, sin 

embargo, en caso de que no considere representativo dicho valor normal, deberá utilizar el valor 

normal de Evraz, en vez de acudir al Preston Report. 

R. El ajuste por diferencias físicas fue aceptado en la Resolución final del examen de vigencia de las 

cuotas compensatorias impuestas sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con 

costura longitudinal recta, originarias de los Estados Unidos, publicado en el DOF el 18 de 

noviembre de 2011, por lo que es inexplicable que en un caso similar, la Secretaría rechace dicho 

ajuste debidamente acreditado. 

S. En lo que se refiere a las diferencias por eficiencias en la producción entre un proyecto atípico y un 

proyecto grande de exportación, es por lógica comercial que se deben hacer ajustes para hacerlos 

comparables. 

T. Al producirse tubos más largos, es común en la industria cobrar un cargo extra, por lo que no hay 

explicación para que la Secretaría rechace este ajuste. 

U. El valor normal del proyecto doméstico de Stupp es más caro porque las especificaciones 

requeridas por el cliente aumentaron los costos de mano de obra, los costos generales, el número 

de turnos y, por ende, el precio, por lo que, a mayor especificación, menor cantidad de toneladas 

producidas y mayores costos de producción. 

V. De acuerdo con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping y dos precedentes del Órgano de 

Apelación de la OMC (Estados Unidos-Acero laminado en caliente y Argentina-Baldosas 

de cerámica), ante la determinación de rechazar los ajustes propuestos por diferencias físicas y en 

cantidades, corresponde a la Secretaría señalarle a Stupp qué información requiere para que los 

ajustes sean procedentes. 

W. La comparación de productos similares del mismo código de producto es el punto de partida 

del análisis, pero no es una razón para excluir cualquier tipo de ajustes; lo que importa es que se 

identifican y analizan factores que afectan la comparabilidad del precio, como lo establece el 

artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 

X. A parte de la obligación de una comparación equitativa, no existen reglas explícitas que limiten o 

rijan la metodología aplicable para realizar los ajustes. El proceso de ajustes debe basarse en un 

diálogo entre las partes interesadas y la autoridad investigadora. 

Y. La cuota compensatoria de 56.44% no puede verificarse, de acuerdo con la información 

proporcionada en la Resolución Preliminar; al respecto, en la reunión técnica celebrada con las 

empresas el 28 de julio de 2015, se le preguntó a la Secretaría cómo determinó el margen de 

discriminación de precios para las exportadoras de los Estados Unidos, a lo que respondió que fue 

en razón de que no tomó en cuenta el valor normal y precio de exportación propuesto por las 

empresas, por lo que tomó como valores de referencia los aportados por Stupp. 
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Z. La fundamentación y motivación de la cuota compensatoria para los Estados Unidos no puede 

verificarse por falta de pruebas positivas. 

AA. La Secretaría se aparta de su propia práctica administrativa de separar la tubería de acero al 

carbono con costura longitudinal recta de la helicoidal, llegando a una investigación asimétrica que 

excluye la tubería de acero al carbono con soldadura longitudinal recta de los Estados Unidos. 

BB. La tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal no son similares, ya que 

cuentan con un proceso productivo de fabricación diferente y los insumos utilizados varían. 

CC. La Secretaría malentendió el argumento expuesto por Berg, descrito en el punto 234 de la 

Resolución Preliminar, ya que el mismo apuntaba a que la tubería helicoidal fabricada en los 

Estados Unidos y en México son similares, y a que la tubería longitudinal recta fabricada en 

los Estados Unidos y en México, son similares. 

DD. Es falso lo señalado por la Secretaría, en el sentido de que ninguna de las partes presentó 

argumentos para desvirtuar que la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y 

helicoidal son similares, ya que en el punto 46, literales de la J a la S de la Resolución Preliminar se 

señalaron argumentos de la empresa Welspun Corp que demuestran la falta de similitud, mismos 

que la Secretaría no tomó en cuenta para su análisis. 

EE. Durante el periodo investigado, Tubacero no ha participado en el mercado de tubería de acero al 

carbono con costura helicoidal; dicha empresa junto con Tuberías Procarsa, S.A. de C.V. 

(“Procarsa”) participaron en el mercado de gasoductos solamente con tubería de acero al carbono 

con costura longitudinal recta, sin embargo, en la Resolución Preliminar no se indica el porcentaje 

de la participación de Tubacero y Procarsa en el mercado de gasoductos y las licitaciones 

respectivas en las que han participado. 

FF. El mercado del producto objeto de investigación y su similar nacional son las licitaciones para 

gasoductos, por lo que éste es el mercado relevante, mismo que requiere certificación API 5L y la 

calificación técnica por parte de los operadores, de acuerdo con las especificaciones de la CFE y 

PEMEX, sin embargo, la Secretaría omitió hacer un análisis de este mercado. 

GG. El crecimiento de las importaciones podría explicarse con la existencia de proyectos de 

gasoductos, ya que el gran volumen de los mismos aumenta el consumo nacional de manera 

exorbitante, lo que provoca mayores importaciones. 

HH. La existencia de cotizaciones no es un medio idóneo para probar subvaloración, por lo que 

aseverar la existencia de un 9% de subvaloración sin pruebas no es procedente. 

II. En el punto 461, inciso d. de la Resolución Preliminar, se señaló que en el periodo investigado 

hubo una supuesta subvaloración de las importaciones de 9%; sin embargo, de acuerdo con el 

punto 338 de la misma Resolución, el margen de subvaloración en el mercado de licitaciones 

durante el periodo investigado es de 13%, y no se explica cómo es que se llegó a dicho porcentaje. 

JJ. La Secretaría no aceptó la cotización de Berg para un proyecto de licitación en México como precio 

de exportación, mientras que sí aceptó las cotizaciones de la industria nacional para la 

determinación de una supuesta subvaloración. 

KK. La industria nacional no participó durante el periodo investigado en el mercado de licitaciones para 

tubería API 5L con costura helicoidal, por lo tanto, no pudo haber sufrido daño. 

LL. Para definir la legitimación de la industria nacional, la Secretaría se limita a considerar la norma API 

5L, sin embargo, para fines de daño, utiliza datos económicos, de importación y de exportación que 

no parecen referirse al mercado de licitaciones para la tubería API 5L. 

MM. La Secretaría no hace una determinación fehaciente del volumen, precios, elasticidad de precios y 

CNA del mercado de licitaciones que utilizan tubería API 5L; de igual manera, los números 

utilizados en la Resolución Preliminar no pueden verificarse, ya que los hechos no se relacionan 

con las correspondientes pruebas. 

NN. El valor y volumen de las grandes licitaciones de gasoductos explica el comportamiento del CNA, 

las importaciones y la participación de la industria nacional y extranjera en los proyectos en 

cuestión, y sólo un proyecto rebasa en volumen y valor la importación anual en el mercado 

remanente; sin embargo, a falta de información básica, es imposible hacer el análisis 

correspondiente con suficiente detalle. 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

OO. El hecho de que existan amplias inversiones por parte de Tubacero y Procarsa, contradice el que 

exista un daño por las importaciones, ya que si estas empresas están invirtiendo, es porque no 

cuentan con la tecnología para proveer el mercado o con la capacidad requerida; por otra parte, es 

contradictorio que inviertan para hacer crecer la producción, si supuestamente no pueden vender 

en dicho mercado. 

PP. A pesar de la competencia extranjera, la producción nacional tendría capacidad instalada sobrada 

que de ser existente, sería por un error de planeación de la industria nacional, por crear 

capacidades sin mercado. 

QQ. La falta de utilización de la capacidad instalada de la industria nacional se debe a la 

determinación arbitraria del periodo investigado, que dejó fuera grandes proyectos adjudicados 

a la industria nacional. 

RR. Los indicadores económicos y financieros no pueden verificarse, en ausencia de la debida 

definición del mercado, que es el punto de partida para cualquier análisis de esta naturaleza. 

SS. No se puede verificar que Tubesa y Forza SPL, S.A. de C.V. (“Forza”) hayan cumplido con los 

requisitos técnicos establecidos en las licitaciones para gasoductos en el periodo investigado o 

analizado, a falta de una tabla resumen de todos los proyectos de licitaciones durante el periodo 

analizado y de los proveedores técnicamente calificados para participar en dichas licitaciones. 

TT. Tubesa no tiene la capacidad técnica para participar en los proyectos de gasoductos y no fabrica 

tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, por lo que no es productor de la tubería 

requerida para los grandes proyectos de gasoductos en México. 

UU. No es posible identificar el proyecto Etanoducto, en el que presumiblemente Tubesa cumplió con la 

norma API 5L, ya que el punto 108, inciso b. de la Resolución Preliminar no contiene referencia a 

prueba alguna. 

VV. No existen pruebas de que Forza suministre al mercado de licitaciones de gasoductos, ya que no 

proporcionó la información solicitada por la Secretaría y no tiene página de Internet; asimismo, en 

el punto 108 de la Resolución Preliminar se señala que realizó una cotización, sin que se ofrezca 

prueba alguna referente a que calificó técnicamente para la misma. 

WW. No existen pruebas de que Tubería Laguna, S.A. de C.V. (“Tubería Laguna”) haya participado en 

una licitación para un gasoducto y que cumpla con los requisitos de calidad y volumen requerido, 

por el contrario, vende a mayoristas, pero no para proyectos hechos a la medida, como son los 

grandes gasoductos. 

XX. La capacidad instalada de la industria extranjera no es prueba de un inminente daño a la industria 

nacional, ya que el hecho de que las empresas tengan que competir en un mercado como el de 

gasoductos, no causa por sí mismo un daño. 

YY. La cuota compensatoria impuesta a las empresas exportadoras de los Estados Unidos es ilegal, ya 

que de la simple lectura de las facturas con precios ex fábrica, se desprende un margen menor, lo 

que demuestra la arbitrariedad de la Secretaría, donde parece que primero fijó la cuota 

compensatoria y después trató de justificar utilizando cifras no reales ni comprobadas. 

ZZ. Solicitan la aplicación de un margen de daño con fundamento en el artículo 90 del RLCE. 

37. Berg y Welspun Tubular presentaron los siguientes artículos: 

a. “Otro pedido importante de un molino de tubos en espiral”, del 9 de noviembre de 

2014, con información de la adquisición de un molino de producción de Procarsa, cuya 

fuente es la página de Internet https://www.schulergroup.com/major/us/unternehmen/ 

press/tab/archiv/2014/2014_09_11_procarsa/index.html, consultada el 16 de junio de 2015. 

b. “Tuberías Procarsa ordena un molino completo de tubos a Schuler”, con información de la 

adquisición de un molino de producción de Procarsa, cuya fuente es la página de Internet 

https:/www.mme-tube-aewc.german-pavilion.com/content/en/news_innovations/news_ 

innovations_detail.php?ni_id=33199, consultada el 16 de junio de 2015. 
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b. Noksel 

38. El 18 de agosto de 2015 Noksel manifestó: 

A. Para las empresas exportadoras de España que no comparecieron al procedimiento o que aun 

compareciendo no presentaron información, la Secretaría resolvió basar su determinación con base 

en la mejor información disponible, conforme a los hechos de que tuvo conocimiento, la cual 

concierne a información proporcionada por las Solicitantes e información de la que se allegó; sin 

embargo, no considera que la mejor información disponible sea la que ha utilizado la Secretaría, ya 

que no es la información más apropiada ni de carácter primario, por lo que no actuó con especial 

prudencia al momento de llevar a cabo sus cálculos. 

B. Debe entenderse por mejor información disponible lo que la misma Secretaría ha adoptado como 

criterio con base en lo establecido por la OMC, en la Resolución final del examen de vigencia de la 

cuota compensatoria impuesta a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, 

originarias de Venezuela, publicada en el DOF el 13 de agosto de 2010, en el sentido de que, el 

mismo título del Anexo II del Acuerdo Antidumping establece que los hechos no sólo deben ser 

conocidos, sino que deben estar sustentados en la mejor información que esté disponible en el 

expediente administrativo. 

C. El Informe del Grupo Especial de la OMC WT/DS295/R del 6 de junio de 2015, en el párrafo 7.166 

concluye que la mejor información disponible debe ser la que resulte más adecuada o más 

apropiada en el asunto de que se trate, después de realizar una evaluación comparativa. 

D. Para calcular el margen de discriminación de precios para España, la Secretaría actuó ilegalmente 

al basar sus cálculos en la información proporcionada por las Solicitantes y de la que ella misma se 

allegó, ya que la mejor información disponible es la proporcionada por la única empresa 

exportadora de España, Siderúrgica de Tubo Soldado. 

E. En la Resolución Preliminar se señaló que la tubería de acero al carbono con costura de fabricación 

nacional y la originaria de los países investigados, se destina a los mismos usos y consumidores; 

asimismo, en el punto 65 de la Resolución de Inicio se señaló que, de acuerdo con los listados de 

venta de los principales clientes de las Solicitantes, siete de sus clientes realizaron importaciones 

de India o de los Estados Unidos, lo que permite presumir que el producto objeto de investigación y 

el similar de producción nacional se destina a los mismos consumidores, sin embargo, de forma 

contradictoria, la Secretaría concluye lo mismo para España, siendo que las importaciones de dicho 

país no se destinaron a los mismos clientes de las Solicitantes, y al no competir con la producción 

nacional, no le causaron daño y debieron ser excluidas de la investigación. 

F. A pesar de que no existió coincidencia entre las empresas importadoras de producto originario de 

España y los clientes de las Solicitantes, la Secretaría ignoró lo anterior y consideró que las 

importaciones de España sí causaron daño, por lo que debe revocar su determinación de que 

los productos nacionales y los importados de España atienden a los mismos consumidores. 

G. Las exportaciones de España no pueden acumularse a las de los Estados Unidos e India, al no 

haber causado daño a la rama de producción nacional, ya que ello es violatorio de lo dispuesto en 

los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE, al no haber competido dichas 

importaciones con el producto similar y el originario de los Estados Unidos e India, además de que 

no se dio la concurrencia a los mismos clientes, ya que como lo señala la Secretaría, los clientes 

de las Solicitantes solamente realizaron importaciones de los Estados Unidos e India. 

H. Solicita que se evalúe con el mismo razonamiento lógico y jurídico, un precedente de la Comisión 

de Comercio Internacional (ITC, por sus siglas en inglés) en los Estados Unidos, en el que se 

favoreció a Tubacero al resolverse que las exportaciones de tubería de México no debían ser 

acumuladas, a pesar de rebasar el margen de minimis considerando, en una revisión quinquenal, 

que las importaciones de México no causarían daño a la producción nacional, por no competir con 

la misma ni con el otro país investigado, que era Japón; misma decisión que fue confirmada por un 

Panel Binacional del TLCAN, expediente USA-MEX-2007-1904-03, publicada en el DOF el 8 de 

febrero de 2011 y que es un caso con cierta similitud con esta investigación, por el tipo de producto, 

las empresas involucradas y los hechos analizados. 

I. En el precedente anteriormente citado, la ITC encontró diferencias en las condiciones de 

competencia, por las cuales decidió no efectuar la acumulación, como por ejemplo, el hecho de que 

la industria japonesa exportaba cantidades mayores a las que exportaba México a los Estados 

Unidos, por lo que consideró menos probable que los productores mexicanos persiguieran una 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

forma más agresiva de oportunidades de exportación, además de que la industria japonesa 

mantuvo su capacidad de producción y la industria mexicana se contrajo significativamente, lo que 

redujo la necesidad de exportación de México y los productores mexicanos salieron por completo 

del mercado, mientras que los japoneses mantuvieron una presencia significativa. 

J. Si la Secretaría decide ratificar la cuota compensatoria provisional a las importaciones originarias 

de España, existiría un impacto negativo para los clientes nacionales que adquieren el producto, 

que no son los mismos que los de las Solicitantes, por lo que se debe revocar la determinación de 

acumular los efectos de las importaciones originarias de España, para el análisis de daño y la 

imposición de cuotas compensatorias. 

K. La Secretaría debe tomar en cuenta que la diferencia entre los volúmenes importados de España 

con los de los Estados Unidos e India es muy grande, y que las importaciones originarias de 

España están en los límites del umbral de insignificancia (3.1%), lo que por sí mismo es una prueba 

de la ausencia de daño y de una falta de competencia real entre este país con las Solicitantes y con 

los otros países investigados, suponiendo sin conceder que los cálculos de la Secretaría 

sean correctos. 

L. De las cinco licitaciones que se dieron en el periodo investigado, en sólo una de ellas el origen de 

la tubería fue España, además de que las exportaciones de España no se realizaron por las seis 

fracciones arancelarias investigadas. 

M. Resulta irrelevante el precio al que se venden los productos originarios de España, debido 

a que las ventas de Siderúrgica de Tubo Soldado no se destinaron a los mismos clientes que 

las Solicitantes. 

N. Es imposible que las Solicitantes hayan reportado pérdidas de volúmenes considerables de ventas 

a causa de las exportaciones de España, pero aun asumiendo que la única exportación que realizó 

Siderúrgica de Tubo Soldado hubiera competido con el producto de las Solicitantes, la mayoría de 

los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional mostraron un 

desempeño positivo, tal y como lo demostraron los demás exportadores e importadores. 

O. La mayoría de los indicadores económicos de la producción nacional no son negativos; ni la 

producción nacional, ni la capacidad de producción, ni la tasa de utilización, ni las ventas mostraron 

detrimentos durante el periodo analizado, así como tampoco presentaron crecimientos negativos la 

PNOMI, el empleo, la productividad, los ingresos ni el rendimiento sobre la inversión. De igual 

forma, los indicadores financieros también tuvieron comportamientos razonables. 

P. Los ingresos y beneficios operativos disminuyeron 10% y 38%, respectivamente en el periodo 

investigado, pero habían aumentado 352% y 700%, respectivamente, en el periodo anterior. 

Q. El margen operativo, que pasó del 30% al 21%, debe considerarse saludable, mientras que el 

rendimiento económico de 5.5% debe considerarse igualmente positivo. 

R. Las proyecciones respecto del aumento de las importaciones no están considerando que en el 

mercado de las licitaciones, la producción nacional cuenta con la reserva del 50% de las compras 

de los proyectos licitados. 

S. La industria nacional tomó la decisión de aumentar su capacidad de producción en un momento en 

el que contaba con una elevada capacidad ociosa; si la capacidad instalada de 2011-2012 se 

empleaba al 6%, no parece razonable ampliarla un 23%. 

T. De acuerdo con la información del Metal Bulletin Research y las estadísticas de la United Nations 

Commodity Trade Statistics Database (“UN Comtrade”), España no figura como uno de los 

principales productores y/o exportadores del producto objeto de investigación, ni tampoco cuenta 

con capacidad instalada significativa a nivel mundial. 

U. El mercado europeo presenta un crecimiento trascendental, como puede constatarse con el Plan 

Juncker, que recientemente ha sido aprobado por el Banco Europeo de Inversiones, con miras a 

ampliar la red de gasoductos en España de 2015 a 2018. 

V. Independientemente de las perspectivas de crecimiento que pueda llegar a tener el mercado 

nacional, la capacidad disponible de las empresas españolas será destinada en gran medida a 

cubrir su demanda interna, lo que contradice la probabilidad fundada de que parte importante de la 

capacidad exportadora española pudiera dirigirse al mercado nacional. 
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W. La Secretaría ha obviado tomar en cuenta el calificativo de significativo que la LCE ordena 

considerar en la fracción I del artículo 41, al momento de determinar la existencia de daño a la 

rama de producción nacional, puesto que las importaciones de España continuarán siendo 

mínimas. 

X. Es preciso tomar en cuenta que España tiene una capacidad instalada para fabricar tubería 

del 2% a nivel mundial, por lo que resulta confusa e infundada la afirmación de la Secretaría de 

considerar a España como un país con una capacidad instalada tal, que pudiera destinar sus 

exportaciones a México; aunado a que las mismas no están orientadas al mercado mexicano, sino 

a terceros países, y que Siderúrgica de Tubo Soldado no tiene proyectadas ampliaciones a su 

capacidad instalada. 

39. Noksel presentó copia de la decisión final del panel sobre la revisión de la Resolución final de la 

revisión quinquenal sobre las importaciones de cierta tubería de línea soldada de diámetro largo, originaria de 

México, con número de expediente USA-MEX-2007-1904-03, publicada en el DOF el 8 de febrero de 2011. 

c. Siderúrgica de Tubo Soldado 

40. El 18 de agosto de 2015 Siderúrgica de Tubo Soldado manifestó que el bajo nivel del margen 

de discriminación de precios determinado a Siderúrgica de Tubo Soldado, más que a una discriminación de 

precios intencionada, se debe a una ligera variación a nivel comercial, por lo que, si la Secretaría determina 

de manera definitiva la existencia de daño ocasionado por las importaciones investigadas, la cuota 

compensatoria definitiva que llegara a establecerse a las importaciones procedentes de Siderúrgica de Tubo 

Soldado, deberá ser equivalente a la determinada provisionalmente. 

d. Stupp 

41. El 17 de agosto de 2015 Stupp manifestó: 

A. Respecto a los gastos de transporte, ofreció en el proyecto de exportación a México un precio por 

pie para envíos a México, para fijar el precio al cliente, con lo que logró un ahorro en el transporte, 

al utilizar vagones ferroviarios de alta capacidad, lo que le permitió cargar más tubos por vagón; sin 

embargo, el precio del transporte para el cliente no fue reducido. 

B. La diferencia entre el precio del proyecto de exportación a México y el precio doméstico se explica 

por la diferencia en el costo del rollo de acero y las diferencias en el costo de producción para el 

proyecto doméstico, debido a que era una producción de tubos extra largos de baja cantidad; no 

obstante lo anterior, la Secretaría desestimó los ajustes que ofreció, relacionados con las 

diferencias físicas y diferencias en cantidades. 

C. En cuanto al ajuste por diferencias en el precio del acero, el mismo es procedente, ya que la 

diferencia en el precio entre el proyecto de exportación a México y el proyecto doméstico es que el 

precio del acero para el proyecto doméstico fue más costoso que el proyecto de exportación. 

D. Respecto al ajuste por diferencias en costo de transporte de acero a la planta de Stupp, éste se 

debe a que el lugar de entrega del acero es la planta de su proveedor, por lo que tiene que 

recogerlo y pagar el transporte correspondiente para llevarlo hasta su planta. 

E. Cobró a su cliente en el mercado doméstico un costo extra por el requisito del tamaño promedio del 

tubo, comparado con la medida normal, por lo que, al incrementarse la longitud del tubo, aumenta 

la probabilidad de errores o defectos que resultarían en un rechazo del producto y, por ende, en un 

aumento del costo de producción, por lo que dicho ajuste debe aceptarse para hacer comparable el 

precio de la tubería en el proyecto doméstico con el de exportación a México. 

F. El ajuste por diferencias en eficiencias de la producción gira en torno al número de turnos de 

producción requeridos para fabricar cierto número de toneladas, el cual fue diferente para el 

proyecto doméstico y el de exportación a México, ya que la cantidad de toneladas por turno 

producidas para este último fue 67% más que para el proyecto doméstico, el cual tuvo una 

producción más lenta porque el cliente hizo un pedido especial que requería parar el molino para 

realizar pruebas. 

G. La Resolución Preliminar ignora el hecho de que presentó facturas que demuestran el precio 

de exportación ex fábrica y el precio de venta doméstico de la misma manera, cuyo margen de 

discriminación de precios antes de ajustes es una fracción del determinado para las exportaciones 

de los Estados Unidos. 
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H. Comparando el valor normal ajustado con el precio de exportación ajustado, se obtiene un margen 

ajustado muy cercano al margen de minimis. 

I. No existe prueba alguna de la probabilidad fundada de que, en un futuro inmediato, aumenten 

las importaciones en una magnitud considerable, ya que el suministro de la industria nacional y las 

importaciones van a la par con las licitaciones de gasoductos. 

J. Adicionalmente, señaló los mismos argumentos del punto 36, literales de la A a la M, R, de la U a la 

X y de la Z a la ZZ de la presente Resolución. 

42. Stupp presentó: 

A. Comparativo de los costos en los que incurrió por concepto de rollos de acero, fletes, crédito, 

rechazos y rendimientos entre un proyecto doméstico y un proyecto de exportación a México, cuya 

fuente son los registros contables de Stupp. 

B. Costos de flete de los rollos de acero que adquirió en el periodo analizado. 

C. Copia de diversas órdenes de compra y facturas de rollos de acero, en el periodo analizado. 

D. Costos promedio por tonelada de los rollos de acero que utilizó en la producción de tubería para un 

proyecto doméstico y un proyecto de exportación a México. 

E. Confirmaciones de pedidos de tubería de Stupp a la empresa operadora de un proyecto 

en el mercado doméstico y a la empresa operadora de un proyecto en el mercado mexicano, en el 

periodo investigado. 

F. Copia de diversas facturas expedidas por una empresa transportista a Stupp, por concepto de 

transporte de rollos de acero, en el periodo analizado. 

G. Carta emitida el 7 de agosto de 2015, por un profesor de la Escuela de Ingeniería de Louisiana, en 

la que emite opinión sobre los procesos de producción de Stupp, para un proyecto en el mercado 

doméstico y otro en el mercado mexicano. 

H. Adicionalmente, presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 37 de la presente Resolución. 

e. Welspun Corp 

43. El 18 de agosto de 2015 Welspun Corp manifestó: 

A. Con la tardía celebración de la reunión técnica, se le privó de 10 días hábiles que resultaban 

fundamentales para poder presentar pruebas complementarias, por lo que solicitó una prórroga 

para compensar ese retraso, y la Secretaría únicamente le concedió 5 días hábiles, sin motivar la 

causa por la cual se le concedieron esos días de prórroga, negándole la amplia oportunidad a que 

se refiere el artículo 6.1 del Acuerdo Antidumping. 

B. Durante la reunión técnica celebrada con la empresa el 28 de julio de 2015, solicitó diversa 

información relativa al precio de exportación, así como resúmenes públicos de la información 

confidencial de la industria nacional y del mercado nacional, misma que le resultaba indispensable 

para la defensa de sus intereses, solicitud a la que recayó una respuesta mediante correo 

electrónico del 4 de agosto de 2015, misma que responde a los precios de exportación promedio 

ponderado ajustados y el volumen de importaciones totales investigadas y no investigadas; no 

obstante, como resultado de la incompleta respuesta de la Secretaría, solicitó nuevamente por 

escrito la referida información, misma que permanece sin responderse adecuadamente. 

C. Al habérsele negado la amplia oportunidad de defensa, se vio imposibilitada de obtener información 

complementaria que hubiera presentado, si se le hubiera otorgado el tiempo del que fue privada, 

con lo que se incurre en una violación al debido proceso, lo que se agrava con el hecho de que la 

Secretaría utilizó la información que le fue negada como base de su determinación de daño. 

D. Solamente cuando las partes interesadas nieguen el acceso o presentación de información 

pertinente y necesaria para el mejor desarrollo de la investigación, podrá la Secretaría continuar la 

investigación y arribar a conclusiones con base en los hechos de que se tenga conocimiento. No 

obstante, la cooperación de Welspun Corp al presentar su propia información, la Secretaría hizo 

caso omiso de su información aportada para el cálculo del precio de exportación y valor normal 

que debió servir como base para la determinación del margen de discriminación de precios que le 

es aplicable. 
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E. Se deben considerar como precedentes, lo determinado por el Grupo Especial en el caso 

Guatemala-Cemento (párrafos del 8.123 al 8.125 y del 8.240 al 8.256) y el Órgano de Apelación de 

la OMC en el caso Estados Unidos-Acero laminado en caliente de Japón (párrafos del 70 al 90, 95 

y 110), en los que se señala, a su decir, que la simple falta de cooperación de una parte interesada 

de una investigación no otorga el derecho a la Secretaría de recurrir a la mejor información 

disponible, es decir, si la falta de cooperación de las partes no es suficiente en sí misma para 

recurrir a la mejor información disponible, menos lo será que si la parte interesada de que se trate 

proporciona el acceso a la información necesaria, ya sea mediante su presentación o su puesta a 

disposición de la autoridad, con ello está facilitando el desarrollo de la investigación; y que la 

posibilidad de recurrir a las pruebas aportadas por la producción nacional de una investigación 

debe ser el último recurso para asignarles el carácter de mejor información disponible. 

F. La Secretaría debió expresar determinaciones específicas y detalladas del cumplimiento de los 

requisitos impuestos por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 y 64 último 

párrafo de la LCE, ya que las someras explicaciones previstas en los puntos del 197 al 202 y 223 al 

225 de la Resolución Preliminar, no constituyen determinaciones específicas y detalladas. 

G. En el punto 113 de la Resolución Preliminar, la Secretaría pretende justificarse, al señalar que la 

solicitud de inicio de la investigación se presentó sólo cinco meses después de terminado el 

periodo investigado, sin embargo, soslaya el hecho de que la recomendación del Comité de 

Prácticas Antidumping prevé que el periodo investigado terminará en la fecha lo más cercana 

posible a la fecha de inicio, siendo que la Secretaría tardó cuatro meses después de presentada la 

solicitud para dar inicio a la investigación, por lo que el fin del periodo investigado fue de casi nueve 

meses anteriores a la fecha de inicio de la investigación, lo cual, no es lo más cercano, pese a que 

quiera justificar su decisión con el lenguaje del artículo 76 del RLCE, lo que resulta inconsistente 

con la recomendación. 

H. Si bien es cierto que un procedimiento antidumping no constituye una barrera comercial y que los 

derechos antidumping sólo aplican en circunstancias previstas, en virtud de investigaciones 

iniciadas y realizadas de conformidad con el Acuerdo Antidumping, la presente investigación 

demuestra otra cosa, ya que no fue iniciada, ni la determinación preliminar se expidió de 

conformidad con las disposiciones del Acuerdo Antidumping; ejemplo de ello es lo que sugieren los 

puntos 354, 361 y 461 de la Resolución Preliminar, en el sentido de que la industria nacional, para 

mantener un comportamiento positivo y operar en niveles adecuados, necesita que se le garantice 

un mayor contenido nacional, restringiendo las importaciones investigadas a través de cuotas 

compensatorias, por lo que la presente investigación y las cuotas compensatorias provisionales 

constituyen una barrera comercial disfrazada. 

I. La industria siderúrgica mexicana ha exigido al gobierno mexicano que se repliquen medidas del 

tipo Buy American, a lo que recientemente la Secretaría se comprometió con la industria 

siderúrgica para imponer medidas provisionales, lo que significa que se trata más de un 

compromiso adquirido con la industria, que de una investigación objetiva para determinar la 

existencia de una práctica desleal. 

J. La Secretaría determinó un precio de exportación para Welspun Corp, con base en la mejor 

información disponible, a partir de los hechos de que dijo tener conocimiento, no obstante que 

contó con información para calcular los ajustes por flete externo y seguro a México, sin embargo, 

no fue capaz de replicar la metodología para el cálculo de los ajustes por flete interno, manejo y 

comisión, por algunas deficiencias en la información presentada para sustentarlos, por lo que la 

Secretaría eligió desechar la totalidad de la información y no sólo aquella que fue deficiente. 

K. Si la Secretaría consideraba ilegible uno o varios documentos y tenía dificultad en replicar 

las metodologías y cálculos, podía entablar comunicaciones con la empresa, conforme a la 

interpretación que del artículo 6.4 del Acuerdo Antidumping hace el Grupo Especial de la OMC en 

el caso Argentina-Baldosas de Cerámica de Italia, tendientes a obtener documentos más legibles, 

así como entender sus metodologías y su aplicación, antes de tomar una decisión tan drástica 

como lo es el rechazo de la información. 

L. Los conocimientos de embarque no son el documento final para propósitos de validar o comprobar 

el monto de la comisión pagada al comisionista, por lo que el monto de la comisión señalado en 

dichos documentos es provisional y para efectos regulatorios, y con ellos no se acredita el pago 

real de la comisión. 

M. Las tarifas de gastos por manejo y flete interno son similares entre los agentes que proporcionan 

este servicio, ya que no hace diferencia si los bienes se exportan a México o a cualquier otro país. 
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N. No obstante que la empresa Forza no dio respuesta al requerimiento de información formulado por 

la Secretaría, dicha empresa fue considerada como parte de la rama de producción nacional. 

O. Es falso lo señalado por las Solicitantes, respecto a que las importaciones originarias de India se 

realizaron en condiciones de discriminación de precios, en virtud de que Welspun Corp fue la única 

empresa de India que exportó a México durante el periodo investigado, y no realizó dichas 

exportaciones en condiciones desleales, por lo que no pueden ser la causa del daño alegado. 

P. El crecimiento de las importaciones investigadas es resultado de los proyectos de construcción de 

oleoductos y gasoductos en el periodo analizado y la imposibilidad de la producción nacional para 

abastecer la totalidad de las necesidades de estos proyectos. 

Q. De acuerdo con la teoría económica, los países abiertos al comercio internacional importan cuando 

el precio interno está posicionado a un nivel en el que la demanda interna es mayor que la oferta 

interna, por lo que existe un exceso de demanda provocado por las grandes obras de 

infraestructura, de modo que las importaciones, en términos de cantidades, son equivalentes al 

exceso de demanda. 

R. De las cifras de importación proporcionadas por la Secretaría, que solicitó en la reunión técnica 

celebrada el 28 de julio de 2015, llama la atención que muestran una gran diferencia con las que 

reporta el SIAVI, lo cual debe ser aclarado. 

S. En el punto 327 de la Resolución Preliminar se señaló que al comparar las cotizaciones de las 

Solicitantes con el precio de proveedores extranjeros ganadores, la Secretaría observó que este 

último precio fue menor que el que cotizaron las Solicitantes, en porcentajes que se ubican entre el 

8% y 37%, sin embargo, este análisis resulta incorrecto y sesgado, ya que compara precios reales 

con cotizaciones, por lo que, en todo caso, la comparación debió hacerse con los precios de venta 

de las Solicitantes de la parte de los proyectos que le fue asignada. 

T. En el punto 337 de la Resolución Preliminar se señaló que el precio de las importaciones 

investigadas fue menor que el precio nacional en 9% durante el periodo investigado, sin embargo, 

en el punto 338 de la misma Resolución se señala que la Secretaría observó márgenes de 

subvaloración, al comparar el precio promedio de las importaciones investigadas efectuadas 

únicamente por las empresas que suministraron la tubería en las licitaciones referidas en el punto 

84 de la Resolución Preliminar, con un margen de 13%, por lo que no se explica por qué la 

Secretaría hace diferentes análisis sobre la supuesta subvaloración y trata de confundir a las partes 

interesadas, por lo que deberá aclarar esta situación. 

U. El artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping enlista una serie de indicadores económicos que la 

autoridad debe examinar para determinar la existencia de daño, trece de los cuales, tanto en 

conjunto como en lo individual, no respaldan una determinación afirmativa sobre la existencia de 

daño, o bien, porque no muestran un deterioro, o porque en caso de mostrarlo, el mismo no guarda 

relación alguna con las importaciones, sino con otros factores de daño. Del análisis que realizó a 

través de inferencias, se desprenden los siguientes resultados: 

a. en el periodo investigado, respecto al periodo similar anterior, el crecimiento porcentual de la 

producción nacional (31.5%) fue inferior al crecimiento de las importaciones investigadas 

(45.5%), pero en términos absolutos, la producción nacional tuvo un crecimiento mayor al de 

las importaciones investigadas; incluso, las importaciones no investigadas mostraron, en 

términos porcentuales, el mayor crecimiento; 

b. la producción nacional y las ventas al mercado interno crecieron 32% y 26%, 

respectivamente; 

c. el supuesto crecimiento de los inventarios de las Solicitantes no es atribuible a las 

importaciones investigadas, ya que dicho aumento se explica porque en ocasiones se 

generan inventarios para la adecuada y oportuna entrega de pedidos, es decir, ellas mismas 

deciden generar los inventarios; 

d. el empleo aumentó 22%, que aunado al incremento de la producción nacional, dio como 

resultado un crecimiento en la productividad, y 

e. si bien es cierto que algunos indicadores financieros muestran una ligera disminución en el 

periodo investigado respecto al periodo previo similar, esto se debe a los altos crecimientos 

observados en este último periodo, por ejemplo, los ingresos por ventas y la utilidad operativa 

tuvieron un incremento de 352% y 700%, respectivamente, siendo que en el periodo 

investigado disminuyeron 10% y 38%. 
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V. De la Resolución Preliminar no se desprende cuál fue la información que consideró la Secretaría 

para cerciorarse de que la capacidad instalada y producción de la rama de producción nacional se 

refiere a la mercancía similar, es decir, con certificación API 5L, sin perder de vista que en las 

mismas instalaciones se produce tubería para conducción de agua, que no requiere la certificación 

antes señalada, por lo que la Secretaría debe ofrecer las explicaciones necesarias. 

W. No puede determinarse que las importaciones investigadas causaron daño, a menos que el daño 

derive: i) de no tener una parte reservada mayor; ii) del impacto de las importaciones de tubería de 

acero al carbono con costura longitudinal recta de los Estados Unidos; iii) de las importaciones no 

investigadas, y iv) de que cada proyecto de obra pública es un mercado en sí mismo. En ese caso, 

se deben separar o diferenciar estos factores del supuesto daño resultante de las importaciones 

investigadas, mismo análisis que no se ha presentado. 

X. En el punto 105 de la Resolución Preliminar se señaló que Tubacero produjo tubería helicoidal en 

el periodo investigado, sin embargo, pospuso su venta porque obtuvo la certificación API 5L hasta 

abril de 2014, por lo que, en términos prácticos, es evidente que la empresa no produjo la 

mercancía similar en el periodo investigado y, no obstante, la Secretaría consideró la capacidad 

instalada y la producción de tubería helicoidal de esta empresa en su análisis de daño. 

Y. Cualquier deterioro que se haya registrado en el periodo investigado, tiene su origen en el 

crecimiento de la demanda durante el periodo analizado, mismo que no es uniforme, tan es así que 

la Secretaría sólo ha podido respaldar su determinación positiva de daño bajo el argumento de 

que las importaciones investigadas han crecido más que las ventas internas. 

44. Welspun Corp presentó: 

A. Fórmulas y ejemplos para el cálculo de los ajustes al precio de exportación y valor normal. 

B. Precio de exportación y ajustes de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y 

helicoidal de Welspun Corp, con correcciones en las cifras de los ajustes. 

C. Adendum al convenio de cooperación comercial celebrado por Welspun Corp y otras dos empresas 

el 1 de abril de 2012. 

D. Copia de diversas facturas expedidas a favor de la empresa comercializadora del grupo al que 

pertenece Welspun Corp, por concepto de comisión, manejo de mercancía y flete interno, en el 

periodo investigado. 

E. Impresiones de pantalla del sistema contable de Welspun Corp, del 11 de agosto de 2015, con el 

desglose de gastos por flete interno y manejo, en el periodo investigado. 

F. Resúmenes de los costos de materia prima, mano de obra, gastos generales, gastos generales de 

venta y administración y gastos financieros, para cada uno de los códigos de producto de la tubería 

exportada a México por Welspun Corp, recubierta y no recubierta, obtenidos a partir de las 

impresiones de pantalla del sistema contable de la empresa, en el periodo investigado. 

G. Correcciones al desglose de los costos de producción y valor reconstruido de Welspun Corp para 

cada uno de los códigos de producto de la tubería recubierta y no recubierta que exportó a México 

en el periodo investigado. 

H. Comparativo de las cifras de importaciones investigadas y no investigadas, proporcionadas a 

Welspun Corp por la Secretaría y las que registra el SIAVI, en el periodo analizado. 

I. Crecimiento del CNA y el consumo interno en el periodo analizado, cuya fuente son las cifras 

de importaciones investigadas y no investigadas proporcionadas por la Secretaría y la 

Resolución Preliminar. 

J. Descripción de los indicadores de la rama de producción nacional, con la indicación de aquellos 

que presentan deterioro y su relación de causalidad con las importaciones investigadas. 

K. Valor y volumen de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta 

y helicoidal, originarias de los Estados Unidos, España, India y otros países, en el periodo 

investigado, obtenidas del SIAVI. 
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4. Gobiernos 

a. CE 

45. El 10 de agosto de 2015 la CE, a través de la Delegación de la Unión Europea en México manifestó: 

A. La cuota compensatoria impuesta a las demás empresas exportadoras de España se ha 

determinado en base a los hechos de que se tiene conocimiento, lo cual sustenta la Secretaría con 

base en los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 y 56 (sic) de la LCE; mismos 

fundamentos que no están siendo interpretados de manera acertada, ya que únicamente se 

pueden formular determinaciones sobre la base de los hechos de los que se tenga conocimiento, 

en los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la información necesaria o no la 

facilite dentro de un plazo prudencial o entorpezca significativamente la investigación, además de 

que el Anexo II del Acuerdo Antidumping establece la obligación de informar a las partes sobre este 

hecho, así como de darles oportunidad de proporcionar explicaciones adicionales en caso de que la 

información suministrada no haya sido aceptada. 

B. Cuando existen exportadores de los cuales no se tiene conocimiento o a los cuales no se les ha 

solicitado información, no se puede establecer la falta de cooperación, por lo que el uso de los 

hechos de que se tenga conocimiento para el cálculo del margen de discriminación de precios para 

otros exportadores es inconsistente con el artículo 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

C. La Secretaría podía haber utilizado otras metodologías más ecuánimes, como por ejemplo, el uso 

de la información de las empresas que han cooperado para la determinación de la cuota 

compensatoria residual, como se realiza en la práctica actual de la Unión Europea. En el caso de 

España, Siderúrgica de Tubo Soldado representa la mayoría de las ventas a México, por lo que sus 

datos serían pertinentes para determinar la cuota compensatoria para los demás exportadores. 

D. Deberá aclararse cómo se ha calculado la cuota compensatoria para los demás exportadores de 

los Estados Unidos, ya que es la misma que para las empresas que han cooperado. 

E. La Secretaría no está garantizando la transparencia en el procedimiento, ya que no proporcionó 

mayor detalle sobre los cálculos y datos sobre los valores absolutos de las importaciones, 

desglosados por origen, después de realizar ajustes, información que es básica en cualquier 

investigación antidumping y sobre la cual no parece haber ningún motivo de confidencialidad que 

impida su publicación. 

F. De acuerdo con la Resolución de Inicio, la Secretaría excluyó del alcance de la investigación 

las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias de los 

Estados Unidos que ya se encuentran sujetas a cuotas compensatorias, sin embargo, el incluir o no 

esta parte de las importaciones podría ser relevante para España, ya que este país sólo cuenta con 

el 3.1% de las importaciones, justo al límite del umbral de insignificancia, y de la Resolución 

Preliminar se desprende que dichas importaciones de los Estados Unidos están incluidas en el total 

de importaciones, siendo que el resultado del cálculo para España no se ve modificado. 

G. Las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias de 

los Estados Unidos, deberían incluirse también en el análisis de daño y formar parte de las 

importaciones investigadas, ya que han estado aumentando durante el periodo analizado y 

deberían de tratarse en el análisis de causalidad, por lo que solicita se le proporcione información 

sobre la evolución de dichas importaciones. 

H. La rama de producción nacional no parece estar sufriendo un daño material, por el contrario, 

parece estar en un momento excepcionalmente positivo, y en ningún caso, la pérdida de cuota de 

mercado experimentada es indicio suficiente para demostrar la existencia de daño. 

I. El mercado nacional ha crecido 492% durante el periodo analizado, lo que propició un crecimiento 

similar de las ventas al mercado interno. Por su parte, la producción, productividad, ingresos por 

ventas, margen de operación, empleo y la solvencia también muestran evoluciones positivas; 

incluso, las utilidades operativas mejoran significativamente durante el periodo analizado. 

J. La Secretaría concluye que la concurrencia de importaciones de los orígenes investigados incidió 

negativamente en algunos indicadores económicos y financieros de la rama de producción 

nacional, sin embargo, el análisis de daño debe llevarse a cabo para el conjunto del periodo 

analizado, porque cuando se realiza el análisis para todo el periodo, prácticamente la totalidad de 

los indicadores, incluidos los ingresos por ventas y las utilidades de operación, no sólo son 

positivos, sino que presentan un aumento excepcional en comparación con los años anteriores. 
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K. La Secretaría debe demostrar que el supuesto daño es resultado de los efectos de las 

importaciones en los precios, en la forma de subvaloración significativa, ya que, si bien existe un 

margen de subvaloración, no se ha demostrado que la reducción de precios de la rama de 

producción nacional sea por el efecto de las importaciones investigadas. 

L. La disminución de precios ha sido una tendencia general del mercado, que ha sido motivada por 

una disminución del precio de la principal materia prima en 11%. 

M. No se ha llevado a cabo un análisis exhaustivo del efecto en los precios basado en pruebas 

positivas y un examen objetivo, que permita comprender hasta qué punto han sido las 

importaciones investigadas las causantes de la reducción del precio doméstico. 

N. De acuerdo con la interpretación que el Órgano de Apelación de la OMC ha dado al artículo 3.2 del 

Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora debe analizar si las importaciones investigadas 

representan la fuerza explicativa de la baja o supresión de los precios domésticos, siendo que, en 

este caso, a menos que se demuestre lo contrario, parece ser que la fuerza explicativa es la 

reducción de los precios de la materia prima y no las importaciones y, a pesar de ello, la producción 

nacional no ha podido beneficiarse de esta disminución de costes, ya que existen cuotas 

compensatorias impuestas a la placa de acero rolada en caliente. 

O. Si no se analizan las tendencias de precios de las materias primas o de los efectos de las cuotas 

compensatorias a la importación, se estaría realizando un análisis parcial de los efectos de las 

importaciones en los precios, información que, si no está a disposición de las partes, queda 

amenazado su derecho de defensa. 

P. No existen elementos suficientes para el establecimiento de una relación causal entre el aumento 

de las importaciones investigadas y el supuesto daño a la rama de producción nacional. 

Q. Debe profundizarse en las causas que provocan el supuesto daño a la rama de producción 

nacional y prestar especial atención a otros factores distintos de las importaciones que podrían 

estar influyendo en el desempeño de la industria nacional, incluso, las partes interesadas señalaron 

la existencia de varios de estos factores, sin embargo, la Secretaría consideró improcedentes todos 

y cada uno de estos factores, sin basarse en pruebas positivas y un examen objetivo. 

R. Debe realizarse un estudio detallado de los siguientes argumentos de causalidad: 

a. El efecto del precio de la lámina rolada en caliente sobre los costes de fabricación y los 

precios de los fabricantes nacionales, ya que a pesar de que la Secretaría señala que este 

insumo está sujeto a cuotas compensatorias y se puede adquirir de otros orígenes, aún está 

pendiente por demostrar que se pueda adquirir en suficiente cantidad y al mismo precio. 

b. En cuanto a la falta de competitividad, la inexistencia de exportaciones en un mercado 

globalizado es un indicio de que el sector no es competitivo, además de que las importaciones 

de otros orígenes recuperan parte de la cuota de mercado perdida, aunque sus precios son 

18% más altos que los de la industria nacional. 

c. La falta de competitividad, ante los altos costos de energía y otros insumos, por las 

diferencias entre los procesos productivos de la tubería longitudinal recta y helicoidal. 

d. Los costos de operación deben presentarse en forma de coste unitario, en lugar del total por 

periodo, para tener una idea más clara de su evolución. 

e. El aumento de la capacidad instalada de la producción nacional en un 23% cuando su 

utilización es del 6% parece contradictorio con una situación de daño, ya que la baja 

utilización de la capacidad es autoinflingida y, por otra parte, se debe a que la producción 

nacional podría tener costos fijos desmesurados y a que no es una industria competitiva. 

b. Gobierno de España 

46. El 11 de agosto de 2015 la Consejería Económica y Comercial de la Embajada de España en México 

(el “gobierno de España”) manifestó: 

A. Llama la atención que la Secretaría no haya tenido en cuenta prácticamente ninguno de los 

argumentos del gobierno de España y que no haya procedido a analizar con mayor detalle 

el volumen de las importaciones provenientes de España, especificando expresamente en la 

Resolución Preliminar la cuantía exacta de las mismas. 
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B. En la Resolución de Inicio, la Secretaría reconoce que en las etapas subsecuentes de la 

investigación, se allegaría de mayores elementos para ajustar los volúmenes de las importaciones, 

toda vez que en la etapa inicial se habían llevado a cabo correcciones en las estadísticas oficiales, 

ya que se había identificado que por error se incorporaron importaciones correspondientes a 

productos que no son objeto de investigación o registradas con precios atípicos; sin embargo, este 

análisis pormenorizado no se ha llevado a cabo, por lo que solicita a la Secretaría que constate el 

volumen real de las importaciones del producto objeto de investigación y proporcione información 

detallada sobre la cuantía de las mismas, desglosada por país de origen. 

C. No es coherente que ante la cooperación que se ha dado en la presente investigación por parte de 

las exportadoras españolas, el margen de discriminación de precios calculado para el resto de las 

empresas diferentes al exportador mayoritario difiera de manera tan llamativa, de 73% a 5.15%. 

D. De acuerdo con la Resolución Preliminar, la Secretaría tomó en cuenta, por un lado, la información 

proporcionada por Siderúrgica de Tubo Soldado para el cálculo de un margen de discriminación de 

precios individualizado, sin embargo, para el cálculo del margen de discriminación de precios 

residual, se basó únicamente en la información proporcionada por las Solicitantes, la cual fue 

cuestionada por el gobierno de España, sin embargo, sus alegaciones no se tomaron en 

consideración, limitándose la Secretaría a considerar exclusivamente y sin modificación alguna la 

información de los puntos del 35 al 45 y del 47 al 49 de la Resolución de Inicio. 

E. Toda vez que Siderúrgica de Tubo Soldado fue el principal exportador español en el periodo 

investigado, lo lógico hubiera sido calcular el margen de discriminación de precios residual, 

teniendo en cuenta su información y no solamente la aportada por las Solicitantes, como lo hace en 

la práctica la Unión Europea. 

F. No coincide el incremento de las importaciones investigadas con la evolución de los indicadores 

de la industria nacional, ya que en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, el comportamiento de 

dichos indicadores experimentó el mayor crecimiento de todo el periodo analizado, siendo que en el 

mismo periodo se produjo el aumento más significativo de las importaciones. 

G. La Resolución Preliminar no incorpora información novedosa con respecto a la Resolución de 

Inicio, que demuestre la existencia de daño material, ya que vuelve a mostrar un desempeño 

positivo de gran parte de los indicadores económicos de la industria nacional y, en especial, de los 

indicadores financieros. 

H. No comparte el argumento de las Solicitantes en el sentido de que el desarrollo positivo de los 

indicadores no cuestiona la existencia de daño, ya que habría que tomar en consideración que 

la industria cuenta con altos costes fijos para operar en un mercado de naturaleza intermitente. 

I. En la Resolución Preliminar quedó evidenciado que la industria nacional está operando con 

normalidad, y la mayor parte de los indicadores económicos han tenido un desarrollo positivo en el 

periodo analizado, acorde con el incremento de la demanda, con excepción de la cuota de mercado 

de los productores nacionales, la cual muestra un descenso. 

J. La industria nacional goza de una situación financiera muy sana y cuenta con una ventaja 

competitiva en términos de acceso al mercado, ya que se beneficia de una reserva significativa de 

mercado, al contemplarse en la mayoría de las licitaciones un requisito de contenido local, cifra que 

en muchos casos ha sido superior. 

K. La disminución de las exportaciones de la industria nacional en un 62% durante el periodo 

analizado, demuestra su falta de competitividad. 

L. No es comprensible cómo es que la Secretaría tuvo por válido el argumento de las Solicitantes, 

respecto a que el mantenimiento de inventarios se realiza para una adecuada y oportuna entrega, 

cuando el mercado requiere una producción a la medida, por lo que dicho mantenimiento de 

inventarios únicamente podría corresponder a una mala gestión. 

M. En la Resolución Preliminar se señaló que los costos de operación, que incluyen los costos fijos, 

crecieron sólo 2% en el periodo investigado, por lo que no pudieron contribuir al deterioro de la 

industria nacional; sin embargo, ese aumento de costes sí ha podido tener un impacto relevante en 

la situación de la industria nacional, máxime cuando las Solicitantes han argumentado que los 

costes fijos son un elemento fundamental para este tipo de industria. 
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N. Es de sorprender la inversión realizada por una de las empresas solicitantes para aumentar 

su capacidad instalada, la cual es poco prudente, dado que en ese momento la utilización de su 

capacidad era muy baja, por lo cual, ese sobredimensionamiento podría haber causado 

debilitamiento a la industria nacional y, en ese sentido, es necesario ahondar en ese factor como 

causa del daño alegado. 

O. Es importante evidenciar el papel poco significativo de España en el mercado internacional del 

producto objeto de investigación, ya que no es un gran exportador o productor mundial y su 

capacidad instalada no es relevante ni susceptible de aumentar en los próximos años. 

P. En cuanto a las previsiones de crecimiento de la demanda en el mercado español, en el marco del 

Plan Juncker, argumentadas en el primer periodo de ofrecimiento de pruebas, se señala que dicho 

plan quedó aprobado el 19 de mayo de 2015. 

47. La exportadora Jindal omitió presentar argumentos y pruebas complementarias. 

J. Requerimientos de información 

1. Partes interesadas 

a. Solicitantes 

48. El 14 y 15 de octubre de 2015 las Solicitantes respondieron al requerimiento de información que la 

Secretaría les formuló para que corrigieran aspectos de forma de su comparecencia del 17 de agosto de 

2015; para que aclararan cierta información y presentaran copia de un pedimento de importación, el soporte 

documental de sus argumentaciones sobre el contenido nacional en las licitaciones de PEMEX y los precios a 

los que ofrecieron y vendieron la tubería que les fue asignada en los proyectos de licitación en los que 

participaron en el periodo analizado. Presentaron: 

A. Extracto de tres convocatorias para licitaciones públicas internacionales de Pemex Exploración y 

Producción en el periodo analizado, con información sobre la integración de contenido mínimo 

nacional. 

B. Precios ofertados por Tubacero en diversos proyectos de licitación en México en el periodo 

analizado, así como el valor del monto asignado en cada uno de ellos. 

C. Copia de diversas cotizaciones, órdenes de compra, extractos de contratos de compraventa y 

facturas relacionadas con los proyectos de licitación en los que Tubacero participó durante el 

periodo analizado. 

D. Volúmenes y precios de la tubería que cotizó y vendió Tubacero para 14 proyectos de licitación en 

México durante el periodo analizado, así como copia de las cotizaciones correspondientes. 

E. Precios a los que Tubesa ofertó tubería para un proyecto de licitación en México en el periodo 

analizado. 

F. Pedido de compra de tubería realizado a Tubesa para un proyecto de licitación en México, en el 

periodo analizado. 

G. Copia de diversas facturas de venta de tubería de Tubesa en 2013 y 2014. 

H. Listado de equipos de pruebas no destructivas de Tubesa. 

b. Importadora 

49. El 1 de octubre de 2015 Transportadora la Huasteca respondió al requerimiento de información que la 

Secretaría le formuló para que proporcionara copia de un pedimento de importación y su documentación 

anexa. 

c. Exportadoras 

50. El 15 de octubre de 2015 Berg respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 

para que proporcionara los precios que ofreció para obtener la asignación de tubería para los proyectos en el 

mercado nacional en los cuales participó en el periodo analizado, el precio final al que vendió la tubería que 

le fue asignada y el soporte documental correspondiente. Berg presentó: 

A. Copia de diversas facturas de exportación a México de Berg, en el periodo analizado. 

B. Copia de diversas cotizaciones de tubería efectuadas por Berg con sus correspondientes anexos, 

para dos proyectos de licitación en México, en el periodo analizado. 

C. Copia de dos cotizaciones efectuadas por una empresa intermediaria de Berg y su cliente en 

México, en el periodo analizado. 

D. Valor y volumen de tubería cotizada por Berg para diversos proyectos de licitación en México en el 

periodo analizado, así como el precio final de venta de los proyectos en los que colocó tubería para 

la empresa ganadora. 
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51. El 15 de octubre de 2015 Jindal respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 

para que proporcionara los precios que ofreció para obtener la asignación de tubería para los proyectos en el 

mercado nacional en los cuales participó en el periodo analizado y, en su caso, el precio final al que vendió la 

tubería que le fue asignada y el soporte documental correspondiente, y para que complementara el nombre 

del rubro o indicador para cada columna de su anexo de indicadores económicos. Jindal complementó la 

información solicitada, manifestó que no fue favorecida en ninguno de los proyectos realizados en México en 

el periodo analizado, y presentó copia de diversas cotizaciones de tubería efectuadas por Jindal para diversos 

proyectos de licitación en México en 2011, 2012, 2013 y 2014. 

52. El 1 de octubre de 2015 Noksel respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 

para que proporcionara los precios que ofreció para obtener la asignación de tubería para los proyectos en el 

mercado nacional en los cuales participó en el periodo analizado y, en su caso, el precio final al que vendió la 

tubería que le fue asignada y el soporte documental correspondiente. Noksel manifestó que no obtuvo ningún 

pedido en el periodo analizado, por lo que los precios que ofreció fueron emitidos como cotizaciones, además 

de que a ninguna de las empresas a las que les cotizó les fue adjudicado algún proyecto. Noksel presentó: 

A. Volumen y precios de diversas cotizaciones de tubería helicoidal para diversos proyectos de 

licitación en México, efectuadas por Noksel en el periodo analizado. 

B. Copia de diversas cotizaciones de tubería helicoidal para diversos proyectos de licitación en 

México, efectuadas por Noksel en el periodo analizado. 

53. El 15 de octubre de 2015 Siderúrgica de Tubo Soldado respondió al requerimiento de información que 

la Secretaría le formuló para que explicara detalladamente la estructura corporativa y organizacional de su 

empresa; para que identificara las transacciones entre sus partes relacionadas en relación con la fabricación 

del producto objeto de investigación, y para que proporcionara una descripción detallada de su sistema 

contable y de los procedimientos para obtener diversa información del mismo, copia de la primer factura de 

cada mes a clientes no relacionados de su empresa vinculada que realiza los servicios de revestimiento de la 

tubería en el periodo investigado, los precios que ofreció para obtener la asignación de tubería para los 

proyectos en el mercado nacional en los cuales participó en el periodo analizado, el precio final al que vendió 

la tubería que le fue asignada y el soporte documental correspondiente. Siderúrgica de Tubo Soldado 

proporcionó las explicaciones y descripciones solicitadas, no presentó copia de la primera factura de cada 

mes a clientes no relacionados de su empresa vinculada que realiza los servicios de revestimiento de 

la tubería en el periodo investigado, y presentó: 

A. Diagrama de la estructura corporativa de Siderúrgica de Tubo Soldado, con la explicación de las 

funciones de cada empresa del grupo y la relación entre ellas. 

B. Descripción de las operaciones realizadas por Siderúrgica de Tubo Soldado y sus partes 

relacionadas, para la fabricación y venta del producto objeto de investigación, así como de otras 

actividades administrativas del grupo. 

C. Extracto de diversas leyes de España que rigen las operaciones entre empresas relacionadas. 

D. Diversos diagramas con la estructura organizacional de Siderúrgica de Tubo Soldado. 

E. Copia de dos facturas expedidas a favor de Siderúrgica de Tubo Soldado por concepto de 

revestimiento de tubería, en el periodo analizado. 

F. Copia de un contrato de prestación de servicios de revestimiento celebrado entre Siderúrgica de 

Tubo Soldado y su empresa relacionada Sociedad Española de Revestimiento de Tubos S.L.U. 

(“SERT”) el 1 de enero de 2010. 

G. Copia de las Normas Internacionales de Contabilidad NIC-7 y NIC-37, aprobadas por el 

International Accounting Standard Committee (IASC) en octubre de 1997 y julio de 1998, 

respectivamente. 

H. Copia del Real Decreto 1514/2007 del 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad en España. 

I. Correo electrónico emitido a una empresa mexicana el 3 de junio de 2012, con la cotización para el 

revestimiento de tubería. 

J. Valor y volumen de tubería vendida por Siderúrgica de Tubo Soldado para un proyecto de licitación 

en México, en el periodo analizado. 
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54. El 15 de octubre de 2015 Stupp respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 

para que corrigiera aspectos de forma de su comparecencia del 17 de agosto de 2015 y para que 

proporcionara los precios que ofreció para obtener la asignación de tubería para los proyectos en el mercado 

nacional en los cuales participó en el periodo analizado, el precio final al que vendió la tubería que le fue 

asignada y el soporte documental correspondiente. Stupp manifestó que el precio final al que vendió para el 

proyecto de licitación en México para el cual exportó, se presentó con el soporte documental correspondiente 

en su comparecencia del 17 de agosto de 2015, corrigió los aspectos de forma y presentó: 

A. Copia de diversas cotizaciones de Stupp para proyectos de licitación en México y diversas 

revisiones a las mismas, en el periodo analizado y algunos meses de 2014. 

B. Valor y volumen de diversas cotizaciones de tubería helicoidal para diversos proyectos de licitación 

en México, efectuadas por Stupp, así como diversas revisiones a las mismas, y precio final de 

venta para los proyectos en los que colocó tubería para la empresa ganadora. 

55. El 15 de octubre de 2015 Welspun Corp respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 

formuló para que corrigiera aspectos de forma de su comparecencia del 18 de agosto de 2015; para que 

explicara la estructura corporativa y organizacional de su empresa, cómo relacionó cada uno de los productos 

reportados en las facturas de venta de exportación a México con las operaciones registradas en su base de 

datos, para que aclarara diversas inconsistencias relacionadas con el ajuste por comisión; para que 

identificara las transacciones entre sus partes relacionadas en relación con la fabricación del producto objeto 

de investigación, una descripción detallada de su sistema contable y de los procedimientos para obtener 

diversa información del mismo, copia de dos órdenes de tubería y sus correspondientes órdenes de cambio, 

un listado de los productores de los que su empresa comercializadora adquiere el producto objeto de 

investigación, información, metodología y soporte documental para aplicar un ajuste por intermediación, copia 

de un acuerdo que celebró con una empresa comisionista, el soporte documental de diversos ajustes, 

copia de la primer factura de cada mes a clientes no relacionados de su empresa vinculada que realiza los 

servicios de revestimiento de la tubería en el periodo investigado, los precios que ofreció para obtener la 

asignación de tubería para los proyectos en el mercado nacional en los cuales participó en el periodo 

analizado, el precio final al que vendió la tubería que le fue asignada y el soporte documental correspondiente. 

Welspun Corp corrigió los aspectos de forma, proporcionó las explicaciones, aclaraciones y descripciones 

solicitadas, manifestó que en su respuesta al formulario oficial se señalaron las ventas al mercado interno que 

no son representativas y que no corresponden al producto exportado a México, por lo que no considera 

necesario presentar la metodología ni las fuentes contables correspondientes y, en caso de ser necesario, 

dicha información se pondrá a disposición en caso de que la Secretaría determine la realización de una visita 

de verificación, asimismo, no proporcionó copia de la primera factura de cada mes a clientes no relacionados 

de su empresa vinculada que realiza los recubrimientos en la tubería. Welspun Corp presentó: 

A. Diagramas con la explicación de los procesos del sistema contable de Welspun Corp para las 

entradas y salidas de efectivo, provisiones y estimaciones contables de ingresos y gastos, 

identificación de códigos de producto, ventas, manejo de inventarios, compra de materia prima, 

costos de transformación, mano de obra y gastos de operación. 

B. Listado de las empresas relacionadas directa e indirectamente a Welspun Corp, con la indicación 

de la relación que guarda con dichas empresas. 

C. Extracto de las notas a los estados financieros de Welspun Corp de 2013-2014, con información de 

la relación de Welspun Corp con las empresas relacionadas del grupo. 

D. Diversos organigramas con la estructura organizacional de Welspun Corp. 

E. Copia de dos órdenes de compra de tubería a Welspun Corp para dos proyectos de licitación en 

México en el periodo analizado, con sus correspondientes enmiendas y órdenes de cambio. 

F. Estado de resultados de Welspun Tradings al 31 de marzo de 2014, con información sobre 

sus utilidades. 

G. Copia del contrato celebrado por Welspun Corp y una empresa comisionista el 1 de abril de 2012. 

H. Impresión de pantalla del sistema contable de la empresa comisionista con la que Welspun Corp 

celebró un contrato, con información de las fechas de pago a dicha empresa comisionista por 

ese concepto. 

I. Copia de diversas facturas de exportación a México y otros países de Welspun Tradings, en el 

periodo investigado. 
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J. Impresiones de pantalla del sistema contable de Welspun Corp con el volumen de producción de 

tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, recubierta y sin recubrir, en 

el periodo investigado, así como la metodología de cálculo de dicho volumen. 

K. Volumen y precios de diversas cotizaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal 

recta y helicoidal para diversos proyectos de licitación en México, efectuadas por Welspun Corp en 

el periodo analizado, así como el precio final de venta para los proyectos en los que colocó tubería 

para la empresa ganadora. 

2. No partes 

56. El 31 de julio, 3 y 7 de agosto de 2015 la Secretaría requirió información de importaciones a agentes 

aduanales, se tiene respuesta de veintiocho. 

57. El 31 de julio y 18 de agosto de 2015 la Secretaría requirió información de importaciones a empresas 

importadoras, se tiene respuesta de veintidós. 

58. El 17 de septiembre de 2015 la Secretaría requirió a Forza, Tubería Laguna y Procarsa, productoras 

nacionales que apoyan la investigación, para que señalaran los proyectos en el mercado mexicano en los que 

participaron como oferentes para proveer tubería similar a la que es objeto de investigación durante el periodo 

analizado, así como los precios que ofrecieron para obtener la asignación de tubería, el precio final al que 

vendieron la misma y el soporte documental correspondiente. El 1 y 5 de octubre de 2015 Forza, Tubería 

Laguna y Procarsa dieron respuesta, respectivamente. 

59. El 17 de septiembre de 2015 la Secretaría requirió a Tumex y Lámina y Placa Comercial, S.A. de C.V. 

y/o Grupo Villacero (“Villacero”), para que indicaran si fabrican tubería similar a la que es objeto de 

investigación y, en su caso, proporcionaran sus volúmenes de producción y de exportación en el periodo 

analizado. El 1 de octubre de 2015 Tumex dio respuesta. Villacero no dio respuesta al requerimiento. 

K. Otras comparecencias 

60. El 7 de agosto de 2015 comparecieron Berg, Stupp y Welspun Tubular para solicitar información sobre 

las licitaciones de proyectos de gasoductos durante el periodo investigado y analizado e información del 

mercado remanente de tubería de acero al carbono con costura que no participa en el mercado de licitaciones 

de gasoductos, argumentando que es información que requiere ante la falta de información básica en la 

Resolución Preliminar. 

61. El 11 de agosto de 2015 compareció la empresa JSW Steel (USA) Inc. (“JSW”) para presentar 

información, argumentos y pruebas que, a su decir, corresponderían al segundo periodo de ofrecimiento de 

pruebas en la presente investigación; sin embargo, no se aceptó su información, de acuerdo con lo señalado 

en el punto 80 de la presente Resolución. 

62. El 14 de octubre de 2015 compareció la CANACERO para presentar un resumen de un pedimento que 

le fue requerido a las Solicitantes. 

63. El 7 de diciembre de 2015 compareció Evraz, quien había comparecido a la presente investigación en 

su carácter de exportadora en la etapa preliminar, para manifestar su desistimiento de la presente 

investigación. 

64. El 8 de diciembre de 2015 compareció Arendal para presentar como prueba a la que pretendió dar el 

carácter de superveniente, el Plan Quinquenal de Expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento 

Nacional Integrado de Gas Natural 2015-2019 (el “Plan Quinquenal”), documento elaborado por la Secretaría 

de Energía y hecho público el 7 de octubre de 2015, la cual no fue aceptada, de acuerdo con lo señalado en el 

punto 81 de la presente Resolución. 

65. El 17 de diciembre de 2015 compareció Gasoducto de Aguaprieta para ofrecer como prueba el Plan 

Quinquenal, la cual no fue aceptada, de acuerdo con lo señalado en el punto 86 de la presente Resolución. 

66. El 12 de enero de 2016 las Solicitantes presentaron con carácter de prueba superveniente, información 

sobre la cancelación de un proyecto de gasoducto en los Estados Unidos, obtenida de la página de Internet 

del grupo empresarial TransCanada. 

67. El 20 de enero de 2016 la Secretaría otorgó un plazo a las importadoras, exportadoras y gobiernos 

comparecientes, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto a la prueba superveniente 

referida en el punto anterior. 

68. El 27 de enero de 2016 Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora del Noroeste, 

Transportadora la Huasteca, Berg, Stupp, Welspun Corp y Welspun Tubular presentaron sus manifestaciones. 

Por su parte, Jindal, Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado, la CE y el gobierno de España no hicieron 

manifestaciones. 
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L. Hechos esenciales 

69. El 11 de diciembre de 2015 la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes y a los 

gobiernos de los Estados Unidos, España e India, los hechos esenciales de esta investigación, 

los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6.9 del 

Acuerdo Antidumping. 

70. El 7, 8, 11 y 12 de enero de 2016 las Solicitantes, Transportadora la Huasteca, Transportadora del 

Noroeste, Berg, Jindal, Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado, Stupp, Welspun Corp, Welspun Tubular, la CE y 

el gobierno de España presentaron manifestaciones respecto a los hechos esenciales. 

M. Audiencia pública 

71. El 18 de diciembre de 2015 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron las 

Solicitantes, las importadoras Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y 

Transportadora del Noroeste, las exportadoras Berg, Jindal, Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado, Stupp, 

Welspun Corp, Welspun Tubular, los gobiernos de España e India, así como la CE, quienes tuvieron 

oportunidad de exponer sus argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se 

levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad 

con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

N. Alegatos 

72. El 7, 8, 11 y 12 de enero de 2016 las Solicitantes, Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora 

la Huasteca y Transportadora del Noroeste, Berg, Jindal, Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado, Stupp, 

Welspun Corp, Welspun Tubular, la CE y el gobierno de España presentaron sus alegatos, los cuales se 

consideraron para emitir la presente Resolución. 

O. Ampliación de la vigencia de las cuotas compensatorias provisionales 

73. De conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping y toda vez que la Secretaría determinó 

evaluar la factibilidad de aplicar cuotas compensatorias inferiores a los márgenes de discriminación de precios 

que se determinen, en un monto suficiente para eliminar el daño a la producción nacional, se amplió a seis 

meses el plazo de vigencia de las cuotas compensatorias provisionales, el cual venció el 15 de enero de 2016. 

P. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

74. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía (RISE), se sometió el proyecto de Resolución final a la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior (la "Comisión"), que lo consideró en su sesión del 3 de marzo de 2016. 

75. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 

del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La Secretaría expuso detalladamente el caso. El proyecto fue 

opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

76. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción V 

y 15 fracción I del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción VII y 59 fracción I de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

77. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación (CFF), la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), estos 

últimos tres de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

78. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 

presentaron, ni la información confidencial de que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 

del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

79. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 

excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 

Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 

procedimiento administrativo. 
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E. Información no aceptada 

80. Mediante oficio UPCI.416.15.3536 del 6 de octubre de 2015, se notificó a la empresa JSW la 

determinación de no aceptar su comparecencia del 11 de agosto de 2015, en virtud de que no es parte en 

la investigación, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

81. Mediante oficio UPCI.416.15.4065 del 15 de diciembre de 2015, se notificó a Arendal la determinación 

de no aceptar la prueba a la que pretendió dar el carácter de superveniente, misma que se refiere en el punto 

64 de la presente Resolución, en virtud de que la misma no cumple con las características para ser 

considerada como prueba superveniente, toda vez que la información sustancial contenida en el Plan 

Quinquenal y que sirvió de base para su elaboración, es de fecha anterior al vencimiento de los periodos de 

ofrecimiento de pruebas, misma información que Arendal no ofreció oportunamente en dichos periodos; 

asimismo, la importadora no manifestó bajo protesta de decir verdad que no logró su exhibición oportuna, por 

no haber tenido conocimiento de su existencia, o aun sabiendo de su existencia, no manifestó por qué no le 

fue posible obtenerla dentro de los periodos de ofrecimiento de pruebas y tampoco señaló la fecha concreta 

en la que tuvo conocimiento de la misma; en consecuencia, Arendal no acreditó los supuestos para la 

admisión de la prueba a la que le pretendió dar el carácter de superveniente; razones que se le comunicaron 

en el oficio de referencia y que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 

Resolución. Al respecto, se le otorgó un plazo para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de 

conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

82. Arendal manifestó que se debe admitir y valorar la prueba ofrecida en su comparecencia del 8 de 

diciembre de 2015, toda vez que dicho documento fue aportado dentro del periodo probatorio a que se refiere 

el artículo 163 del RLCE, con independencia del carácter que se le pretende dar a la prueba, además de que, 

de conformidad con el artículo 82 de la LCE, se podrán ofrecer toda clase de pruebas excepto la confesión de 

las autoridades, o aquellas que se consideren contrarias a la moral o a las buenas costumbres, siendo que en 

el presente caso se trata de un documento de carácter público elaborado por la Secretaría de Energía, el cual 

no es contrario a la moral o a las buenas costumbres. 

83. Arendal señaló además, que la Secretaría pasó por alto que, a falta de disposición expresa en la LCE, 

se aplicará supletoriamente el CFF, el cual, en lo relativo a la admisión de pruebas supervenientes en el 

recurso de revocación, que es aplicable al caso concreto por analogía, es claro en el sentido de que éstas 

podrán presentarse, siempre que no se haya dictado la Resolución correspondiente, de conformidad con el 

artículo 130 del CFF, sin embargo, la Secretaría aplicó de manera supletoria el artículo 40 de la LFPCA, 

el cual, suponiendo sin conceder que resultara aplicable supletoriamente, también dispone que las pruebas 

supervenientes podrán presentarse hasta antes de que se dicte sentencia. 

84. La Secretaría analizó la respuesta de Arendal y la consideró inadecuada para modificar su 

determinación, toda vez que la importadora realiza una incorrecta interpretación de las disposiciones legales 

aplicables en materia de pruebas, previstas para las investigaciones sobre prácticas desleales de comercio 

internacional, ya que si bien es cierto que el artículo 163 del RLCE establece que el periodo probatorio 

comprenderá desde el día siguiente de la publicación en el DOF del inicio de la investigación administrativa, 

hasta el cierre de la audiencia pública; el artículo 171 del mismo ordenamiento, por su parte, dispone que sólo 

durante los periodos de ofrecimiento de pruebas, las partes interesadas podrán presentar la información, 

pruebas y datos que estimen pertinentes en defensa de sus intereses. Es decir, el artículo 163 del RLCE se 

refiere a la potestad de la autoridad investigadora de recibir y valorar las pruebas que aporten las partes 

interesadas que comparecieron en tiempo y forma, dentro de los periodos previamente fijados por los artículos 

53 de la LCE y 164 del RLCE, así como aquellas de las que se allegue en uso de sus facultades indagatorias 

previstas en los artículos 54 y 55 de la LCE en los plazos que para tal efecto provea, y los argumentos 

expuestos por las partes interesadas comparecientes durante la audiencia pública a que se refiere el artículo 

81 de la LCE; etapas procesales que, en su conjunto, comprenden lo que el artículo 163 RLCE denomina “el 

periodo probatorio”. 

85. Si bien es cierto que las partes podrán ofrecer toda clase de pruebas, también lo es que la oportunidad 

probatoria de las partes no es ejercible en todo momento, sino que la misma está constreñida a lo establecido 

en la normatividad aplicable, en las etapas procesales correspondientes. No obstante, de acuerdo con lo 

señalado mediante oficio UPCI.416.15.4065 del 15 de diciembre de 2015, la razón de no haber aceptado 

la prueba ofrecida por Arendal fue porque la misma se pretendió ofrecer con el carácter de superveniente, y la 

misma no cumplía con dichas características, por lo que, la motivación para no ser aceptada radicó en el 

ofrecimiento que se realizó de la misma, al haber tenido conocimiento de la información sustancial de dicha 

prueba con anterioridad al vencimiento del segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, derivado de lo que 

Arendal manifestó en su escrito de ofrecimiento, por lo que no se trataba de una prueba que surgiera con 

posterioridad al vencimiento del periodo de ofrecimiento de pruebas correspondiente. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

86. Mediante oficio UPCI.416.16.0105 del 11 de enero de 2016, se notificó a Gasoducto de Aguaprieta la 

determinación de no aceptar la prueba a que se refiere en el punto 65 de la presente Resolución, en virtud de 

que la presentó extemporáneamente, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la 

presente Resolución. La Secretaría le otorgó un plazo para que manifestara lo que a su derecho conviniera, 

de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

87. Al respecto, Gasoducto de Aguaprieta manifestó que los periodos probatorios dentro de la presente 

investigación, determinados por la Secretaría con fundamento en los artículos 53 de la LCE y 164 y 171 del 

RLCE, los cuales vencieron el 2 de marzo y 18 de agosto de 2015, resultan incorrectos, de modo que 

el artículo 171 del RLCE, en relación con los artículos 53 de la LCE y 164 del RLCE no pueden constituirse 

como trabas o limitantes dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio como el 

presente, toda vez que se estaría coartando el derecho de las partes interesadas para demostrar sus 

pretensiones dentro de una investigación, tomando en consideración que puedan existir probanzas con el 

carácter de supervenientes. 

88. En caso de que la Secretaría tuviera dudas respecto a la interpretación de dichos artículos, toda vez 

que se tratan de derechos fundamentales, como lo son la oportunidad de ofrecer pruebas y el debido proceso 

legal, debió invocar el principio Pro Homine, el cual implica que la interpretación jurídica deberá ser de la 

manera más extensiva, a fin de buscar el mayor beneficio para el particular, acudiendo a la interpretación más 

favorable a la persona cuando se trate de derechos protegidos. Para sustentar su argumento, citó la tesis 

emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, octubre de 2004, página 2385, 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente “PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN”. 

89. Gasoducto de Aguaprieta señaló además, que el hecho de no considerar la prueba que presentó, 

coartaría su posibilidad de defensa dentro de la presente investigación, situación que no podrá ser soslayada 

y pasada por alto, puesto que se le dejaría en un completo estado de indefensión e inseguridad jurídica al 

momento de emitir la Resolución final, máxime si se encontraba ante la imposibilidad material y jurídica de 

presentar dicha probanza en los periodos probatorios que pretende acotar la Secretaría, puesto que el Plan 

Quinquenal fue publicado hasta el 7 de octubre de 2015, fecha posterior al vencimiento de los plazos que la 

Secretaría pretende reconocer como únicos para el ofrecimiento de pruebas, de ahí que en todo caso, el 

citado Plan Quinquenal revista el carácter de prueba superveniente, resultando aplicables los principios 

generales de derecho que disponen que nadie se encuentra obligado a lo imposible y donde la ley no 

distingue, no hay por qué distinguir. 

90. La Secretaría analizó la respuesta de Gasoducto de Aguaprieta y la consideró inadecuada para 

modificar su determinación, toda vez que el contenido de los artículos 53 de la LCE y 164 del RLCE, en 

relación con el artículo 171 del RLCE, es muy claro en cuanto a los momentos procesales que tienen las 

partes interesadas dentro de las investigaciones en materia de prácticas desleales, para ofrecer los 

argumentos y las pruebas que estimen pertinentes para la defensa de sus intereses, por así haberlo 

establecido el legislador, por lo que es incorrecta la aseveración de Gasoducto de Aguaprieta, en el sentido de 

que la Secretaría, a su arbitrio, los ha establecido como limitantes tendientes a coartar su derecho a 

demostrar sus pretensiones. 

91. Asimismo, las disposiciones legales antes citadas, que establecen los momentos procesales para el 

ofrecimiento de pruebas dentro de las investigaciones como la presente, son muy claras y no dejan lugar a 

interpretación, por lo que no resulta procedente aplicar al caso particular el principio Pro Homine invocado por 

Gasoducto de Aguaprieta, ya que de conformidad la tesis emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito que cita la importadora para tal efecto, establece la invocación de dicho 

principio, únicamente cuando la autoridad se encuentre en duda de la interpretación de las disposiciones 

legales; por lo que, ante la claridad de los artículos 53 de la LCE y 164 del RLCE, en relación con el 

artículo 171 del RLCE, no resulta preciso hacer la interpretación que Gasoducto de Aguaprieta pretende 

que se haga a su favor. 

92. En cuanto a los argumentos de Gasoducto de Aguaprieta, referentes a la imposibilidad material que 

tenía para presentar dicha probanza en los periodos probatorios de la presente investigación, puesto que el 

Plan Quinquenal fue publicado con fecha posterior al vencimiento de los plazos para el ofrecimiento 

de pruebas; se reitera que la importadora tuvo la oportunidad de ofrecer dicha prueba con el carácter de 

superveniente, debiendo demostrar al efecto que la misma cumplía con los requisitos para ser considerada 

como tal, cumpliendo con las reglas para su ofrecimiento; sin embargo, no la ofreció con tal carácter. 

93. Finalmente, es preciso dejar en claro que, para que las partes interesadas puedan pronunciarse 

respecto de alguna probanza ofrecida por sus contrapartes y para que opere el principio de adquisición de la 

prueba, es un presupuesto procesal fundamental que dicha prueba primero sea aceptada por la Secretaría, 

por lo que, resultan inoperantes los argumentos de Gasoducto de Aguaprieta, respecto a la posibilidad de sus 

contrapartes de pronunciarse respecto de la prueba que pretendía ofrecer, toda vez que mediante acuerdo 

AC.1503382 del 17 de diciembre de 2015, la Secretaría determinó no aceptar la prueba que Gasoducto de 

Aguaprieta pretendía ofrecer en su comparecencia del 17 de diciembre de 2015. 
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F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Aspectos generales del procedimiento 

94. Welspun Corp señaló que solicitó una reunión técnica un día después de que entró en vigor la 

Resolución Preliminar, habida cuenta del término de 20 días para presentar argumentos y pruebas 

complementarios, la cual era de suma importancia para conocer los cálculos del valor normal y, con base en 

ello, poder preparar una defensa encaminada a modificarlo, sin embargo, la Secretaría tardó 10 días hábiles 

para su celebración, siendo que debía estar preparada para recibir a las partes desde el primer momento en 

que entra en vigor una Resolución; por lo que, con la tardía celebración de la reunión técnica, se le privó de 10 

días hábiles que resultaban fundamentales para poder presentar pruebas complementarias, además de que 

solicitó una prórroga para compensar ese retraso y únicamente se le concedieron 5 días hábiles, sin motivar la 

causa por la cual se le otorgaron esos días de prórroga, negándole la amplia oportunidad a que se refiere el 

artículo 6.1 del Acuerdo Antidumping. 

95. Al respecto, la Secretaría considera que el argumento de Welspun Corp es infundado por lo siguiente: 

a. el artículo 84 del RLCE únicamente establece un plazo para que las partes interesadas soliciten 

una reunión técnica, que es de 5 días después de publicada una Resolución preliminar o final en el 

DOF, y no para que la Secretaría otorgue la misma, por lo que no puede alegarse que existe una 

demora por parte de la Secretaría para otorgar dicha reunión; 

b. en este sentido, la reunión técnica tiene por objeto explicar o aclarar la metodología que utilizó la 

Secretaría para llegar a las determinaciones que se encuentran en la Resolución Preliminar 

(misma que era del conocimiento de Welspun Corp), por lo que, de ninguna manera, la fecha de 

la celebración de la reunión técnica interfiere para preparar su defensa; 

c. contrario a lo señalado por Welspun Corp, la Secretaría le ha otorgado amplia oportunidad para 

presentar argumentos y pruebas en la presente investigación, ya que contó con 38 días hábiles 

para presentar su respuesta al formulario oficial y con 25 días hábiles para presentar sus 

argumentos y pruebas complementarias. Es preciso aclarar, que el plazo del que se duele la 

exportadora, es únicamente para presentar argumentos complementarios, pues su defensa 

principal se dio desde el primer periodo de ofrecimiento de pruebas, con un plazo de 38 días 

hábiles, plazo más amplio que el concedido en el artículo 6.1 del Acuerdo Antidumping; 

d. es preciso señalar que, además de la reunión técnica celebrada con Welspun Corp, esta Secretaría 

celebró diversas reuniones técnicas con otras partes interesadas en la investigación, las cuales se 

señalan en el punto 25 de la presente Resolución, por lo que, la demora en la celebración que 

argumenta Welspun Corp, no se debe a una falta de preparación de la Secretaría para recibir a las 

partes en el momento en que entra en vigor una Resolución, sino a la coordinación que debió 

hacerse para la celebración de las reuniones técnicas con las múltiples partes interesadas que 

también la solicitaron, y 

e. mediante oficio UPCI.416.15.2981 del 3 de agosto de 2015 se le comunicaron a Welspun Corp los 

motivos por los que se le concedieron los días de prórroga señalados en dicho oficio, los cuales, en 

obvio de repeticiones, se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran en la presente 

Resolución; asimismo, dicha motivación se le reiteró mediante diverso oficio UPCI.416.15.3054 

del 10 de agosto de 2015, en el cual se le dio respuesta a su solicitud de reconsideración de 

la prórroga. 

96. Por otra parte, Berg, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que es imposible verificar lo determinado 

por la Secretaría en la Resolución Preliminar, ya que los datos utilizados no están relacionados con los 

argumentos y pruebas presentados por las partes, asimismo, no presentó resúmenes y tablas que contengan 

la información que se utilizó para motivar sus conclusiones. 

97. Al respecto, la Secretaría aclara que la totalidad de las pruebas aportadas por las partes interesadas 

en la presente investigación fueron debidamente analizadas y valoradas, y que la determinación sobre las 

mismas se aprecia tanto en las Resoluciones emitidas con motivo de la presente investigación, como en 

las diversas actuaciones de la Secretaría. 

98. Asimismo, la Secretaría considera que el argumento de Berg Stupp y Welspun Tubular no es 

atendible, ya que no especificaron cuáles son los datos que supuestamente no están relacionados con los 

argumentos y pruebas presentados por las partes. Por otra parte, ningún precepto de la normatividad 

aplicable en materia de prácticas desleales de comercio internacional establece la obligación para la 

Secretaría de motivar sus conclusiones a través de resúmenes y tablas, ya que el uso de estas herramientas 

es optativo, siempre que se busque con ellos una comprensión lógica de ciertos temas, como parte de una 

técnica jurídica; no obstante, se debe precisar que la Secretaría señaló las conclusiones a las que llegó en la 

Resolución Preliminar en el punto 461 de la misma. 
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2. Definición del producto objeto de investigación 

99. Berg, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que en la reunión técnica celebrada con las empresas el 

28 de julio de 2015, se le preguntó a la Secretaría cuáles fueron las consideraciones para establecer la 

definición del producto objeto de investigación, a lo que respondió que fue porque las Solicitantes así lo 

pidieron en su solicitud de investigación, lo cual es un argumento de hecho y no de derecho, que no es 

suficiente para considerar a la tubería helicoidal y a la longitudinal recta como similares. 

100. Al respecto, esta Secretaría aclara que desde la solicitud de inicio de la presente investigación, 

Tubacero y Tubesa solicitaron que se iniciara una investigación por prácticas desleales de comercio 

internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de tubería de acero al 

carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, con diámetro exterior superior a 406.4 mm, originarias de 

los Estados Unidos, España e India, y cumplieron con los requisitos establecidos en los artículos 5.2, romanita 

ii) del Acuerdo Antidumping y 75 fracción VII del RLCE, para identificar al producto objeto de investigación 

mediante una descripción completa de la mercancía, sus características, especificaciones y su 

correspondiente clasificación arancelaria conforme a la TIGIE, por lo que no es procedente el argumento de 

las exportadoras de que la definición del producto objeto de investigación constituyó un argumento de hecho y 

no de derecho, en la medida que la definición del producto objeto de investigación cumplió con los preceptos 

legales antes citados. 

101. Asimismo, se debe aclarar que la definición del producto objeto de investigación quedó establecida 

desde la Resolución de Inicio en los puntos 5, 10 y 20, haciendo énfasis en que el producto objeto de 

investigación abarca tanto a la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y a la tubería de 

acero al carbono con costura helicoidal, utilizadas fundamentalmente para la conducción de hidrocarburos, 

que cumplen con las especificaciones de las normas API 5L y la ISO 3183, entre otras, por lo que la definición 

del producto comprende todo ese universo, tal y como se señaló en el punto 107 de la Resolución Preliminar. 

Se aclara que el análisis de similitud se realiza entre el producto importado y el similar que fabrica la rama de 

producción nacional, pero no entre los tipos que conforman el producto objeto de investigación, como las 

empresas exportadoras e importadoras comparecientes lo sugieren, y como se determinó en el punto 108, 

inciso d. de la Resolución Preliminar. 

3. Cobertura de producto 

102. En la etapa final de la investigación Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Berg, Stupp y Welspun 

Tubular reiteraron su petición de excluir de la investigación a la tubería de acero al carbono con costura 

helicoidal. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que del contenido de las Resoluciones de Inicio 

y Preliminar no se desprende que la producción nacional haya fabricado y vendido tubería de acero al carbono 

con costura helicoidal durante el periodo analizado, puesto que: 

a. Tubacero no fabricó ni vendió tubería de acero al carbono con costura helicoidal durante el periodo 

analizado, ya que obtuvo la certificación API 5L para producir esta mercancía hasta el 4 de abril de 

2014 e inició sus operaciones para fabricarla en septiembre de 2014, y 

b. en el supuesto de que Tubesa sí la haya fabricado y vendido, es cuestionable que su producción 

represente el 25% de la producción nacional, por lo que no puede considerarse como parte de la 

rama de producción nacional de tubería de acero al carbono con costura helicoidal y, en 

consecuencia, dicha tubería no debe incluirse en la presente investigación. 

103. En el mismo sentido, Berg, Stupp y Welspun Tubular reiteraron que la industria nacional no vendió 

tubería helicoidal durante el periodo analizado. Afirmaron que el cumplimiento de la norma API 5L es uno de 

los requisitos para suministrar tubería para los proyectos de gasoductos, los demás se refieren a la calidad y 

capacidad para proveerla en los volúmenes requeridos. Al respecto, manifestaron que Tubacero y Procarsa 

participaron en el mercado de gasoductos sólo con tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, 

mientras que Tubesa, Tubería Laguna y Forza, que fabricaron tubería helicoidal, no han probado que cumplan 

con los requisitos que PEMEX y la CFE exigen para los proyectos de gasoductos, en particular, con la norma 

API 5L; argumentaron que: 

a. en el periodo investigado, Tubacero no participó en el mercado con tubería de acero al carbono con 

costura helicoidal; 

b. Tubesa no tiene la capacidad técnica para participar en los proyectos de gasoductos, pues además 

de que no fabrica tubería longitudinal recta, de acuerdo con lo que las Solicitantes manifestaron en 

el punto 62, literal AA de la Resolución Preliminar, no vendió tubería helicoidal por la falta de 

recepción del certificado API, lo que confirma que no es productor y proveedor de la tubería que se 

requiere para proyectos de gasoductos. Asimismo, esta empresa perdió el contrato que tenía con 

Gasoductos del Noroeste, S.A. de C.V., para el proyecto los Ramones Fase II; 
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c. en relación con la licitación para el proyecto Etanoducto, en el cual presumiblemente Tubesa 

cumplió con la norma API 5L, la Resolución Preliminar no contiene referencia a prueba alguna; 

d. Forza no presentó pruebas para sustentar que calificó técnicamente para suministrar tubería 

helicoidal en la licitación que participó, contrario a lo señalado en el punto 108, inciso a de la 

Resolución Preliminar, y 

e. en el expediente administrativo no existen pruebas que sustenten que Tubería Laguna haya 

participado en alguna licitación para proyectos de gasoductos y que cumpla con los requisitos de 

calidad y de capacidad para proveer los volúmenes que se requieren; esta empresa sólo vende a 

mayoristas, tal como se indica en el punto 346 inciso a de la Resolución Preliminar. 

104. Adicionalmente, con base en las Resoluciones preliminar y final de la investigación antidumping sobre 

las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias del Reino Unido, 

Arendal y Gasoducto de Aguaprieta manifestaron su desacuerdo con las determinaciones de los incisos d y e 

del punto 108 de la Resolución Preliminar. Argumentaron que: 

a. la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y la que presenta costura helicoidal no 

son mercancías similares ni comercialmente intercambiables, ya que en la investigación 

antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, 

originarias del Reino Unido, la Secretaría determinó que estas tuberías tienen procesos de 

fabricación, usos y funciones distintos; 

b. en la presente investigación, la Secretaría no aplicó el mismo criterio que la llevó a determinar 

en la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta, originarias del Reino Unido, que la tubería de acero al carbono con 

costura longitudinal recta y la que presenta costura helicoidal no son mercancías similares ni 

comercialmente intercambiables, y 

c. en consecuencia, si la Secretaría pretende cambiar su criterio en relación con las características 

del producto objeto de investigación para concluir que la tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta y con costura helicoidal, son mercancías similares y comercialmente 

intercambiables, debe explicar detalladamente los razonamientos que le permiten arribar 

a dicha conclusión. 

105. En el mismo sentido, Berg, Stupp y Welspun Tubular reiteraron que la tubería de acero al carbono 

con costura longitudinal recta y helicoidal no son similares, ya que cuentan con un proceso productivo 

diferente y los insumos utilizados varían de acuerdo a cada proceso. 

106. Agregaron que la Secretaría malinterpretó el hecho de que algunas de las partes comparecientes 

manifestaron que la tubería que exportaron y/o que cotizaron durante el periodo analizado, cumplió con las 

especificaciones del producto objeto de investigación, puesto que este argumento se refiere a que la tubería 

de acero al carbono con costura helicoidal de los Estados Unidos es similar a la tubería de acero al carbono 

con costura helicoidal que se fabrica en México, y la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta 

de los Estados Unidos es similar a la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta que se 

produce en México; siempre que ambas tuberías se fabriquen tanto en los Estados Unidos como en México 

con la especificación API 5L. 

107. Por su parte, Tubacero reiteró que fabricó tubería helicoidal bajo la especificación API 5L durante el 

periodo investigado. Para sustentarlo, aportó sus volúmenes de producción de esta tubería, correspondientes 

al periodo diciembre de 2013–agosto de 2015. Explicó que inició operaciones en diciembre de 2013, mientras 

que la auditoría para la licencia del monograma API 5L se llevó a cabo en enero de 2014 y la recibió el 4 de 

abril del mismo año. 

108. En relación con los argumentos que las importadoras, exportadoras y gobiernos presentaron para 

sustentar que procede excluir la tubería de acero al carbono con costura helicoidal de la presente 

investigación, la Secretaría concluyó que carecen de sustento, de acuerdo con lo siguiente. 

109. La información que obra en el expediente administrativo confirma que Tubacero, Tubesa y Forza 

fabricaron y/o vendieron tubería de acero al carbono con costura helicoidal durante el periodo analizado: 

a. Tubacero fabricó tubería helicoidal bajo especificaciones de la norma API 5L durante el periodo 

investigado; lo sustenta sus volúmenes de producción de tubería helicoidal API 5L, 

correspondientes al periodo diciembre de 2013–agosto de 2015, aunque como lo reconoció, no la 

vendió en dicho periodo, en razón de que obtuvo la licencia para usar el monograma API 5L hasta 

el 4 de abril de 2014, la cual aportó; 
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b. Tubesa fabricó y vendió tubería helicoidal para el gasoducto denominado proyecto Etanoducto que 

cumplió con la norma API 5L; así lo sustenta el pedido de compra del 3 de febrero de 2013, referido 

en el punto 80, literal E de la Resolución Preliminar, lo que desvirtúa el argumento de Berg, Stupp y 

Welspun Tubular de que dicha Resolución no contiene referencia a prueba alguna, y 

c. Forza aportó los volúmenes de producción de esta tubería para el periodo analizado. 

110. Asimismo, en contraste con la afirmación de las empresas exportadoras, tanto Tubesa como Forza 

tuvieron la capacidad técnica para fabricar tubería de acero al carbono con costura helicoidal para participar 

en los proyectos de gasoductos realizados durante el periodo analizado. La información que obra en el 

expediente administrativo sustenta que durante el periodo analizado, Tubesa y Forza tuvieron certificación API 

5L para fabricar tubería de acero al carbono con costura helicoidal. En cuanto a la primera de estas empresas 

productoras, así lo acredita el certificado de autorización de uso oficial del monograma API 5L para la tubería 

helicoidal, emitido por el API, con validez para el periodo del 2 de abril de 2001 a la misma fecha de 2014; en 

el caso de Forza, la página de Internet de esta empresa indica que cuenta con la certificación para fabricar 

tubería API 5L. 

111. Esta certificación permitió a Tubesa, realizar cotizaciones para los proyectos Gasoducto Morelos, El 

Oro-Mazatlán, Guaymas-El Oro, Sásabe-Guaymas y Los Ramones Fase II; además de la tubería que vendió 

para el gasoducto denominado proyecto Etanoducto (Proyecto Etileno XXI), en tanto que a Forza le permitió 

realizar cotizaciones para una licitación. 

112. De hecho, el contrato para suministrar tubería de acero al carbono con costura helicoidal (SAWH) 

para el proyecto los Ramones Fase II, del 23 de julio de 2014, que las Solicitantes aportaron, lo obtuvo un 

consorcio de empresas productoras nacionales, del cual Tubesa forma parte. Destacaron que esta productora 

nacional precisó que en todo momento permaneció como parte de dicho consorcio y no recibió notificaciones 

de rescisión de contrato, lo que desvirtúa la afirmación de las empresas exportadoras de que Tubesa perdió el 

contrato para dicho proyecto. 

113. Aunado a ello, en el expediente administrativo no obran elementos que sustenten que alguna de las 

empresas constructoras de gasoductos hubiesen rechazado tubería helicoidal de fabricación nacional, en 

razón de que no cumpliera con los requisitos que PEMEX y la CFE exigen para los proyectos de gasoductos, 

o bien, de que las empresas productoras nacionales no pudieran suministrarla en los volúmenes requeridos. 

114. Al respecto, Gasoducto de Aguaprieta manifestó en su escrito de alegatos que, aunque Tubesa 

contaba con la certificación API 5L para fabricar tubería de acero al carbono con costura helicoidal, en 

diversas ocasiones le rechazó dicha tubería porque no cumplía con las especificaciones técnicas y de calidad 

que requería; sin embargo, en el transcurso de la investigación, Gasoducto de Aguaprieta no aportó medios 

probatorios que sustentaran esta afirmación. 

115. Por otra parte, la Secretaría considera que, además de que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta no 

explicaron de qué forma el punto 108 de la Resolución Preliminar indica que la Secretaría determinó que la 

tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y la que presenta costura helicoidal son mercancías 

similares y comercialmente intercambiables, estas empresas importadoras realizaron una interpretación 

errónea de lo que dicho punto establece. 

116. La lectura correcta del inciso d del punto 108 de la Resolución Preliminar indica que la Secretaría 

determinó que no existen elementos que sustenten que la tubería de acero al carbono con costura longitudinal 

recta y la que presenta costura helicoidal deban examinarse por separado para efectos de similitud, mas no 

que haya determinado que estas tuberías son similares y comercialmente intercambiables, como Arendal y 

Gasoducto de Aguaprieta lo afirman. 

117. Asimismo, la Secretaría reitera que las determinaciones de la investigación antidumping sobre las 

importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias del Reino Unido, 

a las que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta aluden, corresponden a las particularidades propias de la misma 

en cuanto al producto objeto de investigación y el periodo en que se llevó a cabo, por lo tanto, no podrían de 

modo alguno ser vinculantes para la presente investigación. 

118. Evidentemente, el análisis de la Secretaría será diferente en cada caso particular, con base en la 

información y pruebas que las partes interesadas presenten y aquella de la que la Secretaría se allegue en 

cada uno de los procedimientos en lo individual, misma información que obra en el expediente administrativo 

de cada caso en particular, en términos de lo dispuesto por los artículos 49 párrafo segundo de la LCE 

y 138 del RLCE, lo que no significa un cambio de criterio que afecte el derecho a la seguridad jurídica de 

las importadoras. 
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119. En la investigación que nos ocupa, el producto objeto de investigación es la tubería de acero al 

carbono con costura longitudinal recta y helicoidal de diámetro externo mayor a 16” o 406.4 mm; es decir, 

incluye los dos tipos de tubería. 

120. La legislación en la materia establece que el análisis de similitud se realiza entre el producto 

importado y el similar que fabrica la rama de producción nacional (tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta y helicoidal), pero no entre los tipos que conforman el producto objeto de investigación entre 

sí, como lo sugieren las empresas importadoras, exportadoras y gobiernos comparecientes. En consecuencia, 

para propósitos de la presente investigación, es irrelevante si la tubería de acero al carbono con costura 

helicoidal es o no similar e intercambiable con la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, 

tomando en cuenta que la rama de producción nacional fabricó y vendió tubería de acero al carbono con 

costura longitudinal recta y helicoidal en el periodo analizado. 

121. Esta consideración encuentra apoyo en las determinaciones del Informe del Grupo Especial 

del caso Comunidades Europeas–Medidas antidumping sobre salmón de Piscifactoría procedente de 

Noruega (WT/DS337/R), del 16 de noviembre de 2007. Al respecto, los puntos 7.53, 7.55 y 7.68 de este 

informe señalan: 

“7.53 A nuestro juicio, aun suponiendo que el párrafo 6 del artículo 2 exija una evaluación 

de la similitud respecto del producto considerado "en conjunto" al determinar el producto 

similar, cuestión que no tenemos planteada y que no habremos de abordar, ello no 

significaría que hace falta una evaluación de la "similitud" entre las categorías que forman 

parte del producto considerado para delimitar el alcance de este último. La simple 

afirmación de que el producto considerado tiene que tratarse "en conjunto" al abordar la 

cuestión del producto similar no conlleva la conclusión de que el producto considerado 

debe ser, en sí mismo, un producto intrínsecamente homogéneo. En el párrafo del informe 

del Órgano de Apelación sobre Estados Unidos - Madera blanda V invocado por Noruega 

no encontramos nada que indique otra cosa. Tratar el producto considerado "en conjunto" 

significa calcular un único margen de dumping respecto de ese producto, cualquiera 

que sea la forma en que se lo ha definido, pero no indica nada acerca del alcance de 

ese producto.” 

“7.55 En lo que respecta al párrafo 6 del artículo 2, esta lógica podría interpretarse en el 

sentido de que, cuando el producto considerado está formado por diferentes 

subcategorías, la autoridad investigadora, al evaluar la cuestión del producto similar, debe 

tener en cuenta todas y cada una de ellas y no puede desconocer ninguna. Pero no es 

posible forzar esta interpretación hasta exigir que la autoridad investigadora evalúe si cada 

una de las categorías o grupos de productos, dentro del producto considerado, es "similar" 

a cada una de las demás categorías o grupos.” 

“7.68 Por lo tanto, llegamos a la conclusión de que, contrariamente a la alegación de 

Noruega, los párrafos 1 y 6 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping no establecen una 

obligación de las autoridades investigadoras de asegurarse de que, cuando el producto 

considerado esté formado por distintas categorías de productos, todas ellas sean 

individualmente "similares" entre sí, constituyendo de ese modo un único "producto". En 

consecuencia, no consideramos necesario tratar los argumentos de Noruega referentes a 

los hechos. La cuestión de si la gama de productos que comprende el producto "salmón 

de piscifactoría", que fue investigado por las CE, está o no formada por productos que son 

todos "similares" entre sí en el sentido del párrafo 6 del artículo 2 no es pertinente a la luz 

de nuestra decisión acerca de la interpretación de los párrafos 1 y 6 de ese artículo.” 

[Énfasis propio] 

122. En suma, el Acuerdo Antidumping no contiene en su texto ningún dispositivo que respalde la petición 

de las importadoras, exportadoras y gobiernos de excluir a la tubería de acero al carbono con costura 

helicoidal de la presente investigación, en razón de que no es similar ni comercialmente intercambiable con la 

tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y tampoco que deban examinarse por separado. 

123. Por consiguiente, con base en los resultados descritos en los puntos del 102 al 122 de la presente 

Resolución, la Secretaría concluyó que es improcedente excluir a la tubería de acero al carbono con costura 

helicoidal de la presente investigación, como las importadoras, exportadoras y gobiernos comparecientes 

solicitaron en el transcurso de la investigación. 
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4. Periodo investigado 

124. En la etapa final de la investigación, Berg, Stupp y Welspun Tubular reiteraron su desacuerdo con 

el periodo investigado establecido. Argumentaron que no refleja una situación real del mercado y viola el 

derecho aplicable, en razón de que: 

a. favorece a la industria nacional, ya que no considera licitaciones de grandes proyectos que se 

realizaron entre abril y noviembre de 2014, puesto que, al excluir este periodo, se llega a datos 

desequilibrados y no actualizados para la determinación de la discriminación de precios  

y del daño, y 

b. el Comité de Prácticas Antidumping de la OMC ha recomendado que el periodo de investigación 

debería ser de doce meses y no menor a seis meses, y terminar lo más cercano posible al inicio de 

la investigación; sin embargo, en el procedimiento que nos ocupa, el lapso entre el fin del periodo 

investigado y el inicio de la investigación es de 8 meses y 24 días, lo que difícilmente cumple con la 

recomendación del Comité de Prácticas Antidumping. 

125. La Secretaría reitera que el periodo investigado fijado en la presente investigación cumple con lo 

establecido en el artículo 76 del RLCE y en la Recomendación relativa a los periodos de recopilación de datos 

para las investigaciones antidumping, adoptada por el Comité de Prácticas Antidumping de la OMC el 5 de 

mayo de 2000 (documento G/ADP/6), ya que el mismo es de un año y termina en la fecha más cercana 

posible a la Resolución de Inicio. 

126. Las limitaciones temporales prácticas que enfrentan los productores nacionales para recopilar la 

información, datos y pruebas requeridos para la solicitud de inicio, no hubiesen permitido a las Solicitantes 

obtener información actualizada por los cinco meses transcurridos entre el término del periodo investigado y la 

presentación de la solicitud de inicio de la investigación, y por otra parte, los supuestos cuatro meses que la 

Secretaría tardó para dar inicio a la investigación después de presentada la solicitud, los cuales refiere 

Welspun Corp (que en realidad fueron 78 días hábiles), se debieron a los días que, de acuerdo con el artículo 

52 de la LCE, la Secretaría requiere para realizar las gestiones necesarias a efecto de iniciar una 

investigación, después de presentada la solicitud. 

127. En consecuencia, el periodo fijado no contradice lo dispuesto en el artículo 76 del RLCE y en la 

Recomendación de la OMC, no obstante que hayan transcurrido cinco meses entre el término del mismo 

(marzo de 2015) y de la presentación de la solicitud de inicio (1 de septiembre de 2015), o casi nueve meses 

del inicio de la investigación (diciembre de 2015), puesto que ninguna de estas dos disposiciones precisan un 

número determinado de meses o directrices para cumplir con dicho requisito. 

128. Por otra parte, tomando en cuenta las particularidades del mercado del producto objeto de 

investigación (comercialización para proyectos de gasoductos y/u oleoductos) y, por consiguiente, las 

limitaciones temporales prácticas que enfrentan los productores nacionales para recopilar la información, 

datos y pruebas requeridos, se considera que las Solicitantes proporcionaron la información más reciente que 

razonablemente tuvieron a su alcance para sustentar la práctica desleal y el daño a la industria nacional. 

129. El Informe del Grupo Especial del caso México-Derechos antidumping sobre las tuberías de acero 

procedentes de Guatemala (WT/DS331/R), del 17 de abril de 2007, respalda esta consideración. En efecto, el 

punto 7.234 de dicho informe establece que: 

7.234.Consideramos que habría sido adecuado y deseable que Economía hubiera reunido 

datos actualizados, si no antes de la iniciación, al menos a los efectos de su análisis 

sustantivo del daño6. Sin embargo, observamos que hay limitaciones temporales prácticas 

por lo que respecta a la producción, reunión y análisis de datos. Habida cuenta, en 

particular, del tiempo necesario para que se produzcan y publiquen datos del tipo de los 

incluidos en esta solicitud en materia antidumping, y para que posteriormente los reúna y 

analice el solicitante con el fin de utilizarlos en su solicitud, no fue irrazonable que la 

autoridad investigadora utilizara un conjunto de datos correspondientes a un período que 

había concluido ocho meses antes de la iniciación de la investigación. 

[Énfasis propio] 

5. Obtención de información de la investigación 

130. Diversas partes en la presente investigación realizaron argumentos en relación con la obtención de 

diversa información de la investigación y el acceso a la información del expediente administrativo. En 

particular, señalaron lo siguiente: 

a. Berg, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que se debe permitir a las partes una comprensión 

razonable del contenido sustancial de la información confidencial, ya que el derecho al debido 

proceso exige que las partes interesadas tengan derecho a examinar las pruebas presentadas en 

una investigación, para la oportuna defensa de sus intereses, por lo que no es suficiente alegar que 

los representantes legales podrían tener acceso a la información confidencial, como se señala en la 

Resolución Preliminar; 
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b. en el mismo sentido, Welspun Corp argumentó que el hecho de que haya tenido derecho  

de solicitar el acceso a la información confidencial, en nada afecta a la obligación de la Secretaría 

de proveer a las partes la información que requieren para defenderse adecuadamente y, con ello, 

garantizar el debido proceso; 

c. Welspun Corp argumentó además, que la Secretaría no debe justificar su omisión con el hecho de 

que las Solicitantes y productoras nacionales hayan clasificado como confidencial su información 

de indicadores económicos y financieros y que no hayan presentado resúmenes públicos de la 

misma, ya que no solicitó información específica por empresa, sino que pidió que se le 

proporcionara información agregada, y el que las empresas de la rama de producción nacional no 

proporcionaran resúmenes públicos de sus indicadores económicos y financieros, no libera de 

responsabilidad a la Secretaría de comunicarle los datos necesarios para su defensa; 

d. la CE argumentó que si no se analizan las tendencias de precios de las materias primas o de los 

efectos de las cuotas compensatorias a la importación, se estaría realizando un análisis parcial de 

los efectos de las importaciones en los precios, información que si no está a disposición de las 

partes, queda amenazado su derecho de defensa; 

e. Berg, Stupp y Welspun Tubular argumentaron además, que solicitaron a la Secretaría información 

sobre las licitaciones de proyectos de gasoductos en México durante el periodo investigado, así 

como información del mercado remanente, siendo que la autoridad no entregó dicha información, 

en violación al derecho al debido proceso, por lo que se les deja en estado de indefensión al omitir 

y retener información básica que compruebe que no puede haber daño a la industria nacional, 

misma información que requerían ante la falta de información básica en la Resolución Preliminar; 

f. Welspun Corp argumentó que durante la reunión técnica celebrada con la empresa el 28 de julio de 

2015, solicitó diversa información relativa al precio de exportación, así como resúmenes públicos 

de la información confidencial de la industria nacional y del mercado nacional, misma que le 

resultaba indispensable para la defensa de sus intereses, solicitud a la que recayó una respuesta el 

4 de agosto de 2015, misma que responde a los precios de exportación promedio ponderado 

ajustados y el volumen de importaciones totales investigadas y no investigadas; no obstante, como 

resultado de la incompleta respuesta de la Secretaría, solicitó nuevamente por escrito la referida 

información, misma que permanece sin responderse adecuadamente, lo que merma su capacidad 

de defensa, y 

g. Gasoducto de Aguaprieta manifestó que en la reunión técnica celebrada con la empresa el 29 de 

julio de 2015, se realizaron diversos cuestionamientos, sin que la Secretaría hubiera respondido a 

la totalidad de los mismos, por lo que nuevamente formuló diversos cuestionamientos que 

consideró no fueron respondidos durante la reunión técnica, ante la falta de información básica en 

la Resolución Preliminar. 

131. Al respecto, la Secretaría considera que los argumentos de las partes interesadas, señalados en el 

punto anterior de la presente Resolución, son infundados por lo siguiente: 

a. no obstante que las partes no señalan en específico qué información es la que no está resumida, la 

Secretaría corroboró que en las diversas comparecencias de las partes interesadas en la presente 

investigación, en las que clasificaron información como confidencial, se presentaran las versiones 

públicas correspondientes y resúmenes públicos de la información ofrecida lo suficientemente 

detallados en su contexto para permitir a las demás partes interesadas tener una comprensión 

razonable de ésta, en todos aquellos casos que fue posible resumir la información, de conformidad 

con los artículos 153 y 158 fracción III del RLCE; asimismo, la información que se omitió en los 

resúmenes públicos, corresponde a información que no es posible resumir, por tratarse de cifras 

estadísticas o numéricas relacionadas con los indicadores de las empresas; 

b. asimismo, se reitera lo señalado en el punto 121 de la Resolución Preliminar, en el sentido de que, 

aun y cuando por la naturaleza de la información clasificada como confidencial, ésta no pueda ser 

resumida, las partes no se ven afectadas en su derecho de defensa, ni quedan en estado de 

indefensión, toda vez que, como se establece en los artículos 80 de la LCE y 159, 160 y 161 del 

RLCE, las partes cuentan con mecanismos para que sus representantes legales acreditados 

puedan acceder a dicha información confidencial; 

c. de acuerdo con lo determinado por el Órgano de Apelación de la OMC en la controversia  

CE-Elementos de fijación (China), las partes interesadas tienen derecho a examinar las pruebas 

presentadas o reunidas en una investigación y a que se les otorgue una oportunidad adecuada de 

defender sus intereses, por lo que, en el caso de la información confidencial, los resúmenes no 

confidenciales previstos en el artículo 6.5.1 del Acuerdo Antidumping son el mecanismo para que 
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no se afecte la transparencia de la investigación, es decir, si una parte presenta información 

confidencial, pero suministra resúmenes no confidenciales lo suficientemente detallados para 

permitir una comprensión razonable del contenido sustancial de los datos confidenciales, se 

considera entonces que no se afectan los derechos de las otras partes, sin perjuicio de que las 

partes cuentan además con los mecanismos para acceder a la información confidencial del 

expediente administrativo, señalados en el inciso anterior. Al efecto, se transcribe el párrafo 542 

del Informe del Órgano de Apelación antes referido: 

542…“Los párrafos 5 y 5.1 del artículo 6 velan por la confidencialidad, la transparencia y 

las garantías del debido proceso protegiendo la información que es confidencial por su 

naturaleza o es facilitada con carácter confidencial y previa ‘justificación suficiente’ al 

respecto, pero establecen un método alternativo para comunicar su contenido, con 

objeto de respetar el derecho de las demás partes en la investigación a obtener una 

comprensión razonable del contenido sustancial de la información confidencial y 

defender sus intereses. Como constató el Grupo Especial, ‘el párrafo 5.1 del artículo 6 

sirve para alcanzar el objetivo de garantizar la disponibilidad del trato confidencial sin 

que ello afecte desfavorablemente a la transparencia del proceso de investigación’. En lo 

que se refiere a la información tratada como confidencial de conformidad con el párrafo 

5 del artículo 6, el párrafo 5.1 del artículo 6 obliga a la autoridad investigadora a exigir 

que se suministre un resumen no confidencial de la información y a garantizar que el 

resumen sea ‘lo suficientemente detallado para permitir una comprensión razonable del 

contenido sustancial de la información facilitada con carácter confidencial’.” 

(…) 

[Énfasis propio] 

d. en relación con la información agregada de la producción nacional que solicitó Welspun Corp, se 

debe precisar que en la presente investigación, cada productora nacional presentó sus cifras en lo 

individual con el carácter de información confidencial, por lo que no existe en el expediente 

administrativo la información agregada que solicitó la exportadora, asimismo y en virtud del 

reducido número de empresas que conforman la rama de producción nacional y al ser información 

pública el porcentaje de participación en la producción nacional de cada una de ellas, de acuerdo 

con la carta de la CANACERO referida en el punto 25, literal X de la Resolución de Inicio, al 

proporcionarse la información agregada que pretende, se estaría revelando información 

confidencial por inferencia, en franca violación a lo establecido en los artículos 6.5 del Acuerdo 

Antidumping y 80 de la LCE, toda vez que en la presente investigación, Welspun Corp no solicitó 

acceso a la información confidencial del expediente administrativo en términos de los artículos 80 

de la LCE y 159 y 160 del RLCE. 

e. la información de la presente investigación siempre estuvo a disposición de las partes interesadas 

en el expediente administrativo, para garantizar la oportuna defensa de sus intereses, en los 

términos previstos en los artículos 80 de la LCE y 147 del RLCE, por lo que no son procedentes 

los argumentos de las partes interesadas en el sentido de que esta Secretaría les está negando el 

acceso a información básica, mermando sus derechos de defensa y debido proceso, y que está 

reteniendo información de la investigación, dejándoles en estado de indefensión; 

f. no es obligación de la Secretaría proveer a las partes la información que requieren para defenderse 

adecuadamente, ya que es un principio general de derecho aceptado en los ordenamientos 

jurídicos de la mayor parte de las jurisdicciones, que quien afirma debe de probar, por lo que en un 

procedimiento de litis abierta como el presente, la carga de la prueba corresponde a todas las 

partes interesadas, siempre que afirmen una determinada reclamación o defensa, lo cual se 

confirma con lo dispuesto en el artículo 53 de la LCE, en el sentido de que las partes que 

comparecen tienen oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga y de presentar 

argumentos y pruebas en defensa de sus intereses, siendo que para permitir la defensa de las 

empresas importadoras y exportadoras, así como de los gobiernos de los países investigados, la 

Secretaría les corrió traslado de la solicitud de la investigación y respuesta a la prevención, y como 

se señaló en el inciso anterior, siempre tuvieron a su disposición en el expediente administrativo de 

la investigación, la información concerniente a ésta, y 

g. en relación con los cuestionamientos que supuestamente no fueron respondidos, o fueron 

contestados de manera incompleta en las reuniones técnicas de información, a los que aluden 

Welspun Corp, Berg, Stupp, Welspun Tubular y Gasoducto de Aguaprieta, se reitera lo que la 

Secretaría les notificó mediante oficios UPCI.416.15.3054 y UPCI.416.15.3065 del 10 de agosto de 

2015 y UPCI.416.15.3083 del 14 de agosto de 2015, respectivamente, en el sentido de que, 
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durante las reuniones técnicas de información celebradas con las empresas, la Secretaría les 

explicó la metodología que se utilizó para llegar a las determinaciones considerados en la 

Resolución Preliminar, en respuesta a los cuestionamientos efectuados por las empresas durante 

las mismas, por lo que no resultó procedente proporcionarles información adicional por motivos de 

confidencialidad, reiterándoles que la información que obra en el expediente administrativo 

se encontraba a su disposición de conformidad con los artículos 80 de la LCE y 147 del RLCE. 

6. Compromiso con la industria 

132. Welspun Corp argumentó que recientemente, la Secretaría se comprometió con la industria 

siderúrgica nacional para imponer medidas provisionales, lo que significa que se trata más de un compromiso 

adquirido con la industria, que de una investigación objetiva para determinar la existencia de una práctica 

desleal. Al respecto, citó un comunicado de la Secretaría, visible en la página de Internet 

http://www.gob.mx/se/prensa/la-secretaria-de-economia-anuncia-medidas-adicionales-en-contra-del-comercio-

desleal-en-productos-acereros. 

133. Al respecto, se consideran infundados los argumentos expuestos por Welspun Corp, toda vez que, 

como se puede apreciar de la consulta al comunicado de la Secretaría antes referido, el compromiso que 

asumió fue el de “Imponer las medidas provisionales a la brevedad posible, previa justificación de las 

mismas”, es decir, la aplicación de medidas no deriva de un compromiso adquirido con la industria siderúrgica, 

como lo afirma Welspun Corp, sino del resultado del procedimiento de investigación antidumping. Asimismo, 

se reitera que la presente investigación se tramitó y resolvió en estricto apego a la legislación y reglas 

aplicables a la misma; por lo que, alguna otra información ajena a la litis de la investigación, no incidió en el 

trámite y solución de la misma, ya que la determinación sobre la existencia de una práctica desleal obedece a 

la información y pruebas aportadas desde el inicio de la investigación y no así a factores externos como los 

que aduce la exportadora. Por lo anterior, de conformidad con el artículo 1 del Acuerdo Antidumping, el trámite 

de la investigación y la aplicación de medidas en la presente investigación está basada en la información y 

pruebas aportadas durante la investigación. 

7. Consideraciones sobre la información presentada por Welspun Corp 

134. Las Solicitantes argumentaron que la Secretaría debe considerar la falta de cooperación de Welspun 

Corp, al no proporcionar información, y resolver con la mejor información disponible, por lo que en el segundo 

periodo de ofrecimiento de pruebas no debe admitirse información o probanza alguna por parte de dicha 

empresa, ya que aquellas que no fueron ofrecidas en la etapa preliminar, no pueden ser objeto de desahogo o 

complementación en la etapa final de la investigación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.8 del 

Acuerdo Antidumping. 

135. Por su parte, Welspun Corp argumentó que solamente cuando las partes interesadas nieguen el 

acceso o presentación de información pertinente y necesaria para el mejor desarrollo de la investigación, la 

Secretaría podrá continuar la investigación y arribar a conclusiones con base en los hechos de que se tenga 

conocimiento. No obstante la cooperación de Welspun Corp, la Secretaría hizo caso omiso de su información 

aportada para el cálculo del precio de exportación y valor normal que debió servir como base para la 

determinación del margen de discriminación de precios que le es aplicable. Al respecto, citó como 

precedentes, lo determinado por el Grupo Especial en el caso Guatemala-Cemento (párrafos del 8.123 al 

8.125 y del 8.240 al 8.256) y el Órgano de Apelación de la OMC en el caso Estados Unidos-Acero laminado 

en caliente de Japón (párrafos del 70 al 90, 95 y 110), en los que, a su decir, se señala que la simple falta de 

cooperación de una parte interesada de una investigación no otorga el derecho a la Secretaría de recurrir a la 

mejor información disponible, es decir, si la falta de cooperación de las partes no es suficiente en sí misma 

para recurrir a la mejor información disponible, menos lo será que si la parte interesada de que se trate 

proporciona el acceso a la información necesaria, ya sea mediante su presentación o su puesta a disposición 

de la autoridad, con ello está facilitando el desarrollo de la investigación; y que la posibilidad de recurrir a las 

pruebas aportadas por la producción nacional de una investigación debe ser el último recurso para asignarles 

el carácter de mejor información disponible. 

136. En cuanto a los precedentes del Grupo Especial y el Órgano de Apelación, citados por Welspun Corp, 

la Secretaría revisó dichos precedentes y observó que los mismos no son aplicables al caso que nos ocupa y 

están fuera de contexto, toda vez que la exportadora realiza una interpretación errónea de los mismos, 

por lo siguiente:  

a. En el precedente del Grupo Especial en el caso Guatemala-Cemento (párrafos del 8.123 al 8.125 y 

del 8.240 al 8.256), la interpretación que el Grupo Especial realiza acerca de la mejor información 

disponible, es en el contexto de información que fue utilizada por la autoridad investigadora 

de Guatemala como “mejor información disponible” ante la imposibilidad de realizar la visita de 

verificación, es decir, en ese caso, la mejor información disponible no debió utilizarse cuando 

la información aportada fuera “verificable”, y no así cuando la falta de cooperación de alguna de las 
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partes no es suficiente en sí misma para recurrir a la mejor información disponible, como lo 

interpretó Welspun Corp. Al respecto, se cita para pronta referencia el párrafo 8.252 del precedente 

en cuestión, en el que se resuelve dicho planteamiento: 

8.252 Además, el párrafo 3 del Anexo II dispone que, al formular determinaciones, la 

autoridad investigadora deberá tener en cuenta toda la información "verificable", que 

haya sido "presentada adecuadamente de modo que pueda utilizarse en la investigación 

sin dificultades excesivas". En otras palabras, no debería utilizarse la "mejor información 

disponible" cuando la información sea "verificable" y cuando "pueda utilizarse en la 

investigación sin dificultades excesivas". A nuestro juicio, la información facilitada por 

Cruz Azul era "verificable". El que no fuera verificada realmente debido a la reacción del 

Ministerio ante las preocupaciones razonables expuestas por Cruz Azul no modifica este 

hecho. Además, no hay nada en la determinación definitiva del Ministerio que sugiera 

que la información presentada por Cruz Azul no pudiera ser utilizada en la investigación 

"sin dificultades excesivas". Dado que la información era "verificable" y que el Ministerio 

no demostró que no podía ser utilizada "sin dificultades excesivas", el párrafo 3 del 

Anexo II constituye una sólida base contextual para la conclusión supra de que el 

Ministerio infringió el párrafo 8 del artículo 6 al utilizar la "mejor información disponible" 

como consecuencia de la cancelación de la visita de verificación. 

b. Por su parte, el precedente del Órgano de Apelación en el caso Estados Unidos-Acero laminado en 

caliente de Japón (párrafos del 70 al 90, 95 y 110) refiere una interpretación de los “hechos de que 

se tenga conocimiento”, en el contexto de algunas pruebas que fueron presentadas por las 

exportadoras de Japón, las cuales no fueron consideradas por la autoridad investigadora de 

los Estados Unidos, por haberse proporcionado después de la expiración del plazo prudencial fijado 

por la autoridad investigadora; es decir, en este caso, la falta de cooperación fue entendida por el 

Órgano de Apelación como la falta de presentación de las pruebas de las exportadoras de Japón 

en el plazo prudencial fijado por la autoridad investigadora, realizando una interpretación conjunta 

de los artículos 6.8 y 6.1.1 del Acuerdo Antidumping, y no como el hecho de que la parte interesada 

proporcione el acceso a la información mediante su presentación o su puesta a disposición de la 

autoridad, como erróneamente lo interpreta Welspun Corp. Al respecto, se citan para pronta 

referencia los párrafos 75, 77 y 82 del precedente en cuestión, en los que se resuelven dichos 

planteamientos: 

75. En síntesis, el párrafo 1.1 del artículo 6 establece que las autoridades investigadoras 

pueden imponer plazos para dar respuesta a los cuestionarios, y que, en circunstancias 

apropiadas, esos plazos deben prorrogarse, pero no resuelve, en sí misma, la cuestión 

de los supuestos en que las autoridades investigadoras pueden rechazar la información 

presentada y recurrir en lugar de ella a los hechos de que tengan conocimiento, como 

hizo el USDOC en el presente caso. Consideramos que, para resolver esta cuestión, 

es necesario interpretar el párrafo 1.1 del artículo 6 en conexión con el párrafo 8 del 

artículo 6 del Acuerdo Antidumping y el Anexo II de ese Acuerdo, incorporado por 

remisión al párrafo 8 del artículo 6. 

(…) 

77. El párrafo 8 del artículo 6 indica las circunstancias en las que las autoridades 

investigadoras pueden suplir la falta de información, en las respuestas de las partes 

interesadas, utilizando "hechos" de los que "tengan conocimiento" por otras vías. Según 

el párrafo 8 del artículo 6, cuando las partes interesadas no entorpezcan 

significativamente la investigación, sólo puede recurrirse a los hechos de que se tenga 

conocimiento si una parte interesada no facilita la información necesaria "dentro de un 

plazo prudencial." En consecuencia, si la información se facilita de hecho "dentro de 

un plazo prudencial", las autoridades investigadoras no pueden utilizar los hechos de 

que tengan conocimiento, sino que han de utilizar la información facilitada por la 

parte interesada. 

(…) 

82. El texto del párrafo 3 del Anexo II del Acuerdo Antidumping no aclara cuál es el 

patrón adecuado conforme a esta disposición para determinar si la información se ha 

presentado "a tiempo". En nuestra opinión es necesario interpretar, el requisito de que 

la información se haya facilitado "a tiempo" del párrafo 3 del Anexo II a la luz de la serie 

de prescripciones recogidas en los párrafos 1.1 y 8 del artículo 6 y en el Anexo II en 

relación con la presentación de información por las partes interesadas. En conjunto, 
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estas disposiciones establecen un marco coherente para el tratamiento, por las 

autoridades investigadoras, de la información presentada por las partes interesadas. El 

párrafo 1.1 del artículo 6 establece que las autoridades investigadoras pueden fijar 

plazos para dar respuesta a los cuestionarios, pero indica que esos plazos deben 

prorrogarse "sobre la base de la justificación aducida" y siempre que sea "factible". El 

párrafo 8 del artículo 6 y el párrafo 1 del Anexo II establecen que las autoridades 

investigadoras sólo podrán utilizar los hechos de que tengan conocimiento si no se 

facilita la información dentro de un plazo prudencial, de lo que, a su vez, se desprende 

que las autoridades investigadoras deben utilizar la información que se facilite dentro 

de un período prudencial. 

137. Además de lo anterior, se debe señalar que en ninguna parte de los precedentes citados por Welspun 

Corp se señala que la posibilidad de recurrir a las pruebas aportadas por la producción nacional de una 

investigación debe ser el último recurso para asignarles el carácter de mejor información disponible. 

138. No obstante lo anterior, se debe señalar que en la presente investigación, la Secretaría corroboró que 

los argumentos y pruebas que las partes interesadas presentaron con motivo del segundo periodo 

de ofrecimiento de pruebas, efectivamente se trataran de argumentos y pruebas complementarias a la que ya 

se habían presentado durante el primer periodo de ofrecimiento de pruebas en la presente investigación, de 

conformidad con el artículo 164 del RLCE. 

139. Por ejemplo, en relación con el valor normal se debe precisar que desde la Resolución Preliminar 

quedó señalado que la exportadora pretendió calcular el valor normal a partir del valor reconstruido, para lo 

cual presentó sus cifras de costos de producción, gastos generales y utilidad en una base de datos, como 

consta en el punto 224 de la Resolución Preliminar, sin embargo, no fue posible calcular un valor normal 

a partir de su información, por la imposibilidad de validar la misma, como consta en el punto 226 de la 

Resolución Preliminar, pero ello no significa que estamos en un supuesto de ausencia de información, sino 

que se trata de una deficiencia metodológica respecto de la cual Welspun Corp tuvo derecho a pronunciarse 

en el segundo periodo de ofrecimiento de pruebas. 

140. En virtud de lo anterior, la Secretaría analizó con especial cuidado la información aportada por 

Welspun Corp, a efecto de verificar que no se tratara de información nueva, o que con ella se cambiara la 

tendencia metodológica que se fijó desde la Resolución Preliminar, y respecto de la misma, la Secretaría 

encontró diferencias que fueron comunicadas a las partes interesadas en los hechos esenciales, como se 

señaló en el punto 69 de la presente Resolución y, sobre las cuales, tomó las determinaciones referidas en los 

puntos 208, 216, 240 y 241 de la presente Resolución. 

141. Respecto al argumento de Welspun Corp en el sentido de que, si la Secretaría consideraba ilegible 

uno o varios documentos y tenía dificultad en replicar las metodologías y cálculos, podía entablar 

comunicaciones con la empresa, tendientes a obtener documentos más legibles, así como entender sus 

metodologías y su aplicación, antes de tomar una decisión tan drástica como lo es el rechazo de la 

información; el mismo resulta improcedente, toda vez que como se señaló en los puntos 197 y 199 de 

la Resolución Preliminar, los documentos ilegibles (conocimientos de embarque) derivaron de un 

requerimiento, así como las metodologías que se requerían para replicar los ajustes al precio de exportación, 

no fueron atendidas, con lo que queda en evidencia que la Secretaría intentó allegarse de la información 

haciendo un requerimiento para ello y aun así no fue presentada, siendo que la exportadora tenía la obligación 

de presentarla desde un primer momento. Al respecto, la Secretaría no está obligada a efectuar una 

indiscriminada cantidad de requerimientos a las partes, a fin de subsanar las deficiencias de la información de 

las partes, ya que con ello se retrasaría el desarrollo del procedimiento y se afectaría el debido proceso. 

142. Respecto al argumento de Tubacero en cuanto a que, con la información aportada por Welspun Corp 

en respuesta a un requerimiento de la Secretaría, se le deja en estado de indefensión y sin oportunidad 

de réplica, la Secretaría estima infundado el argumento, toda vez que aún después del segundo periodo de 

ofrecimiento de pruebas, están previstas diversas etapas procesales en las cuales Tubacero puede 

manifestarse respecto de la información aportada por Welspun Corp, como lo es la audiencia pública prevista 

en el artículo 81 de la LCE, el periodo de alegatos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 82 de la LCE 

o el plazo para realizar manifestaciones sobre los hechos esenciales a que se refiere el artículo 6.9 del 

Acuerdo Antidumping. 

8. Hechos esenciales 

143. En sus escritos de alegatos y manifestaciones sobre los hechos esenciales, Berg, Stupp y Welspun 

Tubular manifestaron que la Secretaría fue omisa en referir diversa información en los hechos esenciales de la 

presente investigación, en particular, sobre una supuesta falta de pruebas positivas en el expediente 

administrativo, falta de capacidad de producción de las Solicitantes, improcedencia de acumulación de 

importaciones, aplicabilidad de los ajustes al precio de exportación propuestos por las exportadoras de los 

Estados Unidos e incremento en los precios de la producción nacional. 
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144. Al respecto, la Secretaría aclara que los pronunciamientos que las exportadoras de los Estados 

Unidos pretenden que se debieron haber realizado en los hechos esenciales, constituyen determinaciones y 

conclusiones a las que la Secretaría debe llegar hasta la emisión de la presente Resolución. 

145. Si bien es cierto que el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping establece la obligación de informar a las 

partes interesadas los hechos esenciales que sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas 

definitivas, ello no implica que tenga la obligación de pronunciarse en ese momento sobre las constataciones 

y conclusiones a que llegue sobre las cuestiones de hecho y de derecho. Esto lo debe hacer hasta la 

determinación final, como lo señala el artículo 12.2 del Acuerdo Antidumping. 

146. De igual manera, el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping no señala la manera o forma en que deban 

ser proporcionados los hechos esenciales, sin embargo, se considera que un resumen que contenga los 

principales elementos de lo acontecido durante la investigación o la misma Resolución Preliminar, pueden 

servir como documentos válidos para tal efecto. Sirve de apoyo a lo anterior el párrafo 6.125 de la decisión del 

Grupo Especial en el caso Argentina - Medidas antidumping definitivas aplicadas a las importaciones 

de baldosas de cerámica para el suelo procedentes de Italia: 

6.125 Estamos de acuerdo con la Argentina en que la prescripción de que se informe a 

todas las partes interesadas de los hechos esenciales considerados puede cumplirse de 

diversas formas. El párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping no prescribe la manera 

en que la autoridad ha de cumplir esa obligación de informar. El requisito de que se revelen 

los "hechos esenciales considerados" puede muy bien cumplirse, por ejemplo, presentando 

un documento especialmente preparado en el que se resuman los hechos esenciales 

considerados por la autoridad investigadora o incluyendo en el expediente documentos -

tales como informes sobre las verificaciones, una determinación preliminar o la 

correspondencia intercambiada entre las autoridades investigadoras y los diferentes 

exportadores- en los que efectivamente se revelen a las partes interesadas los hechos 

esenciales considerados que las autoridades prevén serán aquellos que constituirán la base 

para decidir si han de aplicarse medidas definitivas. Esta opinión se basa en nuestro 

entendimiento de que el párrafo 9 del artículo 6 prevé que se hará una determinación 

definitiva y que las autoridades han identificado y están considerando los hechos esenciales 

en los que esa decisión debe basarse. Con arreglo al párrafo 9 del artículo 6, esos hechos 

deben divulgarse para que las partes puedan defender sus intereses, por ejemplo 

comentando si los hechos esenciales considerados son completos. 

[Énfasis propio] 

9. Prueba superveniente 

147. Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Berg, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que no debió 

aceptarse la prueba superveniente que presentaron las Solicitantes, toda vez que, al tratarse de una prueba 

dada a conocer el 6 de noviembre de 2015, tuvieron oportunidad de ofrecerla con anterioridad al cierre de la 

audiencia pública de la presente investigación, es decir, la ofrecieron fuera del periodo probatorio previsto en 

el artículo 163 del RLCE. 

148. Además, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que al ofrecer dicha prueba 

superveniente, las Solicitantes tenían la obligación de informar la fecha en que tuvieron conocimiento de la 

misma, a efecto de otorgar certeza sobre tal carácter. Sustentan su argumento con la tesis del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación en septiembre de 2014, Libro 10, tomo III, cuyo rubro es del tenor literal siguiente: “PRUEBA 

SUPERVENIENTE EN MATERIA LABORAL. ES REQUISITO PARA SU ADMISIÓN QUE LA PARTE 

OFERENTE PROPORCIONE LA FECHA EN QUE CONOCIÓ SU EXISTENCIA”. 

149. Por otra parte, Berg, Stupp y Welspun Tubular manifestaron que con la aceptación de la prueba 

superveniente de las Solicitantes, se violan los principios de igualdad procesal y debido proceso, al no haber 

aceptado el Plan Quinquenal, que con el carácter de superveniente ofrecieron Arendal y Gasoducto de 

Aguaprieta, lo que demuestra que la investigación está altamente tildada a favor de la producción nacional. 

150. Es importante aclarar cuándo se presentó la prueba, es decir, fuera del periodo de ofrecimiento de 

pruebas y del periodo probatorio, pero que de conformidad con el artículo 40 de la LFPCA, las pruebas 

supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado sentencia, es decir, no restringe el 

momento en el que deban ofrecerse las pruebas supervenientes, sino que limita su ofrecimiento hasta antes 

de la emisión, en este caso, de la Resolución final de la investigación, que en el caso que nos ocupa, éste es 

el caso, puesto que, al momento de su ofrecimiento, no se había emitido la Resolución final. 
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151. En cuanto a la tesis referida por Arendal y Gasoducto de Aguaprieta, la Secretaría considera que del 

contenido de la misma, no se aprecia la obligación de informar la fecha en que las oferentes tuvieron 

conocimiento de la prueba superveniente en todos los casos; por el contrario, dicha tesis refiere que la prueba 

superveniente es aquella que nace luego de agotada la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, o bien, 

aquella de que se tiene conocimiento después de verificada esta última, siendo este último supuesto aquel en 

el que la parte oferente está obligada a proporcionar la fecha en que tuvo conocimiento de su existencia; 

supuesto que no se actualiza en el presente caso, puesto que la prueba nació después de agotado el periodo 

de ofrecimiento de pruebas complementarias, por lo que no es aplicable lo que señalan las importadoras. Se 

transcribe el contenido de la tesis para pronta referencia: 

PRUEBA SUPERVENIENTE EN MATERIA LABORAL. ES REQUISITO PARA SU 

ADMISIÓN QUE LA PARTE OFERENTE PROPORCIONE LA FECHA EN QUE CONOCIÓ 

SU EXISTENCIA. El artículo 881 de la Ley Federal del Trabajo alude a la posibilidad de que 

una vez concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, solamente se admitirán 

las que se refieran a hechos supervenientes. Ahora bien, por hecho superveniente debe 

entenderse aquel que ocurre con posterioridad a la fecha en que se formula la demanda o la 

contestación en la fase procesal correspondiente y también puede ser el que se conoce 

después de celebrada la etapa de demanda y excepciones; entonces la prueba 

superveniente es la que nace luego de agotada la de ofrecimiento y admisión de pruebas o 

se tiene conocimiento después de verificada esta última. En tal virtud, si una de las partes 

en el juicio laboral pretende que le sea admitida como prueba superveniente la que conoció 

después de llevarse a cabo la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, a fin de definir 

si se trata de un elemento de convicción de esa cualidad, necesariamente la parte 

interesada debe proporcionar la fecha en que tuvo conocimiento de su existencia, ya que 

sólo de esa manera podrá constatarse si en realidad sucedió después de concluida la fase 

procesal referida, justificándose así su admisión por ser superveniente, pues aunque ese 

requisito no está explícito en la legislación laboral en cita, sí se encuentra implícito, 

precisamente porque será lo que dé la pauta para estimar si en verdad le asiste esa 

característica, en la medida en que no haya sido ofrecida oportunamente por una causa 

justificada, como lo es el desconocimiento de su existencia ya que, de lo contrario, 

no debe admitirse. 

[Énfasis propio] 

152. Por otra parte, se aclara que la valoración sobre el ofrecimiento y admisión de pruebas la realiza la 

Secretaría sobre la base de lo que la legislación aplicable establece, por lo que, el hecho de que haya 

resultado procedente la admisión de las pruebas de alguna de las partes y no de otras, depende de que se 

cumplan con los requisitos legales previamente establecidos, y no por otras razones, como lo argumentan 

Berg, Stupp y Welspun Tubular. 

10. Aplicabilidad de los ajustes en las investigaciones antidumping 

153. En sus comparecencias al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas y durante la audiencia 

pública de la presente investigación, Berg, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que el proceso de ajustes 

debe basarse en un diálogo entre las partes interesadas y la autoridad investigadora. En la audiencia pública 

señalaron que existen precedentes de la OMC que sustentan esta afirmación y que fueron señalados en sus 

escritos de comparecencia al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas. 

154. Al respecto, esta Secretaría aclara que los ajustes aplicables, tanto al precio de exportación como al 

valor normal, dentro de las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional, se 

encuentran establecidos en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 al 58 del RLCE, por 

lo que su aplicabilidad estará basada en las pruebas fehacientes que las partes interesadas presenten para 

acreditarlos, más no en un diálogo con la autoridad, como erróneamente lo señalan las exportadoras. 

155. En cuanto a los precedentes que señalan las exportadoras, esta Secretaría revisó sus 

comparecencias al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas y detectó que, para sustentar la afirmación de 

que el proceso de ajustes debe basarse en un diálogo entre las partes interesadas y la autoridad 

investigadora, refieren el Informe del Grupo Especial Egipto-Barras de refuerzo de acero, párrafo 7.387 y el 

Informe del Grupo Especial Unión Europea-Calzado (China), párrafo 7.278. Al respecto, esta Secretaría revisó 

dichos precedentes, y observó que los mismos no respaldan el argumento de las exportadoras en el sentido 

en el que lo plantean y están fuera de contexto, por lo siguiente: 

a. El párrafo 7.387 del Informe del Grupo Especial Egipto-Barras de refuerzo de acero, refiere la 

situación de información sobre costos de crédito que fue presentada por las empresas 

exportadoras en ese caso en particular, pero que no se utilizó en la investigación porque la 

autoridad investigadora determinó basarse en el valor reconstruido, y las declarantes de dichos 
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costos de crédito no plantearon en su momento, la necesidad de la aplicabilidad de dichos costos 

de crédito dentro de ese valor normal reconstruido; es decir, ese precedente refiere una omisión 

procesal de la parte que no instó a la autoridad a aplicar el ajuste que estimaba conveniente en el 

momento procesal oportuno, y no de un rechazo de la autoridad a aplicarlo. Se citan los párrafos 

7.387 y 7.388 del Informe del Grupo Especial de mérito, para pronta referencia: 

7.387 La reclamación de Turquía ofrece un ejemplo de la dificultad que se plantea a un 

Miembro reclamante cuando comparece ante un Grupo Especial y alega que una 

autoridad investigadora ha incurrido en infracción en un asunto que depende de las 

circunstancias, pero las circunstancias del caso no fueron tratadas con esa autoridad. 

Los hechos y las circunstancias de cada caso habrán de variar. Aquí nos encontramos 

con que la autoridad investigadora tuvo ante sí determinadas informaciones acerca de 

los costos de crédito imputados de las empresas declarantes y la forma en que tales 

costos deberían ser tratados. Esa información fue solicitada en el cuestionario destinado 

a los exportadores, sin duda para tenerla en cuenta como posible ajuste en algún 

momento de la investigación. Sin embargo, la cuestión de un ajuste fue tratada después 

entre las partes en relación con un valor normal basado en los precios de venta en el 

mercado interno. Cuando la determinación del valor normal por la autoridad 

investigadora pasó a basarse en el método del valor reconstruido, y así se comunicó a 

las empresas declarantes, ni éstas ni la autoridad investigadora volvieron a referirse a la 

cuestión de la necesidad de un ajuste del valor reconstruido en función del costo de 

crédito ni a la forma en que debía calcularse. Considerados todos los elementos de 

juicio, estimamos que los declarantes debieron haber planteado sus preocupaciones en 

ese momento. En ausencia de tal alegación reiteramos que, dentro de los límites 

determinados por los hechos propios de este caso, no creemos que Turquía haya 

establecido una presunción de que la autoridad investigadora incumplió 

sus obligaciones. 

7.388 Sin perjuicio de lo anterior, y en consideración a los esfuerzos desplegados por las 

partes para la investigación y la exposición de sus respectivos argumentos ante el Grupo 

Especial acerca de esta cuestión, añadiremos que no creemos que la reconstrucción de 

un valor normal con arreglo al párrafo 2 del artículo 2 impida el examen de la realización 

de diversos ajustes entre el valor normal y el precio de exportación que se han de 

comparar. Un valor normal reconstruido, en efecto, es un precio teórico, "armado" 

mediante la suma del costo de producción, los gastos administrativos, de venta y otros, y 

un beneficio. En cualquier caso determinado, un precio así armado puede comprender o 

no costos de crédito. Por lo tanto, lo que puede ser preciso tener en cuenta debidamente 

en cada investigación para que se cumpla la obligación de garantizar una comparación 

equitativa conforme al párrafo 4 del artículo 2 no puede estar limitado por una 

caracterización simplista del valor normal como el valor determinado mediante 

una reconstrucción conforme al párrafo 2 del artículo 2. 

[Énfasis propio] 

b. Por su parte, el párrafo 7.278 del Informe del Grupo Especial Unión Europea-Calzado (China) 

corrobora el criterio de la Secretaría, en el sentido de que la aplicabilidad de los ajustes debe ser 

probada y demostrada por las partes interesadas que soliciten el análisis de determinada 

circunstancia que influya en la comparabilidad de los precios. Se cita el párrafo 7.278 del Informe 

del Grupo Especial de mérito, para pronta referencia: 

7.278 Además, nos parece claro que, al tiempo que obliga a la autoridad investigadora a 

garantizar una comparación equitativa, el párrafo 4 del artículo 2 obliga a las partes 

interesadas a presentar solicitudes motivadas de que se "tengan debidamente en 

cuenta" -mediante ajustes o de otro modo- determinadas diferencias, y a que en sus 

solicitudes demuestren que hay una diferencia que influye en la comparabilidad de los 

precios. Por consiguiente, de ello se deduce que para acreditar prima facie la infracción 

del párrafo 4 del artículo 2, la parte reclamante debe demostrar que debía haberse 

tenido debidamente en cuenta: i) una diferencia; ii) de la que se haya demostrado que 

influye en la comparabilidad de los precios entre el valor normal y el precio 

de exportación; y iii) que la autoridad investigadora no hizo el ajuste. 

[Énfasis propio] 
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11. Consideraciones sobre el valor normal para Siderúrgica de Tubo Soldado 

156. Las Solicitantes mencionaron que es necesario que la Secretaría verifique la ausencia de ventas 

significativas del producto objeto de investigación por parte de Siderúrgica de Tubo Soldado en su mercado 

interno; al efecto, cuestionaron el valor reconstruido proporcionado por la exportadora, en particular, el costo 

del principal insumo (rollos de acero laminado en caliente), para el cual manifestaron que habían aportado 

información fidedigna sobre su precio internacional, cuya idoneidad es mayor que la que aportó Siderúrgica de 

Tubo Soldado. 

157. Adicionalmente, manifestaron que no obra en el expediente administrativo de la presente 

investigación evidencia alguna de que los servicios de recubrimiento de la mercancía exportada a México por 

Siderúrgica de Tubo Soldado, o bien, los costos que por este concepto propuso dicha exportadora en su 

cálculo de valor reconstruido, se hayan dado en condiciones comerciales normales, dada la vinculación entre 

la exportadora y su empresa filial que le brinda el servicio de recubrimiento. 

158. Por último, manifestaron que el artículo 31 de la LCE permite establecer el valor normal conforme al 

precio de exportación a un tercer país más alto y representativo, o bien, emplear el valor reconstruido, por lo 

que en ese sentido, las Solicitantes propusieron que la Secretaría tomara en consideración la primera opción, 

que es la relativa al precio de exportación a un tercer país. 

159. Respecto a los argumentos de las Solicitantes, la Secretaría constató que no existe en el expediente 

administrativo prueba alguna de que Siderúrgica de Tubo Soldado haya vendido en su mercado interno 

mercancía idéntica o similar a la que exportó a México. 

160. En relación con el precio del principal insumo, la Secretaría contó con facturas que amparan su valor, 

tal como se señaló en el punto 206 de la Resolución Preliminar, las cuales constituyen documentos idóneos 

para tal efecto. 

161. En cuanto al servicio de revestimiento, Siderúrgica de Tubo Soldado, mencionó que, aun cuando se 

encuentra vinculada con una empresa que le brinda ese servicio, existe una Ley en España (Ley del Impuesto 

de Sociedades) que obliga a que estas operaciones se consideren por su valor de mercado, el cual se 

entiende como aquel que se habría acordado por personas o entidades independientes en condiciones que 

respeten el principio de libre competencia; lo que demuestra que ambas empresas están sujetas a un control 

normativo para que las operaciones entre ellas se desarrollen con los criterios de valor de mercado. 

162. Por lo anterior, al quedar descartados los precios en el mercado interno, la Secretaría no encuentra 

sustento alguno en cuanto a la utilización de precios de exportación a terceros mercados en lugar del valor 

reconstruido, toda vez que tal como lo señaló la exportadora, el precio de exportación a terceros mercados y 

el valor reconstruido corresponden a alternativas que de acuerdo con los artículos 2.2 del Acuerdo 

Antidumping y 31 de la LCE, se encuentran al mismo nivel, por lo que no existe prelación entre ellos y la 

opción elegida por Siderúrgica de Tubo Soldado es válida. 

12. Determinación de los márgenes de discriminación de precios 

163. Stupp argumentó que de la Resolución Preliminar no se desprende cómo se llegó al cálculo de su 

margen de discriminación de precios. Insistió en que a su precio de exportación, se debe agregar la ganancia 

por transporte, puesto que forma parte del precio de compraventa de la tubería. 

164. Por su parte, Berg, Stupp y Welspun Tubular manifestaron que el valor normal de Stupp no es 

representativo, ya que no rebasa el 5% del volumen de exportación y debería descartarse, y en caso de no 

descartarse, deben admitirse los ajustes propuestos. Agregaron que la información de valor normal que debe 

considerarse es la de Evraz, ya que es la mejor información disponible. 

165. Al respecto, la Secretaría advierte que la explicación de cómo se calculó el margen de discriminación 

de precios correspondiente a Stupp y a las demás empresas exportadoras de los Estados Unidos durante la 

etapa preliminar de la investigación, se encuentra detallada en los puntos del 185 al 193, del 211 al 222 y 227, 

inciso b de la Resolución Preliminar. 

166. En relación con los ajustes desestimados, la Secretaría reitera su determinación de no aceptarlos. Si 

bien es cierto, que el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, permite ajustes por condiciones de ventas, 

tributación, diferencia en niveles comerciales, en cantidades y características físicas, así como cualesquiera 

otras diferencias, también lo es que se debe demostrar que éstas influyen en la comparabilidad de los precios. 

La Secretaría considera que los ajustes propuestos no cumplen con este criterio, sino más bien se aprecian 

como una justificación de por qué la empresa incurrió en la práctica de discriminación de precios. 
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167. Ejemplo de lo anterior es la solicitud de aplicar un ajuste por diferencias físicas. Aun cuando Stupp 

reconoció que se utilizó exactamente el mismo tipo de acero en ambos proyectos (el de exportación a México 

y el de su mercado interno), argumentó que el acero destinado al proyecto en el mercado interno se compró a 

un costo mayor, por lo que, de acuerdo con la exportadora, debería ajustarse el diferencial para hacer 

comparables los proyectos. El anterior es una especie de ajuste por margen de discriminación de precios y la 

Secretaría considera que aceptarlo implicaría la justificación de la conducta discriminatoria de las empresas 

en las investigaciones. 

168. En cuanto al argumento de utilizar el valor normal de Berg o Evraz para calcular el margen de 

discriminación de precios correspondiente a Stupp, la Secretaría considera que, dadas las circunstancias de la 

presente investigación, es una propuesta improcedente, ya que Stupp proporcionó información específica de 

sus precios en el mercado interno de los Estados Unidos. 

169. Adicionalmente, es importante precisar que los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE 

determinan cuáles son las opciones para el cálculo del valor normal, en caso de no contar con precios en el 

mercado interno o cuando las ventas en dicho mercado no se presentan en cantidades suficientes. De 

considerar que los precios en el mercado interno no resultaban una opción adecuada, Stupp debió presentar 

información de precios de exportación a terceros mercados o el valor reconstruido, antes de solicitar que se 

utilice la información de otra empresa. 

170. Respecto a que el valor normal de Stupp no es representativo, ya que no rebasa el 5% del volumen 

de exportación, la Secretaría determinó en la etapa preliminar de la investigación que las ventas del proyecto 

en el mercado interno fueron en cantidades suficientes, tal como se señaló en el punto 211 de la Resolución 

Preliminar. La Secretaría sustentó su determinación en la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping, la 

cual establece que ha de ser aceptable una proporción menor al 5% cuando existan pruebas de que esas 

ventas son de magnitud suficiente para permitir una comparación adecuada. En este caso, el porcentaje de 

ventas en el mercado interno se aproxima de manera considerable al umbral establecido en la disposición 

legal antes citada, por lo que la Secretaría considera que permite obtener una comparación adecuada. 

171. Jindal argumentó que no se determinó un margen de discriminación de precios por fracción 

arancelaria, aun y cuando cada producto clasificado bajo una fracción arancelaria es distinto y le debió 

corresponder un margen de discriminación específico. 

172. Por su parte, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta manifestaron que el margen de discriminación de 

precios es incorrecto, puesto que se omitió realizar una comparación equitativa entre el valor normal y el 

precio de exportación; en particular, la autoridad investigadora se encuentra obligada a tomar en cuenta las 

características de las adquisiciones, en el nivel comercial que se encuentra en el marco de concursos y 

licitaciones. Esto no fue así para Welspun Corp ni para las empresas exportadoras no comparecientes, toda 

vez que, si bien, las estadísticas de importación del SIC-M reportan mayoritariamente precios que se 

establecieron a ese nivel, no ocurre lo mismo con las referencias de precios de valor normal, puesto que no se 

diferencian por nivel comercial y no se toma en consideración que esos precios corresponden a ventas 

realizadas para abastecer el mercado de licitaciones. 

173. Al respecto, la Secretaría aclara que el análisis de discriminación de precios se realiza sobre el 

producto que es objeto de investigación y no a fracciones arancelarias; en el caso que nos ocupa, el producto 

objeto de investigación es la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal e ingresa a 

México por distintas fracciones arancelarias. La Secretaría realizó el cálculo del margen de discriminación de 

precios atendiendo las características del producto objeto de investigación, por lo que comparó aquellos 

productos exportados con el producto idéntico en el valor normal, esto es, mercancías con el mismo diámetro, 

espesor de pared, grado de acero y tipo de revestimiento. A partir de esta comparación, obtuvo el margen de 

discriminación de precios correspondiente al producto objeto de investigación, tal y como lo establece el 

artículo 39 del RLCE. 

174. En cuanto a la comparación de ventas en el marco de concursos y licitaciones, la Secretaría aclara 

que no contó con información específica para aplicar dichos ajustes. Es necesario señalar que corresponde a 

las empresas exportadoras proponer y justificar los ajustes correspondientes previstos en la legislación 

aplicable, y de considerar que las licitaciones se encuentran en un nivel comercial distinto al de otras ventas, 

debieron aportar la información necesaria que justificara la aplicación de un ajuste que garantice una 

comparación equitativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de 

la LCE y 52 del RLCE. 
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13. Margen de discriminación de precios residual 

175. El gobierno de España, la CE y Noksel señalaron que la forma de determinar el margen 

discriminación de precios residual para las demás empresas exportadoras españolas, a partir de la 

información proporcionada por las Solicitantes, no es consistente con el Acuerdo Antidumping ni con los 

criterios de la OMC y determinaciones de Paneles Binacionales, ya que la Secretaría cuenta con información 

proporcionada por la exportadora española que compareció. Agregaron que el hacer uso de la mejor 

información disponible, únicamente es posible ante la falta de cooperación por parte de los exportadores 

involucrados, no siendo este el caso; por ello, solicitaron se reconsidere la metodología para determinar el 

margen discriminación de precios residual, haciendo uso no solamente de la información proporcionada en la 

etapa de inicio de la investigación, sino también de la obtenida a lo largo de la misma, por lo que la cuota 

compensatoria residual debería fijarse en niveles similares a la cuota compensatoria aplicable a los 

exportadores que han colaborado en el procedimiento. 

176. Por su parte, la CE manifestó que no es acertada la interpretación que hace la Secretaría del artículo 

6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, en lo referente a determinar la cuota compensatoria para las demás 

empresas exportadoras españolas con base en los hechos de que se tenga conocimiento. Señaló que este 

punto queda confirmado por las conclusiones del Grupo Especial de la OMC (WT/DS414/R) del 15 junio de 

2012 y agregó que, cuando existen exportadores de los cuales no se tiene conocimiento o que no se ha 

solicitado información, no se puede establecer la falta de cooperación. México podría haber utilizado la 

información de las empresas que han cooperado para determinar la cuota compensatoria, que es la práctica 

actual en la Unión Europea. 

177. Al respecto la Secretaría considera que para calcular la cuota compensatoria residual aplicable a los 

exportadores no conocidos, es necesario considerar, caso por caso, las circunstancias y hechos particulares, 

con el fin de llegar a una determinación imparcial y objetiva, que sea consistente con la legislación aplicable 

en la materia. 

178. En ese contexto, y en relación con el nivel de cooperación mostrado por los exportadores españoles 

en este procedimiento, cabe señalar que Siderúrgica de Tubo Soldado proporcionó toda la información 

necesaria para el cálculo de su margen individual de discriminación de precios, mientras que, respecto de 

Noksel, la Secretaría constató que no realizó exportaciones durante el periodo investigado. De esta forma, 

considerando a los exportadores españoles en su conjunto, la Secretaría contó con la participación de la 

totalidad de los exportadores españoles durante el periodo investigado. 

179. Por otra parte, en relación con la información presentada por Siderúrgica de Tubo Soldado, es 

importante mencionar que la misma fue suficiente para calcularle un margen individual de discriminación de 

precios, lo que significa que la Secretaría contó con la información pertinente para calcular el margen 

de discriminación de precios para la totalidad de los exportadores españoles. 

180. De igual forma, la Secretaría, al revisar las estadísticas de importación que obtuvo del SIC-M relativas 

al periodo investigado, las cuales complementó con los pedimentos y facturas de los que se allegó, observó 

que en el caso de las exportaciones originarias de España, consideradas conjuntamente, se contó 

prácticamente con toda la información pertinente para poder realizar los cálculos y determinaciones 

correspondientes. En consecuencia, la Secretaría considera que en el caso de España, existió un alto grado 

de cooperación en relación con este procedimiento; por lo anterior, para este caso en particular, determinó el 

margen de discriminación de precios para las demás empresas exportadoras españolas con base en el 

margen de discriminación de precios calculado para Siderúrgica de Tubo Soldado. En consistencia, esta 

determinación también es aplicable para el margen de discriminación de precios determinado a los 

exportadores de los Estados Unidos e India, ya que, en particular, de la comparación de las cifras de volumen 

del SIC-M y las de exportación proporcionadas en las bases de datos de Stupp y Welspun Corp, se observó 

que su volumen exportado corresponde a casi la totalidad de lo que reportó el SIC-M durante el 

periodo investigado. 

14. Desglose de la información sobre producción nacional 

181. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que la Secretaría es omisa en precisar el 

porcentaje de tubería de acero al carbono con costura helicoidal y longitudinal recta que producen las 

Solicitantes, toda vez que en la carta emitida por la CANACERO a que se refiere el punto 25, literal X de 

la Resolución de Inicio, donde se señala la participación porcentual de las empresas en la producción nacional 

total, no se hace una distinción entre el porcentaje de tubería de acero al carbono con costura longitudinal 

recta y helicoidal que fabrica la producción nacional, lo que atenta contra su derecho de defensa y seguridad 

jurídica, pues sin esta información, se corre el riesgo de que se incluyan productos en una cuota 

compensatoria, que no son fabricados por la producción nacional. 
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182. Al respecto, se aclara que la carta de la CANACERO antes mencionada es explícita en señalar que 

los porcentajes de participación señalados para cada una de las empresas productoras nacionales, 

corresponden a tubería soldada con diámetro superior a 406.4 mm, con espesor de pared inferior a 50.8 mm, 

para oleoductos y gasoductos, descripción que corresponde a la definición del producto objeto de 

investigación que quedó establecida desde la Resolución de Inicio en los puntos 5, 10 y 20, haciendo énfasis 

en que el producto objeto de investigación abarca tanto a la tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta y a la tubería de acero al carbono con costura helicoidal, utilizadas fundamentalmente para 

la conducción de hidrocarburos, que cumple con las especificaciones de las normas API 5L y la ISO 3183, 

entre otras, por lo que la definición del producto comprende todo ese universo, como se señaló en el punto 

107 de la Resolución Preliminar, por lo que, ante la claridad de la información contenida en la carta antes 

referida, no se atenta contra su derecho de defensa y seguridad jurídica. 

15. La industria nacional constituye un duopolio 

183. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que el 50% de la industria de tubería de acero al 

carbono con costura en México, destinada a la construcción de gasoductos, se puede considerar como una 

industria duopólica, que puede determinar el nivel de producción tal que maximice sus ganancias y con ello, 

determinar el precio máximo que puede cobrarse para vender dicha producción, con lo cual podría manipular 

los precios del producto objeto de investigación. 

184. Al respecto, esta Secretaría no encontró que la hipótesis planteada por las importadoras, a la que 

define como “industria duopólica”, encuadre en alguno de los supuestos previstos en la Ley Federal de 

Competencia Económica; asimismo, tampoco podría hablarse de un “duopolio” en tanto que dicha Ley no 

define ese término, ni tampoco podría argumentarse que la industria nacional de tubería de acero al carbono 

con costura constituye un monopolio, en virtud de que el mercado nacional de dicha mercancía se compone 

de cinco empresas, como se señala en el punto 260 de la presente Resolución, cada una de ellas de tamaños 

y características diferentes, y además, los productores nacionales no son los únicos oferentes en el mercado 

local, ya que los consumidores pueden recurrir a otras fuentes de abastecimiento, además del producto 

nacional y el originario de los Estados Unidos, España e India. 

185. En todo caso, se reitera lo señalado en el punto 147 de la Resolución Preliminar, en el sentido de 

que, si consideran que las actividades económicas de las Solicitantes podrían ser sancionables por la 

Comisión Federal de Competencia Económica, tienen el derecho de acudir directamente ante dicha autoridad 

y hacer valer lo que a sus intereses convenga, en términos de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley Federal 

de Competencia Económica. 

G. Análisis de discriminación de precios 

186. En la etapa final de la investigación, las empresas exportadoras de los Estados Unidos Berg, Stupp y 

Welspun Tubular; de India Jindal y Welspun Corp; de España Noksel y Siderúrgica de Tubo Soldado; las 

importadoras Arendal y Gasoducto de Aguaprieta; el gobierno de España en México y la CE presentaron 

argumentos relacionados con el análisis de discriminación de precios, mismos que fueron valorados. 

1. Precio de exportación 

a. España 

i. Siderúrgica de Tubo Soldado 

187. Siderúrgica de Tubo Soldado manifestó que no utiliza códigos de producto, sino la descripción 

completa de la tubería incluida en los proyectos para identificar el producto objeto de investigación. A partir de 

esta información, la empresa reportó en su base de datos cinco tipos de producto exportados a México 

durante el periodo investigado. 

188. Presentó dos facturas comerciales de exportación a México, con su documentación anexa, que 

amparan todas sus transacciones realizadas durante el periodo investigado. La Secretaría comparó la base de 

datos que presentó Siderúrgica de Tubo Soldado con la información de las facturas en cuanto a valor, 

volumen, nombre del cliente, términos de venta, fecha y número de factura, sin presentar diferencias. 

189. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado, en dólares por tonelada métrica, 

para los cinco tipos de producto que Siderúrgica de Tubo Soldado exportó a México, de conformidad con los 

artículos 39 y 40 del RLCE. 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

ii. Ajustes al precio de exportación 

190. Siderúrgica de Tubo Soldado propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de 

venta, en particular por crédito, manejo de mercancía, flete interno y externo, y seguro. 

(1) Crédito 

191. Aplicó la tasa de interés que obtuvo a partir de su balance de situación de las cuentas anuales y 

pérdidas y ganancias del ejercicio 2011, el cálculo es: tasa de interés = gastos financieros / deuda con 

entidades de crédito. Multiplicó la tasa de interés diaria por el número de días que transcurrieron entre la fecha 

de embarque y la fecha de pago de esa operación y por el precio. 

(2) Manejo de mercancía 

192. Presentó las facturas de gastos por manejo de mercancía, correspondientes a cada una de las 

transacciones de exportación. La Secretaría cotejó las cifras reportadas en la base de datos con las de 

las facturas y no encontró diferencias. 

(3) Flete interno y externo 

193. Proporcionó las facturas de gastos por flete terrestre y marítimo, correspondientes a cada una de las 

transacciones de exportación. La Secretaría cotejó las cifras reportadas en la base de datos con las de 

las facturas y no encontró diferencias. 

(4) Seguro 

194. Proporcionó la póliza de seguro (certificado de seguro) correspondiente a una de las transacciones 

de exportación; para la otra transacción, el gasto por seguro se encuentra desglosado en la factura. La 

Secretaría cotejó las cifras reportadas en la base de datos con las de la póliza y factura correspondientes y no 

encontró diferencias. 

iii. Determinación 

195. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 

Secretaría aceptó la información y la metodología que presentó Siderúrgica de Tubo Soldado para estimar el 

monto de los ajustes por concepto de manejo de mercancías, flete interno y externo y seguro. 

196. Respecto al ajuste por crédito, la Secretaría recalculó la tasa de interés a partir de la metodología 

propuesta por la empresa, pero tomando los estados financieros correspondientes al periodo investigado. Del 

mismo modo consideró los días que transcurrieron entre la fecha de factura y la fecha de pago. 

b. Estados Unidos 

i. Stupp 

197. Stupp manifestó que los dígitos que conforman sus códigos de producto incluyen información en 

relación con las características físicas y técnicas de la tubería vendida, es decir, contienen información del 

diámetro exterior, el espesor de pared, el grado y la longitud de la tubería. Únicamente exportó un código 

de producto a México durante el periodo investigado. 

198. Reportó una base de datos con el total de sus operaciones de exportación a México y proporcionó 12 

facturas que abarcan alrededor del 80% del proyecto inicial acordado en México durante el periodo 

investigado. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio efectivamente 

pagado, neto de descuentos otorgados en cada transacción. 

199. A partir de la información anterior, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado 

en dólares, por tonelada métrica para el código de producto que Stupp exportó a México, de conformidad con 

el artículo 40 del RLCE. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

200. Stupp propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular por 

crédito, flete, seguro y otros gastos. 

(1) Crédito 

201. Propuso calcular el crédito a partir de la tasa de interés promedio de sus pasivos de corto plazo 

durante el periodo investigado. La Secretaría aplicó la tasa de interés a la diferencia de días transcurridos 

entre la fecha de la factura y la fecha de pago y lo multiplicó por el precio de la mercancía. 
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(2) Flete 

202. Stupp señaló que cobró al cliente un precio por pie para envíos a México, para fijar así el costo del 

flete y evitar un riesgo por sobrecostos para el cliente. Indicó que obtuvo un margen de ganancia sobre el 

costo del transporte, puesto que los vagones que utilizó para la exportación le permitieron cargar más tubos 

por vagón. Presentó facturas en las que se consigna el monto que Stupp efectivamente pagó por transportar 

la mercancía al punto acordado con el comprador; sin embargo, la Secretaría considera que si la exportadora 

obtuvo una ganancia, esto es irrelevante para efectos del ajuste, por lo tanto, consideró el precio del 

transporte que Stupp le cobró a su cliente para efectos del cálculo del precio de exportación. 

(3) Seguro 

203. Proporcionó la factura de un seguro que adquirió para cubrir el pago de cuentas por cobrar del 

producto objeto de investigación que exportó a México. Señaló que asignó el costo del seguro a cada factura 

de exportación con base en el volumen. La Secretaría corroboró el costo unitario del seguro propuesto por la 

exportadora, al dividir el monto total de la factura del seguro que aportó entre el volumen exportado. 

(4) Otros gastos 

204. Manifestó que pagó una garantía de cumplimiento del proyecto al inicio del mismo, la cual prorrateó 

con base en el volumen de las facturas de exportación a México, para aplicarla a cada una de las 

operaciones. Con la información que aportó Stupp, la Secretaría obtuvo el mismo costo unitario de la garantía 

que presentó la exportadora. 

iii. Determinación 

205. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 

Secretaría ajustó el precio de exportación para Stupp por concepto de crédito, flete, seguro y otros gastos. 

c. India 

i. Welspun Corp 

206. Tal como se señala en el punto 194 de la Resolución Preliminar Welspun Corp inicialmente clasificó 

sus operaciones de exportación a México en 6 códigos de producto, mismos que agrupó por pares, en tres 

categorías. De acuerdo con la información proporcionada en su base de datos en la etapa final de la 

investigación, Welspun Corp reportó mercancía que se clasifica en veintiún códigos de producto. Al respecto, 

la Secretaría contrastó esta última información contra las 17 facturas de exportación con su correspondiente 

documentación anexa, las cuales ya obraban en el expediente administrativo, y que amparan todas las 

transacciones que Welspun Corp realizó durante el periodo investigado. 

207. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, los términos de venta, facturas de flete externo y las 

fechas de las facturas con la base de datos antes señalada. Observó que, aunque la información se 

desagrega en un mayor número de códigos de producto, los valores y volúmenes permanecieron igual, en 

relación con la información de la etapa preliminar, por lo que aceptó la base de datos de veintiún códigos de 

producto, para efecto del cálculo de precio de exportación. Cabe señalar que la Secretaría observó que la 

empresa reportó operaciones correspondientes a tubería de acero aleado, la cual no forma parte de 

la definición del producto objeto de investigación, por lo que eliminó de la base de datos todas las operaciones 

correspondientes a este tipo de tubería, quedando en diecinueve el número de códigos de producto 

exportados por Welspun Corp a México durante el periodo investigado. 

208. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tonelada métrica 

para los diecinueve códigos de producto que Welspun Corp exportó a México, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

209. Welspun propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular 

por comisión, gastos por manejo, flete interno, flete externo y seguro a México. Asimismo, la Secretaría evaluó 

el realizar un ajuste por margen de intermediación. 

(1) Comisión 

210. En la etapa final de la investigación, Welspun Corp proporcionó el acuerdo que celebró con su 

comercializadora Welspun Tradings y un agente comisionista. Explicó que, debido a un error involuntario, no 

hizo del conocimiento de la Secretaría la existencia de este agente comisionista en la etapa previa del 

procedimiento. En la etapa final de la investigación, Welspun Corp presentó copia de la totalidad de las 

facturas del agente comisionista. 
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(2) Gastos por manejo 

211. Welspun Corp manifestó que no le es posible vincular este gasto para cada una de las ventas de 

exportación a México, por lo que propuso emplear un factor resultante de dividir el gasto total por este 

concepto, entre el volumen total exportado en toneladas métricas durante el periodo investigado. Presentó la 

impresión de pantalla de sus registros contables por estos gastos. El factor resultante lo aplicó al volumen de 

cada una de las operaciones de exportación a México. 

(3) Flete interno 

212. Al igual que en los gastos por manejo, la empresa mencionó que los gastos por flete interno no 

pueden ser relacionados directamente con las exportaciones a México, por lo que propuso una metodología 

similar a la aplicable para los gastos por manejo. 

(4) Flete externo 

213. Welspun Corp explicó que el flete externo es pagado por la cantidad total enviada en un contenedor, 

el cual incluye mercancía de varias facturas. La naviera cobra el flete en razón de los metros cúbicos de la 

mercancía transportada y éste se asigna a las facturas, de acuerdo con el volumen de cada una de ellas. 

(5) Seguro a México 

214. Es el costo del seguro cargado por la compañía de seguros, la cantidad reportada se obtuvo de los 

certificados emitidos por la propia aseguradora para cada factura, la cual puede contener más de un código 

de producto. 

(6) Margen de intermediación 

215. En virtud de que, quien realiza las ventas de exportación a México es la empresa Welspun Tradings, 

la Secretaría solicitó a Welspun Corp que proporcionara la información necesaria para calcular un ajuste por 

margen de intermediación. Welspun Corp explicó que todos los gastos en que incurre para exportar la 

mercancía son absorbidos por Welspun Tradings y que corresponden a los ajustes reportados, por lo que el 

margen de intermediación corresponde a la utilidad por la actividad realizada; no obstante, reportó el margen 

de utilidad de Welspun Tradings a partir del informe anual correspondiente al periodo investigado. 

iii. Determinación 

216. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 

Secretaría aceptó la información y metodología que presentó Welspun Corp para calcular los ajustes por 

comisión, gastos por manejo, flete interno, flete externo, seguro a México y margen de intermediación; sin 

embargo, en los casos en que la Secretaría encontró diferencias entre lo reportado en las bases de datos y 

los soportes documentales, aplicó la información de los documentos. 

2. Valor normal 

a. España 

217. Siderúrgica de Tubo Soldado manifestó no haber realizado ventas del producto objeto de 

investigación en su mercado interno, por lo que propuso calcular el valor normal a partir de la opción de valor 

reconstruido para cada uno de los cinco tipos de producto que exportó a México. 

218. Precisó que el principal costo de la tubería es el acero, por lo que proporcionó copia de las facturas 

de compra de este insumo. Explicó que utilizó acero que tenía en almacén y el adquirido de dos proveedores 

para el proyecto al que vendió a México. Para determinar lo que utiliza de acero, consideró lo que sale de 

almacén. Calculó un precio promedio ponderado del acero utilizado para fabricar todas las unidades 

de tubería. 

219. Los costos de producción están calculados para cada uno de los tipos de producto, a partir de 

estándares que se basan en presupuestos previos elaborados por la empresa sobre los costos que ha 

generado un volumen determinado de producción. Sobre esos presupuestos, se va calculando el costo 

de producción. 

220. Proporcionó una base de datos en donde se observa el costo de producción asignado a cada una de 

las operaciones de venta del producto objeto de investigación. Las cifras reportadas que corresponden a las 

materias primas, mano de obra y los gastos indirectos de fabricación, las presentó de manera desagregada. 

221. Presentó sus costos de producción a nivel ex fábrica en euros y en dólares por tonelada a nivel de 

transacción para el periodo investigado. Desglosó la información de los rubros que integran los gastos 

generales en gastos de venta y administración, financieros y otros. El margen de utilidad lo obtuvo tomando 

como fuente sus estados financieros de 2013. 

222. Conforme a lo previsto en los artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping, y 31 de la LCE, la 

Secretaría aceptó calcular el valor normal a partir del valor reconstruido para los cinco tipos de producto 

exportados a México. 
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b. Estados Unidos 

223. Stupp presentó información de ventas del producto objeto de investigación en su mercado interno, el 

cual se clasifica en nueve códigos de producto; sin embargo, manifestó que únicamente las ventas 

identificadas con un proyecto corresponden a la mercancía similar a la que se exportó a México. La Secretaría 

corroboró la información de la exportadora e identificó una factura que ampara la totalidad de las ventas de la 

mercancía similar en el mercado interno de los Estados Unidos y determinó utilizar estas ventas, toda vez que 

se cercioró de que cumplen con el requisito de suficiencia que señala la nota al pie de página 2 del Acuerdo 

Antidumping. 

i. Ajustes al valor normal 

224. Stupp solicitó ajustar el valor normal por diferencias físicas, diferencias en cantidades y otros gastos. 

(1) Diferencias físicas 

225. Stupp explicó que este ajuste se debe a las diferencias en costos del acero utilizado para los 

proyectos de valor normal y precio de exportación, derivadas de que el proyecto para valor normal es más 

pequeño, que el acero para cada proyecto se compró en fechas distintas y, por la condición del cliente en los 

Estados Unidos de contar con un seguro de cancelación del 100% del costo del acero. 

(2) Diferencias en cantidades 

226. Propuso ajustar por el costo laboral y gastos generales, tomando como base variaciones de costo 

variable, medido de acuerdo con el número de turnos, toda vez que la productividad del proyecto para el valor 

normal fue menor en comparación con el de precio de exportación, al tratarse de un proyecto pequeño. 

(3) Otros gastos 

227. Stupp reportó un cargo extra por el largo de la tubería vendida en el mercado interno, toda vez que es 

20 pies más larga que la tubería exportada. 

ii. Determinación 

228. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 

Secretaría aceptó la información y la metodología que presentó Stupp para estimar el monto del ajuste por 

otros gastos. Adicionalmente, la Secretaría ajustó por crédito, a partir de la diferencia en días entre la fecha de 

la factura y la fecha de pago, y de la tasa de interés que pagó por sus pasivos de corto plazo durante el 

periodo investigado. 

229. La Secretaría desestimó los ajustes por diferencias físicas y diferencias en cantidades, toda vez que 

no se apegan a lo establecido en los artículos 55 y 56 del RLCE. 

230. En cuanto al ajuste por diferencias en cantidades, el artículo 55 del RLCE define los criterios 

necesarios para su aplicación. En términos generales, debe ocurrir que los precios varíen inversamente con 

respecto a las cantidades vendidas, esquema que no se cumple en las ventas de Stupp, por lo que no es 

procedente la realización de este ajuste. 

231. Por su parte, el artículo 56 del RLCE señala que procede ajustar por diferencias físicas cuando los 

precios varían en función a las características físicas de las mercancías vendidas, y las mercancías vendidas 

en el país de origen no sean físicamente iguales a las exportadas, situación que no ocurre en la presente 

investigación, pues ambos productos tienen la misma codificación y la empresa señala que el código de valor 

normal propuesto es el único similar al exportado a México, de conformidad con el artículo 2.6 del Acuerdo 

Antidumping. 

iii. Prueba de ventas por debajo de costos 

232. Para el código de producto vendido en el mercado de los Estados Unidos, similar al código exportado 

a México, Stupp reportó el costo de producción y los gastos generales durante el periodo investigado. De 

conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría comparó el precio ajustado contra el 

costo de producción más los gastos generales del código de producto y determinó que dicho precio está dado 

en el curso de operaciones comerciales normales. 

233. Conforme a lo previsto en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la Secretaría 

aceptó calcular el valor normal según el precio de venta en el país de origen, para el código de producto 

similar al exportado a México. 

234. La Secretaría calculó el valor normal a partir del precio reportado en la factura de venta que se 

menciona en el punto 223 de la presente Resolución. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, 

se consideró el precio efectivamente pagado, neto de descuentos otorgados. 
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c. India 

235. Welspun Corp manifestó que no realizó ventas en su mercado interno de la mercancía similar a la 

que exportó a México. Adicionalmente, mencionó que las ventas realizadas en India fueron en su mayoría 

a un cliente relacionado, por lo que propuso calcular el valor normal a partir de la opción de valor reconstruido. 

236. En la etapa preliminar de la investigación, Welspun Corp presentó información de costos de 

producción por tipo de tubería y no por código de producto; sin embargo, se debe enfatizar que en un 

requerimiento de información se le solicitó a la empresa que presentara un listado de sus códigos de producto 

y que cumplen con la descripción del producto objeto de investigación, debiendo identificar aquellos que 

fueron exportados a México durante el periodo investigado. Welspun Corp presentó el listado completo de los 

códigos producidos, en el que identificó únicamente los seis códigos de producto agrupados que reportó 

originalmente y que indicó que correspondían a los códigos de producto exportados a México. Cabe destacar 

que en ese listado se reportaron códigos que para la comparecencia del segundo periodo probatorio se 

identificaron como exportados a México. 

237. En la etapa final de la investigación, Welspun Corp reportó la información de valor reconstruido a 

partir de su sistema contable; los costos de producción están calculados para cada uno de los diecinueve 

códigos de producto considerados para el precio de exportación. 

238. Proporcionó una base de datos en donde se observa el costo de producción asignado a cada 

uno de los códigos que corresponden al producto objeto de investigación. Las cifras reportadas que 

corresponden a las materias primas, mano de obra y los gastos indirectos de fabricación las presentó 

de manera desagregada. 

239. Desglosó la información de los rubros que integran los gastos generales en gastos de venta y 

administración, financieros y otros. Debido a que durante el periodo investigado, la utilidad antes de impuesto 

a nivel corporativo fue baja, la empresa calculó el margen de utilidad tomando como fuente sus estados 

financieros de los últimos tres ejercicios fiscales en los que está contenido el periodo investigado. 

240. La Secretaría aceptó la propuesta de la exportadora, sin embargo, al tratar de correlacionar los 

documentos conforme a la metodología planteada por la empresa, observó que a pesar de haber sido 

requerido, Welspun Corp no proporcionó la totalidad de las órdenes de producción del sistema SAP 

reportadas para nueve códigos de producto. Observó que para éstos, Welspun Corp. calculó el costo de la 

materia prima a partir de las órdenes que entregó como soporte documental, por lo que la Secretaría no tiene 

la certeza de que cuenta con los costos totales de producción para esos códigos de producto. Derivado de lo 

anterior, y ante la falta de explicación metodológica por parte de la empresa, la Secretaría no contó con los 

elementos necesarios para calcular el valor normal reconstruido para esos códigos. 

241. Conforme a lo descrito anteriormente y de acuerdo con los artículos 2.1, 2.2 y 6.8 del Acuerdo 

Antidumping y 31, 54 y 64 último párrafo de la LCE, la Secretaría calculó el valor normal a partir de los hechos 

que tuvo conocimiento, considerando el valor reconstruido de los diez códigos de producto restantes y lo 

comparó con su precio de exportación respectivo para obtener el margen de discriminación de precios 

correspondiente a Welspun Corp. 

3. Margen de discriminación de precios 

242. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 

Antidumping; 30, 54 y 64 último párrafo de la LCE, y 38, 39 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor 

normal con el precio de exportación de cada una de las empresas productoras y determinó que las 

importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España e India, 

se realizaron con los siguientes márgenes de discriminación de precios: 

a. para las importaciones originarias de España, de $62.22 dólares por tonelada métrica para las 

importaciones provenientes de Siderúrgica de Tubo Soldado y de las demás empresas 

exportadoras, 

b. para las importaciones originarias de los Estados Unidos, de $575.01 dólares por tonelada métrica 

para las importaciones provenientes de Stupp y de las demás empresas exportadoras, y 

c. para las importaciones originarias de India, de $81.61 dólares por tonelada métrica para las 

importaciones provenientes de Welspun Corp y de las demás empresas exportadoras. 

H. Análisis de daño y causalidad 

243. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que las partes comparecientes aportaron, con el 

objeto de determinar si las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los 

Estados Unidos, España e India, realizadas en condiciones de discriminación de precios, causaron daño 

material a la rama de producción nacional de la mercancía similar. 
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244. En particular, el análisis comprende, entre otros elementos, un examen de: i) el volumen de las 

importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de éstas en los precios 

internos del producto nacional similar, y ii) la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en 

los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

245. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional comprende 

la información que Tubacero y Tubesa proporcionaron, así como la de Tubería Laguna, Procarsa y Forza, 

empresas que apoyan la investigación. Estas empresas conforman la rama de producción nacional de tubería 

de acero al carbono con costura similar a la que es objeto de investigación, tal como se determinó en el punto 

71 de la Resolución de Inicio y en los puntos 237 y 246 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma 

en el punto 261 de la presente Resolución. 

246. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los periodos abril de 2011-marzo de 2012, abril de 

2012-marzo de 2013 y abril de 2013-marzo de 2014, que constituyen el periodo analizado e incluyen 

el periodo investigado para el análisis de discriminación de precios. Salvo indicación en contrario, el 

comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un determinado año o periodo se analiza con 

respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

247. De conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la Secretaría 

evaluó la información y las pruebas existentes en el expediente administrativo para determinar si la tubería de 

acero al carbono con costura de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

248. En la etapa final de la investigación, las empresas comparecientes no presentaron argumentos o 

pruebas adicionales, tendientes a desvirtuar la determinación de similitud. De hecho, en la etapa preliminar de 

la investigación, Berg, Jindal, Noksel, Stupp, Siderúrgica de Tubo Soldado y Welspun Corp manifestaron que 

la tubería que exportaron y/o que cotizaron para la construcción de oleoductos o gasoductos durante el 

periodo analizado, cumple con las especificaciones del producto objeto de investigación. Asimismo, las 

empresas Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste, 

quienes realizaron importaciones de los países investigados para la construcción de diversos gasoductos, 

indicaron que no hay diferencias entre la mercancía nacional y la mercancía importada. 

249. Adicionalmente, de acuerdo con la información que las partes comparecientes aportaron en el 

transcurso de la investigación, la Secretaría reitera que, tal como se señala en los puntos 64 y 65 de 

la Resolución de Inicio, tanto la tubería de acero al carbono con costura de fabricación nacional como la 

originaria de los Estados Unidos, España e India se destinan a los mismos usos y consumidores. En efecto, 

para los proyectos que fueron adjudicados a Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y 

Transportadora del Noroeste, estas importadoras recibieron cotizaciones tanto de productores nacionales 

como de los países investigados. 

250. Por consiguiente, la Secretaría concluyó que la tubería de acero al carbono con costura importada de 

los Estados Unidos, España e India, así como la de fabricación nacional, son productos similares, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, ya que tienen 

características físicas, composición química, insumos y proceso productivo de fabricación semejantes, utilizan 

los mismos canales de distribución para atender a los mismos mercados geográficos y consumidores, lo que 

les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

251. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 

LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como el conjunto de 

fabricantes del producto similar al investigado, cuya producción agregada constituya la totalidad o, al menos, 

una proporción importante de la producción nacional total de dicho producto, tomando en cuenta si éstos son 

importadores del producto objeto de investigación o si existen elementos que indiquen que se encuentran 

vinculados con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

252. En la etapa preliminar de la investigación, las importadoras Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, 

Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste cuestionaron la representatividad de la rama de 

producción nacional. Los argumentos que presentaron se señalan en los puntos 239 y 240 de la 

Resolución Preliminar. 

253. Por su parte, las Solicitantes consideraron que carecen de sustento los argumentos de Arendal y 

Gasoducto de Aguaprieta en relación con la falta de representatividad, ya que se basan en una concepción 

errónea del producto objeto de investigación. Reiteraron que dicha concepción incluye tubería de acero al 

carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, tipos de tubería que fabricaron durante el periodo 

analizado. Asimismo, afirmaron que durante el periodo analizado, Tumex sólo fabricó tubería para 

aplicaciones hidráulicas; mercancía que no cumple con la descripción del producto objeto de investigación. 
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254. En la etapa final de la investigación, Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca 

y Transportadora del Noroeste reiteraron sus cuestionamientos en relación con la representatividad de la rama 

de producción nacional. 

255. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta consideraron que, si bien Tubacero fabricó y vendió tubería de 

acero al carbono con costura longitudinal recta, las Solicitantes no cumplen con el requisito de 

representatividad, puesto que no acreditaron que son productores nacionales de tubería de acero al carbono 

con costura helicoidal, ya que Tubacero no la fabricó durante el periodo investigado y Tubesa no puede 

considerarse como parte de la producción nacional de dicha tubería, ya que, en el supuesto de que sí la 

hubiera fabricado, no representa el 25% de la producción nacional de la misma, por lo siguiente: 

a. aunque en la Resolución Preliminar se señala que Tubacero y Tubesa conforman 

aproximadamente el 90% de la producción nacional de tubería de acero al carbono con costura, la 

información que obra en el expediente administrativo no permite precisar los porcentajes 

correspondientes a la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y con costura 

helicoidal, y 

b. en el supuesto de que Tubesa haya fabricado tubería de acero al carbono con costura helicoidal, es 

cuestionable que represente el 25% de la producción nacional de dicha tubería. 

256. Por su parte, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste argumentaron que existen 

dudas sobre la definición de la rama de producción nacional, en particular, que Tubacero represente 

prácticamente el 90% de la producción nacional, ya que: i) Tubesa, según lo reconoció, no fabricó el producto 

similar al que es objeto de investigación en algunos meses del periodo analizado; y ii) reiteraron que existen 

otras empresas que fabrican este producto, las cuales no se consideraron en la presente investigación, 

citando como ejemplo que en la investigación por salvaguardias de tubería helicoidal que Tubesa promovió en 

2012 ante la Secretaría, se identificaron como productores de tubería helicoidal a TUNA y T-H Tubería 

Helicoidal (ambas de Grupo Villacero). 

257. La Secretaría confirma que son incorrectos los argumentos que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta 

señalaron en relación con la representatividad de las Solicitantes, ya que la rama de producción nacional está 

conformada por los productores nacionales de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y 

helicoidal; este es el producto similar al investigado y sobre el cual la Secretaría realiza el análisis de 

representatividad, más no para cada tipo de tubería. 

258. En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 

49 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la solicitud se considerará hecha por la rama de producción 

nacional o en nombre de ella, cuando sea apoyada por productores nacionales cuya producción conjunta 

represente más del 50% de la producción total del producto similar producido por la parte de la rama de 

producción nacional que manifieste su apoyo o su oposición. 

259. Por otra parte, en relación con los argumentos sobre la existencia de otros productores nacionales de 

tubería de acero al carbono con costura, la Secretaría requirió a las empresas Tumex y Villacero que 

precisaran si fabricaron tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y/o helicoidal y, en su caso, 

proporcionaran sus volúmenes de producción para los periodos abril de 2011-marzo de 2012, abril de 

2012-marzo de 2013 y abril de 2013-marzo de 2014. Únicamente Tumex dio respuesta y manifestó que 

fabricó tubería de acero al carbono con costura helicoidal bajo las especificaciones API 5L PSL, aunque no 

se utilizó para la conducción de hidrocarburos en la industria petrolera; de hecho afirmó que no produce esta 

tubería para dicho uso. 

260. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría concluyó que no 

existen pruebas que acrediten que, además de las empresas Solicitantes, Tubería Laguna, Procarsa y Forza, 

existan otras empresas productoras nacionales que hubiesen fabricado tubería similar a la que es objeto de 

investigación, tomando en cuenta lo siguiente: 

a. La respuesta de Tumex corrobora lo que indica el escrito de la CANACERO señalado en el punto 

68 de la Resolución de Inicio, en el sentido de que dicha empresa no cumple con el carácter de 

productor nacional de la mercancía similar a la investigada, puesto que, aunque pudo fabricarla 

durante el periodo analizado, sólo fabricó tubería para conducción de agua; 

b. la página de Internet de Grupo Villacero indica que TUNA, en efecto, fabrica tubería de acero al 

carbono con costura, pero de diámetro externo menor a 16”, que se encuentra fuera de la cobertura 

del producto objeto de investigación, de modo que no forma parte de la rama de producción 

nacional de tubería de acero al carbono con costura similar a la investigada, y 
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c. la información que Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste proporcionaron no 

es suficiente para determinar que T-H Tubería Helicoidal pudiera tener el carácter de productor 

nacional, ya que únicamente aportaron un catálogo de productos en donde se observa que puede 

fabricar tubería de diámetro externo mayor a 16”, pero no hay evidencia fáctica de que la produjera 

y/o vendiera durante el periodo analizado, por lo siguiente: 

i. la página de Internet del Grupo Villacero (http://www.villacero.com.mx/images/pdf/certificados/ 

Certificado%20API5L%200831%20TH%202014.pdf) indica que T-H Tubería Helicoidal cuenta 

con certificado para el uso del monograma API 5L, pero con vigencia para el periodo del 16 de 

mayo de 2014 al 22 de noviembre de 2016, y 

ii. las empresas constructoras que obtuvieron fallos favorables para la construcción de los 

gasoductos y/u oleoductos no manifestaron que hubiesen hecho invitación alguna a T-H 

Tubería Helicoidal para que ofreciera cotizaciones para proveer la tubería. 

261. En consecuencia, con base en los resultados descritos anteriormente, la Secretaría concluyó que las 

Solicitantes, Tubería Laguna, Procarsa y Forza constituyen la rama de producción nacional de tubería de 

acero al carbono con costura, de conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 

de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, dado que su producción agregada representa el 100% de la producción 

nacional total del producto similar. 

3. Mercado internacional 

262. Las Solicitantes proporcionaron información de la publicación Metal Bulletin Research sobre 

producción y consumo mundial de tubería de acero de diámetros grandes en 2011, así como de capacidad 

instalada y precios internacionales de tubería de acero al carbono con costura en 2012 y en el periodo 

comprendido de abril de 2012 a marzo de 2014, respectivamente. Por su parte, la Secretaría se allegó de 

estadísticas internacionales de importaciones y exportaciones de la UN Comtrade, correspondiente a las 

subpartidas 7305.11, 7305.12 y 7305.19, en donde se incluye la tubería de acero al carbono con costura, 

referente a los años 2011 a 2013. 

263. De acuerdo con esta información, la Secretaría observó que en 2012 Asia fue la región con mayor 

capacidad instalada para fabricar tubería de acero al carbono con costura (63.2%), seguida por la Comunidad 

de Estados Independientes (12.7%), América del Norte (9.9%), la Unión Europea (9.9%), América Latina 

(2.5%) y África (1.8%). La capacidad instalada de India representó el 11.6% del total mundial, mientras que la 

de los Estados Unidos, España y México el 6.1%, 0.7% y 2%, respectivamente. 

264. En 2011 la producción mundial alcanzó 23.3 millones de toneladas. De ellas se consumió 

aproximadamente el 92.5%, equivalente a 21.5 millones de toneladas. Las Solicitantes manifestaron que los 

principales productores de tubería de acero al carbono con costura son los Estados Unidos, China, Reino 

Unido, Alemania, Brasil e India. Añadieron que los principales países consumidores son todos aquellos que 

efectúan obras de infraestructura para la conducción de hidrocarburos, que incluyen a los principales 

productores. 

265. En cuanto al comercio mundial, las estadísticas de la UN Comtrade indican que entre 2011 y 2013, 

las exportaciones disminuyeron 39%; de 10.1 a 6.2 millones de toneladas. Por su parte, las importaciones 

crecieron 3% en los mismos años; de 5 a 5.2 millones de toneladas. 

266. En el periodo comprendido de 2011 a 2013, los principales países exportadores fueron China 

(15.2%), Alemania (14.4%), Japón (12%) e India (11.6%), que en conjunto exportaron el 53% del total 

mundial. Los Estados Unidos, España y México participaron con el 2.4%, 0.2% y 0.1% de las exportaciones 

totales, respectivamente. 

267. Destaca que la importancia de México como destino de las exportaciones de los Estados Unidos, 

España e India creció durante el periodo analizado, puesto que en 2013 estos países destinaron al mercado 

mexicano el 13% de sus exportaciones totales, mientras que en 2011 fue menos del 1%. 

268. Por otra parte, en 2013 los principales importadores fueron los Estados Unidos (16.1%), Kazajstán 

(13.4%), Malasia (8.7%), Suecia (7.7%) y Australia (7.3%), cuyas importaciones representaron el 53.2% de las 

totales. España, India y México participaron con el 0.2%, 0.1% y 1.3% de las importaciones totales, 

respectivamente. 

269. De acuerdo con la información del Metal Bulletin Research, los precios de tubería de acero al carbono 

con costura en mercados relevantes tuvieron una ligera caída en el periodo abril de 2013-marzo de 2014 con 

respecto al nivel que registraron en el periodo anterior comparable (-0.2%), aunque en los Estados Unidos 

crecieron 1.3%, en China disminuyeron 3.3% mientras que en la Unión Europea y Japón cayeron 1.2% 

y 0.2%, respectivamente. 
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270. La información que aportaron las exportadoras Jindal, Siderúrgica de Tubo Soldado y Welspun Corp, 

así como las importadoras Arendal, Transportadora del Noroeste y Transportadora la Huasteca, confirma los 

resultados descritos en los puntos anteriores en cuanto al comportamiento de la producción, consumo e 

importaciones de tubería de acero al carbono con costura en el mercado internacional. Asimismo, Siderúrgica 

de Tubo Soldado señaló que los países productores son también, a su vez, los principales exportadores. 

271. Welspun Corp sustentó sus afirmaciones con información del Metal Bulletin Research de 2013 que, a 

su decir, presenta información confiable solamente hasta 2011; por su parte, Arendal sustentó las suyas con 

información del Centro de Comercio Internacional, organismo mixto de cooperación de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y de la OMC. 

4. Mercado nacional 

272. La información que obra en el expediente administrativo aporta elementos suficientes que sustentan 

que Tubacero, Tubesa, Tubería Laguna, Procarsa y Forza fueron las empresas productoras nacionales que 

fabricaron tubería de acero al carbono con costura similar a la que es objeto de investigación en el periodo 

analizado. Los principales consumidores de esta tubería son empresas constructoras de gasoductos y, en 

menor medida, distribuidores mayoristas (mercado de repuesto o reparación, o bien, de obras menores), 

quienes la adquieren de los fabricantes nacionales o de otros orígenes. 

273. Las condiciones de oferta y demanda del mercado nacional de tubería de acero al carbono con 

costura no son constantes, ya que este producto se comercializa principalmente mediante licitaciones o 

concursos públicos y privados para la construcción de oleoductos o gasoductos. Las Solicitantes afirmaron 

que cada concurso o licitación es un mercado en sí mismo, del que se cuenta con información anticipada 

sobre la demanda total del producto, que se caracteriza por tener un tiempo y propósito específico, así como 

una demanda considerable. 

274. Las Solicitantes explicaron el mecanismo para llevar a cabo esta forma de comercialización: i) los 

productores de tubería no participan directamente en las licitaciones para la construcción de oleoductos o 

gasoductos; ii) las empresas constructoras son quienes participan en las licitaciones o concursos; iii) cada 

licitación o concurso tiene una compañía constructora ganadora, la cual, a su vez, tiene subsidiarias que son 

las que realizan la construcción de los oleoductos o gasoductos y la adquisición de la tubería (en ocasiones 

participan directamente en las licitaciones), y iv) las empresas constructoras eligen a su proveedor (nacional o 

extranjero) en función de las cotizaciones y ofertas que reciben, mismas que no son públicas. 

275. Las Solicitantes indicaron que durante el periodo analizado se realizaron cinco licitaciones en el 

mercado nacional, correspondientes a los proyectos denominados “Gasoducto Morelos” (2011), “Gasoducto 

Guaymas-El Oro” (2012-2013), “Gasoducto El Oro–Mazatlán” (2012-2013), “Gasoducto Encino-Topolobampo” 

(2013) y “Gasoducto Sásabe-Guaymas” (2013-2014). Adicionalmente, señalaron dos licitaciones en proceso 

en el lapso inmediato posterior al periodo analizado: “Ojinaga-El Encino” y “El Encino-La Laguna”. Añadieron 

que en la mayoría de estas licitaciones se determina un porcentaje mínimo de contenido nacional. 

276. Las Solicitantes aportaron las actas de fallo de las licitaciones llevadas a cabo durante el periodo 

analizado, así como el acta de presentación y apertura de proposiciones técnicas de la licitación 

“Ojinaga-El Encino” y el acta de reanudación y conclusión de la junta de aclaraciones de la licitación 

“El Encino-La Laguna”. Dichas actas contienen el nombre de las empresas licitantes y observadores 

interesados en el fallo (fundamentalmente empresas proveedoras de tubería). 

277. La información que aportaron las exportadoras Berg, Stupp y Welspun Tubular, así como la 

importadora Arendal, confirma la forma en que se comercializa la tubería de acero al carbono con costura. 

Esta última empresa indicó que el mercado nacional de esta mercancía depende en gran medida de los 

proyectos de infraestructura e hidrocarburos del gobierno federal, específicamente para la construcción de 

gasoductos y oleoductos que PEMEX y la CFE requieren; para ello, llevan a cabo licitaciones nacionales 

e internacionales. 

278. Al respecto, Berg, Stupp y Welspun Tubular manifestaron que el mercado de la tubería de acero al 

carbono con costura consiste en licitaciones que se están realizando desde 2012, como resultado del 

Programa Nacional de Infraestructura y del Programa de Exportación de Gas Natural de los Estados Unidos a 

México. Agregaron que en el primero de estos programas se señalan 18 proyectos que se están llevando 

a cabo o se realizarán en el futuro próximo; asimismo, señalaron que en enero de 2015, la CFE anunció cinco 

proyectos más. 
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279. En este contexto de comercialización, con base en los indicadores económicos de la rama de 

producción nacional y las cifras de importaciones del SIC-M, obtenidas conforme a lo señalado en los puntos 

289 y 290 de la presente Resolución, la Secretaría observó que el mercado nacional de tubería de acero al 

carbono con costura, medido a través del CNA (producción nacional más importaciones, menos 

exportaciones) creció 476% durante el periodo analizado (311% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013 

con respecto al lapso anterior comparable y 40% en el periodo investigado). Este comportamiento se reflejó 

en todos los participantes del mercado: 

a. las importaciones totales aumentaron 986% en el periodo analizado; 617% en el periodo abril de 

2012 a marzo de 2013 y 52% en el periodo investigado. Dichas importaciones fueron originarias 

de 37 países. En particular, durante el periodo investigado, los principales proveedores fueron los 

Estados Unidos, India, Alemania, España y Corea del Sur, que representaron el 40%, 36%, 14%, 

3.2% y 2% del volumen total importado, respectivamente; 

b. la producción nacional también registró un crecimiento en el periodo analizado, aunque con tasas 

menores que las importaciones; aumentó 231% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013 y 32% 

en el periodo investigado, de forma que acumuló un crecimiento de 336% en el periodo analizado, y 

c. las exportaciones aumentaron 106% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, pero en el periodo 

investigado disminuyeron 82%, lo que significó de manera acumulada una caída de 62% en el 

periodo analizado. 

5. Análisis de las importaciones 

280. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del Acuerdo Antidumping, 41 

fracción I y 43 de la LCE y 64 fracción I y 67 del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia 

de las importaciones del producto objeto de investigación efectuadas durante el periodo analizado, tanto en 

términos absolutos como en relación con la producción y el consumo nacional. 

a. Importaciones objeto de análisis 

281. Las importaciones de tubería de acero al carbono con costura ingresan por las fracciones 

arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE, aunque 

también ingresan por dichas fracciones arancelarias otros productos que no son objeto de investigación, por 

ejemplo, tubería de diámetro menor a 16”, tubos de acero inoxidable, tubos de acero galvanizado, tubos de 

cupro-níquel, tubos de níquel, cable de aluminio, tubos cuadrados o rectangulares, entre otros, como se 

señaló en el punto 90 de la Resolución de Inicio. 

282. En la etapa preliminar de la investigación, la CE y el gobierno de España consideraron improcedente 

la determinación de la Secretaría de excluir las importaciones originarias de los Estados Unidos que pagaron 

cuotas compensatorias, ya que, a su juicio, el producto objeto de investigación debería ser idéntico para cada 

origen. Por su parte, las Solicitantes argumentaron que la Secretaría procedió de forma correcta, ya que la 

exclusión de estas importaciones no significa que haya hecho un juicio adelantado sobre su impacto. 

283. La Secretaría calculó los valores y volúmenes de las importaciones de tubería de acero al carbono 

con costura de diámetro mayor a 16” de los Estados Unidos, España, India y de los demás orígenes, a partir 

del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 

7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE, y excluyó las mercancías que no 

son objeto de investigación, en los términos establecidos en el punto 95 de la Resolución de Inicio y 

considerando lo descrito en los puntos 269 y 270 de la Resolución Preliminar. 

284. En la etapa final de la investigación, la CE reiteró que las importaciones de tubería recta de los 

Estados Unidos deben incluirse en el análisis de daño, ya que han aumentado durante el periodo analizado, lo 

que podría ser relevante para España, puesto que el volumen de las importaciones de este país está en el 

límite del umbral de insignificancia. 

285. El gobierno de España manifestó que en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría no tomó 

en cuenta los argumentos que presentó ni analizó con precisión el volumen de las importaciones de este país. 

Al respecto, cabe precisar que en la Resolución de Inicio la Secretaría señaló que se allegaría de mayores 

elementos para ajustar los volúmenes de las importaciones, debido a que en las estadísticas oficiales se 

identificaron importaciones que no corresponden al producto objeto de investigación y operaciones con 

precios atípicos. 

286. Por su parte, Welspun Corp manifestó que el volumen de las importaciones investigadas que la 

Secretaría consideró para el periodo abril de 2012-marzo de 2013, difieren significativamente con las que se 

obtienen del SIAVI. 
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287. La Secretaría reitera que las importaciones originarias de los Estados Unidos están consideradas 

para el análisis de daño, en los siguientes términos: i) el volumen total de importaciones de tubería de acero al 

carbono con costura incluye las originarias de este país, y ii) para no sobrestimar el volumen de las 

importaciones investigadas de los Estados Unidos, se excluyeron las operaciones que pagaron cuotas 

compensatorias. 

288. Asimismo, la afirmación de Welspun Corp carece de sustento, puesto que la información del SIAVI 

sobre importaciones por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 

7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE, indica que los volúmenes de importaciones de los países investigados y 

de los demás orígenes prácticamente concuerda con los volúmenes que la Secretaría calculó a partir del 

listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por dichas fracciones arancelarias; la diferencia 

insignificante se explica debido a la exclusión de productos que no son objeto de investigación. 

289. En la etapa final de la investigación, la Secretaría requirió información a empresas importadoras y 

agentes aduanales sobre las operaciones de importación que registraron precios atípicos (pedimentos de 

importación con su correspondiente factura y documentos de internación). 

290. A partir de esta información y la que aportaron las empresas importadoras comparecientes, así como 

el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 

7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE, la Secretaría ajustó los valores y 

volúmenes de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura de los Estados Unidos, España, 

India y de los demás orígenes. Para ello: 

a. al igual que en las etapas anteriores de la investigación, excluyó los volúmenes y valores de 

mercancías que identificó que no son objeto de análisis, y 

b. consideró las operaciones de importación que registraron precios implícitos atípicos y que la 

documentación corroboró que corresponden a tubería objeto de la presente investigación, en los 

siguientes términos: 

i. los valores y volúmenes de las operaciones de importación del SIC-M que la documentación 

corroboró; 

ii. los valores y volúmenes de las operaciones de importación del SIC-M corregidos a partir de la 

información de la documentación sobre valor y volumen, y 

iii. los valores y volúmenes de las operaciones de importación del SIC-M corregidos en los casos 

que la factura indicó que la unidad de medida no correspondía a kilogramos o toneladas 

métricas, a partir de factores de conversión del API sobre masa por unidad de longitud para 

tubería con especificación API 5L, que las Solicitantes aportaron. 

b. Acumulación de importaciones 

291. De conformidad con los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, la 

Secretaría evaluó la procedencia de acumular los efectos de las importaciones originarias de los Estados 

Unidos, España e India para el análisis de daño a la rama de producción nacional. 

292. En la etapa preliminar de la investigación, la CE, el gobierno de España, Noksel, Siderúrgica de Tubo 

Soldado, Welspun Corp, Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora del 

Noroeste presentaron argumentos tendientes a sustentar que no procede acumular las importaciones 

originarias de los Estados Unidos, España e India; por su parte, las Solicitantes replicaron que dichos 

argumentos no son procedentes. En los puntos del 274 al 281 de la Resolución Preliminar se señalan los 

argumentos que presentaron, tanto las Solicitantes, como las partes comparecientes para apoyar sus 

afirmaciones. 

293. En la etapa preliminar la Secretaría determinó que la legislación en la materia no prevé otros factores, 

como los que consideraron la CE, el gobierno de España, Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado, Welspun 

Corp, Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste para 

sustentar que no procede la acumulación, mismos factores que fueron señalados en los puntos del 276 al 278 

de la Resolución Preliminar. 

294. En la etapa final de la investigación, Noksel manifestó que la Secretaría acumuló indebidamente las 

importaciones de España, ya que los volúmenes de este país fueron insignificantes y se destinaron a un 

mercado distinto al de las Solicitantes, por lo que no compitieron con el producto similar de fabricación 

nacional; de hecho, tal como se señala en la Resolución de Inicio, no existió coincidencia entre las empresas 

importadoras de los productos originarios de España y los clientes de las Solicitantes. El gobierno de España 

respaldó los argumentos de Noksel. 
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295. Para sustentar que no procede acumular las importaciones de España en la presente investigación, 

Noksel presentó la decisión del panel sobre la revisión de la Resolución final de la revisión quinquenal sobre 

las importaciones de cierta tubería de línea soldada de diámetro largo, originaria de México (expediente 

USA-MEX-2007-1904-03), donde la ITC decidió que las exportaciones de México no deberían ser 

acumuladas, a pesar de rebasar el minimis, puesto que, entre otros elementos, determinó que había 

diferencias en las condiciones de competencia entre los dos países investigados. 

296. En el caso particular de las importaciones de España, éstas fueron el resultado de un proceso de 

competencia, en el cual participaron una empresa de dicho país y las empresas Solicitantes para proveer la 

tubería para el proyecto Gasoducto Morelos. Aunado a ello, en contraste con la afirmación de Noksel, 

la información que obra en el expediente administrativo indica que la empresa que realizó las importaciones 

de tubería para dicho proyecto se encuentra relacionada con una empresa cliente de las Solicitantes, lo que 

confirma lo previsto en el punto 292 de la Resolución Preliminar. 

297. Lo descrito en el punto anterior, en contraste con la afirmación de Noksel, acredita que las 

importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de España, compitieron con el producto 

similar de fabricación nacional y, por consiguiente, permiten considerar que para la investigación que nos 

ocupa, no es aplicable la decisión del panel sobre la revisión de la Resolución final de la revisión quinquenal 

sobre las importaciones de cierta tubería de línea soldada de diámetro largo originaria de México. Ello, 

independientemente de que la Secretaría considera que la presente investigación y el caso que Noksel alude 

son de distinta naturaleza, de modo que las determinaciones de este último, en particular sobre las 

condiciones de competencia, no podrían considerarse para la presente investigación. 

298. Por ello, al igual que en las etapas anteriores de la presente investigación, la Secretaría consideró el 

total de importaciones originarias de cada país, para efecto de determinar si es o no insignificante, de 

conformidad con la definición del producto objeto de investigación, que en la presente investigación es la 

tubería de acero al carbono con costura, independientemente de las fracciones arancelarias por las cuales 

ingrese o del mecanismo por el cual se hayan realizado. 

299. En consecuencia, la Secretaría examinó la procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de 

las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España e 

India, en los términos que los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE establecen. 

Para tal efecto, analizó el margen de discriminación de precios con el que se realizaron las importaciones 

originarias de cada país, los volúmenes de dichas importaciones, las condiciones de competencia entre las 

mismas y el producto similar de fabricación nacional. 

300. De acuerdo con la determinación del análisis de discriminación de precios, descrito en el punto 242 

de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que durante el periodo investigado, las importaciones de 

tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España e India, se realizaron con 

márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, por lo que se cumple con lo establecido en 

los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE. 

301. La información que obra en el expediente administrativo, confirma que el volumen de las 

importaciones de cada uno de los países investigados fue mayor al umbral de insignificancia que establecen 

los artículos 5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE; situación que se sustenta, a partir de los resultados 

de la información descrita en los puntos 289 y 290 de la presente Resolución, la cual reflejó que en el periodo 

investigado las importaciones originarias de los Estados Unidos, España e India representaron el 40%, 3.2% 

y 36% del total importado, respectivamente. 

302. Asimismo, a partir de dicha información, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que 

sustentan que las importaciones investigadas compiten entre sí y con la tubería de acero al carbono con 

costura similar. Los elementos y los medios probatorios que lo respaldan se señalan en los puntos 84 y 85 de 

la Resolución de Inicio y 292 de la Resolución Preliminar. 

303. En efecto, aunque las importaciones de tubería de acero al carbono con costura para la construcción 

de un proyecto podrían ser originarias de un solo país, ello es el resultado de un proceso de competencia 

entre proveedores internacionales (como los países investigados) y nacionales, de modo que, en contraste 

con lo que argumenta Noksel, la tubería de acero al carbono con costura de cada país compitió entre sí y con 

la de fabricación nacional. 

304. Al respecto, durante el periodo analizado, se licitaron al menos cuatro proyectos, en los cuales las 

empresas constructoras que obtuvieron los fallos favorables para su realización, recibieron cotizaciones tanto 

de proveedores nacionales como de los países investigados. La Secretaría también observó que las 

constructoras que ganaron las licitaciones para realizar los proyectos Gasoducto Morelos, Gasoducto 

Guaymas-El Oro, Gasoducto El Oro–Mazatlán, Gasoducto Encino-Topolobampo y Gasoducto 

Sásabe-Guaymas, adquirieron tanto tubería nacional como originaria de los países investigados. 
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305. Asimismo, a partir del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M realizadas por las 

fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de 

la TIGIE y los listados de ventas de tubería de acero al carbono con costura de Tubacero y Tubesa a sus 

principales clientes, en el periodo investigado, la Secretaría observó que ocho clientes de la rama 

de producción nacional realizaron importaciones de tubería de acero al carbono con costura originaria de los 

países investigados. 

306. Estos resultados permiten concluir que la tubería de acero al carbono con costura importada de los 

Estados Unidos, España e India compiten entre sí y con el producto similar de fabricación nacional, ya que 

se comercializan a través de los mismos canales de distribución, fundamentalmente mediante licitaciones 

o concursos públicos y privados para la construcción de oleoductos o gasoductos. 

307. A partir de los resultados descritos en los puntos del 291 al 306 de la presente Resolución, la 

Secretaría concluyó que es procedente acumular los efectos de las importaciones de tubería de acero 

al carbono con costura originarias de los Estados Unidos, España e India para el análisis de daño a la rama 

de producción nacional, ya que, de acuerdo con las pruebas disponibles en el expediente administrativo, 

dichas importaciones se realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, los 

volúmenes de las importaciones procedentes de cada país no son insignificantes, y los productos importados 

compiten en los mismos mercados y llegan a clientes comunes, por lo que compiten entre sí y con la tubería 

de producción nacional. 

c. Comportamiento de las importaciones 

308. Las Solicitantes reiteraron que las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, 

originarias de los Estados Unidos, España e India, en condiciones de discriminación de precios, aumentaron 

considerablemente durante el periodo analizado, lo que se reflejó en un incremento de su participación en el 

CNA y, por consiguiente, en un desplazamiento de la rama de producción nacional y las importaciones de 

otros orígenes. 

309. En la etapa preliminar de la investigación, las partes interesadas comparecientes presentaron 

argumentos tendientes a explicar las razones por las cuales ocurrió el incremento de las importaciones 

investigadas; asimismo, describieron su comportamiento y participación en el mercado nacional. Estos 

argumentos se indican en el punto 297 de la Resolución Preliminar. 

310. En la etapa final de la investigación, con base en la información de la Resolución Preliminar, Berg, 

Stupp, Welspun Tubular, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste argumentaron que el 

aumento de las importaciones se explica por el crecimiento del mercado, lo cual es resultado de los 

volúmenes considerables de tubería involucrados en los proyectos de gasoductos. 

311. Welspun Corp también argumentó que las importaciones investigadas aumentaron por el crecimiento 

del mercado y debido a la imposibilidad de la producción nacional para abastecerlo, pero no debido a que se 

hayan realizado en condiciones de discriminación de precios. 

312. Transportadora la Huasteca, Transportadora del Noroeste y Welspun Corp coincidieron en señalar 

que, tanto el crecimiento de las importaciones investigadas como su participación de mercado fueron 

marginales en el periodo investigado con respecto a los que registraron en el periodo comparable anterior. 

Welspun Corp agregó que en términos absolutos, la producción nacional creció más que las importaciones 

investigadas. 

313. Por su parte, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que los volúmenes de importaciones 

investigadas se encuentran directamente asociados con los proyectos de infraestructura que se realizaron en 

cada periodo; por ello, estas importaciones no tuvieron un incremento sostenido o tendencia alguna durante el 

periodo analizado, puesto que se realizaron durante los periodos en que iniciaron los proyectos para la 

construcción de gasoductos (octubre de 2012 a febrero de 2013 y agosto de 2013 a febrero de 2014). 

314. Las Solicitantes reiteraron que la producción nacional dispone de capacidad suficiente para atender el 

mercado, y que las importaciones investigadas aumentaron tanto en términos absolutos como en relación con 

la producción y el CNA, ya que pasaron de una participación prácticamente nula en el periodo abril  

de 2011-marzo de 2012 a casi una tercera parte en el periodo investigado, lo que confirma que el crecimiento 

que registró el mercado durante el periodo analizado fue aprovechado por las importaciones investigadas y 

desvirtúa la afirmación de que la menor participación de la producción nacional se debe al crecimiento  

del CNA. 

315. A fin de evaluar los argumentos de las Solicitantes y de las empresas exportadoras e importadoras 

comparecientes sobre el comportamiento de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 

originarias de los Estados Unidos, España e India, así como de los demás orígenes, la Secretaría ajustó sus 

valores y volúmenes, conforme a lo descrito en los puntos 289 y 290 de la presente Resolución. 
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316. Los resultados obtenidos no modifican el comportamiento y tendencia de las importaciones, tanto 

de las investigadas como de otros orígenes, descritos en la Resolución Preliminar, como se aprecia en los 

puntos subsecuentes. 

317. Las importaciones totales tuvieron un desempeño positivo durante el periodo analizado, ya que en el 

periodo abril de 2012-marzo de 2013 aumentaron 617% con respecto al periodo anterior comparable 

y 52% en el periodo investigado. Este crecimiento se explica en gran medida por el desempeño de las 

importaciones investigadas. 

318. En efecto, las importaciones investigadas registraron un crecimiento de 11,593% a lo largo del 

periodo analizado. En el periodo abril de 2012-marzo de 2013 con respecto al lapso comparable anterior 

aumentaron 8,468% y 36% en el periodo investigado, cuando contribuyeron con el 80% de las importaciones 

totales (89% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013), luego de que en el periodo abril de 2011-marzo 

de 2012 representaron sólo el 7%, lo que significó un crecimiento de 73 puntos porcentuales en el 

periodo analizado. 

319. La Secretaría considera que este comportamiento de las importaciones investigadas confirma que 

aumentaron en términos absolutos durante el periodo analizado, de conformidad con la legislación en la 

materia. En efecto, los artículos 3.1 inciso a) y 3.2 del Acuerdo Antidumping y 64 fracción II del RLCE, 

disponen que debe tomarse en cuenta si ha habido un aumento significativo de la importaciones investigadas, 

pero no prevén constatar si muestran un incremento sostenido o tendencia alguna, como Arendal y Gasoducto 

de Aguaprieta sugieren. 

320. En cuanto a las importaciones de los demás orígenes, éstas disminuyeron 12% en el periodo abril de 

2012-marzo de 2013 con respecto al lapso anterior comparable y aumentaron 169% en el periodo investigado, 

que se tradujo en un incremento de 136% a lo largo del periodo analizado; sin embargo, su participación en 

las importaciones totales disminuyó 73 puntos porcentuales del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al 

periodo investigado, al pasar de 93% a 20%. 

321. Por otra parte, el desempeño positivo del mercado nacional de tubería de acero al carbono con 

costura descrito en el punto 279 de la presente Resolución, contribuyó al crecimiento de las importaciones 

totales, las cuales aumentaron su participación en el CNA en 14.8 puntos porcentuales del periodo abril de 

2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable, al pasar de 19.9% a 34.7%. En el periodo investigado 

también aumentaron su participación en 2.8 puntos, al alcanzar 37.5% del mercado. 

322. El desempeño de las importaciones totales en el CNA se explica fundamentalmente por las 

importaciones investigadas, las cuales se beneficiaron de este incremento, como se describe a continuación: 

a. las importaciones investigadas representaron el 1.5% del CNA en el periodo abril de 2011-marzo 

de 2012, pero 30.8% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013 y 30% en el periodo investigado, 

de modo que en el periodo analizado aumentaron su participación en el mercado nacional en 28.5 

puntos porcentuales. En relación con el volumen total de la producción, estas importaciones 

representaron en los mismos periodos el 2%, 46% y 48%, respectivamente; con respecto a las 

ventas al mercado interno, los porcentajes fueron 3%, 49% y 53%, respectivamente; 

b. en contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 10.9 

puntos porcentuales en el periodo analizado: una pérdida de 14.5 puntos del periodo abril 

de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable, al pasar de 18.4% a 3.9%, pero en 

el periodo investigado tuvieron un incremento de 3.6 puntos porcentuales, al alcanzar una 

participación de 7.5% del CNA, y 

c. en consecuencia, la PNOMI, calculada como la producción total menos las exportaciones, 

disminuyó su participación en el CNA en 17.6 puntos porcentuales del periodo abril de 2011-marzo 

de 2012 al periodo investigado, atribuibles fundamentalmente a las importaciones en condiciones 

de discriminación de precios, al pasar de 80.1% a 62.5%: perdió 14.8 puntos del periodo abril de 

2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 2.8 puntos en el periodo investigado. 

323. Estos resultados confirman que si bien el mercado nacional creció durante el periodo analizado, 

como resultado de la demanda de los volúmenes considerables de tubería involucrados en los proyectos 

de gasoductos y/u oleoductos, como lo esgrimen las partes comparecientes, fueron las importaciones 

investigadas las que se beneficiaron, en detrimento de la rama de producción nacional y de las 

importaciones de los demás orígenes. 

324. Aunque las ventas al mercado interno crecieron, la magnitud en que lo hicieron no fue suficiente para 

aumentar su participación de mercado; ello, a pesar de que en términos absolutos, el volumen de la 

producción nacional haya crecido en mayor medida que las importaciones investigadas, como Welspun Corp 

argumenta. La Gráfica 1 muestra el mercado nacional de tubería de acero al carbono con costura. 
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Gráfica 1. Mercado nacional de tubería de acero al carbono con costura 

P1 P2 P3

80.1%

65.3% 62.5%

1.5% 30.8%
30.0%

18.4% 3.9% 7.5%

Producción nacional Importaciones  investigadas Importaciones otros orígenes

 

Fuente: SIC-M, Tubacero, Tubesa, Tubería Laguna, Procarsa, Forza, agentes aduanales y empresas importadoras. 

P1=periodo abril de 2011-marzo de 2012 

P2=periodo abril de 2012-marzo de 2013 

P3=periodo investigado: abril de 2013-marzo de 2014 

325. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo no apoya el argumento que 

las partes comparecientes han esgrimido en el transcurso de la investigación, de que el incremento de las 

importaciones, tanto investigadas como de otros orígenes, fuese resultado de la imposibilidad de la rama de 

producción nacional para abastecer el mercado, ya que los resultados descritos en el punto 409 de la 

presente Resolución confirman que la rama de producción nacional dispuso de capacidad instalada suficiente 

para abastecer al mercado nacional. 

326. La Secretaría concluye que, el aumento de las importaciones investigadas se explica por su bajo 

precio, como resultado de las condiciones de discriminación de precios en que se realizaron, pero no por falta 

de capacidad instalada de la rama de producción nacional. 

327. Los resultados descritos en los puntos del 281 al 326 de la presente Resolución, permiten a la 

Secretaría concluir que las importaciones investigadas registraron una tendencia creciente en términos 

absolutos y relativos durante el periodo analizado, en tanto que la rama de producción nacional perdió 

participación, atribuible al incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de 

precios. En consecuencia, el crecimiento del mercado nacional no se tradujo en un beneficio para la rama 

de producción nacional, en razón de que las importaciones del producto objeto de investigación y su 

participación se incrementaron, mientras que la PNOMI disminuyó su participación. 

6. Efectos sobre los precios 

328. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 64 

fracción II y 67 del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado 

mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de 

estas importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera 

producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su comportamiento en 

el mercado nacional. 

329. Las Solicitantes argumentaron que durante el periodo analizado, en particular, en el investigado, 

ingresaron al mercado nacional considerables volúmenes de tubería de acero al carbono con costura, 

originarias de los Estados Unidos, España e India a precios inferiores a los del producto de fabricación 

nacional, del orden del 30%. Los argumentos que las Solicitantes presentaron para sustentar esta afirmación 

se indican en los puntos 122 al 127 de la Resolución de Inicio. 

330. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas importadoras y exportadoras 

comparecientes, así como el gobierno de España presentaron argumentos tendientes a sustentar que el nivel 

de precios de la tubería objeto de investigación obedece a otros factores, pero no a prácticas de 

discriminación de precios; por su parte, las Solicitantes presentaron sus réplicas para desvirtuar estos 

argumentos, los cuales se señalan en los puntos del 315 al 320 y 321 de la Resolución Preliminar. 
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331. Con el objeto de evaluar el comportamiento de los precios en los concursos para determinar 

al proveedor de la tubería para la construcción de los gasoductos y/u oleoductos en el mercado nacional, la 

Secretaría requirió a las Solicitantes y a las empresas comparecientes, información que se refiere 

fundamentalmente al historial de las cotizaciones de cada proveedor de tubería y, en su caso, el precio final al 

que se obtuvo el fallo favorable para fabricar este producto. 

332. Los resultados del análisis de esta información se señalan en la tabla del punto 327 de la Resolución 

Preliminar, en donde la Secretaría determinó que al comparar las cotizaciones de las empresas Solicitantes 

con el precio de proveedores extranjeros ganadores, este último precio fue menor que el correspondiente al 

que cotizaron las Solicitantes, en porcentajes que se ubican entre 8% y 37%. 

333. En la etapa final de la investigación, Welspun Corp manifestó que este análisis es incorrecto y 

sesgado, ya que la Secretaría comparó precios reales (precio de venta del exportador) con cotizaciones de 

las Solicitantes y consideró que, en todo caso, la comparación debe realizarse con los precios de venta de las 

productoras nacionales, correspondientes a la parte de los proyectos que les fue asignada. 

334. Berg, Stupp y Welspun Tubular coincidieron en señalar que no existen pruebas de que los 

proveedores nacionales hubieran cotizado o vendido a precios mayores que las exportadoras, puesto que en 

la tabla del punto 327 de la Resolución Preliminar, falta la información concreta de los proyectos mencionados 

y de los ganadores de las licitaciones. 

335. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste reiteraron que, además del precio, existen 

otros factores que influyen en la elección de un proveedor u otro, por lo que no necesariamente las ofertas 

más baratas son las que ganan las licitaciones. El gobierno de España respaldó este argumento. 

336. Por su parte, la Secretaría solicitó información adicional a las exportadoras y a las empresas 

productoras nacionales sobre el historial de sus cotizaciones para proveer la tubería para proyectos de 

gasoductos y/u oleoductos y, en su caso, el precio final al que se obtuvo el fallo favorable para fabricarla. 

337. La Secretaría analizó la información que obra en el expediente administrativo sobre los precios de las 

cotizaciones de las empresas que participaron para proveer la tubería en los proyectos nacionales de 

gasoductos que se realizaron durante el periodo analizado, señalados en el punto 327 de la Resolución 

Preliminar, así como los precios finales de venta de los proveedores ganadores. 

338. Para ello, a partir de la información disponible, la Secretaría comparó: i) los precios de venta de las 

productoras nacionales correspondientes a la parte de los proyectos que obtuvieron, con el precio de venta de 

los proveedores extranjeros ganadores, y ii) los precios de las cotizaciones de las empresas que participaron 

para proveer la tubería. Los resultados de este ejercicio indican que: 

a. el precio de las cotizaciones de proveedores extranjeros fue menor que el correspondiente al que 

cotizaron las empresas productoras nacionales, en porcentajes que se ubican entre 2% y 49%, y 

b. el precio de venta de proveedores extranjeros ganadores fue también menor que el precio de venta 

de las empresas productoras nacionales, correspondiente a la parte de los proyectos que 

obtuvieron, en porcentajes de entre 6% y 36%. 

Tabla 2. Comparativo de cotizaciones de precios (porcentajes) 

Precios cotizaciones 
Gasoducto 

Morelos 

El Oro - 

Mazatlán

Corredor 

Chihuahua

Encino - 

Topolobampo

Extensión 

Tamazunchale

Guaymas - El 

Oro

Sásabe - 

Guaymas

-23 -16 -15 -7 -23 -8 10

-42 -12 -25 -36 -36 -41 -2

-34 -28 -18 32

-39 -37 2

-31 -20

-10

-11 15 -5

-6 -21 -16

14

-12

-31

-23

-27 -46 -21 -23

-45 -43 -49 -31

-37 -30 -7

-42 -46 -28

-34 -44

-37

Exportadores 

(Varios)                   

                              Prod Nal (1)     

Exportadores 

(Varios)

                               Prod Nal (3)     

Exportadores 

(Varios)

                               Prod Nal (2)     

 

Fuente: Solicitantes, empresas exportadoras e importadoras comparecientes y estimaciones de la Secretaría. 

Nota: Prod Nal (1), Prod Nal (2), Prod Nal (3), se refiere a una de las empresas que conforman la rama de producción nacional. 
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Tabla 3. Comparativo de precios de venta (porcentajes) 

Precio de venta 
Gasoducto 

Morelos 

El Oro - 

Mazatlán 

Corredor 

Chihuahua 

Encino - 

Topolobampo 

Extensión 

Tamazunchale 

Guaymas -  

El Oro 

Sásabe - 

Guaymas 

Exportador           

                                 Prod Nal (1)      
-34 

 

-29 -36 -28 
Información 

insuficiente 
-20 

Exportador           

                                 Prod Nal (2)       

-6 

 

-21 

 

Información 

insuficiente 
-31 

Fuente: Solicitantes, empresas exportadoras e importadoras comparecientes y 

estimaciones de la Secretaría. 

339. Estos resultados derivan de la información que las partes comparecientes y las empresas 

productoras nacionales proporcionaron en el transcurso de la investigación, misma que obra en el expediente 

administrativo, por lo que carece de sustento la afirmación de Berg, Stupp y Welspun Tubular sobre la 

ausencia de pruebas de que los proveedores nacionales hubieran cotizado o vendido a precios mayores que 

las exportadoras. Asimismo, los resultados, además de atender la consideración de Welspun Corp, desvirtúan 

sus argumentos de que el análisis que la Secretaría realizó en la etapa preliminar de la investigación fue 

incorrecto y sesgado. 

340. Al igual que en las etapas anteriores de la investigación, la Secretaría también calculó los precios 

promedio implícitos de las importaciones investigadas y del resto de los países, de acuerdo con los volúmenes 

y valores obtenidos conforme a lo descrito en los puntos 289 y 290 de la presente Resolución. Asimismo, 

calculó el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional. 

341. La Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones de otros orígenes creció 4% en el 

periodo analizado; disminuyó menos de un punto porcentual del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al 

siguiente lapso comparable, y aumentó 4% en el periodo investigado. En los mismos periodos, el precio 

promedio de las importaciones investigadas registró un descenso de 13% y 9%, de forma que acumuló una 

caída de 21% en el periodo analizado. 

342. Los resultados descritos en el punto 338 de la presente Resolución y el comportamiento del precio de 

las importaciones investigadas, aportan elementos suficientes que permiten a la Secretaría concluir que el 

precio al que ofertaron los proveedores extranjeros afecta a los precios nacionales, aun en el caso de la parte 

reservada, y presionó a la baja al precio nacional. 

343. En efecto, como se señaló en el punto 130 de la Resolución de Inicio, las ofertas que realizó 

una de las Solicitantes para suministrar tubería para la construcción de los gasoductos denominados 

“El Encino-Topolobampo”, “Sásabe-Guaymas” y “Morelos”, indica que el precio de su oferta final se ubicó 

significativamente por debajo del que ofreció en la primera cotización. 

344. Asimismo, el precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 

medido en dólares, disminuyó 14% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 

25% en el periodo investigado, lo que significó de manera acumulada una disminución de 35% en el 

periodo analizado. 

345. En cuanto a la existencia de subvaloración, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría 

determinó que, durante el periodo analizado, las importaciones investigadas se efectuaron con niveles 

significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y de otras fuentes de abastecimiento, que 

están asociadas con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron. 

346. Al respecto, Welspun Corp argumentó que en la Resolución Preliminar se señalan dos márgenes de 

subvaloración para el periodo investigado; consideró que este hecho pudiera tratar de determinar 

subvaloración, ante la inexistencia de la misma. 

347. Por su parte, Berg, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que la Secretaría rechazó las 

cotizaciones de Berg y Evraz como prueba del precio de exportación, mientras que consideró las de 

la industria nacional para determinar el margen de subvaloración. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

348. En relación con esta argumentación de Berg, Stupp y Welspun Tubular, la Secretaría aclara que no 

es correcta, ya que deriva de una lectura incorrecta de la Resolución Preliminar. La información sobre el 

historial de las cotizaciones de cada proveedor de tubería se utilizó para evaluar si las ofertas de los 

proveedores extranjeros tuvieron efectos sobre los precios nacionales, pero no para calcular el margen de 

subvaloración del precio de las importaciones investigadas con respecto al precio de venta nacional. Lo 

establecido en los puntos 330 y 331 de la Resolución Preliminar así lo constata. 

349. Al igual que en las etapas anteriores de la investigación, para evaluar la existencia de subvaloración, 

la Secretaría comparó el precio libre a bordo planta (FOB) de las ventas al mercado interno de la rama de 

producción nacional con el precio de las importaciones investigadas; para ello, este último se ajustó con el 

arancel correspondiente, gastos de agente aduanal y, de ser aplicable, derechos de trámite aduanero. 

350. Los resultados confirman que el precio de las importaciones investigadas fue menor que el precio 

nacional durante el periodo analizado, en porcentajes de 21%, 24% y 7% en los periodos abril de 2011-marzo 

de 2012, abril de 2012-marzo de 2013 y en el periodo investigado, respectivamente. 

351. Asimismo, la Secretaría también constató márgenes de subvaloración al comparar el precio promedio 

de las importaciones investigadas efectuadas únicamente por las empresas que suministraron la tubería para 

la construcción de los gasoductos correspondientes a las licitaciones referidas en el punto 84 de la Resolución 

de Inicio y el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, con márgenes 

de subvaloración de 28% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013 y 13% en el periodo investigado. 

352. Estos márgenes de subvaloración con respecto al precio nacional, corroboran que el precio de las 

importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios fue menor que el precio nacional 

durante el periodo analizado, lo que desvirtúa la consideración de Welspun Corp sobre la posible inexistencia 

de subvaloración. 

353. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, los resultados confirman 

que el precio del producto objeto de investigación tuvo un comportamiento similar, puesto que, en el periodo 

abril de 2011-marzo de 2012 fue 8% mayor, pero menor en el siguiente lapso comparable y en el  

periodo investigado, en porcentajes de 10% y 21%, respectivamente. 

Gráfica 2. Precios de las importaciones y del producto nacional 

P1 P2 P3

Nacional Investigadas Licitaciones* Otros orígenes

 

Fuente: SIC-M, Tubacero, Tubesa, Tubería Laguna, Tuberías Procarsa, Forza SPL, agentes aduanales y 

empresas importadoras. 

P1=periodo abril de 2011 a marzo de 2012 

P2=periodo abril de 2012 a marzo de 2013 

P3=periodo investigado: abril de 2013 a marzo de 2014 

* Precio promedio de las importaciones de empresas que realizaron importaciones originarias de los Estados 

Unidos, España e India para cubrir la demanda de las licitaciones señaladas en el punto 260 de la Resolución 

Preliminar y 275 de la presente Resolución. 
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354. En relación con el precio de las importaciones investigadas, Transportadora la Huasteca y 

Transportadora del Noroeste consideraron que no afectaron a los precios de la producción nacional, ya que el 

margen de subvaloración disminuyó durante el periodo analizado; incluso en el periodo investigado se registró 

el nivel de subvaloración más bajo. 

355. La Secretaría considera que los resultados descritos anteriormente confirman que el precio de las 

importaciones investigadas registró subvaloración con respecto al precio nacional que, independientemente 

de que haya disminuido durante el periodo investigado, se reflejó en el comportamiento negativo del precio 

nacional, descrito en el punto 344 de la presente Resolución. 

356. Por otra parte, la CE, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta reiteraron que los menores precios de las 

importaciones investigadas se explican, en todo caso, por factores distintos a prácticas de discriminación de 

precios. Argumentaron que: 

a. el precio de la tubería importada fue menor que el de la producción nacional debido a la baja en el 

precio de su principal insumo (lámina rolada en caliente), que representa más del 70% del costo de 

fabricación de la tubería; por ello, la disminución de precios de la tubería de acero al carbono con 

costura ha sido una tendencia general del mercado, lo que pudo contribuir a la caída en los precios 

de la producción nacional; 

b. los fabricantes mexicanos no se han beneficiado de la disminución de costos referidos en el inciso 

anterior, ya que existen cuotas compensatorias sobre las importaciones de lámina rolada en 

caliente provenientes de Rusia y Ucrania; 

c. la tubería de acero al carbono con costura de fabricación nacional perdió competitividad en precios 

con los productos importados, ya que entre 2011 y 2014 la inflación mostró una tendencia a la baja 

en los países investigados, mientras que en México, este índice se ha mantenido constante, 

aunque con una tendencia a la alza; 

d. las rupias y el euro (monedas en las cuales se denominan los costos y precios de los productos 

importados de India y España) se depreciaron frente al dólar, lo que explicaría la caída en los 

precios de las importaciones investigadas; ello en razón de que, ante la pérdida de valor de las 

rupias y el euro frente a la moneda norteamericana, los precios en dólares de 2014 resultaron 

menores en comparación con los observados en 2011; 

e. la regulación de contenido nacional del 50% constituye una protección a la industria nacional que le 

confiere poder monopólico, de tal manera que el precio de los productos es mayor a su costo 

marginal y al precio que se establecería en plena competencia, y 

f. los exportadores tienen que competir a través de sus precios por el 50% del mercado no reservado 

y, por consiguiente, los precios que ofertan resultan menores a los de la industria nacional. 

357. En relación con estos argumentos expuestos por las partes comparecientes en el punto anterior, las 

Solicitantes señalaron que, de acuerdo con información del CRU Steel Sheet Products Monitor, el precio de 

los rollos de acero laminado en caliente de Europa (Alemania) registró una caída de 2.63% de abril de 2013 a 

marzo de 2014; sin embargo, en el mismo periodo, estos productos en los Estados Unidos (Midwest) 

crecieron 5.3%. Manifestaron que tomando en cuenta ambos precios y su liderazgo en los mercados europeo 

y americano, la tendencia de esta materia prima no fue a la baja. 

358. Asimismo, las Solicitantes indicaron que las cuotas compensatorias impuestas a la lámina rolada en 

caliente sólo afectaron a las originarias de Rusia o Ucrania, de modo que no ocurre el alto costo de este 

insumo en el mercado nacional provocado por las cuotas compensatorias. 

359. Adicionalmente, las empresas productoras nacionales reiteraron que la rama de producción nacional 

no puede establecer precios, en razón de la forma como se comercializa la tubería para los proyectos de 

gasoductos. Explicaron que: 

a. el proceso mediante el cual las empresas constructoras seleccionan a los proveedores de tubería 

mantiene las condiciones de competencia, ya que cada uno de ellos presenta su cotización a la 

empresa constructora; 
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b. la empresa constructora considera la cotización más baja (que puede ser nacional o extranjera) 

para negociar las reducciones correspondientes con los proveedores que hayan ofrecido un precio 

más alto; 

c. generalmente el proveedor extranjero coloca su producto a precios desleales y, por consiguiente, 

son los más bajos, lo que presiona a la baja los precios de los proveedores nacionales; 

d. en aquellos proyectos en los que existe un requisito de contenido nacional, si el proveedor nacional 

aspira a surtir el 100% de la tubería para el proyecto, y no sólo el reservado para contenido 

nacional, se ve obligado a reducir sus precios a los niveles de sus competidores extranjeros, y 

e. en este sentido, Tubacero señaló que obtuvo la mayor parte de la proveeduría para el proyecto  

El Encino–La Laguna, pero a precios equivalentes a los que registraron las importaciones de India 

durante el periodo inmediato posterior al investigado, lo que confirma que el precio al que ofertan 

los proveedores extranjeros presionó a la baja a los precios nacionales. 

360. En relación con el argumento de la tendencia general de la disminución de precios de la tubería de 

acero al carbono con costura en el mercado internacional, como se señaló en el punto 269 de la presente 

Resolución, los precios de esta mercancía en mercados relevantes registraron una ligera caída en el periodo 

abril de 2013-marzo de 2014 con respecto al nivel que registraron en el periodo anterior comparable (-0.2%), 

aunque en los Estados Unidos crecieron 1.3%, en China disminuyeron 3.3% mientras que en la Unión 

Europea y Japón cayeron 1.2% y 0.2%, respectivamente. 

361. El comportamiento de los precios de tubería de acero al carbono con costura en mercados 

relevantes, el de los precios de las importaciones investigadas y de otros orígenes, así como el desempeño 

del precio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, descritos anteriormente, 

indican que la caída del precio nacional pudo reflejar de manera parcial el comportamiento de los precios en el 

mercado internacional de productos de acero, pero también aportan elementos que sustentan que el precio de 

las importaciones investigadas fue la causa fundamental que explica la disminución del precio de la rama 

de producción nacional en un porcentaje aún mayor al que tuvieron los precios de la tubería en 

mercados relevantes: 

a. del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable, el precio promedio de las 

importaciones investigadas se redujo 13%, en tanto que el precio nacional disminuyó 14%; por su 

parte, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes disminuyó cerca de 1%, y 

b. no obstante, en el periodo investigado el precio nacional se redujo 25%; prácticamente el triple del 

porcentaje en que disminuyó el precio promedio de las importaciones investigadas (-9%), en tanto 

que el precio de las importaciones de otros orígenes registró un incremento de 4%. 

362. Por otra parte, las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de lámina rolada en 

caliente, sólo se aplican a las importaciones originarias de Rusia y Ucrania, de modo que no pudieron tener un 

impacto significativo en los costos de las Solicitantes, en razón de que otras fuentes de abastecimiento 

pudieron satisfacer la demanda nacional de este insumo para fabricar la tubería de acero al carbono 

con costura. 

363. Asimismo, la Secretaría consideró que no existen elementos que sustenten la pérdida de 

competitividad en precios de la tubería con costura de fabricación nacional con respecto a la investigada, 

como resultado del comportamiento de la inflación en los países investigados y en México. En efecto, el 

desempeño de este índice en el mercado mexicano no afectó los costos de los insumos de las Solicitantes, ya 

que la información que obra en el expediente administrativo indica que: 

a. la lámina rolada en caliente (insumo fundamental) representa más del 70% del costo de fabricación 

de la tubería de acero con costura; 

b. la tubería de acero con costura de fabricación nacional utiliza fundamentalmente lámina rolada en 

caliente importada; 
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c. la información de la publicación The Steel Index Analyser, que el gobierno de España presentó 

sobre precios de lámina rolada en caliente, indica que en la región norte de Europa los precios de 

este insumo (expresados en euros) disminuyeron 7% entre abril de 2013 y marzo de 2014, en tanto 

que la información del CRU Steel Sheet Products Monitor, que las Solicitantes aportaron, señala 

que en el mismo periodo, el precio de este insumo disminuyó 3% en Europa, aunque aumentó 5% 

en el mercado norteamericano, y 

d. por consiguiente, con base en lo indicado en las literales anteriores, el costo de la lámina rolada en 

caliente que utilizó la rama de producción nacional para la fabricación de tubería de acero con 

costura no pudo traducirse en una pérdida de competitividad en precios con respecto a los 

productos importados. 

364. La Secretaría también consideró que carece de sustento el argumento de que los precios en dólares 

de 2014 de las importaciones investigadas resultaron menores en comparación con los que registraron en 

2011, en razón de la pérdida de valor de las rupias y el euro frente a la moneda norteamericana. En efecto, en 

términos de racionalidad económica, este hecho no motivaría a los exportadores de India y de España a 

disminuir el precio de sus exportaciones de tubería con costura. La Secretaría considera que en la 

investigación que nos ocupa, tomado en cuenta la forma de comercialización de la tubería con costura objeto 

de análisis, fundamentalmente mediante licitaciones, la disminución de precios de los exportadores de tubería 

con costura ocurrió a fin de obtener ventajas competitivas, así lo sustentan los resultados descritos en el punto 

338 de la presente Resolución; sin embargo, ello no justifica que las importaciones investigadas se realizaran 

en condiciones de discriminación de precios, como se determinó en el punto 242 de la presente Resolución. 

365. Adicionalmente, en la etapa final de la investigación no hubo argumentos ni pruebas que desvirtuaran 

que, al menos la empresa constructora referida en el punto 287 de la Resolución Preliminar, realizó la 

invitación para recibir cotizaciones de tubería para dos proyectos de construcción de gasoductos de manera 

general, es decir, para todos los posibles proveedores y para el total de la tubería requerida. 

366. Este hecho, en contraste con lo que la CE, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta señalaron, respalda el 

argumento de las Solicitantes de que las empresas que obtienen los fallos favorables para la construcción de 

los gasoductos y/u oleoductos, realizan la invitación o concursos para el total de la tubería, en donde 

participan los productores nacionales y extranjeros con sus respectivas cotizaciones, para obtener el pedido 

de esta mercancía, de manera que la rama de producción nacional, en particular Tubacero, difícilmente puede 

establecer precios para la tubería de acero al carbono con costura en el mercado nacional. 

367. En suma, con base en los resultados descritos en los puntos del 328 al 366 de la presente 

Resolución, la Secretaría concluyó que durante el periodo analizado, las importaciones investigadas se 

efectuaron con niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y de otras fuentes de 

abastecimiento, que están asociados con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron. 

368. Además, el bajo nivel de precios de las importaciones investigadas con respecto al precio nacional y 

de otras fuentes de abastecimiento explica sus volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado 

nacional, así como la caída del precio nacional de venta al mercado interno, y el desempeño negativo de las 

utilidades y margen de operación de la rama de producción nacional en el periodo investigado, como se 

explica en el siguiente apartado de la presente Resolución. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

369. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de la LCE y 

64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono 

con costura, originarias de los Estados Unidos, España e India sobre los indicadores económicos y financieros 

de la rama de producción nacional del producto similar. 

370. Las Solicitantes reiteraron que las importaciones investigadas aumentaron considerablemente 

durante el periodo analizado y se realizaron en condiciones de discriminación de precios, por lo que causaron 

daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar, que se observó fundamentalmente en la 

disminución del precio nacional y pérdidas de volúmenes considerables de ventas, lo que impactó 

negativamente la utilización de su capacidad instalada y sus resultados operativos y financieros. 
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371. Por su parte, las productoras nacionales Tubería Laguna, Forza y Procarsa, quienes apoyan la 

investigación, argumentaron lo siguiente: 

a. Tubería Laguna y Forza coincidieron en señalar que no pudieron participar en los concursos o 

licitaciones realizados durante el periodo analizado, en razón de los precios a los que se ofertó la 

tubería de los países investigados. Por ello, Tubería Laguna manifestó que se ha concentrado 

en la venta de tubería al mercado de mayoristas, y 

b. Forza y Procarsa argumentaron que no han alcanzado niveles de producción aceptables y, por 

consiguiente, registran niveles bajos de utilización de su capacidad instalada. La primera de estas 

empresas agregó que este hecho se ha traducido en la disminución del empleo y su precio de 

venta, así como en un incremento de sus inventarios y la reducción de su utilidad de operación. 

372. En la etapa preliminar de la investigación, el gobierno de España, la CE y las empresas exportadoras 

e importadoras comparecientes argumentaron que la mayoría de los indicadores económicos y financieros de 

la rama de producción nacional mostraron un desempeño positivo. Estos argumentos se indican en el punto 

347 de la Resolución Preliminar. 

373. En la etapa final de la investigación, a partir de los resultados contenidos en la Resolución Preliminar, 

las partes comparecientes reiteraron que la rama de producción nacional no registró un daño material, puesto 

que, salvo por la participación de mercado y los precios, la mayoría de sus indicadores económicos y 

financieros observaron un desempeño positivo, acorde con el incremento de la demanda. Al respecto: 

a. la CE y el gobierno de España añadieron que la pérdida de participación de mercado no es 

suficiente para determinar la existencia de daño material; 

b. Welspun Corp manifestó que en la Resolución Preliminar no se observa el análisis del factor 

crecimiento, salvo que se analice implícitamente; aún en este caso, no se puede concluir que exista 

daño cuando se observa un crecimiento en el periodo analizado en indicadores como producción, 

ventas, utilización de la capacidad instalada y productividad; 

c. el gobierno de España y Jindal consideraron que no existe correlación temporal entre la evolución 

de las importaciones investigadas y los indicadores de la rama de producción nacional, puesto que, 

en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, cuando las primeras fueron más significativas, los otros 

indicadores tuvieron su mejor comportamiento; Welspun Corp también cuestionó la existencia de 

causalidad, y 

d. el gobierno de España y Noksel reiteraron que las importaciones de España no pudieron causar 

daño a la industria nacional, puesto que atienden a consumidores distintos a los del producto de 

fabricación nacional, por lo que no compitieron con éste; en el mismo sentido, Welspun Corp reiteró 

que las importaciones originarias de India, en particular, las procedentes de su empresa, no 

causaron daño a la industria nacional, ya que éstas no se efectuaron en condiciones de 

discriminación de precios. 

374. Adicionalmente, en el transcurso de la investigación, las partes interesadas comparecientes han 

presentado argumentos tendientes a sustentar que el desempeño favorable que registraron los indicadores 

económicos y financieros de la rama producción nacional durante el periodo analizado, se presenta debido a 

que ésta se encuentra protegida por el requisito de contenido nacional que las licitaciones de CFE y PEMEX 

establecen. En este sentido, la CE, Berg, Stupp, Welspun Tubular, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta 

indicaron que el contenido nacional en los proyectos de construcción de gasoductos elimina la posibilidad 

de daño. 

375. Por otra parte, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta manifestaron que la Resolución Preliminar es 

ilegal, puesto que la existencia de daño material se basó en la capacidad libremente disponible de los países 

investigados y su potencial exportador considerable para destinar el producto objeto de investigación al 

mercado mexicano; sin embargo, estos elementos deben considerarse para determinar amenaza de daño. 

Para sustentar sus afirmaciones, estas empresas señalaron los resultados establecidos en los puntos 411 y 

435 de dicha Resolución. 
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376. Asimismo, Berg, Stupp y Welspun Tubular señalaron que la capacidad instalada de la industria 

extranjera no es un argumento ni prueba de un inminente daño a la industria nacional, ya que el hecho de que 

las empresas deban competir en un mercado como el de gasoductos, no causa por sí mismo un daño. 

377. Por su parte, las Solicitantes reiteraron su argumento de la etapa preliminar, que se indica en el punto 

348 de la Resolución Preliminar, ya que, independientemente de la tendencia de los indicadores de la 

industria nacional durante el periodo analizado, éstos deben analizarse en el contexto de una industria 

altamente intensiva en capital y, por lo tanto, con altos costos fijos, con oportunidades intermitentes de 

comercializar su producto y en un ambiente de crecimiento del consumo de los productos que fabrica, debido 

a los planes y programas de infraestructura del gobierno federal. 

378. Por ello, las Solicitantes insistieron en que, aun y cuando la producción nacional destinada al 

mercado interno creció en términos absolutos, las importaciones desleales causaron efectos negativos en los 

indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos, participación 

de mercado, precios al mercado interno, ingresos por ventas y utilidades de operación, así como bajos niveles 

de utilización de su capacidad instalada, que indican su precaria situación operativa. 

379. Asimismo, conforme al punto 350 de la Resolución Preliminar, las Solicitantes argumentaron que las 

exportadoras e importadoras comparecientes sobreestiman el requisito del contenido nacional, ya que no 

ocurre en todas las licitaciones o concursos que involucran al producto objeto de investigación y, en su caso, 

alcanzó un poco más de la tercera parte del volumen que se licitó en los eventos del mercado nacional 

durante el periodo analizado y los precios correspondientes a los volúmenes reservados también son 

afectados por los que ofertan los proveedores extranjeros. 

380. En este sentido, en la etapa final de la investigación, las Solicitantes argumentaron que en el caso de 

las licitaciones de PEMEX, no necesariamente se requiere la adquisición de tubería de acero al carbono con 

costura de origen nacional para cumplir con requisitos del contenido nacional, ya que: 

a. el porcentaje de contenido nacional no está directamente relacionado con la cantidad de tubería 

requerida para el proyecto, sino con todos los materiales de instalación permanente que requiera 

dicho proyecto, de modo que el porcentaje de contenido nacional está establecido en función del 

valor total del proyecto y no solamente sobre el valor de la tubería, y 

b. por ello, la adquisición de la tubería nacional para cumplir con el contenido nacional en las 

licitaciones de PEMEX no es obligatoria, sino que depende de la decisión del adquiriente en función 

de los componentes que desee integrar para cumplir con dicho contenido nacional. 

381. En consecuencia, las Solicitantes manifestaron que la reserva de contenido nacional no tiene efectos 

aislantes o favorables para la rama de producción nacional, ni le permite manipular o fijar precios y, por 

consiguiente, es improcedente el argumento de que el contenido nacional en las licitaciones elimina la 

posibilidad de daño, como las partes comparecientes consideran. 

382. La Secretaría concluyó que carecen de sustento los argumentos de Arendal, Gasoducto de 

Aguaprieta, Berg, Stupp y Welspun Tubular en relación con su consideración de la utilización de la capacidad 

libremente disponible y potencial exportador como elementos para la determinación de daño material en la 

etapa preliminar de la investigación. 

383. En efecto, mediante la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó daño material y no amenaza de 

daño, ya que concluyó que existen elementos suficientes que sustentaron que durante el periodo investigado, 

las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España e 

India, se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron un daño material a la rama 

de producción nacional de la mercancía similar. 

384. Esta conclusión se sustentó con la evaluación de los efectos de las importaciones de tubería de acero 

al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España e India sobre los indicadores económicos y 

financieros de la rama de producción nacional del producto similar, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.4 

del Acuerdo Antidumping. Esta evaluación se describe de manera detallada en los puntos del 344 al 393 de la 

Resolución Preliminar y los resultados de la misma se establecen en el punto 394 de dicha Resolución. 
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385. La Secretaría consideró la capacidad libremente disponible de los países investigados y su potencial 

exportador, como elementos que sustentan la probabilidad fundada de que las importaciones continúen 

incrementándose en el futuro inmediato y agraven el daño material causado a la industria nacional, pero no 

para determinar daño material, como erróneamente sostienen Arendal y Gasoducto de Aguaprieta. El punto 

435 del apartado de elementos adicionales de la Resolución Preliminar, es claro al respecto. 

386. Asimismo, en contraste con lo que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta consideran, la legislación en 

la materia no impide el análisis de elementos o factores adicionales a los que establecen los artículos 3.4 del 

Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de la LCE y 64 fracción III del RLCE, en el caso de que se haya 

determinado daño material a la rama de producción nacional. 

387. Por lo que se refiere a los argumentos del gobierno de España y Noksel, así como de Welspun Corp, 

en el sentido de que las importaciones originarias de España e India, respectivamente, no causaron daño, la 

Secretaría precisa que, conforme al artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la determinación de la existencia de 

daño comprende un examen del volumen total de las importaciones investigadas objeto de discriminación 

de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional. 

388. Con base en ello, en la presente investigación no es procedente examinar las importaciones de cada 

país o las realizadas por las empresas de forma individual, como el gobierno de España, Noksel y Welspun 

Corp pretenden. Ello, en razón de que las importaciones investigadas comprenden las acumuladas de los 

Estados Unidos, España e India, ya que de conformidad con los resultados descritos en los puntos del 291 al 

307 de la presente Resolución, se concluyó que procede acumular las importaciones de dichos países para 

los efectos del análisis de daño. 

389. A mayor abundamiento, resulta suficientemente clara la constatación del Órgano de Apelación en su 

Informe Comunidades Europeas-Derechos antidumping sobre los accesorios de tubería de fundición maleable 

procedentes del Brasil (WT/DS219/AB/R), respecto a la diferencia en la que confirmó la determinación del 

Grupo Especial y rechazó la argumentación de Brasil: 

110. No encontramos en el texto del párrafo 3 del artículo 3 ningún fundamento para la 

afirmación del Brasil de que un análisis específico por países de los posibles efectos 

negativos de los volúmenes y los precios de las importaciones objeto de dumping es 

condición previa a una evaluación acumulativa de los efectos de todas las importaciones 

objeto de dumping. El párrafo 3 del artículo 3 establece expresamente las condiciones que 

deben cumplirse antes de que las autoridades investigadoras puedan evaluar 

acumulativamente los efectos de las importaciones objeto de dumping, procedentes de 

más de un país. No hay ninguna referencia a los análisis del volumen y de los precios que 

el Brasil sostiene que son condiciones previas a la acumulación. De hecho, el párrafo 3 del 

artículo 3 exige expresamente a la autoridad investigadora que examine los volúmenes 

específicos por países, no de la manera sugerida por el Brasil, sino a los efectos de 

determinar si el "volumen de las importaciones procedentes de cada país no 

es insignificante". 

390. En apoyo de dicha conclusión, el Órgano de Apelación señaló: 

116. La aparente justificación de la práctica de la acumulación confirma nuestra 

interpretación de que tanto el volumen como los precios reúnen los requisitos para ser 

considerados "efectos" que podrán ser evaluados acumulativamente de conformidad con 

el párrafo 3 del artículo 3. Un análisis acumulativo está basado lógicamente en el 

reconocimiento de que la rama de producción nacional afronta la repercusión de las 

"importaciones objeto de dumping" en su conjunto y puede resultar perjudicada por la 

repercusión total de las importaciones objeto de dumping, aun cuando esas importaciones 

sean originarias de varios países. Si, por ejemplo, las importaciones objeto de dumping 

procedentes de algunos países son de bajo volumen o están disminuyendo, un análisis 

exclusivamente específico por países puede no identificar la relación causal entre las 

importaciones objeto de dumping procedentes de esos países y el daño sufrido por la 

rama de producción nacional. El resultado puede ser entonces que, como las 

importaciones procedentes de tales países no pudieron ser identificadas individualmente 
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como causantes de daño, las importaciones objeto de dumping procedentes de estos 

países no estarían sujetas a derechos antidumping, a pesar de que están efectivamente 

causando daño. A nuestro juicio, por lo tanto, al prever expresamente la acumulación en el 

párrafo 3 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping, los negociadores parecen haber 

reconocido que una rama de producción nacional enfrentada a importaciones objeto de 

dumping originarias de varios países puede resultar perjudicada por los efectos 

acumulados de esas importaciones, y que esos efectos pueden no ser tenidos en cuenta 

de manera adecuada en un análisis específico por países de los efectos perjudiciales de 

las importaciones objeto de dumping. De acuerdo con la razón de ser de la acumulación, 

consideramos que los cambios en los volúmenes de importación procedentes de cada 

país, y los efectos de esos volúmenes específicos por países sobre los precios en el 

mercado del país importador, son de poca importancia al determinar si el daño a la rama 

de producción nacional está siendo causado por las importaciones objeto de dumping en 

su conjunto. 

391. Por otra parte, la Secretaría considera que carecen de sustento los argumentos de que el requisito de 

contenido nacional que las licitaciones de la CFE y PEMEX establecen en los proyectos de gasoductos, le 

otorga beneficios a la rama de producción nacional, de modo que elimina que ocurra daño. 

392. Al respecto, el requisito de contenido nacional que las licitaciones de la CFE y PEMEX establecen en 

los proyectos de gasoductos, no garantiza por sí mismo que la rama de producción nacional no registre daño 

por importaciones que se realicen en condiciones de discriminación de precios. 

393. En la investigación que nos ocupa, la información que obra en el expediente administrativo confirma 

que el requisito de contenido nacional en los proyectos de gasoductos realizados durante el periodo 

analizado, entre ellos, los señalados en el punto 260 de la Resolución Preliminar, no garantizó a la rama de 

producción nacional volúmenes de producción y ventas que le permitieran operar en niveles adecuados, 

tratándose de una industria intensiva en capital, con economías de escala y altos costos fijos. Los resultados 

descritos en los puntos subsecuentes, así lo constatan. 

394. A fin de evaluar los argumentos de las partes interesadas comparecientes, la Secretaría evaluó los 

efectos de las importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional a partir de la información y los 

términos descritos en el punto 355 de la Resolución Preliminar. 

395. La información que obra en el expediente administrativo de la presente investigación confirma que el 

CNA de tubería de acero al carbono con costura registró una tendencia creciente de 476% durante el periodo 

analizado: aumentó 311% del periodo abril de 2011-marzo de 2012, al siguiente lapso comparable y 40% en 

el periodo investigado. 

396. En este contexto de crecimiento del mercado, las ventas totales (al mercado interno y externo) 

aumentaron 411% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 23% en el periodo 

investigado (+530% en el periodo analizado). El desempeño que registraron las ventas totales se explica 

fundamentalmente por el comportamiento que tuvieron las que se destinaron al mercado interno. Los 

siguientes resultados lo sustentan: 

a. las ventas al mercado interno crecieron 428% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente 

lapso comparable y 26% en el periodo investigado; en los mismos periodos las exportaciones 

aumentaron 106% y disminuyeron 82%, respectivamente (-62% en el periodo analizado), y 

b. las exportaciones representaron en promedio sólo el 1% de la producción total durante el periodo 

analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional depende prácticamente del 

mercado interno. 

397. El comportamiento de las ventas se reflejó en el desempeño de la producción, ya que este indicador 

creció 336% en el periodo analizado: aumentó 231% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente 

lapso comparable y 32% en el periodo investigado. 

398. Por otra parte, la Secretaría observó que la PNOMI, calculada como el volumen de producción total 

menos las exportaciones, registró un comportamiento similar al que observó la producción, ya que creció 

349% en el periodo analizado: aumentó 236% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso 

comparable y 34% en el periodo investigado. 
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399. En relación con el comportamiento descrito anteriormente de la producción, las ventas y la PNOMI, 

las empresas importadoras y exportadoras comparecientes realizaron los siguientes argumentos: 

a. Welspun Corp manifestó que cualquier deterioro que se haya registrado en el periodo investigado 

se debe al abrupto crecimiento de la demanda interna durante el periodo analizado, ya que en el 

periodo investigado, si bien, en términos porcentuales, la producción nacional tuvo un menor 

crecimiento que las importaciones investigadas, en términos absolutos ocurrió lo contrario; insistió 

en que las importaciones se realizaron debido a la imposibilidad de la producción nacional de 

abastecer la totalidad de los proyectos; 

b. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que las ventas están directamente relacionadas 

con los proyectos de infraestructura para la construcción de gasoductos, mismos que aumentaron 

durante el periodo analizado, de manera que no es posible concluir la existencia de daño a la 

industria nacional, y 

c. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste consideraron que la presencia de 

importaciones investigadas no significó un desplazamiento de la producción nacional, sino un 

complemento para atender la demanda extraordinaria de tubería en México. 

400. Al respecto, de acuerdo con los listados de ventas de Tubacero y Tubesa, así como el listado oficial 

de importaciones del SIC-M por las fracciones arancelarias investigadas, en el periodo analizado, ocho 

clientes de la rama de producción nacional también adquirieron tubería de acero al carbono con costura de los 

países investigados. Destaca que siete de estos clientes, entre ellos, los que realizaron las importaciones de 

tubería para la construcción de los gasoductos referidos en los puntos 260 de la Resolución Preliminar y 275 

de la presente Resolución, disminuyeron 17% sus compras nacionales, en tanto que aumentaron 36% sus 

importaciones del producto objeto de investigación. Estos resultados permiten a la Secretaría concluir que: 

a. volúmenes considerables de tubería de acero al carbono con costura sustituyeron a la mercancía 

similar nacional, ya que, como se indicó en el punto 322 de la presente Resolución, las 

importaciones investigadas con respecto al volumen total de las ventas al mercado interno de 

la rama de producción nacional pasaron de 3% en el periodo abril de 2011-marzo de 2012 a 49% 

en el siguiente lapso comparable, en tanto que en el periodo investigado representaron 53%, lo que 

significó 4 puntos más que en el periodo comparable anterior; 

b. la rama de producción nacional disminuyó sus precios de venta al mercado interno, en una 

magnitud suficiente que le permitió evitar una mayor pérdida de ventas y, por tanto, de mercado, 

pues como puede apreciarse en los puntos 341 y 344 de la presente Resolución, el precio de las 

importaciones investigadas disminuyó 13% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 

2012 al siguiente lapso comparable y 9% en el periodo investigado (-21% en el periodo analizado), 

en tanto que el precio nacional se redujo en una cuantía mayor, del orden de 14% y 25% en los 

mismos periodos (-35% en el periodo analizado), y 

c. las importaciones investigadas se realizaron en sustitución de tubería de fabricación nacional, pero 

no como complemento, como Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 

consideran y, por consiguiente, desplazaron a la producción nacional. 

401. La pérdida de considerables volúmenes de ventas por las importaciones investigadas se explica en 

razón de que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que conforme los 

resultados descritos en el punto 350 de la presente Resolución, se registraron los siguientes márgenes de 

subvaloración: 21% en el periodo abril de 2011-marzo de 2012, 24% en el siguiente lapso comparable y 7% 

en el periodo investigado. 
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402. Asimismo, la magnitud del crecimiento que registró la producción, como Welspun Corp señala, no fue 

suficiente para que la rama de producción nacional mantuviera su participación en el mercado nacional, ya 

que, conforme los resultados descritos en el punto 322 de la presente Resolución, la PNOMI disminuyó su 

participación en el CNA en 17.6 puntos porcentuales del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al periodo 

investigado, al pasar de 80.1% a 62.5%, atribuibles fundamentalmente a las importaciones en condiciones de 

discriminación de precios: perdió 14.8 puntos del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso 

comparable y 2.8 puntos en el periodo investigado. 

403. En relación con la pérdida de mercado de la rama de producción nacional, Jindal argumentó que 

ocurrió en razón de que existieron menos licitaciones, pero no porque se prefiera el producto importado. 

404. La Secretaría considera que el argumento de Jindal carece de sustento, ya que precisamente los 

proyectos de construcción de gasoductos que se llevaron a cabo en el periodo analizado generaron la 

concurrencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios que, conforme los 

resultados descritos anteriormente, desplazaron a la rama de producción nacional. 

405. Por otra parte, a pesar del crecimiento de las ventas, los inventarios promedio registraron una 

tendencia creciente de 193% en el periodo analizado: aumentaron 90% del periodo abril de 2011-marzo de 

2012 al siguiente lapso comparable y 54% en el periodo investigado. 

406. El gobierno de España, Welspun Corp, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta reiteraron que el 

crecimiento de los inventarios no es atribuible a las importaciones investigadas, ya que, como indicaron las 

Solicitantes, se explica en razón de que en ocasiones se generan para la adecuada y oportuna entrega de 

pedidos contratados, es decir, ellos mismos deciden generar los inventarios. 

407. Al respecto, si bien la Secretaría consideró razonable el argumento de las Solicitantes, también es 

cierto que el desempeño de este indicador, ante la presencia de importaciones en condiciones de 

discriminación de precios, contribuyó a aminorar la afectación en los costos fijos de la rama de producción 

nacional, sobre todo cuando se trata de una industria intensiva en capital en donde los costos fijos son 

considerables para su operación. 

408. Por lo que se refiere a la capacidad instalada de la rama de producción nacional para producir tubería 

de acero al carbono con costura, este indicador aumentó 2% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al 

siguiente lapso comparable y 23% en el periodo investigado, que se explica por las inversiones que Tubacero 

realizó para incrementar su capacidad instalada. 

409. En términos absolutos, la capacidad instalada fue tres veces mayor que el CNA, tanto en el periodo 

investigado como en el lapso comparable anterior; asimismo, destaca que tan sólo la capacidad instalada que 

las empresas Tubesa y Forza registraron en el periodo investigado, fue suficiente para cubrir el volumen de 

las importaciones investigadas que ingresaron en el mismo lapso. Por consiguiente, la rama de producción 

nacional dispone de capacidad instalada suficiente para abastecer al mercado nacional. 

410. En la etapa final de la investigación, el gobierno de España y las empresas exportadoras e 

importadoras comparecientes presentaron argumentos tendientes a sustentar que el desempeño de la 

capacidad instalada y su nivel de utilización no sustentan que la rama de producción nacional haya registrado 

daño. Argumentaron lo siguiente: 

a. el gobierno de España y Noksel reiteraron que la inversión de Tubacero pudo ser poco prudente en 

un entorno de elevada capacidad ociosa; 

b. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que el bajo nivel de utilización de la capacidad 

instalada no fue ocasionado por las importaciones investigadas, sino debido a una sobreinversión 

que no tomó en cuenta el tamaño del CNA o la demanda del producto objeto de investigación, 

puesto que esta capacidad es significativamente mayor a lo que el mercado requiere, y 

c. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste señalaron que a pesar del incremento 

de la capacidad instalada, el volumen de producción aumentó de tal manera que en el periodo 

investigado la utilización de la capacidad instalada alcanzó su nivel máximo. 
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411. En el transcurso de la investigación, las Solicitantes argumentaron que el aumento de la capacidad 

instalada se debe fundamentalmente a las perspectivas del mercado relevante en México, el cual demanda 

inversiones para participar en las oportunidades de crecimiento que el mismo presenta. Además, el 

crecimiento que observó la producción nacional no fue suficiente para considerar que la rama de producción 

nacional registró un desempeño satisfactorio, pues los niveles de utilización de su capacidad instalada fueron 

sumamente bajos en el periodo analizado. 

412. Asimismo, reiteraron que la capacidad instalada y su utilización deben analizarse en el contexto de 

una industria altamente intensiva en capital, con oportunidades intermitentes de comercializar su producto y 

en un ambiente de crecimiento del consumo en razón de los planes y programas de infraestructura del 

gobierno federal, por lo que, si continúan incursionando las importaciones investigadas a precios desleales, 

las inversiones que realizó no podrán recuperarse. 

413. En relación con la capacidad instalada, la Secretaría reitera que los argumentos que el gobierno de 

España y las empresas comparecientes esgrimen no tienen sustento. En efecto, en un mercado como el que 

nos ocupa, donde la tubería de acero al carbono con costura se comercializa mediante licitaciones que no son 

constantes, pero que involucran volúmenes considerables, es razonable que la rama de producción nacional 

aumente su capacidad instalada, a fin de estar en posibilidades de participar en dichos procesos y le permita 

cubrir los requerimientos que demanda la industria en cuestión. 

414. En la presente investigación, como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la 

producción, la utilización del primero de estos indicadores aumentó 14 puntos porcentuales del periodo abril 

de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo comparable, al pasar de 6% a 20% y sólo un punto porcentual en 

el periodo investigado, al alcanzar una utilización de 21%. 

415. Al respecto, Welspun Corp consideró que del total de la capacidad instalada deben precisarse los 

porcentajes que corresponden a tubería con certificado API 5L y para uso hidráulico; asimismo, debe 

corroborarse la baja utilización de la capacidad instalada, y agregó que independientemente de ello, este 

índice creció. 

416. La Secretaría consideró que esta argumentación de Welspun Corp no es relevante, ya que como las 

Solicitantes lo señalaron, la capacidad instalada puede ser utilizada tanto para la fabricación de tubería de 

acero al carbono con costura para gas o para conducción de agua, de modo que, del total de la capacidad 

instalada sólo se utilizó 21% en el periodo investigado, mientras que el resto permaneció ociosa. 

417. Asimismo, a pesar del crecimiento que observó la utilización de la capacidad instalada, la Secretaría 

considera que las importaciones investigadas afectaron este indicador. En el caso de que estas últimas no se 

hubiesen realizado, la rama de producción nacional habría incrementado su producción de tubería de acero al 

carbono con costura y, con ello, la utilización de la capacidad instalada a niveles satisfactorios para una 

industria intensiva en capital, con economías de escala y con altos costos fijos. 

418. Por otra parte, el comportamiento creciente de la producción se reflejó en el desempeño del empleo, 

ya que aumentó 44% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo comparable y 22% en el 

investigado (75% en el periodo analizado). 

419. El desempeño de la producción y del empleo se tradujo en el aumento de la productividad (medida 

como el cociente de estos indicadores) en 130% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo 

comparable y 8% en el investigado (149% en el periodo analizado). En los mismos periodos, la masa salarial 

vinculada con la producción de tubería de acero al carbono con costura aumentó 28% y 23%, respectivamente 

(58% en el periodo analizado). 

420. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que el comportamiento del empleo, la 

productividad y la masa salarial es consistente con la construcción de la mayoría de los proyectos de 

infraestructura que fueron señalados en el punto 293 de la Resolución Preliminar. 

421. Las Solicitantes explicaron que los crecimientos del empleo y la masa salarial responden a los 

aumentos de capacidad y a los pagos extraordinarios de carácter laboral por antigüedad y otros conceptos 

análogos que se efectuaron con motivo de la adquisición por parte de Tubacero de la planta de Operadora 

Cicsa, los cuales no son recurrentes, por lo que la mejoría que muestran no es real. La Secretaría consideró 

razonables los argumentos de Tubacero. 
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422. Por otra parte, las Solicitantes y las demás empresas productoras nacionales que apoyan la 

investigación, proporcionaron sus estados de costos, ventas y utilidades del producto similar para el periodo 

investigado y los dos anteriores comparables. Asimismo, aportaron sus estados financieros dictaminados 

correspondientes a 2011, 2012 y 2013 (excepto el flujo de caja o estado de cambios en la situación financiera 

de Forza, a quien la Secretaría le requirió, sin embargo, no los presentó para ningún año), para el análisis de 

su información financiera correspondiente al ROA, flujo de caja y capacidad de reunir capital. La Secretaría 

actualizó dicha información para su comparabilidad financiera, a través del método de cambios en el nivel 

general de precios. 

423. Con base en esta información, la Secretaría confirmó que los ingresos totales derivados de las ventas 

al mercado interno de tubería de acero al carbono con costura aumentaron 352% del periodo comprendido 

de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable, pero disminuyeron 10% en el periodo 

investigado (307% en el periodo analizado). En los mismos periodos, los costos de operación totales 

(costos de venta y gastos de operación) aumentaron 281% y 2%, respectivamente; un aumento de 289% en 

el periodo analizado. 

424. Como resultado del comportamiento de los ingresos y los costos de operación (307% versus 289%, 

respectivamente, en el periodo analizado), las utilidades operativas aumentaron 700% del periodo 

comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y disminuyeron 38% en el 

periodo investigado. En consecuencia, en los mismos periodos, el margen de operación de la industria 

nacional aumentó 13 puntos porcentuales y disminuyó 9 puntos. 

425. De estos resultados, la Secretaría constató, por una parte, una disminución en los ingresos por 

ventas y, por otra, un aumento relativo en el costo operativo, al representar un peso específico de 70% en el 

periodo abril de 2012-marzo de 2013, mientras que en el periodo investigado su contribución fue de 79%, es 

decir, 9 puntos porcentuales más. 

426. En cuanto a la información financiera correspondiente al ROA, flujo de caja y capacidad de reunir 

capital, la Secretaría analizó dichos indicadores a partir de los estados financieros dictaminados de las 

Solicitantes y las empresas que apoyan la investigación (Tubería Laguna, Procarsa y Forza), 

correspondientes a 2011, 2012 y 2013. La Secretaría actualizó esta información con fines de comparabilidad 

financiera mediante el método de cambios en el nivel general de precios. 

427. El ROA de la rama de producción nacional de tubería de acero al carbono con costura, calculado a 

nivel operativo, registró un comportamiento positivo en los años analizados, al reportar 4% en 2011, 5.9% en 

2012 y 5.6% en 2013. 

428. En relación con el flujo de caja operativo, la Secretaría observó que para 2013, en comparación con 

2011, dicho indicador reportó un incremento del orden de 307.7%, debido a la generación de capital de 

trabajo, ya que las utilidades antes de impuestos disminuyeron 26.2%. 

429. Por lo que se refiere a la capacidad de reunir capital, este indicador mide la capacidad de una 

empresa productora para obtener los recursos financieros necesarios para llevar a cabo la actividad 

productiva. La Secretaría analizó este indicador mediante el comportamiento de los índices de circulante, 

prueba de ácido, apalancamiento y deuda. 

430. Normalmente, se considera que los niveles de solvencia y liquidez son adecuados, si la relación entre 

los activos y pasivos circulantes es de uno a uno o mayor. En el caso de estos indicadores de la rama de 

producción nacional, reportaron niveles aceptables en el periodo analizado. Los siguientes resultados así lo 

indican: i) la relación entre activos y pasivos circulantes (relación de circulante) fue 2.2 en 2011, 2 en 2012 y 

1.7 en 2013 veces el activo circulante con respecto al pasivo de corto plazo, y ii) en los mismos años, la 

prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación con el pasivo a corto plazo) 

registró niveles mayores que la unidad, de modo que los niveles de liquidez inmediata son razonables, al 

reportar 1.4, 1.3 y 1 veces el activo de rápida realización con respecto al pasivo de corto plazo, para los años 

2011 a 2013, respectivamente. 
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431. En cuanto al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción del pasivo total con respecto 

al capital contable inferior a 100% es manejable. En este caso, la Secretaría confirmó que el apalancamiento 

de la rama de producción nacional se encuentra en niveles manejables, pues registró 33% en 2011, 36% en 

2012 y 56% en 2013. Por lo que se refiere al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total, este 

indicador tuvo un comportamiento también razonable, ya que en los mismos años, el pasivo total a activo total 

reportó 25%, 27% y 36%, respectivamente. 

432. Las partes comparecientes presentaron argumentos tendientes a señalar que el comportamiento de 

los indicadores financieros descritos anteriormente no indica una afectación a la rama de producción nacional, 

por lo siguiente: 

a. la CE argumentó que la solvencia o liquidez de la rama de producción nacional muestran 

evoluciones positivas, y las utilidades operativas mejoraron significativamente durante el 

periodo analizado; 

b. el gobierno de España señaló que los costos de operación aumentaron 289% en el periodo 

analizado, por lo que considera que el desempeño de este indicador sí ha podido tener impacto 

relevante en la situación de la industria; 

c. Welspun Corp, Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca, Transportadora 

del Noroeste y Noksel indicaron que el comportamiento de los ingresos, costos de operación y el 

margen de operación no sustentan que las utilidades registraran una afectación a lo largo del 

periodo analizado; 

d. Berg, Stupp y Welspun Tubular consideraron que las inversiones de Tubacero y Procarsa 

contradicen que haya daño por las importaciones, ya que si están invirtiendo es porque no cuentan 

con la tecnología para proveer al mercado, o bien, no cuentan con la capacidad requerida, por lo 

tanto, están haciendo inversiones para ampliar su capacidad instalada; 

e. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta manifestaron que los niveles de solvencia y liquidez son 

aceptables en el periodo analizado, en tanto la prueba de ácido registró niveles mayores a la 

unidad, por lo que la rama de producción nacional tuvo holgura financiera para el pago de sus 

deudas a corto plazo, y 

f. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentan que calcularon el ROA de cuatro empresas de los 

Estados Unidos dedicadas a la producción de tubería de acero, lo anterior, debido a que no 

contaron con información de empresas mexicanas, y lo compararon con el de la rama de 

producción nacional y encontraron que las productoras nacionales registraron mejores resultados 

que las empresas estadounidenses, por lo que concluyen que la industria nacional no presentó 

afectación por las importaciones investigadas. 

433. La Secretaría consideró que estos argumentos no desvirtúan que hubiese una afectación en los 

indicadores financieros de la rama de producción nacional. Las partes interesadas comparecientes realizan 

una lectura parcial de los resultados, puesto que los ingresos por ventas en el mercado interno de tubería 

de acero al carbono durante el periodo investigado disminuyeron 10% respecto al periodo abril de 

2012-marzo de 2013. En lo relativo a las utilidades operativas, en el mismo periodo cayeron 38%, en tanto 

que el margen de operación disminuyó 9 puntos porcentuales. En consecuencia, el argumento de que los 

costos de operación, en razón de su incremento de 289% en el periodo analizado, pudieron impactar de forma 

relevante la situación de la industria, la Secretaría determinó que las partes comparecientes no consideran 

los resultados descritos en los puntos 385 y 386 de Resolución Preliminar, los cuales indican una afectación 

sobre la rama de producción nacional, situación que se confirma en la presente Resolución. 

434. Por lo que se refiere al cálculo del ROA de cuatro empresas de los Estados Unidos que fabrican 

tubería de acero, la Secretaría considera que el mismo no es pertinente en la presente investigación, en razón 

de que es el resultado de indicadores de empresas establecidas en otro país, con condiciones y 

circunstancias diferentes que no reflejan las correspondientes a la rama de producción nacional. 
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435. En cuanto al comportamiento de solvencia y liquidez, si bien sus niveles fueron aceptables en periodo 

de 2011 a 2013, éstos registraron una marcada tendencia a la baja, situación que confirma el punto 430 de la 

presente Resolución. 

436. Los niveles reportados del activo circulante con respecto al pasivo de corto plazo, muestran una 

tendencia decreciente (2.2 en 2011, 2 en 2012 y 1.7 en 2013). En relación con la prueba de ácido, si bien es 

cierto que registró niveles mayores que la unidad, también es cierto que presentan una tendencia decreciente 

(1.4 en 2011; 1.3 en 2012 y 1 en 2013), ambas tendencias decrecientes son la evidencia del deterioro de 

dichas variables. 

437. Por lo que se refiere a las inversiones que Tubacero y Procarsa realizaron, la Secretaría consideró 

que la realización de inversiones no demuestra en sí misma la existencia o no de un daño. En efecto, las 

empresas realizan inversiones estratégicas, a fin de aminorar el efecto adverso en un mercado determinado. 

En la investigación que nos ocupa, la rama de producción nacional evaluó la posibilidad de realizar 

inversiones, con la finalidad de hacer frente al pronóstico del incremento de la demanda del producto similar al 

investigado en el mercado nacional y, a partir de la evaluación que realiza la Secretaría de dichas inversiones, 

determina si las mismas sufrieron un efecto adverso o no y si éste fue como consecuencia del ingreso de 

importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

438. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 

nacional, evaluados de forma integral, descritos en los puntos del 369 al 437 de la presente Resolución, la 

Secretaría concluyó que la concurrencia de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación 

de precios, incidió negativamente en el desempeño de los indicadores económicos y financieros relevantes de 

la rama de producción nacional. 

439. En efecto, no obstante el comportamiento positivo que registraron la producción y ventas, y por 

consiguiente, otros indicadores vinculados a los mismos, la Secretaría confirmó que en el periodo analizado, 

en particular, en el investigado, la concurrencia de las importaciones investigadas, en condiciones de 

discriminación de precios, incidió negativamente en el desempeño de los indicadores económicos y 

financieros relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos, participación de mercado, precios al 

mercado interno, pérdidas de ventas, ingresos por ventas y utilidades de operación. Adicionalmente, se 

destaca que la rama de producción nacional registró niveles de utilización de su capacidad instalada 

relativamente bajos (21% en el periodo investigado y 20% en el anterior comparable), situación que la hace 

vulnerable, tomando en cuenta su carácter de industria intensiva en capital con economías de escala y altos 

costos fijos. 

440. Asimismo, la afectación en estas variables por la concurrencia de las importaciones investigadas de 

tubería de acero al carbono con costura, en contraste con lo que Welspun Corp argumentó, no sustenta que la 

rama de producción nacional registrara un crecimiento, en un contexto de desarrollo favorable del mercado, ni 

permite inferir expectativas favorables para ello, ante el ingreso de importaciones en condiciones de 

discriminación de precios, las cuales registraron una tendencia creciente durante el periodo analizado. 

8. Elementos adicionales 

441. Las Solicitantes argumentaron que el mercado mexicano es un destino real para las exportaciones de 

tubería de acero al carbono con costura de los Estados Unidos, España e India, considerando la capacidad 

libremente disponible con que cuentan dichos países para la fabricación de esta mercancía y las perspectivas 

de crecimiento del mercado mexicano, lo cual sustenta la probabilidad fundada de que parte importante de su 

capacidad exportadora pudiera dirigirse al mercado nacional. 

442. En el transcurso de la investigación, las empresas exportadoras Berg, Stupp, Welspun Corp y 

Siderúrgica de Tubo Soldado no aportaron información estadística confiable sobre las industrias de los 

Estados Unidos, España e India, puesto que, tanto la capacidad instalada como la producción de dichas 

industrias, son menores que los indicadores correspondientes de las empresas exportadoras. 
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443. Asimismo, las partes comparecientes tampoco proporcionaron argumentos tendientes a desvirtuar la 

información que las Solicitantes aportaron, referida en el punto 399 de la Resolución Preliminar, por lo que 

la Secretaría confirma los resultados sobre el potencial exportador de las industrias de los Estados Unidos, 

España e India, establecidos en los puntos del 399 al 403 de la Resolución Preliminar, los cuales se resumen 

a continuación: 

a. la producción acumulada de tubería de acero al carbono con costura de los Estados Unidos, 

España e India fue de 3.8 millones de toneladas en 2013, mientras que su capacidad instalada para 

fabricar esta mercancía se ubicó en 7.7 millones de toneladas; 

b. en consecuencia, los países investigados registraron un nivel de capacidad libremente disponible 

(capacidad instalada menos producción) de 4 millones de toneladas métricas, volumen 

significativamente mayor al tamaño del CNA y la producción nacional de tubería de acero al 

carbono con costura del periodo comprendido de abril de 2013-marzo de 2014 (10.8 y 17.3 veces, 

respectivamente); 

c. la información estadística de la UN Comtrade indica que, durante el periodo comprendido de 2011 

a 2013, las exportaciones de los países investigados representaron el 14% de las exportaciones 

totales de tubería de acero al carbono con costura a nivel mundial; en este lapso, su volumen de 

exportaciones aumentó 18%, al pasar de 958 a 1,126 mil toneladas. Este último volumen es 

equivalente a tres y cinco veces el tamaño del CNA y la producción nacional del periodo 

comprendido de abril de 2013-marzo de 2014, respectivamente; 

d. India fue el cuarto país exportador de tubería de acero al carbono entre 2011 y 2013, cuando 

participó con el 12% en las exportaciones totales a nivel mundial; en este lapso, sus volúmenes de 

exportaciones disminuyeron 17%, al pasar de 900 a 746 mil toneladas, sin embargo, este último 

volumen es equivalente a 2 y 3.3 veces el tamaño del CNA y la producción nacional del periodo 

comprendido de abril de 2013-marzo de 2014, respectivamente, y 

e. México aumentó significativamente su importancia como destino de la tubería de acero al carbono 

con costura de los países investigados. En 2011 las exportaciones de India y España al mercado 

mexicano fueron insignificantes, en tanto que los Estados Unidos destinó el 9.9%, mientras que en 

2013 representaron el 12.7%, 15.1% y 12.7% de sus exportaciones totales, respectivamente. 

444. Estos resultados le permiten a la Secretaría concluir que los Estados Unidos, España e India, tienen 

de manera conjunta una capacidad libremente disponible considerablemente mayor en relación con el 

mercado nacional. Estas asimetrías aportan elementos suficientes que permiten determinar que la utilización 

de una parte de este indicador podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. 

Gráfica 3. Mercado nacional vs capacidad libremente disponible de los Estados Unidos, España e India 

(Toneladas métricas) 

                         2013                                         abril de 2013-marzo de 2014

Capacidad Libremente Disponible Consumo Nacional Aparente

Estados Unidos, India y 
España

Mercado Nacional

 

Fuente: Tubacero, Tubesa y estimaciones propias. 
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445. La información que las exportadoras Berg, Stupp, Welspun Corp, Siderúrgica de Tubo Soldado y 

Jindal proporcionaron de su capacidad instalada, producción, ventas (al mercado interno y externo) e 

inventarios de tubería de acero al carbono con costura, corrobora el potencial exportador de los Estados 

Unidos, España e India; así lo constatan los resultados descritos en los puntos del 405 al 407 de la 

Resolución Preliminar. 

446. Por otra parte, las Solicitantes reiteraron que el mercado mexicano es un destino real para las 

exportaciones de tubería de acero al carbono con costura de los países investigados, por las razones que se 

describen en el punto 194 de la Resolución de Inicio. En la etapa final de la investigación, como elementos 

que sustentan sus afirmaciones, las Solicitantes agregaron lo siguiente: 

a. las expectativas de crecimiento del mercado nacional, en contraste con el exiguo crecimiento de 

mercados tradicionales como Europa, China y otros países asiáticos; 

b. la capacidad instalada considerable de los Estados Unidos a partir de 2011, su ubicación 

geográfica y vinculación económica con el mercado nacional, así como las preferencias 

comerciales de que dispone, y 

c. de los 18 proyectos de gasoductos que se prevén hasta 2018 en el mercado mexicano, 

ninguno ha sido cancelado o ajustado; más aún, se agregaron proyectos tales como el de 

“Nueces-Brownsville”, “San Isidro-Samalayuca”, así como los ramales “Villa de Reyes”, “Hermosillo” 

y “Topolobampo”, que aumentan el atractivo del mercado mexicano como destino para las 

exportaciones que se investigan. 

447. En la etapa preliminar de la investigación, el gobierno de España y las empresas exportadoras 

consideraron que el mercado mexicano no es un destino real para las exportaciones de tubería de acero al 

carbono con costura de los países investigados. Los argumentos que presentaron para sustentar sus 

afirmaciones se señalan en el punto 409 de la Resolución Preliminar. 

448. En la etapa final de la investigación, Berg, Stupp y Welspun Tubular manifestaron que no existe la 

probabilidad fundada de un aumento de importaciones en el futuro inmediato, puesto que el suministro de 

la industria nacional y de las importaciones ocurre de manera conjunta con las licitaciones, de tal manera 

que las importaciones no pueden tener efectos en la industria nacional. 

449. En relación con los argumentos señalados en el punto 410 de la Resolución Preliminar, tendientes a 

señalar que España, y/o una empresa en particular, carecen de capacidad libremente disponible, la Secretaría 

reitera que dichos argumentos no desvirtúan que el mercado mexicano sea un destino de las exportaciones 

de los países investigados, ya que de acuerdo con lo señalado en el punto 445 de la presente Resolución, tan 

sólo el potencial exportador de las exportadoras comparecientes sustenta tal probabilidad. 

450. Asimismo, los resultados descritos anteriormente confirman que los países investigados, de manera 

acumulada, tienen una capacidad libremente disponible y un potencial exportador considerable en relación 

con el mercado nacional; este último incrementó relativamente su importancia como destino para sus 

exportaciones. Estos elementos, en contraste con las afirmaciones de Berg, Stupp y Welspun Tubular, 

sustentan que parte importante de su capacidad exportadora pudiera dirigirse al mercado mexicano. 

451. Adicionalmente, desde la etapa de inicio de la investigación, las Solicitantes proporcionaron 

estimaciones sobre la magnitud que podrían alcanzar las importaciones investigadas y de los precios a los 

que concurrirían en ausencia de cuotas compensatorias, así como de la afectación que causarían a la rama 

de producción nacional, o bien, sobre los proyectos de inversión que Tubacero realizó. 

452. La evaluación que la Secretaría realizó al respecto en la etapa preliminar se describe detalladamente 

en los puntos del 412 al 434 de la Resolución Preliminar. La Secretaría tomó en cuenta los resultados de este 

examen para determinar la probabilidad fundada de que las importaciones investigadas continúen 

incrementándose en el futuro inmediato, en condiciones que agraven el daño material causado a la industria 

nacional, como se señala en el punto 435 de dicha Resolución. 

453. En la etapa final de la investigación, los resultados del apartado de efectos sobre la rama de 

producción nacional de la presente Resolución (puntos del 369 al 437), confirman que la concurrencia de las 

importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de precios, causó daño material a la rama de 
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producción nacional. En consecuencia, la Secretaría no consideró necesario examinar de nueva cuenta los 

argumentos que las partes comparecientes esgrimieron en el transcurso de la investigación, en relación con 

las proyecciones de los volúmenes de importaciones investigadas y las condiciones en que se realizarían, 

tampoco sobre sus efectos sobre la rama de producción nacional, en virtud, de que en la presente 

investigación, se confirmó que existen pruebas positivas que sustentan que debido a la presencia de las 

importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios en el mercado mexicano, se causó 

daño material a la rama de producción nacional. 

454. Con base en los resultados descritos en los puntos del 441 al 453 de la presente Resolución, la 

Secretaría concluyó que la capacidad libremente disponible y el potencial exportador considerable de que 

disponen los Estados Unidos, España e India, en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado 

mexicano, aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas en términos absolutos y 

relativos, así como sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen elementos 

suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro inmediato y 

agraven el daño material causado a la industria nacional, tomando en cuenta los proyectos de construcción de 

gasoductos en el futuro próximo. 

9. Otros factores de daño 

455. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del 

RLCE, la Secretaría examinó la posible concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de 

los Estados Unidos, España e India, en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo 

pudieran ser causa del daño material a la rama de producción nacional de tubería de acero al carbono 

con costura. 

456. Las Solicitantes reiteraron que no existieron factores distintos de las importaciones en condiciones de 

discriminación de precios que causaran daño a la rama de producción nacional. Los argumentos que 

presentaron para sustentar su afirmación se indican en el punto 198 de la Resolución de Inicio. 

457. En la etapa preliminar de la investigación, el gobierno de España, la CE y las empresas exportadoras 

e importadoras comparecientes presentaron argumentos tendientes a sustentar que fueron otros factores los 

que afectaron el desempeño de la producción nacional, mas no las importaciones investigadas. Estos 

factores, descritos en los puntos del 439 al 444 de la Resolución Preliminar, se resumen a continuación: 

a. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta señalaron como otros factores: i) el alto costo de la lámina 

rolada en caliente, debido a las cuotas compensatorias para diversos orígenes, que reducen 

la oferta y elevan su precio; ii) la menor competitividad de la industria nacional, ya que predomina la 

producción de tubería longitudinal recta, que es menos eficiente que la fabricación de tubería 

helicoidal; iii) las deficiencias en los procesos productivos de las Solicitantes que impactan 

en la calidad del producto, y iv) la disminución de proyectos de infraestructura por parte del 

gobierno federal; 

b. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste argumentaron sobre los altos costos de 

energía y los precios de los insumos, así como a los problemas de certificación que han enfrentado 

las Solicitantes; 

c. Siderúrgica de Tubo Soldado, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 

consideraron que el daño a la industria nacional también podría deberse a las importaciones de 

otros orígenes; 

d. Welspun Corp refirió: i) las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal 

recta de los Estados Unidos que pagaron cuotas compensatorias; ii) la incursión de Tubacero en el 

mercado de tubería helicoidal afectó a Tubesa y al resto de los productores de este tipo de tubería, 

iii) la naturaleza del mercado, ya que la pérdida de un proyecto constituye otro factor de daño, 

particularmente ante un incremento de la capacidad instalada, y iv) el que en los grandes proyectos 

de infraestructura no se garantice a la producción nacional el 99% de contenido nacional, y 

e. el gobierno de España y la CE argumentaron sobre la pérdida de competitividad de los productores 

nacionales, la cual se debe al incremento de los costos fijos por la sobredimensión de la capacidad 

productiva, que podrían explicar la situación que enfrenta la rama de producción nacional. 
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458. Los argumentos que las Solicitantes presentaron para desvirtuar lo que las partes comparecientes 

esgrimieron con respecto a que fueron otros factores los que afectaron el desempeño de la producción 

nacional, se indican en el punto 445 de la Resolución Preliminar. 

459. En la etapa final de la investigación, las importadoras, exportadoras y gobiernos comparecientes 

reiteraron que, en todo caso, el daño se explica por factores distintos a las importaciones investigadas como: 

i) el comportamiento de las exportaciones de la producción nacional; ii) la decisión de la industria nacional de 

aumentar su capacidad instalada en un entorno de elevada capacidad ociosa; iii) la falta de competitividad 

de los productores mexicanos, iv) una mala gestión de inventarios; v) no tener una parte reservada mayor, 

y vi) el impacto de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta de los 

Estados Unidos. 

460. Destaca que el gobierno de España, la CE y las empresas exportadoras e importadoras señalaron 

que la Secretaría no analizó de forma adecuada diversos factores que pudieron ser causantes del daño; sin 

embargo, no aportaron información que sustentara sus afirmaciones. En este sentido, Arendal y Gasoducto de 

Aguaprieta manifestaron que la Secretaría no tomó en cuenta la situación económica que enfrentó el sector 

secundario en México, el cual mostró un crecimiento inestable en el periodo investigado, pues el PIB de este 

sector creció únicamente 0.3%. 

461. Por su parte, las Solicitantes reiteraron sus argumentos para desvirtuar que otros factores de daño 

distintos a las importaciones investigadas pudieran afectar a la producción nacional, los cuales se describen 

a continuación: 

a. el alto costo de la lámina rolada en caliente por las cuotas compensatorias es injustificado, ya que 

durante el periodo investigado, dichas medidas sólo afectaron a las importaciones originarias de 

Rusia y Ucrania; 

b. no existieron barreras arancelarias ni cuotas compensatorias durante el periodo analizado que 

hayan impedido que la producción nacional se hubiere abastecido de materias primas a precios 

competitivos; 

c. ambos tipos de tubería (longitudinal recta y helicoidal) son igualmente eficientes en costos, y 

cuando el rollo de acero laminado en caliente es de mayor precio que la placa de acero, el costo de 

producir la tubería longitudinal recta resulta menor; 

d. la producción nacional cuenta con los medios modernos para controlar la calidad y dar servicio al 

cliente, por lo que no existen deficiencias en los procesos productivos; 

e. el daño a la industria nacional no se debe ni a las importaciones de otros orígenes ni a las 

originarias de los Estados Unidos, las cuales pagaron cuotas compensatorias, ya que las mismas 

se realizan en condiciones de competencia leal, y 

f. los proyectos de infraestructura por parte del gobierno federal se han incrementado, lo que 

descarta la posibilidad de que la rama de producción nacional haya sido afectada por una 

disminución de los mismos. 

462. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría examinó los argumentos relacionados con la 

menor competitividad de la industria nacional. Los resultados se indican en el punto 446 de la Resolución 

Preliminar. Los argumentos que las partes interesadas comparecientes presentaron en la etapa final de la 

investigación, no hacen señalamiento o cuestionamiento alguno a dicho análisis, tampoco aportan información 

adicional. En consecuencia, la Secretaría concluyó que los argumentos relacionados con la menor 

competitividad de la industria nacional no son procedentes, por las siguientes razones: 

a. los altos precios de la lámina rolada en caliente debido a una oferta reducida, no podrían ocurrir, ya 

que las cuotas compensatorias a este producto sólo aplican a un número limitado de países (Rusia 

y Ucrania) que concurren al mercado nacional; en este sentido, la industria nacional puede adquirir 

dicho insumo, tanto de proveedores nacionales como de otros orígenes; 
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b. de acuerdo con lo señalado en el punto 361 de la presente Resolución, el comportamiento de 

los precios de tubería de acero al carbono en mercados relevantes, relativo a los precios de las 

importaciones investigadas y de otros orígenes, así como del desempeño del precio de las ventas 

al mercado interno de la rama de producción nacional, descritos anteriormente, sustentan que la 

caída del precio nacional pudo reflejar de manera parcial el comportamiento de los precios en el 

mercado internacional de productos de acero, pero también aportan elementos que indican que 

el precio de las importaciones investigadas fue la causa fundamental que explica la disminución del 

precio de la rama de producción nacional en un porcentaje aún mayor al que tuvieron los precios 

de la tubería en mercados relevantes; 

c. no existe evidencia en el expediente administrativo de que los consumidores de tubería de acero al 

carbono con costura demanden en menor medida producto nacional, debido a cuestiones de 

calidad o por falta de certificación. De hecho, los posibles candidatos a suministrar la tubería tienen 

que ser pre aprobados por las empresas constructoras ganadoras de las licitaciones; no obstante, 

las empresas nacionales, al realizar cotizaciones para suministrar la tubería, cumplieron con dicho 

requisito, y 

d. de conformidad con los resultados del punto 423 de la presente Resolución, durante el periodo 

investigado, los costos de operación, que incluyen los costos fijos, crecieron sólo 2%, por lo que no 

pudieron contribuir al deterioro que presenta la industria en dicho periodo. 

463. Asimismo, la Secretaría reitera que carecen de sentido los siguientes argumentos de Welspun Corp: 

a. las pérdidas de proyectos, o bien, que en los mismos no se garantice a la producción nacional el 

99% de contenido nacional, como factores de daño a la producción nacional, ya que la tubería para 

los proyectos puede ser suministrada por proveedores de los países investigados,  

pero no en condiciones de discriminación de precios, como ocurre en el contexto de la presente 

investigación, y 

b. las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta de los Estados 

Unidos que pagaron cuotas compensatorias, pudieron tener un impacto sobre el desempeño de la 

rama de producción nacional; sin embargo, estas importaciones no pudieron afectar a la rama de 

producción nacional, tomando en cuenta que se encuentran sujetas a cuotas compensatorias, que 

eliminarían, en su caso, el efecto de la práctica desleal. 

464. Por otra parte, contrario a lo que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentan sobre la 

disminución de proyectos de infraestructura por parte del gobierno federal, o bien, que el PIB del sector 

secundario en México mostró un crecimiento en el periodo investigado de 0.3%, la Secretaría observó un 

comportamiento positivo del mercado de tubería de acero al carbono con costura durante el periodo 

analizado, que se explica por la construcción de gasoductos durante dicho periodo, de modo que no ocurrió la 

disminución de proyectos de infraestructura por parte del gobierno federal, que pudiera disminuir la demanda 

y afectar a la rama de producción nacional. 

465. La información que obra en el expediente administrativo confirma que la demanda del producto objeto 

de investigación, medida por el CNA, registró un crecimiento de 311% del periodo abril de 2011-marzo de 

2012 al siguiente lapso comparable y 40% en el periodo investigado, comportamiento que, considerando los 

proyectos de construcción de gasoductos y/u oleoductos previstos, continuará en el futuro próximo. 

466. En este contexto del desempeño del mercado nacional, conforme lo descrito en los apartados 

anteriores de la presente Resolución, le permiten a la Secretaría concluir que fueron las importaciones 

investigadas las que se beneficiaron en mayor medida del crecimiento del consumo nacional. Los resultados 

que se describen en los puntos subsecuentes así lo confirman. 

467. Las importaciones de otros orígenes, que no son objeto de investigación por discriminación de 

precios (incluidas las importaciones originarias de los Estados Unidos que pagaron cuotas compensatorias) 

aumentaron 136% entre el periodo abril de 2011-marzo de 2012 y en el periodo investigado; sin embargo, a 

pesar de su crecimiento, disminuyeron su participación en el mercado nacional y su precio fue mayor que el 

nacional en el periodo investigado: 
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a. disminuyeron su participación en 14.5 puntos porcentuales entre el periodo abril de 2011-marzo 

de 2012 y el siguiente lapso comparable, y la aumentaron 3.6 puntos en el periodo investigado, de 

forma que registraron una pérdida acumulada de 10.9 puntos porcentuales en el CNA durante el 

periodo analizado, al pasar de una participación de 18.4% a 7.5%, y 

b. aunque su precio fue menor que el precio de las ventas nacionales al mercado interno en los 

periodos abril de 2011-marzo de 2012 y el siguiente comparable, en el periodo investigado se ubicó 

significativamente por arriba en 18%. 

468. El desempeño que registraron las importaciones de otros orígenes en relación con el CNA y su nivel 

de precios con respecto a los nacionales en el periodo investigado, indican que no pudieron haber afectado a 

la rama de producción nacional. 

469. En contraste, las importaciones investigadas aumentaron 11,593% a lo largo del periodo analizado 

(8,468% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 36% en el periodo 

investigado). Este comportamiento, les permitió incrementar su participación en las importaciones totales y en 

el mercado nacional. 

470. Las importaciones investigadas pasaron de una contribución de 7% en las importaciones 

totales en el periodo abril de 2011-marzo de 2012 a 80% en el periodo investigado; en los mismos 

periodos, su participación en el mercado nacional pasó de 1.5% a 30%, lo que significó un aumento de 

28.5 puntos porcentuales. 

471. Aunado a ello, el precio de las importaciones investigadas fue significativamente menor que el precio 

de las ventas nacionales al mercado interno, en porcentajes de 21% en el periodo abril de 2011-marzo de 

2012, 24% en el siguiente lapso comparable y 7% en el periodo investigado; justo en estos dos últimos 

periodos el volumen de importaciones investigadas aumentó considerablemente. 

472. Asimismo, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad no pudo causar daño a 

la industria nacional, pues este indicador acumuló un crecimiento de 149% en el periodo analizado 

(130% del periodo comprendido abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 8% en el 

periodo investigado). 

473. Por lo que se refiere al desempeño exportador de la rama de producción nacional, como se indica en 

el punto 396 de la presente Resolución, las exportaciones disminuyeron 62% en el periodo analizado 

(+106% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, pero -82% en el periodo investigado). 

474. Al respecto, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste argumentaron que de 

acuerdo a lo señalado por el Grupo Especial en el caso México-Derechos antidumping sobre las tuberías 

de acero procedentes de Guatemala, una autoridad investigadora imparcial y objetiva no debe atribuir el 

supuesto daño que sufre la rama de producción nacional a las importaciones investigadas, cuando las 

pruebas objetivas exhiben que el daño fue originado por una disminución de las exportaciones. 

475. Asimismo, el gobierno de España y la CE reiteraron que la disminución de las exportaciones durante 

el periodo analizado y la recuperación de participación de mercado de las importaciones de otros orígenes, es 

evidencia de que el sector no es competitivo. 

476. Al respecto, la Secretaría determinó que las exportaciones no pudieron contribuir de manera 

fundamental en el desempeño negativo de los indicadores económicos de la industria nacional, pues, aunque 

registraron un descenso en el periodo investigado, su participación en la producción y las ventas totales fue 

insignificante en el periodo analizado (1% y menos de un punto porcentual, respectivamente), lo que confirma 

que la rama de producción nacional depende fundamentalmente del mercado interno, donde compite con las 

importaciones en condiciones de discriminación de precios, y sustenta que la disminución de sus 

exportaciones no podría explicarse por factores competitivos de la rama de producción nacional, como el 

gobierno de España y la CE consideran. 

477. Aunado a ello, destaca que en el periodo abril de 2013-marzo de 2014 las exportaciones de la rama 

de producción nacional representaron menos de 1% del total del producto importado de los Estados Unidos, 

España e India. 
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478. Adicionalmente, la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen 

ocurrido innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 

restrictivas que afectaran el desempeño de la rama de producción nacional. 

479. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos del 455 al 478 de la presente Resolución, la 

Secretaría concluyó que la información que obra en el expediente administrativo, no indica la concurrencia de 

otros factores distintos a las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los 

Estados Unidos, España e India, realizadas en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo 

pudieran ser la causa de daño material a la rama de producción nacional. 

I. Conclusiones 

480. Con base en el análisis integral de los argumentos y pruebas en la presente Resolución, la Secretaría 

concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que, durante el periodo investigado, las 

importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España e India, 

se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción 

nacional de la mercancía similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que sustentan 

esta conclusión, sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. En el periodo investigado, las importaciones originarias de los Estados Unidos, España e India se 

efectuaron con márgenes de discriminación de precios de entre $62.22 y $575.01 dólares por 

tonelada métrica. 

b. Las importaciones investigadas registraron un crecimiento de 11,593% durante el periodo analizado 

(36% en el periodo investigado con respecto al lapso anterior comparable); su participación en las 

importaciones totales pasó de 7% en el periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 a 

80% en el periodo investigado. 

c. El incremento que registraron las importaciones investigadas les permitió aumentar su participación 

en el CNA en 28.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 1.5% a 30%. 

d. En los periodos abril de 2011-marzo de 2012, abril de 2012-marzo de 2013 y el periodo 

investigado, el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por debajo del precio de 

venta al mercado interno de la rama de producción nacional (en porcentajes de 21%, 24% y 7%, 

respectivamente) y del precio promedio de las importaciones de otros orígenes (21% en el periodo 

investigado y 10% en el anterior comparable). 

e. En el periodo analizado, en particular, en el investigado, la concurrencia de las importaciones 

investigadas en condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente en indicadores 

económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos, participación 

de mercado (2.8 puntos porcentuales), precios al mercado interno (25%), ingresos por ventas 

(10%), utilidades de operación (38%) y margen operativo (9 puntos porcentuales). Adicionalmente, 

la rama de producción nacional registró niveles de utilización de su capacidad instalada 

relativamente bajos (21% en el periodo investigado y 20% en el anterior comparable), tomando en 

cuenta su carácter de industria intensiva en capital con economías de escala y altos costos fijos. 

f. La industria nacional se encuentra en una condición vulnerable, ya que durante el periodo 

analizado registró una pérdida de participación de mercado atribuible a las importaciones 

originarias de los países investigados que ganaron la proveeduría de las licitaciones llevadas a 

cabo en este periodo, debido a sus bajos precios. En este contexto, la industria nacional logró 

proveer tubería para estos proyectos, únicamente debido a que los mismos especifican un 

porcentaje mínimo de contenido nacional. 

g. La información disponible indica que los Estados Unidos, España e India, cuentan de manera 

conjunta con una capacidad libremente disponible y un potencial exportador que equivale a varias 

veces el tamaño del mercado nacional de la mercancía similar. Ello, aunado a las expectativas de 

crecimiento del mercado nacional y el escaso crecimiento de mercados como Europa, permite 

presumir que podrían reorientar parte de sus exportaciones al mercado nacional. 
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h. Lo descrito en el inciso anterior, aunado a la tendencia decreciente de los precios de las 

importaciones investigadas, constituyen elementos suficientes que sustentan la probabilidad 

fundada de que, en el futuro inmediato, las importaciones de tubería de acero al carbono con 

costura, originarias de los países investigados, aumenten en una magnitud considerable y en 

niveles de precios que agraven el daño material a la rama de producción nacional. 

i. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de los 

Estados Unidos, España e India. 

J. Cuotas compensatorias 

481. Tubacero y Tubesa solicitaron la aplicación de cuotas compensatorias definitivas a las importaciones 

investigadas, no menores a los márgenes de discriminación de precios encontrados, en razón de la existencia 

de discriminación de precios y daño a la producción nacional. 

482. En la etapa final de la investigación, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 

solicitaron se evaluara la procedencia de aplicar cuotas compensatorias definitivas inferiores a los márgenes 

de discriminación de precios encontrados, con fundamento en el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping, 

tomando en cuenta el margen de subvaloración encontrado en el periodo investigado. En el mismo sentido, 

las exportadoras Berg, Stupp y Welspun Tubular solicitaron que, en su caso, se aplique el margen de daño. 

483. Al respecto, los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 párrafo primero de la LCE, disponen que, 

por regla general, el monto de las cuotas compensatorias debe corresponder al margen de discriminación de 

precios determinado, aunque la misma legislación permite analizar la factibilidad de aplicar una cuota 

compensatoria menor al margen de discriminación de precios calculado, siempre y cuando ésta sea suficiente 

para eliminar el daño a la rama de producción nacional. 

484. En la etapa preliminar de la investigación, Berg, Stupp y Welspun Tubular manifestaron que cualquier 

cuota compensatoria aumentaría la situación monopólica de Tubacero y afectaría los proyectos energéticos 

en México (debido a los altos costos de la tubería para gasoductos, en razón de los requerimientos de 

calidad), en detrimento de la reforma energética y el interés público. 

485. Al respecto, la Secretaría concluyó que, si bien Tubacero y Tubesa son las principales empresas 

productoras nacionales de tubería de acero al carbono con costura similar a la que es objeto de investigación, 

la información que obra en el expediente administrativo indica que la industria nacional, en particular, 

Tubacero, difícilmente podría fijar precios unilateralmente en el mercado nacional, debido a las cuotas 

compensatorias, en razón del efecto disciplinador de los precios de las importaciones de orígenes distintos a 

los investigados y de los otros oferentes nacionales. Los resultados establecidos en los puntos 264, 325 y 326 

de la Resolución Preliminar, que se confirman en la presente Resolución, sustentan esta determinación. 

486. En efecto, durante el periodo analizado, esta mercancía se importó de 37 países, de los cuales 34 

son distintos de los países investigados. Aunado a ello, las empresas constructoras ganadoras de las 

licitaciones invitan a proveedores nacionales y extranjeros a concursar por el total de la tubería de cada 

proyecto, de manera que la rama de producción nacional, en particular Tubacero, difícilmente podría 

establecer precios para la tubería de acero al carbono con costura en el mercado nacional. 

487. Asimismo, los resultados indican que las importaciones investigadas de tubería de acero al carbono 

con costura, se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de 

producción nacional. Adicionalmente la industria nacional registró niveles de utilización de su capacidad 

instalada relativamente bajos (21% en el periodo investigado y 20% en el anterior comparable), situación que 

la hace vulnerable, tomando en cuenta su carácter de industria intensiva en capital con economías de escala y 

altos costos fijos, en un entorno donde esta mercancía se comercializa fundamentalmente mediante 

licitaciones que no son constantes, pero que involucran volúmenes considerables y, por lo tanto, con efectos 

en el desempeño de los niveles futuros de empleo, ingresos, rentabilidad o capacidad utilizada, por mencionar 

algunas variables. 

488. En consecuencia, la Secretaría consideró que la aplicación de cuotas compensatorias menores a los 

márgenes de discriminación de precios no serían suficientes para eliminar el daño que enfrenta la industria 

nacional ante la concurrencia de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de 
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los Estados Unidos, España e India en condiciones desleales, por lo que determinó que es procedente aplicar 

cuotas compensatorias definitivas equivalentes a los márgenes de discriminación de precios calculados, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, 62 párrafo primero y 87 de la LCE. 

489. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, y 59 

fracción I y 62 párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

490. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen cuotas compensatorias definitivas a 

las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, que ingresen por 

las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la 

TIGIE, o por cualquier otra, originarias de los Estados Unidos, España e India, independientemente del país 

de procedencia, en los siguientes términos: 

a. para las importaciones originarias de los Estados Unidos, una cuota compensatoria de $575.01 

dólares por tonelada métrica para las provenientes de Stupp y para las demás empresas 

exportadoras, con excepción de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 

longitudinal recta sujetas a cuotas compensatorias conforme a lo establecido en la Resolución final 

del examen de vigencia y de la revisión de oficio, publicada en el DOF el 18 de noviembre de 2011; 

b. para las importaciones originarias de España, una cuota compensatoria de $62.22 dólares por 

tonelada métrica para las provenientes de Siderúrgica de Tubo Soldado y para las demás 

empresas exportadoras, y 

c. para las importaciones originarias de India, una cuota compensatoria de $81.61 dólares por 

tonelada métrica para las provenientes de Welspun Corp y para las demás empresas exportadoras. 

491. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias que se 

señalan en el punto 490 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

492. Con fundamento en los artículos 10.3 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, háganse efectivas las 

garantías que se hubieren otorgado por el pago de las cuotas compensatorias provisionales o, en su caso, 

modifíquense y háganse efectivas las garantías que se hubieren otorgado por el pago de las cuotas 

compensatorias provisionales o procédase a devolver, con los intereses correspondientes, las cantidades que 

se hubieren enterado por dicho concepto por la diferencia respectiva. 

493. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 

Resolución deban pagar alguna de las cuotas compensatorias definitivas, no estarán obligados al pago de la 

misma si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a los Estados Unidos, España o India. 

La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 

establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 

disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las 

normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 

certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus 

modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre 

de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 

6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 

y 16 de octubre de 2008. 

494. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

495. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria para los efectos 

legales correspondientes. 

496. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

LISTA de Libros de Texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas 

secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 12, fracción IV de la Ley General de Educación; 30, fracción IX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 7o., fracción IV del Acuerdo número 689 por el que 

se establecen los lineamientos a que se sujetará el procedimiento de evaluación para autorizar el uso 

de obras destinadas a servir como libros de texto en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional 

que se sometan a consideración de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de julio de 2013, la Dirección General de Materiales Educativos da a conocer la lista de los 

libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas secundarias 

del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017. 

Los libros de texto de educación secundaria autorizados para el ciclo escolar 2016-2017 que aparecen en 

la presente lista, fueron dictaminados de conformidad con lo dispuesto en el referido Acuerdo número 689 y 

en el Calendario del procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras destinadas a servir como 

libros de texto en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2015. 

En el marco de lo anterior, en las escuelas secundarias del país sólo se podrán utilizar los libros de texto 

autorizados por la Secretaría de Educación Pública, que son los que aparecen en la lista oficial siguiente: 

LISTA DE LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PARA SU USO EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017 

PRIMER GRADO 

Español I 

1. Andar la palabra 1. Español 

Adame Moreno, Ma. Georgina y Rosalva Ruvalcaba González 

Oxford University Press 

2. Español 1 

Brito Rodríguez Alejandra, Mónica Quijano Velasco, Iliana Guajardo Sepúlveda 

Editorial Esfinge 

3. Español 1 

Carbajal Huerta, Elizabeth y Reyna Adela Villegas Reyes 

Editorial Cervantes 

4. Español 1 

Carrillo Sandoval, Sofía y Luis Rodrigo Arredondo Vargas 

Editorial Nuevo México 

5. Español 1, Explora 

Casar González, Eduardo; Juan Miguel García Fernández y Elfride Dolores Eimanns Vázquez 

Ediciones Castillo 

6. Español 1 

Castillo Hernández, Jesús; Mariana Escalante Hernández y Laura Irene González Mendoza 

Cengage Learning Editores 

7. Conect@ palabras. Español 1 

Castillo Rojas, Alma Yolanda; Irma Itzihuari Ibarra Bolaños, Ambrosio Javier Luna Reyes y Alma 

Lilia Luna Castillo 

Ediciones SM 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

8. ESPAÑOL 1 

Cueva García, Humberto y Antonia De la O Cavazos 

Editorial Trillas 

9. Español 1. Serie Saberes 

De Teresa Ochoa, Adriana María y Eleonora Achugar Díaz 

Pearson Educación 

10. Español 1. Todos Juntos 

G. Zárate Isabel 

Editorial Santillana 

11. Español 1. Integral 

Hernández Barros Alejandra 

Editorial Santillana 

12. Español 1. Horizontes 

Hernández Zamora, Gregorio y Rosa María Quesada Mejía 

Editorial Santillana 

13. Ruta de palabras 1 

Lepe García, Enrique 

Ediciones SM 

14. Español 1. Comunico lo que pienso 

Londoño, Andrea 

Fernández Educación 

15. Letras y voces 1 

Luna Elizarrarás, Roberto Víctor; Esther Edith López Portillo Chávez; Alejandra López Portillo 

Chávez y Jorge Luis Herrera Zamudio 

Ediciones SM 

16. Español 1. Aprender y compartir 

Maqueo Uriarte, Ana María y Verónica Méndez-Padilla Maqueo 

Editorial Limusa  

17. Español 1 

Morales García, Elia del Carmen y Laura Victoriana González Guerrero 

Ríos de Tinta 

18. Español 1. Libro del alumno. Serie Enlaces. Secundaria 

Morales Orozco, Fernando Adolfo y Paola Zamudio Topete 

Ediciones Castillo 

19. Proyectos de Español 1 

Murillo Paniagua, Graciela Alejandrina 

EPSA/McGraw-Hill 

20. Español 1. Libro del alumno. Serie Fundamental 

Núñez Narváez, Roberto y Beatriz Escalante de Haro 

Ediciones Castillo 
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21. Nuestra Lengua para el siglo XXI 

Palacios Luciano, Arcelia; Georgina Barraza Carbajal; Javier Octavio Cuétara Priede y Felipe 

Garrido Reyes 

Siglo XXI Editores 

22. Español 1 

Ramos Garza, Enriqueta; José Luis Bolaños Vaca; María Olivar Árcega; Manuela Burgos 

Henríquez y Alva Valentina Canizal Arévalo 

Norma Ediciones 

23. Español 1 

Rivera Martínez, Eduardo 

Grupo Editorial Patria 

24. Español 1 

Romo Pimientel, Miriam 

Editorial Progreso 

25. Español 1. Leo, escribo y aprendo 

Rosas, Laura Magaly 

Fernández Educación 

26. Español 1 

Ruiz García, María Teresa 

Editorial Esfinge 

27. Español 1 

Treviño Suárez, Rosa Helena y Santiago Gómez Ledezma 

Ediciones Larousse 

28. Español 1 

Ventura Mar, Kristina y Selene García Huerta 

Cengage Learning Editores 

 

Matemáticas I 

29. Matemáticas 1 

Almaguer Garza, María Guadalupe; Francisco Cantú García; Leticia Rodríguez Arizpe y Ricardo 

Rodríguez Llanes 

Editorial Limusa 

30. Matemáticas 1. Inducción a las competencias 

Arriaga Coronilla, Alfonso y Marcos Manuel Benítez Castanedo 

Pearson Educación 

31. Trabajo en proceso 1 Matemáticas 

Arteaga García, Rubén 

Oxford University Press 

32. Matemáticas 1, Explora 

Baltazar Vicencio, Carlos; Eric Ruiz Flores González; Luis Fernando Ojeda Ánimas y Javier Alfredo 

Guerrero Aguirre 

Ediciones Castillo 
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33. Conecta estrategias. Matemáticas 1 

Block Sevilla, David Francisco y Silvia García Peña 

Ediciones SM 

34. Matemáticas 1. Santillana Integral 

Carrasco Licea, Guadalupe y Pilar Martínez Téllez 

Editorial Santillana 

35. Retos matemáticos 1 

Castañeda Alfonso, Apolo y Rosa Isela González Polo 

Ediciones SM 

36. Comunidad matemática 1 

Castrejón Villar, Apolo; Alicia Vicuña Guante; Martha Lilia Reyes Salgador y Ortos Soyuz  

Castrejón Torres 

Ediciones SM 

37. Matemáticas 1. Nuevo México 

Covián Rué, Emilio 

Editorial Nuevo México 

38. Matemáticas 1 

Cuevas Vallejo, Carlos Armando; Yani Betancourt González; Ma. del Socorro Cervantes Estrada; 

Carolina Rubí Real Ortega y Arturo Rodríguez Espinosa 

Ríos de Tinta 

39. Matemáticas 1. Todos Juntos 

De Icaza Peña, Alejandro 

Editorial Santillana 

40. MATEMÁTICAS 1 

Escareño Soberanes, Fortino y Olga Leticia López Escudero 

Editorial Trillas 

41. Matemáticas 1 

Farfán Márquez, Rosa María; Ricardo Arnoldo Cantoral Uriza; María Guadalupe Cabañas Sánchez 

y Marcela Ferrari Escolá 

EPSA/McGraw-Hill 

42. Matemáticas 1. Serie Terra 

García Montes, Víctor Manuel; Roberto Villaseñor Spreitzer y María Delia Montes Heredia 

Editorial Esfinge 

43. Secuencia. Matemáticas 1 

Hernández Moreno, Gabriel 

Oxford University Press 

44. Matemáticas 1 

Hernández Zapata, Paloma; Manuel Hernández Hernández y Gustavo Magallanes Guijón 

Ek Editores 

45 Matemáticas 1. Serie Saberes 

Hidalgo Basurto, Eduardo y Eduardo Mancera Martínez 

Pearson Educación 
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46. Matemáticas 1 

Iturralve Ramírez, Fernando 

Cengage Learning Editores 

47 Matemáticas 1 

Jiménez Malagón, Leopoldo; Homero Solano Gómez y Emmanuel Hernán Soto 

Grupo Editorial Patria 

48. Matemáticas 1 

López Calderón, Juan Carlos 

Editorial Cervantes 

49. Contexto matemático 1 

Olea Díaz, Alejandro; Eduardo Basurto Sánchez y Alejandro Mendoza Sánchez 

Norma Ediciones 

50. Matemáticas 1. Construyo y aprendo matemáticas 

Pérez Rivas, Máximo y Sergio A. Pérez Ruiz 

Ediciones de Excelencia 

51. Matemáticas 1 Desafíos matemáticos 

Ramírez Cantú, Mariana; Ramón Castillo Carrillo; David Vergara Rivera; María Eugenia Flores 

Olvera y Julieta Guadalupe Azpeitia Valadez 

Fernández Educación 

52. Matemáticas 1 

Reyes García, Lidia 

Cengage Learning Editores 

53. Matemáticas 1. Libro del alumno. Serie Fundamental. Secundaria 

Romero Hidalgo, Silvia Patricia y Juan Carlos Aguilar Franco 

Ediciones Castillo 

54. Matemáticas 1 

Sánchez Sánchez, Ernesto Alonso; Mariana Sáiz Roldán; Verónica Hoyos Aguilar y José  

Guzmán Hernández 

Grupo Editorial Patria 

55. Matemáticas 1. Construcción del pensamiento 

Sánchez Sandoval, Fidel 

Fernández Educación 

56. Matemáticas 1. Horizontes 

Trigueros Gaisman, María; Mercedes Cortés Lascurain; Emanuel Jinich Charney; Mónica Inés 

Schulmaister, María Dolores Lozano Suárez e Ivonne Twiggy Sandoval Cáceres 

Editorial Santillana 

57. Matemáticas 1 

Valiente Barderas, Santiago y Santiago Igor Valiente Gómez 

Editorial Limusa 

58. Jaque Mate 1 

Xique Anaya, Juan Carlos 

Ediciones Larousse 
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Ciencias I (con énfasis en Biología) 

59. La magia de la ciencia 1. Biología 

Allier Cruz, Rosalía Angélica y Sandra Rosalía Castillo Allier 

EPSA/McGraw-Hill 

60. Ciencias 1. Biología 

Arbiza, María Jesús y Angélica Rivera Adán 

Correo del Maestro 

61. Conecta Entornos, Ciencias 1 Biología 

Barahona Echeverría, Ana Rosa 

Ediciones SM 

62. Ciencias 1 con énfasis en Biología 

Becerra López, Blanca Rosa y José Luis Abaonza García 

Cengage Learning Editores 

63. Ciencias 1. Biología 

Benítez Keinrad, Mariana; Leonora Milán Fe y Alejandra Ortiz Medrano 

Editorial Nuevo México 

64. Ciencias 1 Biología. Todos Juntos 

Cedillo Mendieta, Aránzazu y Elizabeth Mota Morales 

Editorial Santillana 

65. Ciencias 1. Biología. Horizontes 

Coronel Olivares, Claudia; Ma. del Consuelo Cuevas Cardona; Teresita de Jesús Cuevas Cardona 

y Ulises Iturbe Acosta 

Editorial Santillana 

66. CIENCIAS 1. Biología 

Cota Corona, Eduardo y María de Lourdes Martínez Sánchez 

Editorial Trillas 

67. Ciencias 1, con énfasis en Biología 

De Anda Bahena, Amado y Rosa del Carmen Villavicencio Caballero 

Editorial Esfinge 

68. Ciencias 1. Biología 

Escalante Borreguín, Luz María, María del Carmen Sánchez Crespo y Enrique Callejas González 

Ediciones SM 

69. Ciencias 1, Biología, Explora 

Gálvez Díaz, Víctor Armando; Omar Zamora Sánchez; Eria Alaide Rebollar Caudillo; Patricia Illoldi 

Rangel y Sidney Cano Melena 

Ediciones Castillo 

70. Biología, evolución y sociedad. Ciencias 1 

García Cornejo, Alma Reyna y Javier De la Cruz Ángeles 

Oxford University Press 

71. Ciencias 1, con énfasis en Biología 

González Martínez, Federico y David Monteagudo Sabaté 

Pearson Educación 
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72. Ciencias 1. Biología. Integral 

Guillén Rodríguez, Fedro Carlos 

Editorial Santillana 

73. Competencias científicas 1 

Lazos Ramírez, Luz; Armando Manuel del Valle González; María del Carmen Sánchez Mora y 

Mónica María Lozano Hincapié 

Norma Ediciones 

74. Ciencias 1. Biología. Libro del alumno. Serie Fundamental. Secundaria 

Limón Orozco, Saúl; Jesús Mejía Núñez y José Encarnación Aguilera Mejía 

Ediciones Castillo 

75. Biología. Serie Aqua 

Petrich Moreno, Margarita Salomé; Beatriz Eugenia García Rivera; Luis Javier López Rosales y 

José Mario Mendoza Toraya 

Editorial Esfinge 

76. Biología. Serie Terra 

Rico Galeana, Cesari Domingo; Héctor Rafael de la Vega Cuéllar; Luis Javier López Rosales y 

María Margarita Zayil Salazar Campos 

Editorial Esfinge 

77. Acércate a la Biología 

Robles García, Marina 

Ediciones Larousse 

78. Ciencias 1, con énfasis en Biología. Exploración del mundo científico 

Serrano Roa, Natalia 

Fernández Educación 

79. CIENCIAS 1. Biología 

Tavizón Ramírez, Francisco y Rosaura López Garza 

Editorial Trillas 

80. Ciencias 1. Biología 

Trejo Benítez, Francisco Javier; María Clareth De Hita Montaño; Luis Alfredo Vázquez Bárcena; 

Ernestina González Lozano; Azahariel Ramírez García e Hilda Isela Medrano Castañeda 

Grupo Editorial Patria 

81. Vida, ambiente y salud. Ciencias 1. Biología 

Valadez Azúa, Raúl; María del Rocío Téllez Estrada y María Alejandra Alvarado Zink 

Ediciones SM 

82. Ciencia 1. Biología 

Valderrama Díaz, Kenia y María Guadalupe Carrillo Ramírez 

Ríos de Tinta 

83. CIENCIAS 1 CON ÉNFASIS EN BIOLOGÍA UN VIAJE A TRAVÉS DE LA CIENCIA 

Vázquez-Mellado Petit, María José; Romano Abraham Vázquez García, Berenice Brito Brito, 

Jésica Arcangeli Álvarez, Luis Antonio Juárez Casillas 

Fernández Educación 
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Geografía de México y del Mundo 

84. GEOGRAFÍA DE MÉXICO Y DEL MUNDO 

Aguilar Robledo, Miguel y Humberto Reyes Hernández 

Pearson Educación 

85. GEOGRAFÍA DE MÉXICO Y DEL MUNDO. PRIMER GRADO 

Andrade Izaguirre, Victoria; Héctor Fernando Valle Gómez; Claudia Rivera Contreras y Juan 

Signoret Garibi 

Editorial Trillas 

86. GEOGRAFÍA DE MÉXICO Y DEL MUNDO. PRIMER GRADO 

Ayllón Torres, Teresa y Lourdes Avendaño Reyes 

Editorial Trillas 

87. Geografía de México y del mundo 

Cárdenas Sánchez, Miguel Ángel; Karina Eileen Álvarez Román; Sheridan González Martínez; 

Francisco Castillo Sánchez y Ana Elia Hernández Ordóñez 

Norma Ediciones 

88. Geografía de México y del mundo. Horizontes 

Cayuela Gally, Montserrat y Nayelli Zaragoza Zúñiga 

Editorial Santillana 

89. Geografía de México y del mundo. 

Domínguez Herrera, Eduardo; Alberto Sánchez Arzeta; Felipe de Jesús Juárez Villanueva y Miguel 

Ángel Muñoz Sánchez 

Editorial Nuevo México 

90. El punto y la Raya. Geografía de México y del Mundo 

Espinosa López, José Antonio 

Ríos de Tinta 

91. GEOGRAFÍA de México y del mundo 

Espinoza Rodríguez, José Manuel 

Cengage Learning Editores 

92. Geografía de México y del Mundo 

Flores Barojas, Karen Itzel; Andrés Huerta Valdés y Fran Giselle Murillo García 

Grupo Editorial Patria 

93. Latitud 

Gasca Zamora, José; Olga Correa Miranda; Carlos Alberto Zárate y Miriam Delgado Barreto 

Ediciones SM 

94. GEOGRAFÍA DE MÉXICO Y DEL MUNDO 

González Ortega, Carla Alejandra 

Editorial Limusa 

95. Geografía de México y del mundo. Libro del alumno. Serie Fundamental 

González Ramírez, Pastor Gerardo; Mary Frances Rodríguez Van Gort y Jorge González Sánchez 

Ediciones Castillo 

96. GEOGRAFÍA DE MÉXICO Y DEL MUNDO CONOCIENDO MI ESPACIO 

Guzmán, Eory 

Fernández Educación 
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97. Tierra 

Heras Ramírez, Álvaro y Jesús Guadalupe Heras Ramírez 

Ediciones SM 

98. Geografía de México y del mundo. Comprometid@s con el espacio geográfico 

Latapí Escalante, Paulina y Roberto Stanley Molina Garza 

EPSA/McGraw-Hill 

99. Conecta Entornos. Geografía de México y del mundo 

Lima Muñiz, Laura Herlinda; Gisela Mariana López Ochoa; Jessica Aydeé Chávez Aguilar y 

Elizabeth Peralta Espinosa 

Ediciones SM 

100. Geografía de México y del mundo 

Montoya Reséndiz, Yoani y Edgar Pablo Contreras Rodríguez 

Ek Editores 

101. Experiencias Geográficas 1, primer grado de secundaria 

Pérez Poblano, Gabriela; Héctor Israel Ramírez Torres y Flor Araceli Ruiz Peña 

Grupo Editorial Patria 

102. Geografía de México y del mundo. Serie Terra 

Pérez Torres, Eduardo 

Editorial Esfinge 

103. Geografía de México y del mundo. Secundaria 

Rodríguez Alviso, Columba 

Ríos de Tinta 

104. Geografía de México y del mundo. Todos Juntos 

Ruiz Hernández, Isela 

Editorial Santillana 

105. Geografía de México y del mundo. Libro del Alumno Serie Explora. Secundaria 

Sánchez Crispín, Álvaro; Valente Vázquez Sólis y Óscar Reyes Pérez 

Ediciones Castillo 

106. Geografía de México y del mundo, Libro del alumno. Serie Mundo Amigo secundaria 

Sánchez Suárez, Rafael Ernesto; Karla Ivette Mendoza Robles y Angélica Viveros Rodríguez 

Ediciones Castillo 

107. Geografía de México y del mundo. Exploración del mundo social y natural 

Serrano Cervantes, Ricardo 

Fernández Educación 

 

Asignatura Estatal Campo Temático 1 

108. MORELOS. Nuestra riqueza patrimonial. Primer grado 

Bahena Cárdenas, Ma. Guadalupe y Carlos Gallardo Sánchez 

Editorial Trillas 

109. Patrimonio Cultural y Natural de Puebla. Serie Estatales. Secundaria 

Fernández Carpienteyro, Bárbara Alicia 

Ediciones Castillo 
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SEGUNDO GRADO 

Español II 

110. Andar la palabra 2. Español 

Adame Moreno, Ma. Georgina y Rosalva Ruvalcaba González 

Oxford University Press 

111. Español 2 

Burgos Henríquez, Manuela; Alberto Santa Fe Molina; María Olivar Árcega y Enriqueta  

Ramos Garza 

Norma Ediciones 

112. Español 2. Nuevo México 

Carrillo Sandoval, Sofía y Alejandra Castillo Peña 

Editorial Nuevo México 

113. Español 2, Explora 

Casar González, Eduardo; Juan Miguel García Fernández; José Rodrigo Valencia Burgos y Elfride 

Dolores Eimanns Vázquez 

Ediciones Castillo 

114. Español 2 

Castillo Álvarez, Clara E.; Valeria Castillo; Alejandra Ortiz Villegas y Alexandra Ruiz Surget 

Norma Ediciones 

115. Español 2 

Castillo Hernández, Jesús; Laura Irene González Mendoza y Mariana Escalante Hernández 

Terracota-Cengage 

116. Conect@ Palabras. Español 2 

Castillo Rojas, Alma Yolanda; Irma Itzihuari Ibarra Bolaños; Javier Luna Reyes y Alma Lilia  

Luna Castillo 

Ediciones SM 

117. ESPAÑOL 2 

Cueva, Humberto y Antonia de la O 

Editorial Trillas 

118. Español 2, serie Saberes 

De Teresa Ochoa, Adriana y Eleonora Achugar Díaz 

Pearson Educación 

119. Español 2. Santillana Horizontes 

Larios Lozano, Ma. del Carmen y Héctor Luis Grada 

Editorial Santillana 

120. Español 2. Comunico lo que pienso 

Londoño, Andrea 

Fernández Educación 

121. Español 2. Santillana Integral 

López-Portillo, Esther; Alejandra López-Portillo Chávez y Oxana Pérez Bravo 

Editorial Santillana 
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122. Letras y voces 2 

Luna Elizarrarás, Roberto Víctor; Jorge Luis Herrera Zamudio; Dolores Amira Dávalos Esparza; 

Francisco Daniel Téllez Vázquez; María de Lourdes Pruneda Güitrón y Daniela Rocío  

Espinoza Palomares 

Ediciones SM 

123. Español 2. Aprender y compartir 

Maqueo, Ana María y Verónica Méndez 

Editorial Limusa 

124. Español 2 

Morales García, Elia del Carmen y Laura González Guerrero 

Ríos de Tinta 

125. Español 2 

Muñoz López, Jeanette y Kristina Ventura Mar 

Terracota-Cengage 

126. Proyectos de Español 2 

Murillo Paniagua, Graciela Alejandrina 

EPSA/McGraw-Hill 

127. Español 2, Fundamental 

Núñez Narváez, Roberto; Beatriz Escalante de Haro; María Azucena Feregrino Basurto y Joel Ríos 

Ediciones Castillo 

128. Español 2. Serie Aqua 

Quijano Velasco, Mónica y Alejandra Brito Rodríguez 

Editorial Esfinge 

129. Español 2, Enlaces 

Ramos, Sebastián; Araceli Carranza y Constanza Zaté 

Ediciones Castillo 

130. Español 2, Comunicación por proyectos 

Rivera Martínez, Eduardo 

Grupo Editorial Patria 

131. Español 2. Serie Terra 

Ruíz García, María Teresa 

Editorial Esfinge 

132. Español 2 

Treviño Suárez, Rosa Helena y Santiago Gómez Ledesma 

Ediciones Larousse 

133. Alquimia de Palabras 2 

Vargas Ortega, María del Rocío; Israel Urióstegui Figueroa; Alejandro Velázquez Elizalde y 

Adriana Lucely Hernández Franco 

Ángeles Editores 

134. Español 2. Santillana Todos juntos 

Zárate, Isabel G. 

Editorial Santillana 
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Matemáticas II 

135. Matemáticas 2. Habilidades y competencias 

Ángeles Ángeles, Javier; Ramón Guerrero Leyva; Elías Loyola Campos y Rosario  

Preisser Rodríguez 

Ángeles Editores 

136. MatemáticaMente 2. Desarrollo y fortalecimiento de competencias. Serie Alternativas 

Arriaga Coronilla, Alfonso; Susana Emilia Sesma Parra; Víctor Hugo Pineda Hernández; Gilberto 

Zavala Guzmán; Mónica Compañ García y José de Jesús Gutiérrez Palacios 

Pearson Educación 

137. Matemáticas 2. Por competencias 

Arriaga Robles, Alan y Marcos Manuel Benítez Castanedo 

Pearson Educación 

138. Trabajo en proceso 2 Matemáticas 

Arteaga García, Rubén y Andrea Sánchez Marmolejo 

Oxford University Press 

139. Matemáticas 2 

Balderas Robledo, Rocío Guadalupe y Santiago Alonso Palmas Pérez 

Correo del Maestro 

140. Matemáticas 2, Fundamental 

Baltazar Vicencio, Carlos; Erick Ruiz Flores González y Luis Fernando Ojeda Ánimas 

Ediciones Castillo 

141. MATEMÁTICAS 2. INTEGRAL 

Carrasco Licea, Guadalupe; Pilar Martínez Téllez y Leticia Contreras Sandoval 

Editorial Santillana 

142. Retos matemáticos 2 

Castañeda, Apolo y Rosa Isela González 

Ediciones SM 

143. Comunidad matemática 2 

Castrejón Villar, Apolo; Alicia Vicuña Guante; Martha Lilia Reyes Salgador y Ortos Soyuz  

Castrejón Torres 

Ediciones SM 

144. Matemáticas 2. Nuevo México 

Covián Rué, Emilio 

Editorial Nuevo México 

145. Matemáticas 2. Secundaria 

Cuevas Vallejo, Carlos Armando; Óscar González Ortiz; Carolina Rubí Real Ortega y Arturo 

Rodríguez Espinosa 

Ríos de Tinta 

146. Matemáticas 2. Santillana Todos Juntos 

De Icaza Peña, Alejandro 

Editorial Santillana 
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147. MATEMÁTICAS 2 

Escareño, Fortino y Olga Leticia López 

Editorial Trillas 

148. Matemáticas 2 

Farfán Márquez, Rosa María; Ricardo Arnoldo Cantoral Uriza; María Guadalupe Cabañas Sánchez 

y Marcela Ferrari Escolá 

EPSA/McGraw-Hill 

149. Matemáticas 2. Serie Aqua 

Filloy Yagüe, Eugenio; Olimpia Figueras Mourut de Montppellier; Ana María Ojeda Salazar; María 

Teresa Rojano Ceballos y Gonzalo Zubieta Badillo 

Editorial Esfinge 

150. Matemáticas 2. Serie Terra 

García Montes, Víctor; Roberto Villaseñor Spreitzer y María Delia Montes Heredia 

Editorial Esfinge 

151. Concect@ Estrategias. Matemáticas 2 

García Peña, Silvia y David Block Sevilla 

Ediciones SM 

152. Secuencia Matemáticas 2 

Hernández Moreno, Gabriel 

Oxford University Press 

153. Matemáticas 2, Estrategias del pensamiento 

Hernández Soto, Jesús Manuel; Homero Solano Gómez y Leopoldo Jiménez Malagón 

Grupo Editorial Patria 

154. Matemáticas 2 

Iturralve Ramírez, Fernando 

Terracota-Cengage 

155. Matemáticas 2, serie Saberes 

Mancera Martínez, Eduardo y Eduardo Basurto Hidalgo 

Pearson Educación 

156. Matemáticas 2. Construyo y aprendo matemáticas 

Manrique Mirón, Paulo César 

Ediciones de Excelencia 

157. Contexto matemático 2 

Olea Díaz, Alejandro; Eduardo Basurto Sánchez y Marco Antonio Rivera Paredes 

Norma Ediciones 

158. Convive con las Matemáticas 2 

Quijano Aguilar, María del Carmen; Alonso González Núñez y Jorge Castillo Alanis 

Méndez Cortés Editores 

159. Matemáticas 2. Desafíos matemáticos 

Ramírez Cantú, Mariana; Ramón Castillo Castillo; David Vergara Rivera; María Eugenia Flores 

Olvera y Julieta Guadalupe Azpeitia Valadez 

Fernández Educación 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

160. Matemáticas 2 

Raull Ariza, Lilia; Ana María Fernández-Vega Albafull y Oswaldo Villegas Chavarría 

Editorial Esfinge 

161. Matemáticas 2 

Reyes García, Lidia 

Terracota-Cengage 

162. Matemáticas 2 

Sánchez Sánchez, Ernesto Alonso; Mariana Luisa Sáiz Roldán y Verónica Hoyos Aguilar 

Grupo Editorial Patria 

163. Matemáticas 2. Construcción del pensamiento 

Sánchez Sandoval, Fidel 

Fernández Educación 

164. Matemáticas 2. Santillana Horizontes 

Trigueros Gaisman, María; María Dolores Lozano Suárez; Mónica Inés Schulmaister; Ivonne 

Twiggy Sandoval Cáceres; Emanuel Jinich Charney y Mercedes Cortés Lascurain 

Editorial Santillana 

165. Jaque Mate 2 

Xique Anaya, Juan Carlos 

Ediciones Larousse 

 

Ciencias II (con énfasis en Física) 

166. La magia de la ciencia 2. Física 

Allier Cruz, Rosalía Angélica y Sandra Rosalía Castillo Allier 

EPSA/McGraw-Hill 

167. Competencias científicas 2 

Álvarez Arellano, Daniel; Ramón Álvarez Arellano; Luz Lazos Ramírez; Mónica María Lozano 

Hincapié; José Mario Mendoza Toraya y José Manuel Posada de la Concha 

Norma Ediciones 

168. Ciencias 2, con énfasis en Física. Un viaje a través de la ciencia 

Barragán González, Cosme 

Fernández Educación 

169. Ciencias 2. Física 

Braun Guitler, Eliezer e Irma Isabel Gallardo Montes 

Editorial Trillas 

170. Ciencias 2 Física Santillana Todos juntos 

Castañeda León, Rocío 

Editorial Santillana 

171. Ciencias 2 Física 

Chamizo Guerrero, José Antonio 

Editorial Esfinge 

172. Ciencias 2, Física, Mundo Amigo 

Colavita, Ernesto 

Ediciones Castillo 
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173. Materia, energía y cambio 

Covarrubias Martínez, Héctor 

Ediciones SM 

174. Y sin embargo, se mueve… Ciencias 2. Física 

Cuervo Cantón, Alfonso 

Oxford University Press 

175. Ciencias 2, Física, Enlaces 

Díaz Delgado, Rolando 

Ediciones Castillo 

176. Ciencias 2 Física. Nuevo México 

Díaz Pérez, Diana Paloma y Avedis Urrutia Odabachian 

Editorial Nuevo México 

177. Ciencias 2 Física. Santillana Horizontes 

Flores Camacho, Fernando y Leticia Gallegos Cázares 

Editorial Santillana 

178. Ciencias 2. Física 

González Dávila, Alejandra; Helena Lluis Arroyo y Abraham Pita Larrañaga 

Correo del Maestro 

179. Acércate a la Física 

Gutiérrez Aranzeta, Carlos y Alicia Zarzosa Pérez 

Ediciones Larousse 

180. Ciencias 2, Física, Fundamental 

Gutiérrez, Israel; Gabriela Pérez y Ricardo Medel 

Ediciones Castillo 

181. Ciencias 2, Física 

Limón Jiménez, Jorge Alberto 

Ríos de Tinta 

182. Ciencias 2 Física. Santillana Integral 

Lozano de Swaan, Nathasha y Julio E. Manjarrez Luna 

Editorial Santillana 

183. Vida en movimiento Ciencias 2 Física 

Marbán Hernández, Jorge Alonso 

Oxford University Press 

184. Ciencias 2 con énfasis en Física 

Palma Aramburu, Nicolás; Carlo Andrés Altamirano Allende y José Adrián Martínez González 

Terracota-Cengage 

185. Ciencias 2. Física 

Reshetkóv, Alexander 

Editorial Limusa 

186. Ciencias 2. La Física a tu alcance 

Roa Camarillo, Elena y Maritza Quintanilla Robles 

Pearson Educación 
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187. Ciencias 2. Física, serie Saberes 

Slisko Ignjatov, Josip 

Pearson Educación 

188. Conect@ Entornos. Física 

Tagüeña Parga, Julia; Mariano López de Haro y Sergio Cuevas García 

Ediciones SM 

189. Ciencias 2, Física, Explora 

Trigueros Gaisman, María y Jaime Pimentel Henkel 

Ediciones Castillo 

 

Historia I 

190. Historial universal 

Amador Zamora, Rubén Octavio; Luis Fernando Granados Salinas y Gerardo López Luna 

Norma Ediciones 

191. Historia 1. Segundo grado 

Arce Tena, Marcela; María Cristina Montoya Rivero y Rosalía Velázquez Estrada 

Grupo Editorial Patria 

192. Historia 1 

Armendáriz Juárez, María Karina; Mario Rafael Vázquez Olivera; Israel Álvarez Moctezuma; Harim 
Benjamín Gutiérrez Márquez y Fabián Campos Hernández 

Editorial Esfinge 

193. Historia I Universal. Nuevo México 

Betancourt León, Hugo; Georgina García Sandoval; Rosa Carmen Merino Corona; Adriana 
Fernanda Rivas de la Chica y Omar Ali Salazar Blas 

Editorial Nuevo México 

194. Historia 1. La dinámica del pasado 

Buenrostro Sánchez, Héctor; Rodrigo de la Vega Urrutia y Francisco Piscil Rizo 

Méndez Cortés Editores 

195. Historia 1 

Carbajal Huerta, Elizabeth y Alejandro Reyes Juárez 

Ediciones Larousse 

196. Historia 1 

Castillo Santander, Daniel; José Luis Valdés Ortiz; Leislie Michelle Guendulain Quintero; Julián 
González de León Heiblum y Francisco Javier Orozco López 

Terracota-Cengage 

197. Historia I, Enlaces 

Cuchí Espada, Víctor Manuel III 

Ediciones Castillo 

198. Conect@ Entornos. Historia 1 

Escalante Gonzalbo, Pablo; Estela Roselló Soberón y Thalía Iglesias Chacón 

Ediciones SM 

199 Convive con la Historia 1 

García Díaz, Daniela 

Méndez Cortés Editores 
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200. Historia Universal. Segundo grado 

García, Susana; Angélica Portillo y Oxana Pérez 

Editorial Trillas 

201. Historia I. Identidad 

Jiménez, Concepción y Gabriela Fernández 

Ediciones de Excelencia 

202. Comprometid@s con la Historia Universal 

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA/McGraw-Hill 

203. Comunidad histórica 1 

Meneses Flores, Susana; Carlos Rodríguez Venegas; Ernesto Flores Martínez; Gustavo Santillán 

Salgado y Heladio Castro González 

Ediciones SM 

204. Historia I, Fundamental 

Navarrete, Federico; Eulalia Ribó y Álvaro Vázquez 

Ediciones Castillo 

205. Historia I Universal. l Santillana Integral 

Pastor, Marialba 

Editorial Santillana 

206. Historia Universal, serie ALTernativas 

Pérez Tagle Mercado, Gabriela Estela; Francisco Márquez de Sampedro y Benjamín de Jesús 

Pérez Tagle Mercado 

Pearson Educación 

207. Historia Universal, serie Saberes 

Ramírez Campos, Silvia y Sergio Orlando Gómez Méndez 

Pearson Educación 

208. Historia I Universal. Santillana Todos juntos 

Rico Galindo, Rosario; Cristina Yarza Chousal; Margarita Ávila Ramírez y Esteban Marín Ávila 

Editorial Santillana 

209. Historia 1 

Ruiz Islas, Alfredo; Ana Silvia Rábago Cordero; Miguel Ángel Ramírez Batalla y Alejandro Zavaleta 

Chávez 

Terracota-Cengage 

210. Historia I. Tiempo y espacio del mundo 

Salinas, Leonardo y Marco Izaguirre 

Fernández Educación 

211. HISTORIA UNIVERSAL 

Sánchez Cervantes, Alberto; Consuelo Rosa Sosa López; Marco Antonio Cervantes González; 

Olivia Morales Castillo y Cecilia Rosario Urbán Sánchez 

Ríos de Tinta 

212. Historia I Universal. l Santillana Horizontes 

Savarino Roggero, Franco; Lilia Juárez Fiesco y Andrea Mutolo 

Editorial Santillana 
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213. Historia 1. Serie Terra 

Sierra Campuzano, Claudia 

Editorial Esfinge 

214. El mundo en el tiempo. Historia 1 

Sosenski Correa, Susana Luisa; Sebastián Plá Pérez y Natzín Itzaé García Macías 

Grupo Editorial Patria 

215 Historia I, Explora 

Speckman, Elisa; Alfredo Ávila; Erika Pani y Felipe Ávila 

Ediciones Castillo 

216. Travesía en el tiempo 1 

Trejo, Evelia; Leonor García Millé y Álvaro Matute Aguirre 

Ediciones SM 

217. Historia Universal. De las culturas agrícolas a principios del Siglo XXI 

Vázquez Segura, María de la Luz; Consuelo Gómez Sañudo y Carolina Lugo Vázquez 

Editorial Limusa 

 

Formación Cívica y Ética I 

218. Formación Cívica y Ética 1 

Aspe, Virginia 

Editorial Limusa 

219. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. Segundo grado 

Ávila, Ana Cristina y Virgilio Muñoz 

Editorial Trillas 

220. Formación Cívica y Ética I. Hacia una formación ciudadana 

Cabrera López, Gabriela; Irma Jiménez Bocanegra y Ana Magdalena Olguín Ángeles 

Ángeles Editores 

221. Formación Cívica y Ética 1 

Camacho Ramírez, Fátima; Marco A. Vázquez; Carol Natalia Reyes Covarrubias; Estefanía Ortíz 

Batalla; Carlos Román Moreno e Iliana Guajardo Sepúlveda 

Grupo Editorial Patria 

222. Formación cívica y ética 1 

Canedo Castro, Catalina Gloria y María Teresa Armendáriz Jiménez 

Norma Ediciones 

223. Formación Cívica y Ética 1. Competencias para la vida 

Ceniceros Rosales, Miriam; Francisco Gerardo Arenas García y José Antonio Ceniceros Rosales 

Pearson Educación 

224. Formación Cívica y Ética I. Santillana Ateneo 

Chávez Tortolero, Mario Edmundo 

Editorial Santillana 

225. Formación Cívica y Ética 1, serie ALTernativas 

Conde Flores, Laura Gabriela 

Pearson Educación 
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226. Formación Cívica y Ética I, Fundamental 

Conde, Silvia 

Ediciones Castillo 

227. Formación Cívica y Ética I. Construyendo mi futuro 

Echeverría Ríos, Ivonne 

Ediciones de Excelencia 

228. Formación Cívica y Ética 1. Serie Terra 

Hernández Salinas, Adriana 

Editorial Esfinge 

229. Yo, tú, él: nosotros Formación Cívica y Ética 1 

Herrera Nieto, Leticia 

Oxford University Press 

230. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 1 

Hiriart Riedemann, Vivianne Marie 

Terracota-Cengage 

231. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. Segundo grado 

Jara, Gema; Rosa María Mac Kinney; José Antonio López; Ma. de los Ángeles Alba y Eduardo 

González 

Editorial Trillas 

232. Formación Cívica y Ética 1 

Juárez Herrera, María Esther; Urbano Bahena Salgado y Francisco Wenceslao González Torres 

Grupo Editorial Patria 

233. Saber Ser 1 

Klein Kreisler, Ivonne y Ana Lilian Rodríguez Villafuerte 

Ediciones SM 

234. Ser, convivir y transformar 2. Formación Cívica y Ética 

Landeros Aguirre, Leticia Gabriela y Concepción Chávez Romo 

EPSA/McGraw-Hill 

235. Comprometid@s con la convivencia solidaria. Formación Cívica y Ética. Segundo grado 

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA / McGraw-Hill 

236. Conect@ Personas. Formación Cívica y Ética 1 

Luna Elizarrarás, María Eugenia; Guadalupe Alonso y María Guadalupe Espinosa Chávez 

Ediciones SM 

237. Convive con la Formación Cívica y Ética 1 

Madrigal Torres, Xóchitl y Guadalupe Rosales Betancourt 

Méndez Cortés Editores 

238. Formación Cívica y Ética I. Aprender para vivir 

Martínez, Fabiola y Enrique González 

Fernández Educación 
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239. Formación Cívica y Ética I. Santillana Integral 

Medina Delgadillo, Jorge y María José García Castillejos 

Editorial Santillana 

240. Formación Cívica y Ética 1 

Miguel Marín, Adriana; Ana Francisca Juárez Hernández y Laura Cruz Ramos 

Ríos de Tinta 

241. Formación Cívica y Ética I 

Rico Galindo, Rosario 

Correo del Maestro 

242. Vivir en sociedad 1 

Rodríguez de la Huerta, María Magdalena y Ramón Tinoco Sánchez 

Ediciones SM 

243. Formación Cívica y Ética 1. Yo decido 

Rueda Lemus, Salvador 

Fernández Educación 

244. Formación Cívica y Ética 1 

Schmill, Vidal 

Editorial Limusa 

245. Formación Cívica y Ética I. Nuevo México 

Sosa, María Inés; Martha Imo Luna; Aranza San Martín Flores; Valentina Hernández Soriano y 

Montserrat Zavala Abad 

Editorial Nuevo México 

246. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 1. Serie Aqua 

Suárez Aguilar, José Manuel y Saúl Ernesto Bavines Lozoya 

Editorial Esfinge 

247. Formación Cívica y Ética I. Santillana Todos juntos 

Vargas, Claudia G.D.; Martha L. Vanegas; Lourdes Zaleta; Laura Blancas Luna y Alejandra 

Montserrat Castillo Robledo 

Editorial Santillana 

248. Formación Cívica y Ética 1 

Vidales Delgado, Ismael y Rolando Emilio Maggi Yáñez 

Ediciones Larousse 

249 Ciudadanía y Convivencia 1 

Villaseñor Nuño, Estela y Cristina Martínez Ruiz 

Ediciones SM 

250. Formación Cívica y Ética I. Santillana Horizontes 

Zagal Arreguín, Héctor; José Alberto Ross Hernández y Gabriela Martínez Sainz 

Editorial Santillana 

251. Formación Cívica y Ética 1 

Zamudio Muñoz, Claudia 

Editorial Cervantes 
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TERCER GRADO 

Español III 

252. Andar la palabra 3 Español 

Adame Moreno, Ma. Georgina y Rosalva Ruvalcaba González 

Oxford University Press 

253. Comunicación y vida 3 Español 

Arciniega Rangel, Ma. Estela 

Oxford University Press 

254 Español 3. Nuevo México 

Carrillo Sandoval, Sofía y Luis Rodrigo Arredondo Vargas 

Editorial Nuevo México 

255  Español 3, Explora 

Casar González Eduardo; Juan Miguel García Fernández; Julieta López Olalde y Claudia 
Rodríguez Escudero 

Ediciones Castillo 

256. Español 3. Horizontes 

Castillo Peña, Alejandra y José Gutiérrez García 

Editorial Santillana 

257 Conect@ Palabras. Español 3 

Castillo Rojas, Alma Yolanda; Javier Luna Reyes; Irma Itsihuary Ibarra Bolaños y Alma Lilia  
Luna Castillo 

Ediciones SM 

258. Español 3 

Cueva García, Humberto y Antonia de la O Cavazos 

Editorial Trillas 

259. Español 3. Serie Saberes 

De Teresa Ochoa, Adriana María y Eleonora Achugar Díaz 

Pearson Educación 

260. Español 3. Todos juntos 

G. Zárate, Isabel 

Editorial Santillana 

261. Español 3. Leo, escribo y aprendo 

González Cervantes, Sofía 

Fernández Educación 

262. Español 3. Santillana Integral 

González Pereda, Alejandra y Octavio Zaragoza Ríos 

Editorial Santillana 

263. Español 3 

Jaquez Garnica, Adriana; Griselda Hernández Fernández; María Julita Sánchez Patiño y Patricia 
Bárcena Alcaraz 

Terracota-Cengage 

264. Español 3. Comunico lo que pienso 

Londoño, Andrea 

Fernández Educación 
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265. Letras y voces 3 

Luna Elizarrarás, Roberto Víctor; Jorge Luis Herrera Zamudio; Dolores Amira Dávalos Esparza y 

Arizbeth Zoila Soto Dávila 

Ediciones SM 

266. Español 3 

Martínez del Campo Rangel, Gabriela y Carlos Belmonte Trujano 

Editorial Trillas 

267. Construir el Español 3 Libro de Texto para Tercer Grado de Secundaria 

Molina, Mónica Teresa 

Ediciones Ángeles Hermanos 

268. Comunico 3 

Monroy Fernández, Jasil Shantall; Judith Salazar López y Miguel Ángel de la Rosa García 

Ediciones SM 

269. Español 3. Secundaria 

Morales García, Elia del Carmen y Laura Victoriana González Guerrero 

Ríos de Tinta 

270. Proyectos de Español 3 

Murillo Paniagua, Graciela Alejandrina 

EPSA/McGraw-Hill 

271. Español 3, Enlaces 

Núñez Narváez, Roberto; Beatriz Escalante De Haro y Salvador Tovar Mendoza 

Ediciones Castillo 

272. Español 3 

Quijano Velasco, Mónica y Alejandra Brito Rodríguez 

Editorial Esfinge 

273. Español 3, Fundamental 

Ramos, Sebastián y Araceli Carranza Caballero 

Ediciones Castillo 

274. Español 3. Comunicación por proyectos 

Rivera Martínez, Eduardo 

Grupo Editorial Patria 

275. Español 3 Serie Terra 

Ruiz García, María Teresa 

Editorial Esfinge 

276. Español 3 

Treviño Suárez, Rosa Helena y Santiago Gómez Ledesma 

Ediciones Larousse 

277. Convive con el Español 3 

Véjar Becerril, Juana Leonor y José María Andreas Cortés 

Méndez Cortés Editores 
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Matemáticas III 

278. Matemáticas 3 

Almaguer Garza, Guadalupe; Francisco Cantú García; Leticia Rodríguez Arizpe; Ricardo 

Rodríguez Llanes y Eréndira Itzel García Islas 

Editorial Limusa 

279. Matemáticas 3 Habilidades y Competencias 

Ángeles Ángeles, Javier; Ramón Guerrero Leyva y Elías Loyola Campos 

Ángeles Editores 

280. MatemáticaMente 3. Consolidación de competencias. Serie Alternativas 

Arriaga Coronilla, Alfonso; Gilberto Zavala Guzmán; José de Jesús Gutiérrez Palacios; Mónica 

Compañ García; Susana Emilia Sesma Parra; Víctor Hugo Pineda Hernández y José Gabriel 

Zahoul Retes 

Pearson Educación 

281. Matemáticas 3. Por competencias 

Arriaga Robles, Alan y Marcos Manuel Benítez Castanedo 

Pearson Educación 

282. Trabajo en proceso 3 Matemáticas 

Arteaga García, Rubén y Andrea Sánchez Marmolejo 

Oxford University Press 

283. Matemáticas 3, Explora 

Baltazar Vicencio, Carlos; Eric Ruiz Flores González y Luis Fernando Ojeda Ánimas 

Ediciones Castillo 

284. Conect@ Estrategias. Matemáticas 3 

Block Sevilla, David Francisco; Tatiana María Mendoza Von der Borch; Silvia García Peña y José 

Cruz García Zagal 

Ediciones SM 

285. Matemáticas 3 

Cantoral Uriza, Ricardo Arnoldo; Rosa María Farfán Márquez; María Guadalupe Cabañas 

Sánchez; Marcela Ferrari Escolá y Francisco Javier Lezama Andalón 

EPSA/McGraw-Hill 

286. Matemáticas 3 

Covián Rué, Emilio 

Editorial Nuevo México 

287. Matemáticas 3 Secundaria 

Cuevas Vallejo, Carlos Armando; Óscar González Ortiz; Carolina Rubí Real Ortega y Arturo 

Rodríguez Espinosa 

Ríos de Tinta 

288. Matemáticas 3. Santillana todos juntos 

De Icaza Peña, Alejandro 

Editorial Santillana 

289. Matemáticas 3 

Escareño Soberanes, Fortino y Olga Leticia López Escudero 

Editorial Trillas 
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290. Matemáticas 3 

Filloy Yagüe, Eugenio; Olimpia Figueras Mourut de Montpellier; Ana María Ojeda Salazar; María 

Teresa Rojano Ceballos y Gonzalo Zubieta Badillo 

Editorial Esfinge 

291. Convive con las Matemáticas 3 

Flores Samaniego, Ángel Homero; Adriana Gómez Reyes; Alex Emmanuel Hernández Torres y 

José María Sánchez García 

Méndez Cortés Editores 

292. Matemáticas 3 

García Montes, Víctor; Roberto Villaseñor Spreitzer y María Delia Montes Heredia 

Editorial Esfinge 

293. Matemáticas 3 

García Solana, Elena Emilia; Citli Salvador Villegas Durán y Erica López Espíndola 

Norma Ediciones 

294. Matemáticas 3. Estrategias del pensamiento 

Jiménez Malagón, Leopoldo; Jesús Manuel Hernández Soto y Homero Solano Gómez 

Grupo Editorial Patria 

295. Matemáticas 3. Seria Saberes 

Mancera Martínez, Eduardo y Eduardo Basurto Hidalgo 

Pearson Educación 

296. Fortalezco mis competencias matemáticas 3 

Mata Ríos, David y Claudio Francisco Nebbia Rubio 

Ediciones SM 

297. Retos matemáticos 3 

Moreno Barrera, Jesús Adrián 

Ediciones SM 

298. Matemáticas 3 

Núñez Aguilar, Nelson Eduardo; Daisy García García; Rodrigo Castillo González y Ana Irene  

Tovar Ehlers 

Terracota-Cengage 

299. Contexto Matemático 3 

Olea Díaz, Alejandro; Eduardo Basurto Sánchez y Marco Antonio Rivera Paredes 

Norma Ediciones 

300. Matemáticas 3 

Palmas Pérez, Santiago Alonso y Rocío Guadalupe Balderas Robledo 

Correo del Maestro 

301. Matemáticas 3 Construyo y aprendo Matemáticas 

Pérez, Máximo y Sergio Pérez 

Ediciones de Excelencia 

302. Matemáticas 3. Desafíos matemáticos 

Ramírez Cantú, Mariana; Ramón Castillo Castillo; David Vergara Rivera; María Eugenia Flores 

Olvera y Julieta Guadalupe Azpeitia Valadez 

Fernández Educación 
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303. Matemáticas 3 

Raull Ariza, Lilia; Juan Antonio González Macías y Julio Arnoldo Prado Saavedra 

Editorial Esfinge 

304. Matemáticas 3 

Reyes García, Lidia 

Terracota-Cengage 

305. Matemáticas 3, Fundamental 

Romero Hidalgo, Silvia Patricia; Silvia Piña Romero; Sharon Magali Valverde Esparza y María del 

Pilar Piñones Contreras 

Ediciones Castillo 

306. Matemáticas 3, Enlaces 

Saiz Maregatti, Olga y Viktor Blumenthal Gottlieb 

Ediciones Castillo 

307. MATEMÁTICAS 3 

Sánchez Sánchez, Ernesto Alonso; Verónica Hoyos Aguilar y Mariana Luisa Sáiz Roldán 

Grupo Editorial Patria 

308. Matemáticas 3 Construcción del pensamiento 

Sánchez Sandoval, Fidel 

Fernández Educación 

309. Matemáticas 3. Santillana Horizontes 

Trigueros Gaisman, María; María Dolores Lozano Suárez; Mónica Inés Schulmaister; Ivonne 

Twiggy Sandoval Cáceres; Emanuel Jinich Charney y Mercedes Cortés Lascurain 

Editorial Santillana 

310. Comunidad matemática 3 

Vicuña Guante, Alicia; Apolo Castrejón Villar; Martha Lilia Reyes Salgador y Ortos Soyuz  

Castrejón Torres 

Ediciones SM 

311. Matemáticas 3 

Vigueras Herrera, Omar; Elhoim Llorente I Sumano y Ramírez; René Bañuelos Bañuelos y René 

Jara Rodríguez 

Macmillan Publishers 

312. Jaque Mate 3 

Xique Anaya, Juan Carlos; Ana Laura Barriendos Rodríguez; José Lorenzo Sánchez Alavez 

Ediciones Larousse 

 

Ciencias III (con énfasis en Química) 

313. Ciencia, conciencia y Química 

Alcalá Silva, Erandi y José de Jesús Cravioto Hernández 

Siglo XXI Editores 

314. Convive con la Química. Ciencias 3 

Alpizar Jiménez, Sergio Isidoro 

Méndez Cortés Editores 
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315. Ciencias 3 Química 

Cabello Bravo, María Isabel y Paola Waleska Meza González 

Macmillan Publishers 

316. Ciencias 3, Química, Mundo Amigo 

Calderón Colín, Antonio; Ernesto Antonio Colavita Gómez y Omar Zamora Sánchez 

Ediciones Castillo 

317. Química Ciencias 3 

Catalá Rodes, Rosa María; Ana María Jiménez Aparicio y María Eugenia Colsa Gómez 

Editorial Esfinge 

318. Química Ciencias 3 

Chamizo Guerrero, José Antonio 

Editorial Esfinge 

319. Transformación Ciencias 3 Química 

Chávez Lagarda, Raquel y Jorge A. Limón Jiménez 

Oxford University Press 

320. Química Ciencias 3 

De Anda Bahena, Amado; Julio Armando Ríos Reyes y Paula Ximena García Reynaldos 

Editorial Esfinge 

321. Ciencias 3, Química, Explora 

De la Cruz Castro Acuña, Carlos Mauricio; Nahieli Greaves Fernández; Luis Jiro Suzuri 

Hernández; Guadalupe Osorio Monreal y Elda Gabriela Pérez Aguirre 

Ediciones Castillo 

322. Ciencias 3, con énfasis en Química. Un viaje a través de la ciencia 

Delgado Robles, Alma Angelina y Jesús Adrián Fernández Reyes 

Fernández Educación 

323. Ciencias 3 Química 

Esquivelzeta Rabell, Mariana; Raúl Huerta Lavorie; Jocelyn Alcántara García y María Daniela 

Chávez Barajas 

Macmillan Publishers 

324. Ciencias 3. Nuevo México 

Fernández de Gortari, Eli y Laura Mireya Cuevas Tenorio 

Editorial Nuevo México 

325. Acción y reacción. Química 

García Franco, Alejandra Yosajandi Pérez Campillo 

Ediciones SM 

326. Química: Una ciencia para el siglo XXI 

Hernández Millán, Gisela; Norma Mónica López Villa y Gabriela Pedrero Hernández 

Ediciones SM 

327. Ciencias 3 Química 

Islas Ríos, Karina; Gastón Rocha Marthén; María Luisa Nava Aguilera; María Sol Carrillo Farga y 

Heber Islas Ríos 

Editorial Trillas 
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328. Acércate a la Química 

Jara Reyes, Silvia 

Ediciones Larousse 

329. Química: Un enfoque competente y sustentable 

Llano Lomas, Mercedes Guadalupe y Teresa Elizabeth Delgado Herrera 

Ediciones SM 

330. Espacio y materia Ciencias 3 Química 

López González, Daniel y Miguel Nadal Palazón 

Oxford University Press 

331. Ciencias 3. Santillana Horizontes 

López-Tercero Caamaño, José Antonio 

Editorial Santillana 

332. Ciencias 3. Santillana Integral 

Macedo Ramos, Claudia Tamara y Elizabeth Flandes Ferrer 

Editorial Santillana 

333. Ciencias 3. Química 

Marín Becerra, Armando y Ana Sofía Varela Gasque 

Correo del Maestro 

334. CIENCIAS 3 QUÍMICA 

Méndez Vidal, Yuridia; Israel Alfaro Fuentes y Horacio Clemente López Sandoval 

Grupo Editorial Patria 

335. Conect@ Entornos. Química 

Monnier Treviño, Alberto; Germán Gutiérrez López y Elías Mora Velázquez 

Ediciones SM 

336. Ciencias 3. Química. Secundaria 

Padilla Martínez, Kira y Ana María Sosa Reyes 

Ríos de Tinta 

337. Ciencias 3. La Química a tu alcance 

Quintanilla Robles, Maritza; Elena Roa Camarillo y Minerva de la Vega Ayub 

Pearson Educación 

338. Ciencias 3 con énfasis en Química 

Reina Tapia, Miguel y Roberto González Gómez 

Terracota-Cengage 

339. Ciencias 3 con énfasis en Química 

Rico Galeana, Cesari D.; Griselda Toriz Acosta y Minerva Tenorio Ortiz 

Terracota-Cengage 

340. Ciencias 3 con énfasis en Química 

Rivas Martínez, Hugo; Fidelmar Lechuga Sanabria y Martha Elena Buschbeck Alvarado 

Terracota-Cengage 

341. Ciencias 3. Química. Desarrollo de una cultura química en contextos cotidianos. Serie 

Alternativas 

Rodríguez Aguilar, Maricela; Rodrigo García Domínguez y Victoria Hernández Peña 

Pearson Educación 
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342. Ciencias 3, Química 

Rojas Ruz, Maricel Andrea y Pablo Eduardo Vásquez Lobos 

Ediciones Castillo 

343. Ciencias 3, con énfasis en Química. La ciencia es para todos 

Salinas García, Santiago 

Fernández Educación 

344. Competencias Científicas 3 

Segovia Yépes, Eugenia; Susana Ulloa Arellano; Jorge Ortega Cárdenas y Héctor  

Sandoval Lozada 

Norma Ediciones 

345. Ciencias 3. Santillana Todos juntos 

Soriano, Esperanza y Alejandra González Dávila 

Editorial Santillana 

346. Ciencias 3, Química Enlaces 

Sosa Fernández, Plinio Jesús; Nadia Teresa Méndez Vargas y Rosa Elia Islas Vigueras 

Ediciones Castillo 

347. Ciencias 3, Química, Fundamental 

Talanquer Artigas, Vicente Augusto y Glinda Irazoque Palazuelos 

Ediciones Castillo 

348. Ciencias 3, con énfasis en Química. Exploración del mundo científico 

Torres Flores, Jesús Miguel 

Fernández Educación 

349. Química 3° 

Zepeda Mollinedo, Sandra y Alicia Rodríguez Hernández 

EPSA/McGraw-Hill 

 

Historia II 

350. Historia de México 

Amador Zamora, Rubén Octavio; Luis Fernando Granados Salinas; Gerardo López Luna; Amanda 

Úrsula Torres Freyermuth y José Luis García Ramírez 

Norma Ediciones 

351. Historia 2 

Arce Tena, Marcela; María Cristina Montoya Rivero y Rosalía Velázquez Estrada 

Grupo Editorial Patria 

352. Historia II. Santillana Horizontes 

Betancourt Posada, Alberto; León Enrique Ávila Romero; Hugo Betancourt León; Armando Pavón 

Romero; Clara Inés Ramírez González; Rosalina Ríos Zúñiga; Gibrán Bautista y Lugo y Cristian 

Miguel Rosas Iñiguez 

Editorial Santillana 

353. Historia 2 

Carbajal Huerta, Elizabeth; Alejandro Reyes Juárez y Antonio Avitia Hernández 

Ediciones Larousse 

354. Historia 2 

Castillo Santander, Daniel; Martha B. Loyo Camacho; Cristina Luna Tamayo; Julián González de 

León Heiblum y Rodrigo F. Martínez Orozco 

Terracota-Cengage 
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355. Conect@ Entornos. Historia 2 

Escalante Gonzalbo, Pablo; Estela Roselló Soberón; Fausta Estela Gantús Inurreta y Thalía Estela 

Iglesias Chacón 

Ediciones SM 

356. Convive con la Historia 2 

García Díaz, Daniela 

Méndez Cortés Editores 

357 Historia II. Tiempo y espacio de México 

Izaguirre, Marco y Leonardo Salinas 

Fernández Educación 

358. Historia de México. Tercer grado 

Krauze Kleinbort, Enrique; Andrea Martínez Baracs y Francisco Javier Lara Bayón 

Editorial Trillas 

359. Comprometid@s con la historia de México 3° 

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA/McGraw-Hill 

360. Comunidad histórica 2 

Meneses Flores, Susana; Gustavo Santillán Salgado; Carlos Rodríguez Venegas; Ernesto Flores 

Martínez y Heladio Castro González 

Ediciones SM 

361. Historia II. Nuevo México 

Merino Corona, Rosa Carmen y Sofía Cordero Zozaya 

Editorial Nuevo México 

362. Historia de México 3° 

Montoya Rivero, Patricia María y María Guadalupe Ramírez Ornelas 

EPSA/McGraw-Hill 

363. Historia II, Fundamental 

Navarrete Linares, Federico; Edith Guadalupe Llamas Camacho y María Eulalia Ribó Bagaría 

Ediciones Castillo 

364. Historia de México. Tercer grado 

Pérez Bravo, Oxana; Angélica Alejandra 

Portillo Rodríguez y Susana Dessiree García Herrera 

Editorial Trillas 

365. Historia de México. Serie Alternativas 

Pérez Tagle Mercado, Gabriela Estela; Benjamín de Jesús Pérez Tagle Mercado y Sergio Manuel 

Jiménez Quiroz 

Pearson Educación 

366. Historia de México. Serie Saberes 

Ramírez Campos, Silvia; Sergio Orlando Gómez Méndez y Lizeth Borrás Escorza 

Pearson Educación 

367. Historia II. Santillana Todos juntos 

Rico Galindo, Rosario; Cristina Yarza Chousal; Margarita Ávila Ramírez y Francisco  

Quijano Velasco 

Editorial Santillana 
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368. Historia de México. Tercer grado 

Rodríguez Alonso Palacios, Mario; Enrique Ávila Carrillo; Carlos Alfonso Andaluz Negrete; Elfego 

Efraín Gracida Camacho y Susana Dessiree García Herrera 

Editorial Trillas 

369. Historia 2 

Ruiz Islas, Alfredo; Ana Silvia Rábago Cordero; Miguel Ángel Ramírez Batalla y Alejandro  

Zavaleta Chávez 

Terracota-Cengange 

370. Historia II. Santillana Integral 

Salazar Blas, Omar Ali 

Editorial Santillana 

371. México en el tiempo. Historia 2 

Sosenski Correa, Susana Luisa y Sebastián Plá Pérez 

Grupo Editorial Patria 

372. Historia II, Explora 

Speckman Guerra, Elisa; Alfredo Ávila Rueda; Erika Gabriela Pani Bano y Felipe Arturo  

Ávila Espinosa 

Ediciones Castillo 

373. Travesía en el tiempo 2 

Trejo, Evelia; Leonor García Millé y Álvaro Matute Aguirre 

Ediciones SM  

374. Historia II, Enlaces 

Zurián de la Fuente, Carla Isadora; Beatriz Alcubierre Moya; Eduardo Rojas Rebolledo y Alejandro 

Rosas Robles 

Ediciones Castillo 

 

Formación Cívica y Ética II 

375. Ciudadanos del Siglo XXI. Formación Cívica y Ética 2 

Arnaud Bobadilla, Alfredo Juan; Jessica Baños Poo y Adrián Enrique Cerón Anaya 

Siglo XXI Editores 

376. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 2 

Bahena Salgado, Urbano; María Esther Juárez Herrera y Francisco Wenceslao González Torres 

Grupo Editorial Patria 

377. Formación Cívica y Ética II, Explora 

Barrera Sánchez, Óscar y Abigail Huerta Rosas 

Ediciones Castillo 

378. Formación Cívica y Ética 2 

Canedo Castro, Catalina Gloria y María Teresa Armendáriz Jiménez 

Norma Ediciones 

379. Formación Cívica y Ética 2 

Carbajal Huerta, Elizabeth; Reyna Adela Villegas Reyes y Luis Villegas Molina 

Ediciones Larousse 

380. Formación Cívica y Ética 2 

Castillo Robledo, Zaira Adriana 

Editorial Esfinge 
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381. Formación Cívica y Ética 2. Competencias para la vida 

Ceniceros Rosales, Miriam; José Antonio Ceniceros Rosales y Francisco Gerardo Arenas García 

Pearson Educación 

382. Formación Cívica y Ética II, Enlaces 

Chávez T., Marina Luisa 

Ediciones Castillo 

383. Formación Cívica y Ética II. Santillana Ateneo 

Chávez Tortolero, Mario Edmundo 

Editorial Santillana 

384. Formación Cívica y Ética 2. Serie Alternativas 

Conde Flores, Laura Gabriela 

Pearson Educación 

385. Formación Cívica y Ética II, Fundamental 

Conde Flores, Silvia Lourdes 

Ediciones Castillo 

386. Formación Cívica y Ética 2 

Cortés Vargas, María Azucena; María del Ángel Morales Quintanar y Mario Alberto  

Benavides Lara 

Grupo Editorial Patria 

387. Formación Cívica y Ética 2. Vivir en armonía 

Estrada Medina, Lucía Xóchitl 

Pearson Educación 

388. Formación Cívica y Ética 2. Jóvenes en acción por un mundo mejor 

Flores Rabasa, Mariana y Alejandro Casanova Navarrete 

Editorial Limusa 

389 Formación Cívica y Ética 2 

Hernández Salinas, Adriana 

Editorial Esfinge 

390. Formación Cívica y Ética. Tercer grado 

Jara Arancibia, Carmen Gema; Rosa María Mac Kinney Bautista; Eduardo González Terrones; 

José Antonio López Ugalde y Zazil Be Palma López 

Editorial Trillas 

391. Formación Cívica y Ética 2. Secundaria 

Juárez Hernández, Ana Francisca; Laura Cruz Ramos y Adriana Miguel Marín 

Ríos de Tinta 

392 Ser, convivir y transformar. Formación Cívica y Ética 3o. 

Landeros Aguirre, Leticia Gabriela y María Concepción Chávez Romo 

EPSA/McGraw-Hill 

393. Comprometid@s con la convivencia solidaria. Formación cívica y ética 3° 

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA/McGraw-Hill 
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394. Conect@ Personas. Formación cívica y ética 2 

Luna Elizarrarás, María Eugenia; María Guadalupe Alonso Aguirre y María Guadalupe  

Espinosa Chávez 

Ediciones SM 

395. Formación Cívica y Ética II. Aprender para vivir 

Martínez, Fabiola y Enrique González Ruelas 

Fernández Educación 

396. Formación Cívica y Ética II. Santillana Integral 

Medina Delgadillo, Jorge y María José García Castillejos 

Editorial Santillana 

397. Formación Cívica y Ética 2 

Rico, Galeana Olaff E. 

Terracota-Cengage 

398. Formación Cívica y Ética II. Tercer grado 

Rico Galindo, Rosario; Mariana Rico Díaz y Ana Bellinghausen Rico 

Correo del Maestro 

399. Vivir en sociedad 2 

Rodríguez de la Huerta, María Magdalena y Ramón Tinoco Sánchez 

Ediciones SM 

400. Formación Cívica y Ética II Yo decido 

Rueda Lemus, Salvador 

Fernández Educación 

401. Convive con la Formación Cívica y Ética 2 

Solís Berrios, Salomón; Margarita Medina Torres y Elsa Berenice López Kemmerling 

Méndez Cortés Editores 

402. Formación Cívica y Ética II. Nuevo México 

Sosa, María Inés; Martha Imo Luna; Aranza San Martín Flores; Valentina Hernández Soriano y 

Montserrat Zavala Abad 

Editorial Nuevo México 

403. Formación Cívica y Ética II. Santillana Todos juntos 

Vargas, Claudia G.D.; Martha L. Venegas; Lourdes Zaleta; Laura Blancas Luna y Alejandra 

Montserrat Castillo Robledo 

Editorial Santillana 

404. Ciudadanía y Convivencia 2 

Villaseñor Nuño, Estela y Cristina Martínez Ruiz 

Ediciones SM 

405. Formación Cívica y Ética II. Santillana Horizontes 

Zagal Arreguín, Héctor; José Alberto Ross Hernández y Gabriela Martínez Sainz 

Editorial Santillana 

 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2016.- Dirección General de Materiales Educativos.- Firma por ausencia 

del Titular de la Dirección General de Materiales Educativos la Mtra. Paola Patricia Cerda Sauvage, 

Directora General Adjunta de Materiales Educativos, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Educación Pública.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 

Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA C. MARÍA DEL CONSUELO ANAYA ARCE, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud, establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 

objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 

propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 

en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 

sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 

protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones 

del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 

Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 

comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 

a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo 

sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo  

"El Programa", para el ejercicio fiscal 2015, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 

de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 

Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 

Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 

el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 

mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 

sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 

difunde en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica 

junto con las "Reglas de Operación", la convocatoria está dirigida a los municipios de alta y muy alta 

marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, del país para presentar proyecto de 

Promoción de la Salud, así como los municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que 

presenten proyectos de Promoción de la Salud que contribuyan a los objetivos de la Cruzada contra 

el Hambre; el Programa Nacional de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; del 

fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de delitos, y de la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; el recurso será asignado 
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de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten beneficiarios por el Comité 

Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en 

las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Programa Comunidades Saludables. El 

número final de proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 

del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 

califica, selecciona, dictamina y publica los resultados los proyectos a beneficiar, a más tardar el 29 

de mayo de 2015, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación". 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 

la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 

después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha diez de octubre de dos mil doce, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el 

Acuerdo Marco de Coordinación, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de 

los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del Instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

se determine por "LA ENTIDAD", el Secretario de Finanzas y Administración y el titular de la 

Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla; y por  

"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 

que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III de "EL ACUERDO MARCO" 

se entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado "Servicios de 

Salud del Estado de Puebla" a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para 

su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 

corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido a su favor 

por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto del que se adjunta copia 

al presente, como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8o. fracción XVI y 10 fracción XIV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de 

promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en general, de la 

comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y entidades 

federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud mental, 

discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 

Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido 

a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López Secretaria de Salud y que cuenta 

con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer 

mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y 

sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la 

Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control 

de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las 

unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 

organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el 

desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 40, 42 fracciones I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

2. Que las Secretarías de Finanzas y Administración y de Salud son Dependencias integrantes de la 

Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos 

de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla; 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 

así como 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que "Servicios de Salud del Estado de Puebla", es un Organismo Público Descentralizado del 

Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 

Salud, creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 4 de noviembre de 1996, y de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Puebla. 

4. Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 

Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de Puebla"; tiene por objeto coadyuvar 

con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y 

encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 

la Ley de Salud del Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; 

asimismo del ejercicio de las funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se 

transfieran de acuerdo con los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal 

y el Gobierno del Estado. 

5. Que el Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades para intervenir en la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo 

segundo, 14 párrafo primero, 19 y 35 fracción V y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Puebla; así como 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

y Administración, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento, emitido por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Puebla, del que se adjunta copia al presente, como Anexo II A. 

6. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 

suscribe el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo 

segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Puebla, 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 8o. 

fracción II y 15 fracción I del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado 

denominado "Servicios de Salud del Estado de Puebla", 4 fracción I, 8 y 10 fracción IV del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento 

Interior del Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de 

Puebla", así como el Acuerdo No. 06/2015/ORD-2 de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud 

del Estado de Puebla, tomado en sesión del 6 de mayo de 2015, en el que se ratifica la autorización 

de manera general a la Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla para 

celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes al objeto del organismo, 

contenidos en el Acuerdo No. 05/2011/ORD, adoptado por la Junta de Gobierno de la primera sesión 

ordinaria de fecha 1 de Marzo de 2011, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento 

emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, del que se adjunta copia al presente, 

como Anexo II B. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada 

uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 

descrito en las "Reglas de Operación". 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación 

señala como domicilio el ubicado en la 6 Norte No. 603, Col. Centro, Puebla, Pue., C.P. 72000. 

9. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con cédula fiscal número 

SSE 961104 2Z5. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior, y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 

subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 

las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

27 de diciembre de 2014. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" 

celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación, tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 

de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 

determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 

municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento 

"LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2015, por 

la cantidad de $ 28'464,674.00 (Veintiocho Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Setenta y 

Cuatro Pesos 00/100 M.N.); de acuerdo con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el 

apartado 4.9.1.6 Transferencias de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios. 
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"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto e importes que a continuación 

se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado 

(Número y letra) 

Acatlán Prevención y control del sobrepeso $264,674.00 

(Doscientos Sesenta y Cuatro Mil 

Seiscientos Setenta y Cuatro Pesos 

00/100 M.N.) 

Acteopan Niños bien alimentados igual a niños 

saludables 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Ajalpan Que las adolescentes Ajalpences no 

celebren el 10 de mayo 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Atexcal Atexcal: juventud en busca de la 

equidad entre hombres y mujeres 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Atlixco Atlixco en movimiento en contra de 

la obesidad y la desnutrición 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Atzala Activación física una acción 

prioritaria en la vida 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Atzizihuacán Atzitzihuacán unido contra las IRAS $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Caltepec Cáncer de mama prevenir para vivir $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Camocuautla Mujeres sanas de San Pedro 

Camocuautla, en la Cruzada 

Nacional contra el Hambre 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Chapulco Juventud sin violencia y sin 

delincuencia en el municipio de 

Chapulco, Puebla 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M. N-...) 

Chiautzingo Activos para una vida saludable $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Chignahuapan Chignahuapan a paso firme contra 

la obesidad 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Chila Vive pensando en tu salud $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Chinantla Hacia una vida en movimiento $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Coatepec Coatepec por una 

adolescencia sin embarazos no 

deseados 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Coatzingo Por una adolescencia con valores y 

responsable 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
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Cohetzala Un embarazo en control un recién 

nacido sano 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Cohuecán Activación y alimentación, la 

fórmula adecuada. 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Cuautlancingo Viviendo en familia sin violencia $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Eloxochitlán Mujeres con futuro en Eloxochitlán $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Epatlán Con actividad física mejoramos la 

salud 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Guadalupe Juventud fuerza saludable $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Huaquechula Promoción de la salud 

determinante para prevenir el 

dengue y chikungunya 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Huehuetlán el Chico Alimentación correcta 

importante para nuestra salud 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Huitziltepec Hazlo por tu salud "Huitziltepec en 

movimiento" 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Ixcamilpa de Guerrero Niños saludables lo primordial en el 

municipio 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Ixtacamaxtitlán Todos sin obesidad, hombres y 

mujeres sin diabetes e 

hipertensión 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Jolalpan Controlemos la diabetes, 

tendremos abuelos felices 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Juan N.Méndez "En Juan N. Méndez con la 

activación física y una buena 

alimentación trabajamos por una 

niñez saludable" 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Molcaxac Molcaxac unido para prevenir 

muertes maternas 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Nealtican Niñas y niños saludables para 

Nealtican 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Petlalcingo "Piensa en ti y mejora tu salud" $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Piaxtla "Disminuyendo la obesidad 

mejoramos todos" 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Puebla Aprendiendo a comer 

progresamos 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Quecholac "Con una nueva actitud en 

Quecholac centro de salud 

animal" 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
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San Antonio Cañada Unidos contra el hambre $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

San Diego la Meza Evitemos embarazos no $500,000.00 

Tochimilcingo deseados hablemos claro (Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

San Martín Totoltepec Evitemos la violencia todos tenemos 

derecho 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

San Miguel Xoxtla Vive tranquilo, vive feliz, vive sin 

violencia 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

San Pablo Anicano "Cultura de salud para adultos 

mayores" 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

San Salvador el Verde El diálogo cambia tu vida $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

San Sebastián Tlacotepec Por una juventud sin 

adicciones en San Sebastián 

Tlacotepec 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Santa Isabel Cholula Activa tu mente, mueve tu cuerpo, 

con tu municipio de cambio y 

progreso 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Santiago Miahuatlán Por una infancia feliz, evitemos el 

sobrepeso y la obesidad 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tehuacán Tu eliminas los criaderos y nosotros 

los vectores 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Teotlalco Controlemos la diabetes para 

alargar nuestra vida. 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tepatlaxco de Hidalgo "Una nueva generación libre de 

diabetes" 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tepemaxalco Tepemaxalco contra el hambre $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tepeojuma Prevengamos el sobrepeso en 

familia. 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tepeyahualco de 

Cuauhtémoc 

Tepeyahualco de Cuauhtémoc, 

Puebla por una comunidad sana y 

sin sobrepeso 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Teziutlán Por un Teziutlán, sin niñas teniendo 

niños 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tianguismanalco Niños saludables $500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tilapa Evitaremos la violencia participando 

todo el municipio. 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Tlaltenango Lactancia materna: un compromiso 

social, pilar fundamental del 

desarrollo infantil 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
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Vicente Guerrero Combatiendo el hambre y la 

desnutrición lograremos un futuro 

saludable en Vicente Guerrero 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Xayacatlán de Bravo ¡Tu no! ¿entonces quién? 

trabajando contra el silencio 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M. N. 

Zautla " Por una boca sana, 

fomentamos la salud bucal en 

Zautla" 

$200,000.00 

(Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Zoquitlán Por una comunidad saludable en 

Zoquitlantzacoalco 

$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

Total 58 $28'464,674.00 

(Veintiocho Millones Cuatrocientos 

Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos 

Setenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

 

El mecanismo, de transferencia de "los subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 

conformidad con las "Reglas de Operación", y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 

Administración de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 

efecto, en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los 

recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieren en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 

pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 

instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el veintinueve de mayo de dos mil 

quince, publicado en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promoción.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 

así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2015, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 
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Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 

de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 

por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 

supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 

encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 

desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables e informar a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 

"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 

de lo establecido en la Cláusula octava de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Coordinar, asesorar, capacitar, elaborar criterios, dar seguimiento, diseñar las Cédulas de Vigilancia 

del proyecto y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS). Para lo cual se 

constituye en la Instancia Normativa en materia de Contraloría Social. 

8. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

9.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 

acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes de 

haberlos recibido por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, conforme a lo dispuesto 

en las "Reglas de Operación". 
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4. Remitir en un plazo no mayor de diez días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a "LA SECRETARÍA". 

A través de la Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo emitido conforme a las 

disposiciones legales vigentes, que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con 

lo establecido en las "Reglas de Operación". 

5. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", dentro de los diez días hábiles siguientes a haber recibido  

los recursos por parte de "LA ENTIDAD" e informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección 

General de Promoción de la salud del cumplimiento de esta actividad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la entrega de los recursos. 

6. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGPS", en un plazo no mayor a cinco días posteriores a la 

transferencia de los recursos a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

Específico, el recibo que acredite la ministración de dichos recursos, de conformidad con lo 

establecido en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 

Secretaría de Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la 

Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO”), serán 

considerados por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser 

causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera  

"LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestales federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas y 

Administración, conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en su página electrónica el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  

"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 

elaborada y validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 

del programa previsto en este instrumento. 

13. Capacitar y difundir las acciones de Contraloría Social a nivel local, registrar a los Comités de 

Contraloría Social y capturar en Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la 

Secretaría de la Función Pública, las actividades de los formatos de seguimiento emitidos por 

los Comités de Contraloría Social. Para lo cual se constituye en la instancia Ejecutora en materia 

de Contraloría Social. 

14. Elaborar y dar seguimiento al Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) en el que 

se definan las actividades para la organización y ejecución de las acciones de Contraloría Social del 

Programa de Comunidades Saludables. 

SEXTA. REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 

seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 

se realizará conforme a lo dispuesto por las "Reglas de Operación". 

SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 

los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 

cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el Apartado de Declaraciones. 

OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 

Modificatorio correspondiente. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 

presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 

y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 

que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este instrumento legal, no 

existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la Contraparte, a la que no podrá 

considerarse como patrón solidario o sustituto, siendo responsable cada una de "LAS PARTES" de asumir las 

responsabilidades que deriven de su personal designado. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- La información que se presente, obtenga y 

produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo los principios de 

reserva, confidencialidad y protección de datos personales, que derivan de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" solo podrán 

utilizarla para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

En consecuencia. "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, alterar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial sin la autorización por escrito del titular 

de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 

sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por reproducidas 

todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se 

encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el 

contenido de las "Reglas de Operación". 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 

Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 

diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 

compromisos, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los 

principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2015. En caso de no llegar a un 

arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio Específico de 

Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 

otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 

consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del 

mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 

Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, 

Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 

del Estado de Puebla, María del Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 

Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO MARRUFO ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Y EL DR. JUAN LORENZO ORTEGÓN PACHECO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, DE QUINTANA ROO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 

objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 

propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 

en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 

sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 

protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones 

del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 

Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 

comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 

a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 27 diciembre 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo sucesivo 

"Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo "El Programa", para 

el ejercicio fiscal 2015, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación de las autoridades 

municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud, 

en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los Determinantes de la Salud, y 

generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan el impulso inicial de 

proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los mismos por las 

sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo sustentable de 

los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 

difunde en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica 

junto con las "Reglas de Operación"; la convocatoria está dirigida a los municipios de alta y muy alta 

marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, del país para presentar proyectos de 

Promoción de la Salud, así como a los municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que 

presenten proyectos de Promoción de la Salud que contribuyan a los objetivos de la Cruzada contra 

el Hambre; el Programa Nacional de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; del 

fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de delitos, y de la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; el recurso será asignado 

de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten beneficiarios por el Comité 
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Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en 

las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Programa Comunidades Saludables. El 

número final de proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 

del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 

califica, selecciona, dictamina y publica los resultados de los proyectos a beneficiar, a más tardar el 

29 de mayo de 2015, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación. 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 

la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 

después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 del mes de octubre de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el 

Acuerdo Marco de Coordinación, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de 

los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

se determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 

de los Servicios Estatales de Salud; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y 

Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 

Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 

entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Servicios 

Estatales de Salud, de Quintana Roo, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios 

federales para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 

corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido a su favor 

por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta 

copia al presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8o. fracción XVI y 10 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras 

competencias, la de promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en 

general, de la comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y 

entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud 

mental, discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 

Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido 

a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud y que cuenta 

con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer 

mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y 

sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la 
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Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control 

de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las 

unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 

organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el 

desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Encargado de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cuenta con las facultades y 

legitimación para suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación; de conformidad con los 

artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII, y 33 fracción XVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo, de fecha 9 de Diciembre de 2014, y artículos 4, 

8 y 9 fracción VII del Reglamento de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo II A. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 3, 4, 

19, fracción XI, y 41, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo, y los artículos 5 fracción II; 9, 10, fracciones I y XII, del Decreto número 25 por el que 

se crea el Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 9 fracción II; 37, fracciones 

VII y VIII, y 38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo II B. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 

de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 

descrito en las "Reglas de Operación". 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en Avenida Chapultepec número 267, Colonia Centro, C.P. 77000, de la ciudad de 

Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: SES961019TX9. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 

subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 

las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

27 de diciembre del 2014. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 

celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 

de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 

determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 

municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  

"LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2015, por 

la cantidad de $984,950.00 (Novecientos ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.), de 

acuerdo con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias 

de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto e importes que a continuación 

se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado 

(Número y letra) 

Cozumel Rodando contra la obesidad $487,000.00 (cuatrocientos ochenta 

y siete mil pesos 00/100 M.N.) 

Tulum Que tu peso no te pese  $497,950.00 (cuatrocientos 

noventa y siete mil novecientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 

conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 

pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 

Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 21 de mayo de 2015, publicado 

en la página electrónica de la "DGPS"(http://www.promoción.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 

así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2015, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de" LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 

de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 

por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 

supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 

encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 

desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables e informar a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 

"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 

de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Coordinar, asesorar, capacitar, elaborar criterios, dar seguimiento, diseñar las Cédulas de Vigilancia 

del proyecto y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS). Para lo cual se 

constituye en la Instancia Normativa en materia de Contraloría Social. 

8. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

9. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 

acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes de 

haberlos recibido por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), conforme a lo dispuesto 

en las "Reglas de Operación". 

4. Remitir en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la 

ministración correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación 

a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo emitido 

conforme a las disposiciones legales vigentes, que acredite la recepción de dicha ministración, de 

conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

5. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", dentro de los diez días hábiles siguientes a haber recibido los 

recursos por parte de “LA ENTIDAD” e informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección 

General de Promoción de la Salud del cumplimiento de esta actividad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la entrega de los recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGPS”, en un plazo no mayor a cinco días hábiles días 

posteriores a la transferencia de los recursos a que hace referencia la Cláusula Segunda del 

presente Convenio Específico, el recibo que acredite la ministración de dichos recursos, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Planeación de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora (definida 

en la Cláusula cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por  

"LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de 

los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas 

(o su equivalente), conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en su página electrónica el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  

"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 

elaborada y validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 

del programa previsto en este instrumento. 

13. Capacitar y difundir las acciones de Contraloría Social al nivel local, registrar a los Comités de 

Contraloría Social y capturar en Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la 

Secretaría de la Función Pública, las actividades de los formatos de seguimiento emitidos 

por los Comités de Contraloría Social. Para lo cual se constituye en la Instancia Ejecutora en materia 

de Contraloría Social. 

14. Elaborar y dar seguimiento al Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) en el que 

se definan sus actividades para la organización y ejecución de las acciones de Contraloría Social del 

Programa de Comunidades Saludables. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 

seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 

se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 
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SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 

los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 

cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el Apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 

presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 

y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 

que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este instrumento, no 

existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la Contraparte, a la que no podrá 

considerarse como patrón solidario o sustituto, siendo responsable cada una de "LAS PARTES" de asumir las 

responsabilidades que deriven de su personal designado. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- La información que se presente, obtenga y 

produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo los principios de 

reserva, confidencialidad y protección de datos personales, que derivan de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" sólo podrán 

utilizarla para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, alterar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial sin la autorización por escrito del titular 

de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 

sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 

reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 

que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 

el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 

Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 

diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 

compromisos, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los 

principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2015. En caso de no llegar a un 

arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio Específico de 

Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 

otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 

consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del 

mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 

Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación 

del Estado de Quintana Roo, José Alejandro Marrufo Roldán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 

Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRÍA AISPURO, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, LIC. ARMANDO 

VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 

objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 

propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 

en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 

sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 

protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones del 

ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 

Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 

comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 

a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, 

en lo sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo 

"El Programa", para el ejercicio fiscal 2015, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 

de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 

Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 

Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 

el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 

mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 

sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 

difunde en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica 

junto con las "Reglas de Operación"; la convocatoria está dirigida a los municipios de alta y muy alta 

marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, del país para presentar proyectos de 

Promoción de la Salud, así como a los municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que 

presenten proyectos de Promoción de la Salud que contribuyan a los objetivos de la Cruzada contra 

el Hambre; el Programa Nacional de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; del 

fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de delitos, y de la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; el recurso será asignado 

de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten beneficiarios por el Comité 
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Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en 

las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Pro ama Comunidades Saludables. El número 

final de proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como del 

monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 

califica, selecciona, dictamina y publica los resultados de los proyectos a beneficiar, a más tardar el 

29 de mayo de 2015, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación. 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 

la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 

después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los 

cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

se determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de 

Salud de Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, La Secretaría General de Gobierno y 

la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de 

Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 

por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 

entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Sinaloa, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para su 

aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 

corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido a su favor 

por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta 

copia al presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8o. fracción XVI y 10 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras 

competencias, la de promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en 

general, de la comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y 

entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud 

mental, discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 

Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido 

a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud y que cuenta 

con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer 

mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y 

sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la 

Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control 

de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las 
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unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 

organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar poyo y participación en el 

desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

en México, Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, cuenta con las 

facultades y legitimación para suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación; de 

conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 

21, 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción IX, 25 

fracción VII y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9, 

10 del Decreto que crea los Servicios de Salud en Sinaloa; 1, 6 y 9 fracciones III y XIX, 9 fracción XIX 

del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y 14, 16 fracción X del Reglamento Interior de los 

Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 

nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Sinaloa (ANEXO II, A). 

2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 1, 3, 9, 11, 21 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción II, 18 y 33 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 8 fracción I, 10 fracción 

XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa (ANEXO II, B). 

3. Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 

conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción I, 17, 33 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 10 del Reglamento Interior 

de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 

nombramiento Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción I, 

17, 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado 

con la copia del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López 

Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa (ANEXO II, C). 

4. Que el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del 

presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política 

del Estado de Sinaloa; 33 y 48 fracción II, 51 fracciones XXX y XXVII y 61 del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la 

copia del nombramiento de fecha 6 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa (ANEXO II, LETRA D). 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 

de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 

descrito en las "Reglas de Operación". 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio 

ubicado en: Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, 

Culiacán Rosales, Sinaloa. 

7. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSS9610231Y3. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 

subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 

las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

27 de diciembre de 2014. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 

celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 

de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 

determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 

municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento 

"LA SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2015, por 

la cantidad de $ 1'000.000.00 (Un millón de Pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con los plazos que se precisan 

en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias de recursos presupuestarios federales 

con carácter de subsidios. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto e importes que a continuación 

se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado 

Guasave "Conduce seguro, maneja sin 

alcohol" 

$500,000.00 

(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Rosario Por la confianza que nos une, 

prevenimos las adicciones en los 

jóvenes rosarenses 

$500,000.00 

(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 

conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 

pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 

Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el día 29 de mayo de 2015, 

publicado en la página electrónica de la "DGPS"(http://www.promoción.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 

así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2015, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de" LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 

de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 

por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 

supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 

encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 

desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables e informar a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas en el ámbito 

estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que 

no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, 

ocasionando como consecuencia e reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación), en términos de lo establecido en la Cláusula octava de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Coordinar, asesorar, capacitar, elaborar criterios, dar seguimiento, diseñar las Cédulas de Vigilancia 

del proyecto y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS). Para lo cual se 

constituye en la Instancia Normativa en materia de Contraloría Social. 

8. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

9. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 

acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes de 

haberlos recibido por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), conforme a lo dispuesto 

en las "Reglas de Operación". 

4. Remitir en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", 

a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo emitido conforme a las 

disposiciones legales vigentes, que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con 

lo establecido en las "Reglas de Operación". 

5. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", dentro de los diez días hábiles siguientes a haber recibido 

los recursos por parte de "LA ENTIDAD" e informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección 

General de Promoción de la Salud del cumplimiento de esta actividad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la entrega de los recursos. 

6. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGPS", en un plazo no mayor a 05 días hábiles posteriores 

a la transferencia de los recursos a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

Específico, el recibo que acredite la ministración de dichos recursos, de conformidad con lo 

establecido en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora 

(definida en la Cláusula Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por 

"LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de 

los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en su página electrónica el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas  

"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto el 

da validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 

del programa previsto en este instrumento. 

13. Capacitar y difundir las acciones de Contraloría Social al nivel local, registrar a los Comités  

de Contraloría Social y capturar en Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la 

Secretaría de la Función Pública, las actividades de los formatos de seguimiento emitidos por 

los Comités de Contraloría Social. Para lo cual se constituye en la Instancia Ejecutora en materia 

de Contraloría Social. 

14. Elaborar y dar seguimiento al Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) en el que 

se definan sus actividades para la organización y ejecución de las acciones de Contraloría Social del 

Programa de Comunidades Saludables. 
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SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 
seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 
se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 

SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 
cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el Apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 
presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 
y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 
que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este instrumento, no 
existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la Contraparte, a la que no podrá 
considerarse como patrón solidario o sustituto, siendo responsable cada una de "LAS PARTES" de asumir las 
responsabilidades que deriven de su personal designado. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- La información que se presente, obtenga y 
produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo los principios de 
reserva, confidencialidad y protección de datos personales, que derivan de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" sólo podrán 
utilizarla para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

En consecuencia, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, alterar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial sin la autorización por escrito del titular 
de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 
sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 
reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 
que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 
el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 
Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 
diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 
compromisos, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los 
principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2015. En caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio Específico de 
Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 
otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 4 días del 
mes de junio de 2015.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando 
Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 

Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCIA MANZO, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 

objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 

propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 

en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 

sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 

protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones  

del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 

Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 

comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 

a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre del 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo 

sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo  

"El Programa", para el ejercicio fiscal 2015, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 

de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 

Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 

Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 

el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 

mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 

sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 

difunde en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica 

junto con las "Reglas de Operación"; la convocatoria está dirigida a los municipios de alta y muy alta 

marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, del país para presentar proyectos de 

Promoción de la Salud, así como a los municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que 

presenten proyectos de Promoción de la Salud que contribuyan a los objetivos de la Cruzada contra 

el Hambre; el Programa Nacional de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; del 

fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de delitos, y de la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; el recurso será asignado 
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de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten beneficiarios por el Comité 

Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en 

las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Programa Comunidades Saludables. El 

número final de proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 

del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 

califica, selecciona, dictamina y publica los resultados de los proyectos a beneficiar, a más tardar el 

29 de mayo de 2015, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación. 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 

la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 

después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 de Octubre del 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los 

cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

Instrumentos Consensuales Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 

cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud 

Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas; 

y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 

la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 

desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 

entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Tamaulipas, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para su 

aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 

corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de Diciembre del 2012, expedido a su 

favor por el LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos del que se 

adjunta copia al presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir 

el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8o. fracción XVI y 10 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras 

competencias, la de promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en 

general, de la comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y 

entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud 

mental, discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, fue designado como Director General de 

Promoción de la Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de Marzo del 

2013, expedido a su favor por la DRA. MERCEDES JUAN LOPEZ, Secretaria De Salud que cuenta 

con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer 

mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y 

sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la 

Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control 

de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las 

unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 

organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el 

desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 

Convenio Específico de Coordinación; de conformidad con los artículos 23 Párrafo 1 Numeral II y 25 

Numeral XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que 

quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como 

Anexo II A. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 

Coordinación, de conformidad con los artículos 23 Párrafo 1 Numeral IX y 32 Numeral III de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente 

acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo II B. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 

de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 

descrito en las "Reglas de Operación". 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en Palacio Federal 1er. Piso, entre 15 y 16 Juárez, Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SST970123DE3 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 

subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 

las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

27 de Diciembre del 2014. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 

celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 

de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 

determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 

municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  

"LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2015, por 

la cantidad de $229,292.00 (Doscientos veintinueve mil doscientos noventa y dos Pesos 00/100 M.N.), de 

acuerdo con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias 

de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto e importes que a continuación 

se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado 

(Número y letra) 

Casas La participación Comunitaria 

Fortalece la Salud Familiar y su 

Entorno 

$229,292.00 

Doscientos veintinueve mil 

doscientos noventa y dos pesos 

00/100 M.N. 

 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 

conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas  

de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria que la 

misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y 

sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 

pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 

Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 29 de Mayo del 2015, 

publicado en la página electrónica de la "DGPS"(http://www.promoción.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 

así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2015, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 

de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 

por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 

supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 

encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 

desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables e informar a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 

"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 

de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Coordinar, asesorar, capacitar, elaborar criterios, dar seguimiento, diseñar las Cédulas de Vigilancia 

del proyecto y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS). Para lo cual se 

constituye en la Instancia Normativa en materia de Contraloría Social. 

8. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

9. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 

acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes de 

haberlos recibido por parte de la Secretaría de Finanzas, conforme a lo dispuesto en las "Reglas 

de Operación". 

4. Remitir en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de la 

Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo emitido conforme a las disposiciones legales 

vigentes, que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo establecido en las 

"Reglas de Operación". 

5. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", dentro de los diez días hábiles siguientes a haber recibido 

los recursos por parte de “LA ENTIDAD” e informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección 

General de Promoción de la Salud del cumplimiento de esta actividad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la entrega de los recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGPS”, en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la 

transferencia de los recursos a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

Específico, el recibo que acredite la ministración de dichos recursos, de conformidad con lo 

establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones aplicables. 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula 

Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por "LA SECRETARÍA" como 

incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos 

con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 

los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas, conforme 

a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en su página electrónica el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través 

de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por la 

Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 

del programa previsto en este instrumento. 

13. Capacitar y difundir las acciones de Contraloría Social al nivel local, registrar a los Comités de 

Contraloría Social y capturar en Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la 

Secretaría de la Función Pública, las actividades de los formatos de seguimiento emitidos por 

los Comités de Contraloría Social. Para lo cual se constituye en la Instancia Ejecutora en materia 

de Contraloría Social. 

14. Elaborar y dar seguimiento al Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) en el que 

se definan sus actividades para la organización y ejecución de las acciones de Contraloría Social del 

Programa de Comunidades Saludables. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 

seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 

se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 
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SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 

los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 

cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el Apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 

presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 

y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 

que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este instrumento, no 

existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la Contraparte, a la que no podrá 

considerarse como patrón solidario o sustituto, siendo responsable cada una de "LAS PARTES" de asumir las 

responsabilidades que deriven de su personal designado. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- La información que se presente, obtenga y 

produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo los principios de 

reserva, confidencialidad y protección de datos personales, que derivan de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" sólo podrán 

utilizarla para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, alterar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial sin la autorización por escrito del titular 

de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 

sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 

reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 

que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 

el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 

Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 

diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 

compromisos, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los 

principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2015. En caso de no llegar a un 

arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio Específico de 

Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 

otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 

consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del 

mes de junio de 2015.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 

Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 

Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto 

Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 

Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR PABLO ANTONIO KURI 

MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DOCTOR 

EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO 

"DGPS"; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL CONTADOR PÚBLICO JORGE VALDÉS 

AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL DOCTOR ALEJANDRO 

GUARNEROS CHUMACERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, 

SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 
objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 
propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 
en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 
sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 
protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones  
del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 
Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 
comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 
a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo 
sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo  
"El Programa", para el ejercicio fiscal 2015, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 
de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 
Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 
Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 
el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 
mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 
sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 
difunde en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica 
junto con las "Reglas de Operación"; la convocatoria está dirigida a los municipios de alta y muy alta 
marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, del país para presentar proyectos de 
Promoción de la Salud, así como a los municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que 
presenten proyectos de Promoción de la Salud que contribuyan a los objetivos de la Cruzada contra 
el Hambre; el Programa Nacional de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; del 
fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de delitos, y de la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; el recurso será asignado 
de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten beneficiarios por el Comité 
Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en 
las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 
disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Programa Comunidades Saludables. El 
número final de proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 
del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 
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VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 

califica, selecciona, dictamina y publica los resultados de los proyectos a beneficiar, a más tardar el 

29 de mayo de 2015, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación. 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 

la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 

después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los 

cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del "ACUERDO MARCO", los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

se determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director 

General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por  

"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 

que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 

entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Salud de 

Tlaxcala, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para su aplicación 

conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 

corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el Doctor Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido a su favor 

por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se 

adjunta copia al presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir 

el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 80. fracción XVI y 10 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras 

competencias, la de promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en 

general, de la comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y 

entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud 

mental, discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Doctor Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de 

la Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1o. de Marzo de 2013, 

expedido a su favor por la Doctora María Mercedes Martha Juan López, en su carácter de Secretaria 

de Salud Federal y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 

28, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras 

atribuciones, establecer mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones 

públicas, privadas y sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de 

Promoción de la Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como  

de prevención y control de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en 

colaboración con las unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de 

acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así 

como organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación 

en el desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente Instrumento. 
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5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

en México, Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, el Contador Público Jorge Valdés Aguilar, cuenta con 

las facultades y legitimación para suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación; de 

conformidad con los artículos 1, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta 

al presente como Anexo II A. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado 

denominado Salud de Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 

Coordinación, de conformidad con los artículos 1, 11, 38 fracciones I y V de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala; en relación con los artículos 30 fracciones I, XVI y 

XVII, 34 fracción IV de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; así como los artículos 5, 6 fracción I, 

17, 18 fracciones VI y XXII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de 

Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al 

presente como Anexo II B. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 

de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 

descrito en las "Reglas de Operación". 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en la calle Ignacio Picazo norte número 25 (veinticinco), del Municipio de Santa Ana 

Chiautempan, Tlaxcala, Código Postal 90800. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes STL961105HT8 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA",  

la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 

subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 

las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

27 de diciembre de 2014. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 

celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 

de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 

determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 

municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  

"LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2015, por 

la cantidad de $8,304.000.00 (Ocho millones trescientos cuatro mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con los 

plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias de recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios. 
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"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto e importes que a continuación 

se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado (Número y letra) 

Acuamanala de Miguel Hidalgo Vive sin Violencia, Disfruta tu 

Adolescencia. 

$200,000.00 (Doscientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Altzayanca Control de Sobrepeso y Obesidad 

En Diabéticos, Adolescentes y 

Adultos. 

$100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100 M.N.) 

Apetatitlán de Antonio Carvajal Disfruta tu Adolescencia sin 

Violencia 

$150,000.00 (Ciento cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Apizaco Apizaco en la Prevención y 

Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes. 

$150,000.00 (Ciento cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Atlangatepec Jóvenes de Atlangatepec 

Previniendo la Violencia. 

$100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100 M.N.) 

Cuaxomulco Cruzada Contra el Hambre en la 

Comunidad de la 1ra. Sección del 

Municipio de Cuaxomulco. 

$134,000.00 (Ciento treinta y cuatro 

mil pesos 00/100 M.N.) 

El Carmen Tequexquitla Fomento de Hábitos de Vida 

Saludable Sobre una 

Alimentación Adecuada y 

Actividad Física con Perspectiva 

de Género para disminuir el 

Hambre en el Carmen 

Tequexquitla. 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Emiliano Zapata Emiliano Zapata Promotor de una 

Cultura de Prevención de 

Sobrepeso y Obesidad con 

Participación Ciudadana desde 

una Perspectiva de Género. 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Hueyotlipan Hueyotlipan Paso a Paso 

Reduciendo la Obesidad y 

Sobrepeso. 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

La Magdalena Tlaltelulco Tlaltelulco en Acción Contra la 

Violencia 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Lázaro Cárdenas Todos Contra la Obesidad, el 

Sobrepeso y la Diabetes en el 

Municipio de Lázaro Cárdenas, 

Tlaxcala. 

$170,000.00 (Ciento setenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Muñoz de Domingo Arenas Prevención de la Violencia en la $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 

 Familia en el Municipio de Muñoz 

de Domingo Arenas, Tlaxcala. 

00/100 M.N.) 

Papalotla de Xicohténcatl Nutridos con Amor $500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

San Francisco Tetlanohcan Tetlanohcan va por + Pasos - 

Kilos 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

San José Teacalco San José Teacalco, Municipio que 

Toma Medidas para Prevenir la 

Obesidad y Disminuir el 

Sobrepeso desde una 

Perspectiva de Género. 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

San Juan Huactzinco Huactzinco por una Juventud 

Libre de Violencia. 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 
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San Pablo del Monte San Pablo del Monte, Municipio 

Promotor de Hábitos y Estilos de 

Vida Saludable con Perspectiva 

de Género. 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Santa Cruz Tlaxcala Los Adolescentes de Santa Cruz, 

Tlaxcala Pro-moviendo Buen 

Trato y Trato Digno en Relaciones 

en el Noviazgo. 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Teolocholco Soldados por la Salud 

Alimentaria, Prevención del 

Sobrepeso y la Obesidad Infantil 

$500,000.00 00 (Quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Terrenate Sin Nutrición no hay Estirón $500,000.00 00 (Quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Tetla de la Solidaridad Cero Tolerancia a la Violencia 

Escolar en las Comunidades de 

Tetla 

$200,000.00 (Doscientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Tlaxcala Conviviendo en Armonía por un 

Entorno Saludable 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Tzompantepec Tzompantepec en Activación 

Contra el Sobrepeso y la 

Obesidad Infantil. 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Xaloztoc Mídete, Actívate y Vive 

Sanamente 

$250,000.00 (Doscientos cincuenta 

mil pesos 00/100 M.N.) 

Xaltocan Xaltocan Previniendo la Violencia $500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Yauhquemecan Quiérete, Cuídate y Actívate hoy 

para un Futuro Saludable 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 

conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas (o su 

equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 

efecto, en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los 

recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 

pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 

Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 29 de mayo de 2015, publicado 

en la página electrónica de la "DGPS"(http://www.promoción.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 

así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2015, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de" LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para  

el financiamiento de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el 

dictamen emitido por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de 

Operación", sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 

instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente 

Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 

supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 

encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 

desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables e informar a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 

"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 

de lo establecido en la Cláusula Quinta de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Coordinar, asesorar, capacitar, elaborar criterios, dar seguimiento, diseñar las Cédulas de Vigilancia 

del proyecto y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS). Para lo cual se 

constituye en la Instancia Normativa en materia de Contraloría Social. 

8. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

9. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 

acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes de 

haberlos recibido por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), conforme a lo dispuesto 

en las "Reglas de Operación". 

4. Remitir en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", 

a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo emitido conforme a las 

disposiciones legales vigentes, que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con 

lo establecido en las "Reglas de Operación". 

5. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", dentro de los diez días hábiles siguientes a haber recibido  

los recursos por parte de "LA ENTIDAD" e informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección 

General de Promoción de la Salud del cumplimiento de esta actividad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la entrega de los recursos. 

6. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGPS", en un plazo no mayor a cinco días posteriores a la 

transferencia de los recursos a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

Específico, el recibo que acredite la ministración de dichos recursos, de conformidad con lo 

establecido en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora (definida 

en la Cláusula Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por  

"LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de 

los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Planeación  

y Finanzas, conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en su página electrónica el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a  

"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 

elaborada y validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 

del programa previsto en este instrumento. 

13. Capacitar y difundir las acciones de Contraloría Social al nivel local, registrar a los Comités de 

Contraloría Social y capturar en Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la 

Secretaría de la Función Pública, las actividades de los formatos de seguimiento emitidos por 

los Comités de Contraloría Social. Para lo cual se constituye en la Instancia Ejecutora en materia 

de Contraloría Social. 

14. Elaborar y dar seguimiento al Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) en el que 

se definan sus actividades para la organización y ejecución de las acciones de Contraloría Social del 

Programa de Comunidades Saludables. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 

seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 

se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 
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SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 

los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 

cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el Apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso,  

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio  

Modificatorio correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 

presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 

y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 

que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este instrumento, no 

existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la Contraparte, a la que no podrá 

considerarse como patrón solidario o sustituto, siendo responsable cada una de "LAS PARTES" de asumir las 

responsabilidades que deriven de su personal designado. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- La información que se presente, obtenga y 

produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo los principios de 

reserva, confidencialidad y protección de datos personales, que derivan de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" sólo podrán 

utilizarla para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

En consecuencia, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, alterar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial sin la autorización por escrito del titular 

de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 

sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 

reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 

que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 

el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 

Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 

diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 

compromisos, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los 

principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2015. En caso de no llegar a un 

arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio Específico de 

Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 

otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 

consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días 

del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo 

Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés 

Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud 

de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 

Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRÍN, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y EL DR. FERNANDO BENÍTEZ OBESO, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 

objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y propiciar en el 

individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación en beneficio de la salud 

individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades sanitarias establecerán las normas, 

tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la protección de la salud humana ante los 

riesgos y daños dependientes de las condiciones del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 

Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 

comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud a fin de 

generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo sucesivo 

"Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo "El Programa", para el 

ejercicio fiscal 2015, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación de las autoridades municipales, 

los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud, en un marco de respeto 

a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a 

través de recursos semilla que permitan el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de 

la ulterior continuidad de los mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente 

propiciar un desarrollo sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 

difunde en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica junto con las 

"Reglas de Operación"; la convocatoria está dirigida a los municipios de alta y muy alta marginación, de menor 

índice de desarrollo humano e indígena, del país para presentar proyectos de Promoción de la Salud, así 

como a los municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que presenten proyectos de Promoción de la 

Salud que contribuyan a los objetivos de la Cruzada contra el Hambre; el Programa Nacional de la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia; del fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de 

delitos, y de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; 

el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten beneficiarios 

por el Comité Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de los límites 

establecidos en las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Programa Comunidades Saludables. El número final de 

proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por 

los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 
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VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 

califica, selecciona, dictamina y publica los resultados de los proyectos a beneficiar, a más tardar el 29 de 

mayo de 2015, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación. 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en la 

página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas después 

del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 

salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían 

transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios 

federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 

términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 

determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Finanzas y Planeación y el Secretario de Salud Estatal y Director 

General de Servicios de Salud de Veracruz; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración 

y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 

desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se entenderá 

como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Veracruz, a 

quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del 

presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 

atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 

y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido a su favor por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Enrique Peña Nieto, del que se adjunta copia al presente 

como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 8o. fracción XVI y 10 fracción XIV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de promover mecanismos para fomentar  

la participación de la sociedad civil y, en general, de la comunidad, así como de los sectores público, privado y 

social y de las dependencias y entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en 

materia de salud mental, discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 

Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido a su favor 

por la Secretaria de Salud, la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, del que se adjunta copia al 

presente como Anexo I B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción 

XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer 

mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, 

nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la Salud, incluyendo lo 

relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control de enfermedades durante la 

línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las unidades administrativas competentes; 

asimismo promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios, así como organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para 

impulsar su apoyo y participación en el desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el ubicado 

la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 

Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Finanzas y Planeación, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el 

presente Convenio Específico de Coordinación; de conformidad con los artículos 50 párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 12 fracción VI, 19 y 20 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 14 fracciones XXX y 

XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación y primero del acuerdo por el que se 

autoriza al Secretario de Finanzas y Planeación a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su 

competencia, conforme a la normatividad aplicable, mismo que fuera publicado en la Gaceta Oficial, Órgano 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 422, de fecha 22 de 

octubre de 2014; cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 17  

de marzo de 2015, expedido a su favor por el Dr. Javier Duarte de Ochoa. Gobernador Constitucional del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que se adjunta al presente como Anexo II A. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios 

de Salud de Veracruz, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Coordinación, de 

conformidad con los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; 9 fracción X, 12 fracción VI, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 14 fracciones I y VI, de la Ley Número 54, que crea el Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz; 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud; 12 fracción XXVI del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz y Primero del Acuerdo por 

el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de Salud de Veracruz a 

celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, mismo que fuera publicado en la Gaceta 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 499, de fecha 16 de 

diciembre de 2014; cargos que quedaron debidamente acreditados con la copia de los nombramientos como 

Secretario de Salud de fecha 03 de octubre de 2014 y como Director General del Organismo Público 

Descentralizado de fecha 10 de octubre de 2014, los cuales se adjuntan al presente como Anexo II B. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son los 

de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno de  

los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad descrito en las 

"Reglas de Operación". 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el ubicado 

en calle Soconusco número 31, Colonia Aguacatal, C.P 91130 de la ciudad de Xalapa Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEV 850101 6A2. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de 

los subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 

las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

27 de diciembre de 2014. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 

celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 

de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 

determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 

municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento 

"LA SECRETARÍA "transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2015, por 

la cantidad de $598,999.00 (Quinientos noventa y ocho mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), 

de acuerdo con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 

Transferencias de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto e importes que a continuación 

se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado 

(Número y letra) 

 Martínez de la Torre  Estrategia municipal para la 

prevención de la obesidad y la 

diabetes a través de estilos 

de vida saludable. 

 $499,999.00 

(Cuatrocientos noventa y nueve mil 

novecientos noventa y nueve pesos 

00/100 M.N.) 

San Rafael Al 100 con la familia, sin violencia 

ni delincuencia 

 $99,000.00 

(Noventa y nueve mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 

conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 

pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 

Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 29 de mayo de 2015, publicado 

en la página electrónica de la "DGPS"(http://promocion.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 

así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2015, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de" LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio específico 

a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los 

Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "CNCS", conforme al 

proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin intervenir en el procedimiento de 

asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir 

con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de supervisión 

externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios y demás actividades 

que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad  

y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se encuentran descritos en las  

"Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el desarrollo 

del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 

no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 

sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 

Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances en 

el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de 

resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables e informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 

Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 

presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 

fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos 

al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

"EL ACUERDO MARCO". 

7. Coordinar, asesorar, capacitar, elaborar criterios, dar seguimiento, diseñar las Cédulas de Vigilancia del 

proyecto y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS). Para lo cual se constituye en la 

Instancia Normativa en materia de Contraloría Social. 

8. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

9. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 

rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a que 

se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de acuerdo a los 

compromisos en ellos establecidos. 

3. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haberlos 

recibido por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación, conforme a lo dispuesto en las "Reglas de 

Operación". 

4. Remitir en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a "LA SECRETARÍA", a través de la 

Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo emitido conforme a las disposiciones legales vigentes, 

que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo establecido en las "Reglas 

de Operación". 

5. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", dentro de los diez días hábiles siguientes a haber recibido los recursos 

por parte de "LA ENTIDAD" e informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección General de Promoción 

de la Salud del cumplimiento de esta actividad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la entrega de 

los recursos. 

6. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGPS", en un plazo no mayor a treinta días posteriores a la 

transferencia de los recursos a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio  

Específico, el recibo que acredite la ministración de dichos recursos, de conformidad con lo establecido en las 

"Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Planeación de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora (definida en la 

Cláusula Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por "LA SECRETARÍA" como 

incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los 

rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 

siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas  

y Planeación, conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local 

en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en su página electrónica el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a 

"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y 

validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero del 

programa previsto en este instrumento. 

13. Capacitar y difundir las acciones de contraloría social al nivel local, registrar a los Comités de 

Contraloría Social y capturar en Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la 

Función Pública, las actividades de los formatos de seguimiento emitidos por los Comités  

de Contraloría Social. Para lo cual se constituye en la Instancia Ejecutora en materia de Contraloría Social. 

14. Elaborar y dar seguimiento al Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) en el que se 

definan sus actividades para la organización y ejecución de las acciones de Contraloría Social del Programa 

de Comunidades Saludables. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación, control y 

seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación  

e indicadores se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 
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SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 

los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 

cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el Apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 

presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 

y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 

que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este instrumento, no 

existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la Contraparte, a la que no podrá 

considerarse como patrón solidario o sustituto, siendo responsable cada una de "LAS PARTES" de asumir las 

responsabilidades que deriven de su personal designado. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- La información que se presente, obtenga y 

produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo los principios de 

reserva, confidencialidad y protección de datos personales, que derivan de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" sólo podrán 

utilizarla para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

En consecuencia, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, alterar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial sin la autorización por escrito del titular 

de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará  

a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 

reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 

que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 

el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 

Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 

diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 

compromisos, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los 

principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2015. En caso de no llegar a un 

arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio Específico de 

Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 

otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 

consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de 

junio de 2015.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio 

Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Fernando Benítez Obeso.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 

Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO E. SOTO ACOSTA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 

objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 

propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 

en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 

sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 

protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones 

del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 

Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 

comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 

a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo 

sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo  

"El Programa", para el ejercicio fiscal 2015, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 

de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 

Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 

Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 

el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 

mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 

sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 

difunde en la página electrónica de la "DGPS” (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica 

junto con las "Reglas de Operación” la convocatoria está dirigida a los municipios de alta y muy alta 

marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, del país para presentar proyectos de 

Promoción de la Salud, así como a los municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que 

presenten proyectos de Promoción de la Salud que contribuyan a los objetivos de la Cruzada contra 

el Hambre; el Programa Nacional de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; del 

fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de delitos, y de la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes; el recurso será asignado 

de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que resulten beneficiarios por el Comité 

Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en 
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las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Programa Comunidades Saludables. El 

número final de proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 

del monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 

califica, selecciona, dictamina y publica los resultados de los proyectos a beneficiar, a más tardar el 

29 de mayo de 2015, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación". 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 

la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 

después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 24 de abril de 2013, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los 

cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

se determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director 

General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso);  

y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 

la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 

desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 

entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Zacatecas, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para su 

aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 

corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido a su favor 

por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos del que se adjunta copia 

al presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción XVI y 10 fracción XIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de 

promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en general, de la 

comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y entidades 

federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud mental, 

discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 

Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido 

a su favor por la Dra. María de Las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud y que cuenta 

con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer 

mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y 

sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la 

Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control 
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de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las 

unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 

organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el 

desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

en México, Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 

Convenio Específico de Coordinación; de conformidad con los artículos 3, 17, 22 fracción II, 25 

fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que 

quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como 

Anexo II A. 

2. Que el Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente 

Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 39 y 44 fracción I de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente 

acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo II B. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 

de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 

descrito en las "Reglas de Operación". 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en Circuito Cerro del Gato No. y/o Letra exterior "G", Col. Ciudad Gobierno, Zacatecas, 

Zacatecas, C.P. 98160. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSZ9612052B1. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 

subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 

las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

27 de diciembre de 2014, dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 

celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 

bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 

de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 

determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 

municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  

"LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2015, por 

la cantidad de $ 1'425,000.00 (Un millón cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con los 

plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias de recursos 

presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto e importes que a continuación 

se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto 
Importe asignado 

(Número y letra) 

Guadalupe 

Sí Combate en grande a la 

obesidad y sobrepeso en escuelas 

primarias de Guadalupe 

$250,000.00 (Doscientos cincuenta 

mil pesos 00/100 M.N.) 

Sombrerete 
Atención comunitaria y educación 

para la salud 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Teúl de González Ortega 
La Magia de los Teulenses Contra 

la Obesidad 

$25,000.00 (Veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.) 

Trancoso 
Los Jóvenes de Trancoso Libres 

de Violencia y Adicciones 

$150,000.00 (Ciento cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Valparaíso 
Salud y seguridad alimentaria para 

adultos mayores 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 

conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas (o su 

equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 

efecto, en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los 

recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 

pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 

Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 29 de mayo de 2015, publicado 

en la página electrónica de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 

así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2015, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 
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ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 

de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 

por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 

supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 

encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 

desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables e informar a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 

"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 

de lo establecido en la Cláusula Cuarta fracción IX de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Coordinar, asesorar, capacitar, elaborar criterios, dar seguimiento, diseñar las Cédulas de Vigilancia 

del proyecto y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS). Para lo cual se 

constituye en la Instancia Normativa en materia de Contraloría Social. 

8. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

9. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 

acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes de 

haberlos recibido por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), conforme a lo dispuesto 

en las "Reglas de Operación". 

4. Remitir en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", 

a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo emitido conforme a las 

disposiciones legales vigentes, que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con 

lo establecido en las "Reglas de Operación". 

5. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", dentro de los diez días hábiles siguientes a haber recibido 

los recursos por parte de "LA ENTIDAD" e informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección 

General de Promoción de la Salud del cumplimiento de esta actividad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la entrega de los recursos. 

6. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGPS", en un plazo no mayor a 15 días posteriores a la 

transferencia de los recursos a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

Específico, el recibo que acredite la ministración de dichos recursos, de conformidad con lo 

establecido en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora 

(definida en la Cláusula Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por 

"LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de 

los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas 

(o su equivalente), conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en su página electrónica el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  

"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 

elaborada y validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 

del programa previsto en este instrumento. 

13. Capacitar y difundir las acciones de contraloría social al nivel local, registrar a los Comités de 

Contraloría Social y capturar en Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la 

Secretaría de la Función Pública, las actividades de los formatos de seguimiento emitidos por 

los Comités de Contraloría Social. Para lo cual se constituye en la Instancia Ejecutora en materia 

de Contraloría Social. 

14. Elaborar y dar seguimiento al Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) en el que 

se definan sus actividades para la organización y ejecución de las acciones de Contraloría Social del 

Programa de Comunidades Saludables. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN.- Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 

seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 

se realizará conforme a lo dispuesto por "Las Reglas de Operación". 
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SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 

los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 

cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el Apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 

presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 

y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 

que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este instrumento, no 

existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la Contraparte, a la que no podrá 

considerarse como patrón solidario o sustituto, siendo responsable cada una de "LAS PARTES" de asumir las 

responsabilidades que deriven de su personal designado. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- La información que se presente, obtenga y 

produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo los principios de 

reserva, confidencialidad y protección de datos personales, que derivan de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" sólo podrán 

utilizarla para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

En consecuencia, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, alterar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial sin la autorización por escrito del titular 

de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 

sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 

reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 

que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 

el contenido de las "Reglas de Operación". 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 

Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 

diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 

compromisos, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los 

principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 

Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2015. En caso de no llegar a un 

arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este Convenio Específico de 

Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 

otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 

consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del 

mes de junio de 2015.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 

Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 

Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Fernando E. Soto Acosta.- Rúbrica.-  

El Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se constituye el Comité Jurídico del Sector Coordinado por la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 6, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; con fundamento en los artículos 41 y 49 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional México Incluyente, Objetivo 

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, Estrategia 2.2.3. Fomentar el bienestar de los 

pueblos y comunidades indígenas, fortaleciendo su proceso de desarrollo social y económico, respetando las 

manifestaciones de su cultura y el ejercicio de sus derechos, Línea de Acción “Impulsar la armonización del 

marco jurídico nacional en materia de derechos indígenas, así como el reconocimiento y protección de su 

patrimonio y riqueza cultural, con el objetivo de asegurar el ejercicio de los derechos de las comunidades y 

pueblos indígenas”; Objetivo 2.5. Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1. Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure 

vivienda digna para los mexicanos, Línea de Acción “Promover reformas a la legislación en materia de 

planeación urbana, uso eficiente del suelo y Zonificación”; Objetivo 2.5. Proveer un entorno adecuado para el 

desarrollo de una vida digna, Estrategia 2.5.3. Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional que 

garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento 

sustentable del territorio, así como para el impulso al desarrollo regional, urbano, metropolitano y de vivienda, 

Línea de Acción “Consolidar una política unificada y congruente de ordenamiento territorial, desarrollo regional 

urbano y vivienda, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

y que presida, además, la Comisión Intersecretarial en la materia”; Objetivo 2.5. Proveer un entorno adecuado 

para el desarrollo de una vida digna, Estrategia 2.5.3. Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional 

que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento 

sustentable del territorio, así como para el impulso al desarrollo regional, urbano, metropolitano y de vivienda, 

Línea de Acción “Promover la adecuación de la legislación en la materia para que responda a los objetivos de 

la Nueva Política de Vivienda”. 

Que el 11 de febrero de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que 

se agrupan las entidades paraestatales denominadas Comisión Nacional de Vivienda, Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, al 

sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que establece en su 

Artículo Segundo que La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en términos de lo dispuesto 

por el artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 2 de enero de 2013 en el 

Diario Oficial de la Federación, asume las facultades y atribuciones que le otorgan las disposiciones aplicables 

en su carácter de coordinadora del sector. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 establece en su Objetivo 

1 Promover el ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el 

uso eficiente del suelo, Estrategia 1.1. Impulsar la coordinación interinstitucional e intergubernamental con 

autoridades locales y la sociedad para mejorar la planeación y el ordenamiento territorial, Línea de Acción 5 

“Promover la actualización de la normatividad de ordenamiento territorial incorporando objetivos de 

sustentabilidad y de seguridad”; Objetivo 4 Fomentar el acceso a la vivienda mediante soluciones 

habitacionales bien ubicadas, dignas y de acuerdo a estándares de calidad internacional, Estrategia 4.6. 

Lograr una mejor y mayor coordinación interinstitucional para la alineación de programas y acciones en 

materia de vivienda, Línea de Acción 7 “Promover la adecuación de la normatividad vigente para que 

responda a las estrategias de la nueva Política Nacional de Vivienda”; Objetivo 5 Fomentar el desarrollo de los 

núcleos agrarios mediante acciones en materia de cohesión territorial, productividad, suelo, vivienda rural y 

gobernabilidad, Estrategia 5.4. Preservar la paz social en el medio rural y fomentar el respeto a los derechos 
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sobre la propiedad social, Línea de Acción 6 “Resolver los asuntos viables y pendientes derivados de 

acuerdos agrarios para preservar la paz social de la población rural”; Objetivo 5 Fomentar el desarrollo de los 

núcleos agrarios mediante acciones en materia de cohesión territorial, productividad, suelo, vivienda rural y 

gobernabilidad, Estrategia 5.5. Procurar justicia agraria y defender los derechos de los sujetos agrarios, Línea 

de Acción 1 “Promover medios alternativos para la solución de conflictos agrarios”, Objetivo 5 Fomentar el 

desarrollo de los núcleos agrarios mediante acciones en materia de cohesión territorial, productividad, suelo, 

vivienda rural y gobernabilidad, Estrategia 5.5. Procurar justicia agraria y defender los derechos de los sujetos 

agrarios, Línea de Acción 4 “Impulsar una reforma a la legislación agraria que permita la adecuación del 

marco legal agrario”. 

Que con fecha 30 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional 

de Vivienda 2014-2018, mismo que recoge las estrategias de la Política Nacional de Vivienda presentada por 

el Presidente de la República el 11 de febrero de 2013 como un nuevo modelo enfocado a promover el 

desarrollo ordenado y sustentable del sector; a mejorar y regularizar la vivienda urbana, así como a construir y 

mejorar la vivienda rural, marcando como objetivos: i) Controlar la expansión de las manchas urbanas a través 

de la política de vivienda; ii) Mejorar la calidad de la vivienda rural y urbana y su entorno, al tiempo de 

disminuir el déficit de vivienda; iii) Diversificar la oferta de soluciones habitacionales que responda a las 

necesidades de la población; iv) Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para acciones de 

vivienda; v) Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice la corresponsabilidad de los tres 

órdenes de gobierno, y vi) Generar información de calidad y oportuna para contribuir a mejores tomas de 

decisiones en el sector de la vivienda. 

Que resulta de gran relevancia la constitución de un Comité integrado por las áreas jurídicas de los 

organismos que conforman el Sector Agrario, Territorial y Urbano, con la finalidad de unificar criterios que 

resuelvan las problemáticas propias que involucran el actuar de los mismos; por lo anterior, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL COMITÉ JURÍDICO DEL SECTOR COORDINADO  

POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto constituir el Comité Jurídico del Sector Coordinado por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, como una herramienta para fijar criterios de aplicación 

de la normatividad agraria, territorial, urbana y vivienda y lograr el perfeccionamiento del marco jurídico en 

dichas materias. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. COMITÉ: Comité Jurídico del Sector Coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano. 

II. CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda. 

III. CORETT: Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

IV. FIFONAFE: Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

V. FONHAPO: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

VI. PA: Procuraduría Agraria. 

VII. RAN: Registro Agrario Nacional. 

VIII. SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Artículo 3.- El COMITÉ estará integrado por: 

I. COORDINADOR: Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SEDATU, quien participará con voz 

y voto de calidad, en caso de empate. 

II. VOCALES: Quienes participarán con voz y voto. 

a) Titular de la Dirección General Jurídico y de Representación Agraria de la PA; 

b) Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del RAN; 

c) Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos del FIFONAFE; 
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d) Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la CORETT; 

e) Titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la CONAVI; 

f) Titular de la Gerencia de Asuntos Jurídicos del FONHAPO. 

III. ASESORES PERMANENTES: Titulares de las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SEDATU, quienes participarán únicamente con voz. 

IV. SECRETARIO TÉCNICO: Titular de la Dirección Jurídico Consultiva de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la SEDATU, quien participará únicamente con voz. 

El COORDINADOR y cada VOCAL podrán acreditarse con un suplente, que asistirá a las sesiones cuando 

el titular no pueda acudir, contando con las mismas funciones y atribuciones que correspondan al titular  

que supla. 

Artículo 4.- El COORDINADOR directamente o a solicitud de algún VOCAL, podrá invitar a participar a las 

sesiones del COMITÉ a otros servidores públicos de los tres poderes de la Unión, de los órganos 

constitucionales autónomos, de las entidades federativas, así como de los sectores social y privado, cuando 

considere que su participación será útil en los trabajos del mismo. Los invitados que participen en las sesiones 

tendrán voz pero no voto. 

Artículo 5.- El COMITÉ tendrá las siguientes funciones: 

I. Realizar los estudios jurídicos respecto de los proyectos e iniciativas de ley vinculadas al marco 

jurídico de actuación y atención del Sector coordinado por la SEDATU; 

II. Opinar sobre los asuntos jurídicos del Sector coordinado por la SEDATU; 

III. Proponer criterios jurídicos sobre la aplicación de la normatividad del Sector coordinado por la 

SEDATU; 

IV. Proponer la aprobación de instrumentos normativos que apoyen la debida aplicación de las 

disposiciones jurídicas de las materias del Sector que coordina la SEDATU, y 

V. Las demás que inherentes a su objeto la o el Titular de la SEDATU le encomiende. 

Artículo 6.- Las sesiones del COMITÉ se efectuarán de acuerdo al siguiente procedimiento: 

I. Las sesiones ordinarias se efectuarán de conformidad con el calendario que al efecto se apruebe en 

el seno del COMITÉ. 

II. Las sesiones extraordinarias se efectuarán cuando existan asuntos a tratar, atendiendo las 

solicitudes que formulen cualquiera de sus VOCALES o convoque el COORDINADOR. 

III. El SECRETARIO TÉCNICO formulará la convocatoria a cada sesión por medio impreso o por correo 

electrónico, acompañando la orden del día respectiva y la información correspondiente a tratar, para 

el análisis del COORDINADOR, VOCALES, ASESORES e INVITADOS. Tratándose de sesión 

ordinaria, la convocatoria deberá enviarse, cuando menos, con 5 días hábiles de anticipación a la 

celebración de la sesión; en sesiones extraordinarias, la convocatoria será enviada al menos con 3 

días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión. 

IV. De cada sesión se elaborará un acta en la que consten los acuerdos y, en su caso, las discusiones o 

análisis si estos resultan trascendentes para la adopción del acuerdo correspondiente. 

V. La o El SECRETARIO TÉCNICO remitirá a los asistentes de la sesión de que se trate, en un plazo 

no mayor de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración, el proyecto de acta 

correspondiente para su revisión y, en su caso, harán las observaciones que consideren 

procedentes, para lo cual contarán con una plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha 

de recepción, a efecto de que en lo conducente sean integradas por el SECRETARIO TÉCNICO. 

Una vez cumplido el plazo y que, de proceder, se hayan integrado las observaciones formuladas o si 

no se recibieron, el acta será firmada por los asistentes, en el entendido de que en la siguiente 

sesión ordinaria se deberá hacer del conocimiento el acta firmada. 

Artículo 7.- La o El SECRETARIO TÉCNICO tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Elaborar e integrar, de acuerdo con las instrucciones del COORDINADOR y con la documentación 

que, en su caso, le presenten los VOCALES, el orden del día y la carpeta con los asuntos que se 

tratarán en las sesiones correspondientes; 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

II. Realizar lo conducente para contar con los medios y recursos necesarios, a efecto de que el 

COMITÉ sesione adecuadamente; 

III. Resguardar la documentación inherente al funcionamiento del COMITÉ y aquella que le encomiende 

la o el COORDINADOR; 

IV. Convocar a sesión, para lo que deberá entregar el orden del día y la carpeta con los asuntos a tratar; 

V. Presentar al COORDINADOR, para su autorización, el orden del día de la sesión; 

VI. Elaborar la lista de asistencia a las sesiones del COMITÉ y recabar la firma de asistentes; 

VII. Elaborar el acta correspondiente a cada sesión y, en su caso certificar los acuerdos adoptados por el 

COMITÉ; 

VIII. Tomar nota de los acuerdos llevando un registro de los mismos; 

IX. Verificar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones, informando al COORDINADOR al respecto; y 

X. Las demás que expresamente le asigne el COORDINADOR. 

Artículo 8.- Cuando los temas que se sometan al COMITÉ sean inminentemente de materia agraria, el 

COORDINADOR solicitará al SECRETARIO TÉCNICO convocar a los VOCALES que se estimen pertinentes; 

misma situación se observará cuando los temas que se sometan al COMITÉ sean en materia de 

ordenamiento territorial, desarrollo urbano o vivienda. 

Para que sesione válidamente el COMITÉ según el tema a tratar, se requerirá de la asistencia del 

COORDINADOR, al menos dos de los ASESORES, y al menos el 50% de los VOCALES que al efecto se 

convoquen. 

Cuando no se reúna el quórum requerido no se llevará a cabo la sesión y el SECRETARIO TÉCNICO lo 

certificará y convocará a una nueva sesión, que se celebrará con el quórum referido en el párrafo anterior. 

Artículo 9.- Los integrantes del COMITÉ interesados en presentar un caso o problemática específica, 

deberán enviar en archivo electrónico al SECRETARIO TÉCNICO, cuando menos con siete días hábiles de 

anticipación a la celebración de la sesión, la información del tema que se pretende integrar al orden del día, 

anexando los documentos con que se cuente. Cuando se trate de sesiones extraordinarias, este plazo será de 

al menos tres días hábiles de anticipación. 

Artículo 10.- El COMITÉ podrá conformar grupos de análisis para el mejor desarrollo de sus actividades, 

los cuales se integrarán y funcionarán de conformidad con lo que disponga éste. 

Artículo 11.- Los criterios jurídicos y acuerdos que se propongan al COMITÉ deberán aprobarse, con el 

voto de la mayoría de los integrantes presentes con derecho a voz y voto. 

Artículo 12.- En el caso de que los criterios jurídicos o acuerdos requieran la validación o aprobación de 

los respectivos titulares de las entidades y organismos del Sector coordinado por la SEDATU, el VOCAL que 

corresponda será el responsable de someterlo a la consideración, acuerdo y, en su caso, suscripción 

respectiva. 

Artículo 13.- El COORDINADOR y los VOCALES deberán difundir en sus respectivas instituciones los 

criterios jurídicos y acuerdos adoptados por el COMITÉ. 

Artículo 14.- El COMITÉ estará facultado para emitir recomendaciones a los organismos y entidades del 

Sector coordinado por la SEDATU para el adecuado tratamiento de asuntos jurídicos que impacten en sus 

presupuestos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se reestructura el Comité Jurídico del Sector Agrario y se 

expiden los Lineamientos para su Operación, expedido el 28 de febrero de 2008. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los seis días del mes de abril de dos mil dieciséis.- La Secretaria de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Xalapa, 

Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ,  

LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE XALAPA, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. AMÉRICO ZÚÑIGA MARTÍNEZ, Y LA SÍNDICA ÚNICA DEL H. AYUNTAMIENTO,  

L.C. MICHELLE SERVÍN GONZÁLEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas de 

Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes:  

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que:  

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 

con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 

relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Lic. Américo Zúñiga Martínez, Presidente Municipal de Xalapa, Estado de Veracruz, cuenta 

con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el Artículo 36 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio  

de la Llave. 
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II.4. Que la L.C. Michelle Servín González, Síndica Única del H. Ayuntamiento del Municipio de Xalapa, 

Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 

conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en calle Enríquez 

s/n Col. Centro del Municipio de Xalapa. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que:  

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 

105, 115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 

Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 

174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento, 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 

44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 

fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de  

“EL PREP”; para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 

y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 

70 y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 

fracción V, 2, 3 fracciones VIII y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo 

Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora:  

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII. de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en  

los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU:  

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo  

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 

Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Xalapa, Américo Zúñiga 

Martínez.- Rúbrica.- La Síndica Única del H. Ayuntamiento, Michelle Servín González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Izamal, 

Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE YUCATÁN,  

C.P. WILBERTH JOSÉ NOVELO CEBALLOS; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE IZAMAL, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LEM. WARNEL MAY ESCOBAR Y LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO,  

LIC. LETICIA HAYDEE ROSADO LEAL, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono 

o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 

de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes:  

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, Fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, Fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 

artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los artículos 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que:  

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo al orden establecido por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y que conforme a las atribuciones contenidas en el Título Octavo, Artículo 77, Bases 

Cuarta y Décima Segunda, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y los 

artículos 41, 55 fracciones I y XV, 61, 108 y demás relativos y aplicables de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán, el Municipio podrá celebrar convenios de coordinación para el 

correcto ejercicio de sus funciones. 

II.2. Que el Municipio de Izamal forma parte del Estado de Yucatán, en términos de lo establecido en el 

Capítulo Tercero, Artículo 8 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

II.3. Que conforme al Artículo 6, fracción XII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de 

Yucatán, son atribuciones y obligaciones de los Ayuntamientos en su jurisdicción territorial celebrar 

con los gobiernos federal, estatal y municipales o con los particulares, convenios y acuerdos de 

coordinación y concertación en apoyo de los programas de desarrollo urbano, manteniendo con las 

partes integrantes de la federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 

económico, social y cultural del país; además, ejercerán de manera coordinada las facultades 

concurrentes con la Federación o el Estado en los términos establecidos por las Leyes. 
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II.4. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, Lem. Warnel May Escobar le 

corresponde suscribir conjuntamente con la Secretaria Municipal, Lic. Leticia Haydee Rosado Leal a 

nombre y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el 

desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, asimismo 

y conforme a las facultades y obligaciones contenidas en el Artículo 61 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, el Secretario Municipal autorizará con su firma y rúbrica, según 

corresponda, las actas y documentos, de igual forma expedirá y autorizará con su firma, las 

certificaciones y demás documentos oficiales. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 

Municipal, Calle 30-A, Número 323, Colonia Centro, Código Postal 97540, en la Ciudad de Izamal, 

Yucatán. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que:  

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo previsto 

por el Título Octavo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; artículos 41, 

55 fracciones I y XI, XV, 61 y 108 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y 

artículo 6 fracciones I, III, V, XII y XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
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términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora:  

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII. de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios 

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU:  

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de 

Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Izamal, Estado de Yucatán, a los 3 días del mes de septiembre de 

2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Yucatán, Wilberth 

José Novelo Ceballos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Izamal, Estado de Yucatán, 

Warnel May Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal de Izamal, Estado de Yucatán, Leticia Haydee 

Rosado Leal.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 152/2016, promovido por José Guadalupe Pérez Torres y Edgar 
Andrés Martínez Camacho, se ordenó emplazar a juicio a al tercero interesado Ricardo González Hernández, 
que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que por JOSÉ GUADALUPE PÉREZ TORRES Y EDGAR ANDRÉS 
MARTÍNEZ CAMACHO, promovió amparo directo, contra la resolución de veinticuatro de febrero de dos mil 
quince, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a RICARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 11 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 428730)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 42/2016, promovido por Cristian Iván Gerardo Guzmán, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercero interesada Ricardo González Hernández, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que por CRISTIAN IVÁN GERARDO GUZMÁN, promovió amparo directo, 
contra la resolución de veinticuatro de febrero de dos mil quince, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de 
que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a RICARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en  
los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente  
Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 428731) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparos y Juicios 

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
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Emplazamiento a la Sucesión a bienes de Guadalupe García tercera interesada. 
En los autos del juicio de amparo 820/2015 promovido por Víctor Iván Lujano Sarabia, en representación 

del Gobernador del Estado, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, en el cual reclama el ilegal emplazamiento, dentro del juicio ordinario civil 1054/2006. 

Se ordenó emplazar a la Sucesión a bienes de Guadalupe García tercera interesado por EDICTOS 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación; apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del quince de marzo de dos mil 
dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 01 de marzo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 
Rúbrica. 

(R.- 428590)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 881/2015 penal, promovido por Luis Gerardo Torres Laguna, en 
contra de la sentencia de diez de septiembre de dos mil nueve, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2129/2009, 
por auto de nueve de marzo de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Alán Josefat Astorga Hernández, por medio  
de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la  
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 9 de marzo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 428684)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Nogales, Sonora 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: ANA VIOLETA TINOCO PÉREZ. 

SE NOTIFICA QUE EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, RADICOSE JUICIO AMPARO 175/215, 

PROMOVIDO POR METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, CON RESIDENCIA EN 

NOGALES, SONORA; RECLAMÓ EN LO SUBSTANCIAL: LA CELEBRACIÓN DE LA DILIGENCIA DE 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CON NÚMERO  

DE EXPEDIENTE 755/2009, A LAS NUEVE HORAS DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. SE LE 

EMPLAZA PARA QUE EN TREINTA DÍAS A PARTIR ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO,  

SE APERSONE AL JUICIO DE GARANTÍAS Y SEÑALE DOMICILIO EN NOGALES, SONORA, PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES. DE NO HACERLO ASÍ, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
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PERSONALES LES SURTIRÁN EFECTOS POR LISTA. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN EL JUZGADO LA 

COPIA DE TRASLADO DE DEMANDA. 

Atentamente. 

Nogales, Sonora, a 4 de diciembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  

en el Estado de Sonora. 

Jesús Ramírez Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 428538)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Soluciones Inmobiliarias Real Land, sociedad anónima de 
capital variable. 

Amparo 587/2015-V, promovido por María Guadalupe Sánchez Jiménez, contra los actos reclamados al 
Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, que consisten en el emplazamiento a juicio y todo lo actuado con posterioridad en el juicio civil 
sumario hipotecario 25/2009, del Juzgado Séptimo de lo Civil local. Por acuerdo de 14 de enero de 2016, se 
ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Soluciones Inmobiliarias Real Land, sociedad anónima de 
capital variable, mediante edictos. Se señalaron las 10:00 del 5 de ABRIL de 2016, para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, 
de la Ley de Amparo). 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado 

Marisol Alejandra Valenzuela Berber. 
Rúbrica. 

(R.- 428704)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del 5to. Circuito 

Hermosillo, Sonora 

Amparo Indirecto 31/2014 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO. SE EMPLAZA a los terceros interesados JOSÉ 
COTA DUARTE, GERARDO FUENTES ALCÁNTAR en relación a la demanda de amparo indirecto 31/2014, 
promovido por el quejoso FLORIBERTO PÉREZ MARROQUÍN, en contra del acto reclamado al Magistrado 
del Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito, en relación a la resolución de diecisiete de septiembre de dos 
mil catorce, dictada en el toca penal 277/2014. Se pone a disposición de los terceros interesados copia simple 
de la demanda, las cuales se encuentran en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal. Asimismo, se les 
requiere señalen domicilio en Hermosillo, Sonora, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se 
efectuarán por lista publicada en los estrados del tribunal, aún las de carácter personal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, por medio del periódico “EL Imparcial” de esta ciudad 
y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además en la puerta de este Tribunal copia del edicto 
correspondiente. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a ocho de marzo de dos mil dieciséis. 

El Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Quinto Circuito 
Lic. Edmundo Páez Alcalá 

Rúbrica. 
(R.- 428883) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito  

en Coatzacoalcos, Veracruz 
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EDICTO 

ERICK ANDERSON LUNA HERNÁNDEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 182/2015-IV, del índice de este juzgado, promovido 

por LUCIO DE JESÚS ESTRADA VALLECILLOS, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por 

desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los 

ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 

copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal  

a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las  

DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la audiencia constitucional. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 14 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 

Lic. Javier Juárez Molina. 

Rúbrica. 

(R.- 428886)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora,  

con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 

--- Se radicó demanda de amparo en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, promovida 

por Mercedes Eugenia Padilla Ibarra, bajo el número 991/2015-I, contra actos del Presidente de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, 

señalándose como terceros interesados a Constructora Fincar, S.A. de C.V., y Fincar, S.A. de C.V., 

ordenándose el emplazamiento de éstos por edictos mediante auto de diecinueve de febrero de dos mil 

dieciséis, debiendo de presentarse en un término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación; fijándose además en los estrados de este juzgado una copia íntegra de dicho acuerdo, y 

poniéndose a su disposición copia de la demanda de amparo, requiriéndolos para que se presenten a este 

juzgado en el término antes indicado, por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlos; debiendo 

señalar domicilio en esta ciudad en donde oír y recibir notificaciones, apercibidos de que si no comparecen en 

el término indicado, se seguirá el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 

harán por lista en los estrados de este juzgado. Se encuentran señaladas las once horas del veintinueve de 

marzo de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional correspondiente. 

Ciudad Obregón, Sonora, 08 de marzo de 2016. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Héctor Manuel Díaz García. 

Rúbrica. 

(R.- 428892)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 164/2016, promovido por INÉS MAGALLY RODRÍGUEZ CRUZ, se 

ordenó emplazar a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO 

RAMÍREZ ALCÁNTARA, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que INÉS MAGALLY RODRÍGUEZ CRUZ, promovió amparo directo, contra 

la resolución de veinticuatro de agosto de dos mil quince, dictada por el Primer Tribunal Unitario de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en apoyo 

del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; en virtud, de que no fue posible emplazar a los terceros 

interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, 

URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO RAMÍREZ ALCÁNTARA, publicándose por TRES veces, de 

SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
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la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberán presentarse dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de 

no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 

medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 428733)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: 

Emplazamiento Tercero Interesado. 

Francisco Javier de Pablo Serra. 

En el juicio de amparo 268/2016, promovido por José Modesto Rivera Reyes, contra actos de la Junta 

Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, 

consistente en la ejecución forzosa del Embargo que se llevó a cabo el treinta de agosto de dos mil doce; 

señalado como tercero interesado y al desconocerse su domicilio, el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, 

se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 

saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación de los referidos edictos, ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 

para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 

este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 31 de marzo de 2016 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 429011)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
A.D. 39/2016/3 

Civil 
EDICTOS 

TERCEROS INTERESADOS: 
• ENRIQUE HERRERA SPEZIALE 
• JAVIER HERRERA LEAL EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 

JAVIER HERRERA GONZÁLEZ 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados, dentro del juicio de amparo directo 

número 39/2016/3, promovido por Pedro Alejandro de la Garza Herrera en su carácter de albacea de la 
sucesión intestamentaria a bienes de Soledad Herrera Herrera, contra actos de la Primera Sala 
Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de treinta de noviembre de dos mil quince, dictada dentro del toca de 
apelación 178/2015, derivado del expediente judicial 1046/2012. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal 

colegiado, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de marzo de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juanita Azucena García Correa. 

Rúbrica. (R.- 429012) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil, 
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en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 20/2016 

EMPLAZAMIENTO DE GRACIELA FERRER CABRERA. 
En el juicio de amparo 20/2016, promovido por Jesús Rogelio Ramírez Alcaraz, contra actos de la Tercera 

Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, en el que se reclama 
la sentencia de veintiocho de octubre de dos mil quince, dictada en el toca 1612/2015, que resolvió el recurso 
de apelación en contra del auto de tres de septiembre de dos mil quince, emitido en los autos del juicio 
ordinario civil, expediente número 1121/2011, del índice del Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo Civil de 
esta Ciudad, promovido por el hoy quejoso, en contra de la tercera interesada Graciela Ferrer Cabrera. Por 
auto de quince de marzo de dos mil dieciséis se ordenó emplazar a la citada tercera interesada por medio de 
edictos; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o por conducto de apoderado o 
representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 15 de marzo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero  

de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Gabriel Domínguez Barrios. 
Rúbrica. 

(R.- 429029)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO: 

Elodia Matias Domínguez, Hermelinda Teran Ceballos, Paulino Vázquez Medina y Florinda Marín López, 
como terceros interesados en el juicio de amparo 152/2015 promovido por Manuel Trujillo Peralta, contra 
actos del Juez Coordinador del Juzgado de Garantía de Juchitan de Zaragoza, Oaxaca y otras autoridades, 
mismos que se hacen consistir en: la orden de aprehensión o detención librada en contra del quejoso dentro 
de la causa penal 383/2013; toda vez que se desconoce sus domicilio, con fundamento en los artículos 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de catorce de marzo de dos mil dieciséis dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
"Reforma", se les previene para que se presenten a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les correspondan se les harán por lista, 
aún las de carácter personal. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. Finalmente, se les hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte 
minutos del día dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el 
plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, catorce de marzo de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

José Julián Fierro Blanco 
 Rúbrica. (R.- 429062)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 

Iguala, Guerrero 

En los autos del juicio de amparo número 362/2015, promovido por Elsa Gloria Taboada Díaz, en su 

carácter de tutora definitiva de Manuel Taboada Aranda, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo 

Penal del Distrito Judicial de Alarcón con residencia en Taxco, Guerrero, el Juez Noveno de Distrito en el 

Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, (calle Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia 

centro, Código Postal 40000), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Iguala, Guerrero, catorce de septiembre de dos mil quince. 

Se hace del conocimiento de Verónica Bahena Téllez y María Perla Téllez Cano, que les resulta el 

carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la ley de amparo, dentro 

del juicio de amparo indirecto número 362/2015, promovido por Elsa Gloria Taboada Díaz, en su carácter  

de tutora definitiva de Manuel Taboada Aranda, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal 

del Distrito Judicial de Alarcón con residencia en Taxco, Guerrero, expediente que corresponde al índice de 

este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Iguala; por 
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tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro 

de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 

apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 

constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las nueve horas con veinte minutos del quince de 

marzo de dos mil dieciséis, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente 

Iguala, Gro., marzo 10 de 2016. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Lic. José Luis Ruiz Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 428873)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

Milton Pluma Mendoza y Grupo Privado de Vigilancia y Protección de Puebla, terceros interesados en los 
autos del juicio de amparo 1671/2015, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que el quejoso José 
Javier Espinoza Téllez, por propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos de la Junta Especial 
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla; que hizo consistir en no haber dictado laudo 
dentro del término de ley en el expediente laboral D-3/1072/2009 del índice de la responsable. Se les previene 
se presenten al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por 
lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, copia simple de la 
demanda; se les hace saber que se encuentran señaladas las once horas once minutos del diecinueve de 
abril de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 
Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 17 de marzo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. María Roldán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 429069)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

Isabel Rey Carpinteyro Jiménez como albacea provisional de Juana Lugarda Jiménez Luna o Juana 
Jiménez Luna, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 2471/2015, se ordenó emplazarla a 
juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su 
conocimiento que el quejoso Félix Carpinteyro Pérez, por propio derecho, interpuso demanda de amparo 
contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco Puebla y diligenciario de su adscripción; que 
hizo consistir en la orden de lanzamiento con auxilio de la fuerza pública ordenada en el juicio de usucapión 
1595/2010 del índice de la responsable ordenadora. Se le previene se presente al juicio de garantías de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que 
se encuentran señaladas las doce horas un minuto del cinco de abril de dos mil dieciséis, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier 
periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 16 de marzo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. María Roldán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 429121) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Primero  

de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1108/2015 

EMPLAZAMIENTO A PEDRO ASCENCIO GARCÍA 

En el juicio de amparo 1108/2015, promovido por Rubén Gayosso Domínguez, por derecho propio, contra 
actos del titular del Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil la Ciudad de México y otra autoridad, en el que 
se reclama el emplazamiento practicado y por ende, todo lo actuado en el juicio especial hipotecario, 
expediente 464/2015 del índice del Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, seguido 
por Pedro Ascencio García, en contra de Rubén Gayosso Domínguez; en virtud de ignorar el domicilio del 
tercero interesado Pedro Ascencio García, por auto de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o por 
conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se les harán todas las notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero  

de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 429391)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

Juicio de amparo 727/2015, promovido por Jorge Adán Muciño Pérez, contra actos del Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Penal, en San José del Cabo, Baja California Sur y otros, reclama orden 

de aprehensión y detención; se ordenó emplazar a los terceros interesados Daniel de León García y Jesús 

Alberto Martínez Juan, por edictos, para que comparezca en el plazo de treinta días, a partir del día 

siguiente de la última publicación, señale domicilio en ésta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida 

de no hacerlo, se harán por lista; artículo 30 ley de amparo y 315 código federal de procedimientos civiles de 

aplicación supletoria. 

La Paz, Baja California Sur, treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 429643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: DEVENNISH BOUTIQUE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 996/2015-II Y SU ACUMULADO 1008/2015-II, 

PROMOVIDO POR ANCEVICMAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL,  

(AHORA CIUDAD DE MEXICO), se advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como 

tercero interesado a Devennish Boutique, Sociedad Anónima de Capital Variable, y se señaló como acto 

reclamado, esencialmente, la resolución de veintiséis de octubre de dos mil quince, dictada en el toca 

número 4124/1999/14, por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

(ahora Ciudad de México), en la que confirmó la sentencia interlocutoria de tres de agosto de dos mil 

quince, dictada por el Juez Sexagésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, (ahora Ciudad  

de México), en el segundo incidente de cuantificación por pena convencional, promovido en el juicio 
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de controversia de arrendamiento inmobiliario 690/2007, promovido por Antón de Rodríguez María 

Elena, contra Ancevicman, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que no condenó al pago de 

gastos y costas en segunda instancia a la parte actora en el incidente, —los que se deberán publicar por 

tres veces, de siete en siete días hábiles—, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del 

término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán 

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este 

juzgado; haciéndole del conocimiento de la tercera interesada citada que queda a su disposición en  

este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de 

amparo y del auto admisorio. 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2016 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 428989)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
Juicio de Amparo 

1015/2015 
EDICTOS 

A: Sergio Luevano Reyes 
En el juicio de amparo 1015/2015, promovido por Alfredo Antonio Márquez Durand, en su carácter de 

apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de Asfaltos Modificados de México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra el acto que reclama de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Jalisco; consistente en la sentencia de seis de octubre de dos mil quince dictada en el toca 769/2013; por 
tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interese conviene, en treinta días 
contados a partir de la última publicación,  con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado 
o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las nueve horas con 
cuarenta minutos del ocho de abril de dos mil dieciséis. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación y el periódico 
de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a uno de abril de dos mil dieciséis. 
El Secretario. 

Lic. Jabín Reyna Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 429658)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO: 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- 

JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERO INTERESADA: MATILDE LAURA MINERO GUERRA. 
“Inserto: Se comunica a la tercero interesada Matilde Laura Minero Guerra, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de 
ocho de diciembre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Sergio 
Jaasiel Hernández Jaimes, misma que se registró con el número de juicio de amparo 1511/2015-II, contra 
actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otra 
autoridad, a las que les atribuyo como acto reclamado el auto de vinculación a proceso dictado el quince de 
noviembre de dos mil quince en la carpeta administrativa 2271/2015, haciéndole de su conocimiento que en la 
secretaría del juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el 
término de treinta días hábiles, contando a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Edeleni Maylen Jiménez Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 429677) 

Estados Unidos Mexicanos 



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

JESSICA STEPHANIA RODRÍGUEZ MACIEL. 

(Tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo 1889/2015, promovido por Julio Alberto Romero Salas y Gabriel Romero 

Salas, contra actos de la autoridad responsable Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en  

La Laguna, se ha señalado a usted Jessica Stephania Rodríguez Maciel, como tercera interesada, y como 

se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la República, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  

de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de 

este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro  

del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que en 

caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su 

rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que 

se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del once de enero de dos mil dieciséis, para  

que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 19 de febrero de 2016. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna. 

El Secretario, 

Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 

(R.- 428555)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito  

en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

Santiago Candelario Aréchiga Guajardo 
En el juicio de amparo 506/2015-1, promovido por Adrián Lerma Martínez, contra los actos del Procurador 

General de Justicia del Estado de Tamaulipas, Director de la Policía Estatal Investigadora de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado Tamaulipas, y del Encargado de la Sede de Nuevo Laredo del Operativo 
Tamaulipas Seguro en Materia de Investigación (antes Encargado de la Región Nuevo Laredo, Tamaulipas de 
la Policía Federal), consistente en la omisión y tardanza en ejecutar la orden de aprehensión dictada dentro  
de la causa penal 102/2012 librada por el Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo, ante el Juzgado Tercero de Distrito de la 
ciudad de Nuevo Laredo; juicio constitucional en el que Santiago Candelario Aréchiga Guajardo, tiene  
el carácter de tercero interesado, sin que haya podido ser emplazado, por lo que se ordenó su llamamiento a 
juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, en la 
inteligencia de que entre cada una de las publicaciones deben mediar siete días naturales, quedando  
a disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia cotejada de la demanda de amparo, y se le 
hace saber que se dejó sin efectos la audiencia constitucional señalada para las once horas del dieciocho  
de marzo de dos mil dieciséis, sin que sea el caso de fijar nueva fecha para su verificativo, hasta en tanto se 
le emplace a juicio en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días 
hábiles contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si pasado ese término no 
comparece, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de  
este juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 25 de febrero de 2016. 
Titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas,  

con sede en Nuevo Laredo 
Juez Francisco Caballero Green 

Rúbrica. 
(R.- 428598) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 777/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO INTERESADA: 

MARÍA DEL PILAR CASTILLO CALDERÓN. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

777/2015-I, promovido por Andrés Chávez Ayala, por conducto de apoderado, contra actos de la Junta 

Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a 

dicha persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 

su domicilio actual, por acuerdo de catorce de marzo de dos mil dieciséis, se ordena emplazarla por edictos,  

le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 

la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 

ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a catorce de marzo de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 

Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 

(R.- 428871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 2204/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA. 

ADRIANA BARRETO “N”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

2204/2015-II, promovido por Mario Bello Loza, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa 

persona con el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 

domicilio actual, por acuerdo de once de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por medio de 

edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 

Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, Edificio B, primer piso. 

Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a once de marzo de dos mil dieciséis. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 

Luis Mariano Sánchez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 429375) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de  
Primera Instancia 

Toluca, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE. 
En los autos del expediente 333/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GERMAN 

GRANADOS CASTILLO, en contra de VICTOR MANUEL HIDALGO MONTES DE OCA. El Juez Primero Civil 
y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, señaló las ONCE HORAS DEL 
DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, para que tenga verificativo la SEGUNDA 
ALMONEDA DE REMATE, del bien embargado en autos, consistente en: 

1.- Inmueble ubicado en Calle Lago Sayula, número mil trescientos cinco y/o Lago Valencia, número 
setecientos seis, Colonia Seminario, Cuarta Sección, Toluca, Estado de México. 

Mismo que con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio, se ordena su subasta en 
publica almoneda del bien antes descrito, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,109,250.00  
(UN MILLON CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad que resulta de la deducción del diez por ciento de la cantidad en que fue evaluado el bien inmueble 
por el perito tercero en discordia, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
mencionado, teniendo verificativo LA SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, a celebrarse a las ONCE HORAS 
DEL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, por lo que, convóquese postores,  
por medio de los edictos correspondientes, anunciando su venta por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO mediando por lo menos cinco días entre 
la ultima publicación y la fecha de la almoneda, mediante notificación personal cítese al demando en el 
domicilio donde fue emplazado y a los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes. 
Toluca, Estado de México, a seis de abril del año dos mil dieciséis-----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación, once de abril del año dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 

Lic. Ma. Guadalupe Garduño García 
Rúbrica. 

(R.- 429416)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

CODEMANDA: Leonor Chávez González. 
En veinticuatro de junio de dos mil catorce, se admitió a trámite la demanda promovida por  

Home Depot México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en la vía y forma 
propuestas quedando registrada como juicio ejecutivo mercantil número 418/2014-A. Así en auto de  
cuatro de diciembre de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos -los cuales 
deberán publicarse en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico local del 
Distrito Federal; por tres veces consecutivas-, de la codemandada Leonor Chávez González. Juicio en el que 
se reclaman las siguientes prestaciones: 

“A) El pago de la cantidad de $1'500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal, derivada del título de crédito denominado ''PAGARÉ", base de la acción que se 
anexa al presente escrito como anexo “2”… 

B) El pago de los intereses moratorios sobre la cantidad señalada en el numeral anterior a razón de 
multiplicar por (tres) la tasa de interés interbancaria de equilibrio (“TIIE” ) a 28 (veintiocho) días generados a 
partir del ocho de diciembre de dos mil trece y hasta el pago total de la suerte principal, el cual se liquidara en 
el incidente respectivo... 

C) EI pago de gastos y costas causados que se generen durante el presente juicio…" 
Haciendo de su conocimiento de la demandada que deberá presentarse en este Juzgado dentro del 

término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que produzca su 
contestación y oponga las excepciones que tenga a su favor, y a consignar ante está autoridad, el pago de la 
cantidad de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de 
suerte principal y de los demás accesorios. 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

En la Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal. 
Daniel Alan Castro Rocha 

Rúbrica. 
(R.- 429497) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

En el juicio de amparo número 67/2016-11, promovido por Sergio Tulio Pacchiano de Nova, apoderado 

legal de la parte quejosa Terranova Country Club, Sociedad Anónima de Capital Variable; contra actos 

de la Sexta Sala y Juez Sexagésimo Segundo ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, la 

tercera interesada SANTOS AURORA CHAVIRA HERNÁNDEZ, pese a que, se agotaron todas las 

investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha persona; 

en consecuencia, se ordenó emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres 

veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha 

tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 

cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 

mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 

conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que 

en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista 

de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha 

para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2016.  

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Azucena Espinoza Chá. 

Rúbrica. 

(R.- 429638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Civil 

Juicio Oral Mercantil 114/2015 

Actora: Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

Demandada: Vale Air, Sociedad Anónima de Capital Variable 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

“En los autos del juicio oral mercantil 114/2015 promovido por Aeropuertos y Servicios Auxiliares en 

contra de Vale Air, Sociedad Anónima de Capital Variable con fecha veintinueve de enero de dos mil 

dieciséis, se ordenó emplazar a dicha demandada, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se 

publicarán por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario 

de México”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 

partir del día siguiente a la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer dentro de dicho 

término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, haciéndosele las 

ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados de éste juzgado.” 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan José Moreno Solé 

Rúbrica. 

(R.- 429738) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Antonio Sago. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2436/2015, promovido por José Luis Jiménez Oropeza, contra 

actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en el 
despojo y falta de emplazamiento del juicio de usucapión 597/1994 del índice de la responsable, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 08 de abril 2016 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

 Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 429743)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México,  

con residencia en Toluca 

EDICTO. 

Tercero interesado. 

Anastacio Herrera López. 

En cumplimiento al auto de nueve de marzo de dos mil dieciséis, dictado por Everardo Maya Arias, Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, en el juicio de amparo 

361/2015-III, promovido por Abel Santana Muñoz, por derecho propio, contra actos de los Magistrados 

Integrantes de la Tercera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, con sede en Ecatepec, Estado de México, 

actualmente Primera Sala Colegiada Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la resolución  

de seis de enero de dos mil quince, pronunciada en el toca penal 743/2014, donde se declaró infundado e 

improcedente el recurso de revisión extraordinario, sin aplicar la reforma del artículo 1 Constitucional, respecto 

a la salvaguarda de derechos humanos (tortura), atribuidos a la Tercera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla 

de Baz, con sede en Ecatepec de Morelos, Estado de México; asimismo, se tuvo como tercero interesado y en 

términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en auto de nueve de marzo de dos mil 

dieciséis, se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses 

conviniere se apersone, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en avenida Doctor Nicolás  

San Juan, ciento cuatro, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, código postal 50010, 

dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 

inteligencia de que de no comparecer por sí mismo o, a través de apoderado o gestor en el plazo señalado,  
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se continuará con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de carácter personal,  

se le harán por medio de lista que se fije en este juzgado de distrito; haciendo de su conocimiento que se han 

señalado las diez horas con cuarenta y cinco minutos del dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, para la 

celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 

simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 

presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Atentamente. 

Secretaria de Juzgado. 

Alejandra Domínguez Santos 

Rúbrica. 

(R.- 428695)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, once de marzo de dos mil dieciséis. 

Mario Fuentes Varela y Francisco Angulo Angulo 

Domicilio Ignorado 

En el juicio de amparo 511/2015-4C, promovido por Yolanda Escobar Valdez, Rómulo Escobar Valdez y 

Jorge Antonio Zaragoza Villardaga, los dos primeros por su propio derecho, el último en representación de 

Jorge Humberto Zaragoza Fuentes, contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Partido 

Judicial de Tecate, Baja California y otras autoridades, se reclama: 

El acuerdo dictado el 19 de marzo de dos mil quince, por el cual la responsable pretende privarlos de sus 

derechos corporativos como socios e integrantes del Consejo de Administración de Unión de Pasteurizadores 

de Juárez, S.A. de C.V., Corporación de Plásticos Industriales, S.A. de C.V. y Pasteurizadora de Sinaloa, 

S.A. de C.V. 

Acuerdo de 27 de marzo de dos mil quince, con el cual se ordena la ejecución de las medidas cautelares 

ordenadas en auto de diecinueve de marzo de dos mil quince. 

Acuerdo de 7 de abril de dos mil quince, por el cual se ordena girar exhortos a diversos Jueces de Distrito 

en cumplimiento a la providencia precautoria solicitada. 

Dictados en el expediente 367/2015, relativo a providencias precautorias promovidas por Pedro Zaragoza 

Fuentes y Lechería Zaragoza, S.A. de C.V., en contra de Francisco Angulo Angulo y los quejosos. 

Como se ignoran los domicilios de los terceros interesados Mario Fuentes Varela y Francisco Angulo 

Angulo por este conducto se le hace saber de la existencia del amparo 511/2015-4C, admitido el dieciocho de 

junio de dos mil quince, y se les emplaza para que en treinta días ocurran al mismo. En el amparo se fijaron 

las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del seis de abril de dos mil dieciséis, para audiencia 

constitucional. 

Las copias de demandas de amparo quedan a su disposición en la secretaria de este Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente Artemisa 2213, 

fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico 

“El Debate”, de esta ciudad. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Rafael Gastelum Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 429024) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 

Al margen con sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación. 

“…Toluca Estado de México a doce de abril de dos mil dieciséis. 

En la causa penal 62/2014-V, que se instruye a José Iván Chao Llanes o Federico de León Gómez, alias 

“El Gasón” o “Wazon”, por el delito de portación de arma de fuego (granada) de uso exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea y otro y otro, la licenciada Susana Díaz González, Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en funciones de Juez, en términos de los 

artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

relación con el diverso artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, en cumplimiento al oficio CCJ/ST/987/2016 de quince de marzo de dos mil dieciséis, signado por el 

licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal, dictó un acuerdo para hacer saber a Emigdio Efrén Hernández, que deberá 

comparecer debidamente identificado a las diez horas con treinta minutos del ocho de junio de dos mil 

dieciséis, ante este Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en 

el interior del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, Estado 

de México, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial, pues al tener el carácter de testigos, en 

términos del artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar 

respecto de los hechos que se ventilan dentro de la presente causa…”. 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México,  13 de abril de 2016. 

La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

en funciones de Juez, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la  

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso artículo 40,  

fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en  

cumplimiento al oficio CCJ/ST/987/2016 de quince de marzo de dos mil dieciséis,  

signado por el licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario Técnico de la  

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Licenciada Susana Díaz González 

Rúbrica. 

(R.- 429655)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el concurso mercantil 12/2008, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, promovido por LOREDANO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó 

sentencia de quiebra el veinticuatro de agosto de dos mil quince, en la que se resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO. Con esta fecha veinticuatro de agosto de dos mil quince, se declara en estado de quiebra a la 

concursada “Loredano, Sociedad Anónima de Capital Variable”, conforme a lo expuesto en el considerando 

tercero. SEGUNDO. Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del 

término de cinco días ratifique al conciliador como síndico o, en caso contrario y a través del procedimiento 

correspondiente, designe especialista que esté en aptitud de desempeñar las funciones de síndico. El 

especialista, dentro de los tres días siguientes a que se le dé a conocer su designación deberá hacer del 

conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este 

juzgado de Distrito, para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos Mercantiles; 

de igual manera, dentro de los cinco días siguientes a su nombramiento, debe comunicar a este órgano 

jurisdiccional el nombre de las personas de las que se auxiliará para el desempeño de sus funciones, sin 

perjuicio de que desde su designación inicie inmediatamente su encargo, de acuerdo al numeral 170, del 

cuerpo de leyes en cita. En tanto se efectúa designación de especialista que desempeñe la función de síndico, 

las comerciantes, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán las obligaciones que la ley atribuye a 

los depositarios, conforme al artículo 191, de la legislación de referencia. TERCERO. Conforme al artículo 

169, fracción I, de la Ley de Concursos Mercantiles, se declara que queda suspendida la capacidad de 

ejercicio de la comerciante concursada en quiebra, sobre los bienes y derechos que integran la masa, los 

cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto 

en la Ley de Concursos Mercantiles contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho 

procesan. CUARTO. De acuerdo al artículo 169, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena a 

la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y 

administración de los bienes y derechos que integran la masa concursal, con excepción de los inalienables, 

inembargables e imprescriptibles. QUINTO. Esta sentencia tiene como efecto ordenar al síndico que de 

inmediato, a partir de su designación, inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, 

papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y 

todos los bienes de la comerciante concursada declarada en quiebra, que se encuentren en posesión de éstas 

y de toda otra persona, conforme al primer párrafo del artículo 180 y la fracción II, del numeral 181, de la Ley 

de Concursos Mercantiles; además, las facultades y obligaciones atribuidas por la ley de la materia al 

conciliador, distintas a las necesarias para consecución de un convenio y el reconocimiento de créditos, se 

entenderán atribuidas al síndico a partir de su designación. SEXTO. La presente sentencia implica la remoción 

de plano, sin necesidad de mandamiento judicial adicional, del comerciante en la administración de su 

empresa, en la que será sustituido por el síndico el cual contará con las más amplias facultades de dominio 

que en derecho procedan. SÉPTIMO. Conforme al numeral 169, fracción III, de la ley en cita, se ordena a las 

personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, los entreguen al síndico, salvo los que estén 

afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso 

mercantil. Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados. En caso de que las personas depositarias 

de los bienes que integran la masa se nieguen a entregar su posesión o pongan obstáculos al síndico, a 

petición de este último se decretará las medidas de apremio que sean necesarias para tal efecto, como lo 

establece el artículo 186, de la ley de la materia. OCTAVO. Se prohíbe a los deudores del comerciante, 

pagarle o entregarle bienes sin autorización al síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de 

desobediencia, de acuerdo al artículo 169, fracción IV, de la Ley de Concursos Mercantiles. Asimismo, como 

lo preceptúa el numeral 192, de la legislación en cita, serán nulos los actos que el comerciante y sus 

representantes realicen, sin autorización del síndico, a partir de la presente declaratoria de quiebra, salvo los 

que realicen respecto de aquellos bienes cuya disposición conserve el comerciante. La autorización en 

comento deberá constar por escrito y podrá ser general o particular. NOVENO. Se declara que subsiste como 

fecha de retroacción el veinticuatro de febrero de dos mil ocho (foja 671 vuelta del tomo I), atenta la firmeza 

de la sentencia declaratoria de concurso, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 112, de la Ley de 

Concursos Mercantiles. DÉCIMO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

 

designación, tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, para lo cual se ordena 

desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto y los oficios correspondientes y ponerlos a 

disposición del síndico; lo anterior conforme al artículo 171, con relación al diverso 45, ambos de la Ley de 

Concursos Mercantiles. DÉCIMO PRIMERO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su 

designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Partido Judicial de León, Guanajuato, correspondiente al domicilio de la comerciante y en los lugares donde 

tenga agencia sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público. Para tal efecto, se ordena 

desde ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, despachos y exhortos que sean 

necesarios y una vez elaborados, pónganse a disposición del síndico; como lo establece el numeral 171, en 

relación con el diverso 45, de la ley de la materia. DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 84, de 

la Ley de Concursos Mercantiles, las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y las 

promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un 

contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico, para lo cual el 

concursado deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente de que 

sea de su conocimiento su designación. DÉCIMO TERCERO. Se ordena al síndico que proceda en términos 

de los artículos 197, y las siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, a la enajenación de los bienes y 

derechos que integran la masa concursal, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, 

a fin de hacer pago a los acreedores. DÉCIMO CUARTO. Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico 

lo solicite, copia certificada de esta sentencia; lo anterior como lo dispone el último párrafo del artículo 169, en 

relación al diverso 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. DÉCIMO QUINTO. Con fundamento 

en el artículo 190, de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al síndico que dentro de un plazo de 

sesenta días contados a partir de la fecha en que tome posesión de la empresa del comerciante, exhiba ante 

este órgano jurisdiccional, en los formatos que al efecto establezca el Instituto Federal de Especialistas de 

Concursos Mercantiles: a) un dictamen sobre el estado de la contabilidad de comerciante; b) un inventario de 

la empresa; y c) un balance a la fecha en que asuma la administración de la empresa. Los que una vez 

recibidos se pondrán a la vista de cualquier interesado. DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en lo establecido 

en el artículo 193, de la Ley de Concursos Mercantiles, los pagos realizados al comerciante con posterioridad 

a la presente declaración de quiebra, con conocimiento de ella, no producirán efecto liberatorio. En el caso de 

que el pago se hiciera con posterioridad a la última publicación de la declaración de quiebra en el Diario Oficial 

de la Federación, o si la persona que pagó se había apersonado en el expediente del concurso mercantil, se 

presumirá sin que se admita prueba en contrario, que el pago se hizo con conocimiento de la declaración de 

quiebra de mérito. DÉCIMO SÉPTIMO. Conforme al numeral 194 de la legislación de la materia, toda la 

correspondencia que llegue al domicilio de la empresa del comerciante es relativa a las operaciones de la 

misma por lo que el síndico, una vez que esté a cargo de la administración, podrá recibirla y abrirla sin que 

para ello se requiera la presencia o autorización expresa del propio comerciante; y DÉCIMO OCTAVO. 

Notifíquese personalmente esta sentencia a la comerciante concursada declarada en quiebra, al conciliador, a 

los acreedores que hubieran señalado domicilio en esta ciudad, para el efecto de oír y recibir notificaciones; 

por medio de oficio a las autoridades fiscales competentes, al agente del Ministerio Publico de la adscripción, 

a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; mediante lista a los acreedores que no hubiesen señalado 

domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado de Distrito, de conformidad con lo dispuesto por el 

penúltimo párrafo del artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles; sin perjuicio de que, en el evento de 

imposibilidad para notificar a los acreedores en la forma anteriormente ordenada, se entenderán notificados 

de la presente sentencia de quiebra, en el día que se haga la última publicación de las señaladas en el décimo 

punto resolutivo. Por lo que hace a los acreedores con domicilio conocido residentes en el extranjero, se 

ordena al síndico que les notifique esta sentencia remitiéndoles a través de un servicio de mensajería 

internacional, un comunicado que contenga un extracto de la sentencia y los datos relativos a la identificación 

de dicho especialista, lo anterior con fundamento en los artículos 169, 172 y 291 de la legislación de la 

materia, y atendiendo al método de interpretación sistemática de la Ley.” 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, 09 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Guanajuato 

Salvador López Espinoza. 

Rúbrica. 

(R.- 429541) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 165/2016, promovido por CRISTÓBAL IBARRA TREJO, se ordenó 
emplazar a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO RAMÍREZ 
ALCÁNTARA, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que CRISTÓBAL IBARRA TREJO, promovió amparo directo, contra la 
resolución de veinticuatro de agosto de dos mil quince, dictada por el Primer Tribunal Unitario de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en apoyo 
del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; en virtud, de que no fue posible emplazar a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, 
URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO RAMÍREZ ALCÁNTARA, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. (R.- 428732) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO SUBURBAN, COLOR GUINDA, CON PLACA DE CIRCULACIÓN AW1-49338 DEL ESTADO DE 

TEXAS, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNEC16R9TJ414991. QUE EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/146/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE 

REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES 

AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 

UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO 

POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Cuarta Investigadora 
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Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1(UN) VEHÍCULO DE LA MARCA 
MUSTANG, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 
1FAFP4446WF111500, SIN REPORTE DE ROBO. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-
FF/REY-IV/001/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS , SE DECRETÓ  
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ERNESTO C. VÁSQUEZ REYNA, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, CON  
DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA 
NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-2194-25, DE NO HACERLO  
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 23 de Marzo de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta 
Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 429472)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República  

Agencia Primera Investigadora 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA GMC, 
MODELO SIERRA, COLOR GRIS, AÑO 2011, SERIE NUMERO 3GTP1UEA6BG214686, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/474/2014 INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA  
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL 
C. LICENCIADO ENRIQUE JAVIER SANCHEZ SERRANO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE  
LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA  
CON ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a veintinueve de septiembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera 
Lic. Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 429499)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA DODGE, MODELO 

RAM WAGON, COLOR AZUL,  SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 2B5WB35Z0YK154885. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-

II/5739/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE 

POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU 

DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
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TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN,  

EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 

CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 

ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 

182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429475)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;127, 129 párrafo primero, 229, 230, 231 párrafo segundo y tercero del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; por medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario 
de los diversos objetos que se enlistan, que en autos de las Carpetas de Investigación radicadas en las 
diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de 
la Procuraduría General de la República en Yucatán, se decretó el aseguramiento de lo siguiente: 

UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA 
1.- Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000325/2015 
a) Indicio 01 (uno) 526 (quinientos veintiséis) e Indicio 02 (dos) 350 (trescientos cincuenta) todos discos en 

formato DVD, cada uno con sus respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total de 1,752 
(mil setecientos cincuenta y dos) piezas de material apócrifo. Puestos a disposición en fecha 04 de mes de 
septiembre del año en curso. 

b) Indicio 01 (uno) 653 (seiscientos cincuenta y tres) discos en formato DVD, cada uno con sus 
respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total de 1,306 (mil trescientos seis) piezas de 
material apócrifo. Puestos a disposición en fecha 12 de septiembre del año en curso 

c) Indicio 01 (uno) 647 (seiscientos cuarenta y siete) discos en formato de CD, Indicio 02 (dos) 556 
(quinientos cincuenta y seis) discos en formato DVD, cada uno con sus respectivas portadillas, que sumados 
en su totalidad arrojan un total de 2,406 (dos mil cuatrocientos seis) piezas de material apócrifo. Puestos a 
disposición en fecha 07 de octubre del año que transcurre. 

d) Indicio 01 (uno) 990 (novecientos noventa) e Indicio 02 (dos) 752 (setecientos cincuenta y dos), discos, 
todos en formato DVD, cada uno con sus respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total 
de 3,484 (tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro) piezas de material apócrifo. Puestos a disposición en fecha 
17 de octubre del año en curso. 

e) Indicio 01 (uno) 850 (ochocientos cincuenta) e Indicio 02 (dos) 661 (seiscientos sesenta y uno) discos 
todos en formato DVD, cada uno con sus respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total 
de 3,022 (tres mil veintidós) piezas de material apócrifo. Puestos a disposición en fecha 10 de noviembre del 
año en curso. 

f) 4000 DVD´S Y 4000 portadillas 
2.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000422/2015 
a) 55 máquinas de las denominadas tragamonedas 
Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Público de la 
Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal  
de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del Periférico Poniente, tramo 
Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del  
gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 17 de diciembre de 2015. 
La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 429474) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO  

F-150, COLOR BLANCO,  CON PLACAS DE CIRCULACIÓN WJ-86-751 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FTRF17W99MA04077. QUE EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/147/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 

VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429476)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO SILVERADO, COLOR BLANCO,  CON PLACAS DE CIRCULACIÓN CKT-8658 DEL ESTADO DE 

TEXAS, E.U.A., AÑO MODELO 1995, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

1GCEC14ZXSZ271951. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/5718/2014, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 

DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO  

EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 

ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN,  

EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 

CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 

ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 

182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429478) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO BLAZER, COLOR AZUL,  CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 89H-BC4 DEL ESTADO DE TEXAS, 

E.U.A., AÑO MODELO 1984, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1G8EK18H6EF165890. 

QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/5696/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE 

REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES 

AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 

UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO 

POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429479)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO CHEYENNE, COLOR GUINDO,  SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO MODELO 1993, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEC14Z2PZ200363. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/5754/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE  

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429481) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO EXPRESS VAN, COLOR BLANCO,  CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LJD-436 DEL ESTADO DE 

MINNESOTA, E.U.A., AÑO MODELO 1998, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

1GCFG25RXW1073422. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/5716/2014, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 

DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 

ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN,  

EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 

CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 

ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 

182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 

medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 

autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 

de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán, se 

decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

A) MESA II INVESTIGADORA EN EL SISTEMA TRADICIONAL 

1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/VALL/034/2014 

a).- 556 discos compactos en formato DVD, con sus respectivas portadillas 

b).- 126 discos compactos en formato CD, con sus respectivas portadillas. 

Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Publico de la 

Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal de  

la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico poniente, tramo  

Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del  

gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 11 de febrero de 2016. 

La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 

Rúbrica. 

(R.- 429483) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA DODGE, MODELO 

RAM 1500, COLOR GRIS CON BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO MODELO 1998, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1B7HC13Y3WJ117320. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/5716/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429484)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO SUBURBAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO MODELO 2004, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNEC13V24R287814. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/1247/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE 

REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES 

AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 

UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO 

POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429486) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA GMC,  

MODELO YUKON XL 1500 SLT, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 748 MZF DEL 

ESTADO DE ARKANSAS, AÑO MODELO 2001, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

1GKEC16T71J308268. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/716/2015, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 

Bucerías, Nayarit 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE, 

MODELO NITRO, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 488WSV, PARTICULARES DEL 

DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1DGT58K39W557943, QUE EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/NAY/BUC-I/208B/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE HUGO 

MALDONADO SILVA, POR EL DELITO USO DE DOCUMENTO FALSO Y FALSIFICACIÓN DE 

DOCUMENTO, EXPEDIENTE QUE SE DERIVA LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/NAY/BUC-

I/135B/2015, POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, DONDE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR 

LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O PRENDARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL C. LICENCIADO RICARDO 

CARRANCO SÁNCHEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA 

AGENCIA ÚNICA DE INVESTIGADORA CEDULA BUCERÍAS DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 

LITIGACIÓN EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO VILLA NÚMERO 39, 

COLONIA LA UNIDAD, EN LA POBLACIÓN DE BUCERÍAS, MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, 

NAYARIT, CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Bucerías, Nayarit a 12 de febrero de 2016. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Única de Investigadora Cédula Bucerías  

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Nayarit. 

Lic. Ricardo Carranco Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 429488) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO SUBURBAN, COLOR GRIS,  SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO MODELO 2001, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GNEC16T11G275921. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/811/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429489)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en B.C. 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa VII de Averiguaciones Previas  

Tijuana, Baja California 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

---- EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA MESA VII DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS 
REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERÉS LEGAL, SOBRE EL VEHÍCULO DE MOTOR 
MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA AVALANCH LT, MODELO 2007, COLOR NEGRO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GNEC12047G253609, 
QUE SE ENCUENTRA AFECTA A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/BC/TIJ/1995/14-M-VII INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES.------------------------------------------------------ 

---- RAZÓN POR LA CUAL, DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN, ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA 
MESA VII DE AVERIGUACIONES PREVIAS, DE LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
“A”, CON DOMICILIO EN BOULEVARD ABELARDO L. RODRÍGUEZ, NUMERO 2930, ZONA RIO, CÓDIGO 
POSTAL 22320, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, EL VEHICULO DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA.------------------------------------------------------------------------------------ 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, a 14 de enero del 2015. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Titular de la Mesa VII de Averiguaciones Previas 

Lic. José Luis Gutiérrez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 429490) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA DODGE, MODELO 

RAM 1500, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 07V-WM2 DEL ESTADO DE TEXAS, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1B7HC18Y5WJ211232. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/5717/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO 

ECONOLINE E-250, COLOR BLANCO,  SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO MODELO 1994, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTFS24Y2RHB96442. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/5717/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429492) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 

H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO F-

150 LARIAT, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN WL-90-746 DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, AÑO MODELO 2013, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

1FTFX1EF5DKE31601. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/537/2015, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I 

DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. MOTIVACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, veintisiete de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 429494)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Tamaulipas 

Agencia Tercera del Ministerio Público  

de la Federación de Procedimientos Penales 

Cd. Victoria, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA FORD, F-350, TIPO 

CAMIÓN DE CARGA PICK UP, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NÚMERO WJ-83-993 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NÚMERO DE SERIE 1FDEF3G69CEA62757, QUE EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FCEN/CV-III/3805/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO NO MAYOR A NOVENTA DÍAS NATURALES A 

PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA C. LICENCIADA ANNIA VANESSA ROJO CEDILLO, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA 

INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE FRANCIA ESQUINA CON COLOMBIA, NÚMERO 176, 

COLONIA LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL 87019, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de septiembre de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Annia Vanessa Rojo Cedillo 

Rúbrica. 

(R.- 429495) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal de Tamaulipas 

Agencia Tercera Investigadora 

Cd. H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA OLDSMOBILE, 

MODELO ALERO GL, MODELO 2004 COLOR ARENA, NUMERO DE SERIE 1G3NL52E54C204249, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-III/485/2014, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION A  

LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 

DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE 

DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, diecisiete de septiembre de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia III Investigadora. 

Lic. José López Pintor. 

Rúbrica. 

(R.- 429496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal de Tamaulipas 

Agencia Tercera Investigadora 

Cd. H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN(ES) RESULTE(N) SER PROPIETARIO(S) DE LOS VEHICULO(S):  

1.- VEHICULO MARCA FORD, MODELO ESCAPE XLS, PLACAS DE CIRCULACIÓN DF3G652 DEL 

ESTADO DE TEXAS, NÚMERO DE SERIE 1FMYU02152KC20959, COLOR BLANCA, AÑO 2002. QUE EN 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-III/2747/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACIÓN A LA  

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS 

VEHÍCULOS, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300  

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., veinte de septiembre de 2014 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia III Investigadora. 

Lic. José López Pintor. 

Rúbrica. 

(R.- 429498) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Única 
Mesa Dos 

Tulancingo, Hgo. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN VEHÍCULO MARCA FORD F-350, PLACAS DE 
CIRCULACION XA-41-734, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JM554019, MODELO 
1982, vehículo asegurado dentro de la averiguación previa número AP/PGR/HGO/TLGO-II/232/2014, que se 
instruye en esta Representación Social de la Federación por el delito de POSESION ILICITA DE 
HIDROXCARBURO, instruida en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y VI, 181, 182-A, 182-B, 182-C,  
del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, se notifica por edictos el aseguramiento del bien anteriormente descrito, 
apercibiendo al interesado o su representante legal, de no enajenar o gravar los bienes asegurados, y que de 
no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación, ante el licenciado Carlos Eduardo Reyes Ocampo, Agente del Ministerio Público de  
la Federación, Titular de la Agencia única Mesa Dos, de la subsede de Tulancingo de Bravo, adscrita a la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, de la Delegación Estatal, Hidalgo, con domicilio en Avenida 
Libramiento a Santiago, kilómetro 1, colonia San Francisco, El Chivo y La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, el bien antes descrito causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 20 de enero de 2016. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Mesa Dos, en Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 
Lic. Carlos Eduardo Reyes Ocampo. 

Rúbrica. 
Oficial Ministerial. 

Lic. Yesenia Soto Martínez. 
Rúbrica. 

Jefe Polivalente Administrativo. 
C. Gerson Adyair García Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 429502)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa IV 
Pachuca, Hidalgo 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA NISSAN, TIPO 
SEDÁN, LÍENA TSURU, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 270-PMP 
DEL DISTRITO FEDERAL; CON NÚMERO DE SERIE OLB12-00483, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO 
DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1990, que de acuerdo al dictamen de valuación tiene un valor 
de $2,500.00. (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), vehículo asegurado dentro de la averiguación 
previa número AC/PGR/HGO/PACH2-III/086/2014/AP/PACH2-III/95/2015, que se instruye en esta 
Representación Social de la Federación por el delito de DAÑOS AL CAMINO NACIONAL, instruida en contra 
de QUIEN Y/O QUIENES RESULTE RESPONSABLES, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 2 fracción II y VI, 181, 182-A, 182-B, 182-C, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4 fracción I, inciso A), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se notifica por 
edictos el aseguramiento del bien anteriormente descrito, apercibiendo al interesado o su representante legal, 
de no enajenar o gravar los bienes asegurados, y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación, ante la licenciada Rosalba Hernandez 
Escamilla, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Cuarta en la Unidad de 
Investigación y Procesos, con domicilio en carretera México, Pachuca, kilómetro 84.5, colonia Sector Primario, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, el bien antes descrito causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Cuarta en la Unidad de Investigación y Procesos. 
Lic. Rosalba Hernández Escamilla 

Rúbrica. 
Oficial Ministerial 

Lic. Griselda Gutiérrez Hernández 
Rúbrica. 

Técnico Superior 
Cristina Romero Lora 

Rúbrica. 
(R.- 429503) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;127, 129 párrafo primero, 229, 230, 231 párrafo segundo y tercero del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; por medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario 

de los diversos objetos que se enlistan, que en autos de las Carpetas de Investigación radicadas en las 

diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de 

la Procuraduría General de la República en Yucatán, se decretó el aseguramiento de lo siguiente: 

UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA 

1.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000006/2016 

a) 23 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 23; mismas que fueron 

puestos a disposición en fecha diez del mes febrero del dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a 

disposición numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/826/2016 

b) 15 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 15; mismas que fueron 

puestos a disposición en fecha diecinueve del mes febrero del dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a 

disposición numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1014/2016 

c) 59 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 59; mismas que fueron 

puestos a disposición en fecha diecinueve febrero del dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a disposición 

numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1012/2016 

d) 27 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 27; mismas que fueron 

puestos a disposición en fecha veintitrés del mes febrero del dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a 

disposición numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/VALL/YUC/180/2016 

e) 19 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 19; mismas que fueron 

puestos a disposición en fecha veinticuatro del mes febrero del dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a 

disposición numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1124/2016. 

f) 01 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1; misma que fue puesto a 

disposición en fecha veinticinco del mes febrero del dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a disposición 

numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1145/2016 

Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Público de la 

Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal  

de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del Periférico Poniente,  

Tramo Susulá-Umán, Complejo de Seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del 

gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 29 de febrero de 2016. 

La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 

Rúbrica. 

(R.- 429477)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 

medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 

autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 

de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán,  

se decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 
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1.- Acta Circunstanciada 2 AC/PGR/YUC/MY-DAP/09/05/AP/MY-DAPI/19/05 
12,030 Videogramas y 50 Muestras 
2.- Averiguación Previa A.P. 30/95 
11 Cassettes 
3.- Averiguación Previa A.P. 225/2003-DAPI-YUC 
02 Discos muestra 
4.- Averiguación Previa A.P. 03/2003-A-I 
02 muestras CD´S y 01 muestra cassette 
5.- Averiguación Previa AP/PGR/2///222004-DAPI 
02 CD´S muestra 
6.- Averiguación Previa AP 212/MY/2002-B-II 
03 Discos compactos y 03 cassettes (ambas muestras) 
7.- Averiguación Previa AP 10/2004-DAPI 
03 Discos 
8.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-IV/322/2008 
1) 16,496 
2) 11, 244 
3) 6 Discos 
9.- Averiguación Previa AP 107/1999-A-I 
02 muestras audiocassettes 
10.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/VALL/22/2007 
01 Disco 
11.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-III/142/2010 
27,000 Discos (1500 Dvd´s + 17500 compactos) 
Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Público de la 
Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal  
de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico poniente, tramo  
Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del  
gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 29 de febrero de 2016. 
La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
 Rúbrica. (R.- 429480)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 

Agencia Mixta del Ministerio Público de la Federación  

Uriangato, Gto. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL PREDIO DENOMINADO  

“EL PORVENIR”, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN EL CERRO SANTA CRUZ, ENTRE LAS 

COMUNIDADES DE JUAN LUCAS Y SANTA MÓNICA OZUMBILLA, MUNICIPIO DE YURIRIA, 

GUANAJUATO, UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS LATITUD 20º 10´12.886” N Y 

LONGITUD -101º 19´07.385” O; Y COORDENADA UTM (UNIVERSAL TRANSVERSAL DE MERCATOR) 

257659 E, 2232022 N, DE LA ZONA 14, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/GTO/URGATO/3136/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE J. JESUS REYES LARA, POR LOS 

DELITOS PREVISTOS Y SANCIONADOS EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 

LEY GENERAL DE SALUD, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, DE LA CUAL DERIVA EL EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO 

AP/PGR/URGATO/3515/2014; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE DICHO PREDIO, 

RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO, HIPOTECARLO Y QUE DE 

NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL LICENCIADO HÉCTOR 

HORACIO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 

DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA DEL SISTEMA TRADICIONAL DE URIANGATO CON SEDE EN 

CELAYA, GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE PABLO A. DE LA GARZA, NÚMERO 114,  

COLONIA SIGLO XXI, MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, C.P.38020, CELAYA, GUANAJUATO, 



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 41 Y 193 DEL CODIGO PENAL FEDERAL; 1 FRACCION I, 2 

FRACCION II, 123, 181, 182, 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES;  

1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE 

BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

Celaya, Guanajuato a 14 de marzo de 2016. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora del Sistema Tradicional  

de Uriangato con sede en Celaya, Guanajuato. 

Licenciado Héctor Horacio Gutiérrez Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 429493)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Segunda Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 

SEGUNDA INVESTIGADORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 

DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS/REY-II/1770/2014, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITOS DE 

CONTRABANDO Y EL QUE RESULTE, FUE PUESTO A DISPOSICIÓN POR ELEMENTOS DE LA POLICIA 

FEDERAL LOS SIGUIENTES VEHICULOS: 01 UN VEHÍCULO, MARCA TAHOE, MODELO 2001, CON 

PLACAS R58NMS DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE SERIE 1GNEC13TX1J226980; 01 UN 

VEHÍCULO, MARCA FORD F-250, MODELO 2004, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 03GYJ5 DEL ESTADO 

DE TEXAS U.S.A., SERIE 1FTNW21P94EC17454. POR CONSIDERARLOS INSTRUMENTOS DEL DELITO 

DE CONTRABANDO Y EL QUE RESULTE Y EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 

182 ”B” FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 

182 “A” DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON 

EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE 

EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA 

PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN 

CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA 

NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL 

RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 15 de septiembre de 2014 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Lic. Gabriel Moreno Lucio. 

Rúbrica. 

(R.- 429500) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;127, 129 párrafo primero, 229, 230, 231 párrafo segundo y tercero del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; por medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario 

de los diversos objetos que se enlistan, que en autos de las Carpetas de Investigación radicadas en las 

diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de 

la Procuraduría General de la República en Yucatán, se decretó el aseguramiento de lo siguiente: 

UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA 

1.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000469/2015 

a) 9 bolsas de plástico transparentes las cuales contienen en su interior 1000 discos compactos cada uno 

en formato DVD apócrifos conformados con portadillas y sobre de plástico transparente marcadas cada  

una como indicio 1; 

b).- 3 bolsas de plástico transparente las cuales contienen en su interior 1000 discos compactos cada uno 

en formato CD apócrifos conformados con portadillas y sobre de plástico transparente marcadas cada  

una como indicio 2. Puestos a disposición por la Policía Federal, mediante oficio número 

PF/DSR/CEY/UOSP/EM/0038/2015 de fecha 18 del mes de diciembre del año 2015. 

2.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000201/2015 

a) 16 máquinas tragamonedas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 16; 

mismas que fueron puestos a disposición en fecha ocho del mes de septiembre del año dos mil quince 

mediante oficio de puesta a disposición número PGR/AIC/PFM/UAIOR/VALL/YUC/888/2015. 

b) 24 máquinas tragamonedas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 24; 

mismas que fueron puestos a disposición en fecha seis de mes de octubre del año dos mi quince mediante 

oficio de puesta a disposición número PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/PROG/704/2015. 

c) 11 máquinas tragamonedas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 11; 

mismas que fueron puestos a disposición en fecha nueve del mes de octubre del año dos mi quince mediante 

oficio de puesta a disposición número PGR/AIC/PFM/UAIOR/VALL/YUC/1087/2015. 

3.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000153/2015 

PRIMERO.- a) Indicios 1 al 11, once bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior cada una 

de ellas 500 discos compactos en formatos DVD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en sobre de plástico 

transparente, y b) Indicios 12 al 15, cuatro bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior cada 

una de ellas 500 discos compactos en formatos CD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en sobre de plástico 

transparente. Lo que hace un total de 5,500 DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS DVD Y 5,500 

PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico transparente y 2,000 DISCOS COMPACTOS EN 

FORMATOS CD y 2,000 PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico transparente, todos puestos a 

disposición mediante oficio numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/4575/2015 de fecha diez del mes de 

septiembre del año dos mil quince, suscrito por la Policía Federal Ministerial. 

 SEGUNDO.- a) Indicios 1 al 5, cinco bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior cada una 

de ellas 500 discos compactos en formatos DVD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en sobre de plástico 

transparente, y b) Indicios 6, una bolsa de plástico transparente conteniendo en su interior 500 discos 

compactos en formatos CD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente. Lo que 

hace un total de 2,500 DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS DVD Y 2,500 PORTADILLAS contenidos en 

sobre de plástico transparente y 500 DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS CD Y 500 PORTADILLAS 

contenidos en sobre de plástico transparente, todos puestos a disposición mediante oficio de fecha dos del 

mes de octubre del año dos mil quince, suscrito por la Policía Federal Ministerial. 

 TERCERO.- a) Indicios 1 al 4, cuatro bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior cada una 

de ellas 500 discos compactos en formatos DVD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en sobre de plástico 

transparente, el indicio 5, consistente en una bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior 850 

discos compactos en formatos DVD apócrifos y 850 portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente, el 

indicio 9, consistente en una bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior 500 discos compactos 

en formatos DVD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente y el indicio 10, 

consistente en una bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior 650 discos compactos en 

formatos DVD apócrifos y 650 portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente; y b) Indicios 6 y 7, dos 

bolsas de plástico transparente conteniendo en su interior cada una de ellas 500 discos compactos en 

formatos CD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente, el Indicios 8, consistente 

en una bolsa de plástico transparente conteniendo en su interior 800 discos compactos en formatos CD 

apócrifos y 800 portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente, el Indicios 11, consistente en una 
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bolsa de plástico transparente conteniendo en su interior 500 discos compactos en formatos CD apócrifos y 

500 portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente y el Indicios 12, consistente en una bolsa de 

plástico transparente conteniendo en su interior 700 discos compactos en formatos CD apócrifos y 700 

portadillas apócrifas en sobre de plástico transparente. Lo que hace un total de 4,000 DISCOS COMPACTOS 

EN FORMATOS DVD Y 4,000 PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico transparente y 3,000 DISCOS 

COMPACTOS EN FORMATOS CD Y 3,000 PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico transparente, 

todos puestos a disposición mediante oficio PGR/AIC/UAIOR/YUC/PROG/750/2015 de fecha veinte del mes 

de octubre del año dos mil quince, suscrito por la Policía Federal Ministerial. 

4.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000008/2016 

PRIMERO.- a) Indicios 1 al 5 y 7 al 10, consistente en nueve bolsas de plástico transparente conteniendo 

en su interior cada una de ellas 500 discos compactos en formatos DVD apócrifo y 500 portadillas apócrifas 

en sobre de plástico transparente y b) Indicio 6, consistente en una bolsa de plástico transparente 

conteniendo en su interior 200 discos compactos en formatos CD apócrifos y 200 portadillas apócrifas en 

sobre de plástico transparente y el Indicio 11, consistente en una bolsa de plástico transparente conteniendo 

en su interior 300 discos compactos en formatos CD apócrifos y 300 portadillas apócrifas en sobre de plástico 

transparente. Lo que hace un total de 4,500 DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS DVD Y 4,500 

PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico y 500 DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS CD Y 500 

PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico transparente, todos puestos a disposición mediante oficio 

PGR/AIC/UAIOR/YUC/PROG/033/2016 de fecha once del mes de febrero de dos mil dieciséis, suscrito por 

elementos de la Policía Federal Ministerial. 

SEGUNDO.- a) Indicios 1 al 5 y 7, consistente en seis bolsas de plástico transparente conteniendo en su 

interior cada una de ellas 500 discos compactos en formatos DVD apócrifos y 500 portadillas apócrifas en 

sobre de plástico transparente; b) Indicio 6, consistente en una bolsa de plástico transparente conteniendo en 

su interior 378 discos compactos en formatos CD apócrifos y 378 portadillas apócrifas en sobre de plástico 

transparente. Lo que hace un total de 3,000 DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS DVD Y 3,000 

PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico transparente y 378 DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS 

CD Y 378 PORTADILLAS contenidos en sobre de plástico transparente, todos puestos a disposición 

mediante oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/PROG/120/2016 de fecha cinco del mes de febrero del año dos 

mil dieciséis, suscrito por elementos de la Policía Federal Ministerial. 

5.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000006/2016 

a) 98 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 98; mismas que 

fueron puestos a disposición en fecha dieciocho de enero de dos mil dieciséis. 

b) 35 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 35; mismas que 

fueron puestos a disposición en fecha dieciocho de enero de dos mil dieciséis. 

c) 97 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 97; mismas que 

fueron puestos a disposición en fecha dieciocho de enero de dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a 

disposición número PGR/AIC/PFM/UAIOR/VALL/YUC/040/2016. 

d) 34 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 34; mismas que 

fueron puestos a disposición en fecha veinte de enero de dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a 

disposición número PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/278/2016. 

e) 34 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 34; mismas que 

fueron puestos a disposición en fecha veinte de enero de dos mil dieciséis. 

f) 29 máquinas de las conocidas como “mini casinos”, marcadas como indicios 1 al 29; mismas que 

fueron puestos a disposición en fecha veinte de enero de dos mil dieciséis mediante oficio de puesta a 

disposición número PGR/AIC/PFM/UAIOR/VALL/YUC/051/2016. 

6.- Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000013/2016 

a) Indicio 01 (uno) 2,000 (dos mil) discos en formato de DVD de video, cada uno en su portadilla, que 

sumados en su totalidad los discos en formato DVD y portadillas arrojan un total de 4,000 (cuatro mil discos) 

piezas de material al parecer apócrifo. Puestos a disposición en fecha 12 del mes de enero del año en curso, 

mediante oficio número PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/022/2016. 

Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Publico  

de la Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación  

Estatal de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico poniente, tramo 

Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del  

gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 10 de febrero de 2016. 

La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 

Rúbrica. 

(R.- 429485) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO DGR/C/01/2016/R/11/002 

CLAVER SERVICIOS, S.A DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/01/2016/R/11/002, por 

acuerdo de cinco de abril dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, por conductas 

presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de prestadora de servicio, consistentes en: 

“Recibió pagos improcedentes de las facturas con números de folio 2670, 2878, 2902, 3012, 3260, 3361, 

3452, 3476, 3636, 3722 y 3812, toda vez que no se acreditó la prestación de los servicios de aseo y limpieza 

con la documentación justificativa y comprobatoria que sustente los pagos efectuados, respecto de 6,278 y 

4,703 turnos matutinos y vespertinos, respectivamente, de conformidad con el contrato abierto bianual de 

prestación de servicios de aseo y limpieza número 01.LZA.2011-2012, de fecha 31 de enero de 2011, así 

como sus anexos “A” y “B” incisos A) y C) que de manera conjunta y solidaria con Kasper Limpieza y 

Mantenimiento, S.A de C.V., celebró con la Secretaría de Educación Pública (SEP), para la prestación de 

servicios de aseo y limpieza en sus diversas unidades administrativas; así como la omisión de cubrir las penas 

convencionales correspondientes conforme a la Cláusula Décima Tercera del contrato número 01.LZA.2011-2012, 

respecto a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre, todos de 2011, que no fueron aplicadas”. Por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 

Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,351,962.19 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 19/100 M.N.); por lo que conforme a los artículos 57, fracción I 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2o, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se les 

cita para que comparezca a través de su representante legal, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 

General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las once horas del día nueve de mayo de dos mil 

dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente, 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores, inclusive las de carácter personal, se 

llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra visible en la entrada de las 

oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone a 

la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a siete de abril de dos mil dieciséis. 

El Director General, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 

(R.- 429531)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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ALMACENADORA AFIRME, S.A. DE C.V. 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, AFIRME GRUPO FINANCIERO 

TUBERIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 

ZINCACERO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras se 

publican los acuerdos de fusión de la sociedad Fusionante y las sociedades Fusionadas. 

Mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas de Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero (en lo sucesivo “Almacenadora Afirme” o la 

“Fusionante”), Tubería Nacional, S.A. de C.V. (en los sucesivo Tuna) y Zincacero, S.A. de C.V. (en lo 

sucesivo “Zincacero” y conjuntamente con Tuna las “Fusionadas”) celebradas el 30 de diciembre de 2015, 

se acordó la fusión de Almacenadora Afirme con Tuna y Zincacero, subsistiendo la primera como sociedad 

Fusionante y extinguiéndose las dos últimas como sociedades Fusionadas. 

PRIMERA. Se aprueban los Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 30 de noviembre de 

2015, mismos que servirán como base para la fusión. 

SEGUNDA. Se aprueba la fusión de Almacenadora Afirme, como empresa Fusionante o que subsiste, con 

las empresas Tuna y Zincacero, conjuntamente como empresas Fusionadas o que desaparecen. 

TERCERA: Las bases conforme a las cuales deberá ejecutarse la fusión de las Sociedades serán  

las siguientes: 

1). La empresa Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo 

Financiero, será la empresa fusionante o que subsiste con las empresas Tubería Nacional, S.A. de C.V. y 

Zincacero, S.A. de C.V., serán conjuntamente las empresas fusionadas o que desaparecen, por lo cual los 

Estatutos Sociales de la primera, serán los que rijan las relaciones de los Accionistas en lo sucesivo, 

continuando vigentes también, los poderes otorgados por la misma. 

2). Los estados financieros de la empresa Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del 

Crédito, Afirme Grupo Financiero, al día 30 de noviembre de 2015, servirá como base para la fusión 

decretada, debiendo publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía o en el 

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. Asimismo se tomará como base los estados financieros de las 

empresas Tubería Nacional, S.A. de C.V. y Zincacero, S.A. de C.V., referido al 30 de abril de 2015. 

3). La fusión surtirá sus efectos en el momento de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

correspondiente, por lo que las sociedades participantes en la fusión adoptan la opción establecida en el 

artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que las partes pactan el pago de todas las 

deudas en los términos del citado artículo. 

4). La empresa Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo 

Financiero, será causahabiente a título universal de las empresas Tubería Nacional, S.A. de C.V. y Zincacero, 

S.A. de C.V. 

5). El patrimonio de las empresas Tubería Nacional, S.A. de C.V. y Zincacero, S.A. de C.V., S.A. de C.V., 

se incorporará al patrimonio de Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, Afirme 

Grupo Financiero, por lo que, todos los activos de las empresas Tubería Nacional, S.A. de C.V. y Zincacero, 

S.A. de C.V., se transmitirán y pasarán a ser propiedad de la empresa Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. 

Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero. 

6). La empresa Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo 

Financiero, adquirirá el activo, pasivo, obligaciones y responsabilidades de las empresas Tubería Nacional, 

S.A. de C.V. y Zincacero, S.A. de C.V., los cuales deberán ser cumplidos puntualmente por la empresa 

Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero, en las fechas 

pactadas para ese efecto. 
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7). La transmisión del dominio y posesión de activos, incluyendo bienes muebles e inmuebles, pasivos y 

capital social, a la empresa fusionante Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, 

Afirme Grupo Financiero, por parte de las empresas fusionadas antes descritas, se realizará sin condición ni 

reserva alguna, al momento en que surta efecto la fusión de las mismas. Para tal efecto, se emitirán las 

formas de comprobación legal correspondientes. 

8). La empresa fusionante Almacenadora Afirme, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, Afirme 

Grupo Financiero no requerirá aumentar su capital social ni modificar sus estatutos sociales como 

consecuencia de la fusión con las empresas Tubería Nacional, S.A. de C.V. y Zincacero, S.A. de C.V., en 

virtud de que la empresa fusionante es propietaria del 99.99% de las acciones de ambas empresas 

fusionadas, siendo la propietaria del restante .01% la Sociedad Corporación AGF, S.A. de C.V., que a su vez 

es tenedora de acciones de la empresa fusionante. 

CUARTA: Conforme a lo establecido en el oficio No. UBVA/DGABV/1097/2015 de fecha 9 de diciembre de 

2015, expedido por la Dirección General Adjunta de Banca y Valores de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Resolución Segunda adoptada en la presente Asamblea de Accionistas, queda sujeta a la 

condición suspensiva consistente en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgue la autorización 

prevista por el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

San Pedro Garza García, N.L., a 08 de abril de 2016 

Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas de Almacenadora Afirme, S.A. de C.V.,  

Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero. 

Tubería Nacional, S.A. de C.V. 

Zincacero, S.A. de C.V. 

Lic. Mario Alberto Chapa Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 429666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE MARZO DE 2016 

Tipo/ámbito Fideicomitente o 

mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el 

Establecimiento y Operación de los Fondos de Apoyo a la 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 

9,655,645.00 1,665,088.00 47,960,262.00 

Destino Disponibilidad 

(pesos) 

Tipo de 

disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 

tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 

agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional 

y cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de 

honorarios del fiduciario y comisiones bancarias 

189,285,753.00 Recursos Propios 

(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 

Al 31 de diciembre de 2015, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $225,925,282.00, los recursos 

corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 

tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

Ciudad de México a 6 de abril de 2016 

Responsable de la Información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 

Rubén Maldonado Tristán 

Rúbrica. 

(R.- 429683) 
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Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia Regional de Transmisión Noreste 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPTNTE0116 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 

Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 

personas físicas y morales nacionales, a participar el día 3 de mayo de 2016, en la Licitación Pública No. 

LPTNTE0116 para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 

No. 

de lote 

Descripción Cantidad 

y U.M. 

Valor mínimo 

para venta $ 

Depósito 

en garantía $ 

1 al 4 Bienes no útiles (1,046,994.83 kg. aprox. 

desechos varios y transformadores distribución 

y potencia s/aceite) 

4 lotes 4’871,770.60 487,177.06 

5 al 15 Bienes muebles improductivos (139 vehículos, 

artículos de oficina varios, aceite hidráulico, 

químicos, 687 Gal. 250 Jgo. 41,784 Kg. 243 L. 

9,906 M. 4Paa. 16,845 Pz.) 

11 lotes 3’383,640.60 338,364.06 

Los bienes se localizan en los almacenes citados en el Anexo 1 de las bases. Los interesados podrán 

consultar y adquirir las bases de la licitación los días 20 al 29 de abril de 2016, en días hábiles, consultando la 

página electrónica de CFE, http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/ 

Muebles2016.aspx, y realizando el pago de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M. N.) más I.V.A. mediante el 

depósito bancario en efectivo en el Contrato CIE No. 627003, Cta. No. 3028PD00007, Banco BBVA 

BANCOMER, colocando en la ficha el nombre de la persona física ó moral, y enviar copia de este 

comprobante, agregando: domicilio, teléfono, identificación oficial vigente (Credencial INE o Pasaporte) y RFC 

al correo electrónico: robin.moreira@cfe.gob.mx con copia al correo heriberto.salas@cfe.gob.mx, y confirmar 

al tel. (81) 8155 2193 Ext. 32480, de 9:00 a 15:00hrs., hora local; ó solicitar informes en la UEBM, al tel. 

(0155)52-29-44-00, ext. 84239, de 9:00 a 14:00 hrs. Las personas que hayan adquirido las bases podrán 

realizar la inspección física de los bienes acudiendo a los lugares donde se localizan del día 20 al 29 de abril 

de 2016, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la 

documentación para participar en el evento será el 03 de mayo de 2016, de 9:30 a 10:30hrs., en el Aula de 

Capacitación de la Subgerencia Administrativa de esta GRTNE, en Av. Lázaro Cárdenas S/N, cruz con Av. 

Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, en Monterrey, Nuevo León. 

El sostenimiento de ofertas será por el 10% de los importes establecidos para los lotes de bienes que se 

licitan mediante cheques de caja, expedidos por Instituciones de Crédito a favor de Comisión Federal de 

Electricidad. El acto de presentación y apertura de ofertas será el 03 de mayo de 2016, a las 12:00 hrs. en el 

PLC antes citada, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 

respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo será el 03 de mayo de 2016 

a las 14:00 hrs., en el mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la 

licitación, se procederá a la subasta en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como 

base de la subasta el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar 

en un plazo máximo de 20 días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León a 20 de abril de 2016 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 

(R.- 429661) 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el Artículo 26, 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículo 2, apartado D, fracción VII, 45 y 46 del 

Reglamento Interior de la SAGARPA de fecha 25 de abril del 2012, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y las Normas Segunda, Décima 

Sexta, Décima Séptima, Vigésima Primera, Vigésima Quinta, Vigésima Séptima fracción I, Vigésima Novena, Trigésima, Trigésima Primera, Trigésima Segunda, 

Trigésima Tercera, Trigésima Cuarta, Trigésima Quinta, Trigésima Sexta de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 

Muebles de la Administración Pública Federal”, publicadas el 20 de diciembre del 2004, 1792, 1793, 1794, 1798, 1800, 1801, 1859, 2248, 2249, 2283, 2284, 2293 y 

demás relativos del Código Civil Federal; 9 Fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado se convoca a personas físicas y morales, a participar en la Licitación 

Pública Nacional Nº SENASICA LPN 001/2016 para la Enajenación del Desecho de Dieta Larvaria procedente del Programa MOSCAMED, con base en la Lista de 

Valores Mínimos para Desechos de Bienes Muebles que generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicada por la Secretaría  

de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación, vigente del 1 de marzo al 30 de abril de 2016. Los bienes a enajenar se relacionan a continuación. 

 

Licitación Pública Nacional Nº SENASICA LP 001/2016 

Partida Descripción del bien Cantidad 

aproximada 

Unidad de Medida Precio mínimo 

conforme a la Lista de 

Valores Mínimos 

Costo de las Bases Total de días del 

retiro del desecho 

1 Desecho de dieta larvaria 

del programa MOSCAMED, 

resultado de mezclar: 

triturado de plantas secas 

de maíz (21.31%), salvado 

de trigo (10.15%), azúcar 

(12.41%), levadura torula 

(8.04%), ácido cítrico 

(1.91%), nipagín (0.23%), 

benzoato de sodio (0.34%), 

goma guar (0.06%), y agua 

(45.61%). 

1,121,000 Kilogramos $ 237,539.90 No aplica 236 

 

Los interesados podrán verificar los bienes de referencia, previa autorización de acceso del servidor público responsable de la planta de producción Moscamed 

ubicada en kilómetro 20, carretera Tapachula-Cd. Hidalgo, Chiapas, a partir del 20 de abril al 3 de mayo de 2016, de 9:00 a 14:00 hrs en días hábiles. 
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Las Bases de Participación, estarán a disposición de los interesados sólo para su consulta, del 20 de abril al 3 de mayo de 2016, en la página 

www.senasica.gob.mx, con la siguiente ruta: Micrositios/Administración e Informática/Recursos Materiales y Servicios Generales/Almacén General. 

El ejemplar autorizado de las Bases de Participación, se entregará únicamente a los participantes registrados, sin mediar costo alguno. 

Registro de participantes: Para su registro, los interesados entregarán documento firmado, en donde expresen su interés de participar en la licitación y recibir un 

ejemplar autorizado de las Bases de Participación. En dicho documento señalarán su nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico. 

Lugar de registro de participantes: Las solicitudes para el registro de participantes, deberán presentarse en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed 

ubicada en km. 19.8 carretera a Puerto Madero, Predio el Carmen, Cantón Leoncillos S/N, Tapachula, Chiapas, C.P. 30832 o en la Subdirección de Almacenes y 

Suministros del SENASICA, con domicilio en Calle 7 S/N, Col. Olivar del Conde 1ª. Sección, Delg. Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01400, en el horario de 

9:00 a 14:00 horas los días hábiles del 20 de abril al 3 de mayo de 2016. Al momento de registro, los participantes recibirán un ejemplar firmado de las Bases  

de Participación y un recibo del SENASICA para acreditar su registro. 

Junta de Aclaraciones: Se realizará el día 9 de mayo de 2016 en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección Administrativa Moscafrut-

Moscamed, sito Kilómetro 19.8, Carretera a Puerto Madero, Predio El Carmen, Cantón Leoncillos, Tapachula, Chis. C.P. 30832 

Acto de Apertura de Ofertas: Tendrá verificativo el 9 de mayo de 2016 a las 13:00 horas en la Sala de Juntas de la propia Subdirección Administrativa  

Moscafrut-Moscamed. 

 Sólo podrán estar presentes y ofertar quienes se hubieren registrado conforme a la presente Convocatoria. 

 No se permitirá el acceso a ningún participante después de la hora señalada para el inicio del acto. 

 Se instrumentará y firmará el acta respectiva. 

Acto de Fallo: Tendrá verificativo en el mismo lugar y fecha del acto previo, en el horario que al efecto dé a conocer a todos los participantes, el servidor público 

responsable del evento inmediatamente que concluya el acto de apertura de ofertas. 

 Sólo tendrán acceso a esta etapa de la Licitación, los participantes que hayan estado presentes en el Acto de Apertura de Ofertas. 

Garantía: Los participantes deberán garantizar su oferta con el importe del 10% del valor mínimo de avalúo del Lote motivo de la Presente Licitación, mediante 

Cheque Certificado o Cheque de Caja expedido por una Institución Bancaria, en moneda nacional, a favor de la Tesorería de la Federación. 

Retiro de los Bienes y Sanciones: El retiro de los bienes será a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2016, conforme al calendario establecido de 

conformidad con las Bases de la presente Licitación y que se enunciarán en el contrato que al efecto suscriba el SENASICA con el ganador de la Licitación. 

Ciudad de México a 14 de abril de 2016. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad  

y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) 

La Directora 

Lic. Alicia Ulloa Flores 

Rúbrica. 

(R.- 429622) 
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CUARTA SECCION 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  

FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/29/2016 por el que se da a conocer la comisión temporal del Magistrado Luis Alfonso Marín 

Estrada en la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/29/2016 

COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO LUIS ALFONSO MARÍN ESTRADA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DE CHIAPAS. 

Acuerdo General G/JGA/29/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, que establece la comisión temporal del Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada en la 

Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 

y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 

de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 

dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 

administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 

las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 

de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis de la Ley citada, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 

indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/98/2009, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha primero de diciembre de dos mil nueve, se adscribió al Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada en la 

Segunda Ponencia de la entonces Sala Regional Chiapas-Tabasco, ahora Sala Regional de Chiapas; 

6. Que en sesión de fecha diez de marzo de dos mil dieciséis, la Junta de Gobierno y Administración 

aprobó licencia prejubilatoria a favor del Magistrado Gamaliel Olivares Juárez, Titular de la Tercera Ponencia 

de la Sala Regional de Chiapas, por el periodo del dieciséis de abril al once de julio de dos mil dieciséis; 

7. En virtud de lo anterior, dadas las necesidades del servicio y con la finalidad de que la falta temporal de 

Magistrado en la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas no afecte la función jurisdiccional de la 

misma, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario comisionar temporalmente al Magistrado 

Luis Alfonso Marín Estrada en la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas, por el periodo del 

dieciséis de abril al once de julio de dos mil dieciséis. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 

la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se comisiona temporalmente al Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada en la Tercera Ponencia 

de la Sala Regional de Chiapas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento tendrá por 

objeto y fin que el Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada desempeñe las funciones jurisdiccionales que su 

cargo le confiere, en la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 
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Tercero. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a 

partir del día dieciséis de abril de dos mil dieciséis y hasta el día once de julio del mismo año. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 8, cuarto párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se reconoce que el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” 

adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Chiapas, suple la falta temporal de Magistrado en la 

ponencia de su adscripción, a partir del dieciséis de abril de dos mil dieciséis y hasta el día once de julio del 

mismo año. 

Quinto. El Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada, comisionado en la Tercera Ponencia de la Sala 

Regional de Chiapas, y el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la 

Sala Regional de Chiapas, deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer 

proveído que dicten en cada uno de los asuntos de su competencia y deberán de colocar una copia 

del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la 

mencionada Sala. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada, así como al Secretario 

de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha once de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los Magistrados 

Héctor Francisco Fernández Cruz, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- 

Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la licenciada Claudia I. Lira Mercado, Secretaria 

Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción 

XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así 

como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 429711) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 022/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL 
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000537-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD.

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES.

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS,
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD.

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE
TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS.

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA.

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO,
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN
LAS INSTANCIAS SUPERIORES.

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.
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Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 COMUNICACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA 

Código del 

Puesto 

04-800-1-CFNA001-0000121-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

NA1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

76/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE PLANEACION ADMINISTRATIVA EN EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES 

ESTABLECIDAS. 

2. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PUBLICA, A FIN DE COADYUVAR EN LA CONSOLIDACION DE 

LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA EN LA SEGOB. 

3. VERIFICAR LA APLICACION DE NORMAS Y POLITICAS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA, PARA ASEGURAR LA EVALUACION, CONTROL Y TRANSPARENCIA 

EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

4. DESARROLLAR DIAGNOSTICOS SOBRE EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS 

DE IDENTIDAD DEL PERSONAL EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA GENERAR INFORMES 

DEL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS. 
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5. VERIFICAR LOS MECANISMOS DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA, PARA IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD QUE GENEREN 

MAYOR FLUIDEZ EN LAS ACCIONES. 

6. PRESENTAR REPORTES SOBRE EL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN EL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL 

PROPOSITO DE MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 FINANZAS 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 CONTABILIDAD 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 ADMINISTRACION 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 

APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 

Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000662-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

OC1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 

COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 

TRABAJAEN 
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Funciones 

Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 

LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 

CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 

DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 

ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 

SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 

PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 

DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 

LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 

EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 

ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 

UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 

INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 

PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS NORMATIVO A 

Código del 

Puesto 

04-811-1-CFOA001-0000318-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR LA NORMATIVIDAD PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL EMITIDA 

POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES, PARA ASEGURAR SU 

INTERPRETACION Y APLICACION EN EL EJERCICIO DEL GASTO DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. FORMULAR PROPUESTAS DE POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

INTERNOS DE CARACTER PRESUPUESTAL APLICABLES A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, PARA COADYUVAR EN LA 

REGULACION DE LOS PROCESOS EN LA MATERIA. 

3. BRINDAR ASESORIAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA RELACIONADAS CON LA NORMATIVIDAD PROGRAMATICA-

PRESUPUESTAL, PARA CONTRIBUIR EN LA CERTIDUMBRE JURIDICA DEL 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LA DEPENDENCIA. 

4. REALIZAR EL ANALISIS DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE CELEBRAN 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

DENTRO DEL AMBITO PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL, PARA 

GARANTIZAR SU APEGO CONFORME A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

APLICABLES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
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1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 , 23 de agosto de 2013 

y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 

señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
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en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 febrero de 

2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de 

decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de abril de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de abril de 2016 al 03 de mayo de 2016 
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Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de abril de 2016 al 03 de mayo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de mayo de 2016 al 06 de mayo de 2016. 

Evaluación de conocimientos A partir del 09 de mayo de 2016. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades.  

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 

de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 

se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio:  

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016.. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 



14     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México a 20 de abril de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 023/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFMA002-0000004-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
CONTAR CON PROCESOS ESTANDARIZADOS QUE CONTRIBUYAN AL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA.  

2. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
EVALUACION Y DICTAMINACION SOBRE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
OBTENER ELEMENTOS QUE DETERMINEN LA VIABILIDAD TECNICA DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS.  

3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
PROYECTOS EN TEMAS DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE EL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS.  

4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA RESOLVER CONTROVERSIAS 
TECNICAS Y/O NORMATIVAS QUE SE PRESENTEN EN LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LAS INSTANCIAS.  

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS VINCULADAS CON LOS ASUNTOS 
EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA ASEGURAR DE 
MANERA CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS.  

6. DETERMINAR TECNICAS EN EL ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS RELACIONADAS CON CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
OBSERVAR LA CONGRUENCIA DEL MARCO REGULATORIO EN LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL4 DIRECTOR DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO 

Código del 

Puesto 

04-132-1-CFOB001-0000014-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

OB1 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 

M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

LO CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECABAR DOCUMENTACION Y DATOS SOBRE LOS ASUNTOS JURIDICOS 

EN MATERIA PENAL QUE REQUIERAN LAS AREAS DE LA DIRECCION 

GENERAL, PARA APORTAR INFORMACION QUE FACILITE LOS PROCESOS 

DE VALORACION JURIDICAS DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

2. REGISTRA Y DAR SEGUIMIENTO A LAS AUDIENCIAS EN EL DESAHOGO DE 

LAS ETAPAS DE LOS PROCESOS PENALES, PARA LLEVAR EL CONTROL 

DE LAS MISMAS CONFORME A LOS TIEMPOS Y FORMAS QUE 

ESTABLECEN LAS NORMAS. 

3. REALIZAR INVESTIGACIONES INFORMATIVAS SOBRE LOS 

REQUERIMIENTOS PARA LAS AUDIENCIAS DE PROCESOS PENALES, A FIN 

DE CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DE LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. INTEGRAR LAS CARPETAS EJECUTIVAS SOBRE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN LAS AUDIENCIAS DE PROCESOS PENALES, PARA PROVEER DE 

INFORMACION QUE SUSTENTE LA PARTICIPACION DE FUNCIONARIOS DE 

LA SECRETARIA EN ESTOS ACTOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, ESCRITOS Y 

DEMAS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA GESTION DE ASUNTOS 

JURIDICOS EN MATERIA PENAL, PARA COADYUVAR AL DESAHOGO DE 

LOS REQUERIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONTABILIDAD 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1 TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del 

Puesto 

ANALISTA DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES 

Código del 

Puesto 

04-130-1-CFPA001-0000026-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. CONSOLIDAR LA INFORMACION ELECTRONICA O DOCUMENTAL, PARA LA 

CONSOLIDACION DE ARGUMENTOS QUE PERMITAN FORTALECER LOS 

ESCRITOS DE CONTESTACION DE DEMANDAS. 

2. REALIZAR VISITAS A LOS ORGANOS JUDICIALES EN LOS QUE SE 

TRAMITEN JUICIOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 

PARA REVISAR EL ESTADO PROCESAL EN QUE SE ENCUENTREN LOS 

EXPEDIENTES JUDICIALES. 

3. CLASIFICAR E INTEGRAR DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, LA DOCUMENTACION QUE LE 

ENCOMIENDE SU SUPERIOR, PARA LA ADECUADA ATENCION DE LOS 

REQUERIMIENTOS JUDICIALES QUE SE FORMULEN. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 

Nombre del 

Puesto 

AUXILIAR TECNICO(A) 

Código del 

Puesto 

04-131-1-CF21864-0000003-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 

CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ATENDER LAS SOLICITUDES DE FOTOCOPIADO, PARA APOYAR EN LA 

REPRODUCCION DE DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA DIRECCION 

GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

2. REALIZAR LAS TAREAS DE ENGARGOLADO, ENCUADERNACION, 

ENMICADO, ETC; PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 

USUARIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS. 

3. REALIZAR EL REGISTRO DIARIO DE FOTOCOPIADO DE LA DIRECCION 

GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 

CONCILIAR CIFRAS CON EL PROVEEDOR DEL SERVICIO.  

4. SOLICITAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

EQUIPOS DE OFICINA (FOTOCOPIADORA, ENGARGOLADORA, MAQUINAS 

DE ESCRIBIR, ETC.), PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO OPTIMO DE 

LOS MISMOS.  

5. GESTIONAR EL ABASTECIMIENTO DE MATERIAL DE CONSUMO DE 

OFICINA, PARA CONTAR CON LOS INSUMOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 

OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 

04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
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señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 

de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera 

titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de mayo de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de mayo de 2016 al 03 de mayo de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de mayo de 2016 al 03 de mayo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de mayo de 2016 al 06 de mayo de 2016. 

Evaluación de conocimientos A partir del 09 de mayo de 2016. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 

de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 

se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 

cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 

cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 

General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México a 20 de abril de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2016 No. 4 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

DATOS GENERALES 

Nombre del Puesto APOYO TECNICO EN LA INVESTIGACION 

Código del Puesto 04-G00-1-CF21864-0000135-E-C-G 

Percepción Mensual 

Bruta 

$10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Secretaría General Del Consejo Nacional De Población 

Nivel Administrativo PQ3 Sede Ciudad de México  Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 

1 RECABAR INFORMACION Y SELECCIONAR LITERATURA SOBRE INDIGENAS Y 

GRUPOS VULNERABLES 

2 APOYAR EN LA BUSQUEDA DE MARCOS CONCEPTUALES QUE RESPONDAN A 

LAS NECESIDADES DE LOS 

GRUPOS VULNERABLES 

3 RECOPILAR INDICADORES Y FUENTES DE INFORMACION ALTERNATIVAS QUE 

INCORPOREN A LOS GRUPOS VULNERABLES 

4 APOYAR EN LA ELABORACION DE CUADROS, TABLAS Y GRAFICOS DE LOS 

DOCUMENTOS SOBRE 

INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES 

5 APOYAR EN LA REVISION FINAL DE LOS DOCUMENTOS SOBRE INDIGENAS Y 

GRUPOS VULNERABLES 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 

Nivel De Estudios Licenciatura o Profesional Grado de Avance Terminado o pasante 

Area General Carrera Genérica 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 año 

Area De Experiencia Area General 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

MATEMATICAS ESTADISTICA 

MATEMATICAS PROBABILIDAD 

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
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BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  

I. Requisitos de Participación. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 

de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 

interés jurídico. 

II. Reglas en Materia de Transparencia. 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 

de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 

herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 

serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(DMPOARH). 

III. Documentación Requerida. 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 

siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 

2. CURP Y RFC. 

3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 

4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 

5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará 

en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 

educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 

estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 

en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 

en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 

según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos 

(logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 

pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 

10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 

personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera , en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     29 

V. Etapas del concurso. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 20 de abril de 2016 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de abril al 6 de mayo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 9 y 10 de mayo 2016 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular  11 de mayo 2016 

Evaluación de conocimientos  A partir del 13 de mayo de 2016 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 13 de mayo de 2016 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 13 de mayo de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de mayo de 2016 

Determinación del candidato ganador A partir del 13 de mayo de 2016 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 

tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 

Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 

reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 

NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 

las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 

aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 

establecido, sin causa plenamente justificada.  

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 

1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 

descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias 

los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 

2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 

denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 

Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 

Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 

Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 

de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 

su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 

la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 

evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 

de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 

otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 

Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades 
 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 
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Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  

VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 

X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  

XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 

XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, 
en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito 
deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2016 No. 5 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES 

Nombre del Puesto APOYO DE ASISTENCIA TECNICA E INSUMOS A ENTIDADES 

Código del Puesto 04-G00-1-CF21864-0000126 -E-C-G 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Secretaría General Del Consejo Nacional De Población 

Nivel 

Administrativo 

PQ3 Sede MEXICO D.F Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 

1 REALIZAR PROCESOS ESPECIALIZADOS DE CENSOS Y ENCUESTAS 

SOCIODEMOGRAFICAS NACIONALES Y ESTATALES, PARA APOYAR LAS 

NECESIDADES ESPECIFICAS DE INFORMACION EN LOS DIAGNOSTICOS 

SOCIODEMOGRAFICOS DE LOS COESPO 

2 APOYAR LA REVISION DE LA CONSISTENCIA METODOLOGICA Y TECNICA DE LOS 

INFORMES, PRODUCTOS Y PROYECTOS FINANCIADOS, COMO RECURSOS DE LA 

COOPERACION INTERNACIONAL 

3 APOYAR LA ASISTENCIA TECNICA DE LOS INDICADORES GENERADOS POR EL 

CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PARA SU UTILIZACION EN LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE POBLACION.. 

4 REVISAR LOS AVANCES DE INVESTIGACION QUE REALIZA EL CONAPO PARA 

APOYAR LA ASISTENCIA TECNICA QUE SE PROPORCIONA A LOS COESPOS. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios Licenciatura o Profesional Grado de Avance Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 6 a 12 meses 

Area De Experiencia Area General 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

LOGICA METODOLOGIA 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

DEMOGRAFIA TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION 

DEMOGRAFICA 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES 

SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 
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BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  

I. Requisitos de Participación. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 

selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 

interés jurídico. 

II. Reglas en Materia de Transparencia. 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 

de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 

herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 

serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(DMPOARH). 

III. Documentación Requerida. 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 

siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 

2. CURP Y RFC. 

3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 

4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 

5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará 

en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 

educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 

estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 

en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 

en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 

según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos 

(logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 

pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 

10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 

personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaria General 

del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera , en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
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V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 20 de abril de 2016 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de abril al 6 de mayo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 9 y 10 de mayo 2016 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular  11 de mayo 2016 

Evaluación de conocimientos  A partir del de 13 de mayo de 2016 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 13 de mayo de 2016 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y 
mérito 

A partir del de 13 de mayo de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 13 de mayo de 2016 

Determinación del candidato ganador A partir del de 13 de mayo de 2016 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada.  

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 
descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias 
los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades 
 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 
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Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  

VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 

X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  

XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 

XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vertíz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, 
en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito 
deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría  

General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0250 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 

Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 

procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 

del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CFLC003-0000659-E-C-W 

Denominación Dirección General Adjunta de Estadísticas e Información 

Adscripción Coordinación General de Planeación Estratégica y Proyectos Especiales 

Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y 

nivel 

LC1 

Remuneración $113,588.10 (Ciento Trece Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos 10/100 M.N.) 

Funciones 1. Aprobar los informes trimestrales al Congreso de la Unión, previstos en el 

artículo 5o. Fracción XIII, de la ley del SAR en coordinación con las distintas 

unidades administrativas de la Comisión. 

2. Aprobar el Informe Anual de Labores de la Comisión previsto en el artículo 12, 

fracción III de la Ley del SAR. 

3. Elaborar en coordinación con las diferentes áreas de la Comisión los informes 

institucionales relacionados con el funcionamiento del SAR. 

4. Revisar y aprobar las consultas y requerimientos de información de las 

dependencias y entidades públicas, así como de organismos nacionales e 

internacionales, en todo lo relacionado a la información estadística de los 

sistemas de ahorro para el retiro, en coordinación con la Dirección General 

Adjunta de Control Legal Interno. 

5. Revisar y poner a disposición del público instrumentos de información sobre el 

cálculo de sus saldos pensionarios. 

6. Dar apoyo y asesoría, dentro del ámbito de su competencia, a las diferentes 

unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones. 

7. Diseñar y elaborar estudios y documentos de análisis en materia del sistema 

de ahorro para el retiro. 

8. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del área de su competencia, 

deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad: 

Nivel de estudio: 

Maestría 

Grado de Avance: 

Titulado 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Matemáticas – 

Actuaría  

Educación y 

Humanidades 

Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 
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Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Políticas Públicas 

Carreras Específicas: 

Economía o Finanzas o Matemáticas o Actuaría o 

Administración o Administración Pública o Políticas 

Públicas. 

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 

Area General  Area de Experiencia 

Requerida 

Ciencias Económicas: Economía General 

Ciencias Económicas:  Actividad Económica 

Ciencias Económicas: Econometría 

Ciencias Económicas: Política Fiscal y 

Hacienda Pública 

Nacionales 

Ciencias Económicas: Economía Internacional 

Ciencias Económicas: Organización 

Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencia Política: Administración 

Pública 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

- Estudios Económicos, Financieros y Contables 

Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Visión Estratégica y Liderazgo, las que se 

aplicarán en los términos de las herramientas que 

disponga la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 

su comprobación parte del examen y/o la 

entrevista se podrá (n) realizar en el idioma 

inglés). 

Otros Office Avanzado: Word, Excel, PowerPoint. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 

Registro 

 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 

un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 

el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 

México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de abril de 2016 

Registro de aspirantes en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de abril al 3 de mayo de 2016 

Revisión curricular por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de abril al 3 de mayo de 2016 

Fecha máxima de petición de 

reactivaciones 

Hasta el 4 de mayo de 2016 

Exámenes de conocimientos Hasta el 9 de mayo de 2016 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación 

que se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, www.consar.gob.mx  
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Evaluación de habilidades Hasta el 11 de mayo de 2016 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación 

que se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 11 de mayo de 2016 

Valoración del mérito Hasta el 11 de mayo de 2016 

Cotejo documental  Hasta el 13 de mayo de 2016 

Entrevista Hasta el 13 de mayo de 2016 

Fallo del concurso y notificación a los 

finalistas 

Hasta el 13 de mayo de 2016 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 

notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 

del número de participantes o situaciones de contingencia.  

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 

fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 

la Función Pública. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 

acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 

en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 

Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 

2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 

de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 

escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 

con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 

caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 

dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 

Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 

profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 

En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 

folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 

presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 

Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 

14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 

Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica que 

corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 

reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 

que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 

participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 

deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
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 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 

emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 

Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas las disposiciones en las 

materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 

Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 

ponderación en 

Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  

e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 

Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 

en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 

de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 

calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 

Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 

en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 

que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 

niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 

Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 

candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 

Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 

elementos que se detallan a continuación: 

• Orden en los puestos desempeñados; 

• Duración en los puestos desempeñados; 

• Experiencia en el sector público; 

• Experiencia en el sector privado; 

• Experiencia en el sector social; 

• Nivel de responsabilidad; 

• Nivel de remuneración; 

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
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d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

• Acciones de desarrollo profesional; 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

• Resultados de las acciones de capacitación; 

• Resultados de procesos de certificación; 

• Logros; 

• Distinciones; 

• Reconocimientos o premios; 

• Actividad destacada en lo individual; 

• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 

en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará 

la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 

subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 

descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 

tamaño carta para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que 

el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 

certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 

documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 

decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 

grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 

funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 

asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 

en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 

pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y 

fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 

privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 

tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 

se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, 

para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la 

LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 

anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 

de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 

libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 

de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 

presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 

metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 

Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 

candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 

ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y 

de VIH/SIDA. 

 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 

la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 

de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 

candidatos.  
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Publicación y 

vigencia de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 

de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, identificándose con 

el número de folio asignado para cada candidato. 

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 

resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 

de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 

evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 

Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que 

se podrá 

solicitar la 

revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 

en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que 

refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada 

por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 

los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 

dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de 

Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 

IV. ENTREVISTAS 

Número de 

candidatos a 

entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 

Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 

el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 

candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 

de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 

demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
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El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 

pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 

entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 

sucesivamente.  

V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 

resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 

declarando: 

I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 

ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 

ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 

Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 

100 puntos. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 

de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a 

las siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, 

Bolsa de Trabajo, Publicaciones. 

Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 

concurso 

desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 



46     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

Reserva de 

aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 

cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 

de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de 

folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades y 

Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de 

Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con 

dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 

01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de datos  En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 

confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 

disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 

principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al 

correo electrónico mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 

Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de 

dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un 

plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación para 

la atención de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un 

mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a 

disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos 

Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 19/2016 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 

Código de Plaza 20-510-1-CFKA001-0000001-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

KA1 

Dirección General  

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta  

pesos con cuarenta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza  Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 

Asuntos Contenciosos 

Funciones 

Principales 

1. Recibir, atender y dar respuesta a las consultas jurídicas competencia de la 

Secretaría y entidades del sector; así como de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los 

municipios. 

2. Opinar y, en su caso, elaborar los anteproyectos de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos, reglas de operación, normas oficiales mexicanas, órdenes y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, relacionadas con la 

competencia de la Secretaría o con el objeto de las entidades del sector. 

3. Coadyuvar en la formulación de instrumentos jurídicos relacionados con la 

competencia de la Secretaría y de las entidades del sector. 

4. Proponer las reformas necesarias y convenientes dentro del proceso de 

modernización y actualización de los ordenamientos jurídicos cuya aplicación 

corresponda a la Secretaría y a las entidades del sector. 

5. Formular denuncias, promover querellas y desistirse de estas, así como formular 

informes, interponer recursos y los demás trámites conducentes en los juicios de 

amparo en que la Secretaría sea parte. 

6. Opinar en los procedimientos administrativo-laborales y dictaminar la 

procedencia jurídica de las sanciones disciplinarias y bajas del personal. 

7. Autorizar y validar las disposiciones jurídicas y administrativas que deba 

refrendar el Secretario. 

8. Dar a conocer los criterios de interpretación y de aplicación de las disposiciones 

jurídicas y administrativas que se relacionen con la competencia de la 

Secretaría, o con el objeto de las entidades del sector. 

9. Emitir su opinión en el ámbito jurídico sobre los programas regionales, 

sectoriales, especiales e institucionales en que intervenga la Secretaría. 

10. Intervenir en los concursos que realicen las unidades administrativas de la 

Secretaría, para la adjudicación de contratos de obra pública, adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y servicios para garantizar su legalidad. 

11. Promover y gestionar ante las autoridades competentes la reivindicación de la 

propiedad de la Nación sobre los inmuebles a cargo de la Secretaría. 

12. Elaborar, tramitar, registrar y dar seguimiento a los nombramientos de los 

representantes de la Secretaría en los Organos de Gobierno de las entidades 

del sector, y demás cuerpos colegiados en que intervengan. 
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13. Participar en el Comité Jurídico de la Secretaría, así como en los 

correspondientes a las delegaciones de la Secretaría en las entidades 

federativas. 

14. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 

disposiciones jurídicas y administrativas que competan a la Secretaría y a  

las Entidades del sector, así como de los instrumentos convencionales, que de 

acuerdo a la normatividad aplicable, deban publicarse en dicho órgano  

de difusión. 

15. Suscribir, en su caso, los oficios, escritos y demás promociones, desahogar 

trámites y asistir a las audiencias y diligencias que exige el trámite procesal de 

los juicios, incluyendo el de amparo y cualquier otra controversia en 

representación del Secretario, subsecretarios, jefes de unidad, directores 

generales y titulares de los órganos administrativos desconcentrados. 

16. Compilar y difundir las normas jurídicas competencia de la Secretaría y de las 

entidades del sector. 

17. Dictaminar la procedencia jurídica de las convocatorias y revisar las bases de 

licitación. 

18. Revisar y dictaminar la procedencia jurídica de convenios y contratos que 

competan a la Secretaría y, en su caso, a las entidades del sector. 

19. Revisar, integrar, registrar y resguardar los instrumentos jurídicos, 

convencionales y administrativos, competencia de la Secretaría y entidades del 

sector, proporcionar información y atender la certificación de la documentación 

que se registra. 

20. Revisar que los instrumentos normativos y convencionales, así como las demás 

disposiciones de carácter general y administrativo que competan a la Secretaría, 

que deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se encuentren 

debidamente integrados y conforme a derecho, para en su caso, gestionar su 

publicación en dicho órgano de difusión. 

21. Emitir los lineamientos jurídicos a los que deberá sujetarse la elaboración y 

autorización de los convenios, contratos y acuerdos que competan a la 

Secretaría, así como elaborar los formatos e instructivos que se requieran  

al respecto. 

22. Intervenir en representación de la Secretaría, de su titular, y demás unidades 

administrativas de la misma, en los procesos jurisdiccionales, procedimientos 

administrativos y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés la 

Secretaría, llevando a cabo todas las promociones y actos procesales que  

a dichos juicios y procedimientos corresponda. 

23. Intervenir en la substanciación de los procedimientos y recursos administrativos 

y emitir las resoluciones que en derecho procedan. 

24. Emitir opiniones, sobre los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de 

carácter legislativo, en materias relacionadas con la competencia de la 

Secretaría, sus órganos desconcentrados y con el objeto de sus entidades 

sectorizadas 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 6 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Teoría y Métodos Generales  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del 

Puesto 

Dirección de Transparencia 

Código de Plaza 20-500-1-CFMA001-0000043-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 

MA1 

Dirección de Area  

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres  

pesos con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar el cumplimiento de acciones interinstitucionales en materia de 

transparencia, educación cívica, legalidad y combate a la corrupción, a través  

de la aplicación y el cumplimiento de convenios y acuerdos con la Secretaría de 

la Función Pública y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales de la PGR. 

2. Asegurar el cumplimiento a los compromisos contraídos con Organismos 

Internacionales en materia de transparencia, legalidad y combate a la 

corrupción. 

3. Evaluar el marco normativo, particularmente de las Reglas de Operación de los 

programas sociales, desde la perspectiva de transparencia y legalidad. 

4. Coordinar, supervisar y apoyar, conjuntamente con la Dirección de Combate a la 

Corrupción, las acciones preventivas para la transparencia y legalidad durante 

procesos electorales, a implementarse en las delegaciones de la dependencia 

que les sean asignadas, a fin de prevenir el uso irregular de los programas 

sociales en los comicios locales y/o federales. 

5. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen en el 

Reglamento Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y 

manual de procedimientos respectivo. 

6. Dirigir programas tendientes a involucrar a los Gobiernos de los Estados y 

Municipios, en acciones preventivas que en materia de transparencia y legalidad 

se llevan a cabo para la promoción de la contraloría social, participación 

ciudadana y protección de los programas sociales en tiempos electorales. 

7. Dirigir, de manera coordinada con la Dirección de Combate a la Corrupción, la 

elaboración, actualización e instrumentación de herramientas de acceso a  

la información como el ¿Manual Micro Regiones?, a efecto de proporcionarle  

a la ciudadanía y a los gobiernos locales, a través de un lenguaje ciudadano, 

instrumentos que faciliten el conocimiento claro y preciso de la operación de los 

programas del Gobierno Federal y de esta manera contribuir al cumplimiento de 

las disposiciones legales aplicables en la materia. 

8. Asegurar el cumplimiento de las metas del Area en materia de Calidad, 

particularmente, lo relativo al Criterio 7 ¿Impacto en la Sociedad¿ del Modelo de 

Calidad INTRAGOB para el fortalecimiento de la Cultura de Calidad en el Sector 

Desarrollo Social. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Sociales 

Derecho 

Economía 

Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Opinión Pública 

Sociología Programas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 

Puesto 

Dirección de Estadística 

Código de Plaza 20-612-1-CFMA001-0000025-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

MA1 

Dirección de Area  
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres  

pesos con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y 

Padrones de Beneficiarios 

Funciones 

Principales 

1. Desarrollar la metodología y algoritmos para la estimación de la pobreza que 

permita realizar la focalización de los beneficiarios de los programas sociales 

con procedimientos objetivos, para los hogares que más lo necesiten. 

2. Definir y supervisar la aplicación de criterios metodológicos homogéneos de 

acuerdo a las características socioeconómicas de los hogares de las y los 

posibles beneficiarios de los programas sociales de manera que se cuenten con 

elementos técnicos de medición para la realización de análisis longitudinales y 

transversales. 

3. Coordinar el diseño y actualización de los instrumentos para la recolección de 

información socioeconómica para la identificación de la población objetivo de los 

programas sociales. 

4. Contribuir en el diseño para la integración, desarrollo y mantenimiento de una 

plataforma informática que permita realizar actividades de planeación de 

acuerdo al perfil de los hogares susceptibles de las y los beneficiarios. 

5. Coordinar el diseño de los perfiles socioeconómicos y demográficos que 

describan la condición de las poblaciones objetivo de los Programas Sociales 

que contribuyan a la determinación de necesidades considerando entre otros 

criterios, el contexto territorial. 

6. Conducir el diseño de los mecanismos para el mantenimiento de información 

socioeconómica a partir de procesos de recolección de información o de 

registros administrativos. 

7. Definir y supervisar la aplicación de criterios estadísticos para la selección e 

identificación de contextos territoriales y hogares objetivo de los Programas 

Sociales en los distintos niveles de análisis, a fin de impulsar la planeación 

estratégica, a partir de criterios de integralidad y de complementariedad en las 

acciones de desarrollo social. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Demografía 

Administración 

Computación e Informática 

Economía 

Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Evaluación 

Econometría 

Economía General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la información 

y Comunicaciones 

Demografía Características de la 

Población 

Sociología Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 
Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 

Puesto 

Subdirección de Supervisión y Validación de Información  

Código de Plaza 20-612-1-CFNA001-0000047-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirección de Area  

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro  

pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza  Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de 

Geoestadística y Padrones de 

Beneficiarios 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar y revisar la integración de la información que resulte de los operativos 

practicados, a efecto de que cumpla con las necesidades para la conformación 

del padrón que contenga las variables mínimas indispensables que tienda a la 

homologación del padrón en cuanto a su estructura. 

2. Diseñar y coordinar la operación de los instrumentos personalizados del 

dispositivo de identificación de los beneficiarios de los programas, con el fin  

de verificar los apoyos entregados, el origen de los programas y en los que se 

encuentran inscritos, a efecto de evitar duplicidades. 

3. Coordinar, diseñar y operar mecanismos para la recepción y validación de la 

información integrada a los padrones vigentes y/o de nuevos levantamientos 

para la homogeneización de las diversas bases y contar con matrices similares. 

4. Coordinar la captura de la información socioeconómica para la integración y 

actualización de los padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo 

de la Dependencia y el Sector, a fin de contar con el total de los beneficiarios de 

los programas sociales en un solo repositorio y poder extraer la información 

sustantiva que conlleve a la determinación de la pobreza de cada familia 

beneficiaria. 

5. Efectuar los procedimientos administrativos que se requieran, para el control del 

presupuesto, adquisiciones, contrataciones de servicio, control del personal, 

suministro de los recursos materiales y servicios generales que el Director 

General encomiende, así como las correspondientes a la Subsecretaría de 

Prospectiva, Planeación y Evaluación, para el mejor desarrollo de dichas 

Unidades. 

6. Coordinar la elaboración de contratos, convenios, acuerdos y demás 

instrumentos jurídicos que requiera la Dirección General de Geoestadística y 

Padrones de Beneficiarios, tanto en materia administrativa como en materia 

sustantiva, a fin de formalizar los compromisos a que haya lugar. 

7. Supervisar los procedimientos de adjudicación directa, invitación a cuando 

menos tres personas y licitaciones públicas, a fin de procurar su cumplimiento 

normativo. 

8. Revisar que las fianzas que se solicitan se apeguen a la normatividad aplicable 

en la materia, a fin de garantizar el cumplimiento del contrato. 

9. Coordinar el proceso de concertación de los Plandesoles conjuntamente con el 

área de asesores de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación y 

con los Gobiernos de los Estados, a fin de elaborar el instrumento jurídico que 

corresponda. 

10. Coordinar la elaboración de las actas administrativas y/o circunstanciadas que 

se requieran en la Dirección General de Geoestadística y Padrones de 

Beneficiarios y en su caso en la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y 

Evaluación, a fin de determinar el proceso jurídico que proceda. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencia Política y Administración 

Pública 

Derecho 

Economía 
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Experiencia Laboral 5 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 

Nombre del 

Puesto 

Subdirección de Vinculación Operativa 

Código de Plaza 20-612-1-CFNA001-0000032-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirección de área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  

con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y  

Padrones de Beneficiarios 

Funciones 

Principales 

1. Verificar y supervisar las acciones de atención a las familias beneficiarias por 

parte de los Programas Sociales y Sectorizados, gestionando con los 

operadores de los programas, la corrección oportuna de las incidencias 

detectadas a fin de que se asegure la depuración de la información. 

2. Asesorar, supervisar y participar en la generación de normas y procedimientos 

para la identificación de beneficiarios, de conformidad a los criterios de 

elegibilidad estipulados en las reglas de operación de los Programas Sociales y 

del Sector, para contar con un identificador único por familia que facilite las 

consultas. 

3. Coordinar y evaluar los procesos de levantamiento de información en campo, 

orientados a la obtención de información que permita la identificación de la 

población beneficiaria y la construcción de indicadores de las acciones de los 

programas sociales, así como la retroalimentación del padrón correspondiente. 

4. Planear y desarrollar las estrategias y métodos de capacitación a participantes 

designados por los programas sociales y entidades sectorizadas, para 

implementar operativos eficientes de levantamiento en campo y control en 

gabinete, orientados a la identificación de la población objetivo. 

5. Supervisar el cumplimiento de las acciones contratadas y que desarrollen las 

empresas consultoras de la SEDESOL, para que las distintas encuestas tanto 

socioeconómicas, como de evaluación, seguimiento, opinión, municipales, se 

realicen de acuerdo a la muestra establecida y a los instrumentos que 

previamente se diseñen para su ejecución. 

6. Planear y practicar las revisiones técnicas que sean necesarias a los métodos y 

estrategias de recolección de información socioeconómica de los hogares, para 

la identificación de la población potencial de ser beneficiaria de los Programas 

Sociales, a efecto de que el padrón sea alimentado con la información necesaria 

y homogénea. 

7. Apoyar a los gobiernos de los estados, en el marco de los convenios que se 

firmen, en el diseño e implementación de metodologías y/o estrategias para la 

focalización e identificación de beneficiarios de los programas sociales que 

implementen las dependencias estatales encargadas del desarrollo social, a fin 

de sumar las sinergias que se deriven del trabajo conjunto. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Computación e Informáticas 

Geología  
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Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Computación e Informática 

Derecho 

Economía 

Psicología 

Sociología 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo De Experiencia Area De Experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Evaluación 
Economía General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencias de los Ordenadores 
Sociología Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Operación y Análisis Tecnológico  

Código de Plaza 20-612-1-CFOA001-0000050-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y 
Padrones de Beneficiarios  

Funciones 
Principales 

1. Proporcionar capacitación a los participantes designados por los Programas 
Sociales en la entrevista, uso de instrumentos de identificación y herramientas 
de captura, para implementar operativos eficientes de recolección de 
información socioeconómica. 

2. Apoyar en la ejecución de revisiones técnicas a los métodos y estrategias de 
recolección de información socioeconómica de los Programas Sociales y 
empresas contratadas por la Secretaría, a efecto de verificar la correcta 
operación del proceso de recolección. 

3. Revisar la recolección de información socioeconómica en campo de los 
Programas Sociales y gestionar la corrección oportuna de hallazgos detectadas 
a fin de asegurar la continuidad de la operación. 

4. Analizar los criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación de 
los Programas Sociales, con el objeto de incluirlos en las plataformas 
tecnológicas que faciliten la selección de los posibles beneficiarios. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 
 
 
 

Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Derecho 

Economía 

Psicología  

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
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Experiencia Laboral 2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluación 

Economía General  

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Probabilidad 

Estadística 

Sociología Grupos Sociales  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 

BASES DE PARTICIPACION 

 

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 

Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos  

de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 

las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 

conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 

confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 

los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 

el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 

mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 

principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 

Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 

numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 

Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 

Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y 

datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 

los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 

los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 

integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 

están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 

www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 

referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 

Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 

del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 

que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 

en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 

datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 

debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, 

en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 

administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur  

No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 

perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación.  

La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 

en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-

08.pdf.  

 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 

o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 

de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 

presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 

consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 

Participación. 
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La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de  
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán conducirse las 

y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 

o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 

de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 

exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 

para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 

un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 

número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 

electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 

se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 

Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con  

el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 

En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 

sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 

la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 

cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 

seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 

acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 

debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 

través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 

(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 

el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 

para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 

hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 

comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 

servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 

constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 

al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 

en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 

Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 

retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
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9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 

el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional  

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 

menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 

de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 

de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 

estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 

diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 

o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 

aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 

únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 

dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 

Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 

encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 

documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 

Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 

cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 

inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes.  

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 

de descarte.  

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 

aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en 

su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1.  La no presentación de la Currícula. 

2.  No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3.  No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4.  No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5.  La no presentación de identificación oficial. 
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6.  La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7.  La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 

efectuada en la SEDENA. 

8.  La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente.  

9.  La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 

del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10.  La no presentación de las cartas de protesta. 

11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 

señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera. 

13.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 

los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 

perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 

que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 

embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 

de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 

51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 

las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 

realizaran en la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 

revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 

de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto  

del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
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13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 

folio para el concurso. 

15. Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 

se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar  

al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 

establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección  

lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 

hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 

suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 

el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso,  

lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

 

17. Sistema de 

Puntuación 

 

 

 

 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
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Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 

a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 

registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 

así el anonimato de las y los aspirantes.  

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 

y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 

presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 

realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 

requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 

señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 

los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 

en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 

examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 

70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 

para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 

aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 

la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 

los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 

lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 

la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 

públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 

descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 

mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 

mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 

currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 

aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 

programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 

sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 

verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 

cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 

en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 

selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 

de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 

establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 

de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 

candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 

Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 

a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención 

a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de 

Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, 

el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el 

supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 

en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 

establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
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 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 

previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 

comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 

dejará asentada en el acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 

Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 

causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 

anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 

Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma  

de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 

igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 

DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 

que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 20/04/2015 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

20/04/2016 al 04/05/2016 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

20/04/2016 al 04/05/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 

técnicas) 

A partir del 11/05/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 12/05/2016 

Cotejo documental A partir del 13/05/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 13/05/2016 

Valoración del Mérito A partir del 13/05/2016 

Entrevista A partir del 16/05/2016 

Determinación A partir del 16/05/2016 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 

que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 

notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 

corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 

la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 

entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 

pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 

aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 

de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 

a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 

vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 

equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 

éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 

los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 

prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 

los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 

Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 

55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones  

(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 

Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 

Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal,  

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

firma. 

el Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Recursos Financieros  

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 

Rúbrica. 

mailto:spc.convocatorias@sedesol.gob.mx
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 20/2016 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Secretaria de Dirección General Adjunta 

Código de Plaza 20-114-2-CF21864-0000118-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

PQ3 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal  

Adscripción  Organo Interno de Control 

Funciones 

Principales 

1. Llevar a cabo el control del archivo de documentos del Area así como las 

llamadas telefónicas del Titular del Area, para dar cumplimiento a la Ley de 

transparencia y Acceso a la Información y atender los requerimientos  

de información correspondientes. 

2. Recibir y remitir a las áreas del OIC, la correspondencia del OIC para su debida 

y oportuna atención. 

3. Llevar el registro y el soporte documental de los asuntos turnados y atendidos, 

para emitir los recordatorios y lograr la atención de los mismos por las áreas del 

Area de Responsabilidades y Quejas de la SEDESOL. 

4. Operar el SIGANET, a través de la carga y registro de los asuntos que son 

turnados para su atención por el Area de Responsabilidades y Quejas en la 

SEDESOL. 

5. Recabar la documentación necesaria para la atención de los asuntos 

consignados en el SIGANET y hacer las actualizaciones periódicas respectivas. 

6. Llevar a cabo el registro y control de actividades y reuniones del Titular del Area 

de Responsabilidades y Quejas, a través del control de la Agenda de trabajo 

para la atención de los diversos compromisos asumidos. 

7. Preparar las tarjetas y materiales necesarios para el registro y atención de los 

acuerdos generados en reuniones. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del catálogo 

de TrabajaEn 

Todas las carreras del 

catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización y Dirección 

de Empresas 

Auditoría 

Economía Sectorial 

Economía del Cambio 

Tecnológico 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 

 

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 

Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 

de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 

las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 

conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 

confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 

los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 

el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 

mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 

principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 

Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 

numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 

Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 

Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y 

datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro 

a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 

los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 

integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 

están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 

www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 

referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 

Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 

del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 

que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
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8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 

en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 

datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 

debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, 

en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 

administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur  

No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad  

de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 

perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación.  

La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 

en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_ 

carreras_v1-26-02-08.pdf.  

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 

o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 

de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 

presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 

consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 

Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de 

No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 

desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 

presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 

interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 

47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 

para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 

promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 

como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 

consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 

concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 

por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 

deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 

para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 

ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 

Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 

candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 

detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 

la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 

aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 

legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán conducirse las 

y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 

o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 

después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 

autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 

tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de 

las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 

exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 

para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 

un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 

número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con  
el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o 
Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios 
expedida por la institución educativa debidamente sellada y firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional  

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 

menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 

de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del  

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 

estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 

diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 

o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 

aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 

únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 

dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 

Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 

encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 

documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 

Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 

cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 

inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes.  

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 

de descarte.  

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 

aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 

requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1.  La no presentación de la Currícula. 

2.  No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3.  No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4.  No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5.  La no presentación de identificación oficial. 

6.  La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7.  La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 

efectuada en la SEDENA. 

8.  La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente.  
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9.  La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 

del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10.  La no presentación de las cartas de protesta. 

11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 

señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 

los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 

perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 

que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 

embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 

de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 

51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 

las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 

realizaran en la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 

revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 

de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b)  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 

puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos 
o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c)  El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección  
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
b) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a 
cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar 
el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 

prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn 

le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante 

por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado 

en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para 

identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 

Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir 

las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo  

que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el 

que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 

DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el 

desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 

llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 

notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y 

deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 

aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá 

al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria.  

Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en 

el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no 

se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos que 

la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 

currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 

información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 

presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 

notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de 

la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en 

Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y 

la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 

Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la 

siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 

DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 

que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 

orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de 

las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo  

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos 

lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 

señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada  

en el acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 

declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas  

a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 

Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y  

IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, 

en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 

LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 

de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del 

puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado 

en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario 
 

 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     75 

 

 

 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 20/04/2015 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

20/04/2016 al 04/05/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

20/04/2016 al 04/05/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 11/05/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 12/05/2016 

Cotejo documental A partir del 13/05/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 13/05/2016 

Valoración del Mérito A partir del 13/05/2016 

Entrevista A partir del 16/05/2016 

Determinación A partir del 16/05/2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera 
de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 
5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 
la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal,  

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
firma. 

el Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros  

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 

mailto:spc.convocatorias@sedesol.gob.mx


76     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003-2016 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 

fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 

fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 

172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 

248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 

dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 

el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la 

siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003-2016 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ANALISIS DEL PCS 

Código de Puesto 20-D00-1-CF01012-0000329-E-C-C 

Nivel Administrativo NA1 Número de 

Vacantes 

Una Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Percepción Mensual 

Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 

seis centavos M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Promoción 

Vinculación y Coinversión Social 

Sede México, Distrito 

Federal 

Funciones Principales 1. Revisar Definir los indicadores de desempeño de las acciones 

desarrolladas por la Dirección General Adjunta de Vinculación y 

Coinversión Social para contribuir a la toma de decisiones en el marco del 

Programa de Coinversión Social. 

2. Proponer y coordinar acciones de mejora continua para las distintas etapas 

del, Programa de Coinversión Social, las cuales estén alineadas a la 

estrategia de la agenda del buen gobierno la cual permita a su vez hacer 

propuestas de Políticas Públicas para el Fomento al Desarrollo Social. 

3. Coordinar las acciones de seguimiento derivadas de los compromisos 

institucionales generados con otras dependencias públicas, Instituciones de 

Educación Superior y de Investigación, así como con las OSC involucradas, 

para su debida implementación y resolución por parte de las áreas internas 

de la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social.  

4. Coordinar con las áreas internas del INDESOL que las observaciones y 

recomendaciones derivadas de las auditorías externas, así como de los 

requerimientos de información recibidos a través del IFAI, sean atendidos 

de conformidad con los términos y plazos establecidos en el marco 

normativo correspondiente. 

5. Asistir en representación del Titular de la Dirección General Adjunta de 

Vinculación y Coinversión Social, a las diversas acciones de vinculación 

interinstitucional con dependencias públicas de los tres órdenes de 

gobierno, Instituciones de Educación Superior y de Investigación, así como 

con Organizaciones de la Sociedad Civil, que permita generar compromisos 

concretos para el desarrollo de las actividades del Programa de 

Coinversión Social. 

6. Validar la integración de la información institucional generada de la 

ejecución de las acciones del Programa de Coinversión Social, que permita 

dar sustentación a los diversos informes institucionales del Programa de 

Coinversión Social. 

7. Integrar la información de las diferentes etapas del proceso de operación 

del Programa de Coinversión Social, para contribuir al mejor desarrollo de 

las diversas acciones ejecutadas por la Dirección General Adjunta de 

Vinculación y Coinversión Social, para el cumplimiento de las metas 

institucionales establecidas. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 

Licenciatura o Profesional 

Area de Estudio 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

2. Ciencias Naturales y 

Exactas 

3. Educación y Humanidades 

Carrera Genérica 

1. Humanidades 

2. Economía 

3. Administración 

4. Derecho 

5. Antropología 

6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

7. Relaciones Internacionales 

8. Comunicación 

9. Matemáticas-Actuaría 

10. Psicología 

11. Política y Gestión Social 

12. Física 

Grado de Avance 

Titulado 

Carrera Específica 

1. Sociología 

2. Trabajo Social 

3. Economía 

4. Administración 

5. Derecho 

6. Antropología Social 

7. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

8. Relaciones Internacionales 

9. Ciencias de la 

Comunicación 

10. Físico-Matemático 

3 años de experiencia en: Campo de Experiencia 

1. Ciencia Política 

2. Sociología 

Area de Experiencia 

1. Administración Pública 

2. Cambio y Desarrollo 

Social 

3. Ciencias Políticas 

Experiencia Específica 

1. Gestión Administrativa 

2. Desarrollo Socio-

Económico 

3. Política Social 

Capacidades 

Profesionales 

1. Cultura y Cambio Organizacional 

2. Gestión del Capital Humano 

3. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido  

Otros  Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

 Cambio de Residencia: No 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. 
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De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, en especifico en el Capítulo III, 

Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 

tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 

como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 

puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 

Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 

aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 

académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 

académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 

100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 

acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 

sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 

concluido el nivel de estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 

obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 

sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 

de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 

las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las 

plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 

en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada periodo laborado desde 

su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias laborales, constancias 

de nombramiento, constancia de servicios, cartas finiquito, constancias de baja, 

contratos de servicios profesionales por honorarios, hoja única de servicio, 

talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, 

recibos de pago, declaraciones de impuestos sobre la renta, constancias de 

sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas constitutivas 

de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 

nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así 

mismo se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 
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 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 

aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 

de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 

del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 

personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 

rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e 

inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que 

se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 

deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales en el 

puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. Se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares.  

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 de la ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 04 de febrero de 2016, las evaluaciones a que se refiere el 

párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 

públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento 

de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 

alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán 

ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 

nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de 

Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Toda vez que de conformidad al numeral 252 del ACUERDO por el que se 
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emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por concurso de los 

servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 

desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 

formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 

diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 

rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 

lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 

específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 

en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 

público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 

académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 

proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 

académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público (a) 

de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 

del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a 

la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe señalar 

que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 

aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 

obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada, 

así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn (área de estudios 

y área de experiencia), será causa de descarte.  

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante o 

Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA 

TERMINADA. 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
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12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 

el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 

notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 

portal TrabajaEn. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 

su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará 

sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual 

se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, 

se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el 

Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 

se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 

Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 

las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 

un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 

registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 

bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e 

identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) 

aspirantes. 

De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que, 

cuando la Unidad detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 

acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la 

CURP y la documentación presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante 

la Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen 
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4. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán considerados 

confidenciales, aun concluidos estos procesos, de acuerdo a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

5. Reactivación 

de Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 

Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 

reactivación de folios no procederá cuando: 

1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 

2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 

Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 

reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 

parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 

laborales. 

El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 

determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 

de folios, conforme a lo siguiente:  

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 

un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 

argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 

deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 

Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 

Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido deberá 

incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 

el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

(las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse 

cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 

Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 

específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 

de Transparencia de la dicha página Web. 
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8. Presentación 

de Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 

la aplicación de las evaluaciones respectivas.  

Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 

aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 

señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes 

para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo 

máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo de tolerancia 

para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni 

reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Procedimiento 

de revisión de 

evaluación de 

Conocimientos. 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo Social 

determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, la correcta 

redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante señalar que la interpretación 

del contenido de dicho examen (preguntas y respuestas), corresponderá al 

Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por conducto del Comité Técnico de 

Selección. El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, 

podrá determinar bajo su responsabilidad la revisión de la Evaluación de 

Conocimientos, conforme a lo siguiente:  

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 

Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de dicho 

Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante señalar que 

dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 

Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del 

Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito 

referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 

 Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 

Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 

procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 

respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con fundamento 

en el numeral 219 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

10. Publicación 

de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de folio 

para el concurso. 

11. Declaración 

de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 

II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 

se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 

en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las conclusiones 

de la determinación. 

12. Suspensión y 

cancelación de 

concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 

Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá determinar la 

suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, comunicándolo 

a los candidatos que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 

señalados en la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 5 días hábiles, a 

partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso.  

El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 

concurso. 

El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y de los medios establecidos en 

la convocatoria. 

13. Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 

Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, 

dicha inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el que se indique: el 

nombre de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir 

notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para recibirlas; su 

manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 

motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así como 

la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La inconformidad deberá 

presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional 

de Carrera vigente y las presentes bases. 
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ETAPAS DEL CONCURSO  

15. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 

el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 

100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar a 

cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 

Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 

serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: SUBDIRECCION 

Examen de Conocimientos:20 

Evaluaciones de Habilidades:20 

Evaluación de la Experiencia:20 

Valoración del Mérito:10 

Entrevista:30 

TOTAL: 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

I. Etapa de Revisión Curricular.  

Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 

los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante 

por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 

estipulado en las presentes bases. 

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  

En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 

presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia y 

en la segunda, el mérito. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación 

de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá ser revisada 

en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos en Información 

Relevante, 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp . 

IV. Entrevista.  

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden de 

prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) aspirantes 

que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los (las) que 

considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así seleccionados (as) 

serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 

ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) sea considerado (a) finalista 

se continuará entrevistando, en el orden de prelación que les corresponda a los 

demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo 

dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, fracción V, del ACUERDO por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a 

entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En 

el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo 

establecido se deberá entrevistar a todos (as). 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y participación 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 

respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 

permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo momento, 

incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 

metodología de entrevista que utilice. 

V. Etapa de Determinación. 

Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 

emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 

caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 

artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 

Pública Federal y 17 de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 

numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 

de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 

a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
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Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá 
al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 20/04/2016 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/04/2016 al 03/05/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/04/2016 al 03/05/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 04/05/2016 

Evaluación de habilidades  A partir del 04/05/2016 

Cotejo documental  A partir del 04/05/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 04/05/2016 

Valoración del Mérito A partir del 04/05/2016 

Entrevista A partir del 04/05/2016 

Determinación A partir del 04/05/2016 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18. Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas 
y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. CENETEC/2016/02 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2016/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

DEPARTAMENTO DE APLICACIONES EN TELESALUD 

Código de Puesto 12-T00-1-CFOB001-0000044-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

CFOB001 Número de vacantes 1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N) 

Adscripción del 

Puesto 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 

en Salud. 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Coordinar el desarrollo de servicios y contenidos a través de aplicaciones en 

telesalud para favorecer la difusión del conocimiento e información para los 

profesionales de la salud. 

FUNCIONES: 

1.- Investigar las aplicaciones en telesalud para el desarrollo de contenidos 

educativos y de información para los ciudadanos y profesionales de la salud en el 

país 

2.- Asegurar los modelos adecuados para proporcionar calidad de la información en 

tele educación, mediante portales de salud, videoconferencias y otras aplicaciones 

en telesalud. 

3.- Mantener actualizadas las aplicaciones en telesalud para ofertar información de 

calidad a la población y a los profesionales en salud. 

4.- Asegurar los modelos adecuados para proporcionar calidad en la información de 

los portales en salud, donde participen instituciones del sector salud, comunidad 

científica y académica 

5.- Investigar y seleccionar las aplicaciones en telesalud adecuadas para 

incrementar la accesibilidad de las acciones de prevención promoción y atención a la 

salud. 

6.- Capacitar al personal de salud en las aplicaciones en telesalud para el uso óptimo 

de los recursos. 

Perfil Escolaridad Licenciatura titulado en: 

1. Area General: Ingeniería y Tecnología 

a) Computación e Informática 

b) Medicina 

c) Ingeniería Biomédica  

2. Area General: Ciencias de la Salud 

a) Medicina 

3.- Area General: Sociales y Administrativas 

a)  Computación e Informática 

b)  Economía 

4.- Area General: Educación y Humanidades 

a) Computación e Informática 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en alguna de las siguientes 

áreas: 

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Especifica Requerida: 

1. Tecnologías de información y comunicaciones y/o 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Especifica Requerida: 

1. Economía General 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Especifica Requerida: 

1.-  Estadística 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de :70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará 

el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación 

que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los concursantes.  

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 

en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 

en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 

grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 

constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 

del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 

inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 

una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 

para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
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conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 

publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 

de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en 

que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 

libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 

concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 

evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de febrero 

de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 

evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 

de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 

otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 

solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 

cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 

Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y última reforma publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

20 de abril al 06 de mayo del 2016, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero 

de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de abril de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de abril al 06 de mayo del 

2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de abril al 06 de mayo del 

2016 

Examen de conocimientos A partir del 11 de mayo de 2016 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 12 de mayo de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 13 de mayo de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 13 de mayo de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 16 de mayo de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de mayo de 2016 

El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará por lo menos con 

2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando 

de estos a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 

Excelencia Tecnológica en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 

evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 

habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 

aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 

Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 

sus Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dichos resultados no podrán ser 

reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 

tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 

04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 

resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 

impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 

rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 

acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 

Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 

evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 

continuación se muestra: 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

   

   30 

 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 

 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en el Departamento de Recursos 

Humanos del CENETEC. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 

autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 

aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 

instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 

a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 

a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 

de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 

asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 

fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 

SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
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utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 

asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 

días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 Col. Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc y en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, ubicado en 

Reforma # 450. Piso 13 y 6, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y para 

las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 

convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica del Centra 

Nacional de Excelencia Tecnológica, en la siguiente liga: 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico tania.gomez@salud.gob.mx y el número telefónico 

63922300 Ext 52424 y 52413 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril del 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Recursos Humanos 

Lic. Tania Gómez Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 013/16 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 

su Reglamento; y numerales 117, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 

212 al 216, 219 al 233, 235 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 

de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR DE PALEONTOLOGIA 

Código del 

Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000978-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 

ARQUEOLOGIA 

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. REALIZAR TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES LE CONFIERAN AL INSTITUTO, QUE SEAN AFINES A LAS AQUI 

SEÑALADAS. 

2. COLABORAR CON LA SUBDIRECCION DE LABORATORIO Y APOYO 

ACADEMICO EN LO RELATIVO A LA ELABORACION DE NORMAS, 

PROGRAMAS Y PRIORIDADES EN EL AMBITO NACIONAL ASOCIADOS A LA 

ORGANIZACION, CATALOGACION Y USO DE LAS COLECCIONES DE 

COMPARACION QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA. 

3. DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACION EN LOS CAMPOS 

CIENTIFICOS ESPECIALIZADOS DE PALEONTOLOGIA PARA APOYO A LA 

ARQUEOLOGIA, QUE PERMITAN DESARROLLAR NUEVAS TECNICAS Y/O 

OBTENER INFORMACION APLICABLE A FUTUROS PROYECTOS 

ARQUEOLOGICOS. 

4. APOYAR A LAS AREAS E INVESTIGADORES DEL INSTITUTO QUE 

DESARROLLEN PROYECTOS ARQUEOLOGICOS, MEDIANTE LA 

PARTICIPACION EN ESTOS O A TRAVES DEL ESTUDIO Y ANALISIS DE 

MATERIALES Y MUESTRAS DERIVADAS DE LOS MISMOS. 

5. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES ARQUEOLOGICAS 

REALIZADAS POR LOS LABORATORIOS A SU CARGO. 

6. SUPERVISAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE COLECCIONES DE 

COMPARACION QUE SE ENCUENTRAN EN SU CUSTODIA. 

7. AUTORIZAR LA CONSULTA DE COLECCIONES DE COMPARACION POR 

DEPENDENCIAS AUTORIZADAS Y BRINDAR EL APOYO 

CORRESPONDIENTE. 

8. COORDINAR LA ELABORACION DE DICTAMENES DE INVESTIGACIONES 

ARQUEOLOGICAS REALIZADAS DENTRO DE SU COMPETENCIA QUE 

DEMUESTREN LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 

9. SUPERVISAR LA ELABORACION DE INFORMES TRIMESTRALES DE LOS 

AVANCES DE LOS PROYECTOS DE LAS INVESTIGACIONES 

ARQUEOLOGICAS Y TURNAR A LAS AREAS RESPECTIVAS, A FIN DE 

OBTENER LA VALORACION CORRESPONDIENTE. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ARQUEOLOGIA 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

CIENCIAS DE LA VIDA PALEONTOLOGIA 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 

Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 

se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 

de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 

considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 

perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 

escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 

Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 

aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio 

y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. 
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El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula 

Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 

una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 

descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 

concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 

presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 

los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 

en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 

numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 

participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 

mujeres y hombres. 

Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 

de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 

Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 

como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 

entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 

de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 

comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 

accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 

publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 

el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 

del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 

se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 

activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 

con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 

autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 

la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 
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Etapas del Proceso 

de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 

los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 

aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 

no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 

calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un Conjunto de 

pruebas psicométricas que se dividirán en dos apartados: 

1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 

2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 

que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará 

en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 

incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 

se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
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Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, que se encuentra ubicada en el Portal del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 

https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a 

presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos 

que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el 

aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 

currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 

información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 

presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales 

se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no 

sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 

consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 

información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A

Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%

C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 

de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 

a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 

de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 

comunicación.  

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 

para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 

finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 

el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 

V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 

en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 

70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 

se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 

a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 

descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 

dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 

sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 

prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 

resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 

aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 

Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 

la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 

para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 

prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 

remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 

asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 

actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 

dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 

de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 

universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 

que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 

del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 

candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 

en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 

tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 

caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 

lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 

del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 

Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 

valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 

de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 

de Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 

Subdirector de Area Director de Area y Delegado 

Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 

se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 

efectuarán a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de 

reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de abril de 2016 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

 

Del 20 de abril al 03 de mayo de 2016 

Revisión curricular (Por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de abril al 03 de mayo de 2016 

Exámenes de Conocimientos 

(evaluaciones técnicas)* 

10 de mayo de 2016 

Evaluación de habilidades * 17 de mayo de 2016 

Cotejo documental * 17 de mayo de 2016 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito * 

24 de mayo de 2016 

Entrevistas * 10 de junio de 2016 

Determinación * 14 de junio de 2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 

con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 

sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia. 
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Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 

a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 

entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 

mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 

y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 

y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 

perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 

experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 

momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 

expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 

cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 

por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 

que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 

Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 

genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional, o. 

6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 

Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 

original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 

Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 

grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 

establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 

doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 

correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 

que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 

del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 

aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 

perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 

deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 

9. Contratos; 

10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 

bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 

necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 

emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 

domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 

responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 

telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 

el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 

laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 

laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 

señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 

(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 

salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 

todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 

experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 

extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 

de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 

www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 

servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 

(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 

momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 

Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 

Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 

documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas 

personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 

en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la 

información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 

presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 

consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 

presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
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21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 

profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 

procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 

actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 

Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a 

la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 

cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia 

o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto 

el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 

no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 

presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 

programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 

procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 

como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 

grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 

ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 

levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 

de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 

reexpedición los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional 

de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 

dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 

Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 

requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 

página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado convocatoria e 

identificar la convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 

presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 

calificaciones, de 

las herramientas 

de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 

aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para la selección 

de personal de nuevo ingreso adquiridas por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditamiento, calificación que no será renunciable. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen vigentes los resultados 

de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 

obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 

reconocidos sólo para efectos de los concursos del Instituto debiendo enviar previo 

a esta etapa un correo electrónico a la dirección ingreso_spc@inah.gob.mx 

solicitando se dé de alta la calificación obtenida en su momento, especificando la 

convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 

oportunidad por el sistema Trabajaen.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 

otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir las 

y los aspirantes 

para el desahogo 

de las etapas del 

Proceso de 

Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 

anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 

portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 

desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la 

comunicación se efectuará a través del correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas 

imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la 

situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 

en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 

proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 

y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 

descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 

las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 

ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 

afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 

inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 

concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 

orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 

resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, identificándose con el número de folio 

asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 

la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 

recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 

información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 

completa y correcta. 

Procedimiento de 

revisión de las 

herramientas de 

evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 

herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 

tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 

y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 

de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 

evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 

Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 

aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 

Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 

bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 
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Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 

suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 

estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 

módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. 

Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 

de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo 

electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 

417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 

proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 

se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 

un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 

en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 

dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 

Ciudad de México., en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 382 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS 
Código de 
puesto 

09-712-1-CFMA001-0000117-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
SEDE (RADICACION) MEXICO, CIUDAD DE 

MEXICO  
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR LAS ACCIONES A REALIZAR PARA IMPLEMENTAR ADECUADAMENTE 
UN SISTEMA DE REGISTRO DE INVENTARIOS Y DE CORRESPONDENCIA POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT; ASI COMO MANTENER 
DEBIDAMENTE ASEGURADOS LOS BIENES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD A 
CARGO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS DE TRABAJO, 
IMPLEMENTANDO SISTEMAS DE SEGUIMIENTO PARA DICHO FIN, UTILIZANDO 
SISTEMAS INFORMATICOS QUE PERMITAN MANTENER ACTUALIZADO EL 
INVENTARIO DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE EVITAR EL 
EXTRAVIO O ACUMULAMIENTO DE BIENES QUE REPRESENTEN PERDIDAS AL 
ERARIO FEDERAL Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 

FUNCIONES 1. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES 
MUEBLES PARA SU DIFUSION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Y CENTROS SCT, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y 
LA DIFUSION VIA ELECTRONICA U OFICIO DE LOS MANUALES O 
CIRCULARES QUE SE EMITAN AL RESPECTO, CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EFECTUAR EL PROCESO DE INVENTARIO FISICO 
CORRECTAMENTE Y DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

2. REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT LA 
INFORMACION RELATIVA AL INVENTARIO ASIGNADO A SU CARGO, 
MEDIANTE EL ENVIO DE LOS COMUNICADOS EMITIDOS EN LOS 
PERIODOS ESTABLECIDOS Y LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A 
CABO LA INTEGRACION Y CONSOLIDACION DE LA INFORMACION, 
RECIBIDA Y MANTENER EL CONTROL DEL INVENTARIO CON EL QUE 
CUENTA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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3. SUPERVISAR QUE LA INFORMACION REPORTADA POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT, EN MATERIA DE 

INVENTARIOS SEA CONGRUENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA MISMA Y 

LA CALENDARIZACION DE VISITAS A DICHAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EN FORMA 

ALEATORIA QUE LA INFORMACION REPORTADA COINCIDA CON LOS 

REGISTROS DEL INVENTARIO DE LA SECRETARIA. 

4. COORDINAR EL ORDEN ADMINISTRATIVO PARA LA INTEGRACION DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA CONSOLIDACION Y 

VALIDACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE 

ENVIAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE ENVIAR 

A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO, EL INVENTARIO DE LA SECRETARIA PARA QUE SE LLEVE 

A CABO LA CONCILIACION DE LAS CIFRAS REPORTADAS. 

5. REQUERIR EL ENVIO DE LA INFORMACION RELATIVA A LOS BIENES QUE 

YA NO LES SON DE UTILIDAD A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA RECOPILACION DE LOS FORMATOS EN 

LOS QUE SE ASIENTA EL DESTINO QUE SE DARA A DICHOS BIENES, Y EN 

SU CASO, EL VOLUMEN DE LOS MISMOS EN EL TIEMPO ESTABLECIDO, 

CON EL FIN DE QUE SE CUENTE CON LA INFORMACION PARA CAPTURAR, 

CONSOLIDAR E INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION FINAL 

DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA. 

6. PROPONER A CONSIDERACION Y EN SU CASO AUTORIZACION, DE LA 

OFICIALIA MAYOR, EL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION FINAL DE 

BIENES MUEBLES Y EL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 

DESINCORPORACION DE LOS MISMOS, MEDIANTE LA CONSOLIDACION 

DE LA INFORMACION REPORTADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES Y CENTROS SCT, EN EL FORMATO OFICIAL ESTABLECIDO EN 

LAS NORMAS GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACION, 

DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA; ASI COMO, LA PREPARACION DEL 

MISMO PARA LA PRESENTACION, CON EL PROPOSITO DE QUE UNA VEZ 

AUTORIZADO SEA ENVIADO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

PARA SU REGISTRO E IMPLEMENTACION. 

7. DIFUNDIR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION 

FINAL DE BIENES MUEBLES, A TRAVES DE LA CARGA DE LA 

INFORMACION EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA DEPENDENCIA E 

INTEGRACION DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE BAJA DE BIENES 

MUEBLES, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROGRAMA, EVITAR EL ACUMULAMIENTO DE BIENES EN DESUSO Y 

PROPICIAR LA OPTIMIZACION DE ESPACIOS FISICOS DESTINADOS PARA 

LOS BIENES MUEBLES QUE YA NO SON UTILES PARA LA DEPENDENCIA. 

8. SUPERVISAR QUE EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS 

BIENES MUEBLES QUE ADQUIERE LA SECRETARIA Y QUE SE 

CONCENTRAN EN EL ALMACEN CENTRAL, SE REALICEN CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION Y 

SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE CODIGO DE BARRAS CON EL QUE SE 

CUENTE, A FIN DE LLEVAR A CABO LA DISTRIBUCION DE LOS BIENES, 

ATENDIENDO LOS REQUERIMIENTOS PLANTEADOS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y COADYUVAR AL DESARROLLO DE SUS 

FUNCIONES. 

9. EMITIR LOS CONTROLES QUE PERMITAN LA RECEPCION DE LOS BIENES 

MUEBLES QUE ADQUIERE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 

ESTABLECIMIENTO DE LOS MISMOS Y LA ELABORACION DE MANUALES Y 

LINEAMIENTOS EN LOS QUE SE ESTABLEZCA LA OPERACION Y MANEJO 

DE LOS ALMACENES DE LA SECRETARIA; ASI COMO, LA UTILIZACION DEL 

SISTEMA DE CODIGO DE BARRAS, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO 

EL REGISTRO VERAZ Y OPORTUNO DE LOS MISMOS Y CON ELLO 

MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LA SECRETARIA. 
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10. ASESORAR A LOS TITULARES DE ADMINISTRACION DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES, EN MATERIA DE ALTAS, BAJAS Y 

AFECTACIONES DE BIENES MUEBLES; ASI COMO, ATENDER A LOS 

PROVEEDORES, EN RELACION A LA LOGISTICA PARA LA ENTREGA Y 

RECEPCION DE LOS BIENES QUE LES FUERON ADJUDICADOS, MEDIANTE 

EL ANALISIS A LAS CONSULTAS PRESENTADAS Y LA DEFINICION DE LOS 

CRITERIOS A OBSERVAR, CON EL PROPOSITO DE EMITIR RESPUESTA 

QUE COADYUVE A LOS TITULARES A CUMPLIR ADECUADAMENTE CON 

ESTE PROCESO. 

11. SUPERVISAR QUE EL ALMACEN CENTRAL SE ENCUENTRE EN 

CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION, MEDIANTE LA PROGRAMACION 

Y REALIZACION DE VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS, CON EL 

PROPOSITO DE VERIFICAR QUE SE CUENTE CON LAS HERRAMIENTAS 

PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO, O EN SU CASO, SOLICITAR LOS 

MATERIALES O REPARACIONES QUE SE REQUIERAN, Y CONTAR CON UN 

LUGAR ADECUADO PARA LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES 

PROPIEDAD DE LA SECRETARIA. 

12. DEFINIR EL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 

PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA, A TRAVES DEL ANALISIS Y 

CONSOLIDACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES ASI COMO LA RECUPERACION DE 

LAS NDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS SINIESTROS QUE SE 

PRESENTEN, INTEGRANDO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE 

AMPARE LA PROPIEDAD DEL BIEN, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR EL 

RESGUARDO DE LOS BIENES Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA 

SECRETARIA; ASI COMO, Y CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE 

PARA TRAMITAR ANTE LA ASEGURADORA LA RECUPERACION DE LAS 

INDEMNIZACIONES RESPECTIVAS. 

13. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LA TOTALIDAD 

DE LOS BIENES ASEGURABLES Y LA RESTITUCION DE BIENES 

SINIESTRADOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL POR PARTE DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE 

LA RECOPILACION Y VERIFICACION DEL LLENADO DE LOS FORMATOS 

ESTABLECIDOS, Y LA REVISION FISICA DE LOS BIENES Y LOS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL BIEN; ASI COMO, LA 

EVALUACION DE LA INFORMACION, CON EL PROPOSITO DE 

INSTRUMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES CON QUE CUENTA LA 

DEPENDENCIA Y GARANTIZAR LA REPOSICION DE LOS BIENES CON 

CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS SINIESTRADOS. 

14. COORDINAR LA INTEGRACION DE LAS BASES CONCURSALES, 

SUPERVISANDO LA INTEGRACION DE LOS REQUISITOS CON LOS CUALES 

DEBEN CUMPLIR LAS ASEGURADORAS INTERESADAS EN PARTICIPAR Y 

EL CONSOLIDADO DE LA INFORMACION RELATIVA A LA TOTALIDAD DE 

LOS BIENES ASEGURABLES DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 

LLEVAR A CABO LA LICITACION CORRESPONDIENTE PARA LA 

CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE ASEGURAMIENTO RESPECTIVAS. 

15. DIFUNDIR LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA TRAMITACION DE 

LAS RECUPERACIONES POR CONCEPTO DE SINIESTROS A LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL ENVIO DE 

COMUNICADOS EN LOS QUE SE ESTABLEZCAN LOS CRITERIOS A 

OBSERVAR PARA SOLICITAR LAS INDEMNIZACIONES; ASI COMO LOS 

PLAZOS EN LOS QUE SE DEBE LLEVAR A CABO EL TRAMITE ANTE LAS 

ASEGURADORAS, A FIN DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE LES 

PERMITAN ESTAR EN POSIBILIDAD DE GESTIONAR Y OBTENER 

OPORTUNAMENTE LA RECUPERACION CORRESPONDIENTE. 
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16. DIRIGIR LA PLANEACION ESTRATEGICA Y PROGRAMAR LAS ACCIONES 

PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES QUE REQUIEREN 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, DETECTANDO 

OPORTUNAMENTE LAS PRIORIDADES, LOS CONCEPTOS DE MAYOR 

RELEVANCIA DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 

EFECTUANDO LAS CONTRATACIONES DE TERCEROS QUE PERMITAN LA 

COBERTURA DE LOS SERVICIOS, ATENDIENDO A LAS NORMAS DE 

LINEAMIENTOS QUE MARCA LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 

MATERIA, A FIN DE DEFINIR EL PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS 

GENERALES QUE CUBRA LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES QUE 

INTEGRAN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

17. COORDINAR EL SISTEMA DE INTEGRACION DE INFORMACION 

DOCUMENTAL Y JUSTIFICACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES RESPECTO A LOS DIVERSOS SERVICIOS GENERALES QUE 

REQUIEREN, NOTIFICANDO A LAS AREAS EL PROCEDIMIENTO PARA 

SOLICITAR DICHOS SERVICIOS Y REQUIRIENDOLES DICHA 

DOCUMENTACION; ASI COMO, VALIDANDO QUE LOS DATOS ASENTADOS 

SEAN CORRECTOS Y SE CONTINUE CON EL PROCESO, A FIN DE 

INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS QUE CONVENGA A LOS 

INTERESES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y QUE LES 

PERMITA REALIZAR SUS FUNCIONES. 

18. CONSOLIDAR LA INFORMACION Y CIFRAS DE LOS REQUERIMIENTOS DE 

SERVICIOS GENERALES QUE ES PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ESTIMAR LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL EN CADA CASO Y DETALLAR LA CONVENIENCIA DE SU 

CONTRATACION EN FORMA ANUAL O PLURIANUAL, MEDIANTE EL 

ANALISIS DE PRIORIDADES Y LA CONFRONTACION CON LAS 

ESTIMACIONES PRESUPUESTALES PROYECTADAS; ASI COMO, CON EL 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD CORRESPONDIENTE A CADA RUBRO, CON LA 

FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO QUE ES 

DESTINADO EN MATERIA DE SERVICIOS GENERALES A LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

19. PLANTEAR EL PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS AL AREA DE 

ADQUISICIONES, Y DAR SEGUIMIENTO A LAS DISTINTAS ETAPAS QUE 

CONFORMAN EL PROCESO DE LA LICITACION DESDE LA INTEGRACION Y 

REVISION DE BASES HASTA EL OTORGAMIENTO DEL FALLO RESPECTIVO, 

MEDIANTE LA PROGRAMACION DE DICHOS PROCESOS Y LA DEFINICION 

DE LOS ASPECTOS QUE SE DEBEN EVALUAR EN CADA LICITACION, DE 

IGUAL FORMA, DEFINIR LOS INFORMES QUE DEN SEGUIMIENTO A CADA 

PROCESO, CON LA FINALIDAD DE FIJAR LAS NECESIDADES QUE 

MUESTRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTABLECER LOS 

CRITERIOS ADECUADOS PARA LA SELECCION DE LAS EMPRESAS QUE 

SERAN CONTRATADAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. DERECHO 
4. MATEMATICAS 
5. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. AUDITORIA 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
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conocimientos http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD EN ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; EN 
ADMINISTRACION DE ALMACENES E INVENTARIOS Y EN MATERIA DE 
LICITACION DE BIENES Y SERVICIOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 20 de abril al 03 de mayo de 2016 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de abril al 03 de mayo de 2016 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de abril al 03 de mayo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 20 de abril al 03 de mayo de 2016 

Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de mayo de 2016 

Evaluación de Habilidades A partir del 06 de mayo de 2016 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 06 de mayo de 2016 

Revisión Documental A partir del 06 de mayo de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de mayo de 2016 

Determinación 18 de julio de 2016 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
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La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 

dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 

12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 
Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
15. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
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que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

16. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

20. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 

cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 

será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la 

Secretaría www.sct.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 

se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 
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 Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
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b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito 

(fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 

impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 

comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 

comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto 

(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 

entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 

oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. 

Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario 

de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 

electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° 

piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en 

un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 

Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 30235 y 32519 de lunes a viernes en horas hábiles.  
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México, Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 

Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05-2016  

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la 

Plaza 

Dirección General Adjunta de Fomento a la Industria de Hidrocarburos (01-05-16). 

Código 10-430-1-CFLA001-0000008-E-C-A 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 85,888.92 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 

Sector Energético. 

Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, P.B., Col. Lomas de Tecamachalco, Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, C.P. 53950. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Implementar mecanismos para el diseño y coordinación de 

estrategias en materia energética para el fomento industrial de cadenas productivas 

locales, así como para el fomento de la inversión directa en la Industria de 

Hidrocarburos. 

 Función 1: Dirigir las estrategias que impulsen el fomento industrial de las 

cadenas productivas locales, así como las relacionadas al fomento de la 

inversión directa en la Industria de Hidrocarburos. 

 Función 2: Desarrollar estrategias de colaboración y de requerimientos de 

información y documentación a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, órganos 

constitucionales autónomos y demás organismos de las Entidades Federativas 

y Municipales, así como a los particulares a efecto de desarrollar la política 

nacional de fomento industrial de cadenas productivas locales y de fomento de 

la inversión directa en la Industria de Hidrocarburos. 

 Función 3: Coordinar la integración y administración del catálogo de 

proveedores nacionales para la Industria de Hidrocarburos. 

 Función 4: Coordinar la elaboración del informe sobre los avances en la 

implementación de estrategias para el fomento industrial de cadenas 

productivas locales y el fomento de la inversión directa en la Industria de 

Hidrocarburos. 

 Función 5: Vigilar la emisión de opiniones respecto al establecimiento de 

condiciones en los contratos para el financiamiento, instalación, mantenimiento, 

gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el 

servicio público de transmisión y distribución de la Industria de Hidrocarburos. 

 Función 6: Supervisar la integración de información de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, de las empresas productivas del 

Estado, así como de los órganos constitucionales autónomos y demás órganos 

y organismos de las Entidades Federativas y Municipales, sobre las opiniones, 

información y documentación necesaria en el ámbito de sus atribuciones, a 

efecto de coadyuvar en el desarrollo de la política nacional de fomento industrial 

de cadenas productivas locales y de fomento de la inversión directa en la 
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Industria de Hidrocarburos. 

 Función 7: Intervenir en comisiones, comités, grupos de trabajo y órganos o 

consejos directivos de las instituciones y organismos relacionados con la 

implementación de estrategias para el fomento industrial de cadenas 

productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la Industria de 

Hidrocarburos. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 

Administración y/o Ciencias Políticas y Administración 

Pública. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 9 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Economía General, Contabilidad, Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales, Auditoría, Economía Sectorial, 

Organización y Dirección de Empresas, Evaluación, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo y/o 

Economía Internacional. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas y/o Tecnología Industrial. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 

de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 

efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
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de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de 

julio de 2010 y última reforma 04 de febrero 2016 respectivamente; y demás 

aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 

electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 

al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir 

del 20 de abril de 2016, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 

asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 

identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 

Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

de la Dependencia http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-

trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 

Etapa de 

Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 

no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). Se aceptará como comprobante del nivel de 

Licenciatura, las cédulas o autorizaciones provisionales de los estados 

siempre y cuando la plaza en la que participen sea de ese estado.  

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 



14     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

 

Servicio Profesional de Carrera de fecha 04 de febrero del 2016, para cubrir 

la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de 

la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 

debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 

Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 

que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 

Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 

deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 

acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 

aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 

superior. Los documentos presentados por alguna Institución, deberán 

presentarse firmados, en papel membretado. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuales deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 
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i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 

Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 

completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha 

de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias 

de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; misma que deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 

no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a 

Televisa Radio) Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de 

Nacimiento, IFE y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes 

a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 

minutos, después de la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 

los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 

tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 

revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Secretaría 

de Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a 

Televisa Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia 

será motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016, se tomarán en 

cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 

considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 

Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 

correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 

cual se visualice dichas evaluaciones. 

Los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 

participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 

cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, 

que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no será necesario que 

presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
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del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado el 04 de febrero de 2016. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes. 

Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 

acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 

ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación a los aspirantes que 

resulten ganadores del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP).  

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 

acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 

en: www.trabajaen.gob.mx  

Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 

estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 

VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 

2016 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
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aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 

y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 20 de abril de 2016. 

Registro de aspirantes. Del 20 de abril al 3 de mayo de 2016. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 6 de mayo de 2016. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 6 de mayo de 2016. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

A partir del 6 de mayo de 2016. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 6 de mayo de 2016. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 6 de mayo de 2016. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 

28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 

se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 

envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de TrabajaEn**, 

la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 

las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 

instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del examen, y la 

documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará 

la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por 

la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 

su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente al correo de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Subdirección de Selección de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional 

adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el 

extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 

de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 

México; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las 

oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a 

través de medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 

el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 

examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
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Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de descarte al 
no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se procede a 
realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa de 
descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la convocatoria. 
Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un 
total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles 
de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas.  
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el (la) o los (las) candidato (os) (as) que 
haya (n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los (las) aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57199 o 59062, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 
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Sobre 

Reactivación de 

Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 

cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, de fecha 04 de febrero de 2016, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 

descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 

siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 

imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 

procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 

impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

TrabajaEn. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas 

de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 

16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la Subdirección de Selección, en un horario de 

10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 

dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 o 59062. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 

validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  

En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, para presentar su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General 
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de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. 

Roma, en la Subdirección de Selección, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 

escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 

Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 

de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 

recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 

esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 

Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, 

el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 

plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 

Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
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Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico. 

Lic. Rodrigo Encalada Pérez 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0238 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 

siguientes puestos vacantes: 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ANALISIS E INFORMACION DE SERVICIOS DIGITALES 

27-409-1-CFMB002-0000273-E-C-K 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MB2 

Dirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Coordinar y proponer los trámites y servicios digitales que son de alto 

impacto ciudadano para determinar e integrar áreas de oportunidad con el propósito de 

que permitan llevar a cabo un mejoramiento continuo en la atención ciudadana. 

Función 2.- Evaluar y supervisar las áreas de oportunidad que se identifiquen en los 

trámites y servicios de la Administración Pública Federal, para implantar procesos con el 

propósito de que permitan definir y diseñar nuevos trámites y servicios digitales y 

mejorar los ya existentes. 

Función 3.- Difundir e impulsar en coordinación con la Administración Pública Federal 

las acciones de mejora que se apliquen a los trámites y servicios digitales para obtener 

servicios más eficientes. 

Función 4.- Diseñar e implementar un catálogo único de trámites y servicios digitales de 

alto impacto en la Administración Pública Federal para facilitar el acceso y uso de los 

mismos a la ciudadanía. 

Función 5.- Definir, diseñar y estandarizar la estructura del catálogo único de trámites y 

servicios digitales de la Administración Pública Federal para garantizar su integridad y 

funcionamiento. 

Función 6.- Supervisar los mecanismos de actualización efectuados al catálogo único de 

trámites y servicios digitales para garantizar su adecuada funcionalidad e integridad. 

Función 7.- Coordinar acciones para implementar y difundir del catálogo único de 

trámites y servicios digitales del Gobierno Federal a fin de incrementar y facilitar el uso 

de servicios digitales. 

Función 8.- Analizar información contenida dentro de los repositorios de información, 

programas de cómputo, y sistemas de información con el fin de integrar el catálogo 

único de trámites y servicios digitales. 

Función 9.- Proponer y supervisar acciones o modificaciones legales en coordinación 
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con las Dependencias e instituciones de la Administración Pública Federal con el fin de 

integrar un único catálogo de trámites y servicios digitales. 

Función 10.- Establecer relaciones con organismos nacionales e internacionales a fin de 

coordinar la estrategia de digitalización de trámites y servicios gubernamentales y 

diseño de políticas públicas. 

Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Diseño 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) DE SERVIDORES Y SERVICIOS DE RED 

27-511-1-CFMB002-0000377-E-C-K 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Tecnologías 

de Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Garantizar el funcionamiento de la infraestructura de servicios de cómputo 

central y almacenamiento de acuerdo a los estándares establecidos. 

Función 2.- Supervisar el funcionamiento de los servicios proporcionados por Centro de 

Cómputo de la Secretaría de la Función Pública a fin de que los servicios cubran con los 

niveles de servicio acordes a los requerimientos de información de la Secretaría. 

Función 3.- Coordinar con las áreas responsables de los servicios o empresas 

proveedoras el mantenimiento a la infraestructura de cómputo central para asegurar la 

continuidad de la operación de los sistemas dependientes del centro de cómputo de la 

Secretaría de la Función Pública. 

Función 4.- Supervisar los procedimientos de respaldos de información de los servidores 

de datos para asegurar el funcionamiento de los sistemas dependientes de la 

infraestructura del centro de cómputo. 

Función 5.- Formular los mecanismos necesarios para la recuperación de información 

respaldada en los servidores del centro de cómputo, a fin de salvaguardar la información 

propiedad de la Secretaría. 

Función 6.- Supervisar la operación de las aplicaciones y bases de datos que residan en 

la infraestructura de cómputo central que son requeridas por las diferentes Unidades 

Administrativas de la Secretaría de la Función Pública para asegurar el funcionamiento 

de los sistemas dependientes del centro de cómputo. 

Función 7.- Asegurar la operación diaria de la infraestructura (sistemas operativos, 

manejadores de bases de datos) de los sistemas de información hospedados en el 

centro de cómputo de la Secretaría de la Función Pública. 

Función 8.- Asegurar la integridad de las bases de datos que operan la información de la 

Institución, estableciendo controles de seguridad para mantener la confiabilidad de 

la información. 

Función 9.- Diseñar y supervisar los mecanismos de seguridad lógica que permitan 

proteger la información de la Secretaría de la Función Pública que resida en las 

aplicaciones y bases de datos que operen en la infraestructura de cómputo central. 

Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 
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Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS LEGALES 

27-110-1-CFNA001-0000682-E-C-R 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirección 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, políticas, lineamientos, manuales, guías y 

demás disposiciones técnicas de observancia general que en el ámbito de las 

atribuciones de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, se 

encuentren ajustadas a derecho y resulten congruentes con el marco jurídico 

competencia de la Secretaría, y someterlos a la superioridad, a fin de propiciar su 

regulación de manera adecuada, flexible y pertinente. 

Función 2.- Asesorar y otorgar el servicio de consultoría legal y de estudios jurídicos en 

el ámbito de las atribuciones de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales, con el fin de contribuir a la cultura de la ética y la prevención de 

conflictos de intereses en el servicio público, y de propiciar su adecuada comprensión y 

evitar imprecisiones en la aplicación del marco jurídico. 

Función 3.- Proporcionar la orientación jurídica sobre la aplicación de criterios de 

interpretación de las disposiciones jurídicas en las materias de competencia de la 

Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, en su caso, previo 

análisis del caso, proponer a la superioridad el proyecto para resolver en definitiva 

cuando se hubieran emitido opiniones o criterios contradictorios por las unidades 

administrativas de la Secretaría en esas materias. 

Función 4.- Administrar la información e intervenir en el análisis y generación de 

informes a partir de la concentración de datos, a efecto de asegurar el aprovechamiento 

de espacios físicos, del conocimiento de nuevas tecnologías de la información, consulta 

y procesamiento de datos que garanticen una mejor rendición de cuentas, así como la 

observancia de las disposiciones jurídicos que son del ámbito de atribuciones de la 

Dirección General de Procedimientos y Servicios Legales. 

Función 5.- Estudiar las resoluciones que dicten las autoridades competentes, los 
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tribunales federales o el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, así como la jurisprudencia y criterios establecidos por 

éstos, para identificar aquellos que permitan orientar adecuadamente la sustanciación 

de los recursos administrativos, medios de impugnación, procedimientos o instancias 

legales, a cargo de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de otras unidades administrativas o 

de servidores públicos de la Secretaría. 

Función 6.- Proyectar y someter a consideración de la superioridad las resoluciones que 

recaiga al recurso administrativo, medio de impugnación, procedimiento legal o instancia 

de que se trate, con el propósito de observar los principios de legalidad, objetividad, 

independencia e imparcialidad. 

Función 7.- Intervenir en las propuestas y diseño de acciones y de materiales de apoyo 

para promover el conocimiento y respeto de los derechos humanos, la prevención de 

prácticas discriminatorias, garantizar el acceso a la información y la protección de datos 

personales, en su caso, sobre medios de impugnación o recursos administrativos 

competencia de la Secretaría, entre los servidores públicos de la Secretaría. 

Función 8.- Requerir información a los servidores públicos que corresponda y proponer 

el informe para atender los requerimientos de las autoridades competentes en materia 

de protección a los derechos humanos, y de prevención y erradicación de la 

discriminación, sobre presuntas violaciones a los derechos humanos en que hubieren 

incurrido los servidores públicos de la Secretaría, incluidos aquéllos designados por ésta 

en los Organos Internos de Control, en las Unidades de Responsabilidades y, cuando 

así corresponda, en las delegaciones de estas últimas. 

Función 9.- Estudiar las propuestas de conciliación y de recomendaciones formuladas 

por las autoridades competentes en materia de protección a los derechos humanos, y 

de prevención y erradicación de la discriminación, en su caso, proponer acciones para 

su cumplimiento, y dar seguimiento a éstas hasta su conclusión, e informarlo a la 

superioridad. 

Función 10.- Colaborar en la asesoría o apoyo necesario a los servidores públicos de la 

Secretaría para dar atención a las solicitudes de acceso a la información, propiciar se 

generé proactivamente información socialmente útil o focalizada, impulsen acciones de 

gobierno abierto y garanticen el acceso a la información por cualquier persona. 

Función 11.- Verificar que los servidores públicos de la Secretaría y en el desempeño 

del propio cargo, se observen los procedimientos para propiciar la máxima transparencia 

en el acceso a la información, observando, cuando así corresponda, las disposiciones 

jurídicas, legales o administrativas, para proteger la información reservada o impedir el 

acceso no autorizado a datos personales y demás información de naturaleza 

confidencial, así como el respeto de los derechos humanos y la prevención de prácticas 

discriminatorias. 

Función 12.- Auxiliar a la Unidad de Transparencia y al Comité de Transparencia en la 

atención de los asuntos que le corresponden de acuerdo con la legislación general, 

federal, reglamentaria y demás disposiciones administrativas que resulten aplicables. 

Función 13.- Asegurarse que se integren los expedientes y se practique en forma 

oportuna y adecuada la notificación de cualquier determinación que recaigan a los 

expedientes de recursos administrativos, de medios de impugnación, de procedimientos 

legales e instancias de que se trate, con el fin de sustentar su legalidad en el caso de 

que se impugne ésta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Función 14.- Elaborar y proponer a la superioridad los acuerdos que se requieran 

durante la sustanciación de los recursos administrativos, medios de impugnación, 

procedimientos legales o instancias que corresponda conocer a la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, incluidos los de admisión, acumulación, llamado de terceros interesados o 

para pronunciarse sobre la suspensión del acto impugnado, para apercibir o requerir a 

los promoventes, cuando así corresponda, exhiban documento con el que acrediten la 

personalidad con la que actúan, manifiesten su autorización para que terceros accedan 

a sus datos personales o, en su caso, señalen domicilio en la Ciudad de México. 

Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 



26     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2016 

 

deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA C 

27-112-1-CFNA001-0000320-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirección 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Elaborar el Mapa de Riesgos y el Programa Anual de auditorías o revisiones 

de control de la Contraloría Interna para que sean incluidos en el Programa Anual de 

Trabajo. 

Función 2.- Elaborar la planeación especifica de las auditorías o revisiones de control en 

las que esté asignado; proponer el alcance de la auditoría, la distribución de las 

actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su realización, para 

someterlos a consideración del Director de área. 

Función 3.- Practicar y supervisar la ejecución de las auditorías o revisiones de control 

con la finalidad de evaluar y promover el apego a la normatividad aplicable y, en su 

caso, detectar prácticas de corrupción. 

Función 4.- Elaborar las cédulas de observaciones o acciones de mejora con base en la 

evidencia documental obtenida en el desarrollo de las auditorías o revisiones de control, 

así como en las conclusiones determinadas en las cédulas de trabajo, a fin de 

someterlas a consideración del Director de área. 

Función 5.- Elaborar el proyecto del informe de resultados y las recomendaciones o 

acciones de mejora derivados de la práctica de las auditorías o revisiones de control, a 

fin de dar a conocer los resultados a las unidades auditadas. 

Función 6.- Elaborar el proyecto del informe de presunta responsabilidad e integrar el 

expediente correspondiente, a fin de someterlo a consideración del Director de área. 

Función 7.- Analizar la información proporcionada por las unidades auditadas para el 
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seguimiento de las recomendaciones y acciones de mejora derivadas de las auditorías o 

revisiones de control hasta su total solventación. Asimismo, elaborar los proyectos de 

las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio de envío respectivo. 

Función 8.- Intervenir como representante de la Contraloría en los actos de entrega-

recepción, previa revisión del proyecto de acta que al efecto remitan los servidores 

públicos salientes y/o entrantes con la solicitud correspondiente, cuando sea designado 

por su superior jerárquico, a fin de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE INCONFORMIDADES E 

27-312-1-CFNA001-0000238-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirección 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Elaborar proyectos de acuerdos de instrucción, relativos a la suspensión del 

procedimiento que formulen los particulares por actos celebrados con las dependencias 

y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, de los expedientes 
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asignados a su área para la debida integración. 

Función 2.- Realizar los proyectos de acuerdos para la debida instrucción y 

sustanciación de los procedimientos de inconformidades o de intervenciones de oficio, 

incluyendo los relativos a la suspensión del procedimiento. 

Función 3.- Analizar las constancias de los expedientes debidamente integrados y 

elaborar los proyectos de resolución así como los relativos a la instrucción de los 

expedientes su cargo. 

Función 4.- Realizar los proyectos de resolución de las inconformidades de que se trata, 

previo acuerdo que se haya tomado del sentido de los mismos con el superior 

jerárquico. 

Función 5.- Atender en audiencia pública a los inconformes, convocantes, terceros 

interesados, Organos Internos de Control, así como particulares en general, para 

asesorar sobre asuntos relacionados con el trámite y resolución de inconformidades. 

Función 6.- Proporcionar los expedientes a los interesados que lo soliciten para su 

consulta, así como la elaboración de constancias de comparecencias en casos 

particulares, dependiendo de la relevancia del asunto. 

Función 7.- Asesorar a particulares, convocantes, y Organos Internos de Control acerca 

de los requisitos, términos y procedimientos que deben observarse para la presentación, 

atención y resolución de inconformidades. 

Función 8.- Asesorar a los Organos Internos de Control y a las áreas convocantes en 

materia de inconformidades, para proponer medidas preventivas y de carácter general 

que deben observarse para la adecuada aplicación de la normatividad de la materia. 

Función 9.- Proponer al Director de Inconformidades respecto de la impartición de 

pláticas a los Organos Internos de Control, áreas convocantes y particulares, acerca de 

requisitos, términos y criterios que deben observarse para la presentación, trámite y 

resolución de inconformidades. 

Función 10.- Recomendar a los Organos Internos de Control y áreas convocantes los 

criterios que utiliza la Dirección General en materia de inconformidades a fin de 

estandarizar el trámite y resolución de las mismas. 

Función 11- Cooperar en materia de inconformidades con diversas unidades 

administrativas de la Secretaría de la Función Pública para la elaboración de informes, 

reportes y estudios sobre la materia. 

Función 12- Elaborar acuerdos de acatamiento, cuando las resoluciones decretan 

nulidades totales o parciales de los procedimientos de contratación siempre y cuando 

las convocantes hayan observado las directrices emitidas por esta Dirección General. 

Función 13.- Tramitar y resolver los incidentes por defecto, omisión o repetición en la 

actuación de convocante al acatar las resoluciones por las cuales se decretó fundada la 

inconformidad de que se trate. 

Función 14.- Elaborar acuerdos de remisión de aquellas inconformidades que puedan 

ser resueltas por los Titulares de las Areas de Responsabilidades en los Organos 

Internos de Control. 

Función 15.- Elaborar notas informativas de todos aquellos expedientes que son 

turnados para su trámite y correspondiente resolución. 

Función 16.- Atender y elaborar los oficios dirigidos a diversas áreas administrativas de 

las diferentes dependencias y entidades; así como autoridades jurisdiccionales. 

Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     29 

 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

27-409-1-CFOB002-0000289-E-C-K 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OB2 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Planear las líneas de investigación de mejores prácticas nacionales e 

internacionales, normatividad en gobierno digital, herramientas y soluciones de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones para favorecer la innovación de 

proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 

Función 2.- Establecer las metodologías para la investigación de mejores prácticas, 

herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para 

proyectos estratégicos de Gobierno Digital con la finalidad de determinar la factibilidad técnica. 

Función 3.- Identificar áreas de oportunidad y proponer temáticas susceptibles de 

investigación a fin de que puedan ser aprovechadas en proyectos estratégicos de 

Gobierno Digital. 

Función 4.- Desarrollar los planes de trabajo necesarios con el propósito de realizar las 

investigaciones que se determinen. 

Función 5.- Realizar estudios de investigación de mejores prácticas, herramientas y 

soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para favorecer la 

innovación de proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 

Función 6.- Realizar investigaciones de mejores prácticas y casos de éxito en el empleo 

de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para 

difundir la información hacia los responsables de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y con ello brindar mejores servicios. 

Función 7.- Documentar los resultados de las investigaciones de mejores prácticas 

y casos de éxito de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones realizadas, a fin de difundir la información a los responsables de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones y con ello brindar mejores servicios. 

Función 8.- Proponer mecanismos para comunicar a los involucrados los resultados de 
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las investigaciones de mejores prácticas y casos de éxito de herramientas y soluciones 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones realizadas, con el propósito de 

brindar mejores servicios. 

Función 9.- Integrar una base de conocimiento de mejores prácticas en el empleo de 

herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones que 

favorezcan el desarrollo e innovación de proyectos estratégicos de Gobierno Digital, 

para poner dicha información a disposición de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 

Función 10.- Integrar una base de conocimiento de mejores prácticas internacionales en 

el empleo de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, con la finalidad de brindar mejores servicios públicos. 

Función 11.- Integrar una base de conocimiento de mejores prácticas en el empleo de 

herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con la 

finalidad de brindar mejores servicios. 

Función 12.- Actualizar permanentemente el contenido de herramientas, soluciones y 

mejores prácticas de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la base de 

conocimiento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones que favorezcan los 

proyectos estratégicos de Gobierno Digital con la nueva información que se vaya 

generando, a fin de brindar mejores servicios. 

Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
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Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación 

del Puesto 

ENLACE DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 

27-408-1-CFPB002-0000965-E-C-J 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PB2 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos 

de la Administración Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Recopilar información de los sistemas informáticos relacionados con las 

propuestas organizacionales de las instituciones a fin de contar con los soportes 

normativos para el análisis. 

Función 2.- Integrar en el expediente la documentación necesaria para sustentar el 

dictamen de la gestión realizada en materia de organización y remuneraciones. 

Función 3.- Obtener información del sistema de honorarios para integrar los reportes 

que emite el área. 

Función 4.- Colaborar en la integración y análisis de las estructuras orgánicas y 

ocupacionales de las instituciones. 

Función 5.- Obtener e integrar la información que se requiera para los informes que 

presenta el área. 

Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en 

el catálogo de 

TrabajaEn) 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o bachillerato 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Matemáticas Evaluación 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Evaluación 

Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
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Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-

de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en las 

siguientes ligas: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 

las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 

vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 

o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 

examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 

y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 

casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 

podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 

señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 

estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 

de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 

Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 

nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 

con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 

relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 

período en el cual laboró. 

6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 

de edad). 

8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 

por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) 

para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 

Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones 

no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del 

mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su llenado al 

momento de la revisión documental. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado), altas y bajas al IMSS o 

ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 

candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará 

la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia 

y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 

cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 

como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 

en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 

oficial respectiva. 
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 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 

calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en 

la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 

registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 

revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 

para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 

estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 

para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos(as). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 

candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

 

Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 20 de abril de 2016 

Registro de candidatos(as) y Revisión 

curricular 

Del 20 de abril de 2016 al 03 de mayo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Evaluación de Habilidades Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Revisión Documental Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Determinación Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 

programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 

mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 

de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 

fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 

examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
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presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 

4a. Temarios para la Etapa II. 

Exámenes de Conocimientos: 

Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 

conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 

se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-

pública-federal. 

Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 

funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 

esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 

cuando así lo requieran. 

Evaluaciones de Habilidades. 

Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 

Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 

tal efecto. 

Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 

aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 

concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 

horas aproximadamente). 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 

selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 

Conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 

siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 

cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 

de inscripciones. 

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 

siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 

calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 

el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 

que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 

de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 

tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 

a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 

considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 

como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 

Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 

genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 

en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 

El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 

de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 

un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 

notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
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hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 

de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 

de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 

un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 

las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 

respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 

al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 

alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 

hubiese ejercido tal veto- y 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 

Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos(as). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 

5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 

Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Recurso de Revocación. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 

de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 

hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 

personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 

descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 

etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 

imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 

correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 

falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 

puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

16a. Disposiciones generales. 

Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 

del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0239 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 

siguientes puestos vacantes: 

 

Denominación del 

Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CAPACITACION 

27-510-1-CFNB002-0000662-E-C-M 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB2 

Subdirección 

Remuneración 

bruta mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Recursos 

Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

 

Función 1.- Dar a conocer el Programa Anual de Capacitación y asesorar a las 

Unidades Administrativas en la aplicación anual del Diagnóstico de Necesidades de 

Capacitación para asegurar su identificación oportuna. 

Función 2.- Implementar las acciones necesarias de capacitación a fin de dar 

cumplimiento a lo correspondiente en materia de certificación. 

Función 3.- Programar el ejercicio presupuestal para cumplir en su totalidad con lo 

previsto en el Programa Institucional de Capacitación. 

Función 4.- Evaluar los programas de capacitación aplicados, a fin de proponer 

mecanismos para el mejor aprovechamiento de los mismos. 

Función 5.- Proponer las estrategias en materia de capacitación y las herramientas 

que permitan la certificación de las capacidades asignadas a los servidores públicos 

de carrera. 

Función 6.- Fungir como enlace con las áreas de Programación de Presupuesto y 

Recursos Materiales a fin de gestionar las acciones que permitan la contratación 

oportuna de las acciones de capacitación comprendidas en el Programa Anual de 

Capacitación. 

Función 7.- Supervisar el adecuado funcionamiento de las salas de capacitación del 

Centro de Capacitación en Calidad (CECAL). 

Función 8.- Coordinar la logística del curso de inducción del personal de nuevo 

ingreso, a fin de garantizar se cumpla con la capacitación de dicha etapa. 

Función 9.- Llevar a cabo la elaboración y dictaminación requerida para las 
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contrataciones de proveedores. 

Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Humanidades 

Educación y 

Humanidades 

Educación 

Educación y 

Humanidades 

Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 

Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 

referencia en materia de conocimientos sobre la 

Administración Pública Federal” se encuentran en 

la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/ 

guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-

la-administracion-pública-federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 

las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 

en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/ 

bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

27-510-1-CFOC002-0000660-E-C-M 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OC2 

Jefatura de 

Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
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Unidad 

Administrativa 

Dirección General de  

Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

 

Función 1.- Asesorar a las Unidades Administrativas sobre el establecimiento de las 

metas individuales orientadas a resultados para todo el personal de la Secretaría 

para su correcta delimitación. 

Función 2.- Asesorar a los servidores públicos sobre el uso de las herramientas de 

evaluación de desempeño de servidores públicos, a fin de que garantizar su 

correcta aplicación. 

Función 3.- Integrar los resultados de evaluación del desempeño de todos los 

servidores públicos de la Secretaría que permitan atender los distintos informes o 

estadísticas que se soliciten. 

Función 4.- Identificar, verificar y proporcionar seguimiento a los servidores públicos 

que de conformidad a las distintas modalidades de valoración hayan obtenido 

puntajes específicos que acrediten el otorgamiento de estímulos o reconocimientos 

e incentivos, así como la detección de resultados no satisfactorios o deficientes del 

desempeño, para adoptar medidas correctivas. 

Función 5.- Generar la información correspondiente para el otorgamiento de 

estímulos y recompensas de los servidores públicos. 

Función 6.- Atender el procedimiento establecido para los casos con resultados no 

satisfactorios y deficientes, generando posibles acciones correctivas o en su caso, 

integrar la información necesaria para iniciar el esquema de separación previsto. 

Función 7.- Generar información sobre los resultados en su desempeño de los 

servidores públicos sirviendo de enlace y soporte para los subsistemas de 

capacitación, certificación y desarrollo profesional, teniendo como objetivo la mejora 

continua. 

Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Psicología Psicología Industrial 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 

referencia en materia de conocimientos sobre 

la Administración Pública Federal” se encuentran 

en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/ 

guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-

administracion-pública-federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-

de-trabajo-de-la-sfp 
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(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (a la) aspirante para el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 

las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 

vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 

o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 

examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 

y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 

casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 

podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 

señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 

estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 

de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 

Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 

nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
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con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 

relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 

periodo en el cual laboró. 

6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 

de edad). 

8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 

anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 

los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 

que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 

adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su llenado al 

momento de la revisión documental. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado), altas y bajas al IMSS o 

ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 

candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará 

la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia 

y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 

cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 

como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 

en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 

oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 

calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades profesionales 
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certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 

tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 

registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 

revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al (a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 

para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 

estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 

para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos(as). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 

candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Calendario del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 20 de abril de 2016 

Registro de candidatos(as) y Revisión 

curricular 

Del 20 de abril de 2016 al 03 de mayo de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación de 

folios por causas imputables a los (las) aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Evaluación de Habilidades Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Revisión Documental Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

Determinación Del 04 de mayo de 2016 al 18 de julio de 2016 

 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 

programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 

mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 

de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 

fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 

examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 

presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 

4a. Temarios para la Etapa II. 
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Exámenes de Conocimientos: 

Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 

conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 

se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-

pública-federal. 

Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 

funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando el número de 

esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 

cuando así lo requieran. 

Evaluaciones de Habilidades. 

Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 

Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 

tal efecto.  

Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 

aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) 

del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 

horas aproximadamente). 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 

selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes 

de Conocimientos.  

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 

siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 

cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 

de inscripciones.  

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 

siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 

calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 

el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 

que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 

de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 

tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
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a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 

considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 

como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 

Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 

genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 

en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 

El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados.  

 Duración en los puestos desempeñados.  

 Experiencia en el Sector público.  

 Experiencia en el Sector privado.  

 Experiencia en el Sector social.  

 Nivel de responsabilidad.  

 Nivel de remuneración.  

 Relevancia de funciones o actividades.  

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  

 Logros.  

 Distinciones.  

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual.  

 Otros estudios.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 

de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 

un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 

notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
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cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal.  

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 

de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 

de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 

un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 

las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 

respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas.  

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso)  

Estrategia (simple o compleja)  

Resultado (sin impacto o con impacto)  

Participación (protagónica o como miembro de equipo)  

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 

(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 

alguno(a) de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él (la) cual no se 

hubiese ejercido tal veto- y  

b) Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 

Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos(as). 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
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El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 

5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 

Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Recurso de Revocación. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 

de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 

hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 

personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 

descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 

etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs. Los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 

imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 

correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 

falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 

puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

16a. Disposiciones generales. 

Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  

Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
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permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 

finalistas, al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 

75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director General de Tecnologías de Información 

Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert  

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA  

PUBLICA Y ABIERTA No. 014/2015 

PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 014/2015, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2015, en la cual, entre otra, se incluyó el puesto denominado JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE DIAGNOSTICO DEL PIF, con código de puesto 27-A00-1-CFOA003-0000678-E-C-F, 

con fundamento en los artículos 2, 72, 74, 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, 4, 17 y 18 de su Reglamento y numeral 248 fracción III del ACUERDO por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 

y 4 de febrero de 2016 respectivamente, el suscrito Director de Administración y Secretario Técnico, emite la 

siguiente: 

 

NOTA INFORMATIVA 

 

De conformidad con el numeral 248 fracción III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
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Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 respectivamente y mediante 

Segunda Sesión, el Comité Técnico de Selección acordó cancelar el concurso 69180 del puesto de Jefe de 

Departamento de Diagnóstico del PIF, con la finalidad de dar cumplimiento al ACUERDO 

CTP/INDAABIN/004/PSP-2016, del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.  

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente:  

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 18/2016 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera Del concurso para 

ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR (A) DE AUTORIZACION Y REGISTRO PROFESIONAL 

Nivel 

Administrativo 

11-512-1-CFMA002-0000080-E-C-F 

Director (a) de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Profesiones 

(DGP) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Aprobar conforme a la aplicación en la materia, los dictámenes de registro, 

adición y enmienda de las profesiones y del registro de sus planes y programas 

de estudio que se imparten dentro del Sistema Educativo Nacional;  

2. Coordinar la elaboración de los acuerdos de registro de las instituciones 

educativas, así como las carreras que en las mismas se imparten. 

3. Proponer y coordinar la difusión de las normas para la elaboración del catálogo 

de carreras de las instituciones educativas autorizadas y registradas en la 

Secretaría de Educación Pública;  

4. Coordinar, proyectar y vigilar la emisión de acuerdos tendientes a regularizar el 

registro de carreras e instituciones educativas en liquidación, desaparecidas o 

canceladas; 

5. Proponer y establecer los mecanismos de coordinación con las autoridades 

estatales en materia de profesiones e instituciones educativas con el fin de 

concertar acuerdos para el registro de instituciones y carreras que se 
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encuentren debidamente autorizadas en la Secretaría de Educación Pública; 

6.  Establecer y coordinar los mecanismos de control para llevar a cabo el registro 

de las instituciones públicas y privadas del país, dedicadas a la enseñanza de 

tipo medio superior y superior;  

7. Coordinar el registro de las sanciones que se impongan a los profesionistas en 

el desempeño de algún cargo o que impliquen la suspensión del ejercicio 

profesional, así como en su caso cancelar el registro del título a los 

profesionistas condenados jurídicamente a rehabilitación en el ejercicio, 

promoviendo la publicación de dichas cancelaciones;  

8. Vigilar los procedimientos a través de los cuales se autoriza la expedición de 

cédulas profesionales o autorizaciones para el ejercicio profesional de personas 

extranjeras;  

9. Dirigir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la expedición de 

cédulas con efecto de patente, de las autorizaciones para el ejercicio de 

profesiones técnicas, la licenciatura y de grados académicos de maestría y 

doctorado;  

10. Verificar la procedencia de los acuerdos de revalidación de títulos profesionales, 

diplomas o grados académicos expedidos a mexicanos o extranjeros, por 

instituciones que no forman parte del Sistema Educativo Nacional;  

11. Proponer criterios para la elaboración del anteproyecto de reglas y criterios 

normativos de simplificación y desconcentración del registro nacional de 

profesiones, con base a acuerdos, circulares, decretos y convenios en materia 

de profesiones;  

12. Evaluar periódicamente la calidad y mejoramiento de los servicios públicos 

atribuidos por la ley en materia de registro profesional y simplificar, depurar y 

actualizar los trámites y procedimientos; y  

13. Vigilar los procedimientos a través de los cuales se autoriza el ejercicio temporal 

de su profesión a los profesionales cuyo título se encuentre en trámite y a los 

pasantes de las diversas ramas para ejercer profesionalmente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Derecho, 

Ciencias Políticas y Administración Pública.  

Area General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública.  

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Area General: Teoría y Métodos Generales, Defensa Jurídica y 

Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo.  

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE RELACIONES BILATERALES 

Nivel 
Administrativo 

11-112-1-CFNA002-0000142-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del Dirección General de Relaciones Sede México, D.F. 
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Puesto Internacionales (DGRI)  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y administrar el funcionamiento y ejecución de los programas de 
becas y apoyos recíprocos relacionados con el extranjero;  

2. Programar los recursos financieros destinados a los apartados de becas con la 
finalidad de responder a la demanda de candidatos a becas;  

3. Proponer los criterios de selección de beneficiarios de los diferentes programas 
de becas;  

4. Integrar los programas de becas derivados de los convenios establecidos por 
México con otros países para beneficio de estudiantes; 

5.  Identificar y clasificar los diferentes campos de estudios y ofertas de las 
instituciones extranjeras con la finalidad de concertar nuevos programas de 
becas en conjunto;  

6. Verificar en coordinación con la dirección de área que la selección y el 
otorgamiento de becas se lleve a cabo con base a los lineamientos y requisitos 
establecidos;  

7. Establecer las acciones de mejora, con base a los resultados obtenidos en las 
evaluaciones o bien a partir del desempeño de los programas;  

8. Supervisar y mantener estrecha cooperación con las instituciones públicas del 
área educativa a nivel nacional e internacional para llevar a cabo la promoción 
de los diferentes programas de becas internacionales;  

9. Dar seguimiento a la promoción que se lleva a cabo, en las áreas del sector 
educativo, respecto a los diferentes programas que coordina la Secretaría; y 

10. Supervisar la atención de las solicitudes de información por parte de la 
ciudadanía, en cumplimiento a la obligación de transparencia y acceso 
a la información de la SEP con los ciudadanos. 

Perfil: 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Relaciones Internacionales, Comunicación, Derecho, 

Area General: Educación y Humanidades.  

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Area General: Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales, 

Administración Pública.  

Grupo de Experiencia: Pedagogía.  

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.  

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 

Extranjeros 

Inglés: Experto. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del puesto SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 

ESTADO DE COAHUILA 

Nivel Administrativo 11-125-1-CFNA002-0000019-E-C-T 

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

 $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Delegación Federal de la 

Secretaría de Educación Pública 

en el Estado de Coahuila 

Sede Coahuila 

Funciones 

Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 

servicios coordinados por la autoridad federal;  
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2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 

responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para 

facilitar su interpretación y cumplimiento;  

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 

seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación 

y Evaluación de la educación en la Entidad Federativa;  

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 

órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales 

en los que concurre presupuestalmente la Secretaría;  

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de  

la Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los programas 

educativos;  

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 

Programa Sectorial de Educación;  

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en 

el Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y 

servicios educativos;  

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo 

Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad.  

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 

SEP en la Entidad Federativa;  

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación 

General Delegaciones Federales de la SEP.  

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 

Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República;  

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal 

de la SEP en el Estado de la República;  

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los 

mecanismos anuales de inversión y consumo; y  

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para 

la operación de la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República. 

Perfil  Escolaridad Area General: No Aplica.  

Carreras Genéricas: No Aplica. 

Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 

Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  

Area General: Tecnología Industrial.  

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  

Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía.  

Area General: Teoría y Métodos Educativos, 

Organización y Planificación de la Educación.  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Area General: Administración Pública, Ciencias 

Políticas.  

Grupo de Experiencia: Matemáticas.  

Area General: Estadística.  

Grupo de Experiencia: Sociología.  

Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.  

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas Extranjeros Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
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El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE AUTORIZACION Y REGISTRO PROFESIONAL 

Nivel 

Administrativo 

11-512-1-CFNA001-0000083-E-C-F 

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Profesiones 

(DGP) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1.  Supervisar que se cumpla con la normatividad en materia de registro de 

instituciones públicas del país, dedicadas a la enseñanza profesional de tipo 

medio superior y superior, así como el registro de títulos profesionales y grados 

académicos;  

2.  Supervisar que se cumpla con la normatividad relacionada con la expedición de 

cédulas profesionales;  

3.  Supervisar la aplicación de las disposiciones legales en la expedición de cédula 

con efecto de patente, para el ejercicio de profesiones en sus niveles técnico, 

superior universitario, licenciaturas, maestrías y doctorados; 

 4.  Proponer lineamientos y requisitos para autorizar el ejercicio temporal de su 

profesión a los profesionales cuyo título se encuentre en trámite y a los 

pasantes de las diversas ramas para ejercer profesionalmente;  

5.  Supervisar la atención de solicitudes de informes a las instituciones y 

autoridades educativas, sobre la autenticidad de la documentación escolar que 

integra los expedientes para el trámite de registro de títulos o grados 

académicos;  

6.  Supervisar las investigaciones, respecto a los expedientes que se detienen por 

considerarse que contienen documentación apócrifa;  

7.  Supervisar el envío de oficios a la Dirección de Colegios, respecto a los 

expedientes que se confirmaron ser apócrifos para su procedimiento legal;  

8.  Supervisar el registro y las estadísticas de los documentos que se confirmaron 

apócrifos;  

9.  Supervisar el registro de títulos profesionales, expedidos por las instituciones del 

estado, descentralizadas y con reconocimiento de validez oficial, así como por 

instituciones que no formen parte del sistema educativo nacional;  

10.  Supervisar la atención a gestores de instituciones educativas y gobiernos 

estatales, respecto a asuntos relacionados con el registro de título y la 

expedición de la cédula profesional;  

11.  Revisar y firmar en ausencia del director de autorización y registro profesional, 

los oficios relacionados con la regularización de registro de carreras de 

instituciones educativas o cartas de pasante;  

12.  Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el factor de 

incremento semestral de los servicios que presta la dirección general de 

profesiones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho.  
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.  
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACION 

Nivel 

Administrativo 

11-111-1-CFOA002-0000155-E-C-P 

Jefe (a) de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Revisar las facultades y atribuciones constitucionales y legales con que se 

cuenta para la elaboración del proyecto, a fin de conocer su sustento jurídico; 

2.  Revisar y analizar el marco jurídico vigente en la materia, a fin de evitar 

contradicciones o conflictos de normas, duplicidad o sobrerregulaciones;  

3. Revisar que los proyectos legislativos cumplan con los elementos de técnica 

legislativa;  

4. Analizar el impacto en el ámbito de competencia de la SEP, en caso de 

aprobarse el proyecto;  

5. Revisar los índices del Diario Oficial de la Federación a efecto de identificar y 

seleccionar las normas jurídicas en materia educativa de nueva creación, así 

como las reformas a la normatividad vigente en materia educativa;  

6. Coordinar al personal operativo y técnico para que los nuevos ordenamientos y/o 

reformas a las normas jurídicas de la educación estén disponibles a todos los 

interesados;  

7. Revisar periódicamente las normas jurídicas que regulan la educación a fin de 

que la información disponible a los interesados se encuentre vigente; 

8. Identificar la problemática planteada a fin de localizar, revisar y analizar la 

normatividad aplicable al caso concreto; y  

9. Elaborar un proyecto de respuesta y presentarlo a consideración del superior. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Area General: Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.  

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE MEJORA DE LA GESTION 

PUBLICA 

Nivel 

Administrativo 

11-116-1-CFOB001-0000891-E-C-U 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 
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Percepción 

Mensual bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Dar seguimiento a las acciones que la dependencia y sus órganos 
desconcentrados implementan en materia de mejora y modernización de la 
gestión con la finalidad de mejorar la calidad de los trámites y servicios que 
proporcionan;  

2. Realizar los diagnósticos que se le asignen en materia de desarrollo 
administrativo integral, modernización y mejora regulatoria, con el objetivo de 
fortalecer los procesos sustantivos y administrativos de la dependencia y sus 
órganos desconcentrados;  

3. Integrar los papeles de trabajo y elaborar los expedientes de los diagnósticos 
efectuados para que el Organo Interno de Control cuente con el soporte 
documental suficiente, pertinente y competente conforme a las disposiciones 
normativas establecidas;  

4. Dar seguimiento al avance que la dependencia y sus órganos desconcentrados 
reporten en materia de control interno institucional, con el objetivo de que el 
Organo Interno de Control cuente con la evidencia documental suficiente que de 
soporte la opinión que emite sobre la materia a la Secretaría de la Función 
Pública;  

5. Analizar los estudios de factibilidad que presenten las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados de la dependencia, en relación a las tecnologías de 
la información y comunicación, con el propósito de que el Organo Interno de 
Control emita sugerencias u observaciones de manera fundada y motivada, 
referente a la determinación de la conveniencia de adquirir, arrendar o contratar 
dichos bienes;  

6. Intervenir en los actos de entrega-recepción del despacho de servidores 

públicos que lleven a cabo las unidades administrativas y órganos 

desconcentrados de la dependencia; 

7.  Colaborar en la integración y análisis de las carpetas de los Comités de Control 

y Desempeño institucional de la dependencia y sus órganos desconcentrados; 

8.  Analizar las bases de las licitaciones que lleve a cabo la dependencia con la 

finalidad de emitir sugerencias a las mismas, previo a su publicación; 

9.  Dar seguimiento a las etapas del proceso de ingreso al servicio profesional de 

carrera en la dependencia y sus órganos desconcentrados, con el propósito de 

asegurar que éstas se realicen conforme a lo establecido en la normatividad 

vigente en la materia;  

10. Contribuir al logro de los objetivos, funciones y metas determinadas para el área 

de auditoría para desarrollo y mejora de la gestión pública, conforme a las 

estrategias que determine la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno 

de Control y la propia Area de Auditoría para desarrollo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas 

y Administración Pública, Contaduría, Economía, Computación e 

Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería 

Industrial, Administración, Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area General: Ciencias Económicas.  

Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 

Consultoría en Mejora de Procesos.  

Area General: Ciencia Política.  

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Ciencia 

Política.  

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones 

Nacionales. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.  
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Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REVALIDACION 

Nivel 

Administrativo 

11-211-1-CFOA001-0000120-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Acreditación, 

Incorporación y Revalidación 

(DGAIR) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1.  Participar en la actualización de las normas y criterios generales que regulan el 

sistema nacional de créditos de revalidación y de equivalencia de estudios, que 

faciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad educativo a otro; 

2.  Proponer criterios técnicos para el funcionamiento del Sistema Nacional de 

Créditos de Revalidación y Equivalencia de Estudios en todos los niveles.  

3.  Realizar estudios sobre los proyectos de convenios de reconocimiento de 

estudios con los gobiernos extranjeros; 

4.  Diseñar mecanismos de revisión que permitan conocer el grado de 

cumplimiento del marco normativo.  

5.  Proponer opiniones técnicas a estudios realizados en el extranjero para efectos 

exclusivamente académicos;  

6.  Participar en la organización de las reuniones de intercambio de experiencias 

para conocer las políticas instrumentadas en la materia por las autoridades 

educativas estatales y sus resultados;  

7.  Verificar los procesos en materia de equivalencia y revalidación de estudios con 

el fin de contribuir a la continuidad de la formación educativa de los educandos;  

8.  Atender las consultas y proporcionar la orientación respectiva en materia de 

revalidación y equivalencia de estudios que formulan las áreas responsables en 

las entidades y los particulares que desean realizar dichos trámites;  

9.  Realizar los estudios técnicos para soportar las resoluciones de revalidación y 

equivalencia de estudios cuando dicha atribución no esté encomendada a otras 

unidades administrativas de la secretaría;  

10.  Actualizar la estadística relativa a los trámites de revalidación y equivalencia de 

estudios;  

11.  Integrar el banco de información de los planes y programas de estudio de 

revalidación y equivalencia a fin de sustentar la Dictaminación de trámites 

correspondientes;  

12.  Suscribir por autorización de firma, los dictámenes y resoluciones de 

revalidación y equivalencia de estudios de los usuarios con el fin de otorgar 

validez oficial a los estudios cursados en el extranjero y declarar equiparables 

los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional respectivamente;  

13.  Elaborar y actualizar las tablas de correspondencia que permitan la 

equiparación de los estudios realizados fuera y dentro del Sistema Educativo 

Nacional. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Educación, Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. Terminado 

o pasante. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area General: Ciencia Política.  

Grupo de Experiencia: Administración Pública.  

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Teoría 

y Métodos Generales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.  

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-CFOA001-0000087-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Profesiones 
(DGP) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Tramitar y elaborar autorizaciones provisionales para ejercer como pasante o 
por títulos en trámite, duplicados de cédula profesional;  

2.  Tramitar y elaborar constancias de registro de título o grado académico y no 
sanción, en el ejercicio profesional, así como informes de antecedentes 
profesionales de las autorizaciones provisionales para ejercer como pasante o 
por título en trámite;  

3.  Tramitar la devolución de documentos originales que obran en los expedientes 
que se encuentren en el archivo general;  

4.  Tramitar el registro de diploma y expedición de cédula profesionales para 
ejercer una especialidad;  

5.  Registrar títulos y expedir cédulas para extranjeros con estudios en el 
extranjero, extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios en 
el extranjero;  

6.  Registrar grados académicos para extranjeros con estudios en el extranjero, 
extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios en el extranjero;  

7.  Elaborar oficios a las instituciones educativas y gobiernos estatales para solicitar 
la autenticidad de la documentación académica;  

8.  Elaborar oficios a la Dirección de Colegios de Profesionistas informando el 
resultado de la investigación para su atención legal;  

9.  Elaborar oficios de notificación de documentación falsa tanto a los interesados 
como a las respectivas instituciones educativas o autoridades estatales. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, Administración. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario; 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
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Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.  
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje claro. 

Idiomas No Requerido. 
Otros No Requerido. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE TELEFORMACION 

Nivel 

Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000201-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Televisión 

Educativa (DGTVE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Proponer y dar seguimiento al programa de impartición de los servicios 

educativos en el centro de capacitación televisiva;  

2. Revisar y elaborar los programas de capacitación y el calendario para la 

impartición de cursos, talleres y servicios académicos conforme a los 

parámetros establecidos para los cursos presenciales o a distancia;  

3. Proponer y desarrollar las estrategias de evaluación y planeación curricular de 

capacitación y atención;  

4. Analizar, proponer y desarrollar el modelo pedagógico para el diseño de los 

programas de cursos y talleres que se imparten en el centro de capacitación 

televisiva;  

5. Revisar y gestionar las solicitudes de servicios y equipo técnico que los 

instructores requieran para llevar a cabo los cursos y eventos académicos;  

6. Participar en los cursos y talleres que se imparten en el centro de capacitación 

televisiva;  

7. Tramitar la autorización y suministro de servicios y equipo técnico ante las áreas 

competentes; 

8. Coordinar la participación de diferentes áreas para la operación de los servicios 

educativos curriculares y de difusión;  

9. Verificar la producción de materiales educativos audiovisuales de los servicios 

educativos curriculares y de difusión;  

10. Proponer y desarrollar la planeación didáctica, los objetivos, los materiales y las 

actividades de capacitación;  

11. Diseñar y proponer las temáticas a desarrollo en los auxiliares didácticos de 

apoyo a cursos y talleres;  

12. Realizar los ajustes a los materiales educativos con base en las evaluaciones 

aplicables en la materia;  

13. Presentar análisis de evaluación de los servicios educativos curriculares y de 

difusión;  

14. Proporcionar a los instructores los elementos pedagógicos para la evaluación de 

los cursos impartidos;  

15. Elaborar y presentar los informes sobre las acciones y estrategias desarrolladas 

para incrementar el nivel y la calidad académica de los cursos y talleres; y  

16. Elaborar los registros y reportes de control y seguimiento. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Comunicación, Ciencias Sociales, Ciencias 

Políticas y Administración Pública.  
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Area General: Educación y Humanidades  

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Area General: Administración Pública.  

Grupo de Experiencia: Pedagogía.  

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Sociología.  

Area General: Comunicaciones Sociales.  

Area General: Psicología. Carreras Genéricas: Psicopedagogía. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.  

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.  

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 

a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 

caso. El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 

de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 

los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 

evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo  

de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  

1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos.  
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2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda.  

3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 

puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 

tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 

la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 

que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 

cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 

mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 

el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 

nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito.  

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso.  

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 

algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 

le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 

revisión documental.  

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 

la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
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desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 

revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 

(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 

datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 

para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 

puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 

acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 

motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 

la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 

(SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 

oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 

sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 

lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 

atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 
El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 20 de abril al 4 de 

mayo de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 

al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. Al momento 

en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más 

de un folio de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para 

que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 

documentación presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio 

que deberá prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una 

inscripción a un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del 

concurso. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 

cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 

pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 

de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 

y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 

comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 

Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 

proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 

se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 

manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
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integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 

de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 

del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 

antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 

los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 

del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  20 de abril de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 

a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

(Registro de aspirantes) 

Del 20 de abril al 4 de 

mayo de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. 

Del 10 de mayo al 18 de 

julio de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como revisión documental. 

Del 10 de mayo al 18 de 

julio de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 10 de mayo al 18 de 

julio de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 10 de mayo al 18 de 

julio de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 

etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 

sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades 
Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, 
contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la misma 
evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en 
el cual el o la aspirante podrá:  
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
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Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.-  Número de exámenes de conocimientos: 1  

2.-  Número de evaluaciones de habilidades: 2  

3.-  Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80  

4.-  Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 

o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 

una de las dos evaluaciones aplicadas.  

5.-  Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de 

los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo 

establece en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y 

Determinación.  

6.-  Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso 

de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 

en orden de prelación.  

7.-  Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 

entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 

entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación.  

8.-  Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80  

9.-  Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la 

evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia 

obtenida (cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia 

obtenida con los requisitos del puesto.  

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

        El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. La etapa I del proceso 

de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato 

continúa en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 

experiencia y valoración del 

mérito 

Evaluación de la 

experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
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aplicados.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación.  
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican.  
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos:  
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación.  

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 

manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público.  

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 

en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 

el Sector Privado.  

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 

su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes:  

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente.  

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente.  

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio.  

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso.  

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
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las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 

acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 

vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso.  

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 

años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 

puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa.  

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados.  
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente:  
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8.  
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9.  
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10.  

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 
y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 
y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 
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anual.  
3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de 
las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera.  

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera.  

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia.  

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública.  En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 

religioso.  
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes:  
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción.  
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso.  
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes:  
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante.  
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos.  
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente.  

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
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individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero.  
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante.  
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública.   

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso.   

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  La 
acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa.  

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente:  
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4.  

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9.  

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as).  
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80.  
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
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clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique.  
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso:  
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias.  

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia.  

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia.  

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel  
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia.  

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia.  

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso.  

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia.  

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia.  
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental.  

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original.  

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso;  
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. Con respecto a la reactivación de folios rechazados 
en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de 
Selección, con domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco 
Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 
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09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará 
del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, 
a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité 
Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso.  
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente:  
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación.  

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.).  

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición.  

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a:  
 La renuncia por parte del o la aspirante.  
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación.  
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso.  
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 

tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes.  

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso.  

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria.  

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 

por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
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http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. Los y las aspirantes podrán 

interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, 

ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, 

Ciudad de México. El recurso de revocación deberá interponerse dentro del 

término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 

conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el 
procedimiento de selección, en los términos que establecen los artículos del 

76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad 

de Asuntos Jurídicos.  

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 

como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 

59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 

18:00 hrs. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública  

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico  

Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo  

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2016/13 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2016/13 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECCION DE ANALISIS DE COSTOS, TARIFAS Y FACTURACION (01/13/16) 

Código  12-611-1-CFMB002-0000037-E-C-G 

Número de 

vacantes 

01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos 

setenta y un pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DIRIGIR LA DEFINICION DE LINEAS DE INVESTIGACION, DE RECOPILACION Y 

ANALISIS DE INFORMACION NACIONAL E INTERNACIONAL EN MATERIA DE 

COSTOS, TARIFAS, FACTURACION CRUZADA Y SUBROGACION DE MEDICOS 

INTERINSTITUCIONALES PARA SERVICIOS DE SALUD CON EL PROPOSITO DE 

SUSTENTAR PROPUESTAS VIABLES PARA DESARROLLAR PROYECTOS 

INNOVADORES EN LOS SERVICIOS DE SALUD CREANDO UN ACERVO DE 

INFORMACION QUE SUSTENTE LA DEFINICION DE CRITERIOS Y LA 

ELABORACION DE LINEAMIENTOS EN MATERIA. 
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FUNCIONES  

1 CONDUCIR LAS LINEAS DE INVESTIGACION Y EL ACOPIO DE INFORMACION 

EN MATERIA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, TARIFAS, 

FACTURACION CRUZADA Y SUBROGACION DE SERVICIOS DE SALUD; 

MEDIANTE BUSQUEDAS HEMEROTECA-BIBLIOGRAFICAS PARA DISPONER DEL 

SUSTENTO TECNICO Y METODOLOGICO DE ESOS TEMAS. 

2 COORDINAR LA INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LA INFORMACION QUE 

EN MATERIA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, TARIFAS Y 

FACTURACION SE GENERE PARA DETECTAR LOS ANTECEDENTES, 

NECESIDADES Y/O SITUACION ACTUAL DEL DESARROLLO DE PROPUESTAS O 

MODELOS INNOVADORES. 

3 COORDINAR LA INTEGRACION DEL DIAGNOSTICO DE REQUERIMIENTOS DE 

INFORMACION EN MATERIA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

TARIFAS, FACTURACION, CON EL FIN DE ESTABLECER LINEAMIENTOS DE 

INVESTIGACION QUE SIRVAN COMO PUNTO DE PARTIDA PARA DAR 

RESPUESTA A LAS NECESIDADES EN MATERIA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD, TARIFAS Y FACTURACION. 

4 COORDINAR LA INTEGRACION DEL DIAGNOSTICO SOBRE SISTEMAS DE 

COSTOS QUE FUNCIONEN O ESTEN POR IMPLEMENTARSE EN LAS UNIDADES 

MEDICAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DEL RESTO DEL SECTOR, PARA 

ESTABLECER EL PUNTO DE PARTIDA Y PROPONER LOS MECANISMOS DE 

INTEGRACION DE LA INFORMACION DE COSTOS. 

5 CONDUCIR LA DEFINICION DE LINEAMENTOS Y CRITERIOS PARA EL DISEÑO, 

DESARROLLO Y LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE COSTOS EN LOS 

SERVICIOS DE SALUD, A TRAVES DEL ANALISIS DE EXPERIENCIAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 

6 DIRIGIR EL DISEÑO DE UNA METODOLOGIA ALTERNATIVA, POR MEDIO DEL 

ANALISIS DE OPCIONES DE CALCULO BASICO, MIENTRAS SE IMPLEMENTAN 

SISTEMAS DE COSTOS, PARA DETERMINAR CON LA INFORMACION 

DISPONIBLE EL COSTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

7 CONDUCIR LA DEFINICION DE LINEAMENTOS Y CRITERIOS PARA ELABORAR 

ESTUDIOS DE COSTO EFECTIVIDAD QUE PERMITAN DETERMINAR LOS 

SERVICIOS DE SALUD QUE PUEDAN SUBROGARSE, MEDIANTE EL ANALISIS DE 

EXPERIENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 

8 COORDINAR LA DEFINICION DE LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LLEVAR A 

CABO LA SUBROGACION DE SERVICIOS DE SALUD INTERINSTITUCIONALES, A 

TRAVES DEL ANALISIS DE EXPERIENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

EN LA MATERIA. 

9 DIRIGIR EL ANALISIS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, EN RELACION CON LOS 

OFERTADOS, QUE PROPORCIONARIA LA SECRETARIA DE SALUD AL RESTO 

DEL SECTOR Y, LOS SERVICIOS DE SALUD QUE EL RESTO DEL SECTOR 

PROPORCIONARIA A LA SECRETARIA DE SALUD, POR MEDIO DEL ESTUDIO DE 

LA ESTADISTICA EN SALUD DISPONIBLE, PARA HACER USO DE LA CAPACIDAD 

FISICA DISPONIBLE. 

10 PROVEER ELEMENTOS QUE APOYEN A ALINEAR CRITERIOS PARA EL 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE COSTOS, TARIFAS, FACTURACION Y 

SUBROGACION DE SERVICIOS MEDICOS POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES 

PUBLICAS. 

11 ANALIZAR EL DIAGNOSTICO DE SISTEMAS DE COSTO; ASI COMO, PROVEER 

DE LINEAMIENTOS Y METODOLOGIAS QUE SIRVAN PARA CONTAR CON 

COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

12 DEFINIR EL ANALISIS DE OFERTA Y DEMANDA DE SERVICIOS DE SALUD 

QUE CONTRIBUYAN A LA DEFINICION DE LINEAMIENTOS UTILES PARA LA 

SUBROGACION DE SERVICIOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – ACTUARIA. 
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AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

ECONOMIA, PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

COMPUTACION E INFORMATICA, MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 

Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 

Otros Necesidad de viajar: Siempre  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECCION DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS (02/13/16) 

Código  12-111-1-CFNB002-0000009-E-C-P 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos 

treinta y siete pesos 06/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DEFENDER LOS INTERESES JURIDICOS Y PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA 

EN LOS ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS, ASI COMO PARTICIPAR 

EN LA ASESORIA EN MATERIA DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVAS Y RECOMENDACIONES 

EMITIDAS POR LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS, ASI COMO PARA 

CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACION DE LA CULTURA DE RESPETO A LOS 

DERECHOS HUMANOS EN NUESTRO PAIS. 

FUNCIONES  

1 INSTRUIR LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTEN EN LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS DE ACUERDO CON EL MARCO DE COMPETENCIA DE 

LA SECRETARIA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO Y REMISION DE LA 

DOCUMENTACION ORIGINAL SOPORTE DEBIDAMENTE INTEGRADA PARA 

PROTEGER LOS INTERESES JURIDICOS INSTITUCIONALES Y PATRIMONIALES 

DE LA DEPENDENCIA. 

2 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE DEMANDAS Y 

CONTESTACION EN LOS JUICIOS DE NULIDAD QUE AFECTEN LOS INTERESES 
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DE LA SECRETARIA, PREVIO DICTAMEN DE PROCEDIBILIDAD, 

CORRESPONDIENDO A LAS AREAS INVOLUCRADAS EL ENVIO OPORTUNO DE 

LA DOCUMENTACION Y MEDIOS DE PRUEBA NECESARIOS PARA PROTEGER 

LOS INTERESES JURIDICOS, INSTITUCIONALES Y PATRIMONIALES DE LA 

DEPENDENCIA. 

3 PROMOVER LOS JUICIOS DE NULIDAD EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 

DE AUTORIDADES DIVERSAS QUE AFECTEN LOS INTERESES DE LA 

SECRETARIA, PREVIO DICTAMEN DE PROCEDIBILIDAD QUE PERMITA 

DETERMINAR QUE SE CUENTA CON LOS MEDIOS DE PRUEBA IDONEOS, 

SIENDO RESPONSABILIDAD DE LAS AREAS INVOLUCRADAS EL ENVIO DE LA 

DOCUMENTACION SOPORTE DENTRO DE LOS TERMINOS DE LA LEY QUE 

CORRESPONDAN PARA PROTEGER LOS INTERESES JURIDICOS 

INSTITUCIONALES Y PATRIMONIALES DE LA DEPENDENCIA. 

4 PARTICIPAR EN LA ASESORIA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, 

FORMULADA CON LA DEBIDA ANTICIPACION PARA BRINDAR COBERTURA 

JURIDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

5 EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE TENGA LA REPRESENTACION LA DIRECCION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS PARA PROTEGER LOS INTERESES 

JURIDICOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

6 ATENDER INTEGRALMENTE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE LAS 

AUTORIDADES SANITARIAS SON SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, PARA LA 

DEFENSA DE LOS INTERESES JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

7 ATENDER LAS QUEJAS Y DEMAS ASUNTOS QUE SE GENERAN EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS PARA FORTALECER LA CULTURA DE RESPETO A 

LOS DERECHOS HUMANOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIAS CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 

Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECCION DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SALUD Y EL 

TRATO ADECUADO (03/13/16) 

Código  12-614-1-CFNA003-0000023-E-C-K 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos 

veinte pesos 46/100 m.n.) 
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Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

CONDUCIR Y COORDINAR EL DISEÑO DE METODOLOGIAS PARA GENERAR 

INDICADORES, NOTAS TECNICAS Y DOCUMENTOS INFORMATIVOS QUE 

EVALUEN LOS OBJETIVOS ULTIMOS DE LOS SISTEMAS DE SALUD EN EL PAIS, 

TANTO A NIVEL NACIONAL COMO POR ENTIDAD FEDERATIVA, RELACIONADOS 

CON EL NIVEL Y DISTRIBUCION DE LAS CONDICIONES DE SALUD ENTRE LA 

POBLACION Y CON EL NIVEL Y DISTRIBUCION DEL TRATO ADECUADO DE LOS 

USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 

TOMADORES DE DECISIONES TENGAN HERRAMIENTAS QUE LES PERMITAN 

REORIENTAR LAS POLITICAS PUBLICAS Y COMO MEDIO DE RENDICION DE 

CUENTAS PARA LA SOCIEDAD MEXICANA. 

FUNCIONES  

1 REALIZAR TRABAJO DE INVESTIGACION Y DOCUMENTACION SOBRE LAS 

METODOLOGIAS Y FUENTES DE INFORMACION MAS ACTUALES PARA LA 

EVALUACION DE LOS OBJETIVOS DE LOS SISTEMAS DE SALUD. 

2 REALIZAR DOCUMENTOS DE TRABAJO (TAMBIEN LLAMADAS SINTESIS 

EJECUTIVAS) PARA DOCUMENTAR LAS LABORES DE INVESTIGACION 

REALIZADAS CON RESPECTO A LAS METODOLOGIAS Y FUENTES DE 

INFORMACION MAS ACTUALES PARA LA EVALUACION DE LOS OBJETIVOS DE 

LOS SISTEMAS DE SALUD. 

3 APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE ASI LO REQUIERAN, EN LA 

CAPACITACION CORRESPONDIENTE A LAS METODOLOGIAS PARA 

LA CONSTRUCCION DE INDICADORES QUE TENGAN QUE VER CON LA 

EVALUACION DE LOS OBJETIVOS PRIORITARIOS DE LOS SISTEMAS DE SALUD. 

4 REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE CALCULO Y DE ANALISIS ESTADISTICO 

UNIFORMES PARA LA MEDICION DEL TRATO ADECUADO Y CONDICIONES DE 

SALUD DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LAS 32 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

5 REALIZAR LA CONSTRUCCION DE LOS INDICADORES DE TRATO ADECUADO 

Y CONDICIONES DE SALUD DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

TANTO EN SU PARTE TEORICA COMO PRACTICA, PARA SU PUBLICACION EN 

LOS INFORMES DE RENDICION DE CUENTAS (EN CASO DE QUE APLIQUE). 

6 CONTRIBUIR A LA INTEGRACION, CLASIFICACION, CONSERVACION Y 

ACTUALIZACION DEL ARCHIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO EN CUANTO AL TRABAJO REALIZADO SOBRE LA 

EVALUACION DE LOS OBJETIVOS ULTIMOS DE LOS SISTEMAS DE SALUD CON 

RESPECTO AL TRATO ADECUADO Y CONDICIONES DE SALUD DE LOS 

USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

7 GENERAR EL TEXTO Y GRAFICOS QUE, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 

QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y LA 

MISMA SECRETARIA DE SALUD, DEMUESTREN LOS AVANCES OBTENIDOS EN 

CUANTO LA EVALUACION DE LOS OBJETIVOS ULTIMOS DE LOS SISTEMAS DE 

SALUD. 

8 COLABORAR CON LA FORMACION DE INDICADORES QUE HABLEN SOBRE 

LAS CONDICIONES DE SALUD, TRATO ADECUADO, DISTRIBUCION DE 

RECURSOS MONETARIOS PARA ATENCION DE LA SALUD Y DISPONIBILIDAD 

DE RECURSOS HUMANOS Y DE INFRAESTRUCTURA DE TAL FORMA QUE SE 

GENEREN DOCUMENTOS DE TRABAJO QUE SIRVAN PARA QUE LOS 

TOMADORES DE DECISIONES TENGAN HERRAMIENTAS QUE LES PERMITAN 

REORIENTAR LAS POLITICAS PUBLICAS Y COMO MEDIO DE RENDICION DE 

CUENTAS PARA LA SOCIEDAD. 

9 COORDINAR, JUNTO CON LA DG DE COMUNICACION SOCIAL Y CON LA DG DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, LA DIFUSION DE LOS DOCUMENTOS Y 

PRODUCTOS DE LA DG DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO MEDIANTE MEDIOS 

IMPRESOS Y ELECTRONICOS EN CUANTO A LA EVALUACION DE LOS 

OBJETIVOS ULTIMOS DE LOS SISTEMAS DE SALUD. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN SALUD. 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 

POLITICAS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL PROBABILIDAD. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE OPERACION Y REGISTRO DE FONDOS (04/13/16) 

Código  12-510-1-CFOC001-0000028-E-C-O 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 

m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR Y VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE 

REGISTRO Y TRAMITE DE PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES POR 

RETENCIONES A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA EN 

OPORTUNIDAD, ASI COMO EL REGISTRO CONTABLE DE AVISOS DE 

REINTEGRO, LA VERIFICACION DEL MANEJO DEL FONDO ROTATORIO Y 

EL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE BASANDOSE EN EL 

REGLAMENTO, PARA BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE UNIDADES 

CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES 

DESCENTRALIZADAS. 

FUNCIONES  

1 EFECTUAR EL PAGO DE RETENCIONES A FAVOR DEL SINDICATO 

NACIONAL Y LA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO DEL RAMO 33 PARA ATENDER LOS ACUERDOS 

DEL SINDICATO Y LAS UNIDADES 

2 REGISTRO CONTABLE DE AVISOS DE REINTEGROS DE 

AÑOS ANTERIORES PARA RECTIFICACION DEL PRESUPUESTO DE AÑOS 

ANTERIORES. 
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3 CONCILIAR LOS IMPORTES DEL PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES 

REALIZADOS POR RECURSOS HUMANOS PARA SU REGISTRO 

CONTABLE. 

4 ANALISIS DE DOCUMENTACION PARA CONOCER Y VERIFICAR SU 

APLICACION. 

5 ELABORACION DEL INFORME FINANCIERO DEL FONAC PARA DAR A 

CONOCER A LAS AUTORIDADES QUE FORMAN LA JUNTA DE 

ADMINISTRACION LOS MOVIMIENTOS QUE REALIZAN POR PARTE DEL 

FIDEICOMITENTE A FAVOR DEL FONDO DE AHORRO. 

6 VERIFICAR EL CORRECTO MANEJO DEL FONDO ROTATORIO 

EFECTUANDO REVISIONES PERIODICAS A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE Y EVITAR QUE LOS RECURSOS ASIGNADOS SE 

APLIQUEN EN CONCEPTOS NO AUTORIZADOS. 

7 TRAMITE DE PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES PARA SU 

APLICACION OPORTUNA EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES COMO 

PUEDE SER UNA POLIZA DE SEGUROS. 

8 REGISTRO CONTABLE A FAVOR DE TERCEROS INSTITUCIONALES PARA 

VERIFICAR QUE LAS LIQUIDACIONES SEAN CORRECTAS. 

9 REGISTRO CONTABLE DEL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE PARA 

CONOCER LA APLICACION DE LAS APORTACIONES A LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, GOBIERNO FEDERAL Y 

SINDICATO NACIONAL DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES 

Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION 

PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a 

Resultados.  

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: No aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO EN  

ADQUISICIONES Y LICITACIONES (05/13/16) 

Código  12-600-1-CFOB001-0000020-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 

cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 
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Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

APOYAR Y ASESORAR A LA COORDINACION ADMINISTRATIVA Y A LA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DE LA SUBSECRETARIA, PARA SIMPLIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS 

INTERNOS DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y 

SERVICIOS EN LOS QUE PARTICIPA ESTA SUBSECRETARIA Y SUS 

DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS, A FIN DE MEJORAR LOS 

TIEMPOS EN SU DESARROLLO Y VIGILAR SE DE CUMPLIMIENTO A LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

FUNCIONES  

1 VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON TODAS LAS NORMAS, POLITICAS Y 

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN LOS QUE PARTICIPA ESTA SUBSECRETARIA Y SUS DIRECCIONES 

GENERALES ADSCRITAS, A FIN DE EVITAR SE INCURRA EN 

INCUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS. 

2 ADMINISTRAR LOS CONTRATOS DE SERVICIOS SUSCRITOS EN ESTA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 

DE LOS MISMOS Y EN SU CASO TRAMITAR ANTE LA INSTANCIA 

CORRESPONDIENTE LAS PENALIZACIONES A LOS PRESTADORES DE 

LOS SERVICIOS, GENERANDO LOS INFORMES CORRESPONDIENTES AL 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

3 PREVER LAS CAUSAS DE INCONFORMIDAD QUE EL PROVEEDOR 

PUEDE PRESENTAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y 

LICITACION, PARA EVITAR AFECTACIONES ECONOMICAS Y RETRASOS 

EN LA OBTENCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE ESTA 

SUBSECRETARIA, ELABORANDO NOTAS INFORMATIVAS AL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO. 

4 ANALIZAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS CARPETAS DE LOS 

DIVERSOS COMITES Y SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN LOS QUE PARTICIPA LA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA PARA 

VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ELABORANDO NOTAS EJECUTIVAS. 

5 ELABORAR REPORTES SOBRE EL AVANCE EN LOS PROCESOS DE 

ADQUISICIONES Y LICITACIONES EN LOS QUE PARTICIPA LA 

SUBSECRETARIA Y SUS DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS, PARA 

UN ADECUADO Y PRECISO SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS. 

6 APOYAR AL COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y AL SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES EN LA PLANEACION 

DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REQUERIDOS 

EN LA SUBSECRETARIA, A FIN DE OPTIMIZAR Y EFICIENTAR EL USO DE 

LOS RECURSOS. 

7 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

SUBSECRETARIA, PARA LOGRAR UNA GESTION OPORTUNA Y 

TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS. 

8 ELABORAR INFORMES SOBRE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS Y BIENES CONTRATADOS, PARA ASEGURAR Y MANTENER UN 

OPTIMO NIVEL DE SATISFACCION DE LOS REQUERIMIENTOS DEL 

PERSONAL QUE INTEGRA LA SUBSECRETARIA, EN EL DESARROLLO DE 

SUS FUNCIONES. 

9 BRINDAR EL APOYO REQUERIDO POR EL COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO, EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES, ASI COMO A LAS DIRECCIONES GENERALES EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y 

SERVICIOS, CON EL PROPOSITO DE LOGRAR CONSOLIDAR LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES TENDIENTES A LA MEJORA DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
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AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMUNICACION, CONTADURIA, 
DERECHO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Trabajo en 
Equipo. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO PARA EL SISTEMA INTERAMERICANO (06/13/16) 

Código  12-172-1-CFOA001-0000031-E-C-T 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis 

pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

APOYAR, GESTIONAR, REGISTRAR Y PROPONER LAS DIRECTRICES EN 

MATERIA DE SALUD, CON LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES DE 

NORTEAMERICA, EUROPA, ASIA, Y AFRICA, ASI COMO CON LA 

ORGANIZACION PANAMERICANA DE SALUD, PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA POSICION DE MEXICO EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

FUNCIONES  

1 ACTUALIZAR Y MANTENER EL CATALOGO DE CONVENIOS Y ACUERDOS 

CONCENTRADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD CON GOBIERNOS 

EXTRANJEROS Y CON LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 

2 VIGILAR LA VIGENCIA DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE HAYA 

CONTRAIDO LA SECRETARIA DE SALUD CON GOBIERNOS EXTRANJEROS 

Y CON LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD, PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS MISMOS. 

3 COORDINAR, SUPERVISAR E INFORMAR A LAS AREAS SUSTANTIVAS 

DE LA SECRETARIA DE SALUD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DERIVEN DE 

LOS ACUERDOS, PROGRAMAS BILATERALES Y DE LA ORGANIZACION 

PANAMERICANA DE LA SALUD. 

4 INFORMAR PERIODICAMENTE A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
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SECRETARIA, LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS INTERNACIONALES 

QUE SE REALICEN EN MATERIA DE SALUD CON GOBIERNOS EXTRANJEROS 

Y LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 

5 APOYAR LAS COMISIONES OFICIALES QUE REALICEN FUNCIONARIOS 

DE LA SECRETARIA A LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 

6 COLABORAR EN LA FORMULACION DE LINEAMIENTOS PARA LA 

ELABORACION DE PROPUESTAS BILATERALES O A LA ORGANIZACION 

PANAMERICANA DE LA SALUD, QUE SEAN DE INTERES PARA LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

7 COORDINAR CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACION RELATIVA A LAS ACCIONES QUE SE 

ADOPTAN ENTRE ESTAS SECRETARIAS, GOBIERNOS EXTRANJEROS Y LA 

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 

8 INTEGRAR INFORMACION CORRESPONDIENTE A PAISES Y SUS 

INSTITUCIONES DE SALUD, PARA CONFORMAR CARPETAS DE APOYO 

PARA REUNIONES DE TRABAJO. 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA, 

RELACIONES INTERNACIONALES.  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ECONOMIA INTERNACIONAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO INTERNACIONAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 

RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS 

POLITICAS. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION (07/13/16) 

Código  12-613-1-CFOA001-0000029-E-C-K 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y 

seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

EL MANEJO DE LA INFORMACION DEL PACIENTE SE LLEVARA A CABO 

BAJO LAS MAS ESTRICTAS MEDIDAS DE CONFIDENCIALIDAD E 

INTEGRIDAD, Y SEGURIDAD FISICA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE EN MATERIA DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 

FUNCIONES  

1 ELABORAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE SEGURIDAD EN EL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD Y EN EL SISTEMA NACIONAL DE EXPEDIENTE 
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CLINICO ELECTRONICO. 

2 APLICAR UNA METODOLOGIA CONTINUA DE ANALISIS DE RIESGO DE 

LA INFORMACION PERSONAL DEL PACIENTE GARANTIZANDO SU 

CONFIDENCIALIDAD. 

3 INTEGRAR LAS MEJORES PRACTICAS DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION DEL PACIENTE EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y EN 

EL SISTEMA NACIONAL DE EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO. 

4. SUPERVISAR Y COORDINAR LAS AUDITORIAS QUE SE EFECTUEN 

SOBRE EL MANEJO DE DATOS PERSONALES EN LAS UNIDADES DE 

ATENCION MEDICA QUE GARANTICEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACION 

5 SELECCIONAR LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS ADECUADOS QUE 

DEN CUMPLIMIENTO A LA SEGURIDAD DE LA INFORMACION DEL 

PACIENTE OBSERVANDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, DERECHO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL PROCESOS 
TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación 

a Resultados.  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 

Estratégica. 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO A LA EVALUACION DE 

PROGRAMAS PRIORITARIOS EN SALUD (08/13/16) 

Código  12-614-1-CFOA001-0000014-E-C-W 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis 

pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR LOS PROCESOS TECNICO-OPERATIVOS DE LA EVALUACION 

DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD, EN MATERIA DE 
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ORGANIZACION Y OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS FISICOS, 

FINANCIEROS Y HUMANOS, A FIN DE ASEGURAR LA EFICIENCIA 

ORGANIZACIONAL DEL SECTOR SALUD. 

FUNCIONES  

1 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LOS 

RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD A 

EVALUAR PARA INTEGRAR ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LA 

EVALUACION. 

2 ELABORAR LA PROPUESTA DE TERMINOS DE REFERENCIA PARA SU 

DISCUSION CON LOS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS 

PRIORITARIOS DE SALUD. 

3 RECABAR LOS COMENTARIOS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA 

VERSION FINAL DE TERMINOS DE REFERENCIA, PARA LA EVALUACION 

DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD. 

4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS CRITERIOS DE SELECCION 

DE LAS AGENCIAS EXTERNAS DE EVALUACION PARA ASEGURAR LA 

MEJOR OPCION DE CONTRATACION. 

5 REALIZAR LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCION DE LA 

AGENCIA EXTERNA DE EVALUACION DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE 

SALUD. 

6 PARTICIPAR EN LA SELECCION DE LA AGENCIA EXTERNA DE 

EVALUACION PARA ASEGURAR LA MEJOR OPCION DE CONSULTORIA 

DISPONIBLE. 

7 DISEÑAR LOS INDICADORES QUE SE UTILIZARAN PARA EL MONITOREO 

DEL PROCESO DE EVALUACION DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE 

SALUD. 

8 REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DE AVANCE DE LAS 

ACTIVIDADES DE LOS PROCESOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 

DE SALUD POR PARTE DE LA AGENCIA EXTERNA DE EVALUACION PARA 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS Y 

TIEMPOS PACTADOS. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, MATEMATICAS - ACTUARIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

COMPUTACION E INFORMATICA, 

ECONOMIA, HUMANIDADES, PSICOLOGIA.  

AREA GENERAL EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, HUMANIDADES, 

PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y 

TECNOLOGICA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

COMPUTACION E INFORMATICA, MEDICINA, 

SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
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AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA LOGICA 

AREA GENERAL METODOLOGIA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION 

PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL ESTADISTICA. 

AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 

AREA GENERAL ESTUDIO PSICOLOGICO 

DE TEMAS SOCIALES, PSICOLOGIA 

GENERAL. 

AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 

AREA GENERAL GRUPOS SOCIALES, 

PROBLEMAS SOCIALES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 

Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 

Equipo. 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Básico 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de 

los Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 

Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
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Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 

Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 

y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 

datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según 

corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 

registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 

nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 

grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 

estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que 

el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado 

académico con el certificado o constancia original que lo avale.  

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 

empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 

cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y 

puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 

renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 

laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 

docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 

el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando 

realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 

experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 

institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 

experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 

evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 

de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 

CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional  

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual:  

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 

de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 

empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 

documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 

comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 

copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 

el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 

y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base 
en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos 
del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en 
este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 

de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 

nivel de dominio será: 

I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 

y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 

ese nivel de dominio; 

IIl)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 

superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 

salvo las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
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serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 

acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 

correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 

cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, 

la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 

proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección 

y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 

de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 

de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 

para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 

restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán, del 20 de abril, al 3 de mayo del 2016, al momento en que el/la 

candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 

llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 

participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 

de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 

candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 

reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 

las siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 20 de abril de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

20 de abril al 3 de mayo de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

20 de abril al 3 de mayo de 2016 

Examen de conocimientos A partir del 6 de mayo de 2016 
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Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 9 de mayo de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de mayo de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de mayo de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 11 de mayo de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 11 de mayo de 2016 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 

anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Exceptuando las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, 

exceptuando de estos a la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 

aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 

convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 

Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 

las evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener 

la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 

los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 

los concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de 

aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 

herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 

gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 

servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 

validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 

Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dichos resultados no podrán ser 

reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 

tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 

la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 

Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 

y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
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julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 

y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 

aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 

profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 

Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 

través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por 

el Comité Técnico de Selección. 

Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerarán los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 

cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  

En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán 

auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 

por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 

mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 

avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 

aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración 

y Sistema de 

Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 

evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 

el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 

elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 

Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 

a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 

Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 

anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 

ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 



Miércoles 20 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 

Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 

Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 

menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 

mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados.  

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 

subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 

a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 

el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a 
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folios cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas 

imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción 

a este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de 

su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos 

del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando 

el descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 

sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la 

fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 

General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso 

que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección: 

6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 

9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 

sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
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resuelto por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que los 
Comités Técnicos de Selección requieran de consultas, autorización u otros., 
ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, 
del 28 de Febrero de 2008 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/ 
42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 

que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 

de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 

de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 

mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 

Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que 

se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección 

General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 

Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, 

Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados 

en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 

desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 

dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 

candidatos/as. 
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Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 

para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 

indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica 

de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en 

la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la 

fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad 

al nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 

dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación 

e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 

Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.  

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del  

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa  

Rúbrica. 

Secretaría de Cultura 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA INAH 010/16 PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ABRIL DE 2016 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 

su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 

210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013, emiten la siguiente. Se hace del conocimiento de los candidatos y público en general, que dentro de la 

convocatoria INAH 010/16: 

1. Se registró debido a un error involuntario el sueldo bruto de las plazas que se mencionan a continuación 

de la siguiente forma: 

 

Dice: 

Nombre del DELEGADO DEL CENTRO INAH AGUASCALIENTES 
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puesto 

Código del 

Puesto 

11-D00-2-CF52464-0000896-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil Ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL Sede Local 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. PROPONER Y HACER CUMPLIR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 

TRABAJO AUTORIZADOS PARA EL CENTRO INAH, CON LA FINALIDAD 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

DEL INAH, EN BENEFICIO DE SUS USUARIOS, PUBLICO EN GENERAL Y 

DE SUS PROPIOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Educación y Humanidades Historia. 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Sociología. 

 

Debe decir: 

Nombre del 

puesto 

DELEGADO DEL CENTRO INAH AGUASCALIENTES 

Código del 

Puesto 

11-D00-2-CF52464-0000896-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil Ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL Sede Local 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. PROPONER Y HACER CUMPLIR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 

TRABAJO AUTORIZADOS PARA EL CENTRO INAH, CON LA FINALIDAD DE 

DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL 

INAH, EN BENEFICIO DE SUS USUARIOS, PUBLICO EN GENERAL Y DE SUS 

PROPIOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Educación y Humanidades Historia. 

Ciencias Sociales y Administrativas Sociología. 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura.  

 

Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 

No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 

general, que el resto del contenido de la Convocatoria INAH 010/16 no sufre cambio o modificación alguna, 

por lo que los apartados contenidos en el Perfil del Puesto, y en las Bases de Participación, permanecen en 

sus términos. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 40-40-43-00 extensiones 417431, 417432 del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
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Ciudad de México a 20 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 

Secretaría de Cultura 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 

201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de Julio de 2010 y su última reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su 

actualización del 6 de septiembre de 2012, reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, Ultima reforma 

publicada DOF 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente convocatoria. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE OBRAS Y CONTRATOS 

Código de Puesto 11-I00-1-CFNA002-0000009-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

SUBDIRECTOR 

DE AREA 

Número de vacantes 1 (UNA) 
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Sueldo Bruto $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de los registros de obra y 

contratos para la expedición del certificado o resolución correspondiente. 

Función 1. Supervisar los registros o inscripciones de las obras y documentos. 

Función 2. Emitir los certificados de registro de obra y certificados o resoluciones de 

registro relacionados a los Derechos Conexos. 

Función 3. Supervisar los registros de los convenios o contratos derivados de 

Derechos de Autor y Derechos Conexos. 

Función 4. Emitir el certificado o resolución correspondiente. 

Perfil Escolaridad 

 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Derecho 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 

Titulado (se acreditará con la exhibición del título registrado en 

la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante 

la presentación de la cédula profesional correspondiente, 

expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 

Laboral 

 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida:  

Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 

Gerenciales 

-Visión Estratégica 

-Trabajo en Equipo 

Conocimientos 

Técnico 

- Ley Federal del Derecho de Autor 

- Derecho Civil, Mercantil e Internacional aplicable al 

Derecho de Autor 

Idiomas 

extranjeros: 

No Requerido 

Otros: Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SANCIONES 

Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000029-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

Número de vacantes 1 (UNA) 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 

Adscripción del 

Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO: Emitir el proyecto de recomendación sobre las medidas que procedan 

para corregir las violaciones al derecho de autor y derechos conexos en las 

sociedades de gestión colectiva para aplicar la normatividad. 

Función 1. Requerir y analizar los informes y datos de operación de las sociedades 

de gestión colectiva 

Función 2. Elaborar el proyecto de recomendación de medidas correctivas para las 

sociedades de gestión colectiva. 

Función 3. Admitir o desechar, sustanciar y proyectar el establecimiento de tarifas 

para el pago de regalías por concepto de derecho de autor. 

Perfil Escolaridad 

 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Derecho 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 

(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 

Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 

presentación de la cédula profesional correspondiente, 

expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 

Laboral 

 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida:  

Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades -Trabajo en Equipo 
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Gerenciales - Orientación a Resultados 

Conocimientos 

Técnico 

- Ley Federal del Derecho de Autor 

- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 

Idiomas 

extranjeros: 

No Requerido 

Otros: Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Y PLANEACION DE SISTEMAS  

Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000035-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

Número de vacantes: 1 (UNA) 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 

Adscripción del 

Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 

AUTOR 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO: Planear y supervisar las tecnologías de la información y 

comunicaciones para maximizar su aprovechamiento conforme a las políticas y 

normatividad establecidas para el Instituto 

Función 1. Evaluar las necesidades de tecnologías de la información y 

comunicación de las áreas del Instituto. 

Función 2. Generar alternativas de solución oportunas en tecnologías de la 

información y comunicación de las áreas del Instituto. 

Función 3. Sistematizar la metodología aplicable a los programas de trabajo de las 

áreas del Instituto. 

Función 4. Supervisar el mantenimiento, operación y actualización de los 

programas y equipos informáticos. 

Función 5. Vigilar la operación y control de los programas y equipos informáticos. 

Función 6. Asesorar a las áreas del Instituto en la utilización de los programas y 

equipos informáticos. 

Función 7. Realizar los trámites para la autorización de equipo y programas o 

paquetes de cómputo. 

Perfil Escolaridad 

 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Computación e informática 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 

Titulado (se acreditará con la exhibición del título registrado en 

la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante 

la presentación de la cédula profesional correspondiente, 

expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 
  

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Procesos tecnológicos 
Tecnología de las telecomunicaciones, Tecnología de los 
ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

Trabajo en Equipo  
Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

Tecnologías de información y comunicaciones 
Redes de voz, datos y video 

Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido 

Otros:  Disponibilidad para viajar 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización determinó 
entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
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equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 Ultima reforma publicada DOF 29 de 
agosto de 2011, así como su actualización del 6 de septiembre de 2012, reformado 
y actualizado el 23 de agosto de 2013., Ultima reforma publicada DOF 4 de febrero 
de 2016. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para cada puesto que se concursa. 
 Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, la cual se acreditará cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; 
que la documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para el caso. 
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones 
de desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores de 
carrera titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e 
inmediatas anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el 
cómputo de este requisito. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de nivel mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

Registro de 

aspirantes 

El registro de los aspirantes a los concursos, se realizará del 20 de abril al 4 de 

mayo de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso al que se registró para identificarlo 

durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso, a través de 

la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en forma automática se llevará a cabo 

la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo 

que lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, será sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 

documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 

con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 

concurso 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa I. Revisión curricular; 

Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 

Etapa IV. Entrevistas, y 

Etapa V. Determinación 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica abajo, sin 

embargo, esta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
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desarrollo de los concursos como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 

para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 

sistema de éste Instituto y de la Secretaría de la Función Pública; y disponibilidad de 

agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada 

etapa del concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por 

medio del Contador de Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Calendario del 

Concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria El 20 de abril de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de abril al 4 de mayo de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automática, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de abril al 4 de mayo de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades 

Del 11 de mayo al 27 de junio de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental 

Del 11 de mayo al 27 de junio de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 11 de mayo al 27 de junio de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 11 de mayo al 27 de junio de 2016 

Las fechas programadas están sujetas a cambios, previo aviso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 

que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 

la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 

de equipo de cómputo; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición 

oficial; agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 

emergencia como fenómeno natural. 

Presentación de 

evaluaciones 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha desarrollado una herramienta 

propia para las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales y 

comunicará a los candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio de la evaluación.  

Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 

celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 

dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 

registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 

autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

Los aspirantes que concursen nuevamente por el mismo puesto y hayan obtenido 

resultados favorables en la evaluación de conocimientos anteriores, tendrán 

derecho a solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del examen de 

conocimientos, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su 

aplicación asignándose la anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso 

se rija por el mismo temario. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143 4o. piso, Col. Roma, Del. 

Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 

10:00 a 14:30 horas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas del Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 

considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el INDAUTOR. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto Nacional 

del Derecho de Autor, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 

evaluadas en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos del Instituto Nacional del Derecho de Autor aun tratándose 
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de habilidades con el mismo nombre. 

Revisión de 

Exámenes 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 

deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 

partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 

escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a 

la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 

06700, México, D. F., en la Coordinación Administrativa del INDAUTOR, de 10:00 a 

14:30 horas. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Temarios y guías El temario de estudio para la evaluación de conocimientos se encuentra a 

disposición de los participantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 

Derecho de Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html  

La normatividad especializada en materia de Propiedad Intelectual y Tratados 

Internacionales Aplicables se encontrarán a disposición de los aspirantes en la 

página electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 

http://www.indautor.sep.gob.mx/legislacion.html 

Los temarios referentes a la evaluación de Habilidades Gerenciales se encontrarán 

a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 

Derecho de Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html, a partir de 

la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Reglas de 

Valoración 

El Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

ha determinado para todos los concursos de Ingreso convocados por este Organo 

Desconcentrado las siguientes Reglas Específicas de Valoración: 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1  

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2  

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70  

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 

aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 

evaluaciones aplicadas.  

5.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso 

de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 

6.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 

con al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo 

permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 

7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 

evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), 

y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto.  

10.- El ganador del concurso: El finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

El proceso de selección considera cinco etapas:  

I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; IV) 

Entrevista, y V) Determinación.  

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno.  

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

Sistema de ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
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Puntuación ETAPA I. 

Revisión curricular 

Revisión Curricular _ 

ETAPA II. 

Examen de conocimientos 

y evaluaciones de 

habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

30 

Evaluación de Habilidades 20 

ETAPA III. 

Evaluación de la 

experiencia y valoración 

del mérito de los 

candidatos 

Evaluación de la 

Experiencia 

10 

Valoración del Mérito 10 

ETAPA IV. 

Entrevista 

Entrevista 30 

ETAPA V. 

Determinación 

Determinación _ 

 TOTAL 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 

examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  

El examen de conocimientos (capacidades profesionales) consta de 40 reactivos 

para el nivel de Jefe de Departamento y 50 reactivos para el nivel de Subdirector de 

Area, la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene 

considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos.  

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector de Area: Trabajo en Equipo y Visión Estratégica 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito.  

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 

posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa 

II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación 

dentro del concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la 

Etapa III son: 10 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 

valoración de méritos. Para la obtención de los puntos mencionados es 

imprescindible que el aspirante presente en original y copia simple la evidencia 

documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 

se califican.  

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos:  

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 

está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 

en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea.  

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 

del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 

específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público.  

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos 

ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 

acumulado del candidato en el Sector Privado.  

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará 

de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del 

candidato.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
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con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles 

opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 

profesional. Las opciones son las siguientes:  

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí.  

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente.  

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente.  

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 

desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 

negocio.  

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 

remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 

específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 

caso el último) y la del puesto en concurso.  

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 

(por el propio candidato) en “Trabajaen” con la rama de cargo o puesto vacante en 

concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulado por el candidato en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos.  

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante 

deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la 

cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 

de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 

seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 

del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 

puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 

señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados.  

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente:  

 Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 

previos.  

 A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8.  

 Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9.  

 Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal.  

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 

servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
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De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual.  

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de 

capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 

de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 

obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 

autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 

será calificado en este elemento.  

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera.  

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato 

en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 

optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 

estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 

presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 

otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a 

través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 

considerarán como logros, los siguientes:  

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera.  

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia.  

 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso.  

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 

calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud 

de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 

Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción.  

 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso.  

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento 

al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 

considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes:  

 Premio otorgado a nombre del aspirante.  

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos.  

 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 

o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 

equivalente.  

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 
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refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 

actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 

de en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 

actividades destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de 

lo anterior, se considerará como actividad destacada, las siguientes:  

Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 

la Secretaría de Educación Pública (apostillado).  

 Patentes a nombre del aspirante.  

 Servicios o misiones en el extranjero.  

 Derechos de autor a nombre del aspirante.  

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  

 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso.  

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 

presentar la documentación que avalé el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 

elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 

obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (si es Servidor 

Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 

Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 

el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal).  

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente:  

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1.  

 Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 

excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4.  

 Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos.  

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los 

candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y su última 

reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su actualización del 6 de 

septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Revisión 

Documental 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 

presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso:  

Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, 

sin engargolar. Entregar 4 copias.  

Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de la 

página personal) para el concurso. Entregar 1 copia.  

Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
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copia.  

Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título registrado en la Secretaría de Educación Pública 

y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 

expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables, o en su 

defecto, la autorización provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 

emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP. En el caso de estudios 

realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Entregar 1 copia.  

Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte). Entregar 1 copia.  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial 

donde se identifique dicho RFC. En caso del que el RFC, incluyendo homoclave, 

registrada en la página personal de trabajen no coincida con el que aparece en el 

documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 

descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 

copia.  

Comprobantes que avalen los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 

recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

Entregar 1 copia por cada comprobante de Experiencia. 

Comprobantes de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 

copia por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. Entregar en original. 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar en 

original. 

En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del concurso 

represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de 

desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de la revisión 

documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en el caso 

de los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso, deberán 

presentar al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos 

de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera. Entregar 1 Copia de cada Evaluación 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 

su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Reserva de 

Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa de 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección obtengan una calificación mínima de 

setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 

quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 

Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
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acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte, el aspirante tendrá 2 días hábiles para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de 

Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor, con domicilio en Puebla No. 

143 4to piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., en el Area 

de Servicio Profesional de Carrera del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La 

solicitud se hará del conocimiento al resto de los miembros del Comité Técnico de 

Selección, a través del Area de Servicio Profesional de Carrera del Indautor, vía 

correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 

autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La 

determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 

reactivación se dará conocimiento al interesado, a través del Encargado del 

Subsistema de Ingreso. 

La petición mediante la cual el aspirante solicitará la reactivación de su folio 

de participación deberá incluir lo siguiente:  

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación.  

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 

etc.). Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que:  

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación.  

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema Trabajaen 

enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. En 

relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 

Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 

dicho folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 

Disposiciones 

generales 

1. En la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en 

Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 

motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 

fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de 

la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 

México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 

disponible las cuentas de correo electrónico: mareyes@sep.gob.mx y 

abner.perez@sep.gob.mx y el teléfono 36 01 82 00 ext. 69418 de lunes a viernes de 

9:00 a 16:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

 Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Coordinadora Administrativa del  

Instituto Nacional del Derecho de Autor 

María Cristina Martínez Calderón 

Rúbrica. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-004-2016 

 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 

1) Puesto Subdirector (a) de Informática 

Código de 06-B00-2-CF52492- Rama de Cargo Informática 
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Puesto 0002366-E-C-K 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 32,820.46 ( treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 

1.- Liderar el proceso de aseguramiento de calidad de desarrollo de sistemas de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV), a fin de atender las solicitudes de información en tiempo y forma de las 

áreas usuarias. 

2.- Gestionar los mecanismos de aseguramiento de calidad de las soluciones informáticas en coordinación 

con las áreas sustantivas, para automatizar los procesos en beneficio de las tareas diarias de los(as) 

usuarios(as) de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

3.- Asesorar a las áreas técnicas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) en el proceso de 

aseguramiento de calidad en el desarrollo de sistemas, que atienda sus necesidades y requerimientos, a fin 

de diseñarlos conforme a las necesidades de las áreas usuarias. 

4.- Establecer y monitorear los procesos de aseguramiento de calidad en el mantenimiento y actualización 

de sistemas en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para mantener la disponibilidad de la 

información en beneficio de los(as) usuarios(as) de la CNBV y las entidades financieras en el acopio de 

información. 

5.- Desarrollar e implementar los mecanismos de mantenimiento permanente y periódico en las soluciones 

informáticas, para mantener la operatividad de los(as) usuarios(as) de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV) y las entidades financieras supervisadas. 

6.- Identificar y definir los casos de prueba para el aseguramiento de calidad de los sistemas, que permita 

mantener la continuidad en la operación diaria y beneficie las actividades sustantivas de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración ó Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores . 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Desarrollo de Sistemas de Información 

2. Administración de Proyectos 

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

 Otros 

Conocimientos 

Word, Power Point, Excel, Project, Outlook, Explorer nivel intermedio. 

 

2) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Código de 

Puesto 

06-B00-1-CF52492-

0003495-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 32,820.46 ( treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros F 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
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con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 

sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Física ó Matemáticas-Actuaría 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía ó 

Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 

Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial ó Teoría 

Económica 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Probabilidad ó Estadística. 
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Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 

Otros 

Conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 

3) Puesto Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 

Código de 

Puesto 

06-B00-2-CFNC001-

0002104-E-C-D 

Rama de Cargo Apoyo técnico 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 33,537.06 ( treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Riesgo Operacional y Tecnológico 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Coordinar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico, a fin de evaluar el 

cumplimiento de las Instituciones financieras con la Normatividad aplicable. 

2.- Coordinar la correcta aplicación de la Metodología de Supervisión en materia de riesgo operacional y 

tecnológico, con el fin de determinar los riesgos derivados del uso de la tecnología de las Instituciones 

financieras supervisadas y generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 

3.- Coordinar la formulación de los informes de visitas e informar al nivel superior los resultados obtenidos 

en materia de supervisión de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de que se conozca el riesgo 

operacional y tecnológico a que están expuestas las Instituciones financieras supervisadas. 

4.- Desarrollar las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores 

para procurar que las Instituciones financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de riesgo 

operacional y tecnológico. 

5.- Verificar que la Metodología de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico cuente con los 

elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y tecnológico de las Instituciones financieras 

supervisadas. 

6.- Administrar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para que el personal a su 

cargo pueda desempeñar sus funciones correspondientes. 

7.- Supervisar la elaboración de las acciones correctivas necesarias derivadas de los hallazgos señalados 

a las Instituciones financieras supervisadas en materia de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de 

que las Instituciones financieras puedan subsanar y corregir dichos hallazgos. 

8.- Supervisar el cumplimiento de la aplicación de la Metodología de Supervisión de Riesgo Operacional y 

Tecnológico, con el fin de procurar calidad en los resultados obtenidos. 

9.- Revisar y supervisar las opiniones, consultas y requerimientos en materia de riesgo operacional y 

tecnológico, en atención a las solicitudes de áreas internas de la Comisión u otras autoridades, con el fin de 

dar respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 

10.- Supervisar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, 

consultas y requerimientos de información para atender las solicitudes internas y externas en materia de 

riesgo operacional y tecnológico. 

11.- Verificar la evaluación de la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las 

entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

12.- Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico 

aplicable a las entidades financieras supervisadas, para fortalecer el Marco Normativo. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
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Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Computación e 

Informática, Finanzas ó Economía. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Computación e Informática, Eléctrica y Electrónica ó 

Ingeniería Industrial. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría u 

Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores, 

Probabilidad ó Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las Entidades 

Financieras 

2 Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 

Otros 

Conocimientos 

Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio.  Se Requiere: El 

área de experiencia solicitada en Auditoría es de Sistemas Informáticos 

y experiencia en Regulación, Normas y Metodologías aplicables al 

sector financiero nivel intermedio. 

 

4) Puesto Analista de Sociedades Financieras Populares 

Código de 

Puesto 

06-B00-2-CFPC001-

0002470-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo PC1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Sociedades Financieras Populares 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Acudir a las oficinas de las Entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 

especiales o de investigación, de acuerdo a los procedimientos contenidos en el Programa de Trabajo 

correspondiente, y a las metodologías establecidas en el Organismo para determinar su situación 

financiera y su capacidad para hacer frente a los riesgos en cuanto al manejo de fondos, adecuación de 

capital, calidad de activos, rentabilidad, organización, administración de riesgos y sistemas de control e 

información, entre otros. 

2.- Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección, especiales o de investigación, integrando la 

información documental necesaria, para elaborar los informes de las visitas de inspección. 

3.- Efectuar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

Entidades supervisadas, derivadas de las visitas de inspección, con el objeto de evaluar su oportuna e 

integral atención. 

4.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y demás 

Disposiciones que rigen a las Entidades supervisadas, y realizar el seguimiento de las observaciones, 

acciones y medidas correctivas efectuadas a las Entidades supervisadas, derivadas de las visitas de 

inspección. 

5.- Examinar y evaluar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y 
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de procedimientos, con el propósito de evaluar en cumplimiento, al Marco Normativo vigente. 

6.- Examinar y evaluar la capacidad de las Entidades supervisadas para hacer frente a los riesgos, en 

cuanto al manejo de fondos, adecuación de capital, calidad de activos, rentabilidad, organización, 

administración de riesgos, y sistemas de control e información, entre otros. 

7.- Proponer las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones que derivan de las 

funciones de vigilancia, con el objetivo de coadyuvar a su sano y equilibrado desarrollo de las Entidades 

supervisadas. 

8.- Revisar, verificar y comprobar las operaciones para formular oficio de observaciones referente a la 

organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgo 

y de información de las Entidades supervisadas. 

9.- Revisar que las Entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales a fin de verificar que se 

apeguen a los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros, que las rigen. 

10.- Proponer a la Subdirección, la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedores las 

Entidades supervisadas, con el propósito de elaborar la solicitud de sanción correspondiente. 

11.- Evaluar los casos y supuestos de veto de las Normas que expidan los Organismos autorregulatorios 

de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el sano y equilibrado desarrollo del 

sector. 

12.- Analizar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los Consejeros y Directivos 

de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando cometan 

infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

13.- Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 

las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto 

en la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

14.- Elaborar los proyectos de opinión de las solicitudes de autorización, opiniones y consulta, referentes a 

operaciones particulares, para proporcionar respuesta a las Entidades u Organismos competentes 

solicitantes. 

15.- Analizar los resultados de la evaluación de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas 

presentadas por las Entidades supervisadas, a fin apoyar en las gestiones que se deriven de cada proceso 

de solicitud de autorización, de opinión y de consulta. 

16.- Coadyuvar a formular el proyecto de opinión relativa a los requerimientos de autorización y consultas, 

al interior de la Comisión, así como de otros Organismos que lo requieran a fin de dar respuesta en tiempo 

y forma. 

17.- Analizar y coadyuvar a elaborar proyecto de opinión a la Subdirección, respecto a la actualización del 

Marco Normativo que les aplica a las Entidades supervisadas, con el objeto de promover una Regulación 

acorde a las Normas Internacionales. 

18.- Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 

Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 

Financiera Rural para elaborar el proyecto de opinión que se dirigirá a quien así lo requiera. 

19.- Analizar y evaluar la observancia al Marco Normativo por parte de las Federaciones, en la prestación 

de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para la autorización y la 

operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 

Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de verificar su apego al Marco Normativo que les es 

aplicable. 

20.- Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los proyectos 

de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 

Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de verificar su apego al Marco Normativo que les es 

aplicable. 

21.- Evaluar la información que proporcionan las Federaciones, a fin de verificar que cumplan con el criterio 

de secreto financiero. 

22.- Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 

el objetivo de verificar que se están utilizando los mecanismos procedentes. 

23.- Comprobar y analizar la recopilación y evaluación de la información documental necesaria para el 

desempeño de las labores de supervisión de las Entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los 

requisitos de forma y plazo. 

24.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las Entidades supervisadas, para efectos de 

diagnóstico y seguimiento de su operación. 

25.- Coadyuvar en la formulación del proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho 

acreedores las Entidades supervisadas, que se dirigirá a la Dirección General de Delitos y Sanciones. 

Perfil y Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
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Requisitos 

 

Grado de avance escolar: Terminado ó Pasante 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Finanzas, Contaduría, Derecho ó 

Economía. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 

Economía Sectorial ó Auditoría. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.  

Otros 

Conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio y Access nivel básico. 

Experiencia laboral de un año en cualquiera de las siguientes áreas o 

entidades: 

• Contabilidad 

• Finanzas 

• Contraloría 

• Auditoría 

• Administración de riesgos 

• Entidades del sector financiero 

• Entidades o Dependencias del Sector Público, vinculadas al Sector 

Financiero 

• Despachos de Auditoría Externa o Consultoría Administrativa y 

Financiera 

Y conocimientos específicos en al menos una de las siguientes 

materias: 

• Regulación de Entidades Financieras 

• Supervisión de Entidades Financieras 

• Contabilidad 

• Finanzas 

• Contraloría 

• Auditoría 

• Administración de riesgos  

5) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 

Código de 

Puesto 

06-B00-1-CFOC001-

0004193-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 22,153.30 ( veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión 

de Participantes en Redes 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo referente al registro y 

clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se cumpla con la Legislación vigente 

2.- Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-Situ a 

fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad aplicable, para fomentar su estabilidad y sano 

funcionamiento. 

3.- Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, para elaborar el 
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informe de análisis con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la Metodología de 

Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 

4.- Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por la 

Institución, realizando las observaciones necesarias y verificando que estén debidamente respaldadas por 

la documentación necesaria. 

5.- Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones correctivas 

necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el estudio de los procesos operativos de las 

Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 

6.- Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias para elaborar 

el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que realizan las entidades supervisadas, vigilando que 

ésta sea enviada por dichas Entidades en los términos y plazos determinados. 

7.- Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional necesaria, a fin de 

realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de dichas Entidades. 

8.- Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las Metodologías y 

procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de detectar irregularidades 

en dichas entidades supervisadas. 

9.- Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones correctivas y 

emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad vigente. 

10.- Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las 

entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

 Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 

Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones Internacionales ó Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería ó Computación e Informática. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 

Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial ó Teoría 

Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Probabilidad ó Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

 Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 

Otros 

Conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 

6) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Código de 

Puesto 

06-B00-2-CF52500-

0002746-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 22,153.30 ( veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros B 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Finanzas o 

Economía. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 

Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial ó Teoría Económica 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o Estadística. 

Evaluación de Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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Habilidades (Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.  

Otros 

Conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 

7) Puesto Analista de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Código de 

Puesto 

06-B00-1-CFPC001-

0004074-E-C-A 

Rama de Cargo Normatividad y gobierno 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo PC1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Recopilar la información necesaria y apoyar en el análisis jurídico para la elaboración de los 

dictámenes, para la constitución y operación de las entidades financieras que sean sometidos(as) para su 

aprobación a la Junta de Gobierno de este Organismo, con el fin de verificar sus requisitos de 

procedibilidad. 

2.- Consolidar e integrar la información de los documentos que se acompañen a las solicitudes de 

aprobación de escrituras constitutivas y modificaciones estatutarias de Instituciones de Crédito, Casas 

de Bolsa, Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, Sociedades Distribuidoras o Valuadoras de 

Acciones de Sociedades de Inversión, con el fin de que realizar un análisis de los requisitos legales. 

3.- Analizar la documentación que se acompañe a las solicitudes de opinión que solicite la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), en términos de las Disposiciones legales aplicables, a efecto 

de proponer una respuesta. 

4.- Integrar y revisar la información o documentación necesaria para dar Resolución a las solicitudes de 

autorización de los actos previstos en la Regulación secundaria vigente, verificando que cumplan con la 

Normatividad aplicable. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Terminado ó Pasante 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 

2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

8) Puesto Especialista de Disposiciones 

Código de 

Puesto 

06-B00-1-CFOC001-

0004192-E-C-A 

Rama de Cargo Normatividad y gobierno 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 22,153.30 ( veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Disposiciones Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar los temas relacionados con la elaboración disposiciones de carácter general que le corresponda 

emitir a la CNBV o bien, de modificaciones a estas, para poder elaborar los proyectos respectivos. 

2.- Realizar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de resolución o disposiciones 
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que se requieran, con el objeto de que estos puedan continuar el procedimiento administrativo 

correspondiente para su emisión. 

3.- Elaborar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o corrección que, en 

su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las manifestaciones de impacto 

regulatorio y proyectos que se sometan a su consideración, a fin de que puedan continuar con el 

procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 

4.- Hacer los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación correspondiente en el Diario 

Oficial de la Federación, para que dicha regulación produzca efectos jurídicos.  

5.- Estudiar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan expedir para poder 

realizar los proyectos de opinión correspondientes. 

6.- Analizar las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de las leyes que regulan el 

sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo prevean, para elaborar el proyecto 

de respuesta a dicha consulta. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 

2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros 

Conocimientos 

Word nivel avanzado y Power Point nivel básico 

 

9) Puesto Subdirector(a) de Autorizaciones Especializadas 

Código de 

Puesto 

06-B00-1-CFNC001-

0004092-E-C-A 

Rama de Cargo Normatividad y gobierno 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 33,537.06 ( treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Autorizaciones 

Especializadas 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Elaborar los dictámenes jurídicos relativos a las solicitudes de autorización para la constitución y 

operación de Uniones de Crédito, Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Organismos de 

Integración Financiera Rural, así como para que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 

Sociedades Financieras Comunitarias continúen realizando sus operaciones con un nivel de operaciones 

distinto al básico, a fin de someterlos a la aprobación del(la) Director(a) General Adjunto(a) 

correspondiente. 

2.- Realizar las respuestas a las solicitudes de los actos que de conformidad con las Leyes de Ahorro y 

Crédito Popular, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y 

para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, corresponda otorgar a 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de someterlos a consideración de la Dirección General 

Adjunta. 

3.- Proyectar la respuesta a las solicitudes de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los procedimientos de autorización y, en su caso, aprobación 

que se sigan de conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, de Uniones de Crédito, General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para Regular las Actividades de las Sociedades 
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Cooperativas de Ahorro y Préstamo y las Disposiciones que de dichas Leyes emanen, para consideración 

del(la) Director(a) General Adjunto(a). 

4.- Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes la respuesta a las solicitudes y 

requerimientos de información que las Cámaras que integran el Congreso de la Unión y las Legislaturas de 

los Estados formulen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

5.- Participar en la proyección de la opinión jurídica de los convenios que la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores pretenda celebrar con Organismos internacionales o autoridades de otros países con funciones 

de regulación y supervisión similares a los de ésta, a efecto de la contar con la evaluación jurídica de 

procedencia y viabilidad del mismo para consideración del(la) Director(a) General Adjunto(a) respectiva. 

6.- Elaborar los Proyectos relativos a las propuestas de convenios que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores pretenda celebrar con Organismos nacionales con funciones similares a ésta, así como con 

instituciones de investigación o docencia públicas o privadas con fines académicos y de difusión del 

Sistema Financiero Mexicano, a fin de que se apeguen al Marco Jurídico aplicable sometiéndolos a la 

consideración de la Dirección General Adjunta. 

7.- Proyectar las respuestas a las solicitudes de autorización u opinión, relacionados con los procedimientos 

administrativos previstos en las Disposiciones aplicables al Mercado de Contrato de Derivados que 

corresponda emitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, verificando su apego a derecho. 

8.- Realizar los dictámenes para sustentar la opinión jurídica, con motivo de los Programas tendientes a 

evitar desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las Entidades 

sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como para eliminar las 

irregularidades en que estas incurran, verificando que cumplan con la Normativa aplicable para 

consideración de su Director(a) General Adjunto(a). 

9.- Elaborar los Proyectos de oficios de otorgamiento de Registro a Centros Cambiarios y Transmisores de 

Dinero, y Asesores(as) en Inversión que cumplan con los requisitos establecidos en la Normativa aplicable, 

así como que las anotaciones que se realicen, en su caso, a petición de las autoridades competentes se 

apeguen al Marco Jurídico aplicable. 

10.- Revisar y evaluar la documentación relacionada con el otorgamiento de Registro de Centros 

Cambiarios y Transmisores de Dinero, y Asesores(as) en Inversión para verificar que se apeguen al Marco 

Jurídico aplicable. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 

2. Marco Jurídico Suplementario Bancario-Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros 

Conocimientos 

Conocimientos en Derecho Financiero, Bancario e Intermediarios 

Financieros Especializados. 

10) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 

Código de 

Puesto 

06-B00-1-CFNA001-

0004065-E-C-P 

Rama de Cargo Asuntos jurídicos 

Número de 

Vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 25,254.77 ( veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Delitos y Sanciones Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Verificar en base a la información y/o documentación integrada en el expediente turnado, los hechos 

denunciados en materia contable respecto de delitos financieros de índole pecuniarios con el propósito de 

comprobar técnicamente su existencia, así como emitir la opinión técnica contable que sea solicitada con la 

finalidad de brindar la asesoría técnica requerida. 
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2.- Estudiar y analizar la evidencia documental respecto de solicitudes de opiniones técnicas en materia 

contable presentadas por las diversas autoridades administrativas competentes por denuncias formuladas 

por entidades financieras, particulares u otras autoridades, respecto de la participación de particulares, 

empleados(as) y/o funcionarios(as) de entidades financieras, en la realización de las operaciones contables 

denunciadas, con el propósito de validarlas contablemente para que el(la) inspector(a) (abogado(a)) 

determine la procedencia de la opinión de delito que corresponda. 

3.- Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas o 

morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas por 

Ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 

documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 

visitada. 

4.- Instrumentar el acta de inicio-conclusión que al efecto se levante durante el desarrollo de la visita de 

inspección con carácter de investigación, con el fin de observar el cumplimiento de los requisitos mínimos 

indispensables exigidos por la Normatividad aplicable. 

5.- Emitir el informe de las visitas de inspección con carácter de investigación que les hayan sido instruidas, 

en base a los hechos ocurridos en el desarrollo de la misma, así como en los documentos obtenidos y en 

los proporcionados por la visitada dentro del término otorgado, ello con el propósito de confirmar o 

desvirtuar la presunción de la práctica de actividades realizadas al margen de las Leyes financieras. 

6.- Coadyuvar con las distintas autoridades hacendarias, judiciales y administrativas federales, respecto a 

los procedimientos judiciales, derivados de las opiniones técnicas emitidas en materia contable y/o 

financiera que le fueron asignados(as) para su estudio y/o valoración. 

7.- Elaborar en conjunto con el(la) jefe(a) inmediato(a), el Proyecto de opinión de delito que contenga la 

debida motivación y fundamentación legal requerida, para ser sometido a consideración superior. 

8.- Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente, cuente con la 

documentación y/o información necesarias, con la finalidad de corroborar que se encuentra debidamente 

soportada. 

9.- Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica que sean 

requeridas por las áreas de supervisión del Organismo, para que se esté en posibilidad de brindar la 

asesoría técnica financiera penal requerida. 

10.- Registrar las notificaciones de designación o baja de Consejeros(as), Directivos(as) o empleados(as) 

de las entidades financieras, así como solicitar que corrija o amplié la información para integrar los 

expedientes respectivos, y dar cumplimiento a las reglas generales para la integración de expedientes 

expedidas por la Comisión, para acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las 

personas que desempeñen empleos, cargos o comisiones en entidades financieras y elaborar los informes 

respectivos. 

11.- Revisar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin de determinar si 

cuentan con la debida fundamentación y motivación. 

12.- Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción administrativa, 

para que el Comité de Sanciones cuente con los elementos necesarios para emitir su opinión. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría ó Derecho . 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros 

Conocimientos 

Experiencia en Derecho Penal Mexicano 

 

Bases de Participación 
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1a. Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 

requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 

cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 

presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 

los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 

y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 

47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 

públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 

actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 

años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 

momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 

única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 

membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 

pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 

Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 

documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 

del nivel de estudios solicitado. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 

académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 

cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 

Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 

de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 

entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaria 

de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 

del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 

175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 

a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
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reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 

emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de 

lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 

En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 

supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 

se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 

candidatos 

 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 

cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 

candidatos (as). 

 

Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 20/04/2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/04/2016 al 04/05/2016 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/04/2016 al 04/05/2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 05/05/2016 al 09/05/2016 

*Examen de conocimientos Hasta 12/05/2016 

*Evaluación de habilidades Hasta 19/05/2016 

*Presentación de Documentos y 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 26/05/2016 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 30/05/2016 

*Determinación del candidato ganador Hasta 31/05/2016 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 

número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 

4a. Temarios 

 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, 

a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 

apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
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5a. Presentación 

de Evaluaciones 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 

el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 

minutos. 

 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 

contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 

una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 

aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 

aprobatorio 

Subdirector (a) de Informática 2366 85 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 

Financieros F 

3495 70 

Subdirector (a) de Riesgo Operacional y 

Tecnológico 

2104 80 

Analista de Sociedades Financieras 

Populares 

2470 70 

Inspector (a) de Participantes en Redes 4193 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 

Financieros B 

2746 70 

Analista de Autorizaciones al Sistema 

Financiero 

4074 80 

Especialista de Disposiciones 4192 80 

Subdirector (a) de Autorizaciones 

Especializadas 

4092 85 

Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 4065 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 

herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 

vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 

convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 

máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 

Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
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Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 

Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 

en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 

a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 

en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los (as) 

candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 

evaluación en sus instalaciones. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 

calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 

a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 

en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 

lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 

primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 

tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
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entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 

no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 

entrevistados (as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 

puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 

II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de Puntuación 

 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 

Examen de 

Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 

Evaluación de 

Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 

10 puntos 

10 puntos 

Evaluación de la 

Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 

Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 

Candidatos 

 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 

de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 

rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 

candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
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convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria.  

10a. Cancelación 

de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios 

del Concurso 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución 

de dudas:  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 

de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
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Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

 


	20abr16_ind
	20abr16_gob
	20abr16_sagd
	20abr16_sfp
	20abr16_scjn
	20abr16_cjf
	20abr16_bmx
	20abr16_sec2
	20abr16_sep2
	20abr16_ss3
	20abr16_sedatu3
	20abr16_avi3
	20abr16_tfj4
	20abr16_avi4
	QUINTA SECCION


